
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 32878

III. OTRAS DISPOSICIONES

CORTES GENERALES
4558 Resolución de 12 de marzo de 2013, aprobada por la Comisión Mixta para las 

Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización de las contrataciones desarrolladas por las Entidades Locales en 
relación con las Inversiones Financiadas por el Fondo Estatal de Inversión 
Local creado por Real Decreto-ley 9/2008, de 28 de noviembre.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en su sesión del 
día 12 de marzo de 2013, a la vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal acerca del 
Informe de fiscalización de las contrataciones desarrolladas por las Entidades Locales en 
relación con las Inversiones Financiadas por el Fondo Estatal de Inversión Local creado 
por Real Decreto-ley 9/2008, de 28 de noviembre, acuerda

1. Instar al Gobierno a:

– Promover las modificaciones normativas oportunas dirigidas a evitar en el futuro la 
aprobación de disposiciones y programas destinados a la financiación de obras públicas 
que repercutan negativamente de manera significativa en el cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

– Adoptar las medidas oportunas para instar a las entidades locales que hayan 
ejecutado inversiones financiadas con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local, creado 
por el Real Decreto-ley 9/2008, de 28 de noviembre, y que no se encuentren aún en 
funcionamiento, a que pongan a disposición del uso público en el más breve plazo posible 
las inversiones realizadas.

– Proporcionar apoyo a las entidades locales, especialmente a las de menor 
dimensión, para su plena incorporación al uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación, adoptando las medidas oportunas para que las diputaciones provinciales 
presten la asistencia que precisen aquellas entidades locales que lo soliciten, respetando 
en todo caso los principios de disponibilidad presupuestaria y de contención de los gastos 
de personal vigentes en cada momento.

2. Instar a los responsables de las Entidades Locales a:

– Efectuar una adecuada planificación de los proyectos de obras a realizar, 
especialmente en aquellos supuestos en los que la financiación otorgada por terceros 
esté condicionada al cumplimiento de determinados requisitos, como es el caso, en donde 
el objetivo de generación de empleo, principal objetivo de la constitución del Fondo, no se 
respetó por las Entidades Locales, ni en cuanto a los criterios de selección de los 
proyectos, ni en lo que respecta a su efectivo seguimiento.

– Realizar, con carácter previo a la aprobación de proyectos de obras, un análisis 
previo de su necesidad y de la viabilidad financiera de su mantenimiento en el tiempo, para 
evitar la demora en la entrada en funcionamiento de las obras que, aún subvencionadas 
por terceros, su puesta en marcha no pueda ser financiada por la Entidad, tal y como 
denuncia el Tribunal de Cuentas en algunos de los proyectos subvencionados.

– Tomar las medidas necesarias para garantizar un estricto cumplimiento de la 
normativa reguladora de la contratación, en aspectos tales como:

• exigencia de proyectos de supervisión y de actas de replanteo previo;
• adecuada ponderación del criterio del precio en la adjudicación de los contratos, 

para obtener una asignación lo más económica posible de los recursos;
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• delimitación precisa del alcance de las mejoras a valorar para eliminar posibles 
arbitrariedades en las adjudicaciones o bajas encubiertas en el precio que se puedan 
traducir en la ejecución de obras distintas a las proyectadas;

• recurso limitado a la modificación de los contratos para aquellos supuestos en los 
que surjan necesidades imprevisibles, evitando que, como pone de manifiesto el Tribunal, 
existan expedientes modificados de forma irregular;

• cumplimiento del plazo legalmente previsto para el pago del precio de los contratos;
• o evitando la existencia de retrasos injustificados en el inicio de la ejecución de los 

contratos, así como en los plazos de ejecución, sin la consiguiente imposición de 
penalidades al contratista.

3. Instar al Tribunal de Cuentas a:

– Proseguir con el fomento de la plena incorporación de las Entidades Locales a las 
tecnologías de la información y la comunicación, potenciando la rendición telemática de 
sus cuentas y de cuanta información complementaria pueda ser recabada por el Tribunal 
para el ejercicio de su función fiscalizadora.

– Extender los procedimientos de rendición telemática de cuentas y de información 
complementaria al resto de entes del Sector público administrativo, empresarial y 
fundacional, así como el Sector público autonómico, para alcanzar una mayor agilidad en 
el ejercicio de su función fiscalizadora y mejorar los niveles de eficacia y eficiencia en la 
rendición de cuentas de los entes obligados.

– Continuar planificando nuevos procedimientos de fiscalización de tipo horizontal, 
como el desarrollo con el Fondo Estatal de Inversión Local, que presenten una imagen 
representativa de aspectos concretos de la actividad económico-financiera desarrollada 
por un determinado sector.

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 2013.–El Presidente de la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, Ricardo Tarno Blanco.–
La Secretaria Primera de la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de 
Cuentas, Celia Alberto Pérez.
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INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LAS CONTRATACIONES DESARROLLADAS POR 
LAS ENTIDADES LOCALES EN RELACIÓN CON LAS INVERSIONES FINANCIADAS 
POR EL FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL CREADO POR REAL DECRETO-

LEY 9/2008, DE 28 DE NOVIEMBRE

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función fiscalizadora 
establecida en los artículos 2.a), 9 y 21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, 
y a tenor de lo previsto en los artículos 12 y 14 de la misma disposición y concordantes 
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, ha aprobado 
en sesión de 26 de septiembre de 2012, el Informe de Fiscalización de las contrataciones 
desarrolladas por las Entidades locales en relación con las inversiones financiadas por 
el Fondo Estatal de Inversión Local creado por Real Decreto-ley 9/2008, de 28 de 
noviembre, y ha acordado su elevación a las Cortes Generales y al Pleno de las 
Corporaciones Locales correspondientes, según lo prevenido en el artículo 28.4 de la 
Ley de Funcionamiento.
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ANEXOS.

1. INTRODUCCIÓN

1.1 INICIATIVA DEL PROCEDIMIENTO Y ÁMBITO DE LA FISCALIZACIÓN.

El Programa de Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas para el año 2010, aprobado 
por el Pleno del Tribunal de Cuentas en sesión de 28 de enero de 2010, incluía en el 
apartado III.6 Fiscalizaciones programadas por iniciativa del Tribunal de Cuentas. 
Fiscalizaciones en los Sectores públicos autonómico y local, la «Fiscalización de las 
contrataciones desarrolladas por las Entidades locales en relación con las inversiones 
financiadas por el Fondo Estatal de Inversión Local creado por Real Decreto-ley 9/2008, 
de 28 de noviembre», de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de su Ley Orgánica 
2/1982, de 12 de mayo.

El Fondo Estatal de Inversión Local (FEIL) se creó por Real Decreto-ley 9/2008, en el 
marco del Plan Español para el Estímulo de la Economía y del Empleo (Plan E) dentro del 
eje de Medidas de Fomento del Empleo. Este Fondo se dotó con 8.000 millones de euros, 
equivalentes al 0,8 % del PIB de España en 2009, y trataba de favorecer aquellas 
inversiones que contribuyesen a dinamizar a corto plazo la actividad económica, 
influyendo directamente en la creación de empleo. El Fondo se distribuyó según el criterio 
de proporcionalidad de las respectivas cifras de población registrada en los padrones 
municipales.

Los objetivos de la fiscalización, de acuerdo con las Directrices Técnicas aprobadas 
por acuerdo de Pleno de 24 de febrero de 2011, han sido los siguientes:

1. Evaluar los procedimientos internos seguidos en los Ayuntamientos para la 
selección de los proyectos financiados con cargo al FEIL.

2. Evaluar los procedimientos de control interno aplicados en los Ayuntamientos con 
el fin de determinar si fueron suficientes para garantizar una correcta actuación en la 
actividad económico-financiera en relación con las inversiones financiadas con el FEIL.

3. Verificar si la actividad contractual financiada con cargo al FEIL se ha realizado de 
conformidad con la normativa de aplicación, en los distintos momentos de la preparación, 
perfeccionamiento y adjudicación, así como, en la ejecución, modificación y extinción de 
los contratos. En particular, se analizó el cumplimiento de los requisitos de publicidad y 
concurrencia en la selección de los contratistas.

4. Verificar la aplicación de los fondos recibidos por las entidades locales a los fines 
del FEIL.

El ámbito temporal de la fiscalización se ha referido a las actuaciones realizadas por 
las entidades locales desde la selección de los proyectos hasta la justificación de los 
fondos recibidos y la puesta en funcionamiento de las inversiones. Las actuaciones se 
concretaron fundamentalmente en los ejercicios 2009 y 2010 si bien, en numerosos 
proyectos se extendieron hasta 2011. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
3-

45
58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 32882

1.2 ANTECEDENTES.

La situación económica española a finales del año 2008, momento en el que se 
aprobó el Real Decreto-ley por el que se creó el FEIL, se caracterizaba por las siguientes 
notas.

Tras un largo ciclo expansivo impulsado fundamentalmente por el consumo privado y 
la actividad inmobiliaria, comenzó un proceso de profundo ajuste a mediados de 2007.

Durante el primer trimestre de 2008 se produjo una desaceleración intensa de la tasa 
de crecimiento, motivada fundamentalmente por el frenazo de la actividad inmobiliaria, la 
ralentización del consumo y de la inversión en bienes de equipo y la aportación negativa 
del sector exterior. Por su parte, la crisis financiera internacional, con el endurecimiento 
de las condiciones de financiación, afectó también de forma negativa a la economía 
española.

La evolución del Producto Interior Bruto, en el último trimestre de 2008 registró un 
crecimiento interanual del –0,7 % (1), 1,8 puntos por debajo del ritmo de avance observado 
en el periodo anterior. En ese momento los indicadores preveían una tasa de crecimiento 
en 2009 en torno al 1,6 %, resultando finalmente la tasa de variación interanual del 
–3,1 % (2)

(1) Datos de la Contabilidad Nacional Trimestral del Instituto Nacional de Estadística del cuarto trimestre 
de 2008.

(2) Datos de la Contabilidad Nacional Trimestral del Instituto Nacional de Estadística del cuarto trimestre 
de 2009.

El deterioro de la actividad económica tuvo un importante efecto en la evolución del 
empleo que registró al final del año 2008 una variación interanual del –3,1 %. Así, en el 
periodo comprendido entre octubre de 2006 y octubre de 2007, el número de 
desempleados aumentó un 2,2 %, alcanzando la cifra de 2,03 millones de personas en 
dicha fecha.

El número de desempleados se incrementó en un 66,4 % en el último trimestre de 
2008 respecto al mismo trimestre de 2007, alcanzando los 2,54 millones de parados al 
final de 2008. Además, el número de afiliaciones a la Seguridad Social mostró un 
descenso del 3,4 % en el último trimestre del año.

El aumento del desempleo fue bastante dispar en función de los distintos sectores 
productivos. En el sector de la construcción fue especialmente intenso, alcanzando una 
destrucción de puestos de trabajo del 20,7 % en los últimos meses del ejercicio 2008, 
tras una tendencia de acusado deterioro a lo largo del año.

La inversión en construcción se ralentizó durante el ejercicio 2007, situándose en el 
primer semestre ocho décimas por debajo de la cifra del segundo semestre del ejercicio 
precedente, manteniéndose esta tendencia durante el tercer trimestre de 2007. La 
ejecución de proyectos de obra se redujo debido a la moderación en la demanda 
residencial y a la limitación en las concesiones del crédito hipotecario.

En el primer trimestre de 2008 el número de visados de obra cayó de forma 
significativa, las viviendas iniciadas fueron casi inexistentes y el ritmo de ventas se frenó. 
Además los riesgos de impago se dispararon, generalizándose desde el sector de la 
construcción hacia el resto de las actividades.

Por su parte, la caída de los ingresos fiscales derivados de las figuras impositivas 
ligadas a la actividad inmobiliaria afectó a la capacidad recaudatoria y de gasto de las 
entidades locales.

1.3 MARCO JURÍDICO.

1.3.1 El FEIL en el marco del Plan E.

El FEIL, creado por Real Decreto-ley 9/2008, de 28 de noviembre, se enmarcó dentro 
del Plan Español para el Estímulo de la Economía y del Empleo (Plan E), presentado en 
noviembre de 2008 en el Parlamento por el Presidente del Gobierno, que constaba de un 
conjunto de medidas de política económica a aplicar entre 2008 y 2010, siguiendo las 
directrices acordadas a nivel internacional, tanto en las cumbres internacionales del G-20, 
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como a nivel europeo, con las recomendaciones del Programa Europeo de Recuperación 
Económica (PERE) (3).

(3) El Programa Europeo de la Recuperación Económica fue elaborado por la Comisión de las 
Comunidades Europeas y comunicado al Consejo Europeo en noviembre de 2008 y pretendía servir de base 
para un acuerdo rápido entre los Estados Miembros con objeto de reactivar la economía europea.

Este Plan de Estímulo constaba de cuatro ejes de actuación:

– Apoyo a empresas y familias.

Esta línea de actuación contenía medidas tanto fiscales como presupuestarias, con 
las que se estimaba un impulso fiscal de 31.000 millones de euros entre 2008 y 2009, 
previendo que el Instituto de Crédito Oficial destinaría 29.000 millones de euros a la 
concesión de créditos a empresas. Entre otras, incluyó actuaciones como la moratoria 
temporal parcial de las cuotas hipotecarias, la eliminación del Impuesto sobre el 
Patrimonio, la deducción de 400 euros en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el incremento de las pensiones mínimas y del salario mínimo interprofesional 
para 2009, etc.

– Medidas financieras y presupuestarias.

De entre las medidas de este tipo, destacó la creación del Fondo para la Adquisición 
de Activos Financieros, destinado a apoyar la financiación a empresas y familias mediante 
la aportación de liquidez a las entidades de crédito a través de la adquisición de activos 
de máxima calidad crediticia. El Fondo tuvo una dotación inicial de 30.000 millones de 
euros, ampliables hasta un máximo de 50.000 millones financiados con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado mediante Deuda Pública emitida por el Tesoro. Otras 
actuaciones de esta naturaleza fueron, reducción del gasto público en materia de 
personal, elevación de la cobertura del Fondo de Garantía de Depósitos y de Inversiones 
y la actualización de determinados impuestos especiales.

– Medidas de modernización de la economía.

Este conjunto de medidas tenía como objetivo mejorar la productividad en sectores 
como el transporte, la energía, las telecomunicaciones, los servicios y la Administración 
Pública. Se definieron actuaciones como el Plan Avanza 2, el Plan de Ahorro y Eficiencia 
Energética 2008-2011, un nuevo modelo de gestión aeroportuaria, la nueva Ley de 
Puertos, deducciones fiscales por actividades de I+D+i y el Plan de energías renovables 
2011-2020, entre otros.

– Medidas de fomento del empleo.

De éstas destacan el Fondo Especial del Estado para el Estímulo de la Economía y el 
Empleo y el FEIL, aprobados ambos por Real Decreto-ley 9/2008 de 28 de noviembre.

El Fondo Especial del Estado para el Estímulo de la Economía y el Empleo se dotó 
con 3.000 millones de euros y su objeto fue financiar actuaciones de inmediata ejecución 
encaminadas a mejorar la situación coyuntural de determinados sectores productivos 
estratégicos y acometer proyectos con alto impacto en la creación de empleo.

Por su parte, el FEIL se dotó con 8.000 millones de euros con el objetivo de aumentar 
la inversión pública en el ámbito local mediante la financiación de obras de nueva 
planificación y ejecución inmediata a partir de comienzos de 2009, destinado a influir 
directamente en la creación de empleo. Con la aprobación de esta medida se trataba de 
favorecer las inversiones que contribuyesen a dinamizar a corto plazo la actividad 
económica. La financiación prevista estaba dirigida a proyectos que conllevasen mejoras 
en las dotaciones municipales de infraestructuras, tanto productivas como de utilidad 
social. El Fondo quedó adscrito al Ministerio de Administraciones Públicas (4) (en adelante, 
el Ministerio). De las diferentes actuaciones relacionadas con este Fondo, el objeto del 
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presente Informe es la fiscalización de las contrataciones desarrolladas por las Entidades 
locales en relación con las inversiones financiadas por el mismo.

(4) Las atribuciones del Ministerio de Administraciones Públicas se integraron en el Ministerio de Política 
Territorial y Administración Pública tras la restructuración de los departamentos ministeriales publicada en el 
Boletín Oficial del Estado el 21 de octubre de 2010. En la actualidad dichas atribuciones han sido asumidas por 
el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, según la última reestructuración de los departamentos 
ministeriales publicada en el Boletín Oficial del Estado el 22 de diciembre de 2011.

El apoyo a la obra pública en el marco global del Plan E, teniendo en cuenta tanto el 
FEIL como en el Fondo Estatal para la Dinamización de la Economía y el Empleo, y las 
dotaciones recogidas directamente en los Presupuestos Generales del Estado, supusieron 
la asignación de recursos por un importe superior a los 33.000 millones de euros en 2009. 
Como complemento a las medidas anteriores se creó una línea de avales del Instituto de 
Crédito Oficial por importe de 3.000 millones de euros, para que los Ayuntamientos 
pudieran hacer frente a los pagos pendientes a proveedores y a las empresas prestadoras 
de servicios.

Además, para complementar las dotaciones efectuadas con las medidas contenidas 
en el Plan E, se aprobó el Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre, que creó el Fondo 
Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local. Este Fondo se justificó en la necesidad 
de adoptar medidas urgentes generadoras de empleo y de incentivación de la economía, 
para hacer frente a la situación de crisis económica y al proceso de destrucción de 
empleo, especialmente acusado en España en los últimos meses de 2009.

Este Plan, dotado de 5.000 millones de euros, tenía una doble finalidad; por una 
parte, ser continuación del FEIL y a partir de comienzos del 2010, incrementar la inversión 
pública en el ámbito local a través de la financiación de actuaciones generadoras de 
empleo en obras de nueva planificación y ejecución inmediata. Por otra, contribuir a la 
sostenibilidad social, mediante la financiación de gastos corrientes destinados a la 
prestación de servicios educativos, así como otros servicios sociales de competencia 
municipal, especialmente los derivados de la gestión de los servicios de atención a las 
personas en situación de dependencia.

1.3.2 Creación del FEIL.

El FEIL se creó por Real Decreto-ley 9/2008, de 28 de noviembre, al amparo de las 
competencias estatales previstas en los apartados 1, 13 y 14 del artículo 149.1 de la 
Constitución (5). La urgencia en la aprobación de la norma, así como su incidencia con 
carácter global en el conjunto del territorio, se justificaron en la necesidad de actuar con la 
máxima celeridad frente al rápido debilitamiento general de las condiciones económicas, 
utilizándose por ello la figura del Real Decreto-ley, prevista en el artículo 86 de la 
Constitución.

(5) El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1. La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 

ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.
…
13. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
14. Hacienda General y Deuda del Estado.

La naturaleza de los proyectos que eran objeto de esta medida extraordinaria requería 
el empleo de trabajadores y pretendía la movilización de recursos que se estimaba que, 
en gran medida, procederían de los excedentes a que dio lugar el brusco ajuste producido 
en el sector de la construcción. Igualmente se esperaba que el Fondo favoreciera la 
viabilidad y el empleo de pequeñas y medianas empresas que centraban sus actividades 
en áreas anexas a la construcción, los servicios de ingeniería, arquitectura, logística, así 
como la producción y movilización de materiales, maquinaria y equipamiento diverso.

Así, en el artículo 5 del Real Decreto-ley 9/2008 se señalaba que las solicitudes 
debían contener la previsión de las personas a ocupar en la ejecución de los proyectos y cv
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en el artículo 7, se estableció que la justificación que debía presentarse, debía acreditar 
los puestos de trabajo creados, identificando a los trabajadores contratados. En el artículo 
9 a su vez, se señalaban las especialidades relativas a la contratación a realizar por las 
entidades, determinando en el apartado segundo que los contratos a celebrar debían 
incluir una condición especial de ejecución, de conformidad con el artículo 102 de la 
entonces vigente Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público (6), que asegurase que el 
nuevo personal que el contratista necesitaba emplear para la ejecución de las obras se 
encontrase en situación de desempleo.

(6) En la actualidad la actividad contractual del Sector Público se regula en el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobada por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

La disposición adicional octava del Real Decreto-ley 9/2008 señalaba que, con 
carácter previo a la fecha de inicio de presentación de las solicitudes, el Secretario de 
Estado de Cooperación Territorial dictaría una Resolución en la que se estableciese el 
modelo para la presentación de solicitudes, así como las condiciones para la tramitación y 
justificación de los fondos aprobados. La Resolución que desarrolló el Real Decreto-ley 
se aprobó el 9 de diciembre de 2008 por la Secretaría de Estado de Cooperación 
Territorial en la que, además, se precisaron aspectos de la financiación, como la exclusión 
de los gastos de redacción de los proyectos de obra de los gastos a financiar por el FEIL. 
Además, en esta Resolución se definía la situación legal de desempleo, señalando que 
sólo se computarían los contratos realizados por los adjudicatarios, con personas que se 
encontrasen en dicha situación conforme a lo previsto en el artículo 208 del texto 
refundido de la Ley General de Seguridad Social (LGSS), aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994.

De igual forma, por Resolución de 20 de marzo de 2009 de dicha Secretaría de 
Estado se regularon las condiciones de tramitación de la justificación de los recursos 
librados con cargo al FEIL.

Por otra parte, la Disposición Final Primera del Real Decreto-ley de creación del 
Fondo establecía que, para facilitar la tramitación de los correspondientes expedientes, la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado elaboraría y haría público un 
pliego tipo de cláusulas administrativas que las entidades interesadas podrían utilizar 
para la preparación de la documentación necesaria para licitar y contratar las obras 
financiadas con cargo al FEIL. Se aprobaron los pliegos tipo para cada procedimiento de 
adjudicación: negociado con y sin publicidad y abierto. En el epígrafe 3.2.1 del presente 
Informe se analiza la utilización de estos pliegos tipo.

El artículo 7 del Real Decreto-ley 9/2008 de creación del FEIL señalaba que las 
entidades debían acreditar la realización de las inversiones y la finalización de las obras 
durante el primer trimestre de 2010, pudiendo concederse por la Dirección General de 
Cooperación Local, a solicitud de las entidades, una prórroga que no podría exceder de 
seis meses. El Real Decreto-ley 5/2010, que amplió la vigencia de determinadas medidas 
económicas de carácter temporal, entre ellas los plazos señalados para la acreditación de 
las inversiones y finalización de las obras financiadas por el Fondo, amplió la posible 
prórroga de seis a doce meses.

Durante la ejecución de los proyectos y previa solicitud de las entidades locales, se 
fueron concediendo o denegando prórrogas mediante Resolución de la Dirección General 
de Cooperación Local, así como ampliaciones de las inicialmente concedidas. Se 
solicitaron 3.483 prórrogas, concediéndose un total de 3.434 según datos facilitados por 
el Ministerio.

1.4 DISTRIBUCIÓN DEL FEIL.

El reparto teórico del Fondo se realizó entre los 8.110 municipios del territorio nacional 
y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla de manera proporcional a su población a 1 
de enero de 2007, de acuerdo con las cifras del padrón municipal, que establecía una 
población total en España de 45.200.737 habitantes. A cada entidad le correspondían, por 
tanto, casi 177 euros por habitante. En la página Web del Ministerio se publicó la inversión 
máxima a realizar por cada una de las entidades con cargo al FEIL.
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La disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 9/2008 estableció que, además 
de los municipios, las mancomunidades y agrupaciones de municipios podían presentar 
proyectos hasta el importe máximo de la suma de las cantidades que le correspondían a 
cada uno de los Ayuntamientos que las integraban, es decir los municipios podían solicitar 
financiación para la ejecución de proyectos directamente o a través de mancomunidades 
o agrupaciones de municipios de las que formaran parte.

La financiación con cargo al Fondo, cubría el importe real de ejecución de la obra, 
hasta el límite máximo derivado del presupuesto de licitación, incrementado en el importe 
del Impuesto sobre el Valor Añadido repercutible o impuesto asimilable, no incluyendo en 
ningún caso los gastos de redacción de los proyectos de obras.

De los 8.000 millones de euros de dotación del Fondo, se distribuyeron finalmente 
7.836.162.413,83 euros, es decir el 98 % del total previsto. Estos fondos se distribuyeron 
entre 8.082 municipios, 2 Ciudades Autónomas y 6 mancomunidades. En el anexo 1, se 
recoge la distribución territorial del Fondo.

En el cuadro siguiente se relacionan los 18 Municipios que no recibieron fondos 
procedentes del FEIL, su población y el importe máximo que les hubiese correspondido.
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Provincia Entidad Población 
(habitantes) 

Importe máximo Fondo  
(euros) 

Andalucía     
      Cádiz  Barbate 22.582 3.996.748,99 
      Málaga  Manilva 12.249 2.167.929,25 
     Aragón     
      Zaragoza  Urriés 47 8.318,45 
  Longás 43 7.610,50 
  Muela, La 3.965 701.758,47 
     Castilla y León     
      Segovia  Pinarejos 148 26.194,26 
      Ávila  San Juan de la Encinilla 116 20.530,64 
     Castilla-La Mancha     
      Cuenca  Hontecillas 88 15.574,97 
      Toledo  Illán de Vacas 6 1.061,93 
     Cataluña     
      Barcelona  Quar, La 61 10.796,28 
      Lleida  Arres 65 11.504,24 
  Bausen 61 10.796,28 
      Tarragona  Morera de Montsant, La 157 27.787,16 
     Galicia    
      Ourense Blancos, Os 1.086 192.209,26 
    La Rioja    
 Villalba de Rioja 170 30.088,00 
        Navarra    
 Petilla de Aragón 30 5.309,65 
    País Vasco     
      Bizkaia  Zaratamo 1.687 298.579,20 
      Guipuzkoa  Zaldibia 1.463 258.933,83 

Total  44.024 7.791.731,36 

En conjunto, la población de las entidades que no recibieron financiación ascendió a 
44.024 habitantes y el importe de los fondos que se dejaron de recibir fue de 7.791.731,36 
euros. 

De estas entidades, San Juan de la Encinilla (Ávila), Arres (Lleida), La Quar (Barcelona) e 
Illán de Vacas (Toledo) no solicitaron ningún proyecto al Ministerio. El resto presentaron 
proyectos pero no fue aprobado ninguno. 
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En conjunto, la población de las entidades que no recibieron financiación ascendió a 
44.024 habitantes y el importe de los fondos que se dejaron de recibir fue de 7.791.731,36 
euros.

De estas entidades, San Juan de la Encinilla (Ávila), Arres (Lleida), La Quar 
(Barcelona) e Illán de Vacas (Toledo) no solicitaron ningún proyecto al Ministerio. El resto 
presentaron proyectos pero no fue aprobado ninguno.

La mayor parte de las entidades que no recibieron fondos tenían una población muy 
reducida, excepto Barbate (Cádiz), que con 22.582 habitantes le habrían correspondido 
3.996.748,99 euros y Manilva (Málaga), con 12.249 habitantes, 2.167.929,25 euros.

Entre las entidades que recibieron fondos, el 86 % de ellas recibieron más del 99,5 % 
del importe que les correspondía según su población.

Al ser la población el criterio de distribución del Fondo, las Comunidades Autónomas 
que más importe recibieron fueron Andalucía, Cataluña y Comunidad de Madrid, ya que 
su población representaba el 18 %, 16 % y 13 % del total nacional, respectivamente.

En el cuadro siguiente se expone el importe recibido por cada Comunidad y Ciudad 
Autónoma, el importe máximo que le correspondía en función de su población y el 
porcentaje que cada una de ellas recibió del total del Fondo:
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La mayor parte de las entidades que no recibieron fondos tenían una población muy 
reducida, excepto Barbate (Cádiz), que con 22.582 habitantes le habrían correspondido 
3.996.748,99 euros y Manilva (Málaga), con 12.249 habitantes, 2.167.929,25 euros. 

Entre las entidades que recibieron fondos, el 86% de ellas recibieron más del 99,5% del 
importe que les correspondía según su población. 

Al ser la población el criterio de distribución del Fondo, las Comunidades Autónomas que 
más importe recibieron fueron Andalucía, Cataluña y Comunidad de Madrid, ya que su 
población representaba el 18%, 16% y 13% del total nacional, respectivamente. 

En el cuadro siguiente se expone el importe recibido por cada Comunidad y Ciudad 
Autónoma, el importe máximo que le correspondía en función de su población y el 
porcentaje que cada una de ellas recibió del total del Fondo: 

Comunidad y  
Ciudad 

Autónoma 

Población 
(habitantes) 

%  
Población 
sobre total 

Importe máx. 
financiación 

(euros) 

Importe 
recibido 
(euros) 

%  
Recibido  

sobre máx.  
financiación 

%  
Recibido  

sobre total  
repartido 

Andalucía 8.059.461 17,83 1.426.430.015,95 1.404.110.433,80 98,44 17,92 
Aragón 1.296.655 2,87 229.492.718,23 219.513.401,27 95,65 2,80 
Canarias 2.025.951 4,48 358.569.551,64 346.554.623,02 96,65 4,42 
Cantabria 572.824 1,27 101.383.125,68 100.308.199,07 98,94 1,28 
Castilla y León 2.528.417 5,59 447.500.137,00 443.057.638,45 99,01 5,65 
Castilla-La Mancha 1.977.304 4,37 349.959.603,53 344.868.041,50 98,55 4,40 
Cataluña 7.210.508 15,95 1.276.175.297,76 1.246.776.482,10 97,70 15,91 
Ceuta 76.603 0,17 13.557.832,03 13.104.818,32 96,66 0,17 
Com.Madrid 6.081.689 13,45 1.076.387.581,91 1.045.384.762,83 97,12 13,34 
Com.Valenciana 4.885.029 10,81 864.592.805,20 856.263.109,61 99,04 10,93 
Extremadura 1.089.990 2,41 192.915.438,52 192.418.166,77 99,74 2,46 
Galicia 2.772.533 6,13 490.705.804,21 484.832.697,14 98,80 6,19 
Illes Balears 1.030.650 2,28 182.412.954,90 175.036.583,57 95,96 2,23 
La Rioja 308.968 0,68 54.683.710,14 52.010.216,87 95,11 0,66 
Melilla 69.440 0,15 12.290.065,09 12.182.644,14 99,13 0,16 
Navarra 605.876 1,34 107.232.941,81 101.013.508,76 94,20 1,29 
País Vasco 2.141.860 4,74 379.084.084,40 371.784.933,13 98,07 4,75 
Ppdo. de Asturias 1.074.862 2,38 190.237.960,06 186.053.725,83 97,80 2,37 
Región Murcia 1.392.117 3,08 246.388.371,94 240.888.427,65 97,77 3,07 

Total  45.200.737 100 8.000.000.000 7.836.162.413,83 97,95 100 

No se produjeron desviaciones significativas entre el porcentaje de población de las 
Comunidades Autónomas y el importe recibido. La ejecución del Fondo se repartió entre 

No se produjeron desviaciones significativas entre el porcentaje de población de las 
Comunidades Autónomas y el importe recibido. La ejecución del Fondo se repartió entre 
todos los territorios de acuerdo con el nivel de población de cada uno de ellos, 
cumpliendo con el criterio establecido en el Real Decreto-ley.

Por tramos de población, las entidades con población superior a 50.000 habitantes no 
representaban más del 2 % del número de entidades, sin embargo contaban con más del 
50 % de la población total, repartiéndose entre las 136 entidades más de la mitad de la 
cuantía del Fondo. En el siguiente cuadro se expone el importe y los porcentajes de 
reparto del Fondo por tramos de población, que fue recibido por un total de 8.090 
entidades: cv
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todos los territorios de acuerdo con el nivel de población de cada uno de ellos, cumpliendo 
con el criterio establecido en el Real Decreto-Ley. 

Por tramos de población, las entidades con población superior a 50.000 habitantes no 
representaban más del 2% del número de entidades, sin embargo contaban con más del 
50% de la población total, repartiéndose entre las 136 entidades más de la mitad de la 
cuantía del Fondo. En el siguiente cuadro se expone el importe y los porcentajes de reparto 
del Fondo por tramos de población, que fue recibido por un total de 8.090 entidades: 

Población 
(habitantes) 

Nº  
Entidades Población %  

Importe  
recibido 
(euros) 

%  

Mayor de 50.000  136 23.372.416 51,82 4.002.483.349,25 51,08 
Entre 5.001 y 50.000  1.125 15.681.665 34,76 2.727.419.316,73 34,80 
Entre 1.001 y 5.000  1.962 4.532.709 10,05 796.551.143,13 10,17 
Entre 1 y  1.000  4.861 1.520.922 3,37 267.904.471,36 3,42 
Mancomunidades 6 - 0,00 41.804.133,36 0,53 

Total 8.090 - 100 7.836.162.413,83  100 

1.4.1. Proyectos presentados y aprobados 

El procedimiento para la obtención de recursos del FEIL por las entidades locales 
comenzaba con la presentación de una solicitud de financiación individual para cada 
proyecto, por vía electrónica a través de una aplicación informática en la página Web del 
Ministerio. A esta solicitud debían adjuntar la documentación establecida en el Real 
Decreto-Ley que creó el Fondo7. A partir de dicha solicitud, las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno, tras verificar el cumplimiento de las condiciones y 
requisitos establecidos, lo comunicaban a la Secretaría de Estado de Cooperación 
Territorial, que autorizaba la financiación de los proyectos y ordenaba su publicación en la 
página Web del Ministerio. 

El Ministerio recibió un total de 32.970 solicitudes de proyectos para su financiación por el 
FEIL (8.094 municipios, 2 Ciudades Autónomas y 7 mancomunidades de municipios), de 
los que fueron aprobados un total de 30.698 proyectos, el 93% de los presentados. De estos 
últimos, según la información facilitada por el Ministerio, 30.620 estaban liquidados a la 
fecha de cierre de los trabajos de fiscalización, es decir habían recibido la totalidad de la 
                                                
7 La solicitud debía remitirse junto a una memoria explicativa del proyecto de inversión y el Acuerdo del Pleno o de la 

Junta de Gobierno del Ayuntamiento, en el que se aprobase el proyecto. 

1.4.1 Proyectos presentados y aprobados.

El procedimiento para la obtención de recursos del FEIL por las entidades locales 
comenzaba con la presentación de una solicitud de financiación individual para cada 
proyecto, por vía electrónica a través de una aplicación informática en la página Web del 
Ministerio. A esta solicitud debían adjuntar la documentación establecida en el Real 
Decreto-ley que creó el Fondo (7). A partir de dicha solicitud, las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno, tras verificar el cumplimiento de las condiciones y 
requisitos establecidos, lo comunicaban a la Secretaría de Estado de Cooperación 
Territorial, que autorizaba la financiación de los proyectos y ordenaba su publicación en la 
página Web del Ministerio.

(7) La solicitud debía remitirse junto a una memoria explicativa del proyecto de inversión y el Acuerdo del 
Pleno o de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento, en el que se aprobase el proyecto.

El Ministerio recibió un total de 32.970 solicitudes de proyectos para su financiación 
por el FEIL (8.094 municipios, 2 Ciudades Autónomas y 7 mancomunidades de 
municipios), de los que fueron aprobados un total de 30.698 proyectos, el 93 % de los 
presentados. De estos últimos, según la información facilitada por el Ministerio, 30.620 
estaban liquidados a la fecha de cierre de los trabajos de fiscalización, es decir habían 
recibido la totalidad de la financiación y se había justificado la aplicación de los fondos por 
las entidades locales y 78 proyectos (8) estaban pendientes de liquidación. Además, un 
total de 2.073 solicitudes para la ejecución de proyectos no fueron autorizadas y 199 
proyectos autorizados fueron cancelados.

(8) El Ministerio informa que a junio de 2012 figuran 9 proyectos pendientes de reintegrar.

Las Comunidades Autónomas con mayor porcentaje de proyectos aprobados y 
liquidados fueron las Comunidades del Principado de Asturias, Galicia y la Comunidad de 
Madrid, con un 97 % del total de proyectos presentados, mientras que la Comunitat 
Valenciana fue la única que tuvo un porcentaje inferior al 90 %. El cuadro siguiente recoge, 
por Comunidades y Ciudades Autónomas, el número de entidades que realizaron 
solicitudes, la distribución de los proyectos entre las mismas y su situación a la fecha de 
cierre de los trabajos de fiscalización.
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financiación y se había justificado la aplicación de los fondos por las entidades locales y 78 
proyectos8 estaban pendientes de liquidación. Además, un total de 2.073 solicitudes para la 
ejecución de proyectos no fueron autorizadas y 199 proyectos autorizados fueron 
cancelados. 

Las Comunidades Autónomas con mayor porcentaje de proyectos aprobados y liquidados 
fueron las Comunidades del Principado de Asturias, Galicia y la Comunidad de Madrid, 
con un 97% del total de proyectos presentados, mientras que la Comunitat Valenciana fue 
la única que tuvo un porcentaje inferior al 90%. El cuadro siguiente recoge, por 
Comunidades y Ciudades Autónomas, el número de entidades que realizaron solicitudes, la 
distribución de los proyectos entre las mismas y su situación a la fecha de cierre de los 
trabajos de fiscalización. 

Comunidad y 
Ciudad  

Autónoma 

 Proyectos autorizados   

Nº 
entidades 

Proyectos  
aprobados 

Proyectos 
cancelados 

Proyectos no 
autorizados Total 

proyectos Proyectos 
liquidados %  Proyectos en 

tramitación %  Nº %  Nº %  

Andalucía 768 5.636 91,23 23 0,37 80 1,29 439 7,11 6.178 
Aragón 731 1.411 95,21 2 0,13 2 0,13 67 4,52 1.482 
Canarias 88 997 91,39 14 1,28 10 0,92 70 6,42 1.091 
Cantabria 102 504 90,00 1 0,18 1 0,18 54 9,64 560 
Castilla y León 2.247 3.960 94,04 9 0,21 12 0,28 230 5,46 4.211 
Castilla-La Mancha 918 2.621 91,39 8 0,28 24 0,84 215 7,50 2.868 
Cataluña 945 3.923 92,35 8 0,19 12 0,28 305 7,18 4.248 
Ceuta 1 34 100 - 0,00 - - - - 34 
Com.Madrid 179 1.235 97,40 5 0,39 6 0,47 22 1,74 1.268 
Com.Valenciana 542 2.534 88,76 3 0,10 8 0,28 310 10,86 2.855 
Extremadura 383 1.506 93,02 - 0,00 8 0,49 105 6,49 1.619 
Galicia 315 2.550 96,81 2 0,08 11 0,42 71 2,70 2.634 
Illes Balears 67 636 95,93 - 0,00 1 0,15 26 3,92 663 
La Rioja 174 282 92,76 1 0,33 1 0,33 20 6,58 304 
Melilla 1 21 95,45 - 0,00 - - 1 4,55 22 
Navarra 269 601 95,25 - 0,00 4 0,63 26 4,12 631 
País Vasco 251 882 92,07 1 0,10 12 1,25 63 6,58 958 
Ppdo. de Asturias 77 616 97,31 - 0,00 3 0,47 14 2,21 633 
Región Murcia 45 671 94,37 1 0,14 4 0,56 35 4,92 711 

Total 8.103 30.620 92,87 78 0,24 199 0,60 2.073 6,29 32.970 

                                                
8 El Ministerio informa que a junio de 2012 figuran 9 proyectos pendientes de reintegrar. 

Respecto a los proyectos en tramitación, el porcentaje de los mismos fue muy similar 
en todas las Comunidades Autónomas, siendo en todo caso, muy reducido. Por su parte, 
el porcentaje de proyectos no autorizados, los que finalmente no se llegaron a financiar 
por el Ministerio, fue muy similar en todas las Comunidades Autónomas, próximo al 7 %, 
destacando no obstante, la Comunitat Valenciana con un porcentaje de proyectos no 
autorizados cercano al 11 %.

El Real Decreto-ley 9/2008 estableció como límite para los contratos de obra 
celebrados, un valor estimado, calculado según las reglas del artículo 76 de la Ley 
30/2007, de Contratos del Sector Público, inferior a cinco millones de euros, no pudiendo 
en ningún caso fraccionarse su objeto con el fin de no superar esta cantidad y no 
estableciendo ninguna limitación en cuanto a su importe mínimo.

El 72 % de los proyectos aprobados por el Ministerio, tuvieron un importe de 
adjudicación inferior a 200.000 euros, y fueron mayoritarios aquellos cuyo importe 
estuvo comprendido entre los 50.000 y los 200.000 euros, mientras los comprendidos 
entre uno y cinco millones de euros supusieron únicamente el 5 % del total. No 
obstante, según la cuantía total, el 39 % del importe del FEIL fueron proyectos 
comprendidos entre 200.001 y 1.000.000 de euros y el 38 % proyectos entre uno y 
cinco millones de euros.

El procedimiento mayoritariamente seleccionado para la adjudicación de los contratos, 
41 % de los proyectos aprobados, fue el procedimiento negociado sin publicidad, que 
permite a las entidades la comunicación directa con los posibles adjudicatarios y restringe 
la publicidad a realizar del mismo.

El tamaño de las entidades fue un factor relevante en la selección del procedimiento 
de adjudicación de los contratos por las entidades. Así, las de población inferior a 1.000 
habitantes ejecutaron principalmente los proyectos mediante la celebración de contratos 
menores, mientras que las entidades entre 1.001 y 50.000 habitantes emplearon 
preferentemente el procedimiento negociado sin publicidad. Por su parte, las entidades cv
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de población superior a 50.000 habitantes emplearon mayoritariamente el procedimiento 
abierto junto con el procedimiento negociado sin publicidad. En el cuadro siguiente se 
expone la distribución de los procedimientos de adjudicación por tramos de población.
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Población 
(habitantes) 

Nº Proy. 
Adjud. 

Abierto Restringido 
Negociado 

con 
publicidad 

Negociado  
sin  

publicidad 

Contrato 
menor 

Ejecución 
directa 

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 

Mayor de 100.000  4.267 1.976 46,31 5 0,12 638 14,95 1.217 28,52 431 10,10 - - 

Entre 50.001-100.000  2.011 711 36,02 - - 327 16,57 735 37,23 238 12,06 - - 

Entre 5.001 y 50.000  10.914 1.955 17,90 8 0,07 1.392 12,74 5.275 48,29 2.284 20,91 - - 

Entre 1.001 y 5.000  6.947 445 6,40 4 0,06 497 7,15 3.500 50,37 2.501 36,00 - - 

Entre 1 y 1.000  6.484 156 2,40 9 0,14 41 0,63 1.817 27,91 4.335 66,59 126 1,94 

Mancomunidades 75 20 26,67 - - 9 12,00 26 34,67 20 26,67 - - 

Total 30.698 5.263 17,14 26 0,08 2.904 9,46 12.570 40,95 9.809 31,95 126 0,09 

Por último, 7 mancomunidades solicitaron fondos para la ejecución de 93 proyectos, de los 
que se ejecutaron 75. La mayoría, 40 proyectos, de una sola mancomunidad: Campo de 
Gibraltar, y 18 de la mancomunidad del Área Metropolitana de Barcelona. Estos contratos 
fueron adjudicados en su mayoría mediante el procedimiento negociado sin publicidad. 

Los fondos procedentes del FEIL financiaron, con carácter general, el 100% del importe 
justificado de las obras ejecutadas. El número total de entidades que recibieron esta 
financiación ascendió a 8.090 de las que 7.498 recibieron el 100% del importe justificado 
por las inversiones autorizadas por el Ministerio. Las entidades que recibieron menos 
importe del justificado en sus inversiones ascendieron a 572. 

Por otra parte, 20 entidades recibieron más financiación que el importe que justificaron por 
las inversiones, de las cuales 16, de acuerdo con la situación de la información remitida por 
el Ministerio, se encontraban pendientes de la resolución de diferentes trámites con el 
Ministerio, otras cuatro entidades, recibieron importe superior a lo justificado, sin que se 
tenga información sobre la existencia de trámites pendientes con el Ministerio. Estas 
últimas entidades eran las siguientes: 

Por último, 7 mancomunidades solicitaron fondos para la ejecución de 93 proyectos, 
de los que se ejecutaron 75. La mayoría, 40 proyectos, de una sola mancomunidad: 
Campo de Gibraltar, y 18 de la mancomunidad del Área Metropolitana de Barcelona. 
Estos contratos fueron adjudicados en su mayoría mediante el procedimiento negociado 
sin publicidad.

Los fondos procedentes del FEIL financiaron, con carácter general, el 100 % del 
importe justificado de las obras ejecutadas. El número total de entidades que recibieron 
esta financiación ascendió a 8.090 de las que 7.498 recibieron el 100 % del importe 
justificado por las inversiones autorizadas por el Ministerio. Las entidades que recibieron 
menos importe del justificado en sus inversiones ascendieron a 572.

Por otra parte, 20 entidades recibieron más financiación que el importe que justificaron 
por las inversiones, de las cuales 16, de acuerdo con la situación de la información 
remitida por el Ministerio, se encontraban pendientes de la resolución de diferentes 
trámites con el Ministerio, otras cuatro entidades, recibieron importe superior a lo 
justificado, sin que se tenga información sobre la existencia de trámites pendientes con el 
Ministerio. Estas últimas entidades eran las siguientes:
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Provincia Entidad 
Importe 

justificado 
(euros) 

Importe 
recibido 
(euros) 

%  
recibido 

sobre 
justificado 

Exceso 
 recibido sobre 

justificado 
(euros) 

Andalucía      

      Sevilla Gilena 654.073,65 664.342,82 101,57 10.270,17 

Castilla y León      

      Segovia Palazuelos de Eresma 614.477,40 615.637,48 100,19 1.160,08 

      Valladolid Valladolid 55.262.923,18 55.267.086,67 100,01 4.163,49 

Extremadura      

      Cáceres Cáceres 15.956.117,37 15.962.915,84 100,04 6.798,47 

En el siguiente cuadro se detalla la distribución de los fondos solicitados, adjudicados y 
justificados por Comunidades Autónomas, junto con el porcentaje de financiación de cada 
uno de los importes. El porcentaje financiado es el que corresponde al importe recibido 
sobre lo justificado: 

En el siguiente cuadro se detalla la distribución de los fondos solicitados, adjudicados 
y justificados por Comunidades Autónomas, junto con el porcentaje de financiación de 
cada uno de los importes. El porcentaje financiado es el que corresponde al importe 
recibido sobre lo justificado:
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Comunidad 
y 

Ciudad 
Autónoma 

Nº  
proyectos. 

Importes (euros) Porcentajes 

Solicitado Adjudicado Justificado Recibido 

% 
Importe 
recibido 

sobre 
solicitado 

% 
Importe 
recibido 

sobre 
adjud. 

%  
Importe 
recibido 

sobre 
justif. 

Andalucía 5.659 1.418.866.808,04 1.374.635.129,48 1.403.943.913,57 1.404.110.433,80 98,96% 102,14% 100,01% 

Aragón 1.413 228.763.016,68 212.493.414,18 220.585.898,63 219.513.401,27 95,96% 103,30% 99,51% 
Canarias 1011 358.183.887,04 341.647.831,77 348.254.144,26 346.554.623,02 96,75% 101,44% 99,51% 
Cantabria 505 101.370.866,88 88.351.915,95 102.082.248,62 100.308.199,07 98,95% 113,53% 98,26% 
Castilla-La Mancha 2629 349.865.028,96 340.511.155,33 345.187.918,31 344.868.041,50 98,57% 101,28% 99,91% 
Castilla-León 3.969 447.421.008,64 427.256.671,10 444.533.451,53 443.057.638,45 99,02% 103,70% 99,67% 
Cataluña 3.931 1.275.504.541,93 1.207.276.335,75 1.251.816.760,42 1.246.776.482,10 97,75% 103,27% 99,60% 
Ceuta 34 13.421.037,14 13.403.735,91 13.104.818,33 13.104.818,32 97,64% 97,77% 100,00% 
Com. Madrid 1240 1.076.299.393,94 979.329.311,00 1.050.240.357,00 1.045.384.762,83 97,13% 106,74% 99,54% 
Com. Valenciana 2.537 864.511.809,39 844.346.608,64 856.471.783,55 856.263.109,61 99,05% 101,41% 99,98% 
Extremadura 1.506 192.895.922,11 189.673.755,45 193.065.667,42 192.418.166,77 99,75% 101,45% 99,66% 
Galicia 2.552 490.338.335,41 474.639.560,01 484.857.822,63 484.832.697,14 98,88% 102,15% 99,99% 
Illes Balears 636 182.208.499,09 168.050.400,91 175.286.677,33 175.036.583,57 96,06% 104,16% 99,86% 
La Rioja 283 54.644.877,16 47.518.262,00 52.557.578,85 52.010.216,87 95,18% 109,45% 98,96% 
Melilla 21 12.289.143,05 11.525.080,26 12.182.644,14 12.182.644,14 99,13% 105,71% 100,00% 
Navarra 601 107.155.126,36 97.628.716,55 101.469.196,82 101.013.508,76 94,27% 103,47% 99,55% 
País Vasco 883 378.030.597,17 344.134.345,65 377.164.293,38 371.784.933,13 98,35% 108,03% 98,57% 
Ppdo. de Asturias 616 190.230.660,30 170.021.111,33 188.455.357,83 186.053.725,83 97,80% 109,43% 98,73% 

Región Murcia 672 245.990.854,86 238.854.868,84 241.078.102,06 240.888.427,65 97,93% 100,85% 99,92% 

Total 30.698 7.987.991.414,15 7.571.298.210,11 7.862.338.634,68 7.836.162.413,83 98,10% 103,50% 99,67% 

El importe recibido sobre lo justificado fue de prácticamente el 100% en todas las 
Comunidades Autónomas. 

El importe recibido en relación con el presupuesto solicitado no superó el 100% en ningún 
caso, al ser el límite máximo de financiación, y en ninguna Comunidad Autónoma el 
porcentaje de la financiación sobre lo solicitado se situó por debajo del 94%, lo que 
significó que las entidades ejecutaron las inversiones por el importe solicitado sin que 
prácticamente se produjeran bajas en el gasto ejecutado. 

Los importes adjudicados fueron menores que los licitados, sin embargo, estas reducciones 
del precio de adjudicación respecto del de licitación se vieron compensadas, e incluso 
superadas, por el gasto ejecutado. Por tanto, la reducción que se produjo en la fase de 
adjudicación no tuvo ningún efecto en el gasto final de las obras.  

El importe recibido sobre lo justificado fue de prácticamente el 100 % en todas las 
Comunidades Autónomas.

El importe recibido en relación con el presupuesto solicitado no superó el 100 % en 
ningún caso, al ser el límite máximo de financiación, y en ninguna Comunidad Autónoma 
el porcentaje de la financiación sobre lo solicitado se situó por debajo del 94 %, lo que 
significó que las entidades ejecutaron las inversiones por el importe solicitado sin que 
prácticamente se produjeran bajas en el gasto ejecutado.

Los importes adjudicados fueron menores que los licitados, sin embargo, estas 
reducciones del precio de adjudicación respecto del de licitación se vieron compensadas, 
e incluso superadas, por el gasto ejecutado. Por tanto, la reducción que se produjo en la 
fase de adjudicación no tuvo ningún efecto en el gasto final de las obras.

1.4.2 Clasificación de los proyectos aprobados.

El Real Decreto-ley 9/2008 establecía que podrían financiarse con cargo al Fondo los 
contratos de obras definidos en el artículo 6 de la Ley 30/2007. Los contratos debían 
tener por objeto obras de competencia municipal. En particular se entendían incluidas las 
siguientes:

1. Las de adecuación, rehabilitación o mejora de entornos o espacios públicos 
urbanos, así como de promoción industrial.

2. Los equipamientos e infraestructuras de servicios básicos en las redes viarias, de 
saneamiento, alumbrado y telecomunicaciones.

3. Las de construcción, adecuación, rehabilitación o mejora de edificios y 
equipamientos sociales, sanitarios, funerarios, educativos, culturales y deportivos.

4. Las dirigidas a la protección del medio ambiente y la prevención de la 
contaminación, las de gestión de residuos urbanos, así como las orientadas a impulsar el 
ahorro y la eficiencia energética.
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5. Las de supresión de barreras arquitectónicas.
6. Las de conservación del patrimonio municipal y protección y conservación del 

patrimonio histórico del municipio.
7. Las de construcción, adecuación, rehabilitación o mejora de la red de 

abastecimiento de agua potable a domicilio y tratamiento de aguas residuales.
8. Las dirigidas a promover la movilidad sostenible urbana y las encaminadas a 

mejorar la seguridad vial.
9. Las de prevención de incendios.
10. Las destinadas a la promoción del turismo

El artículo 6 de la Ley 30/2007 definía los contratos de obras como aquéllos que 
tenían por objeto la realización de una obra o la ejecución de alguno de los trabajos 
enumerados en el Anexo I de esa Ley o la realización por cualquier medio, de una obra 
que responda a las necesidades especificadas por la entidad del sector público 
contratante.

En el Anexo I de la Ley se incluían como contrato de obras los trabajos de demolición 
de inmuebles y movimientos de tierras como la limpieza de escombros, la pintura de 
señales en carreteras y aparcamientos, la pintura interior y exterior de edificios y 
acristalamiento.

Por último, la consideración de un contrato como contrato de obras también se regulaba 
en el artículo 106 de la Ley 30/2007, que señalaba que a los efectos de elaboración de los 
proyectos se clasificarían las obras, según su objeto y naturaleza, en los grupos 
siguientes:

a) Obras de primer establecimiento, reforma o gran reparación.
b) Obras de reparación simple, restauración o rehabilitación.
c) Obras de conservación y mantenimiento.
d) Obras de demolición.

El objeto del contrato de obras se encuentra definido de forma muy amplia, 
incluyendo actividades de reparación, conservación y mantenimiento tales como 
actividades de limpieza de parcelas y retirada de escombros, cauces de río o barrancos, 
pintado de la señalización horizontal y marcas viales, reparaciones, pintura de edificios 
que no constituyen inversiones sino que son gastos desde un punto de vista económico. 
Por tanto, el FEIL financió contratos de obras tal y como se encuentran definidos en la 
Ley 30/2007 y no exclusivamente inversiones que incrementaran el volumen o el valor 
de los activos de la Entidad local.

El Ministerio clasificó los proyectos en doce tipos, en función de la finalidad que se 
pretendía obtener con su ejecución. El tipo que se ejecutó en mayor número fue la 
«rehabilitación y mejora de espacios públicos», con 9.716 proyectos, el 32 % del total, 
adjudicándose contratos por más de dos mil seiscientos millones de euros, le siguió los 
«equipamientos e infraestructuras de servicios básicos», con 8.937 proyectos, el 29 % 
del total, los «equipamientos y edificios culturales, educativos o deportivos», con 5.377 
proyectos, el 17 % del total y los «edificios y equipamientos sociales, sanitarios y 
funerarios», para cuya finalidad fueron ejecutados 2.580 proyectos, el 8 % del total. 
Estos cuatro tipos representaron el 87 % del total de proyectos ejecutados y el 86 % del 
importe total adjudicado, 6.529.624.399,36 euros.

El resto tuvieron menor relevancia, especialmente los proyectos destinados a la 
«promoción industrial», la «promoción del turismo» y la «prevención de incendios», 
finalidades que en menor medida fueron seleccionadas por las entidades para la 
ejecución de proyectos, y para las que se ejecutaron 191, 162 y 62 proyectos 
respectivamente. El cuadro siguiente recoge, por tipos de actuaciones, el número de 
proyectos aprobados, el importe de los contratos adjudicados para su ejecución y el 
importe de los fondos recibidos del FEIL.
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finalidades que en menor medida fueron seleccionadas por las entidades para la ejecución 
de proyectos, y para las que se ejecutaron 191, 162 y 62 proyectos respectivamente. El 
cuadro siguiente recoge, por tipos de actuaciones, el número de proyectos aprobados, el 
importe de los contratos adjudicados para su ejecución y el importe de los fondos recibidos 
del FEIL. 

Tipo actuación Total % 

Importe 
contratos 

adjudicados 
(euros) 

% 

Importe 
fondos 

transferidos 
(euros) 

% 

       Rehabilitación y mejora de espacios públicos 9.716 31,65 2.667.410.775,55 35,23 2.775.220.276,56 35,41 
Equipamientos e infraestructuras de servicios básicos 8.937 29,11 1.719.628.551,02 22,71 1.767.604.839,55 22,56 
Equipamientos y edificios culturales, educativos o deportivos 5.377 17,52 1.608.352.650,90 21,24 1.666.462.400,24 21,27 
Edificios y equipamientos sociales, sanitarios y funerarios 2.580 8,40 534.232.421,89 7,06 548.019.740,56 6,99 
Promoción de la movilidad y seguridad vial 1.122 3,66 358.873.814,49 4,74 371.872.115,41 4,75 
Conservación del patrimonio histórico y municipal 829 2,70 197.813.010,84 2,61 205.361.621,79 2,62 
Supresión de barreras arquitectónicas 663 2,16 160.879.893,33 2,13 167.130.145,00 2,13 
Ahorro y eficiencia energética 658 2,14 94.655.813,09 1,25 97.021.950,24 1,24 
Protección del medio ambiente 401 1,31 122.570.882,64 1,62 128.364.303,35 1,64 
Promoción industrial 191 0,62 72.353.500,64 0,96 73.537.334,97 0,94 
Promoción del turismo 162 0,53 22.154.431,94 0,29 22.836.668,89 0,29 
Prevención de incendios 62 0,20 12.372.463,78 0,16 12.731.017,27 0,16 

Total 30.698 100 7.571.298.210,11 100 7.836.162.413,83 100 

Relacionando la finalidad de los proyectos ejecutados con la población de las entidades 
que los realizaron, las de población superior a los 50.000 habitantes ejecutaron más 
proyectos destinados a la protección del medio ambiente y a la prevención de incendios y 
las de entre 1.001 y 5.000 habitantes fueron las que más proyectos ejecutaron para la 
promoción industrial de su territorio, mientras que las de menos de 1.000 habitantes se 
centraron principalmente en los proyectos destinados a la conservación del patrimonio 
histórico y municipal de su territorio y a la construcción de edificios y equipamientos 
sociales, sanitarios y funerarios. 

2. TRATAMIENTO DE LAS ALEGACIONES 

En cumplimiento del artículo 44.1 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, el Anteproyecto de Informe de esta fiscalización fue remitido a los 
actuales presidentes de 1.271 entidades y en su caso a los que habían ocupado el cargo en 

Relacionando la finalidad de los proyectos ejecutados con la población de las 
entidades que los realizaron, las de población superior a los 50.000 habitantes ejecutaron 
más proyectos destinados a la protección del medio ambiente y a la prevención de 
incendios y las de entre 1.001 y 5.000 habitantes fueron las que más proyectos ejecutaron 
para la promoción industrial de su territorio, mientras que las de menos de 1.000 
habitantes se centraron principalmente en los proyectos destinados a la conservación del 
patrimonio histórico y municipal de su territorio y a la construcción de edificios y 
equipamientos sociales, sanitarios y funerarios.

2. TRATAMIENTO DE LAS ALEGACIONES.

En cumplimiento del artículo 44.1 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento 
del Tribunal de Cuentas, el Anteproyecto de Informe de esta fiscalización fue remitido a 
los actuales presidentes de 1.271 entidades y en su caso a los que habían ocupado el 
cargo en el período fiscalizado, que se mencionan en el citado Anteproyecto para que 
alegasen y presentasen los documentos y justificantes que estimasen pertinentes.

Las 1.271 entidades a las que se remitió el Anteproyecto de Informe fueron las 700 
seleccionadas en la muestra y otras 571 que a raíz de comprobaciones efectuadas a 
partir de la base de datos facilitada por el Ministerio han sido mencionadas en el Informe.

Dentro del plazo legal concedido, se recibieron alegaciones de 334 entidades locales 
que, en virtud de lo dispuesto en el mencionado artículo 44, se incorporan a este Informe, 
en el que se han realizado las modificaciones que se han considerado procedentes como 
consecuencia de dichas alegaciones. Además se recibió en este trámite otra 
documentación, procedente de otras 26 entidades, que también se ha analizado y cuyo 
resultado se incorpora en el presente Informe.

En el anexo 22 se relacionan las entidades a las que se ha remitido el Anteproyecto 
de Informe, las que han remitido alegaciones y las que han aportado otra documentación.

3. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN.

Con objeto de cumplir los objetivos de la fiscalización, las actuaciones fiscalizadoras 
se han planteado mediante la selección de distintas muestras sobre los que se realizaron 
análisis diferenciados.

En una primera fase, con objeto de valorar los procedimientos de control interno, de 
selección de los proyectos por las entidades, la planificación de las actuaciones 
preparatorias, la cumplimentación de los requisitos para la solicitud de fondos, el 
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procedimiento de selección de los contratistas y de adjudicación de los contratos, así 
como la ejecución de los proyectos, se seleccionó una muestra de 700 entidades locales 
(697 municipios y 3 mancomunidades), el 8,65 % del total de las entidades que obtuvieron 
fondos, cuya población representaba el 63 % del total. Los criterios empleados para la 
selección de esta muestra fueron el equilibrio interterritorial entre las distintas 
Comunidades Autónomas y su tamaño, seleccionando principalmente las de mayor 
población, al resultar beneficiarias de un mayor volumen de fondos.

Estas entidades tuvieron que cumplimentar un cuestionario, en relación con los 
procedimientos seguidos para la selección de los proyectos, las adaptaciones tecnológicas 
que tuvieron que llevar a cabo para la solicitud de los fondos, la contratación realizada 
sobre la totalidad de los fondos percibidos y sobre la ejecución de los contratos 
formalizados y su justificación al Ministerio.

Además se seleccionaron 1.270 (9) proyectos entre los 11.803 autorizados a las 700 
entidades locales seleccionadas en la muestra anterior, el 10,76 % de los autorizados a 
dichas entidades. Los criterios empleados para la selección de estos proyectos fueron 
principalmente el equilibrio entre los procedimientos elegidos por las entidades para su 
adjudicación y el importe de adjudicación de los mismos, seleccionándolos en función de 
los diferentes tramos de adjudicación, con el doble objetivo de equilibrar los proyectos 
seleccionados en cada tramo y de maximizar a su vez el importe de los fondos analizados. 
Entre los 1.270 proyectos seleccionados se incluyeron un total de 317 que fueron 
ejecutados mediante la celebración de contratos menores, siete para los que se presentó 
solicitud pero que finalmente no fueron ejecutados y uno que no se ejecutó al resolver 
finalmente el Ayuntamiento el contrato, por incumplimiento de los términos contractuales 
por el contratista. En el anexo 2 se relacionan las 700 entidades y los 1.270 proyectos 
seleccionados.

(9) 5 proyectos fueron incorporados a la muestra en la fase de revisión de expedientes.

Para 940 proyectos de la muestra, las entidades debieron cumplimentar un 
cuestionario específico sobre los criterios de selección, los procedimientos llevados a 
cabo para su adjudicación, ejecución, finalización y la justificación ante el Ministerio de los 
fondos invertidos, el cumplimiento del plazo establecido en la Ley 30/2007 para el abono 
del precio y la posible financiación por el FEIL de los gastos de elaboración del proyecto 
de obra, que estaban taxativamente excluidos. A los 317 proyectos que fueron ejecutados 
mediante un contrato menor, se solicitó información que, fundamentalmente, pretendía 
detectar la posible existencia de fraccionamiento.

De las 700 entidades, 698 dieron cumplimiento al cuestionario sobre la contratación 
realizada, únicamente dos Ayuntamientos, Bronchales (Teruel) y Murchante (Navarra), 
que ejecutaron dos y tres proyectos respectivamente, por los que percibieron fondos del 
FEIL por 89.910 euros y 609.753,15 euros, no dieron respuesta, circunstancia que no ha 
impedido dar cumplimiento a los objetivos de la fiscalización. Por su parte, la respuesta a 
los cuestionarios sobre los proyectos seleccionados fue del 100 %.

En una segunda fase y con objeto de verificar documentalmente los aspectos 
fundamentales de la gestión de los fondos del FEIL por las entidades, así como la 
coherencia de la información aportada mediante los cuestionarios, se seleccionó una 
muestra de 98 proyectos correspondientes a 75 municipios, para los que se solicitó 
justificación documental sobre el procedimiento de selección de los proyectos, el 
procedimiento de contratación utilizado, el contrato formalizado y sus modificaciones, la 
ejecución del mismo a través de las certificaciones emitidas y su abono al contratista, el 
personal contratado para su ejecución, así como de la recepción de la obra por la entidad 
y su entrada en funcionamiento.

Los criterios de selección de esta muestra fueron los importes de adjudicación de los 
contratos (priorizando los de mayor importe), el equilibrio en el procedimiento elegido por 
la Entidad para su adjudicación, la existencia de indicios de fraccionamiento del objeto de 
los mismos, el tamaño de las entidades que los celebraron (71 proyectos fueron 
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ejecutados por entidades con más de 50.000 habitantes y el resto por entidades con más 
de 5.000), así como el equilibrio interterritorial entre las distintas Comunidades Autónomas. 
Todas las entidades remitieron la documentación solicitada.

El análisis de la documentación de los expedientes de contratación seleccionados se 
orientó, en primer lugar, a verificar la coherencia de la documentación recibida con las 
respuestas a los cuestionarios iniciales y, posteriormente, a la detección de deficiencias e 
irregularidades en la selección de los proyectos, la adjudicación de los contratos, su 
ejecución y modificación, el abono de su precio y la contratación de personal para su 
ejecución.

Tras la revisión de la documentación remitida, se solicitaron documentos 
complementarios y aclaraciones específicas sobre las cuestiones insuficientemente 
documentadas, así como sobre las incoherencias, deficiencias e irregularidades 
detectadas, con objeto de formar opinión sobre las contrataciones desarrolladas por las 
entidades, la ejecución de los proyectos y su puesta en funcionamiento y explotación de 
las inversiones. En aspectos puntuales sobre cuestiones relevantes, se requirieron 
documentos y aclaraciones adicionales que permitieron completar las verificaciones 
realizadas.

Las actuaciones fiscalizadoras se han realizado mediante la utilización de 
procedimientos informáticos, de forma que los cuestionarios a cumplimentar por las 
entidades fueron descargados desde la página Web de Tribunal de Cuentas, previa 
remisión a cada una de ellas de una contraseña. Para su adecuada cumplimentación 
debían remitirse, por correo electrónico, los archivos informáticos que la aplicación 
ejecutable generaba. Este procedimiento fue apoyado con la elaboración de una guía de 
ayuda para las entidades, explicativa de los distintos pasos a realizar para su 
cumplimentación y envío. Fue habilitada una dirección electrónica específica, que fue el 
medio a través del que se canalizaron los envíos de documentación y la puesta en 
contacto con las entidades, excepto en los casos en que, por su elevado tamaño, se hizo 
necesaria la remisión de documentación mediante otros sistemas de almacenamiento 
masivo (CD, DVD, etc.). Igualmente se facilitaron los datos de contacto telefónico y 
electrónico de tres miembros del equipo fiscalizador para la resolución permanente de 
cualquier aclaración o problema derivado de la cumplimentación de las solicitudes.

3.1  ACTUACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS PREVIAS A LA OBTENCIÓN DE 
LA FINANCIACIÓN.

El Real Decreto-ley 9/2008, por el que se aprobó el FEIL, definió el tipo de obras 
financiables y fijó el plazo para presentar la documentación correspondiente a los 
proyectos a financiar con el Fondo: desde el 10 de diciembre de 2008 hasta el 24 de 
enero de 2009.

Por tanto, en un plazo inferior a dos meses, desde el 2 de diciembre de 2008, fecha 
de publicación del Real Decreto-ley que aprobó el FEIL y el 24 de enero de 2009, fecha 
límite para la presentación de las solicitudes, las entidades debían seleccionar las obras 
que presentarían al Ministerio para su financiación, elaborar los proyectos y presupuestos 
de estas obras, y determinar el número de puestos de trabajo que previsiblemente se 
iban a ocupar durante la ejecución de las obras y aprobar el proyecto por el Pleno o la 
Junta de Gobierno del Ayuntamiento, en caso de que no estuviera previamente aprobado, 
puesto que estos datos debían constar en la documentación de la solicitud, según 
determinó el Anexo de la Resolución de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial 
de 9 de diciembre de 2008.

Además, y sobre todo las entidades de menor población, tuvieron que realizar la 
adaptación tecnológica necesaria para la presentación de las solicitudes y posteriores 
trámites relacionados con el proyecto una vez aprobado, ya que toda la tramitación se 
debía realizar de forma telemática. Algunos de los municipios más pequeños, fueron 
asistidos por las correspondientes Diputaciones Provinciales, Consejos o Cabildos 
insulares o en su caso por las Comunidades Autónomas uniprovinciales.
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Las entidades locales debían presentar una solicitud para cada uno de los proyectos 
de los que solicitaron financiación, con un importe máximo de 5 millones de euros por 
proyecto. Estas solicitudes podían realizarse de forma sucesiva en el tiempo durante el 
plazo establecido para ello.

El Ministerio, una vez presentada la solicitud de un proyecto por una entidad, disponía 
de un plazo de 20 días para dictar la Resolución de autorización de financiación del 
mismo, y a partir de esa fecha los Ayuntamientos disponían de un mes más para adjudicar 
el contrato.

Además, una vez conocida la Resolución aprobatoria de la financiación y previamente 
a la adjudicación del contrato, los Ayuntamientos debían proceder a la supervisión, 
aprobación y replanteo del correspondiente proyecto, que es el documento que define 
con precisión el objeto del contrato, salvo que se hubiera optado por la financiación de 
inversiones cuyo proyecto de ejecución ya estuviera redactado y aprobado previamente.

Respecto al tipo de proyecto que podían presentar las entidades, el Real Decreto-ley 
9/2008 determinó que las obras debían ser de nueva planificación y de ejecución 
inmediata, concretando que por nueva planificación debían entenderse aquéllas cuya 
ejecución no estuviera prevista en el presupuesto del ejercicio 2009. Este requisito 
permitió presentar proyectos que ya habían sido elaborados por la entidad con 
anterioridad a 2009 y no ejecutados, ya que la única condición que debían cumplir para 
ser considerados como nueva planificación era que no estuvieran previstos en los créditos 
consignados en el presupuesto de 2009.

La tramitación de los proyectos se realizó exclusivamente mediante la utilización de 
los recursos de la Administración electrónica. Así las solicitudes de financiación de cada 
proyecto únicamente podían realizarse por vía electrónica, como estableció el artículo 5 
del Real Decreto-ley, en los modelos normalizados recogidos en la Resolución de 9 de 
diciembre de 2008 de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial, a través de la 
página Web del Ministerio.

A través del mismo medio debieron comunicarse los datos relativos a la adjudicación 
de los contratos, la justificación de los fondos invertidos y las certificaciones de las obras.

3.1.1 Adaptación tecnológica.

En España, el marco legal de la Administración electrónica está constituido 
fundamentalmente por la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
establece el concepto de firma electrónica reconocida y la equipara jurídicamente a la 
firma manuscrita, dotándola así de plena validez legal para las transacciones electrónicas, 
tanto públicas como privadas, y por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos, que consagra el concepto de Administración 
electrónica en el marco jurídico español.

Uno de los fundamentos para el desarrollo de la Administración electrónica ha sido la 
creación de proyectos y servicios de carácter horizontal que las Administraciones y 
Organismos pueden utilizar para desarrollar sus servicios electrónicos. Por ello, una de 
las medidas fundamentales adoptadas ha sido el fomento de la creación de un conjunto 
de servicios básicos de intercambio de información entre la Administración Local y el 
resto de Administraciones Públicas, con objeto de agilizar los trámites, así como la 
eliminación de documentos administrativos en formato papel, mediante la implantación de 
un sistema de intercambio electrónico de datos entre los organismos.

Como se ha señalado, los trámites necesarios para la obtención y justificación por las 
entidades de los fondos del FEIL debían realizarse por vía electrónica, a través de la 
página web del Ministerio y con el fin de asegurar la identidad del solicitante, el acceso a 
la aplicación informática requería estar en posesión del DNI electrónico o de certificado 
digital reconocido, de persona física o jurídica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
11 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. Además, las entidades 
necesitaban equipamiento informático suficiente para dar cumplimiento a los trámites de 
solicitud, gestión y justificación de las inversiones, así como conexión a Internet.
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Con el objeto de valorar el esfuerzo tecnológico que tuvieron que realizar las entidades 
para tramitar los proyectos FEIL se solicitó información en los cuestionarios sobre la 
disponibilidad de firmas electrónicas, sobre la necesidad de equipos informáticos y sobre 
el apoyo que en su caso necesitaron de las Diputaciones provinciales, Comunidades 
Autónomas y otras entidades.

Respecto a la firma electrónica o certificado digital, la mayoría de las entidades de la 
muestra, un 57 %, disponían de firmas electrónicas o certificados digitales, al menos, 
desde el año 2007 (401 entidades). Por Comunidades Autónomas, fueron las entidades 
de las Comunidades de Cataluña y Navarra las que antes dispusieron de los mencionados 
medios, ya que el 89 % y 83 % respectivamente de las entidades tenían firmas electrónicas 
o certificados digitales en dicho año.

En el otro extremo se situaron las entidades de las Comunidades de Canarias y 
Extremadura, en las que únicamente el 38 % de las incluidas en la muestra disponían de 
estos medios en 2007.

Por tamaño de población, las entidades de menor dimensión (hasta 1.000 habitantes) 
fueron las que presentaron una proporción inferior de firmas electrónicas en el año 2007 
(un 49 % de las mismas, mientras que el resto excedieron del 55 %).

Las entidades que no disponían de las firmas electrónicas o los certificados digitales 
necesarios tuvieron que adquirirlos antes de la finalización del plazo para la solicitud de 
fondos. Se ha obtenido información acerca del número de firmas y certificados que dichas 
entidades solicitaron con motivo del FEIL.

El 61 % de las entidades (426) manifestaron haber obtenido alguna firma electrónica o 
certificado digital con motivo del FEIL. Se obtuvieron un total de 625 firmas y certificados, 
lo que supuso que cada entidad obtuvo una media de 1,47 firma/certificado por este 
motivo. Un 65 % (277 entidades) que obtuvieron firmas y certificados, manifestaron haber 
obtenido únicamente una firma/certificado y un 27 % obtuvieron dos. Dos entidades, 
Zaragoza y San Fernando (Cádiz), manifestaron haber obtenido seis y cinco firmas/
certificados respectivamente con motivo del FEIL.

Respecto al equipamiento informático que tuvieron que adquirir las entidades, 
únicamente 88 (el 12 %) tuvieron que realizar algún tipo de adaptación. El 88 % restante 
(610 entidades) manifestaron contar con los medios tecnológicos necesarios para dar 
cumplimiento a la solicitud de fondos y justificación de su empleo y no necesitaron ningún 
tipo de adaptación.

Fueron las entidades de las Comunidades del Principado de Asturias, del País Vasco, 
La Rioja y la Región de Murcia, las que manifestaron haber realizado mayores 
adaptaciones. Así de los datos obtenidos, un 29 % de las entidades del Principado de 
Asturias incluidas en la muestra tuvieron que realizar algún ajuste, por un 23 % y 22 % 
respectivamente de las entidades del País Vasco y La Rioja. Este porcentaje bajó al 20 % 
para las entidades de la Región de Murcia.

En el otro extremo se situaron las entidades de las Comunidades de Cantabria y las 
Illes Balears, en las que únicamente un 5 % y 6 % de las mismas, manifestaron haber 
realizado adaptaciones, o de Extremadura, en las que un 8 % de las entidades estaban 
también en esta situación.

Por tramos de población, las entidades de población igual o inferior a 1.000 habitantes, 
fueron las que tuvieron mayores necesidades de equipamiento informático, un 16 % de 
estas entidades realizaron algún tipo de adaptación tecnológica, siendo las más 
frecuentes la incorporación de ordenadores, de sistemas de digitalización de 
documentación, servidores y conexiones a Internet.

La adaptación tecnológica llevada a cabo por las entidades con motivo del FEIL 
supuso una modernización de los sistemas de las mismas que tuvo como utilidad inicial la 
realización de los diferentes trámites del Fondo, pero que posteriormente fue usada por 
las entidades para la mejora en su funcionamiento y el cumplimiento de sus funciones.

Respecto a las necesidades de apoyo por los servicios de asistencia de las 
Diputaciones provinciales y Comunidades Autónomas uniprovinciales para la realización 
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de los trámites del FEIL, se ha solicitado información sobre el lugar desde el que se 
realizaron las gestiones.

El 98 % de las entidades (683) realizaron las solicitudes de fondos desde su propia 
sede, no recurriendo para ello a otras Entidades públicas o privadas. Únicamente el 1 % 
necesitaron disponer de los medios de sus Diputaciones Provinciales o Comunidades 
Autónomas para la realización de las solicitudes.

Las Diputaciones Provinciales de las provincias de Castilla y León y Extremadura 
fueron las que más apoyaron a las entidades de sus ámbitos territoriales para la solicitud 
de los fondos, ya que un 5 % y un 4 % respectivamente de las entidades incluidas en la 
muestra de dichas Comunidades Autónomas manifestaron haber realizado las solicitudes 
usando dichos servicios.

En función del tamaño de las entidades, fueron las de menor dimensión (menores o 
iguales a 1.000 habitantes) las que necesitaron mayor asistencia para la realización de 
las solicitudes de fondos. Así, un 5 % de las incluidas en la muestra manifestaron haber 
realizado las solicitudes desde la sede de sus Diputaciones Provinciales o Comunidades 
Autónomas y un 3 % desde la sede de la empresa con las que tenían contratada la 
prestación de servicios de llevanza de la contabilidad.

Las entidades con población superior a los 1.000 habitantes no necesitaron apenas 
asistencia de sus Diputaciones provinciales o Comunidades Autónomas para la solicitud 
de los fondos, ya que el 98 % de las mismas manifestaron haber realizado las solicitudes 
de los fondos desde la sede de la propia entidad, Sin embargo, para la realización del 
resto de trámites relacionados con la gestión y justificación de los fondos fue requerida 
asistencia por el 14 % de las entidades incluidas en la muestra (98 entidades), mientras 
que el 86 % restante tenían la autonomía suficiente para la realización de los distintos 
trámites y no precisaron tal asistencia.

Además, se ha solicitado información sobre la posible existencia de costes derivados 
de la prestación de asistencia por la empresa con la que tenía contratado el servicio de 
contabilidad o por otras entidades distintas a las Diputaciones Provinciales o Comunidades 
Autónomas en la solicitud y gestión de los fondos. Únicamente cinco entidades de la 
muestra solicitaron los servicios anteriormente descritos y, ninguna de ellas soportó 
ningún coste por la prestación de esta asistencia.

Por ello, de la información obtenida se deduce que, en términos generales, las 
entidades, tras la obtención de las firmas electrónicas, certificados digitales y equipamiento 
informático, en los casos en que esto fue necesario, contaban con los medios suficientes 
para la realización de los trámites del FEIL sin depender de otras entidades para ello.

3.1.2 La selección de los proyectos por las entidades locales.

Las entidades debieron elaborar proyectos que cumplieran con los requisitos definidos 
en el Real Decreto-ley 9/2008 y que además fueran inversiones útiles para el municipio. 
Entre las distintas alternativas, debían seleccionar las que cumplieran las finalidades 
previstas en el mismo.

Se ha analizado el procedimiento llevado a cabo por las entidades para la selección 
de proyectos y para la preparación de la documentación en el plazo máximo de los 54 
días establecidos por la normativa para su presentación al Ministerio.

Asimismo, se han examinado los procedimientos utilizados por los departamentos y 
Unidades administrativas que participaron en el proceso, así como los criterios 
establecidos para la selección de propuestas de proyectos financiables, todo ello en el 
ámbito de la propia entidad y con carácter previo a la presentación de las solicitudes al 
Ministerio.

Se ha comprobado si se establecieron criterios para la selección de proyectos y entre 
los posibles criterios, se han considerado fundamentalmente la valoración de la necesidad 
pública que se pretendía satisfacer con el objeto del contrato, y si las entidades, en la 
selección de proyectos financiables, consideraron la incidencia que el proyecto en 
cuestión podría tener en el fomento del empleo. La consideración de este segundo criterio 
tiene su fundamento en que el propio Real Decreto-ley 9/2008, estableció la obligación de 
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incluir en los contratos cláusulas sociales de fomento del empleo, en el marco de la 
utilización de la contratación pública como instrumento de política social.

3.1.2.1 Inicio de actuaciones para la selección de proyectos.

Según el Anexo de la Resolución de 9 de diciembre de 2008, en cada una de las 
solicitudes se debía incluir, entre otros extremos, el presupuesto de la obra proyectada, 
las fechas previstas de inicio y fin de su ejecución, la previsión de las personas a emplear 
y el contenido de la obra proyectada.

La solicitud de la financiación requería la elaboración de un procedimiento más o 
menos complejo según el tamaño de la entidad, en el que se establecieron los trámites 
para que las diferentes unidades administrativas elaboraran sus propuestas de inversión, 
los criterios para la elaboración de estas propuestas y la selección de los proyectos que 
serían finalmente presentados a la financiación del FEIL.

Se solicitó información a las entidades locales sobre el inicio de las actuaciones para 
la selección de los proyectos a presentar al Ministerio y, en concreto, si estas actuaciones 
habían tenido lugar antes de la fecha de publicación del Real Decreto-ley 9/2008.

El 83 % de las entidades manifestaron no haber realizado actuaciones preparatorias 
con anterioridad a la aprobación del FEIL, mientras que, el 17 % restante realizaron 
alguna actuación con anterioridad. Las actuaciones previas a las que se referían estas 
entidades correspondía a proyectos de obras que ya estaban redactados con anterioridad 
a la creación del FEIL y su ejecución había sido contemplada por la Entidad local, en 
ejercicios anteriores a 2009.

Se ha calculado el plazo medio que las entidades locales emplearon en la elaboración 
y presentación de propuestas, tomando como referencia la fecha de inicio de las 
actuaciones preparatorias y la fecha límite de presentación de proyectos al Ministerio. Las 
comprobaciones se han realizado sobre 364 entidades, resultando un plazo medio de 23 
días en la elaboración y preparación de las propuestas que presentaron al Ministerio, 
variando entre los 31 días empleados por las entidades de más de 50.000 habitantes 
hasta los 18 días las de entre 1.001 y 5.000.

Por Comunidades Autónomas, las entidades de Galicia y Castilla-La Mancha fueron 
las que menor tiempo emplearon en la elaboración y selección de proyectos, una media 
de 14 días, y, en sentido contrario, las entidades de las Illes Balears fueron las que 
emplearon mayor plazo medio, 32 días.

Además, se ha analizado la celeridad con la que las entidades iniciaron las 
actuaciones respecto de la fecha de publicación del FEIL, y resultó que el 46 % de las 
entidades inició los trámites cuando ya habían transcurrido 30 días desde la publicación 
del Real Decreto-ley 9/2008 y por tanto con tan solo 24 días de plazo para la presentación 
de las solicitudes.

No obstante, las entidades de mayor población iniciaron antes la tramitación, el 51 % 
de las entidades de más de 50.000 habitantes iniciaron el procedimiento en los 15 
primeros días desde la publicación del FEIL.

En consecuencia, en general se produjo demora en el inicio de las actuaciones, a 
pesar de que los plazos establecidos en el Real Decreto-ley 9/2008 ya eran muy 
reducidos, la mayor parte de las entidades no realizaron actividades para la elaboración y 
selección de los proyectos hasta un mes después de su publicación. Esta demora influyó 
negativamente en la planificación de la selección de proyectos para garantizar la 
optimización de los requisitos de creación de empleo y necesidad pública de la inversión.

3.1.2.2 Procedimientos para la elaboración y selección de proyectos.

Se ha comprobado si las entidades establecieron procedimientos para la selección de 
los proyectos, se han analizado las unidades intervinientes, el establecimiento de plazos 
por las propias entidades y la determinación de criterios para la elaboración de propuestas 
y la selección entre varias alternativas, así como el cumplimiento de los procedimientos 
establecidos.
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Diseño de procedimientos para la selección de los proyectos.

El 82 % de las entidades, manifestaron haber utilizado un procedimiento concreto 
para seleccionar los proyectos. De éstas, el 53 % diseñó un procedimiento específico 
para el FEIL.

Por tramos de población, fueron las entidades de población superior a 50.000 
habitantes las que diseñaron en su mayoría, el 58 %, un procedimiento específico para el 
FEIL.

De las 13 entidades de la muestra con población superior a 300.000 habitantes, 
únicamente Barcelona, Valencia y Murcia manifestaron utilizar el procedimiento general 
de la entidad.

La mayoría de estos procedimientos no se establecieron por escrito, incluso en 
aquéllas entidades que utilizaron el procedimiento general de la entidad, lo que constituye 
una debilidad de control interno para la adecuada selección de proyectos de inversión 
que garanticen la satisfacción de necesidades públicas existentes en el municipio.

Unidades intervinientes.

En relación con las unidades administrativas que elaboraron las propuestas de 
proyectos de inversión para su financiación por el FEIL, se solicitó información sobre los 
ámbitos en los que se integraban dichas unidades. En concreto estos ámbitos fueron los 
siguientes: Medio Ambiente, Urbanismo, Contratación, Economía y Hacienda, Educación 
y Cultura, Servicios Sociales y Secretaría General.

En la mayoría de las entidades, el 53 %, participó más de una unidad administrativa 
en la elaboración de alternativas. La unidad administrativa que más intervino en la 
elaboración de alternativas fue la de Urbanismo, en el 69 % de los casos, seguida de 
Medio Ambiente y Educación y Cultura.

Respecto a si la selección de proyectos se realizó o no entre diferentes alternativas y, 
en caso de realizarse, si se llevó a cabo por el equipo de gobierno o por una comisión o 
grupo de trabajo, resultó que en el 51 % de las entidades (el 67 % si se consideran las de 
más de 50.000 habitantes) se realizó una selección por el equipo de gobierno y en el 9 % 
los proyectos fueron seleccionados por una comisión o grupo de trabajo. Por su parte, en 
el 40 % de las entidades no fue necesaria la selección de proyectos.

Por otra parte, cuanto menor era la población de la entidad más se incrementó la 
proporción de las que no elaboraron alternativas de proyectos y, por tanto, no realizaron 
selección alguna.

Con la finalidad de comprobar los procedimientos que las entidades locales aplicaron 
para el control interno de los proyectos financiados por el FEIL, se solicitó información 
sobre las unidades administrativas que realizaron estas funciones y los resultados fueron 
que con carácter general, las entidades habían establecido unidades o comisiones de 
seguimiento: en las entidades de mayor población se crearon específicamente para el 
seguimiento de proyectos FEIL y en las entidades de menor población este seguimiento 
se realizó por unidades o grupos ya existentes en la organización del Ayuntamiento.

Respecto a las funciones de seguimiento y control encomendadas, en el 52 % de los 
casos se referían al cumplimiento de plazos y trámites en el procedimiento, en el 34 % al 
seguimiento de los compromisos de la creación de empleo, de forma que en el 66 % de 
las entidades no se realizaron funciones de seguimiento de la creación de empleo, a 
pesar de ser este uno de los objetivos fundamentales del FEIL.

Plazos para la elaboración de alternativas en las entidades locales.

Se ha analizado si las entidades elaboraron un cronograma que distribuyera los 54 
días disponibles para la selección de proyectos y por lo tanto establecieron un plazo 
concreto para que los diferentes departamentos o unidades de la Entidad local elaboraran 
alternativas de proyectos que pudieran seleccionarse para su presentación al Ministerio, 
de forma que posteriormente se debatieran los proyectos cuya ejecución inmediata 
interesara en mayor medida al municipio. cv
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Únicamente el 24 % de las entidades, 162, manifestaron haber establecido un plazo 
para la elaboración de alternativas de proyectos. El plazo medio establecido fue de 21,78 
días, sin que se hayan apreciado desviaciones relevantes respecto de la media.

Los municipios que en mayor medida establecieron plazo para la presentación de 
propuestas fueron los pertenecientes a las Comunidades Autónomas de Canarias y 
Región de Murcia, así lo señalaron en un 42 % y un 40 % respectivamente. En sentido 
contrario, únicamente el 9 % de los municipios del País Vasco y el 10 % de los de Galicia 
manifestaron haber concretado un plazo límite para este trámite. A su vez, por tramos de 
población, las entidades de población superior a 50.000 habitantes, fueron las que en 
mayor porcentaje establecieron estos plazos, en concreto en un 52 %.

Establecimiento de criterios para la elaboración de propuestas.

Se ha analizado si las entidades establecieron criterios para que los distintos 
departamentos o unidades de las mismas elaboraran propuestas que pudieran ser 
financiadas por el FEIL.

El resultado obtenido es que únicamente 209 entidades, el 30 %, manifestaron haber 
establecido criterios para la elaboración de estas propuestas. No obstante, la proporción 
es superior en función de la población así, el 35 % de las entidades entre 5.001 y 50.000 
habitantes y el 57 % de las entidades mayores de 50.000 habitantes sí establecieron 
estos criterios. Además las 13 entidades con población superior a 300.000 habitantes, 
fijaron criterios, excepto los Ayuntamientos de Córdoba y Alicante.

No obstante, pese a manifestar que establecieron los criterios para la elaboración de 
las propuestas, con carácter general, estos no se documentaron y el sistema más 
generalizado fue la comunicación verbal, así lo han señalaron 172 entidades (el 82 % de 
las que establecieron criterios), el resto, manifestaron que comunicaron los criterios sobre 
los que se debían basar las respuestas fundamentalmente a través de correos 
electrónicos.

Selección de proyectos entre varias alternativas.

Una vez elaboradas las propuestas, procedía la toma de decisión en la entidad sobre 
qué proyectos se presentarían al Ministerio, contando con la limitación presupuestaria 
recogida en la normativa del FEIL.

De las 700 entidades, el 70 % (492 entidades) señalaron que no se valoraron más 
proyectos de los que finalmente se presentaron al Ministerio, mientras que un 26 % 
realizaron un proceso de selección interna para decidir qué proyectos se presentarían 
para su financiación y el 4 % restante no aporto dicha información. En todos los tramos de 
población la mayor parte de las entidades no elaboraron alternativas para la selección de 
proyectos.

Las entidades que no elaboraron alternativas para la selección de proyectos con 
población superior a 100.000 habitantes fueron 29, de las que Valladolid, Córdoba y Vigo 
eran las de mayor población.

El establecimiento de un procedimiento para elaboración de distintas alternativas de 
inversión y la selección de las más adecuadas para ser financiadas por el FEIL, ofrecía 
mayor garantía para que los proyectos seleccionados fueran los que generaran más 
empleo y que respondieran en mayor medida a las necesidades de inversión municipales.

El hecho de que el 70 % de las entidades y, en especial, que el 50 % de las entidades 
mayores de 50.000 habitantes no hubieran elaborado alternativas, pone de manifiesto 
que los proyectos que se presentaron fueron seleccionados sin una adecuada 
planificación.

3.1.2.3 Criterios para la selección de proyectos.

Se han analizado los criterios que los municipios tuvieron en cuenta para decidir qué 
proyectos se iban a presentar al Ministerio y en concreto si el fomento del empleo se 
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consideró en la selección de proyectos y el orden de prelación de las necesidades del 
municipio.

En el apartado anterior se ha expuesto que solamente 209 entidades de la muestra 
habían señalado que establecieron criterios para que los diferentes departamentos o 
unidades de la Entidad local elaboraran propuestas de proyectos que pudieran ser 
financiables por el FEIL. A estas entidades se les han planteado cuestiones sobre los 
criterios concretos que establecieron como pautas para la elaboración de propuestas.

Se ha dado especial relevancia a la consideración dada por las entidades a la 
valoración de la necesidad pública y el análisis del impacto sobre el empleo en la 
selección de proyectos. Para ello, además de incluirlos en el cuestionario como posibles 
criterios que pudieran haber establecido las entidades en la selección de proyectos, se 
solicitó información especifica sobre si tras la publicación del FEIL se adoptó algún 
acuerdo o se elaboró algún documento que recogiera de forma ordenada las necesidades 
municipales de inversión.

Después de que los proyectos concretos hubieran sido seleccionados por el 
departamento o unidad correspondiente, se pidió información sobre si la propuesta iba 
acompañada de una valoración específica de la necesidad pública que se previera 
satisfacer, así como del impacto del proyecto en cuestión en la creación de empleo, de 
forma que estas valoraciones se tuvieran en cuenta al tomar la decisión sobre la 
presentación del proyecto concreto al Ministerio para su financiación.

Respecto a la elaboración de un documento previo de clasificación de las necesidades 
municipales el resultado fue que las entidades, tras la publicación del FEIL, en su mayoría 
no elaboraron ningún documento dónde se recogieran las necesidades municipales que 
permitiera graduar su prioridad y ordenarlas en función de ella.

Valoración de la necesidad pública como criterio de selección.

Únicamente el 26 % de las entidades (179 entidades) manifestaron haber utilizado la 
prelación de las necesidades públicas del municipio como criterio para seleccionar los 
proyectos a presentar al Ministerio.

El 53 % de las entidades con población superior a 50.000 habitantes señalaron que 
realizaron una prelación de las necesidades públicas del municipio para seleccionar los 
proyectos. Este porcentaje fue disminuyendo conforme disminuía la población de las 
entidades. El 29 % entre las entidades con población entre 5.001 y 50.000, y el 8 % entre 
las entidades con población igual o inferior a 5.000 habitantes.

Por otra parte, solamente 440 entidades de las 700 de la muestra, informaron cada 
propuesta de proyecto y se acompañó de una justificación de la necesidad pública que se 
pretendía satisfacer con su ejecución. De ellas, 174, además realizaron un proceso 
interno de selección y 124 habían establecido previamente criterios para la elaboración 
de propuestas.

Por ámbito territorial, los municipios situados en la Región de Murcia fueron los que 
en mayor medida manifestaron haber justificado la necesidad pública en las alternativas 
propuestas para su análisis interno, en concreto el 93 % de las entidades de la muestra; 
fueron también elevados los porcentajes de los municipios situados en las Comunidades 
Autónomas de La Rioja, Extremadura, Principado de Asturias, Canarias, Cataluña y 
Comunidad de Madrid, superando en todos los casos el 70 %.

Por tramos de población, el 82 % de las entidades mayores de 50.000 habitantes 
justificaron la necesidad pública en las alternativas propuestas, frente al 44 % de las 
entidades entre 1.001 y 5.000 habitantes.

Es decir, que si bien en la mayoría de entidades se acompañaba la propuesta de 
proyecto del detalle de la necesidad pública que se pretendía satisfacer, solamente un 
número reducido utilizó el orden de prelación de las necesidades del municipio para 
presentar al Ministerio unos proyectos y no otros y llevó a cabo un proceso interno de 
selección de proyectos en base a criterios preestablecidos y la propuesta se acompañó 
de una justificación de la necesidad pública a satisfacer.
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No obstante, además de la relevancia de tener en cuenta la graduación de las 
necesidades públicas para decidir qué proyectos se debían llevar a cabo, el 37 % de las 
entidades consultadas no incluyeron en la propuesta del proyecto la motivación de la 
necesidad de la inversión, lo que supone una debilidad del proceso de selección, en tanto 
en cuanto, el momento en el que se propone la realización de un proyecto es el más 
oportuno para justificar su necesidad y la unidad proponente es quien mejor conoce las 
razones de la propuesta.

En función de la finalidad de los proyectos, los que tuvieron por objeto la «Urbanización 
de obra nueva», fueron los que en más casos (85 %) se justificó la necesidad pública.

Por tramos de adjudicación de los contratos celebrados, se justifico la necesidad 
pública en porcentajes muy elevados: el 88 % en el tramo entre 1 millón y 5 millones de 
euros, y el 79 % entre 50.001 y 200.000 euros. En los proyectos que se adjudicaron por 
menos de 50.000 euros, los porcentajes descendieron hasta el 53 %.

Incidencia del empleo que se podría generar con el proyecto.

La Resolución de 9 de diciembre de 2008, por la que se aprobó el modelo para la 
presentación de solicitudes para la financiación de proyectos por el FEIL, estableció la 
obligatoriedad de indicar en la solicitud de la financiación del proyecto, el número de 
personas que se preveía que serían ocupadas durante la ejecución del mismo. Se ha 
analizado la valoración por las entidades del impacto sobre el empleo en la selección de 
los proyectos. El 50 % de las entidades de la muestra señalaron que habían acompañado 
la propuesta de proyectos con una valoración de su incidencia en el empleo, sin embargo 
el 42 % de ellas, al solicitarles información sobre proyectos concretos, se comprobó que 
lo que habían incluido era simplemente el dato estimativo, del número de personas que 
se ocuparían durante la ejecución del proyecto.

Únicamente 98 entidades, el 14 %, llevaron a cabo un proceso interno de selección de 
proyectos con criterios preestablecidos y las propuestas se acompañaron de una 
valoración de su impacto sobre el empleo. De estas entidades, 88 tenían población 
superior a 5.000 habitantes.

De las entidades con población superior a 300.000 habitantes no realizaron estas 
valoraciones los Ayuntamientos de Alicante, Barcelona, Córdoba y Valladolid.

Además, con objeto de analizar la documentación justificativa de la selección de 
proyectos, a una muestra de 63 entidades se le solicitaron los informes valorativos, actas 
o acuerdos que dieron lugar a la selección del proyecto, entre las diferentes alternativas, 
para su presentación al Ministerio.

Del análisis de la documentación remitida se ha deducido que únicamente Zaragoza 
realizó una discusión previa a la selección de proyectos relativa al empleo que podría 
generarse. Y ninguna entidad elaboró informe alguno relativo a la consideración del 
empleo como criterio para la selección de proyectos.

En consecuencia, los municipios no utilizaron el criterio del empleo como pauta para 
seleccionar proyectos, sino que una vez que se había decidido qué proyectos se 
presentarían al Ministerio se incluyó, tal y como era obligatorio en aplicación de la 
normativa del FEIL, el número de trabajadores que se preveía ocupar en la ejecución de 
las obras.

Así, a pesar de que la creación de empleo fue un objetivo fundamental de la creación 
del FEIL, este no fue asumido por los Ayuntamientos como prioridad en la selección de 
proyectos, de hecho, como se pondrá de manifiesto en la exposición de los resultados 
relativos a la adjudicación de los contratos, algunas de las entidades adjudicaron contratos 
a empresas que no necesitaban realizar ningún contrato nuevo de personal para la 
ejecución del proyecto.

3.1.2.4 Análisis del requisito de la nueva planificación de los proyectos.

El artículo 3 del Real Decreto-ley 9/2008 estableció que las obras que fueran a ser 
financiadas por el FEIL debían ser de nueva planificación, entendiendo como tal que su 
ejecución no debía estar prevista en el presupuesto de la entidad para el ejercicio 2009. cv
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Para garantizar el cumplimiento de este requisito se exigió que a la solicitud de la 
financiación se adjuntara certificación al respecto.

Según dispone el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se 
aprobó el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), la 
aprobación definitiva del presupuesto general por el Pleno de la corporación habrá de 
realizarse antes del día 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que deba 
aplicarse. Si bien, este mismo artículo, continua señalando que si al iniciarse el ejercicio 
económico no se hubiese publicado y entrado en vigor el presupuesto correspondiente, 
se considerará automáticamente prorrogado el del ejercicio anterior.

La prórroga de los presupuestos de ejercicios anteriores constituye una práctica 
habitual en la tramitación presupuestaria de las entidades locales, siendo muy elevada la 
proporción de las que aprueban los presupuestos una vez comenzado el ejercicio e 
incumplen sistemáticamente la obligación de aprobarlos en plazo. En los ejercicios 2007, 
2008 y 2009, el 88 %, 89 % y 90 % de las entidades de las que se dispuso de datos habían 
gestionado su actividad con presupuestos prorrogados durante, al menos, parte del 
ejercicio económico. Esta actuación limita la utilidad del presupuesto como instrumento 
necesario para la ejecución de una gestión municipal ordenada, transparente y sujeta al 
ordenamiento jurídico.

En concreto en el ejercicio 2009, únicamente el 10 % de los Ayuntamientos aprobaron 
en plazo el presupuesto, el 27 % lo aprobaron durante el primer trimestre del año 2009, el 
25 % en el segundo trimestre y el 28 % a lo largo del segundo semestre. El 10 % restante 
utilizó presupuestos prorrogados durante todo el ejercicio 2009.

Por tramos de población, las entidades de menor población fueron las que más se 
retrasaron en aprobar sus presupuestos anuales; en las entidades locales con población 
inferior a 5.000 habitantes este hecho se produjo en el 90 % de los casos. Este porcentaje 
disminuyó a medida que aumenta la población. Así de las entidades de población superior 
a 100.000 habitantes el porcentaje superó el 60 %, cifra que no modifica la media del 90 % 
al ser únicamente 59 los municipios con más de 100.000 habitantes del total de los 7.860 
que se han computado.

La continua utilización de presupuestos prorrogados da lugar a la falta de adaptación 
de sus recursos a las necesidades reales de las entidades, no optimizando los medios 
económicos y financieros de los que disponen para hacer frente a la prestación de los 
servicios públicos que tienen encomendados.

Consecuentemente y respecto al requisito establecido en la normativa del FEIL, de no 
haber previsto las obras en el presupuesto de 2009, para así subvencionar únicamente 
obras que no contaran con financiación presupuestada, no fue, en la mayoría de los 
casos, de aplicación real, puesto que en la fecha límite de presentación de las solicitudes 
de financiación (24 de enero de 2009), la generalidad de los presupuestos estaban sin 
aprobar.

Así, las entidades locales pudieron elaborar los Anteproyectos de presupuesto de 
2009, conociendo la financiación procedente del FEIL, y por tanto, el requisito de que los 
proyectos fueran de nueva planificación, que la norma pretendía garantizar mediante la 
no inclusión en los créditos iniciales del presupuesto de 2009, no tuvo el efecto pretendido.

Teniendo en cuenta que las prórrogas generalizadas de los presupuestos de 2008, 
dejaron sin efecto el requisito de que los proyectos FEIL no figuraran incluidos en el 
Anteproyecto de presupuesto de 2009, se ha analizado la coherencia entre los fondos 
FEIL recibidos y los presupuestos iniciales, los créditos definitivos y las modificaciones de 
crédito de la muestra de 700 entidades.

El presupuesto de la mayor parte de las entidades, 639, registró una cuantía mayor 
de los créditos definitivos sobre los créditos iniciales. Entre ellas, las modificaciones de 
crédito del capítulo 6 del presupuesto de 18 entidades coincidieron con el importe del 
FEIL. En 552 entidades el importe total de las modificaciones de crédito fue superior al 
importe de los proyectos FEIL, de las cuales en 211 las modificaciones de créditos del 
ejercicio fueron superiores en más del 50 % a los proyectos del FEIL. Por último, en 69 
entidades el importe de las modificaciones de crédito fue inferior al importe de los 
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proyectos del FEIL, lo que supuso que se dieran de baja proyectos contemplados 
inicialmente en el presupuesto, incorporando los del FEIL.

Además, el 26 % de las entidades había contemplado la ejecución de todos o de 
alguno de sus proyectos con anterioridad a la aprobación del FEIL, bien porque la 
redacción del proyecto estuviera realizada antes de dicha aprobación, porque ya se 
habían incluido en algún presupuesto anterior o porque formaban parte de un proyecto 
mayor del que se habían desagregado.

En el análisis de este resultado por tramos de población, el 47 % de las entidades de 
más de 50.000 habitantes había iniciado la tramitación de todos o de alguno de los 
proyectos cuya financiación se solicitó al FEIL. Este porcentaje se redujo al 24 % entre las 
entidades comprendidas en el tramo situado entre 5.001 y 50.000 habitantes. A mayor 
población mayor fue el número de proyectos financiados por el FEIL cuya realización 
estaba prevista en ejercicios anteriores.

En 29 de las entidades seleccionadas, los créditos iniciales del capítulo 6 de sus 
presupuestos de gastos coincidieron con los créditos definitivos, lo que suponía que los 
proyectos del FEIL se dotaron con créditos iniciales y no mediante modificaciones de 
crédito.

Los presupuestos de 14 entidades registraron créditos iniciales superiores a los 
créditos definitivos. Todas las entidades en esta situación aprobaron el presupuesto en 
fecha posterior a 1 de enero de 2009, excepto el Ayuntamiento de Barcelona. En estos 
casos, el FEIL supuso la sustitución de proyectos previstos en los créditos iniciales por los 
proyectos financiados con cargo al mismo siendo la baja de los proyectos inicialmente 
previstos mayor que las inversiones financiadas por el FEIL.

El análisis por proyectos puso de manifiesto que 202, el 21 % de los seleccionados en 
la muestra, se habían valorado con anterioridad a noviembre de 2008. El importe de 
adjudicación de estos proyectos fue de 243.511.567,66 euros, el 3 % del total. La mayor 
parte de ellos correspondían a entidades con población superior a 50.000 habitantes, 106 
proyectos, es decir, el 52 % del total y el 73 % del importe global y 23 de estos proyectos, 
cuyo importe de adjudicación ascendió a 56.592.259,80 euros (el 23 %), correspondían a 
los siguientes Ayuntamientos de mayor población: Madrid, Valencia, Sevilla, Zaragoza y 
Alicante.

De los proyectos que se valoraron con anterioridad a noviembre de 2008, la mayoría 
de ellos, el 85 %, no se ejecutaron en su momento por falta de recursos, utilizando la 
financiación del FEIL para llevarlos a cabo.

Para su presentación como proyectos financiables por el FEIL, las entidades 
incorporaron modificaciones en 59 de ellos, que representaron el 29 % del total de 
proyectos que se valoraron antes de noviembre de 2008. El resto se presentaron con las 
mismas condiciones que se habían contemplado inicialmente. En el 75 % de los proyectos, 
las modificaciones que se incorporaron afectaron al presupuesto del proyecto y en el 
46 % de los casos se vio afectado el plazo de ejecución.

Por otra parte, se detectaron tres proyectos de la muestra que se iniciaron en el 
ejercicio 2008 y continuaron su ejecución, sin modificación, en 2009 con financiación del 
FEIL. En estos casos, se utilizaron los fondos del FEIL para financiar proyectos cuya 
ejecución ya se había iniciado. Estos proyectos fueron los siguientes: 8.977 «Reparación 
de la cubierta del polideportivo Pachi Torre» en Castro Urdiales (Cantabria), para el que 
se recibieron del FEIL 112.175,57 euros, 2.629 «Adecuación, equipamientos e 
infraestructuras en el cruce de las Avenidas Manuel Siurot y Diego Morón», para el que se 
recibieron 1.100.000 euros y el 2.649 «Reparación, equipamientos e infraestructuras de 
servicios urbanos en las barriadas de la Orden, Torrejón Santa Marta», para el que se 
recibieron 2.384.331,27 euros, estos dos últimos proyectos ejecutados por el 
Ayuntamiento de Huelva.

En términos generales las entidades presentaron proyectos que ya se encontraban 
previstos, incumpliendo el requisito de nueva planificación.
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3.2 ANÁLISIS DE LA CONTRATACIÓN.

3.2.1 Selección del contratista y adjudicación de los contratos.

El Real Decreto-ley de creación del FEIL establecía que la licitación de las obras se 
debía realizar por cualquiera de los procedimientos previstos en la Ley 30/2007. Las 
entidades locales emplearon para la licitación de las obras los procedimientos abierto, 
restringido o negociado, con o sin publicidad; también se tramitaron obras mediante 
contratos menores. Además, excepcionalmente, el Ministerio autorizó la ejecución directa 
de obras a municipios con población inferior a 200 habitantes.

La regulación aplicable al procedimiento de adjudicación de las obras financiadas con 
cargo al FEIL era la Ley 30/2007 y las disposiciones específicas contenidas en el Real 
Decreto-ley 9/2008 y la Resolución del 9 de diciembre de 2008.

El Real Decreto-ley y la Resolución establecieron que los contratos de obras se 
tramitarían con carácter de urgencia. Además, la licitación de las obras debía realizarse 
antes de que hubiera transcurrido un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la Resolución del Secretario de Estado de Cooperación Territorial en la 
que se autorizaba la financiación de cada proyecto.

Una vez licitada la obra, la adjudicación provisional debía realizarse en el plazo 
máximo de 20 días naturales contados desde la finalización del plazo de presentación de 
las proposiciones en el caso de los procedimientos abierto, restringido y negociado con 
publicidad, y desde que se solicitaron las ofertas para los contratos negociados sin 
publicidad. La adjudicación definitiva debía tener lugar en el plazo de 5 días hábiles.

Los procedimientos utilizados en la adjudicación de los contratos financiados por el 
FEIL fueron los que se detallan a continuación, agrupados por número de entidades e 
importes:

 

INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 44 

Los procedimientos utilizados en la adjudicación de los contratos financiados por el FEIL 
fueron los que se detallan a continuación, agrupados por número de entidades e importes: 

Procedimiento 
adjudicación 

Nº 
proyectos % Nº 

entidades 

Imp.contratos 
adjudicados 

(euros) 
% 

Procedimiento abierto 5.263 17,14 1.263 4.498.305.135,36 59,41 
Procedimiento restringido 26 0,08 19 18.609.613,83 0,25 
Negociado con publicidad 2.904 9,46 1.015 1.262.368.039,33 16,67 
Negociado sin publicidad 12.570 40,95 3.905 1.496.541.183,81 19,77 
Contrato menor 9.809 31,95 4.415 295.449.813,78 3,90 
Ejecución directa 126 0,41 115 24.424,00 0,00 

Total 30.698 100  7.571.298.210,11 100 

Los dos procedimientos utilizados en un mayor número de proyectos fueron el negociado 
sin publicidad (el 41%) y la contratación menor (el 32%). La ejecución directa, debido a su 
naturaleza, se empleó en pocos proyectos y limitada a entidades con poblaciones inferiores 
a 200 habitantes. 

El procedimiento abierto fue empleado en el 17% de los proyectos, sin embargo le 
correspondió el 59% del importe total de adjudicación financiada por el FEIL, mientras 
que los contratos negociados sin publicidad representaron el 20% del importe y los 
contratos menores, que en número de contratos representaban el 32%, por importe, el nivel 
de representatividad fue muy reducido, el 4%. 

Esta situación es debida a las exigencias establecidas en la Ley 30/2007 para la utilización 
de los diferentes procedimientos. Los contratos superiores a 1 millón de euros se 
adjudicaron casi en su totalidad mediante procedimiento abierto y por el contrario los 
contratos con importes inferiores a 50.000 euros se tramitaron mediante contratos menores 
de obras en el 86% de los casos. 

Los procedimientos de adjudicación por Comunidades Autónomas estuvieron 
condicionados por la distribución de la población, ya que los fondos se repartieron en 
función de este parámetro. 

Así, en Castilla y León fue dónde se celebraron mayor número de contratos menores, el 
60% de los contratos tramitados por las entidades de esta Comunidad, seguida de las 
entidades de Aragón (el 51%) y las de Castilla-La Mancha (el 49%). Estas tres 

Los dos procedimientos utilizados en un mayor número de proyectos fueron el 
negociado sin publicidad (el 41 %) y la contratación menor (el 32 %). La ejecución directa, 
debido a su naturaleza, se empleó en pocos proyectos y limitada a entidades con 
poblaciones inferiores a 200 habitantes.

El procedimiento abierto fue empleado en el 17 % de los proyectos, sin embargo le 
correspondió el 59 % del importe total de adjudicación financiada por el FEIL, mientras 
que los contratos negociados sin publicidad representaron el 20 % del importe y los 
contratos menores, que en número de contratos representaban el 32 %, por importe, el 
nivel de representatividad fue muy reducido, el 4 %.

Esta situación es debida a las exigencias establecidas en la Ley 30/2007 para la 
utilización de los diferentes procedimientos. Los contratos superiores a 1 millón de euros 
se adjudicaron casi en su totalidad mediante procedimiento abierto y por el contrario los 
contratos con importes inferiores a 50.000 euros se tramitaron mediante contratos 
menores de obras en el 86 % de los casos.

Los procedimientos de adjudicación por Comunidades Autónomas estuvieron 
condicionados por la distribución de la población, ya que los fondos se repartieron en 
función de este parámetro. cv
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Así, en Castilla y León fue donde se celebraron mayor número de contratos menores, 
el 60 % de los contratos tramitados por las entidades de esta Comunidad, seguida de las 
entidades de Aragón (el 51 %) y las de Castilla-La Mancha (el 49 %). Estas tres 
Comunidades se caracterizan por tener una población muy dispersa, con numerosos 
municipios de reducido tamaño. Por el contrario, en las entidades de la Región de Murcia, 
Canarias, Comunidad de Madrid y País Vasco los contratos menores no representaron 
más del 15 % del total de los contratos financiados por el FEIL.

Además, si se tiene en cuenta el número de contratos tramitados como contratos 
menores y negociados sin publicidad de forma conjunta, que son los procedimientos 
dónde la publicidad se encuentra más restringida, en las Comunidades Autónomas de 
Castilla y León, Extremadura, Castilla-La Mancha, Aragón y Galicia, más del 80 % de los 
contratos se tramitaron a través de estos procedimientos. Otras Comunidades con un 
porcentaje significativo fueron Navarra, Cantabria, Andalucía y La Rioja, en las que más 
del 70 % de sus proyectos aplicaron la contratación menor y el procedimiento negociado 
sin publicidad.

En el cuadro siguiente se describe los procedimientos de adjudicación empleados por 
los proyectos del FEIL y los de la muestra seleccionada:
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Comunidades se caracterizan por tener una población muy dispersa, con numerosos 
municipios de reducido tamaño. Por el contrario, en las entidades de la Región de Murcia, 
Canarias, Comunidad de Madrid y País Vasco los contratos menores no representaron más 
del 15% del total de los contratos financiados por el FEIL. 

Además, si se tiene en cuenta el número de contratos tramitados como contratos menores y 
negociados sin publicidad de forma conjunta, que son los procedimientos dónde la 
publicidad se encuentra más restringida, en las Comunidades Autónomas de Castilla y 
León, Extremadura, Castilla-La Mancha, Aragón y Galicia, más del 80% de los contratos 
se tramitaron a través de estos procedimientos. Otras Comunidades con un porcentaje 
significativo fueron Navarra, Cantabria, Andalucía y La Rioja, en las que más del 70% de 
sus proyectos aplicaron la contratación menor y el procedimiento negociado sin publicidad. 

En el cuadro siguiente se describe los procedimientos de adjudicación empleados por los 
proyectos del FEIL y los de la muestra seleccionada: 

Procedimiento 
adjudicación 

Total proyectos FEIL Muestra proyectos 
Nª  

proyectos 
Nº  

entidades 
Importe  

adjudicado 
Nª  

proyectos % Importe  
adjudicado % 

Procedimiento abierto 5.263 1.263 4.498.305.135,36 372 7,07 667.164.548,91 14,83 
Procedimiento restringido 26 19 18.609.613,83 2 7,69 9.074.371,15 48,76 
Negociado con publicidad 2.904 1.015 1.262.368.039,33 147 5,06 76.973.377,32 6,10 
Negociado sin publicidad 12.570 3.905 1.496.541.183,81 425 3,38 63.657.050,51 4,25 
Contrato menor 9.809 4.415 295.449.813,78 317 3,23 12.814.918,64 4,34 
Ejecución directa 126 115 24.424,00 0 0,00 0 0,00 

Total 30.698  7.571.298.210,11 1.263(*) 4,11 829.684.266,53 10,96 

(*) Excluidos los proyectos cancelados seleccionados. 

Se seleccionaron proyectos de todos los procedimientos excepto los de ejecución directa, 
debido a su poca representatividad en relación con el total de los proyectos y se ha 
verificado el nivel de utilización de los pliegos tipo elaborados por la Junta Consultiva de 
Contratación y el cumplimiento de las fases preparatorias de los contratos de obras, (la 
supervisión del proyecto de obras y el acta de replanteo y el establecimiento de la garantía 
definitiva por parte del adjudicatario de la obra). 

Con la finalidad de facilitar la tramitación de los expedientes, la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa del Estado elaboró modelos de pliegos de cláusulas 
administrativas para el procedimiento abierto, negociado con publicidad y negociado sin 

Se seleccionaron proyectos de todos los procedimientos excepto los de ejecución 
directa, debido a su poca representatividad en relación con el total de los proyectos y se 
ha verificado el nivel de utilización de los pliegos tipo elaborados por la Junta Consultiva 
de Contratación y el cumplimiento de las fases preparatorias de los contratos de obras, 
(la supervisión del proyecto de obras y el acta de replanteo y el establecimiento de la 
garantía definitiva por parte del adjudicatario de la obra).

Con la finalidad de facilitar la tramitación de los expedientes, la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa del Estado elaboró modelos de pliegos de cláusulas 
administrativas para el procedimiento abierto, negociado con publicidad y negociado sin 
publicidad. Estos modelos tenían la finalidad de facilitar la preparación de la 
documentación, la licitación y la contratación de las entidades interesadas.

Su utilización no era obligatoria, pudiendo usarlos las entidades si lo consideraban 
conveniente. Se utilizaron en el 56 % del total de los proyectos, el 50 % de los adjudicados 
por procedimiento abierto, el 57 % de los negociados con publicidad y el 60 % de los 
negociados sin publicidad.

Las entidades comprendidas entre 1.001 y 5.000 habitantes fueron las que más 
utilizaron este instrumento (el 68 %) y las de población superior a 50.000 habitantes las 
que menos, en un 49 % de sus proyectos. En cualquier caso, fue un recurso utilizado en 
un porcentaje muy elevado de los proyectos, especialmente por las entidades de menor 
población.

Por otra parte se ha verificado que con carácter general, el 84 % de las entidades 
utilizaron para todos los proyectos adjudicados con el mismo procedimiento los mismos 
pliegos; en las entidades de población superior a 50.000 habitantes este porcentaje 
superó el 90 %. cv
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3.2.1.1 Actuaciones preparatorias de los contratos: supervisión del proyecto y acta 
de replanteo.

La adjudicación de un contrato de obras requiere la previa redacción, supervisión, 
aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que debe definir con precisión el 
objeto del contrato. La aprobación del proyecto corresponde al órgano de contratación 
salvo que tal competencia esté específicamente atribuida a otro órgano por una norma 
jurídica.

De acuerdo con el artículo 109 de la Ley 30/2007, antes de la aprobación del proyecto, 
cuando la cuantía del contrato de obras sea igual o superior a 350.000 euros, los órganos 
de contratación deben solicitar un informe de las correspondientes oficinas o unidades de 
supervisión de los proyectos encargadas de verificar que se han tenido en cuenta las 
disposiciones generales de carácter legal o reglamentario así como la normativa técnica 
que resulte de aplicación para cada tipo de proyecto. En los proyectos de cuantía inferior 
a la señalada, el informe tendrá carácter facultativo, salvo que se trate de obras que 
afecten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra en cuyo caso el informe de 
supervisión es igualmente preceptivo.

Una vez aprobado el proyecto y antes de la aprobación del expediente de contratación, 
se debe proceder a efectuar su replanteo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 110 
de la Ley 30/2007, lo que supone comprobar la realidad geométrica de la misma y la 
disponibilidad de los terrenos precisos para su normal ejecución.

Una vez que se ha realizado el replanteo de la obra, el proyecto se incorporará al 
expediente de contratación.

El cumplimiento de estos requisitos previos implica el establecimiento de las 
condiciones adecuadas para que el contenido del contrato se ajuste a la realidad 
existente, evitando que en la ejecución del contrato surjan circunstancias no previstas 
que den lugar a modificaciones del contrato como consecuencia de una inadecuada 
preparación.

Por este motivo se ha analizado el cumplimiento de los dos requisitos señalados, la 
supervisión del proyecto y el replanteo de la obra, en los contratos financiados por el 
FEIL.

Por lo que se refiere a la supervisión del proyecto, la información analizada se refirió a 
940 proyectos, de los cuales el 46 % (429 proyectos) eran de importe superior a 350.000 
euros y de supervisión obligatoria. Dos proyectos con obligación de ser supervisados, los 
Ayuntamientos de Cenicientos (Comunidad de Madrid) y Villaviciosa de Odón (Comunidad 
de Madrid), no remitieron información sobre la supervisión del proyecto.

De los 429 contratos con obligación de supervisar el proyecto, 74 no lo realizaron. 
Estos proyectos correspondían a 61 entidades, de las que 25 tenían una población 
superior a 50.000 habitantes y 43 entre 5.001 y 50.000 habitantes.

En el Anexo 3 se relacionan los proyectos para los que se ha incumplido esta 
obligación legal. Entre los Ayuntamientos de mayor población con esta irregularidad 
destacó A Coruña, que incumplió esta obligación en los cuatro proyectos de la muestra.

Fueron supervisados a pesar de no ser obligatorio 202 proyectos de importe inferior a 
350.000 euros.

De acuerdo con el tipo de proyecto, los destinados a «obras de mejoras y 
remodelaciones» son los que, con un 30 % tenían un porcentaje mayor de incumplimiento 
en la obligación de supervisar proyectos. No obstante, el porcentaje de incumplimiento de 
esta obligación fue también significativo entre los proyectos que tenían por objeto la 
«construcción para la prestación de servicios» y de «urbanización de obra nueva», el 
23 % y 16 %, respectivamente:
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prestación de servicios” y de “urbanización de obra nueva”, el 23% y 16%, 
respectivamente: 

Tipo proyecto 

Proyectos con 
obligación de 
supervisar el 

proyecto 

Proyectos sin 
supervisar % 

Mejoras y remodelaciones 20 6 30,00 
Construcción para prestación de servicios 97 22 22,67 
Obras de reparación y mantenimiento 48 4 8,33 
Urbanización de obra nueva 264 42 15,91 

Total 429 74 17,25 

Por importe de adjudicación, la situación es la que se refleja en el siguiente cuadro: 

Importe adjudicación 
(euros) 

Proyectos con 
obligación de 
supervisar el 

proyecto 

Proyectos sin 
supervisar % 

Mayor de 5.000.000  13 0 0,00 
Entre 1.000.001 y 5.000.000  269 34 12,64 
Entre 350.000 y 1.000.000  147 40 27,21 

Total  429 74 17,25 

Por otra parte, la supervisión del proyecto debe realizarse con anterioridad al replanteo de 
la obra, sin embargo, entre los proyectos que realizaron la supervisión del proyecto y 
tenían esta obligación, el 9% del total correspondiente a 32 proyectos, que se relacionan en 
el Anexo 3, realizaron el replanteo de la obra al menos una semana antes de la supervisión 
del proyecto. Entre las  entidades con población superior a 300.000 habitantes destacó 
Sevilla, con un proyecto que representaba el 13%. 

Por lo que se refiere al replanteo de la obra, el artículo 110 de la Ley 30/2007 establecía 
la obligación del replanteo de la obra una vez aprobado el proyecto y antes de la 
aprobación del expediente de contratación. 

No consta la existencia de acta de replanteo en 312 de los proyectos de los 940 proyectos 
de la muestra, el 33%, que se relacionan en el Anexo 3. 

De los 628 contratos que sí tenían acta de replanteo de la obra, 560, que representaban el 
89% del total, realizaron el replanteo antes de la fecha de aprobación del expediente tal y 

Por importe de adjudicación, la situación es la que se refleja en el siguiente cuadro:
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prestación de servicios” y de “urbanización de obra nueva”, el 23% y 16%, 
respectivamente: 

Tipo proyecto 

Proyectos con 
obligación de 
supervisar el 

proyecto 

Proyectos sin 
supervisar % 

Mejoras y remodelaciones 20 6 30,00 
Construcción para prestación de servicios 97 22 22,67 
Obras de reparación y mantenimiento 48 4 8,33 
Urbanización de obra nueva 264 42 15,91 

Total 429 74 17,25 

Por importe de adjudicación, la situación es la que se refleja en el siguiente cuadro: 

Importe adjudicación 
(euros) 

Proyectos con 
obligación de 
supervisar el 

proyecto 

Proyectos sin 
supervisar % 

Mayor de 5.000.000  13 0 0,00 
Entre 1.000.001 y 5.000.000  269 34 12,64 
Entre 350.000 y 1.000.000  147 40 27,21 

Total  429 74 17,25 

Por otra parte, la supervisión del proyecto debe realizarse con anterioridad al replanteo de 
la obra, sin embargo, entre los proyectos que realizaron la supervisión del proyecto y 
tenían esta obligación, el 9% del total correspondiente a 32 proyectos, que se relacionan en 
el Anexo 3, realizaron el replanteo de la obra al menos una semana antes de la supervisión 
del proyecto. Entre las  entidades con población superior a 300.000 habitantes destacó 
Sevilla, con un proyecto que representaba el 13%. 

Por lo que se refiere al replanteo de la obra, el artículo 110 de la Ley 30/2007 establecía 
la obligación del replanteo de la obra una vez aprobado el proyecto y antes de la 
aprobación del expediente de contratación. 

No consta la existencia de acta de replanteo en 312 de los proyectos de los 940 proyectos 
de la muestra, el 33%, que se relacionan en el Anexo 3. 

De los 628 contratos que sí tenían acta de replanteo de la obra, 560, que representaban el 
89% del total, realizaron el replanteo antes de la fecha de aprobación del expediente tal y 

Por otra parte, la supervisión del proyecto debe realizarse con anterioridad al 
replanteo de la obra, sin embargo, entre los proyectos que realizaron la supervisión del 
proyecto y tenían esta obligación, el 9 % del total correspondiente a 32 proyectos, que se 
relacionan en el Anexo 3, realizaron el replanteo de la obra al menos una semana antes 
de la supervisión del proyecto. Entre las entidades con población superior a 300.000 
habitantes destacó Sevilla, con un proyecto que representaba el 13 %.

Por lo que se refiere al replanteo de la obra, el artículo 110 de la Ley 30/2007 
establecía la obligación del replanteo de la obra una vez aprobado el proyecto y antes de 
la aprobación del expediente de contratación.

No consta la existencia de acta de replanteo en 312 de los proyectos de los 940 
proyectos de la muestra, el 33 %, que se relacionan en el anexo 3.

De los 628 contratos que sí tenían acta de replanteo de la obra, 560, que 
representaban el 89 % del total, realizaron el replanteo antes de la fecha de aprobación 
del expediente tal y como establece el artículo 110 de la Ley 30/2007 y en 68, el 11 % del 
total, el replanteo se realizó extemporáneamente, después de la aprobación del 
expediente de contratación. En 52 de ellos, que se relacionan en el Anexo 3, incluso se 
inició la licitación sin dicho requisito. En estos casos, no se encontraban debidamente 
garantizadas las condiciones básicas para la ejecución del contrato en el momento en el 
que se inició la licitación.

Para que el acta de replanteo sea realmente efectiva, debe realizarse con anterioridad 
a la aprobación del expediente, de manera que, como parte del expediente, se incorpore 
la garantía de la existencia de la disponibilidad de los terrenos y de las condiciones que 
se consideren básicas para la ejecución del contrato.

En el cuadro siguiente se exponen, por tipo de proyecto, el detalle de los contratos 
que se han aprobado sin acta de replanteo y aquellos en los que el acta de replanteo es 
posterior a la aprobación del expediente.
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como establece el artículo 110 de la Ley 30/2007 y en 68, el 11% del total, el replanteo se 
realizó extemporáneamente, después de la aprobación del expediente de contratación. En 
52 de ellos, que se relacionan en el Anexo 3, incluso se inició la licitación sin dicho 
requisito. En estos casos, no se encontraban debidamente garantizadas las condiciones 
básicas para la ejecución del contrato en el momento en el que se inició la licitación. 

Para que el acta de replanteo sea realmente efectiva, debe realizarse con anterioridad a la 
aprobación del expediente, de manera que, como parte del expediente, se incorpore la 
garantía de la existencia de la disponibilidad de los terrenos y de las condiciones que se 
consideren básicas para la ejecución del contrato. 

En el cuadro siguiente se exponen, por tipo de proyecto, el detalle de los contratos que se 
han aprobado sin acta de replanteo y aquellos en los que el acta de replanteo es posterior a 
la aprobación del expediente. 

Tipo proyecto Muestra 
Proyectos 

Sin acta de  
replanteo % 

Acta replanteo 
posterior 

aprobación  
expediente 

% 

Mejoras y remodelación 74 39 52,70 7 9,45 
Construcción para prestación de 
servicios 149 50 33,56 16 10,74 

Obras de reparación y 
mantenimiento 104 49 47,12 5 4,81 

Urbanización de obra nueva 613 174 28,38 40 6,53 

Total 940 312 33,19 68 7,23 

De acuerdo con este resultado, 174 de los 312 contratos en los que no se aprobó acta de 
replanteo correspondieron a proyectos de “urbanización de obra nueva”. 

En cuanto al incumplimiento respecto al momento en el que se debería haber aprobado el 
acta de replanteo, el 11% de los proyectos de “construcción para prestación de servicios” 
aprobaron el acta con posterioridad al expediente. También con porcentaje superior al 9% 
figuraban los “proyectos de mejoras y remodelación”. 

3.2.1.2. Procedimiento de adjudicación de los contratos 

Se han analizado las fases desde la aprobación del expediente de contratación hasta la 
adjudicación del contrato, para lo que se han verificado las fechas en las que se realizaron 
cada una de las mismas. 

De acuerdo con este resultado, 174 de los 312 contratos en los que no se aprobó acta 
de replanteo correspondieron a proyectos de «urbanización de obra nueva».

En cuanto al incumplimiento respecto al momento en el que se debería haber 
aprobado el acta de replanteo, el 11 % de los proyectos de «construcción para prestación 
de servicios» aprobaron el acta con posterioridad al expediente. También con porcentaje 
superior al 9 % figuraban los «proyectos de mejoras y remodelación».

3.2.1.2 Procedimiento de adjudicación de los contratos.

Se han analizado las fases desde la aprobación del expediente de contratación hasta 
la adjudicación del contrato, para lo que se han verificado las fechas en las que se 
realizaron cada una de las mismas.

Consta la fecha de aprobación del expediente en todos los proyectos incluidos en la 
muestra excepto en cuatro; dos de Vilanova de Arousa (Pontevedra), uno de Villaviciosa 
de Odón (Comunidad de Madrid) y uno de Sant Martí de Ruicorb (Lleida).

Por lo que se refiere a la publicidad en la licitación de contratos, esta obligación existe 
para todos excepto los tramitados como negociados sin publicidad. De la muestra 
seleccionada, se tramitaron con procedimientos diferentes al negociado sin publicidad 
515 contratos. En 34 de ellos, que representaban el 7 % del total, no constaba que se 
hubiese realizado la adecuada publicidad. En el Anexo 4, se relacionan los proyectos en 
los que se produjo esta irregularidad. Las entidades de más de 100.000 habitantes con 
proyectos en los que se incumplió este requisito fueron: Zaragoza, Granada, Huelva y 
Marbella (Málaga).

De los contratos en los que constaba la fecha de publicación, en 23, la licitación se 
produjo sin que se hubiera aprobado el correspondiente expediente de contratación. 
Estos proyectos se detallan en el Anexo 4, y entre las entidades con población superior a 
100.000 habitantes, en las que se produjo, se encontraban en esta situación proyectos de 
Gijón, Vitoria, Tarragona y Jerez de la Frontera (Cádiz).

Respecto a las fechas de adjudicación de los contratos, que era un dato que debía 
aportarse al Ministerio, se ha comprobado que en 19 proyectos no sólo se licitó sin la 
aprobación del expediente de contratación sino que, además, se adjudicó el contrato 
antes de aprobar el expediente. Estos 19 proyectos se relacionan en el Anexo 4, y entre 
las entidades de mayor población con esta irregularidad en sus proyectos se encontraba 
Alicante.

Para celebrar los contratos uno de los requisitos establecidos por la Ley 30/2007 es la 
adecuada justificación de la necesidad de la inversión.

La necesidad e idoneidad de la inversión que se va a contratar constituye la motivación 
del contrato. En el caso de los proyectos financiados con cargo al FEIL, la motivación del 
contrato debía incorporar un doble requisito, por un lado la justificación de ser una 
inversión que influyera directamente en la creación de empleo y por otro que se tratara de 
una inversión necesaria para los intereses municipales.

En la normativa reguladora de la contratación se señala expresamente que los entes, 
organismos y entidades del sector público no pueden celebrar otros contratos que 
aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines. Añade que cv
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la naturaleza y extensión de las necesidades que pretendan cubrirse mediante el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, deben ser 
determinadas con precisión y esta justificación forma parte de la documentación del 
expediente de contratación.

En el cuadro siguiente se refleja el resultado sobre si se encontraba motivada la 
necesidad de la inversión:
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proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, deben ser 
determinadas con precisión y esta justificación forma parte de la documentación del 
expediente de contratación. 

En el cuadro siguiente se refleja el resultado sobre si se encontraba motivada la necesidad 
de la inversión: 

Población 
(habitantes) 

Con motivación  
de la necesidad  

de inversión 

Sin motivación  
de la necesidad  

de inversión  

Sin 
información 

Total 
proyectos 

Mayor de 50.000 383 51 (16 entidades) 10 444 
Entre 5.001 y 50.000  290 85 (58 entidades) 2 377 
Entre 1.001 y 5.000  60 33 (32 entidades) 0 93 
Menor o igual a 1.000  13 7 (7 entidades) 0 20 
Mancomunidad 6 0 0 6 

Total 752 176 (113 entidades) 12 940 

Las entidades manifestaron al Tribunal que en el 80% de los proyectos existía 
documentación justificativa de la necesidad de la inversión en el expediente de 
contratación y en el 20% restante, correspondiente a 188 proyectos o no existía esta 
documentación o no se remitió información. 

Sin embargo, en el análisis de la documentación correspondiente a los expedientes de los 
que se solicitó posteriormente la documentación justificativa los resultados obtenidos no 
fueron coherentes con las información facilitada inicialmente ya que, del total de los 
expedientes analizados en 14 no remitieron documentación alguna sobre la motivación de 
la necesidad de la inversión y en 55 el documento que justificaba la necesidad de la 
inversión no cumplía con los requisitos establecidos en el artículo 22 de la Ley 30/2007, 
que exigía determinar con precisión la naturaleza y extensión de las necesidades que se 
pretendían cubrir mediante el contrato, así como la idoneidad de su objeto y su contenido 
para satisfacerlas. 

Los expedientes en los cuales se encontraba adecuadamente motivada la necesidad de la 
contratación fueron 29, que representaban el 30% del total. 

Por tanto, en el 70% de los expedientes no se acreditó adecuadamente la necesidad pública 
de la inversión financiada por el FEIL al no motivarse la necesidad de la inversión (55 
expedientes) o no constar información sobre el cumplimiento de este requisito (14 
expedientes). 

Las entidades manifestaron al Tribunal que en el 80 % de los proyectos existía 
documentación justificativa de la necesidad de la inversión en el expediente de 
contratación y en el 20 % restante, correspondiente a 188 proyectos o no existía esta 
documentación o no se remitió información.

Sin embargo, en el análisis de la documentación correspondiente a los expedientes 
de los que se solicitó posteriormente la documentación justificativa los resultados 
obtenidos no fueron coherentes con las información facilitada inicialmente ya que, del 
total de los expedientes analizados en 14 no remitieron documentación alguna sobre la 
motivación de la necesidad de la inversión y en 55 el documento que justificaba la 
necesidad de la inversión no cumplía con los requisitos establecidos en el artículo 22 de 
la Ley 30/2007, que exigía determinar con precisión la naturaleza y extensión de las 
necesidades que se pretendían cubrir mediante el contrato, así como la idoneidad de su 
objeto y su contenido para satisfacerlas.

Los expedientes en los cuales se encontraba adecuadamente motivada la necesidad 
de la contratación fueron 29, que representaban el 30 % del total.

Por tanto, en el 70 % de los expedientes no se acreditó adecuadamente la necesidad 
pública de la inversión financiada por el FEIL al no motivarse la necesidad de la inversión 
(55 expedientes) o no constar información sobre el cumplimiento de este requisito (14 
expedientes).

Por lo que se refiere al posible fraccionamiento del objeto de los contratos la Ley 
30/2007 establecía en el artículo 74 que el objeto de los contratos del sector público debe 
ser determinado, añadiendo que no puede fraccionarse un contrato con la finalidad de 
disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al 
procedimiento de adjudicación que correspondan.

Cuando el objeto del contrato admita fraccionamiento y así se justifique debidamente 
en el expediente, podrá preverse la realización independiente de cada una de sus partes 
mediante su división en lotes, siempre que estos sean susceptibles de utilización o 
aprovechamiento separado y constituyan una unidad funcional, o así lo exija la naturaleza 
del objeto, debiendo aplicarse en la adjudicación de cada lote las normas procedimentales 
y de publicidad que correspondan en función del valor acumulado del conjunto.

Asimismo, pueden contratarse separadamente prestaciones diferenciadas dirigidas a 
integrarse en una obra, tal y como esta es definida en el artículo 6, cuando dichas 
prestaciones gocen de una sustantividad propia que permita una ejecución separada, por 
tener que ser realizadas por empresas que cuenten con una determinada habilitación.

La Junta Consultiva de Contratación se ha pronunciado sobre estos aspectos a través 
de diferentes informes. En ellos señala que existe fraccionamiento del objeto del contrato 
siempre que se divida éste con la finalidad de eludir los requisitos de publicidad o los 
relativos al procedimiento de adjudicación correspondiente. También, señala que existirá cv
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fraccionamiento del objeto del contrato cuando exista una unidad funcional u operativa 
entre los diferentes objetos.

La regulación del FEIL se ha referido a este aspecto expresamente en el artículo 2.2 
del Real Decreto-ley 9/2008 que señalaba que los contratos debían tener un valor 
estimado, calculado según las reglas del artículo 76 de la Ley 30/2007, inferior a 5.000.000 
euros, no pudiendo fraccionarse su objeto con el fin de no superar esta cantidad. Esta 
misma referencia se contiene en la Resolución de 9 de diciembre de 2008 de la Secretaría 
de Estado de Cooperación Territorial.

Las contrataciones realizadas en el marco del FEIL, sin perjuicio de las particularidades 
establecidas en su normativa reguladora, tenían que llevarse a cabo aplicando los 
principios y normas de la Ley 30/2007.

La actividad contractual financiada por el FEIL fue necesario realizarla en un periodo 
reducido de tiempo, por lo que el riesgo de adjudicar contratos sin cumplir con los 
requisitos que garantizan la libre concurrencia fue elevado.

El análisis del cumplimiento de estos requisitos se ha realizado mediante la 
verificación del objeto de los contratos, identificando aquellas entidades que adjudicaron 
proyectos con el mismo objeto y a un mismo contratista, aunque las obras se realizaran 
en localizaciones diferentes. Además, se ha analizado la correcta aplicación de los 
procedimientos de adjudicación utilizados y el grado de concentración de adjudicatarios 
en un mismo municipio.

En relación con el objeto de los contratos, se han revisado la totalidad de los proyectos 
relativos a contratos menores de la base de datos del Ministerio. Para el resto de 
proyectos se aplicaron, entre los de la muestra, los siguientes criterios de selección que 
ponían de manifiesto la existencia de un riesgo de fraccionamiento:

– Proyectos de una misma entidad con características similares, mismo adjudicatario 
y cuyo importe conjunto podía superar el límite de 5 millones de euros como valor 
estimado.

– Proyectos de una misma entidad con características similares y un mismo 
adjudicatario.

– Proyectos de una misma entidad cuyos importes se encontraran cercanos a los 
límites cuantitativos establecidos en la Ley 30/2007 para los contratos negociados con y 
sin publicidad.

Estas circunstancias concurrieron en 248 contratos incluidos en la muestra no 
tramitados como contratos menores.

De los 248 expedientes identificados con riesgo de fraccionamiento, se ha 
comprobado que 40 entidades adjudicaron proyectos con el mismo objeto y a un mismo 
contratista. El número de proyectos ascendió a 124, que representaban el 50 % del total y 
el 13 % sobre el total de los proyectos de la muestra, su importe conjunto ascendió a 
54.553.874 euros. En el Anexo 5, se relacionan estos proyectos.

Las entidades con más contratos con riesgo de fraccionamiento fueron: Madrid, 
Sevilla y Palma con 6 proyectos cada una, que representaron el 50 % del total de los 
seleccionados de estas entidades excepto en Madrid que representó el 38 %. El detalle 
por entidades, junto con el porcentaje que representa el número de contratos con esta 
incidencia sobre el total de los proyectos, se relaciona en el Anexo 6.

El hecho de adjudicar contratos con el mismo objeto y a un mismo adjudicatario, pone 
de manifiesto una limitación al principio de concurrencia al aplicarse procedimientos de 
adjudicación más restrictivos con la publicidad y la concurrencia. Además, en el caso del 
FEIL permite acceder a la financiación de proyectos que, en su caso, excederían del 
límite de financiación establecido. En concreto se han observado las siguientes 
particularidades:

– En once contratos, que representaron el 9 % de los contratos relacionados en el 
Anexo 5, el fraccionamiento del objeto, consistió en dividir el importe de los contratos en 
importes inferiores a 5 millones de euros y, por tanto, eludir el límite previsto para la 
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financiación establecida del FEIL. En este caso se encuentran cuatro proyectos de Sevilla, 
tres de Madrid, dos de Leganés (Comunidad de Madrid) y dos de Burgos.

– En cinco contratos, que representaron el 4 % de los relacionados en el Anexo 5, la 
adjudicación de contratos con el mismo objeto a un mismo contratista permitió reducir el 
importe del contrato por debajo de 1 millón de euros y acudir al procedimiento negociado 
con publicidad. De no haberse producido el fraccionamiento se debería haber tramitado 
mediante procedimiento abierto. En este caso se encuentran tres proyectos de Hospitalet 
de Llobregat (Barcelona) y dos de Alcoy (Alicante).

– El resto de contratos, 108, que representaron el 87 % de los relacionados en el 
Anexo 5, se tramitaron mediante el procedimiento negociado sin publicidad, que en caso 
de no haberse producido la adjudicación de estos contratos a un mismo contratista, 
deberían haberse tramitado, al menos, como procedimiento negociado con publicidad, al 
superar el límite de 200.000 euros establecido en la Ley 30/2007 para tramitar los 
contratos como negociados sin publicidad.

Desde el punto de vista territorial, en las entidades de las Comunidades Autónomas 
de Cantabria, Castilla-La Mancha, La Rioja, Navarra y el País Vasco se ha observado que 
ninguno de los proyectos analizados tenían riesgo de fraccionamiento. Por el contrario, 
en las entidades de las Comunidades Autónomas donde el porcentaje fue más elevado 
han sido Illes Balears y Galicia, en las que este porcentaje ascendió al 24 % y 23 %, 
respectivamente, y en Extremadura que ascendió al 26 % de los proyectos de la muestra.

También fue significativo el porcentaje en Andalucía y en el Principado de Asturias 
que ascendió al 20 %.

En el siguiente cuadro se refleja la situación del riesgo de fraccionamiento según el 
procedimiento de adjudicación utilizada:
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También fue significativo el porcentaje en Andalucía y en el Principado de Asturias que 
ascendió al 20%. 

En el siguiente cuadro se refleja la situación del riesgo de fraccionamiento según el 
procedimiento de adjudicación utilizada: 

Procedimiento 
adjudicación 

Proyectos 
analizados 

Contratos 
fraccionados 

% sobre 
analizados 

Procedimiento abierto 54 11 20,37 
Negociado con publicidad 14 5 35,71 
Negociado sin publicidad 180 108 60,00 

Total 248 124 50,00 

La mayor parte de los proyectos analizados fueron adjudicados mediante procedimientos 
negociados sin publicidad, ya que eran en los que se consideró que existía mayor riesgo de 
fraccionamiento. 

En el 60% de proyectos analizados que fueron adjudicados mediante el procedimiento 
negociado sin publicidad, se confirmó que eran proyectos con el mismo objeto y 
adjudicados al mismo contratista, poniendo de manifiesto que se utilizó esta práctica para 
eludir las normas que establece la contratación administrativa para garantizar una adecuada 
publicidad y concurrencia en la contratación. 

En el procedimiento negociado con publicidad y en el procedimiento abierto estos 
porcentajes no fueron tan elevados, pero también significativos, el 36% y 20% 
respectivamente. Los once contratos tramitados por el procedimiento abierto si no se 
hubieran adjudicado de forma independiente, superarían el límite de financiación del FEIL 
y no hubieran recibido la subvención. 

Por último, el resultado del riesgo de fraccionamiento atendiendo al importe de 
adjudicación de los proyectos resulta coherente con el resultado obtenido en el análisis por 
procedimientos de adjudicación: 

La mayor parte de los proyectos analizados fueron adjudicados mediante 
procedimientos negociados sin publicidad, ya que eran en los que se consideró que 
existía mayor riesgo de fraccionamiento.

En el 60 % de proyectos analizados que fueron adjudicados mediante el procedimiento 
negociado sin publicidad, se confirmó que eran proyectos con el mismo objeto y 
adjudicados al mismo contratista, poniendo de manifiesto que se utilizó esta práctica para 
eludir las normas que establece la contratación administrativa para garantizar una 
adecuada publicidad y concurrencia en la contratación.

En el procedimiento negociado con publicidad y en el procedimiento abierto estos 
porcentajes no fueron tan elevados, pero también significativos, el 36 % y 20 % 
respectivamente. Los once contratos tramitados por el procedimiento abierto si no se 
hubieran adjudicado de forma independiente, superarían el límite de financiación del FEIL 
y no hubieran recibido la subvención.

Por último, el resultado del riesgo de fraccionamiento atendiendo al importe de 
adjudicación de los proyectos resulta coherente con el resultado obtenido en el análisis 
por procedimientos de adjudicación:
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Importe adjudicación 
(euros) 

Proyectos  
analizados 

Contratos  
fraccionados  

% sobre 
analizados 

Mayor de 5.000.000 11 0 - 
Entre 1.000.001 y 5.000.000 40 13 32,50 
Entre 200.001 y 1.000.000 59 26 44,07 
Entre 50.001 y 200.000 135 85 62,96 
Entre 1 y 50.000 3 0 - 

Total 248 124 50,00 

El mayor porcentaje se produjo en el tramo comprendido entre 50.001 y 200.000 euros, ya 
que el límite cuantitativo para aplicar el procedimiento negociado sin publicidad es 
200.000 euros. El resultado por importes repite los porcentajes correspondientes a la forma 
de adjudicación, el 63% de los proyectos se situaron entre 50.001 y 200.000 euros, el 44% 
de los proyectos en el tramo comprendido entre 200.001 y 1.000.000 de euros y el 33% en 
el tramo comprendido entre 1.000.001 y 5.000.000 de euros. 

En los contratos menores el análisis del riesgo de fraccionamiento se ha realizado  sobre el 
total de la base de datos del Ministerio (9.809 contratos) con el criterio de ser ejecutados 
por un mismo adjudicatario, con objeto coincidente y un importe global que superaba el 
límite máximo permitido por la Ley 30/2007 para tramitar este tipo de contratos (50.000 
euros). 

Se detectó riesgo de fraccionamiento en 282 entidades, que adjudicaron contratos menores 
con el mismo objeto a un mismo contratista. El total de proyectos con estas características 
ascendió a 1.072 proyectos que representaban el 11% del total. Estos contratos se 
relacionan en el Anexo 7. En el Anexo 8 se incluyen las entidades   con los contratos 
menores con riesgo de fraccionamiento, indicando el porcentaje que representaron respecto 
del total de contratos menores celebrados. En estos casos, deberían haberse tramitado por 
otros procedimientos contemplados en la legislación vigente. 

De las 282 entidades, en 69 el 100% de los contratos menores tramitados tenían el mismo 
objeto y adjudicatario. Entre ellas destacó Alcalá de Henares (Comunidad de Madrid) que 
ejecutó 26 contratos menores y todos ellos se encontraban en esta situación. Entre las 
entidades de mayor población destacaba, Madrid con el 76% de sus contratos menores (16 
de 21 contratos), Barcelona con el 27% (4 de 15 contratos), Valencia el 69% (18 de 26 
contratos), Sevilla el 25% (7 de 28 contratos) y Zaragoza el 36% (5 de 14 contratos). 

El mayor porcentaje se produjo en el tramo comprendido entre 50.001 y 200.000 
euros, ya que el límite cuantitativo para aplicar el procedimiento negociado sin publicidad 
es 200.000 euros. El resultado por importes repite los porcentajes correspondientes a la 
forma de adjudicación, el 63 % de los proyectos se situaron entre 50.001 y 200.000 euros, 
el 44 % de los proyectos en el tramo comprendido entre 200.001 y 1.000.000 de euros y el 
33 % en el tramo comprendido entre 1.000.001 y 5.000.000 de euros.

En los contratos menores el análisis del riesgo de fraccionamiento se ha realizado 
sobre el total de la base de datos del Ministerio (9.809 contratos) con el criterio de ser 
ejecutados por un mismo adjudicatario, con objeto coincidente y un importe global que 
superaba el límite máximo permitido por la Ley 30/2007 para tramitar este tipo de 
contratos (50.000 euros).

Se detectó riesgo de fraccionamiento en 282 entidades, que adjudicaron contratos 
menores con el mismo objeto a un mismo contratista. El total de proyectos con estas 
características ascendió a 1.072 proyectos que representaban el 11 % del total. Estos 
contratos se relacionan en el anexo 7. En el anexo 8 se incluyen las entidades con los 
contratos menores con riesgo de fraccionamiento, indicando el porcentaje que 
representaron respecto del total de contratos menores celebrados. En estos casos, 
deberían haberse tramitado por otros procedimientos contemplados en la legislación 
vigente.

De las 282 entidades, en 69 el 100 % de los contratos menores tramitados tenían el 
mismo objeto y adjudicatario. Entre ellas destacó Alcalá de Henares (Comunidad de 
Madrid) que ejecutó 26 contratos menores y todos ellos se encontraban en esta situación. 
Entre las entidades de mayor población destacaba, Madrid con el 76 % de sus contratos 
menores (16 de 21 contratos), Barcelona con el 27 % (4 de 15 contratos), Valencia el 69 % 
(18 de 26 contratos), Sevilla el 25 % (7 de 28 contratos) y Zaragoza el 36 % (5 de 14 
contratos).

Respecto al nivel de concentración de adjudicatarios en las entidades y las ofertas 
presentadas. Este nivel ofrece información sobre la concurrencia que existe en la entidad.

Las entidades ejecutaron un total de 30.572 proyectos que no fueron de ejecución 
directa entre 14.655 contratistas, que suponía 2,09 proyectos por adjudicatario.

La relación entre el número de proyectos ejecutados y el número de adjudicatarios, 
por tramos de población, fue el siguiente:
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Respecto al nivel de concentración de adjudicatarios en las entidades y las ofertas 
presentadas. Este nivel ofrece información sobre la concurrencia que existe en la entidad. 

Las entidades ejecutaron un total de 30.572 proyectos que no fueron de ejecución directa 
entre 14.655 contratistas, que suponía 2,09 proyectos por adjudicatario. 

La relación entre el número de proyectos ejecutados y el número de adjudicatarios, por 
tramos de población, fue el siguiente: 

Población 
(habitantes) 

Nº 
proyectos 

Nº 
adjudicatarios 

Proyectos/ 
Adjudicatarios 

Mayor de 50.000 6.278 2.466 2,55 
Entre 5.001 y 50.000 10.914 5.994 1,82 
Entre 1.001 y 5.000 6.947 4.400 1,58 
Entre 1 y 1.000  6.358 4.058 1,57 
Mancomunidades 75 46 1,63 

Total  30.572   

Las entidades que adjudicaron más de cuatro proyectos por adjudicatario fueron 26. Estas 
fueron las siguientes: 
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Las entidades que adjudicaron más de cuatro proyectos por adjudicatario fueron 26. 
Estas fueron las siguientes:
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Provincia Entidad Nº 
proyectos 

Nº 
adjudicatarios 

Andalucía    
      Almería Alhama de Almería 5 1 
      Córdoba Villaharta 5 1 
      Málaga Totalán 5 1 
      Sevilla Gelves 13 3 
    Castilla-La Mancha    
      Ciudad Real Mestanza 8 1 
      Cuenca Campos del Paraíso 9 2 
 Casas de Benítez 5 1 
      Toledo Guardia, La 11 2 
    Castilla y León    
      Burgos Condado de Treviño 8 1 
      León Bustillo del Páramo 7 1 
 Valderrueda 5 1 
      Zamora Cobreros 5 1 
    Cataluña    
      Tarragona Sarral 6 1 
    Extremadura    
      Cáceres Sierra de Fuentes 9 1 
Galicia    
      Coruña, A Carnota 5 1 
 Coristanco 14 3 
      Lugo Guntín 11 2 
 Nogais, As 15 3 
      Ourense Bande 6 1 
 Quintela de Leirado 6 1 
 Vilamartín de Valdeorras 5 1 
      Pontevedra Dozón 9 2 
 Portas 9 2 
 Vila de Cruces 23 5 
    Navarra    
 Imotz 8 1 
    Ppdo. de Asturias    
 Ponga 6 1 

En todas ellas el grado de concentración fue muy elevado, ya que cada entidad adjudicó 
sus proyectos al mismo contratista o a un reducido número de ellos en relación con el 
número de proyectos. También hay que señalar que todas estas entidades fueron de 
población inferior a 10.000 habitantes. 

En todas ellas el grado de concentración fue muy elevado, ya que cada entidad 
adjudicó sus proyectos al mismo contratista o a un reducido número de ellos en relación 
con el número de proyectos. También hay que señalar que todas estas entidades fueron 
de población inferior a 10.000 habitantes.
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Se han seleccionado las entidades que tenían aprobados más de 20 proyectos y 
una proporción entre proyectos y adjudicatarios superior a tres con el siguiente 
resultado:
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Se han seleccionado las entidades que tenían aprobados más de 20 proyectos y una 
proporción entre proyectos y adjudicatarios superior a tres con el siguiente resultado: 

Provincia Entidad Nº  
proyectos 

Nº  
adjudicatarios 

Relación 
Proyecto/ 

Adjudicatario 
Andalucía     
      Sevilla Coria del Río 27 7 3,8 
     Canarias     
      Palmas, Las Arucas 22 7 3,1 
     Cataluña     
      Barcelona L’Hospitalet de Llobregat 145 44 3.3 
      Tarragona Tarragona 99 29 3,4 
     Com.Valenciana     
      Valencia Valencia 158 49 3,2 
     Galicia     
      Coruña, A Cambre 36 12 3,0 
      Lugo Lugo 79 24 3,3 
     País Vasco     
      Bizkaia Muskiz 22 7 3,1 

El Ayuntamiento de Valencia fue la entidad de mayor tamaño con una mayor 
concentración de adjudicatarios, pues los 158 proyectos fueron adjudicados a un total de 49 
contratistas. 

En el análisis por procedimientos de adjudicación resultó que en el procedimiento abierto 
las entidades con 10 proyectos o más que tuvieron mayor concentración de contratistas, 
fueron las siguientes: 

Provincia Entidad Nº  
proyectos 

Nº  
adjudicatarios 

Relación 
proyectos/ 

Adjudicatarios 
Canarias     
      Palmas, Las Arucas 10 2 5 
     Castilla y León     
      Zamora Benavente 12 4 3 
     Com.Valenciana     
      Valencia Valencia 118 38 3,1 
     Galicia     
      Coruña, A Santiago de Compostela 25 10 2,5 

El Ayuntamiento de Valencia fue la entidad de mayor tamaño con una mayor 
concentración de adjudicatarios, pues los 158 proyectos fueron adjudicados a un total de 
49 contratistas.

En el análisis por procedimientos de adjudicación resultó que en el procedimiento 
abierto las entidades con 10 proyectos o más que tuvieron mayor concentración de 
contratistas, fueron las siguientes:
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Se han seleccionado las entidades que tenían aprobados más de 20 proyectos y una 
proporción entre proyectos y adjudicatarios superior a tres con el siguiente resultado: 

Provincia Entidad Nº  
proyectos 

Nº  
adjudicatarios 

Relación 
Proyecto/ 

Adjudicatario 
Andalucía     
      Sevilla Coria del Río 27 7 3,8 
     Canarias     
      Palmas, Las Arucas 22 7 3,1 
     Cataluña     
      Barcelona L’Hospitalet de Llobregat 145 44 3.3 
      Tarragona Tarragona 99 29 3,4 
     Com.Valenciana     
      Valencia Valencia 158 49 3,2 
     Galicia     
      Coruña, A Cambre 36 12 3,0 
      Lugo Lugo 79 24 3,3 
     País Vasco     
      Bizkaia Muskiz 22 7 3,1 

El Ayuntamiento de Valencia fue la entidad de mayor tamaño con una mayor 
concentración de adjudicatarios, pues los 158 proyectos fueron adjudicados a un total de 49 
contratistas. 

En el análisis por procedimientos de adjudicación resultó que en el procedimiento abierto 
las entidades con 10 proyectos o más que tuvieron mayor concentración de contratistas, 
fueron las siguientes: 

Provincia Entidad Nº  
proyectos 

Nº  
adjudicatarios 

Relación 
proyectos/ 

Adjudicatarios 
Canarias     
      Palmas, Las Arucas 10 2 5 
     Castilla y León     
      Zamora Benavente 12 4 3 
     Com.Valenciana     
      Valencia Valencia 118 38 3,1 
     Galicia     
      Coruña, A Santiago de Compostela 25 10 2,5 

Valencia y Arucas (Las Palmas) además tuvieron una proporción alta entre proyectos 
y adjudicatarios en el total de proyectos ejecutados. Benavente (Zamora) y Santiago de 
Compostela (A Coruña) fueron las otras dos entidades con más de 10 proyectos que 
presentaron los niveles más elevados de concentración de contratistas.

El número medio de ofertas presentadas para cada proyecto adjudicado por el 
procedimiento abierto ascendió a 14, si bien en 73 proyectos incluidos en la muestra se 
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presentaron menos de siete ofertas. El número de licitadores no superó las dos ofertas en 
los proyectos siguientes:
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Valencia y Arucas (Las Palmas) además tuvieron una proporción alta entre proyectos y 
adjudicatarios en el total de proyectos ejecutados. Benavente (Zamora) y Santiago de 
Compostela (A Coruña) fueron las otras dos entidades con más de 10 proyectos que 
presentaron los niveles más elevados de concentración de contratistas. 

El número medio de ofertas presentadas para cada proyecto adjudicado por el 
procedimiento abierto ascendió a 14, si bien en 73 proyectos incluidos en la muestra se 
presentaron menos de siete ofertas. El número de licitadores no superó las dos ofertas en 
los proyectos siguientes: 

Provincia Entidad Código 
proyecto Denominación Importe Nº  

ofertas 
     Andalucía     
      Huelva Gibraleón 559 Museo de Arte Contemporáneo Olontense parcela dotacional 

del P.E.R.I."Huerta de la Fuente” 
1.159.986,08 2 

     Canarias     
      Palmas, Las Oliva, La 133 Centro de día de mayores de Corralejo 1.100.000,00 2 
     Sta.C.Tenerife Llanos de 

Aridane, Los 
32.676 Adecuación del edificio público Parque Cultural de Canarias 1.358.401,02 1 

     Castilla y León     
      Burgos Valle de 

Mena 
14.325 Supresión de barreras arquitectónicas, construcción de nueva 

Biblioteca Municipal y Club Social en complejo Conventual 
de Santa Ana en el casco histórico de Villasana de Mena  

593.481,44 2 

      Salamanca Alaraz 26.639 Renovación y mejora de la Red Abastecimiento de agua 
potable 

106.546,93 2 

     Cataluña     
      Girona Ripoll 11.416 Projecte d’installacions Museu de Ripoll, Can Budellers. 1.081.244,10 2 
     Com.Valenciana     
      Alicante Villajoyosa 11.519 Consolidación estructural y rehabilitación de las edificaciones 

situadas en los número 10 y 12 de la Calle Mayor 
490.000,01 2 

     Galicia     
      Coruña, A Muros 27.516 Nave de Servicios Municipales. 285.687,34 2 
     País Vasco     
      Bizkaia Leioa 21.812 Zona lúdico Deportiva de Pinosolo/Torresolo. 2.723.527,31 1 
 Santurtzi 29.939 Reparación y asfaltado de viario urbano. 2.904.342,53 2 

Además, se han detectado deficiencias concretas en la adjudicación en los siguientes 
proyectos: 

- En el proyecto con código 2.999 “Obras en la red primaria de abastecimiento de agua-
subfluvial Larraskitu a Zabalbide”, ejecutado por el Ayuntamiento de Bilbao, de siete 
ofertas presentadas se excluyeron cuatro sin que constasen los criterios aplicados. En 

Además, se han detectado deficiencias concretas en la adjudicación en los siguientes 
proyectos:

— En el proyecto con código 2.999 «Obras en la red primaria de abastecimiento de 
agua subfluvial Larraskitu a Zabalbide», ejecutado por el Ayuntamiento de Bilbao, de siete 
ofertas presentadas se excluyeron cuatro sin que constasen los criterios aplicados. En 
este proyecto tampoco se acreditó la puntuación otorgada en la adjudicación del contrato.

— En el proyecto con código 7.762 «Proyecto de nuevas infraestructuras y mejora 
del entorno urbano en Camino de Hornillos y calles adyacentes del Barrio de las Flores», 
ejecutado por el Ayuntamiento de Valladolid, se admitieron dos ofertas de las 14 
presentadas, aplicando criterios definidos de forma muy general que no permitían su 
valoración. Tampoco estaba adecuadamente valorada la puntuación otorgada para la 
adjudicación del contrato.

En relación con los procedimientos negociados se ejecutaron 2.904 proyectos 
negociados con publicidad que fueron adjudicados a 1.789 adjudicatarios, lo que suponía 
1,62 proyectos por adjudicatario y 12.570 proyectos negociados sin publicidad entre 
7.534 adjudicatarios, es decir que cada adjudicatario ejecutó 1,67 proyectos.

Al igual que en el procedimiento abierto, la mayor parte de las entidades se situaron 
entre las que adjudicaron un proyecto por contratista y entre uno y dos proyectos por 
contratista. En el procedimiento abierto el porcentaje de entidades que se situaron en 
estos tramos fue del 97 %, en el negociado con publicidad fue del 96 % y en el negociado 
sin publicidad se redujo al 92 %. En los contratos menores el porcentaje también es muy 
elevado aunque se redujo al 89 %. Estos porcentajes son elevados en todos los casos, 
sin embargo, se observa que conforme se van aplicando procedimientos cada vez más 
restrictivos con la publicidad, se restringió también la concurrencia.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 32918

Las entidades que presentaron una concentración de adjudicatarios mayor en los 
procedimientos negociados con publicidad fueron Carnota (A Coruña) que adjudicó a un 
adjudicatario los cinco proyectos tramitados por este procedimiento y As Nogais (Lugo) 
que adjudicó los quince proyectos tramitados por este procedimiento a tres adjudicatarios.

Las entidades con mayor concentración en la aplicación del procedimiento negociado 
sin publicidad fueron los siguientes:
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Provincia Entidad Nº  
proyectos 

Nº  
adjudicatarios 

Relación  
Proyectos/  

Adjudicatario 
Andalucía     
      Almería Alhama de Almería 5 1 5 
      Huelva Moguer 5 1 5 
      Jaén Cambil 4 1 4 
      Sevilla Coria del Río 20 5 4 
 Gelves 4 1 4 
     Canarias     
      Sta Cruz Tenerife Frontera 4 1 4 
     Cantabria     
 Polanco 4 1 4 
     Castilla y León     
      León Carracedelo 4 1 4 
      Zamora Sanzoles 4 1 4 
 Toro 4 1 4 
     Castilla-La Mancha     
      Albacete Casas-Ibáñez 4 1 4 
      Ciudad Real Miguelturra 16 4 4 
 Villarta de San Juan 4 1 4 
      Toledo Almorox 8 2 4 
     Cataluña     
      Barcelona Ripollet 5 1 5 
 Vacarisses 4 1 4 
     Com.Madrid     
 Torres de la Alameda 4 1 4 
     Com.Valenciana    
      Alicante Monóvar/Monòver 4 1 4 
     Extremadura     
      Badajoz Cabeza del Buey 8 2 4 
      Cáceres Carcaboso 4 1 4 
     Galicia     
      Coruña, A Carnota 5 1 5 
 Coristanco 14 3 4,6 

      Lugo Abadín 4 1 4 

 Nogais, As 15 3 5 
      Pontevedra Crecente 5 1 5 
 Dozón 9 2 4,5 

Respecto al número de invitaciones y ofertas solicitadas, de los 572 proyectos que fueron 
negociados con y sin publicidad se recibió información adecuada de 477 proyectos. El 

Respecto al número de invitaciones y ofertas solicitadas, de los 572 proyectos que 
fueron negociados con y sin publicidad se recibió información adecuada de 477 proyectos. 
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El número medio de invitaciones cursadas por procedimiento fue de 6 contratistas y el 
número medio de ofertas presentadas fue de 4 ofertas.

En los siguientes proyectos se solicitaron menos de tres ofertas, cuando de acuerdo 
con el artículo 162 de la Ley 30/2007 este es el número mínimo, siempre que ello sea 
posible:
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número medio de invitaciones cursadas por procedimiento fue de 6 contratistas y el 
número medio de ofertas presentadas fue de 4 ofertas. 

En los siguientes proyectos se solicitaron menos de tres ofertas, cuando de acuerdo con el 
artículo 162 de la Ley 30/2007 este es el número mínimo, siempre que ello sea posible: 

Provincia Entidad Proyecto Nombre proyecto 
Nº 

ofertas 
solicitadas 

Nº  
ofertas 

presentadas 
      Aragón      
      Huesca Huesca 25.888 Asfaltado y pintura vial: diversas calles de  

la ciudad y de los barrios rurales 
2 2 

      Cataluña      
      Barcelona Masnou, El 6.901 Reforma integral de la calle Pintor Villà 2 2 
 Vacarisses 8.725 Peatonalización travesía urbana carretera  

bv-1211,bv-1212 del Ayuntamiento al cementerio 
2 2 

      Com.Madrid      
 Getafe 5.099 Remodelación urbana calle Cáceres Barrio 

 Juan de la Cierva 
1 1 

      Región Murcia      
      Murcia Lorca 4.864 Concentración de buzones de correo en las 

pedanías de Lorca 
2 1 

En el proyecto con código 16.027 del Ayuntamiento de Granada “Plaza Pública entre calle 
Fontiveros, Andrés Segovia y Avda. de América” se utilizó indebidamente el 
procedimiento negociado. La justificación alegada para la aplicación del procedimiento 
negociado (evitar problemas de ejecución si se adjudicaba a un empresario distinto del 
propuesto y dificultades de indefinición de posibles responsabilidades en la ejecución de la 
obra) eran motivos de conveniencia o necesidades indeterminadas, que no se ajustaban a 
los requisitos tasados en el artículo 154.d) de la Ley 30/2007 para la aplicación del 
procedimiento negociado. 

3.2.1.3. Evaluación de los criterios de adjudicación, con especial referencia al del 
empleo 

De los posibles criterios a incluir en los pliegos de cláusulas administrativas, se han 
analizado fundamentalmente el criterio del número de trabajadores empleados y el del 
precio. 

En el proyecto con código 16.027 del Ayuntamiento de Granada «Plaza Pública entre 
calle Fontiveros, Andrés Segovia y Avda. de América» se utilizó indebidamente el 
procedimiento negociado. La justificación alegada para la aplicación del procedimiento 
negociado (evitar problemas de ejecución si se adjudicaba a un empresario distinto del 
propuesto y dificultades de indefinición de posibles responsabilidades en la ejecución de 
la obra) eran motivos de conveniencia o necesidades indeterminadas, que no se 
ajustaban a los requisitos tasados en el artículo 154.d) de la Ley 30/2007 para la 
aplicación del procedimiento negociado.

3.2.1.3 Evaluación de los criterios de adjudicación, con especial referencia al del 
empleo.

De los posibles criterios a incluir en los pliegos de cláusulas administrativas, se han 
analizado fundamentalmente el criterio del número de trabajadores empleados y el del 
precio.

El criterio relativo al empleo ha sido objeto de análisis puesto que la generación de 
puestos de trabajo era, junto con el impulso a las inversiones, el objetivo de la creación 
del FEIL. Por su parte, el precio se ha analizado en tanto es un criterio directamente 
vinculado al principio de economía, fundamental en la contratación pública.

Además, se ha examinado la aplicación de otros criterios de baremación en la 
adjudicación de los contratos, especialmente el tratamiento que se ha dado a las mejoras 
y variantes ofertadas por los contratistas.

El empleo como criterio de adjudicación.

El artículo 134 de la Ley 30/2007 establecía que «Para la valoración de las 
proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa deberá 
atenderse a criterios directamente vinculados al objeto del contrato, tales como la calidad, 
el precio...», no obstante la propia Ley establecía un conjunto de principios y normas que, 
entre otras, tienen la finalidad de reconocer la necesidad de que la contratación pública 
siga criterios de sostenibilidad social, económica y medioambiental.

Se establecía por tanto la posibilidad de incluir aspectos sociales en los procesos de 
contratación pública, bien como criterio de admisión, como elemento de puntuación o 
como una obligación inherente al contrato. cv
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En este contexto, el Real Decreto-ley 9/2008, por un lado estableció la condición 
especial de ejecución de que el nuevo personal que el contratista necesitara emplear 
para la ejecución de las obras se debía encontrar en situación de desempleo, y por otro 
exigió que, para la adjudicación de los contratos, los Ayuntamientos tomaran en 
consideración, como criterios de adjudicación para la valoración de las ofertas, indicadores 
relevantes de la medida en que el contrato de obra contribuiría al fomento del empleo.

En la parte expositiva del Real Decreto-ley se señaló que con el Fondo se intentaba 
favorecer las inversiones que contribuyeran a dinamizar la actividad económica influyendo 
directamente en la creación de empleo, y señalaba incluso que la medida comportaría el 
empleo de trabajadores y la movilidad de recursos, que en gran medida, procederían de 
los excedentes a los que dio lugar el ajuste en el sector de la construcción. Asimismo, en 
el primer artículo se señaló que el Fondo estaba destinado a promover la realización de 
inversiones creadoras de empleo.

No obstante, este objetivo de creación de empleo se vio diluido en el resto del 
articulado, al regular el procedimiento de solicitud y obtención de los fondos. Así por una 
parte se estableció que el nuevo personal que el contratista necesitara contratar debería 
proceder del desempleo, y sin embargo se contemplaba la posibilidad de que el contratista 
llevara a cabo la ejecución de la obra sin necesidad de generar ningún puesto de trabajo 
nuevo.

A su vez, el Real Decreto-ley 9/2008 exigió que las entidades, en el momento de 
solicitar la financiación de los proyectos, comunicaran la previsión de personas a ocupar 
con la ejecución de cada uno de los proyectos, dato que se tenía que facilitar previamente 
al procedimiento de licitación de cada uno de los contratos.

Sin embargo, no se precisó de una forma clara la información que en este sentido 
debían comunicar las entidades, no aclarándose si se debía incluir la totalidad de los 
puestos de trabajo que se ocuparían durante la ejecución de la obra, o bien, las entidades 
debían hacer una estimación únicamente de los desempleados que las empresas 
adjudicatarias necesitasen contratar.

Esta indefinición de la norma determinó que algunas entidades estimaran el número 
total de trabajadores que se ocuparían con la ejecución del proyecto y otras, hicieran un 
cálculo del número de personas que saldrían de la situación del desempleo.

Posteriormente, cuando una vez autorizado el proyecto a través de la Resolución 
dictada por el Ministerio, se procedía a la licitación del contrato, los contratistas, en las 
ofertas que presentaban, estaban obligados a incluir el número de trabajadores que se 
comprometían a ocupar durante la ejecución de la obra, distinguiendo aquéllos 
trabajadores que iban a participar en la ejecución del proyecto y que ya pertenecían a la 
empresa de aquéllos otros que iban a contratar y que estaban obligados a que procedieran 
de la situación de desempleo tipificado en el artículo 208 del Real Decreto Legislativo 
1/1994, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social (LGSS).

Una vez que la entidad adjudicaba el contrato, debía comunicar al Ministerio los 
compromisos declarados por la empresa adjudicataria en relación con el empleo.

Finalmente, en la fase de justificación de la inversión, la entidad debía presentar al 
Ministerio documentación justificativa de que la empresa adjudicataria había cumplido su 
compromiso y había realizado tantos contratos laborales con personas procedentes del 
desempleo como había declarado al presentar su oferta.

Sin embargo, la regulación del FEIL no exigió ninguna justificación respecto del 
mantenimiento de puestos de trabajo del personal que ya formara parte de la estructura 
de la empresa, a pesar de que ese compromiso también había tenido que declararlo el 
adjudicatario y a su vez, la entidad se lo había comunicado al Ministerio.

En el cuadro siguiente se comparan las estimaciones iniciales de las entidades, 
agrupadas por procedimientos de adjudicación, y el número de trabajadores que se 
ocuparían con la ejecución del proyecto según los compromisos de los adjudicatarios, 
distinguiendo los desempleados y los que ya trabajaban para la empresa.
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Sin embargo, la regulación del FEIL no exigió ninguna justificación respecto del 
mantenimiento de puestos de trabajo del personal que ya formara parte de la estructura de 
la empresa, a pesar de que ese compromiso también había tenido que declararlo el 
adjudicatario y a su vez, la entidad se lo había comunicado al Ministerio. 

En el cuadro siguiente se comparan las estimaciones iniciales de las entidades, agrupadas 
por procedimientos de adjudicación, y el número de trabajadores que se ocuparían con la 
ejecución del proyecto según los compromisos de los adjudicatarios, distinguiendo los 
desempleados y los que ya trabajaban para la empresa. 

Procedimiento  
adjudicación 

Nª  
proyectos 

Total 
trabajadores 
estimados por  
las entidades 

Compromisos de las empresas adjudicatarias 

Trabajadores 
integrados en 

la empresa 

Trabajadores 
desempleados 

Total 
trabajadores 

Procedimiento abierto 5.263 104.044 109.715 100.868 210.583 
Procedimiento restringido 26 385 267 338 586 
Negociado con publicidad 2.904 41.308 33.220 28.589 61.809 
Negociado sin publicidad 12.570 90.224 68.470 40.292 108.762 
Contrato menor 9.809 40.939 33.210 11.270 44.480 
Ejecución directa 126 364 - - - 
Total 30.698 277.237 244.863 181.357 426.220 

Se observa como el dato estimado inicialmente por los Ayuntamientos fue muy inferior, 
tanto del compromiso de contratación de desempleados realizado por las empresas 
adjudicatarias como del número total de trabajadores que se ocuparían en los proyectos, lo 
que fue motivado fundamentalmente por la incertidumbre derivada del momento en el que 
las entidades locales debían facilitar el dato inicial, así como por la falta de concreción del 
dato que se debía aportar. 

De la totalidad de proyectos, 126 fueron ejecutados directamente por 115 municipios de 
población inferior a 200 habitantes. Estos municipios, en la solicitud de financiación 
estimaron una contratación total de 364 trabajadores, si bien al no haberse adjudicado 
ningún contrato a terceros, no consta la comunicación al Ministerio de puestos de trabajo 
relativos a la adjudicación. El coste (importe justificado) de estos 126 proyectos ascendió a 
2.585.893,62 euros, que supuso únicamente el 0,03% del Fondo. 

Por lo que se refiere a los contratos menores, inicialmente se estimó una contratación de 
40.939 trabajadores, y posteriormente los adjudicatarios de estos contratos 

Se observa como el dato estimado inicialmente por los Ayuntamientos fue muy inferior, 
tanto del compromiso de contratación de desempleados realizado por las empresas 
adjudicatarias como del número total de trabajadores que se ocuparían en los proyectos, 
lo que fue motivado fundamentalmente por la incertidumbre derivada del momento en el 
que las entidades locales debían facilitar el dato inicial, así como por la falta de concreción 
del dato que se debía aportar.

De la totalidad de proyectos, 126 fueron ejecutados directamente por 115 municipios 
de población inferior a 200 habitantes. Estos municipios, en la solicitud de financiación 
estimaron una contratación total de 364 trabajadores, si bien al no haberse adjudicado 
ningún contrato a terceros, no consta la comunicación al Ministerio de puestos de trabajo 
relativos a la adjudicación. El coste (importe justificado) de estos 126 proyectos ascendió 
a 2.585.893,62 euros, que supuso únicamente el 0,03 % del Fondo.

Por lo que se refiere a los contratos menores, inicialmente se estimó una contratación 
de 40.939 trabajadores, y posteriormente los adjudicatarios de estos contratos 
comprometieron la contratación de 44.480 trabajadores, de los cuales serían procedentes 
del desempleo, según las estimaciones de las empresas adjudicatarias, 11.270 
trabajadores. Estos 9.809 proyectos tuvieron un coste de 295.612.121,99, lo que 
representó el 3,76 % del total del Fondo.

En las actuaciones fiscalizadoras se han analizado los procedimientos empleados por 
las entidades para valorar las empresas licitadoras en función del número de personas a 
emplear, así como las mejoras conseguidas en la adjudicación de los contratos. Para ello, 
no se han tomado los contratos que no fueron ejecutados directamente por las entidades 
ni los contratos menores, es decir los celebrados para la ejecución de 20.763 proyectos, 
que fue la totalidad de los que se sometieron a un proceso de licitación.

En el cuadro siguiente se exponen los datos relativos al empleo clasificados por el 
número de trabajadores que se estimó que se iban a contratar. Se detallan también los 
datos declarados por las empresas adjudicatarias en las ofertas presentadas y el coste 
conjunto de los proyectos.
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comprometieron la contratación de 44.480 trabajadores, de los cuales serían procedentes 
del desempleo, según las estimaciones de las empresas adjudicatarias, 11.270 trabajadores. 
Estos 9.809 proyectos tuvieron un coste de 295.612.121,99, lo que representó el 3,76% del 
total del Fondo. 

En las actuaciones fiscalizadoras se han analizado los procedimientos empleados por las 
entidades para valorar las empresas licitadoras en función del número de personas a 
emplear, así como las mejoras conseguidas en la adjudicación de los contratos. Para ello, 
no se han tomado los contratos que no fueron ejecutados directamente por las entidades ni 
los contratos menores, es decir los celebrados para la ejecución de 20.763 proyectos, que 
fue la totalidad de los que se sometieron a un proceso de licitación. 

En el cuadro siguiente se exponen los datos relativos al empleo clasificados por el número 
de trabajadores que se estimó que se iban a contratar. Se detallan también los datos 
declarados por las empresas adjudicatarias en las ofertas presentadas y el coste conjunto de 
los proyectos. 

Trabajadores 
estimados por 

proyecto 

Proyectos Total 
trabajadores 

estimados 
por las 

entidades 

Compromisos de las empresas 
adjudicatarias 

Coste de los  
proyectos 

Número % Trabajadores 
desempleados 

Trabajadores 
integrados en 

la empresa 
Total Total % 

Más o igual que 100 74 0,36 10.362 5.213 3.898 9.111 185.404.508,34 2,45 
Entre 50 y 99 381 1,83 24.299 20.155 16.333 36.488 874.493.754,13 11,56 
Entre 25 y 49 1.330 6,41 42.864 36.273 37.260 73.533 1.680.251.621,89 22,21 
Entre 10 y 24 6.489 31,25 91.226 61.888 80.927 142.815 2.832.021.670,32 37,44 
Entre 1 y 9 12.489 60,15 67.183 46.558 73.235 119.793 1.991.969.064,39 26,33 
Total 20.763 100 235.934 170.087 211.653 381.740 7.564.140.619,07 100 

El número total de puestos de trabajo previstos ascendió a 235.934 y el número de 
trabajadores que las empresas adjudicatarias se comprometieron a emplear se concretó en 
381.740. De éstos, según la declaración que debían aportar las empresas adjudicatarias, 
211.653 ya formarían parte de la estructura de la empresa con anterioridad y se realizarían 
170.087 contratos nuevos con trabajadores procedentes del desempleo. 

En el 60% de los proyectos se previó que su ejecución conllevaría la ocupación de entre 1 
y 10 trabajadores, mientras que únicamente en el 2% de los proyectos se estimó que se 
contratarían más de 50 personas para su ejecución. 

El número total de puestos de trabajo previstos ascendió a 235.934 y el número de 
trabajadores que las empresas adjudicatarias se comprometieron a emplear se concretó cv
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en 381.740. De éstos, según la declaración que debían aportar las empresas 
adjudicatarias, 211.653 ya formarían parte de la estructura de la empresa con anterioridad 
y se realizarían 170.087 contratos nuevos con trabajadores procedentes del desempleo.

En el 60 % de los proyectos se previó que su ejecución conllevaría la ocupación de 
entre 1 y 10 trabajadores, mientras que únicamente en el 2 %de los proyectos se estimó 
que se contratarían más de 50 personas para su ejecución.

En el cuadro siguiente se presenta la distribución de los 20.763 proyectos clasificados 
por el número de trabajadores desempleados que constaban en las declaraciones 
presentados por las empresas adjudicatarias junto con la oferta en el proceso de licitación.
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En el cuadro siguiente se presenta la distribución de los 20.763 proyectos clasificados por 
el número de trabajadores desempleados que constaban en las declaraciones presentados 
por las empresas adjudicatarias junto con la oferta en el proceso de licitación. 

Compromiso de 
desempleados a 

contratar 

Proyectos incluidos 
en cada tramo 

Compromisos de las empresas  
adjudicatarias 

Coste de los  
proyectos 

Número % Trabajadores 
desempleados 

Trabajadores 
integrados en la 

empresa 
Total Total % 

Más o igual que 100 139 0,67 26.528 5.478 32.006 368.162.043,20 4,87 
Entre 50 y 99 314 1,51 21.118 10.399 31.517 614.833.441,78 8,13 
Entre 25 y 49 839 4,04 27.809 19.410 47.219 1.070.147.478,81 14,15 
Entre 10 y 24 2.998 14,44 43.734 44.782 88.516 1.931.958.414,37 25,54 
Entre 1 y 9 13.877 66,84 50.898 106.377 157.275 3.123.418.789,44 41,29 
Ningún desempleado 2.596 12,50 0 25.207 25.207 455.620.451,47 6,02 

Total 20.763 100 170.087 211.653 381.740 7.564.140.619,07 100 

De los 20.763 proyectos, 2.596, es decir el 12% del total, fueron adjudicados a empresas 
que en la oferta presentada no se habían comprometido a la contratación de ningún 
trabajador procedente del desempleo. En ellos, según la información remitida por las 
entidades al Ministerio relativa a la adjudicación de los contratos, se emplearían 25.207 
trabajadores, todos ellos ya integrados en las respectivas empresas adjudicatarias. 

Por lo tanto, y teniendo en cuenta que, según la normativa reguladora del Fondo, en la 
justificación de la subvención únicamente había que justificar la contratación de 
desempleados, las entidades adjudicadoras de estos 2.596 contratos no tenían obligación de 
acreditar la existencia de ningún contrato laboral en la documentación justificativa de la 
subvención. 

En el cuadro siguiente se expone la comparación entre la previsión de puestos de trabajo 
que las entidades habían comunicado al Ministerio en las solicitudes de financiación de los 
proyectos y los compromisos de las empresas adjudicatarias respecto al empleo de 
trabajadores. 

De los 20.763 proyectos, 2.596, es decir el 12 % del total, fueron adjudicados a 
empresas que en la oferta presentada no se habían comprometido a la contratación de 
ningún trabajador procedente del desempleo. En ellos, según la información remitida por 
las entidades al Ministerio relativa a la adjudicación de los contratos, se emplearían 
25.207 trabajadores, todos ellos ya integrados en las respectivas empresas adjudicatarias.

Por lo tanto, y teniendo en cuenta que, según la normativa reguladora del Fondo, en la 
justificación de la subvención únicamente había que justificar la contratación de desempleados, 
las entidades adjudicadoras de estos 2.596 contratos no tenían obligación de acreditar la 
existencia de ningún contrato laboral en la documentación justificativa de la subvención.

En el cuadro siguiente se expone la comparación entre la previsión de puestos de 
trabajo que las entidades habían comunicado al Ministerio en las solicitudes de 
financiación de los proyectos y los compromisos de las empresas adjudicatarias respecto 
al empleo de trabajadores.
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Comparación 
adjudicación y 

previsión 

Proyectos Total  
trabajadores 

 estimados  
por las  

entidades 

Compromisos de las empresas 
adjudicatarias 

Coste de los  
proyectos 

Número % 

Trabajadores 
integrados en 
estructura de 

la empresa 

Trabajadores 
desempleados Total  Importe % 

         
La adjudicación 
mejoró la 
estimación inicial 

12.543 60,41 136.535 171.816 139.712 311.528 5.660.966.375,83 74,84 

La adjudicación 
igualó la estimación 
inicial 

3.902 18,79 31.673 18.139 13.534 31.673 725.139.404,85 9,59 

Adjudicación 
empeoró la 
estimación inicial 

4.318 20,80 67.726 21.698 16.841 38.539 1.178.034.838,39 15,57 

         
Total 20.763 100 235.934  211.653 170.087 381.740 7.564.140.619,07 100 

De los 20.763 proyectos, en 12.543, el 60%, las ofertas de las empresas adjudicatarias 
mejoraron la previsión de puestos de trabajo estimadas por las entidades. Sin embargo, el 
21% de los contratos fueron adjudicados a empresas que declararon que generarían un 
número de puestos de trabajo inferior a la previsión de la entidad, a pesar de que el 
requisito exigido en la normativa del FEIL establecía que en los pliegos de cláusulas 
administrativas se debían incluir indicadores relevantes de la medida en que el contrato de 
obra contribuirá al fomento del empleo, de forma que se primara a las empresas ofertantes 
que mayor número de trabajadores fueran a contratar. 

Además de la indeterminación de la estimación de trabajadores por parte de las entidades, 
la normativa reguladora del Fondo no especificó si los indicadores relevantes a incorporar 
en los pliegos debían considerar la mano de obra total que se ocuparía en la ejecución de la 
inversión, si se debía tener en cuenta únicamente el número de desempleados que se 
ocuparían, o debían considerarse ambos aspectos. 

En este sentido, los pliegos tipo que se aprobaron por la Junta Consultiva y se utilizaron en 
el 56% de los proyectos, incluían como criterio de baremación el volumen de la mano de 
obra, sin otorgar puntuación específica por la contratación de desempleados. 

De las actuaciones fiscalizadoras realizadas sobre los 940 proyectos de la muestra se ha 
deducido que en la baremación del número de trabajadores que se contratarían para la 
ejecución de la obra, en general no se distinguió entre los trabajadores que ya formaban 
parte de la estructura de la empresa y aquéllos otros que se contratarían procedentes del 
desempleo. 

De los 20.763 proyectos, en 12.543, el 60 %, las ofertas de las empresas adjudicatarias 
mejoraron la previsión de puestos de trabajo estimadas por las entidades. Sin embargo, 
el 21 % de los contratos fueron adjudicados a empresas que declararon que generarían cv
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un número de puestos de trabajo inferior a la previsión de la entidad, a pesar de que el 
requisito exigido en la normativa del FEIL establecía que en los pliegos de cláusulas 
administrativas se debían incluir indicadores relevantes de la medida en que el contrato 
de obra contribuirá al fomento del empleo, de forma que se primara a las empresas 
ofertantes que mayor número de trabajadores fueran a contratar.

Además de la indeterminación de la estimación de trabajadores por parte de las 
entidades, la normativa reguladora del Fondo no especificó si los indicadores relevantes a 
incorporar en los pliegos debían considerar la mano de obra total que se ocuparía en la 
ejecución de la inversión, si se debía tener en cuenta únicamente el número de 
desempleados que se ocuparían, o debían considerarse ambos aspectos.

En este sentido, los pliegos tipo que se aprobaron por la Junta Consultiva y se 
utilizaron en el 56 % de los proyectos, incluían como criterio de baremación el volumen de 
la mano de obra, sin otorgar puntuación específica por la contratación de desempleados.

De las actuaciones fiscalizadoras realizadas sobre los 940 proyectos de la muestra se ha 
deducido que en la baremación del número de trabajadores que se contratarían para la 
ejecución de la obra, en general no se distinguió entre los trabajadores que ya formaban parte 
de la estructura de la empresa y aquellos otros que se contratarían procedentes del desempleo.

Más del 80 % de las entidades con población superior a 5.000 habitantes baremaron 
las ofertas en función del número total de trabajadores en todos sus contratos, sin 
diferenciar si se encontraban desempleados o eran trabajadores de la empresa. Esta 
proporción descendió en los tramos de población inferiores.

Más del 93 % de las entidades de mayor población (mayores a 50.000 habitantes) 
utilizaron en todos los contratos criterios de empleo. Esta proporción disminuyó a medida 
que descendió el tamaño de las entidades, hasta situarse en el 68 % para las de población 
inferior a 1.000 habitantes.

Por otra parte, de acuerdo con el análisis efectuado sobre los 940 proyectos de la 
muestra, en 880 se incluyó el número de personas a ocupar como criterio de baremación, 
lo que represento un 94 %, no habiéndose incluido únicamente en 49 proyectos.

La inclusión de los criterios de adjudicación relativos al empleo no presentó diferencias 
significativas en la distribución de los proyectos por procedimiento de adjudicación 
empleado ni por tipo de proyecto.

Sin embargo, en 10 de los proyectos de la muestra no se incluyeron en los pliegos de 
cláusulas administrativas de los correspondientes contratos ningún indicador relevante 
del fomento del empleo, incumpliendo el artículo 9.3 del Real Decreto-ley. En el cuadro 
siguiente se detallan estos proyectos y la Entidad local correspondiente.
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Provincia Entidad   Código 
proyecto Denominación proyecto 

    Andalucía    
      Córdoba Almodóvar del Río 26.955 Reurbanización Barriada los Mochos 
    Aragón    
      Zaragoza Fuentes de Ebro 29.560 Urbanización Calle San Isidro 
    Castilla y León    
      Salamanca Alaraz 26.639 Renovación y mejora de la red de abastecimiento de agua 

potable 
      Segovia Vallelado 33.644 Pintar Escuelas Calle Mochas, 14 y Calle Mochas, 33 
    Castilla-La Mancha    
      Albacete 22.164 Colector este de aguas pluviales de Madrigueras a Humedal 
  22.594 Red separativa, agua potable, accesibilidad y pavimentación en 

Calle Estrella y Plaza Inmaculada 
Cataluña    
      Lleida Sant Martí de Riucorb 23.392 Rehabilitación del edificio Ca les Monges como sede Municipal 
    Comunidad Madrid    
 Santos de la Humosa, Los 25.712 Contenedores soterrados 
    Navarra    
 Esteribar 29.543 Reforma cubierta Frontón Eugi 
 Etxalar 21.822 Obras de pavimentación de los caminos Antisone-Mendiondo y 

Jonpero y estabilización de los caminos de Lurrieztederra y 
Urtzaine 

Respecto del análisis efectuado sobre la documentación de los 98 expedientes 
seleccionados, 94 (96%) baremaron el criterio del volumen total de mano de obra, y 
únicamente 58 (59%) puntuaron también la contratación de desempleados. 

Además, en los pliegos correspondientes a tres expedientes se mencionaron ambos criterios 
pero no se ponderaron, incumpliendo el artículo 134.4 de la Ley 30/2007, que exigía la 
ponderación de todos los criterios incluidos en los pliegos, los tres expedientes se detallan 
en el Anexo 9. 

Por lo tanto, en el 40% de los expedientes analizados no se ha diferenciado o incentivado 
la contratación de personas desempleadas, sino que se otorgaba la puntuación únicamente 
en función de los trabajadores totales que se fueran a ocupar. 

En otro expediente, el proyecto con código 7.560 “Construcción de zona de deportes de 
raqueta” gestionado por el Ayuntamiento de Torrevieja (Alicante), se incumplió el Real 
Decreto-Ley al no establecer en los pliegos para la licitación del contrato ningún criterio 
referido al fomento del empleo. 

Respecto del análisis efectuado sobre la documentación de los 98 expedientes 
seleccionados, 94 (96 %) baremaron el criterio del volumen total de mano de obra, y 
únicamente 58 (59 %) puntuaron también la contratación de desempleados.

Además, en los pliegos correspondientes a tres expedientes se mencionaron ambos 
criterios pero no se ponderaron, incumpliendo el artículo 134.4 de la Ley 30/2007, que 
exigía la ponderación de todos los criterios incluidos en los pliegos, los tres expedientes 
se detallan en el anexo 9.

Por lo tanto, en el 40 % de los expedientes analizados no se ha diferenciado o 
incentivado la contratación de personas desempleadas, sino que se otorgaba la 
puntuación únicamente en función de los trabajadores totales que se fueran a ocupar.

En otro expediente, el proyecto con código 7.560 «Construcción de zona de deportes 
de raqueta» gestionado por el Ayuntamiento de Torrevieja (Alicante), se incumplió el Real 
Decreto-ley al no establecer en los pliegos para la licitación del contrato ningún criterio 
referido al fomento del empleo.

El precio como criterio de baremación.

Una vez presentada la solicitud de los fondos, el Ministerio autorizaba la realización de 
la inversión y se comprometía a la financiación hasta la totalidad del importe presupuestado. 
El presupuesto incluido en la solicitud que se presentaba era el correspondiente a la 
licitación del contrato y sobre el que los contratistas podrían efectuar mejoras.

Dado que las entidades ya contaban con el 100 % de la financiación sobre el 
presupuesto presentado, de forma que si, tras el proceso de licitación, la adjudicación se 
realizaba por un precio inferior, la cantidad que recibirían sería menor que la autorizada, las 
entidades no tenían un interés directo en que se produjeran bajas sobre el precio de 
licitación, puesto que este resultado no iba a repercutir en su presupuesto de forma directa.

Se ha analizado la importancia que el criterio del precio ha tenido en el conjunto de 
los contratos financiados por el FEIL y las mejoras que se han producido en las ofertas 
presentadas por las empresas adjudicatarias respecto del presupuesto de licitación.

Al igual que en el análisis de la incidencia de los criterios del empleo en la adjudicación 
de los contratos, en este caso también se han obtenido datos comparativos entre el precio 
de licitación y el de adjudicación de los 20.763 contratos que fueron objeto de licitación 
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deducidos de la base de datos del Ministerio. En el cuadro siguiente se indican de forma 
agregada las bajas que se produjeron en el precio:
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El precio como criterio de baremación 

Una vez presentada la solicitud de los fondos, el Ministerio autorizaba la realización de la 
inversión y se comprometía a la financiación hasta la totalidad del importe presupuestado. 
El presupuesto incluido en la solicitud que se presentaba era el correspondiente a la 
licitación del contrato y sobre el que los contratistas podrían efectuar mejoras. 

Dado que las entidades ya contaban con el 100% de la financiación sobre el presupuesto 
presentado, de forma que si, tras el proceso de licitación, la adjudicación se realizaba por 
un precio inferior, la cantidad que recibirían sería menor que la autorizada, las entidades no 
tenían un interés directo en que se produjeran bajas sobre el precio de licitación, puesto que 
este resultado no iba a repercutir en su presupuesto de forma directa. 

Se ha analizado la importancia que el criterio del precio ha tenido en el conjunto de los 
contratos financiados por el FEIL y las mejoras que se han producido en las ofertas 
presentadas por las empresas adjudicatarias respecto del presupuesto de licitación. 

Al igual que en el análisis de la incidencia de los criterios del empleo en la adjudicación de 
los contratos, en este caso también se han obtenido datos comparativos entre el precio de 
licitación y el de adjudicación de los 20.763 contratos que fueron objeto de licitación 
deducidos de la base de datos del Ministerio. En el cuadro siguiente se indican de forma 
agregada las bajas que se produjeron en el precio: 

Comparación 
adjudicación 
y previsión 

Proyectos Coste justificado del proyecto (euros) 

Nº % Presupuesto de 
 licitación 

Importe 
adjudicación 

Baja en 
adjudicación 

% Baja en 
adjudicación 

Total  
ejecución 

% Baja 
efectiva 

Adj. con baja 9.831 47,4 5.132.164.882,56 4.719.011.469,43 413.153.413,13 8,05 5.005.705.502,54 2,46 
Adj. sin baja 10.932 52,7 2.556.812.502,90 2.556.812.502,90 0 0,00 2.558.435.116,53 -0,06 

Total 20.763 100 7.688.977.385,46 7.275.823.972,33 413.153.413,13 5,37 7.564.140.619,07 1,62 

El 53% de los contratos se adjudicaron sin baja en la licitación y el resto registraron una 
baja del 8,05%. No obstante, la baja efectiva de estos contratos, se redujo hasta el 2,46%. 

Por otra parte, de los proyectos adjudicados con baja, el 54% de los mismos tuvieron una 
baja inferior o igual al 5%, que después de la ejecución total de la obra, resultó inferior al 
1%. Incluso aquéllos proyectos que en el proceso de licitación alcanzaron una baja 
significativa en el precio, superior al 25%, al finalizar la obra, la mejora real no llegó al 8% 

El 53 % de los contratos se adjudicaron sin baja en la licitación y el resto 
registraron una baja del 8,05 %. No obstante, la baja efectiva de estos contratos, se 
redujo hasta el 2,46 %.

Por otra parte, de los proyectos adjudicados con baja, el 54 % de los mismos tuvieron una 
baja inferior o igual al 5 %, que después de la ejecución total de la obra, resultó inferior al 1 %. 
Incluso aquéllos proyectos que en el proceso de licitación alcanzaron una baja significativa en 
el precio, superior al 25 %, al finalizar la obra, la mejora real no llegó al 8 % del presupuesto 
inicial. Por lo tanto las bajas reales en el precio fueron muy poco significativas.

Se ha comprobado si el criterio del precio de adjudicación y el procedimiento utilizado 
en la licitación han influido en las mejoras en el precio, resultando que ha habido una 
correlación directa entre la cuantía de los contratos y la baja en la licitación, 
correspondiendo una mejora en el precio algo mayor en los contratos de mayor importe.

Respecto del procedimiento utilizado en la contratación, en los contratos adjudicados 
mediante el procedimiento abierto, la baja obtenida fue sensiblemente mayor.

Por su parte, fueron las entidades de mayor población las que en un porcentaje más 
elevado consideraron el precio como uno de los criterios para la adjudicación de los contratos.

El análisis efectuado sobre los 940 proyectos seleccionados en la muestra general 
puso de manifiesto que en 655 proyectos señalaron haber incluido el precio como criterio 
de baremación, un 70 %, mientras que no se valoró este criterio en la adjudicación de 275 
contratos (el 30 %). Fue significativa la ausencia del precio como criterio de adjudicación 
en estos contratos al vulnerar un principio fundamental de la contratación pública como es 
la determinación de la oferta económicamente más ventajosa. En el Anexo 10 se 
identifican estos contratos. La distribución de estos 275 proyectos no presentó diferencias 
significativas ni por tipo de proyecto ni por procedimiento de adjudicación.

En todo caso y aun teniendo en cuenta las especiales particularidades de los contratos 
adjudicados al amparo de la aprobación del Real Decreto-ley 9/2008, que estableció 
como objetivo, junto con el impulso de la inversión, la creación de empleo, la aplicación 
del criterio del precio hubiera debido constar como elemento de selección en todos los 
contratos junto con criterios de fomento del empleo, de forma que fuera posible la 
determinación de la opción económicamente más ventajosa y que a su vez cubriera unos 
parámetros mínimos de generación de puestos de trabajo previamente establecidos por 
la entidad como poder adjudicador.

Se ha analizado el porcentaje que se atribuyó al criterio del precio en los 652 contratos en 
los que fue utilizado. De estos proyectos se obtuvieron datos relativos a 642, con la siguiente 
distribución según el porcentaje que de la totalidad de la puntuación representó el precio:
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Baremación del 
 criterio del precio 

Nº  
proyectos % 

Mayor o igual al 75% 11 1,71 
Entre el 50 y el 74% 48 7,48 
Entre el 25 y el 49% 133 20,71 
Entre el 10 y el 24% 298 46,42 
Menor del 10% 152 23,68 

Total 642 100 

En un porcentaje muy elevado de contratos se utilizó el criterio del precio con un 
porcentaje respecto del total de la puntuación inferior al 25%, en concreto en el 70% de los 
proyectos, e incluso en más del 90%, el precio de la oferta otorgó menos del 50% de la 
puntuación. 

Respecto del análisis efectuado sobre los 98 expedientes de contratación solicitados, en el 
cuadro siguiente se muestra el número de expedientes en los que se ha analizado el criterio 
del precio en los pliegos de cláusulas administrativas. Además, se detalla el importe global 
del presupuesto de licitación de los expedientes incluidos en cada tramo de ponderación, 
así como los importes de adjudicación y el coste total de los proyectos, de forma que se 
muestra, tanto la baja obtenida en el proceso de licitación, como la baja efectiva una vez 
ejecutado el proyecto. 

Tramos 
 puntuación 

Nº 
expedientes 

Presupuesto de 
licitación 

Importe de 
adjudicación 

%  
Baja en 

adjudicación 

Importe 
Ejecutado 

%  
Baja 

efectiva 

Entre 76 y 100 puntos 2 6.998.442,96 6.339.063,18 9,42 6.332.696,38 9,51 
Entre 51 y 75 puntos 5 3.270.313,15 2.778.612,24 15,04 3.244.070,37 0,80 
Entre 26 y 50 puntos 14 12.529.692,15 10.884.809,47 12,62 12.268.569,30 2,08 
Entre 11 y 25 puntos 29 56.978.793,93 50.764.106,36 10,91 54.987.426,38 3,49 
Entre 6 y 10 puntos 16 30.588.844,33 29.442.863,26 3,75 30.496.780,75 0,30 
Hasta 5 puntos 13 31.561.085,11 30.817.452,37 2,36 31.196.104,23 1,16 
0 puntos 17 40.295.698,72 40.293.392,82 0,00 40.170.714,84 0,31 
No ponderado  2 9.792.123,97 8.828.623,98 9,84 9.792.123,97 0,00 

Total expedientes 98 192.014.994,32 180.148.923,68 6,14 188.488.486,22 1,84 

De los 98 expedientes, en los pliegos de 17 contratos no se incluyó el criterio del precio, lo 
que impidió la determinación de la oferta económicamente más ventajosa, que en todo caso 
habría de poderse concretar sin perjuicio de la consideración de otros criterios además del 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 32926

En un porcentaje muy elevado de contratos se utilizó el criterio del precio con un porcentaje 
respecto del total de la puntuación inferior al 25 %, en concreto en el 70 % de los proyectos, e 
incluso en más del 90 %, el precio de la oferta otorgó menos del 50 % de la puntuación.

Respecto del análisis efectuado sobre los 98 expedientes de contratación solicitados, 
en el cuadro siguiente se muestra el número de expedientes en los que se ha analizado el 
criterio del precio en los pliegos de cláusulas administrativas. Además, se detalla el 
importe global del presupuesto de licitación de los expedientes incluidos en cada tramo 
de ponderación, así como los importes de adjudicación y el coste total de los proyectos, 
de forma que se muestra, tanto la baja obtenida en el proceso de licitación, como la baja 
efectiva una vez ejecutado el proyecto.
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Baremación del 
 criterio del precio 

Nº  
proyectos % 

Mayor o igual al 75% 11 1,71 
Entre el 50 y el 74% 48 7,48 
Entre el 25 y el 49% 133 20,71 
Entre el 10 y el 24% 298 46,42 
Menor del 10% 152 23,68 

Total 642 100 

En un porcentaje muy elevado de contratos se utilizó el criterio del precio con un 
porcentaje respecto del total de la puntuación inferior al 25%, en concreto en el 70% de los 
proyectos, e incluso en más del 90%, el precio de la oferta otorgó menos del 50% de la 
puntuación. 

Respecto del análisis efectuado sobre los 98 expedientes de contratación solicitados, en el 
cuadro siguiente se muestra el número de expedientes en los que se ha analizado el criterio 
del precio en los pliegos de cláusulas administrativas. Además, se detalla el importe global 
del presupuesto de licitación de los expedientes incluidos en cada tramo de ponderación, 
así como los importes de adjudicación y el coste total de los proyectos, de forma que se 
muestra, tanto la baja obtenida en el proceso de licitación, como la baja efectiva una vez 
ejecutado el proyecto. 

Tramos 
 puntuación 

Nº 
expedientes 

Presupuesto de 
licitación 

Importe de 
adjudicación 

%  
Baja en 

adjudicación 

Importe 
Ejecutado 

%  
Baja 

efectiva 

Entre 76 y 100 puntos 2 6.998.442,96 6.339.063,18 9,42 6.332.696,38 9,51 
Entre 51 y 75 puntos 5 3.270.313,15 2.778.612,24 15,04 3.244.070,37 0,80 
Entre 26 y 50 puntos 14 12.529.692,15 10.884.809,47 12,62 12.268.569,30 2,08 
Entre 11 y 25 puntos 29 56.978.793,93 50.764.106,36 10,91 54.987.426,38 3,49 
Entre 6 y 10 puntos 16 30.588.844,33 29.442.863,26 3,75 30.496.780,75 0,30 
Hasta 5 puntos 13 31.561.085,11 30.817.452,37 2,36 31.196.104,23 1,16 
0 puntos 17 40.295.698,72 40.293.392,82 0,00 40.170.714,84 0,31 
No ponderado  2 9.792.123,97 8.828.623,98 9,84 9.792.123,97 0,00 

Total expedientes 98 192.014.994,32 180.148.923,68 6,14 188.488.486,22 1,84 

De los 98 expedientes, en los pliegos de 17 contratos no se incluyó el criterio del precio, lo 
que impidió la determinación de la oferta económicamente más ventajosa, que en todo caso 
habría de poderse concretar sin perjuicio de la consideración de otros criterios además del 

De los 98 expedientes, en los pliegos de 17 contratos no se incluyó el criterio del 
precio, lo que impidió la determinación de la oferta económicamente más ventajosa, que 
en todo caso habría de poderse concretar sin perjuicio de la consideración de otros 
criterios además del precio. En otros dos expedientes se incluyó el criterio del precio, 
pero no se estableció puntuación para baremarlo. Los contratos que presentan estos 
defectos se relacionan en el anexo 9.

En conjunto, la baja obtenida en los 98 contratos en el proceso de licitación fue del 
6,14 %, sin embargo al considerar el coste final de los proyectos, la mejora obtenida se 
redujo al 1,84 %, lo que deriva del incremento de obra certificada en la liquidación y de las 
modificaciones realizadas sobre estos contratos. Fueron, por tanto, porcentajes similares 
a los resultantes del análisis de la totalidad de los proyectos, donde la baja media en la 
licitación fue de 5,37 % y la baja media efectiva se redujo al 1,62 %.

Otros criterios incluidos en los pliegos.

En el análisis efectuado sobre los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
correspondientes a los 98 contratos cuyos expedientes fueron solicitados, se ha verificado 
la inclusión de otros criterios de baremación. Los expedientes en los que se han detectado 
las deficiencias e irregularidades que se detallan en los párrafos siguientes se relacionan 
en el Anexo 9.

El criterio que en mayor porcentaje ha figurado en los pliegos, a continuación del 
criterio del precio y del fomento del empleo, ha sido la introducción de mejoras o variantes 
por los contratistas. En este sentido, el artículo 131 de la Ley 30/2007 estableció que «...
el órgano de contratación podrá tomar en consideración las variantes o mejoras que 
ofrezcan los licitadores, siempre que el pliego de cláusulas administrativas particulares 
haya previsto expresamente esta posibilidad... precisando sobre qué elementos y en qué 
condiciones queda autorizada su presentación».

En este mismo sentido se pronunció la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
del Estado en su Informe 59/2009, de 26 de febrero de 2010, al señalar que se podrán 
admitir mejoras que impliquen la ejecución de prestaciones accesorias para el contratista, 
sin coste para el órgano de contratación, siempre que se establezcan los criterios de 
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valoración que hayan de aplicárseles, debiendo tales mejoras figurar detalladas en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares con expresión de sus requisitos, límites, 
modalidades y características que permitan identificarlas suficientemente. Además, deben 
guardar relación directa con el objeto del contrato.

La exigencia de estos requisitos deriva de la necesidad de que los licitadores 
concurran en condiciones de igualdad, ya que de otro modo se privaría a los licitadores 
de la información necesaria para formular sus ofertas, a la vez que se introducirían 
elementos de discrecionalidad y de subjetividad en su valoración.

En 54 de los 98 expedientes analizados se incluyó el criterio de la introducción de 
mejoras o variaciones de obra sin definirlas previamente o sin determinar los límites de 
las mismas, ni las características que debían observar para poder ser valoradas, lo que 
vulneró el artículo 131 de la Ley 30/2007.

En tres de estos expedientes no se ponderó el criterio, y en los que sí se valoró, la 
puntuación media fue muy elevada, de 24 puntos, lo que introdujo elementos de 
discrecionalidad en la selección de la oferta más adecuada.

En 28 de los 54 pliegos de cláusulas administrativas se otorgó más puntuación a las 
mejoras que al criterio de la contratación de desempleados, y en 12 de ellos, se puntuaron 
más las mejoras que el conjunto de criterios relacionados con el fomento de empleo, lo 
que desvirtuó uno de los objetivos del FEIL como era la creación de empleo.

Además, en 31 expedientes, se utilizaron otros elementos de baremación que 
vulneraron criterios reiteradamente establecidos por la Junta Consultiva de Contratación. 
Así se ponderaron elementos como la tenencia de certificados de calidad, la cualificación 
y la experiencia del personal que se iba a asignar a la obra y la redacción del programa 
de trabajo, sin concretar ningún elemento del mismo que pudiera ser objeto de valoración 
objetiva y en otros 2, se incluyeron criterios que vulneraron los principios de la contratación 
pública de no discriminación y de igualdad entre los licitadores, en concreto la puntuación 
de empresas con instalaciones fijas en la localidad y la mayor proximidad de la empresa 
al lugar donde se iba a ejecutar la obra.

De los 54 expedientes en los que se ofertaron mejoras sin definir o limitar, se 
solicitaron las ofertas de los contratistas que resultaron adjudicatarios de estos contratos 
con objeto de comprobar la aplicación concreta de los pliegos de la contratación, 
habiéndose recibido la información relativa a 52 proyectos; no fue remitida la 
correspondiente a los proyectos: 6.680 «Ajardinamiento de Glorieta frente al Puente de 
San Rafael» del Ayuntamiento de Córdoba, 514 «Nuevo vial de circunvalación del 
Campus de Gijón» del Ayuntamiento de Gijón y 28.206 «Rehabilitación del Casal 
Balaguer» del Ayuntamiento de Palma.

En nueve expedientes, las ofertas presentadas por los adjudicatarios no concretaron 
las mejoras que ofrecían, sino que señalaban que sería el Ayuntamiento el que dispondría 
del importe de las mismas para aplicarlas a la parte de obra que mejor considerase, con 
la consiguiente indefinición del objeto de la obra. El importe por el que se valoraron estas 
mejoras, de aplicación discrecional por la Entidad local fue de 3.970.977,35 euros, que 
representó el 21 % de los presupuestos de licitación.

En dos de estos nueve expedientes, la mejora ofertada consistió en el suministro de 
mobiliario para la inversión realizada, lo que en todo caso, debería haber dado lugar a la 
tramitación del correspondiente contrato de suministro, no financiable por el FEIL.

En otros 34 expedientes, las empresas adjudicatarias ofertaron realizar más obra de 
la proyectada, sin que este incremento de obra, que también iba a ser financiado con el 
FEIL, saliera a licitación pública ni fuera comunicado al Ministerio en la solicitud de la 
financiación. Este hecho, supuso una baja encubierta en el precio, puesto que así se 
realizaría más obra de la prevista inicialmente por el mismo importe. En las ofertas 
presentadas se valoraron 29 de estas mejoras (las 5 restantes no supusieron incremento 
de precio), resultando un importe global de 9.499.328,35 euros, que supuso el 13 % del 
presupuesto global de licitación, frente al 4 % que se había obtenido de baja.

Además, de estos 34 expedientes, en 14 de ellos, la parte de obra no sometida a 
licitación, no fue mayor volumen de la obra ya proyectada, sino obra diferente, tal como 
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reurbanización de calles no previstas en el proyecto, construcción de un edificio nuevo 
destinado a cafetería o el vallado del campo de fútbol, llevándose a cabo obra no 
autorizada en la correspondiente Resolución del Ministerio que otorgaba la subvención.

A su vez, de estos 14 expedientes, en dos de ellos, en concreto en el proyecto con 
código 15.642 «Recuperación medioambiental, social y paisajística del antiguo recinto 
ferial de Guadalajara» del Ayuntamiento de Guadalajara y en el proyecto con código 
10.799 «Proyecto para la ordenación de espacios centrales de la vía parque entre la 
Plaza de Castalla y la Calle Joaquín Galant» del Ayuntamiento de Alicante, la obra nueva 
que se realizó mediante la oferta de mejoras y que no constaba en el presupuesto de 
licitación, sí estaba prevista en el presupuesto de ejecución material de la obra, que no se 
licitó en su integridad, por lo que además de la realización de obra no autorizada por el 
Ministerio, se produjo una irregularidad en el procedimiento de contratación al no contener 
el presupuesto de licitación la totalidad de la obra prevista.

3.2.2 Ejecución de los contratos.

Como se ha señalado anteriormente, de los 30.698 proyectos financiados por el FEIL, 
20.763 se contrataron mediante licitación pública, 9.809 se tramitaron mediante contratos 
menores y 126 proyectos no se adjudicaron a terceros, sino que se ejecutaron de forma 
directa por los Ayuntamientos.

En este apartado se han analizado las diferentes fases de la ejecución de estos 
contratos, tanto de los contratos menores como los que fueron objeto de licitación.

Por lo que se refiere a la ejecución propiamente dicha de los contratos, se ha 
verificado tanto el cumplimiento de la normativa contractual como las especificaciones 
establecidas en el Real Decreto-ley regulador del FEIL.

La exposición de los resultados correspondientes a los 20.763 contratos licitados se 
realiza según la cronología de su ejecución: inicio de la ejecución, certificaciones de obra, 
modificaciones de contratos, recepción de la obra y liquidación del contrato.

3.2.2.1 Inicio de la ejecución de los contratos.

El objetivo del FEIL de aumentar la inversión pública en el ámbito local iba unido al 
requisito que las obras fueran de ejecución inmediata.

En este sentido, el artículo 3 del Real Decreto-ley 9/2008 señaló que se debían 
entender obras de ejecución inmediata aquéllas cuya licitación comenzara antes del 
trascurso de un mes desde la publicación en la página Web del Ministerio de la Resolución 
de autorización para su financiación por el Fondo. En el caso de que la tramitación 
aplicable fuera la correspondiente a los contratos menores, la adjudicación debía 
producirse en el mismo plazo.

Las entidades debían comunicar al Ministerio la fecha de licitación del contrato, no 
obstante las fechas fueron facilitadas con criterios heterogéneos, fundamentalmente la 
correspondiente a la aprobación del expediente y la de publicación de la licitación en el 
BOE, lo que ha determinado que la información que obra en la Base de Datos del 
Ministerio sea inconsistente a estos efectos y ha impedido realizar esta comprobación 
sobre la totalidad de los contratos licitados.

Así el análisis se ha efectuado sobre los 940 contratos seleccionados en la muestra, 
de los que 148 se licitaron una vez transcurrido el mes fijado por el Real Decreto-ley, con 
un retraso medio de 34 días, y en 16 de estos 148 la licitación se produjo más de tres 
meses después de la concesión de la subvención. Estos proyectos se han incluido en el 
anexo 11.

En la distribución de este incumplimiento por Comunidades Autónomas se ha 
comprobado que los Municipios que en mayor porcentaje iniciaron la tramitación de sus 
proyectos más tarde del plazo establecido en la norma creadora del FEIL fueron los 
situados en Cantabria, Castilla-La Mancha, Principado de Asturias y Castilla y León.

En relación con los contratos menores, se realizó la comprobación para los 9.809 
subvencionados por el FEIL, puesto que no se han detectado inconsistencias en la 
información remitida por las entidades al Ministerio respecto de la fecha de adjudicación. cv
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De estos contratos, 272 se adjudicaron una vez transcurrido el mes fijado por el Real 
Decreto-ley 9/2008, con un retraso medio de 47 días y en 25 de ellos la adjudicación se 
produjo más de tres meses después de la concesión de la subvención. Estos contratos no 
cumplieron con el requisito de ejecución inmediata prevista en el Real Decreto-ley 9/2008.

Además, la ejecución de los contratos debía iniciarse con urgencia, de acuerdo con 
los plazos que establecía la Ley 30/2007. La ejecución del contrato de obras comienza, 
con la emisión del acta de comprobación del replanteo, que en principio habría de tener 
lugar en el mes siguiente a la formalización del contrato.

No obstante, el artículo 9.1 del Real Decreto-ley 9/2008 estableció la tramitación 
urgente de los contratos financiados por el FEIL, lo cual, según el artículo 96 de la Ley 
30/2007, implicó la reducción a la mitad de los plazos para la licitación y adjudicación, 
mencionando expresamente que el plazo para el inicio de la ejecución no podrá ser 
superior a 15 días hábiles, contados desde la notificación de la adjudicación definitiva, 
pudiendo, en caso contrario, ser resuelto el contrato. Con estos criterios, se ha 
comprobado la celeridad con la que comenzaron las obras.

Por lo que se refiere a la totalidad de los contratos, teniendo en cuenta, que en la 
información de la Base de Datos del Ministerio no constaba la fecha de notificación de la 
adjudicación, y el artículo 58 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece un plazo 
de diez días para la notificación de un acto desde que éste haya sido dictado, se estimó 
que el inicio de las obras debía producirse en un plazo máximo de 25 días una vez 
adjudicado el contrato.

De los 30.572 contratos adjudicados a terceros, se iniciaron más tarde de los 25 días 
13.577 obras, es decir el 44 % del total. El retraso medio total fue de 59 días; el retraso en 
el inicio de la ejecución de los contratos menores fue superior al resto de contratos, ya 
que los contratos menores se iniciaron con un retraso medio de 77 días y el resto, con un 
retraso medio de 45 días.

El incumplimiento en el inicio de la ejecución de la obra también se puso de manifiesto 
con el análisis de los 940 proyectos seleccionados en la muestra sobre los que se solicitó 
información, de los cuales fueron iniciados con retraso el 32 %. En el anexo 12, se 
relacionan los proyectos que incurrieron en este incumplimiento.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Ávila en el proyecto con código 4.516 «Nave para 
alojamiento de vehículos, talleres, vestuarios y oficinas del Servicio de limpieza viaria y 
recogida de basuras», no se declaró la urgencia en su tramitación, obligatoria según el ya 
mencionado artículo 9 del Real Decreto-ley 9/2008.

El retraso en la ejecución de las obras afectaba al cumplimiento de los objetivos ya 
que el FEIL pretendía financiar inversiones que se ejecutaran en 2009 como medida de 
ayuda a la situación existente en ese momento.

Se ha verificado si las actas de comprobación del replanteo se emitieron conforme a 
la normativa, así como la coherencia temporal de la fecha de su emisión respecto del 
resto de ítems del procedimiento contractual.

De los 940 proyectos, en 12 no constaba que se hubiera emitido el acta de 
comprobación del replanteo. Estos proyectos se relacionan en el anexo 11. Además, se 
han detectado incoherencias entre la comprobación del replanteo y el replanteo previo, 
resultando un número muy significativo de proyectos en los que la Entidad local no realizó 
el replanteo previo, tal y como se analiza en el epígrafe 3.2.1.1 de este Informe.

Respecto a las comprobaciones efectuadas sobre los 98 expedientes seleccionados, 
en todos los casos los Ayuntamientos contaban con un modelo para el levantamiento del 
acta, sin que se hayan observado deficiencias en las mismas.

Por otra parte, se ha verificado si el inicio de la ejecución de los contratos se produjo 
con anterioridad a que se dictara por el Ministerio la Resolución de autorización de la 
financiación del proyecto.

De los 30.698 proyectos financiados por el FEIL, únicamente en ocho contratos, todos 
ellos menores, se inició la ejecución de la obra con anterioridad al acto citado.
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Por último, se ha comparado la fecha de adjudicación del contrato con la fecha en la 
que tuvo lugar el inicio de su ejecución. De los 20.763 contratos que fueron objeto de 
licitación, en 410 comenzó la ejecución de la obra antes o el mismo día que se adjudicó el 
contrato. De ellos, 254 se adjudicaron por el procedimiento negociado sin publicidad, 66 
fueron negociados con publicidad y 90 contratos se adjudicaron por el procedimiento 
abierto.

En el cuadro siguiente se muestra la distribución de las entidades que gestionaron 
estos 410 contratos en función de su población, en el que se pone de manifiesto una 
correlación inversa entre el número de habitantes de la entidad y el comienzo de las obras 
con anterioridad a la adjudicación del contrato.
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Por otra parte, se ha verificado si el inicio de la ejecución de los contratos se produjo con 
anterioridad a que se dictara por el Ministerio la Resolución de autorización de la 
financiación del proyecto. 

De los 30.698 proyectos financiados por el FEIL, únicamente en ocho contratos, todos 
ellos menores, se inició la ejecución de la obra con anterioridad al acto citado. 

Por último, se ha comparado la fecha de adjudicación del contrato con la fecha en la que 
tuvo lugar el inicio de su ejecución. De los 20.763 contratos que fueron objeto de 
licitación, en 410 comenzó la ejecución de la obra antes o el mismo día que se adjudicó el 
contrato. De ellos, 254 se adjudicaron por el procedimiento negociado sin publicidad, 66 
fueron negociados con publicidad y 90 contratos se adjudicaron por el procedimiento 
abierto. 

En el cuadro siguiente se muestra la distribución de las entidades que gestionaron estos 410 
contratos en función de su población, en el que se pone de manifiesto una correlación 
inversa entre el número de habitantes de la entidad y el comienzo de las obras con 
anterioridad a la adjudicación del contrato. 

Población 
(habitantes) 

Total  
proyectos 

Inicio previo  
a la  

adjudicación 
% 

Mayor de 50.000  5.575 60 1,08 
Entre 5.001 y 50.000  8.631 188 2,18 
Entre 1.001 y 5.000  4.442 108 2,43 
Menor o igual a 1.000  2.060 54 2,62 
Mancomunidades 55 0 0,00 

Total 20.763 410 1,97 

3.2.2.2. Certificaciones de obra y abono a los contratistas 

De los 8.000 millones de euros con los que se dotó el FEIL, las entidades solicitaron 
7.987.991.414,15 euros, que, tras el proceso de adjudicación de los contratos, se redujeron 
a 7.571.298.210,11 euros, para incrementarse, una vez ejecutadas las obras a 
7.862.338.634,68 euros, siendo éste último importe el certificado en el conjunto de las 
obras financiadas por el FEIL. 

Se ha analizado el cumplimiento del artículo 215 de la Ley 30/2007, que determinaba el 
carácter mensual de las certificaciones de obra y la obligación de su emisión en los 

3.2.2.2 Certificaciones de obra y abono a los contratistas.

De los 8.000 millones de euros con los que se dotó el FEIL, las entidades solicitaron 
7.987.991.414,15 euros, que, tras el proceso de adjudicación de los contratos, se 
redujeron a 7.571.298.210,11 euros, para incrementarse, una vez ejecutadas las obras a 
7.862.338.634,68 euros, siendo éste último importe el certificado en el conjunto de las 
obras financiadas por el FEIL.

Se ha analizado el cumplimiento del artículo 215 de la Ley 30/2007, que determinaba 
el carácter mensual de las certificaciones de obra y la obligación de su emisión en los 
primeros diez días siguientes al mes que correspondían. Para ello se han comprobado las 
certificaciones de obra correspondientes a los 98 contratos seleccionados en la muestra, 
resultando los siguientes incumplimientos:

– En el proyecto con código 6.915 «Obra de variante de línea eléctrica de 25 kV para 
la contratación de nuevo puente del Ter», gestionado por el Ayuntamiento de Girona, a 
pesar de que la ejecución del contrato duró seis meses, se expidió una única certificación 
al final del contrato.

– En el proyecto con código 2.653 «Urbanización polígono agrícola. Primera fase», 
gestionado por el Ayuntamiento de Campo de Criptana (Ciudad Real) y cuya ejecución 
duró un año, se emitieron únicamente cinco certificaciones de obra.

– En los proyectos con código 11.416 «Instalaciones Museo Ripoll, Can Budellers» y 
26.487 «Aparcamientos subterráneos para vehículos Avda. Juan Carlos I», gestionados 
respectivamente por los municipios de Ripoll (Girona) y La Carolina (Jaén), las primeras 
certificaciones de obra se emitieron tres meses después de iniciada la ejecución, sin que 
constase en el expediente justificación del retraso o en su caso, de la suspensión de las 
obras.

– En los proyectos con código 21.812 «Zona lúdico deportiva de Pinosolo/Torresolo» 
y 28.297 «Obras de mejora de cerramiento y pavimentación, reforma de vestuarios y 
adecuación de accesos al patio de Colegio Joan Miró» del Ayuntamiento de Leioa 
(Bizkaia) y del Ayuntamiento de Palma respectivamente, las primeras certificaciones se 
expidieron 2 y 4 meses después de que se hubieran emitido las actas de comprobación 
del replanteo, aunque en ambos casos sí se certificó obra ejecutada en el mes anterior. 
En los expedientes no se justificó el retraso en el comienzo efectivo de la ejecución de la 
obra.
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Se ha verificado si las entidades cumplieron con la obligación establecida en el 
artículo 200.4 de la Ley 30/2007 y también recogida en el Real Decreto-ley 9/2008, 
referente a abonar a los contratistas el precio de las obras dentro de los 30 días naturales 
siguientes a la fecha de expedición de las certificaciones de obra.

De los 940 proyectos seleccionados en la muestra, sobre los que se requirió 
información, no constaban los pagos correspondientes a algunas certificaciones en 15 de 
ellos, se relacionan en el Anexo 11. Por lo que se refiere a los retrasos en los pagos se 
han considerado significativos aquéllos que realizaron el pago de más de una certificación 
después de 60 días de haberse emitido (también se relacionan en el Anexo 11).

En el cuadro siguiente se exponen, distribuidos por Comunidades Autónomas, los 
proyectos según la fecha de pago de sus certificaciones (10).

(10) No se han incluido los 64 proyectos que tenían una sola certificación con retraso.
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considerado significativos aquéllos que realizaron el pago de más de una certificación 
después de 60 días de haberse emitido (también se relacionan en el Anexo 11). 

En el cuadro siguiente se exponen, distribuidos por Comunidades Autónomas, los 
proyectos según la fecha de pago de sus certificaciones.10  

Comunidad 
Autónoma 

Nº  
proyectos 

Pago 
realizado 

antes de 60 
días  

%  
Pago 

realizado 
antes de 60 

días  

Pago entre 
60 y 90 días 

% 
Pago 

entre 60 
y 90 días 

Pago 
posterior 
a 90 días 

% 
Pago 

posterior 
a 90 días 

Andalucía 192 19 88,02 17 8,85 6 3,13 
Aragón 22 22 100,00 - - - -0 
Canarias 38 31 81,58 5 13,16 2 5,26 
Cantabria 12 10 83,33 2 16,67 - - 
Castilla y León 49 44 89,80 5 10,20 - - 
Castilla-La Mancha 41 35 85,37 5 12,20 1 2,44 
Cataluña 119 113 94,96 6 5,04 - - 
Com.Madrid 58 51 87,93 4 6,90 3 5,17 
Com.Valenciana 102 84 82,35 13 12,75 5 4,90 
Extremadura 31 27 87,10 4 12,90 - - 
Galicia 58 54 93,10 4 6,90 - - 
Illes Balears 29 28 96,55 1 3,45 - - 
La Rioja 8 8 100,00 - - - - 
Navarra 15 14 93,33 1 6,67 - - 
País Vasco 34 31 91,18 3 8,82 - - 
Ppdo. de Asturias 18 17 94,44 1 5,56 - - 
Región Murcia 30 30 100,00 - - - - 

Total  856 768 89,72 71 8,29 17 1,99 

En la Comunidad Autónoma de Canarias el 18,42% de los proyectos registraron retrasos en 
el pago de las certificaciones, entre 60 y 90 días el 13,16% de los proyectos y el 5,26% 
superiores a 90 días. 

Otras Comunidades Autónomas con porcentajes de retraso en el pago elevados fueron 
Cantabria, Castilla-La Mancha y Comunitat Valenciana. 

En el cuadro siguiente se muestra la misma información clasificada por tramos de 
población de las entidades locales que gestionaron los respectivos proyectos. 

                                                
10 No se han incluido los 64 proyectos que tenían una sola certificación con retraso. 

En la Comunidad Autónoma de Canarias el 18,42 % de los proyectos registraron 
retrasos en el pago de las certificaciones, entre 60 y 90 días el 13,16 % de los proyectos y 
el 5,26 % superiores a 90 días.

Otras Comunidades Autónomas con porcentajes de retraso en el pago elevados 
fueron Cantabria, Castilla-La Mancha y Comunitat Valenciana.

En el cuadro siguiente se muestra la misma información clasificada por tramos de 
población de las entidades locales que gestionaron los respectivos proyectos.
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Población 
(habitantes) 

Nº 
proyectos 

Pago 
realizado 

antes de 60 
días 

% 
Pago 

realizado 
antes de 
60 días 

Pago 
entre 60 y 

90 días 

% 
Pago 

entre 60 
y 90 días 

Pago 
posterior 
a 90 días 

% 
Pago 

posterior 
a 90 días 

Mayor de 50.000 habitantes 421 376 90,74 38 7,60 7 2,68 
Entre 5.001 y 50.000 habitantes 336 299 88,99 28 8,33 9 2,68 
Entre 1.001 y 5.000 habitantes 78 68 87,18 9 11,54 1 1,28 
Menor o igual a 1.000 habitantes 15 13 86,67 2 13,33 - - 
Mancomunidades 6 6 100,00 - - - - 

Total  856 768 89,72 71 8,29 17 1,99 

Es señalable que a pesar de que los Ayuntamientos ya contaban con la financiación, puesto 
que el 70% de la misma se recibía en el mes siguiente a haberse adjudicado el contrato, en 
el 10% de los proyectos se pagó más de una certificación con un retraso superior a los 30 
días. 

Por otra parte y de acuerdo con el análisis realizado, en 50 contratos menores de 317 
analizados, se efectuó el pago después de 60 días de la emisión de la factura, superado por 
tanto el límite de 30 días establecido en el artículo 200.4 de la Ley 30/2007. 

El retraso en el pago se produjo en mayor porcentaje entre las entidades con población 
inferior a 1.000 habitantes, sin embargo, destacó que el 18% de los proyectos de las 
entidades con población superior a 50.000 habitantes se abonaron en un plazo superior a 90 
días. 

En el siguiente cuadro se incluyen los proyectos ejecutados mediante contratos menores 
que se retrasaron en sus pagos, clasificados por tramos de población. 

Es señalable que a pesar de que los Ayuntamientos ya contaban con la financiación, 
puesto que el 70 % de la misma se recibía en el mes siguiente a haberse adjudicado el 
contrato, en el 10 % de los proyectos se pagó más de una certificación con un retraso 
superior a los 30 días.

Por otra parte y de acuerdo con el análisis realizado, en 50 contratos menores de 317 
analizados, se efectuó el pago después de 60 días de la emisión de la factura, superado 
por tanto el límite de 30 días establecido en el artículo 200.4 de la Ley 30/2007.

El retraso en el pago se produjo en mayor porcentaje entre las entidades con 
población inferior a 1.000 habitantes, sin embargo, destacó que el 18 % de los proyectos 
de las entidades con población superior a 50.000 habitantes se abonaron en un plazo 
superior a 90 días.

En el siguiente cuadro se incluyen los proyectos ejecutados mediante contratos 
menores que se retrasaron en sus pagos, clasificados por tramos de población.
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Población 
(habitantes) 

Nº 
menores 

Pago 
realizado 
antes de 
60 días 

% 
Pago 

realizado 
antes de 
60 días 

Pago  
entre  

60 y 90 
días 

% 
Pago 
 entre  

60 y 90 
días 

Pago 
posterior 
 a 90 días 

% 
Pago 

posterior  
a 90 días 

Mayor de 50.000 habitantes 55 44 80,00 1 1,82  10 18,18  
Entre 5.001 y 50.000 habitantes 130 120 92,31 5 3,85  5 3,85  
Entre 1.001 y 5.000 habitantes 104 84 80,77 4 3,85  16 15,38  
Menor o igual a 1.000 habitantes 25 16 64,00 3 12,00  6 24,00  
Mancomunidades 3 3 100,00 - - - - 

Total  317 267 84,23 13 4,10  37 11,67  

El 16% de los contratos menores fueron abonados con un retraso superior a 60 días desde 
la realización de la prestación contratada. En el 12% de los contratos analizados el retraso 
fue superior a 90 días. 

Por último, respecto al pago de las certificaciones correspondientes a los 98 expedientes 
analizados, se produjeron retrasos en 13 casos, que se detallan en el Anexo 13. 

Al igual que en el análisis de los 940 proyectos, se han considerado únicamente retrasos, 
los pagos realizados después de transcurridos 60 días desde la fecha de emisión de las 
certificaciones y siempre que este hecho se haya producido en más de una certificación. 
Del análisis de estos 13 expedientes no se ha derivado justificación para la demora en el 
pago. 

Con objeto de contrastar la información suministrada por las entidades locales se ha 
solicitado información a una muestra de acreedores sobre las deudas que con motivo del 
FEIL pudieran tener con ellos los Ayuntamientos que les contrataron. 

Se consultó a 40 adjudicatarios de un total de 137 proyectos, ejecutadas por 80 entidades 
locales. Se obtuvo respuesta de 31 adjudicatarios de 91 proyectos, en 57 entidades locales, 
sin que se hayan producido discrepancias respecto de los datos facilitados por los 
Ayuntamientos. 

Se ha analizado si los pagos de las entidades estuvieron condicionados por el momento en 
el que cobraron la financiación procedente del FEIL. 

Las transferencias de los fondos a las entidades se realizó en dos fases: el 70% del importe 
de adjudicación cuando el Ministerio verificara el certificado de adjudicación de la obra 
que debían enviar las entidades y el importe restante con la justificación de la inversión 
una vez finalizadas las obras. 

El 16 % de los contratos menores fueron abonados con un retraso superior a 60 días 
desde la realización de la prestación contratada. En el 12 % de los contratos analizados el 
retraso fue superior a noventa días.

Por último, respecto al pago de las certificaciones correspondientes a los 98 expedientes 
analizados, se produjeron retrasos en 13 casos, que se detallan en el Anexo 13.

Al igual que en el análisis de los 940 proyectos, se han considerado únicamente 
retrasos, los pagos realizados después de transcurridos 60 días desde la fecha de 
emisión de las certificaciones y siempre que este hecho se haya producido en más de 
una certificación. Del análisis de estos 13 expedientes no se ha derivado justificación para 
la demora en el pago.

Con objeto de contrastar la información suministrada por las entidades locales se ha 
solicitado información a una muestra de acreedores sobre las deudas que con motivo del 
FEIL pudieran tener con ellos los Ayuntamientos que les contrataron.

Se consultó a 40 adjudicatarios de un total de 137 proyectos, ejecutadas por 80 
entidades locales. Se obtuvo respuesta de 31 adjudicatarios de 91 proyectos, en 57 
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entidades locales, sin que se hayan producido discrepancias respecto de los datos 
facilitados por los Ayuntamientos.

Se ha analizado si los pagos de las entidades estuvieron condicionados por el 
momento en el que cobraron la financiación procedente del FEIL.

Las transferencias de los fondos a las entidades se realizó en dos fases: el 70 % del 
importe de adjudicación cuando el Ministerio verificara el certificado de adjudicación de la 
obra que debían enviar las entidades y el importe restante con la justificación de la 
inversión una vez finalizadas las obras.

La transferencia del 70 % del importe autorizado suponía dotar de fondos suficientes 
a las entidades antes de iniciar la ejecución de los proyectos.

Este requisito se cumplió en el 87 % de los 938 proyectos de la muestra con 
información sobre la primera certificación, habiéndose ingresado la primera transferencia 
50 días antes de la primera certificación como periodo medio. Por tanto, los fondos 
correspondientes a la primera transferencia se recibieron, con carácter general, antes de 
la fecha de la primera de la certificación.

Sin embargo, en 106 proyectos, que representaban el 11 %, los fondos de la primera 
transferencia se recibieron una vez realizada la primera certificación de la obra, lo que 
suponía haber iniciado la ejecución de la obra con la emisión, de al menos, una 
certificación de obra sin que se hubieran ingresado los fondos.

La segunda transferencia se produjo una vez recibida la justificación que acreditaba la 
finalización de las obras. El número medio de días en el que se recibieron los fondos fue 
de 116 desde la fecha del acta de recepción o desde que tuvo lugar la entrada en 
funcionamiento de la obra. No obstante, de los 923 proyectos de la muestra de los que se 
obtuvo información, en 152, que representaron el 16 % del total, el cobro de la segunda 
transferencia se produjo transcurrido más de 180 días desde el acta de recepción de las 
obras o de la entrada en funcionamiento.

Por último, se ha comparado el presupuesto de ejecución material con las 
certificaciones de los proyectos de los 98 expedientes analizados.

En 44 de ellos el precio de adjudicación se incrementó, en 23 casos a través de 
modificados y en los restantes a través de liquidaciones que incluían un incremento del 
10 % del precio inicial del contrato, de forma que los importes finales de ejecución 
compensaron la baja obtenida en la licitación del contrato.

Por su parte, en 13 contratos se ejecutó menos obra de la adjudicada, sin embargo en 
ningún caso la diferencia fue mayor que el 10 % del precio inicial del contrato.

En los tres proyectos que se detallan en el cuadro siguiente, los municipios que los 
gestionaron presentaron al Ministerio presupuestos inferiores a los respectivos 
presupuestos reales de ejecución de la obra, que fueron los que efectivamente se 
licitaron.

El motivo fue que tanto en Bilbao como en La Seu d’Urgell se había llegado al máximo 
de la subvención a la que podían optar en función de la población.
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El motivo fue que tanto en Bilbao como en La Seu d’Urgell se había llegado al máximo de 
la subvención a la que podían optar en función de la población. 

Provincia Entidad Código 
proyecto 

Importe 
solicitud Presupuesto  Importe 

adjudicación Certificado Importe 
financiado 

País Vasco        
      Bilbao Bilbao 3.001 2.071.000,00  2.402.249,00  2.402.249,00  2.402.375,74 2.070.795,84 
  2.999 3.564.000,00  4.133.375,00  4.091.915,34  4.091.915,34  3.527.513,10  
        Cataluña        
      Lleida Seu d’Urgell, La 26.461 712.196,14  912.196,00  882.333,80  882.333,80  712.196,14  
Total  6.347.196,14  7.447.820,00  7.376.498,14   7.376.624,88  6.310.505,08  

La financiación de estas obras no se debería haber imputado al FEIL en tanto el artículo 4 
del Real Decreto-Ley 9/2008 establece que la financiación con cargo al Fondo cubrirá el 
importe real de ejecución de la obra (con el límite máximo del presupuesto de licitación del 
contrato con impuestos), no previendo la cofinanciación de los proyectos. 

Además, en el proyecto con código 22.775 “Reurbanización interior de los Jardines del 
Grupo el Carmen”, gestionado por el Ayuntamiento de Sestao (Bizkaia), el importe por el 
que se solicitó la subvención ascendió a 1.047.178,91 euros, sin embargo el presupuesto de 
licitación era de 1.156.889,04 euros. En el Pliego de Condiciones del contrato se estableció 
que “…el precio de esta contratación se fija en la cantidad máxima de 1.047.178,91 euros, 
rechazándose todas aquellas propuestas que superen el tipo señalado”. El Ayuntamiento, 
a pesar de mantener el presupuesto inicial, exigió a los licitadores al menos una baja del 
9,48%. El contrato se adjudicó y ejecutó y fue financiado por el Ministerio por 
1.047.178,91 euros. 

Por otra parte, en los tres contratos siguientes se ejecutaron mejoras que no habían sido 
concretadas ni en el pliego de cláusulas administrativas ni en la oferta presentadas por los 
adjudicatarios y sobre las que el Ayuntamiento decidió durante la ejecución del contrato 
las partidas a las que se aplicaron. 

 El proyecto con código 25.401 “Construcción de pasarela peatonal para acceso al 
Centro de Salud de Barrio de la Concepción”, gestionado por el Ayuntamiento de 
Cartagena (Región de Murcia), se adjudicó por importe de 1.227.690, 61 euros. Este 
importe de adjudicación supuso una baja del 9,4% e incluía también la realización de 
una serie de mejoras por el contratista. 

La financiación de estas obras no se debería haber imputado al FEIL en tanto el 
artículo 4 del Real Decreto-ley 9/2008 establece que la financiación con cargo al Fondo 
cubrirá el importe real de ejecución de la obra (con el límite máximo del presupuesto de 
licitación del contrato con impuestos), no previendo la cofinanciación de los proyectos.
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Además, en el proyecto con código 22.775 «Reurbanización interior de los Jardines 
del Grupo el Carmen», gestionado por el Ayuntamiento de Sestao (Bizkaia), el importe por 
el que se solicitó la subvención ascendió a 1.047.178,91 euros, sin embargo el presupuesto 
de licitación era de 1.156.889,04 euros. En el Pliego de Condiciones del contrato se 
estableció que «...el precio de esta contratación se fija en la cantidad máxima de 
1.047.178,91 euros, rechazándose todas aquellas propuestas que superen el tipo 
señalado». El Ayuntamiento, a pesar de mantener el presupuesto inicial, exigió a los 
licitadores al menos una baja del 9,48 %. El contrato se adjudicó y ejecutó y fue financiado 
por el Ministerio por 1.047.178,91 euros.

Por otra parte, en los tres contratos siguientes se ejecutaron mejoras que no habían 
sido concretadas ni en el pliego de cláusulas administrativas ni en la oferta presentadas 
por los adjudicatarios y sobre las que el Ayuntamiento decidió durante la ejecución del 
contrato las partidas a las que se aplicaron.

— El proyecto con código 25.401 «Construcción de pasarela peatonal para acceso al 
Centro de Salud de Barrio de la Concepción», gestionado por el Ayuntamiento de 
Cartagena (Región de Murcia), se adjudicó por importe de 1.227.690, 61 euros. Este 
importe de adjudicación supuso una baja del 9,4 % e incluía también la realización de una 
serie de mejoras por el contratista.

Una vez realizada el acta de comprobación del replanteo y según la memoria del 
proyecto modificado, se observó la imposibilidad material de realización de la obra, 
aprobándose un contrato modificado.

La modificación del contrato ascendió a 424.370,44 euros y tal y como se pone de 
manifiesto en el análisis específico que se ha realizado de las modificaciones, se basó en 
circunstancias que se debían haber previsto en la redacción del proyecto.

Además, la modificación del contrato se aprobó cuando ya se había ejecutado gran 
parte de las obras contenidas en la propia modificación.

En las relaciones valoradas de las certificaciones se incluyó obra por importe de 
1.652.061,05 euros, sin embargo de esta cuantía se descontó el importe correspondiente 
la modificación del contrato (424.370,44 euros) por considerar que era equiparable al 
coste de las mejoras ofertadas por el contratista en la adjudicación del contrato y que 
finalmente no llegaron a ejecutarse por ser incompatibles con la modificación aprobada, 
abonándose finalmente al contratista 1.227.690,61 euros, que coincidió exactamente con 
el importe inicial de adjudicación.

Por lo tanto, bajo la apariencia de unas mejoras ofertadas por el contratista, se produjo 
una baja del contrato, que fue utilizada por el Ayuntamiento para ejecutar una obra que 
difirió sustancialmente del proyecto original sometido a licitación pública y cuya 
financiación fue aprobada por el Ministerio.

— El proyecto con código 10.473 «Edificio para servicios sociales», del Ayuntamiento 
de Villareal (Castellón), se adjudicó por 2.482.530,24. La empresa adjudicataria ofreció 
mejoras en el contrato por importe de 496.506,05 euros. No obstante, estas mejoras no 
se concretaron, sino que se señaló de forma genérica que se utilizarían para incremento 
de obra o bien para equipamiento, según dispusiera el Ayuntamiento, lo que dejó sin 
definir parte del objeto del contrato, elemento esencial del mismo según dispone el 
artículo 1.261 del Código Civil, así como los artículos 74 y siguientes de la Ley 30/2007.

Las variaciones más significativas de la obra que se llevaron a cabo fueron el cambio 
del sistema de control de calefacción y de iluminación, la modificación de la tipología de 
escaleras, suelos y techos del edificio, etc., que deberían haberse tramitado a través de 
una modificación de contrato con los requisitos y trámites que se recogían en los artículos 
202 y siguientes de la Ley 30/2007.

— El proyecto con código 5.425, «Mejoras de infraestructuras en la ciudad de 
Albacete», se licitó por 3.149.423,23 euros y se adjudicó por 2.831.331,74 euros. En el 
pliego de cláusulas administrativas se otorgó el 35 % de la puntuación a las mejoras 
ofertadas, no cumpliendo éstas los requisitos de definición que se preveían en el artículo 
113 de la Ley 30/2007, ya que se indicaba que las mejoras que se podían ofrecer 
consistirían en aumentar las unidades de obra del proyecto y que el Ayuntamiento podría cv
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cambiar las mejoras ofertadas por otras unidades de obra del proyecto que pudiera 
considerar, lo que dejó sin definir el objeto del contrato según establecía los artículos 105 
y 107 de la Ley 30/2007.

En la oferta que resultó adjudicataria no se concretaron las mejoras propuestas, sino 
que se estableció un importe genérico de 1.102.298,22 euros para el destino que mejor 
estimase el Ayuntamiento.

Finalmente el importe de las mejoras (que alcanzaron el 35 % del precio del contrato) 
se utilizó en mejorar la pavimentación y los servicios de calles distintas a las que figuraban 
en el proyecto, lo cual, además de incumplir el propio contrato, que señalaba que en todo 
caso se aplicarían en aumentar las unidades de obra ya previstas, se situó fuera del 
objeto del contrato y para el que se había autorizado la financiación por el Ministerio.

Además, se han producido las siguientes incidencias e irregularidades en los tres 
siguientes contratos:

— El proyecto con código 24.215, «Remodelación de la C/Antonio García Martín 
(prolongación Eladio Perlado)», gestionado por el Ayuntamiento de Burgos, tenía un 
presupuesto de licitación de 1.276.418,62 euros y se adjudicó por 1.148.776,77 euros. 
Posteriormente se elaboró un proyecto complementario consistente en sustituir en el 
ajardinamiento de la rotonda con zona verde y plantación de árboles y arbustos que se 
preveía en el proyecto inicial, por un conjunto ornamental con juegos de agua e 
iluminación. La obra complementaria se adjudicó al mismo contratista, amparándose en 
lo dispuesto en el artículo 155.b) de la Ley 30/2007, por importe de 504.185,34. Sin 
embargo, el proyecto relativo a la glorieta no cumplía los requisitos del mencionado 
artículo, puesto que en ningún caso se trataba de «una obra que no figurara en el proyecto 
pero que debido a una circunstancia imprevista pasara a ser necesaria para ejecutar la 
obra tal y como estaba descrita en el proyecto».

Por otra parte, y en contradicción con la justificación de la obra complementaria, en la 
ejecución del proyecto principal se certificó en su totalidad el capítulo correspondiente a 
Jardinería y Riego, incluso se incrementaron en algunos casos el número de unidades 
certificadas.

Por lo que se refiere a la financiación de este proyecto, el Ayuntamiento presentó al 
Ministerio las certificaciones del proyecto principal, que alcanzaron un importe coincidente 
con la adjudicación (1.148.776,77 euros) y además, parte de las certificaciones de la obra 
complementaria hasta llegar al importe máximo financiable por el FE IL que era la cuantía 
del presupuesto de licitación (1.276.418,62 euros).

La tramitación de un contrato complementario implica, como así se ha puesto de 
manifiesto en el análisis del expediente, una ampliación del objeto del contrato, no incluida 
en el proyecto que se remitió al Ministerio para la aprobación de su financiación. Por lo 
tanto, la parte del contrato complementario que se presentó (127.641,85 euros) no 
cumplió los requisitos para la obtención de financiación.

— El proyecto con código 514 «Nuevo vial de circunvalación del Campus de Gijón», 
del Ayuntamiento de Gijón, se licitó con un presupuesto de 5.799.999,99 euros y se 
adjudicó por 5.145.759,99 euros, certificándose una partida alzada, que se había 
presupuestado por 60.000 euros, por importe de 96.396,51 euros, sin haber detallado las 
unidades de obra ejecutadas ni los precios aplicados, por lo que no quedó debidamente 
justificado su pago.

— El proyecto 21.812, «Zona lúdico deportiva de Pinosolo/Torresolo», ejecutado por 
el Ayuntamiento de Leioa (Bizkaia), se adjudicó por importe de 2.723.527,31 euros, si 
bien el precio final de ejecución de la obra se elevó a 4.043.774,22 euros, es decir un 
48,47 % más de lo previsto inicialmente.

La diferencia se instrumentó en un contrato modificado (541.709,58 euros) y que se 
analiza específicamente junto con el resto de contratos modificados en el siguiente 
epígrafe, un contrato de obras motivado por imperiosa urgencia (624.821, 07 euros) y en 
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la liquidación del propio contrato (265.816,26 euros). La financiación recibida del FEIL 
ascendió a 3.531.053,15 euros.

Tanto el contrato modificado como el motivado por imperiosa urgencia se tramitaron 
cuando las obras que los integraban ya estaban ejecutadas en su mayor parte.

La modificación del contrato se comenzó a tramitar en junio de 2010, cuando ya 
estaba ejecutada la obra en más de un 97 % y las pistas ya estaban construidas.

Por lo que se refiere al contrato motivado por imperiosa urgencia, que se adjudicó por 
el procedimiento negociado sin publicidad, al amparo, según se señaló en el expediente, 
de lo previsto en el artículo 154.e) de la Ley 30/2007, el objeto de este contrato era 
reparar desperfectos originados por las lluvias torrenciales acaecidas en la zona y que 
habían afectado a la obra. En su tramitación se produjeron las siguientes incidencias:

— La obra se adjudicó directamente a la empresa que estaba ejecutando la obra 
principal, sin consultar previamente con otros contratistas para negociar las condiciones 
de la obra.

— El contrato se adjudicó en julio de 2010, fecha en la que la obra ya se había 
realizado, como así se desprende del informe del director facultativo de la obra, fechado 
en junio de 2010, donde además, se indicó que las obras se habían tenido que llevar a 
cabo con gran cantidad de partidas realizadas en horario nocturno y fin de semana.

— En el informe citado en el párrafo anterior se valoraron las obras realizadas en 
624.821,07 euros, sin embargo este contrato se certificó por importe de 512.721,07 euros. 
Se justificó la diferencia en base a que se había dado parte de los daños a la compañía 
aseguradora y ésta había abonado 112.000 euros. Este importe, en contra de lo dispuesto 
en la normativa reguladora de la contratación pública, no se incluyó en la certificación, 
que debía recoger las mediciones e importes de las obras realizadas, de forma que se 
pudiera acreditar la realidad de la misma.

Por último, en seis casos el importe de la documentación justificativa de la subvención 
presentada por las entidades locales fue superior a la suma de las certificaciones de la 
obra. En cinco de estos expedientes el exceso de la justificación no fue abonado por el 
Ministerio, puesto que se incluyeron partidas que correspondían a la ejecución de la obra, 
sin embargo el Ayuntamiento de Carcaixent (Valencia) recibió una financiación superior 
en 17.460,09 euros al importe certificado del proyecto 18.636 «Construcción de un grupo 
de nichos en el cementerio municipal» (11).

(11) Como consecuencia de la recepción del Anteproyecto de Informe, el Ayuntamiento procedió al 
reintegro del exceso de financiación recibida, aportando documentación justificativa en el trámite de alegaciones.

3.2.2.3 Modificación de contratos

Los órganos de contratación cuentan con la prerrogativa de modificación de los 
contratos que adjudican, siempre y cuando se produzca alguna de las causas tasadas en 
el artículo 202 de la Ley 30/2007, debiendo ser en todo caso razones de interés publico 
así como las que atiendan a causas que no se pudieran prever con anterioridad. Su 
necesidad debe justificarse debidamente en el expediente y la modificación no puede 
afectar a las condiciones esenciales del contrato.

Según las comprobaciones efectuadas sobre las 700 entidades incluidas en la 
muestra que gestionaron 11.742 contratos, 243 entidades modificaron 1.765 proyectos 
(todos o alguno de los contratos financiados por el FEIL), que representaron el 35 % por 
las entidades y el 15 % de los contratos.

De estas 243 entidades, hubo 14 que, habiendo gestionado más de un contrato, 
modificaron la totalidad. Por el número de contratos celebrados destacaron las cuatro 
siguientes: Olot (Girona), con 19 proyectos ejecutados y modificados, Las Rozas 
(Comunidad de Madrid), con 17 proyectos, Bornos (Cádiz), con 13 proyectos y Torrejón 
de Ardoz (Comunidad de Madrid) con 11 proyectos ejecutados y modificados.
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De los 1.765 contratos modificados se emitieron informes de Intervención con reparos 
únicamente en el 5 % de los mismos (88 proyectos de 19 entidades). De ellas, en cuatro, 
se emitieron informes de Intervención con reparos para la totalidad de proyectos 
modificados, fueron los Ayuntamientos de Cuenca, con once proyectos, Camas (Sevilla), 
con seis, Pontevedra, con tres proyectos y Salceda de Casel as (Pontevedra) con dos.

Además, de los 1.765 contratos modificados, 59 fueron acompañados de informes 
jurídicos desfavorables, que fueron emitidos en 18 entidades. Destacó el Ayuntamiento 
de Sevilla en el que se emitieron informes desfavorables para el 86 % de los contratos 
modificados.

En los Ayuntamientos de Carballo (A Coruña), Ponteareas (Pontevedra) y Salceda de 
Caselas (Pontevedra) se emitieron informes jurídicos desfavorables para la totalidad de 
los contratos que modificaron, que ascendieron respectivamente a cinco en los dos 
primeros casos y a 2 en el tercero.

Por otra parte, de los 940 proyectos seleccionados en la muestra, 223 contratos 
(el 24 %) habían sido objeto de modificación (12).

(12) No se aportó información sobre si los siguientes nueve proyectos fueron modificados: proyecto con 
código 1.752 «Obras para la construcción de infraestructura del nuevo Cementerio Municipal» ejecutado por el 
Ayuntamiento de Don Benito (Badajoz), 13.915 «Peatonalización y accesibilidad del entorno y edificio de usos 
múltiples, preinstalaciones urbanas y acabado de la fachada del consultorio Médico Calle Virgen de la Soledad», 
ejecutado por el Ayuntamiento de Camponaraya (León), y el proyecto con código 10.813 «Pavimentación de 
caminos en la Parroquia de San Miguel»,ejecutado por el Ayuntamiento de Vilanova de Arousa (Pontevedra).

Se ha comprobado la correlación entre la modificación de los contratos y cada uno de 
los siguientes criterios: procedimiento de adjudicación, tipo de proyecto e importe de 
adjudicación.

Respecto al procedimiento de adjudicación, el porcentaje de modificados de los 
contratos adjudicados por el procedimiento abierto se elevó hasta el 38 %, que son 14 
puntos más de la media de la totalidad de los contratos computados.

Por tipo de proyectos los destinados a la «construcción para la prestación de 
servicios» fueron, en mayor medida, objeto de modificación y aquéllos en los que menos 
modificaciones se tramitaron fueron los que tuvieron por objeto «obras de reparación y 
mantenimiento», que en general fueron contratos de menor importe presupuestado.
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contratos que modificaron, que ascendieron respectivamente a cinco en los dos primeros 
casos y a 2 en el tercero. 

Por otra parte, de los 940 proyectos seleccionados en la muestra, 223 contratos (el 24%) 
habían sido objeto de modificación.12 

Se ha comprobado la correlación entre la modificación de los contratos y cada uno de los 
siguientes criterios: procedimiento de adjudicación, tipo de proyecto e importe de 
adjudicación. 

Respecto al procedimiento de adjudicación, el porcentaje de modificados de los contratos 
adjudicados por el procedimiento abierto se elevó hasta el 38%, que son 14 puntos más de 
la media de la totalidad de los contratos computados. 

Por tipo de proyectos los destinados a la “construcción para la prestación de servicios” 
fueron, en mayor medida, objeto de modificación y aquéllos en los que menos 
modificaciones se tramitaron fueron los que tuvieron por objeto “obras de reparación y 
mantenimiento”, que en general fueron contratos de menor importe presupuestado. 

Tipo proyecto 
Modificados 

Total 
proyectos Nº  

proyectos % 

Construcción para prestación de servicios 54 34,18 158 

Mejoras y remodelaciones 21 19,44 108 

Obras de reparación y mantenimiento 16 15,69 102 

Urbanización de obra nueva 132 23,08 572 

Total 223 23,72 940 

En el cuadro siguiente se detalla el número y porcentaje de contratos modificados según el 
importe de adjudicación de los mismos, observándose una correlación directa entre el 
importe de adjudicación y el porcentaje de contratos modificados, derivado de la creciente 
complejidad en que incurren los mismos a medida que aumenta su importe y del reducido 

                                                
12  No se aportó información sobre si los siguientes nueve proyectos fueron modificados: proyecto con código 1.752 

“Obras para la construcción de infraestructura del nuevo Cementerio Municipal” ejecutado por el Ayuntamiento de 
Don Benito (Badajoz), 13.915 “Peatonalización y accesibilidad del entorno y edificio de usos múltiples, 
preinstalaciones urbanas y acabado de la fachada del consultorio Médico Calle Virgen de la Soledad”, ejecutado 
por el Ayuntamiento de Camponaraya (León), y el proyecto con código 10.813 “Pavimentación de caminos en la 
Parroquia de San Miguel”,ejecutado por el Ayuntamiento de Vilanova de Arousa (Pontevedra). 

En el cuadro siguiente se detalla el número y porcentaje de contratos modificados 
según el importe de adjudicación de los mismos, observándose una correlación directa 
entre el importe de adjudicación y el porcentaje de contratos modificados, derivado de la 
creciente complejidad en que incurren los mismos a medida que aumenta su importe y 
del reducido tiempo que tuvieron las entidades para la selección, aprobación y ejecución 
de los proyectos.
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tiempo que tuvieron las entidades para la selección, aprobación y ejecución de los 
proyectos.  

Importe adjudicación 
(euros) 

Modificados 
Total 

proyectos Nº  
proyectos % 

Más de 5.000.000 8 61,54 13 

Entre 1.000.001 y 5.000.000 121 43,37 279 

Entre 200.001 y 1.000.000 59 18,91 312 

Entre 50.001 y 200.000 35 11,18 313 

Entre 1 y 50.000 0 0,00 23 

Total 223 23,72 940 

La modificación de los contratos durante la ejecución de los proyectos supuso un 
incremento del precio en algo más de la mitad de los contratos que fueron modificados (en 
117 de las 223 modificaciones tramitadas). El incremento medio del coste de los proyectos 
fue del 13% (176.264,92 euros). 

La modificación de los contratos para la ejecución de los proyectos ha tenido una 
influencia directa en la necesidad de las entidades de solicitar prórrogas para la ejecución 
de los mismos y la justificación de los fondos al Ministerio. Así, de los proyectos incluidos 
en la muestra seleccionada que no fueron modificados, el 18% de los mismos fueron 
prorrogados, mientras que el porcentaje de prórroga de los 223 proyectos que sí fueron 
modificados fue muy superior, alcanzando el 48%. En el epígrafe 3.2.2.5. del presente 
Informe se realiza un análisis más detallado de las prórrogas de los contratos. 

A continuación se muestran los resultados obtenidos en el análisis de los expedientes de los 
98 contratos examinados, de los que 37 fueron objeto de modificación. 

De las 37 modificaciones, 18 supusieron incremento de precio en los contratos. 
Inicialmente estos contratos fueron adjudicados por 22.928.214,50 euros, con una baja 
global de adjudicación de 3.764.303,36 euros, lo que supuso una reducción conjunta del 
14,10% respecto del presupuesto global de licitación (26.692.517,86 euros). Sin embargo, 
el importe finalmente certificado ascendió a 27.517.213,54 euros, importe que superó 
incluso el importe de licitación y que también recoge los excesos de mediciones que 

La modificación de los contratos durante la ejecución de los proyectos supuso un 
incremento del precio en algo más de la mitad de los contratos que fueron modificados 
(en 117 de las 223 modificaciones tramitadas). El incremento medio del coste de los 
proyectos fue del 13 % (176.264,92 euros).

La modificación de los contratos para la ejecución de los proyectos ha tenido una 
influencia directa en la necesidad de las entidades de solicitar prórrogas para la ejecución 
de los mismos y la justificación de los fondos al Ministerio. Así, de los proyectos incluidos 
en la muestra seleccionada que no fueron modificados, el 18 % de los mismos fueron 
prorrogados, mientras que el porcentaje de prórroga de los 223 proyectos que sí fueron 
modificados fue muy superior, alcanzando el 48 %. En el epígrafe 3.2.2.5 del presente 
Informe se realiza un análisis más detallado de las prórrogas de los contratos.

A continuación se muestran los resultados obtenidos en el análisis de los expedientes 
de los 98 contratos examinados, de los que 37 fueron objeto de modificación.

De las 37 modificaciones, 18 supusieron incremento de precio en los contratos. 
Inicialmente estos contratos fueron adjudicados por 22.928.214,50 euros, con una baja 
global de adjudicación de 3.764.303,36 euros, lo que supuso una reducción conjunta del 
14,10 % respecto del presupuesto global de licitación (26.692.517,86 euros). Sin embargo, 
el importe finalmente certificado ascendió a 27.517.213,54 euros, importe que superó 
incluso el importe de licitación y que también recoge los excesos de mediciones que 
permitía el artículo 217 de la Ley 30/2007 hasta el límite del 10 % del precio primitivo del 
contrato.

En el cuadro siguiente se muestran estos 18 proyectos con detalle del precio de 
licitación, el importe de adjudicación y de la modificación y el importe total certificado, 
indicando la diferencia entre la baja en la adjudicación y el importe de la modificación.
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permitía el artículo 217 de la Ley 30/2007 hasta el límite del 10% del precio primitivo del 
contrato. 

En el cuadro siguiente se muestran estos 18 proyectos con detalle del precio de licitación, 
el importe de adjudicación y de la modificación y el importe total certificado, indicando la 
diferencia entre la baja en la adjudicación y el importe de la modificación. 

Provincia Entidad Código 
proyecto 

Importe 
presupuesto 

inicial 

Importe 
adjudicación 

Importe 
baja 

Importe 
modificado 

% 
modificación 

Diferencia 
entre el 

importe de 
la 

modificación 
y la baja 

Importe 
certificado 

Andalucía          
      Jaén Carolina, La 26.487 1.048.420,13 1.037.935,91 10.484,22 113.164,52 10,90 102.680,30 1.048.420,13 
          Aragón          
      Huesca Sabiñánigo 5.756 151.040,33 120.832,27 30.208,06 30.208,06 25,00 0,00 151.040,33 
          Cantabria          
 Camargo 23.534 279.999,64 223.859,71 56.139,93 43.218,75 19,31 -12.921,18 279.809,31 
 Santander 28.820 1.517.856,75 1.052.398,34 465.458,41 364.895,27 34,67 -100.563,14 1.517.856,75 
          Castilla y León          
      León Ponferrada 13.583 1.865.291,00 1.618.889,06 246.401,94 246.399,01 15,22 -2,93 1.865.285,07 
      Soria Soria 15.728 868.000,00 693.999,97 174.000,03 138.786,03 20,00 -35.214,00 867.808,59 
      Valladolid Valladolid 7.762 1.845.506,03 1.568.495,57 277.010,46 277.010,46 17,66 0,00 1.845.506,03 
          Castilla-La Mancha          
      Cuenca Cuenca 9.825 1.688.085,26 1.540.377,79 147.707,47 147.707,47 9,59 0,00 1.688.085,26 
          Cataluña          
      Girona Blanes 16.548 104.315,43 97.594,28 6.721,15 9.503,71 9,74 2.782,56 107.097,98 
      Tarragona Salou 18.843 76.220,39 67.257,02 8.963,37 8.963,37 13,33 0,00 76.220,39 
          Com. Madrid          
 Algete 15.911 1.152.121,09 1.146.360,50 5.760,59 112.407,10 9,81 106.646,51 1.264.528,19 
          Com. Valenciana          
      Alicante Alicante 10.799 4.999.999,97 4.036.499,98 963.499,99 963.499,99 23,87 0,00 4.999.999,97 
          Extremadura          
      Cáceres Cáceres 26.041 1.367.838,79 1.231.054,91 136.783,88 136.783,88 11,11 0,00 1.367.838,79 
          Galicia          
      Coruña, A Coruña, A 7.499 1.960.168,00 1.742.197,00 217.971,00 216.577,22 12,43 -1.393,78 1.958.774,22 
          Rioja, La          
 Logroño 26.262 523.685,00 462.885,17 60.799,83 60.064,78 12,98 -735,05 522.949,95 
  23.308 2.172.938,08 1.714.971,28 457.966,80 231.310,30 13,49 -226.656,50 2.109.702,09 
País Vasco          
      Bizkaia Leioa 21.812 2.751.000,00 2.723.527,31 27.472,69 541.709,58 19,89 514.236,89 3.531.053,15 
      Gipuzkoa Lasarte-Oria 32.825 2.320.031,97 1.849.078,43 470.953,54 469.505,24 25,39 -1.448,30 2.315.237,34 

Total   26.692.517,86 22.928.214,50 3.764.303,36 4.111.714,73 17,93 347.411,37 27.517.213,54 

De los 18 proyectos, en diez el importe de la modificación fue coincidente o muy 
similar a la baja que se produjo en la adjudicación, lo que supuso que el importe final del 
proyecto fuera prácticamente el mismo que el inicialmente presupuestado. Esto se 
produjo en los ejecutados por el Ayuntamiento de Cuenca (código 9.825 «Reforma del 
edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para Escuelas Municipales de música 
y Teatro»), Ayuntamiento de Valladolid (código 7.762 «Proyecto de nuevas infraestructuras 
y mejora del entorno urbano en camino de Hornillos y calles adyacentes del barrio de las 
Flores»), Ayuntamiento de Salou (Tarragona) (código18.843 «Barandillas, fuentes y 
gradas de pie en Playa Levante»), Ayuntamiento de Sabiñánigo (código 5.756 «Proyecto 
de Reparación y Sustitución de 80 metros de tubería de Saneamiento y aliviadero de 
pluviales en colector principal del Tulivana en Sabiñánigo»), Ayuntamiento de Alicante 
(código 10.799 «Proyecto para la ordenación de espacios centrales de la vía Parque entre 
la plaza de Castalla y la calle Joaquín Galant»), Ayuntamiento de Cáceres (código 26.041 
«Proyecto de Instalaciones Deportivas del Barrio de Nuevo Cáceres»), Ayuntamiento de 
Ponferrada (León) (código 13.583 «Urbanización de vial en Ciudad deportiva»), (código 
26.262 «Proyecto de ejecución de obra de adecuación de medianeras vistas en solares 
de propiedad municipal»), Ayuntamiento de A Coruña (código 7.499 «Construcción de 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 32940

polideportivo en Mesoiro») y Ayuntamiento de Lasarte-Oria (Gipuzkoa) (código 32.825 
«Regeneración trasera pabellones AIU A-31 Oria»).

Según lo dispuesto en el artículo 7.4 del Real Decreto-ley regulador del Fondo las 
entidades percibirían como subvención el importe real de la obra ejecutada, con el límite 
del presupuesto de licitación, por lo tanto todas las modificaciones que se produjeran en 
contratos que se hubieran adjudicado con baja estaban cubiertas con la subvención hasta 
el límite señalado. Esto permitió que las bajas en las adjudicaciones fueran posteriormente 
compensadas a través de modificaciones de contratos.

Por último, en lo que se refiere a las cuantías de las modificaciones, en los proyectos 
relacionados en el cuadro anterior de Santander, Lasarte-Oria (Gipuzkoa), Sabiñánigo 
(Huesca) y Alicante, el porcentaje de la modificación superó el 20 %. A pesar de que en 
estos contratos se incurrió en la causa de resolución prevista en el artículo 220 de la Ley 
30/2007, en ningún caso se instó a la misma.

Aspectos formales de las modificaciones de los contratos.

Por lo que se refiere a los aspectos formales de los contratos modificados, si bien en 
todos ellos se aprobó la modificación por el órgano competente, en 13 de los 37 contratos 
la modificación no se formalizó en documento administrativo, según exigía el artículo 140 
de la Ley 30/2007. El detalle de los contratos no formalizados se recoge en el anexo 13.

Además, la formalización del contrato modificado correspondiente al proyecto con 
código 26.262 «Proyecto de ejecución de obra de adecuación de medianeras vistas en 
solares de propiedad municipal», gestionado por el Ayuntamiento de Logroño, se produjo 
dos días después de la fecha del acta de recepción de las obras y la formalización de la 
modificación del contrato con código 23.308 «Remodelación de la urbanización de 
Avenida de la Paz (tramo: Glorieta Noveno Centenario-Glorieta Circunvalación)», también 
del Ayuntamiento de Logroño se realizó una vez finalizado el plazo del contrato original, 
cuando la obra ya acumulaba un retraso de un mes en su ejecución.

Objeto y causas de las modificaciones de los contratos.

La causa más común que según las entidades motivaron las modificaciones 
realizadas, fue la aparición de necesidades imprevisibles, que fue alegada como causa 
de modificación en el 82 % de los contratos modificados.

El resto de causas para la modificación de los contratos se dieron en porcentajes muy 
inferiores: la existencia de deficiencias en la redacción de los proyectos (12 %), 
deficiencias en el plazo establecido (10 %) y deficiencias en el replanteo (3 %) (13).

(13) La suma aritmética de las cantidades anteriores excede de 100 % ya que algunas modificaciones 
fueron justificadas por varias causas.

Por otra parte, se han analizado las causas que motivaron las modificaciones de los 
37 contratos cuyos expedientes fueron solicitados y se ha comprobado si existía un 
interés público en la modificación, así como la concurrencia de causas imprevisibles, lo 
que supuso la aparición de hechos que no pudieron ser conocidos con anterioridad y no 
simplemente defectos o meras imprevisiones en el proyecto original.

Del análisis de los expedientes seleccionados se ha verificado que, en algunos de los 
contratos modificados cuya justificación se basó en la aparición de razones de tipo técnico 
imprevisibles en el proyecto original, el origen de la modificación se encontró en la 
voluntad de los entes contratantes de desarrollar elementos no previstos inicialmente y, 
por lo tanto, la ejecución de más obra, lo que permitió agotar el límite de financiación 
autorizado por el FEIL, que se había visto reducido por las bajas realizadas en la 
adjudicación de los proyectos. En los doce proyectos siguientes la modificación de los 
contratos celebrados implicó ejecución de más obra e incremento de coste hasta el límite 
de financiación autorizado por el FEIL.
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— Proyecto con código 26.487 «Aparcamiento subterráneo de vehículos, avenida 
Juan Carlos I», ejecutado por el Ayuntamiento de La Carolina (Jaén), por el que la entidad 
celebró un contrato modificado que incrementó el importe de adjudicación en 113.164,52 
euros, lo que supuso el 10,90 % del precio de adjudicación (los fondos totales percibidos 
del FEIL para dicho proyecto fueron 1.048.420,10 euros). El objeto del contrato fue la 
ejecución de un aparcamiento subterráneo, encima del cual se construiría un teatro. El 
origen de la modificación del contrato inicial fue la voluntad del nuevo gobierno municipal 
de modificar el destino y sustituir la construcción futura del Teatro por un centro socio-
cultural, voluntad transmitida al equipo redactor del proyecto y al director de la obra una 
vez que la ejecución del proyecto original había comenzado.

— Proyecto con código 10.799, «Proyecto para la ordenación de espacios centrales 
de la vía parque entre la Plaza de Castalla y la calle Joaquín Galant», ejecutado por el 
Ayuntamiento de Alicante, por el que la entidad celebró un contrato modificado que 
incrementó el importe de adjudicación en 963.499,99 euros, lo que supuso el 23,87 % del 
precio de adjudicación (los fondos totales percibidos del FEIL para dicho proyecto fueron 
4.999.999,94 euros), que fue modificado en parte por los que podrían ser circunstancias 
surgidas en la ejecución de la obra, como la reposición de una tubería y el desescombro 
de una zona de rellenos. Además se aprovechó para realizar una reordenación del sector 
deportivo recogido en el proyecto original, circunstancia que fue decidida posteriormente 
y justificada por las peticiones de los vecinos de la Entidad, según se puso de manifiesto 
en la Memoria del proyecto modificado.

— Proyecto con código 21.812, «Zona lúdico deportiva de Pinosolo/Torresolo», 
ejecutado por el Ayuntamiento de Leioa (Bizkaia), por el que la entidad celebró un contrato 
modificado que incrementó el importe de adjudicación en 541.709,58 euros, lo que supuso 
el 19,89 % del precio de adjudicación (los fondos totales percibidos del FEIL para dicho 
proyecto fueron 2.751.000 euros. La justificación de la modificación del contrato se 
fundamentó en un incremento en la protección del arbolado existente y su entronque con 
el resto del parque, que dio lugar a la modificación en las cotas de construcción de pistas 
deportivas, lo que originó el incremento del movimiento de tierras, así como la decisión 
del Ayuntamiento de incluir la instalación de elementos lúdicos del parque acuático, según 
se puso de manifiesto en la Memoria del proyecto modificado. Ninguna de las 
circunstancias anteriores pueden considerarse como causas imprevisibles que justifiquen 
la modificación del contrato.

— Proyecto con código 15.728, «Obra de accesibilidad de la zona oeste», ejecutado 
por el Ayuntamiento de Soria, por el que la entidad celebró un contrato modificado que 
incrementó el importe de adjudicación en 138.786 euros, lo que supuso el 20 % del precio 
de adjudicación (los fondos totales percibidos del FEIL para dicho proyecto fueron 
867.808,59 euros). La justificación de la modificación del contrato se fundamentó en la 
elevada baja realizada en la adjudicación (20 % sobre el presupuesto de licitación), por lo 
que se quiso aprovechar para la ampliación y modulación de unidades de obra y 
resolución de problemas puntuales como la señalización de aparcamientos reservados a 
minusválidos o la plataforma elevada del transporte público colectivo, entre otros, según 
se recogió en el documento de solicitud de autorización de modificación del proyecto 
emitida por la dirección facultativa de la obra, pero sin responder en ningún caso a causas 
imprevisibles. Además se produjo una falta de previsión, que fue reflejada en el propio 
documento de autorización de modificación del proyecto, emitida por la dirección 
facultativa de la obra al señalar la necesidad de ajustar las mediciones del proyecto a las 
reales del conjunto de vados contemplados en el proyecto.

— Proyecto con código 9.825 «Reforma del edificio de aulario del antiguo colegio 
Astrana Marín para escuelas municipales de música y teatro», ejecutado por el 
Ayuntamiento de Cuenca, por el que la entidad celebró un contrato modificado que 
incrementó el importe de adjudicación en 147.707,47 euros, lo que supuso el 9,59 % del 
precio de adjudicación (los fondos totales percibidos del FEIL para dicho proyecto fueron 
1.688.085,26 euros), la justificación de la modificación del contrato se fundamentó, entre 
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otras causas, en la decisión de la dirección del centro de «optimizar el funcionamiento de 
la escuela».

— Proyecto con código 28.820 «Proyecto de conexión y urbanización de las calles 
San Sebastián y Francisco Giner», ejecutado por el Ayuntamiento de Santander, por el 
que la entidad celebró un contrato modificado que incrementó el importe de adjudicación 
en 364.895,27 euros, lo que supuso el 34,67 % del precio de adjudicación (los fondos 
totales percibidos del FEIL para dicho proyecto fueron 1.517.856,74 euros), en el que se 
produjeron reajustes de las unidades de obra y la modificación de aspectos como el 
pavimento planificado, el tipo de alcorque y el mobiliario urbano, los cuales surgen por las 
propuestas de la Corporación Municipal, como así se recogió en los antecedentes de la 
Memoria del contrato modificado. Además, la necesidad de redacción del contrato 
modificado se produjo desde la primera fase de ejecución del proyecto, ya que la 
resolución del Concejal de Hacienda y Contratación por la que se autorizó la redacción 
del contrato modificado, se produjo un día antes de la aprobación de la primera 
certificación de obra del contrato original.

— Proyecto con código 7.499 «Construcción de polideportivo en Mesoiro», ejecutado 
por el Ayuntamiento de A Coruña, por el que la entidad celebró un contrato modificado que 
incrementó el importe de adjudicación en 216.577,22 euros, lo que supuso el 12,43 % del 
precio de adjudicación (los fondos totales percibidos del FEIL para dicho proyecto fueron 
1.958.774,22 euros), la justificación de la modificación del contrato se fundamentó en la 
configuración del subsuelo donde se iba a ejecutar el polideportivo que hizo necesaria la 
modificación de la excavación, cimentación, saneamiento del terreno existente y altura del 
edificio, lo que no supone una causa imprevisible sino imprevista por la Entidad antes del 
comienzo de su ejecución.

— Proyecto con código 26.262 «Proyecto de ejecución de obras de adecuación de 
medianeras vistas en solares de propiedad municipal» ejecutado por el Ayuntamiento de 
Logroño, por el que la entidad celebró un contrato modificado que incrementó el importe 
de adjudicación en 60.064,78 euros, lo que supuso el 12,98 % del precio de adjudicación 
(los fondos totales percibidos del FEIL para dicho proyecto fueron 522.949,95 euros), 
como consecuencia del ajuste de las mediciones de unidades de obra previstas en el 
contrato inicial que se realizaron a medida que se accedía a los solares y se revisaba el 
estado real de las medianeras objeto de intervención, que fueron poniendo de manifiesto 
las necesidades concretas de acondicionamiento en cada uno de los casos, cosa que 
supuso una imprevisión del Ayuntamiento que debería haber conocido el estado real de 
los mismos antes de adjudicación del proyecto para así poder definir con exactitud la 
prestación a realizar desde su comienzo. Además, parte de la modificación atendió a 
nuevas finalidades, al incluirse en el modificado la recogida de elementos de sillería 
dispersos localizados en los solares.

— Proyecto con código 15.911 «Construcción pista polideportiva cubierta y edificio 
de servicios», ejecutado por el Ayuntamiento de Algete (Comunidad de Madrid), por el 
que la entidad celebró un contrato modificado que incrementó el importe de adjudicación 
en 112.407,10 euros, lo que supuso el 9,81 % del precio de adjudicación (los fondos 
totales percibidos del FEIL para dicho proyecto fueron 1.152.121,09 euros), con el objetivo 
de eliminar graderíos, modificar mobiliario y cambiar el material de fachada de hormigón 
polímero por fábrica de ladrillo cara vista, por indicación expresa del Ayuntamiento. 
Además, se modificaron aspectos relativos a la cimentación de las obras por causas que 
debieron haberse considerado con anterioridad: cambio de la orientación de pistas 
proyectadas por riesgo de caída de árboles como consecuencia de las excavaciones, 
replanteo de la cimentación por la aparición de agua a un metro de profundidad o la 
presencia de un tipo concreto de terreno no contemplado en el proyecto.

— Proyecto con código 13.583 «Urbanización de vial en Ciudad Deportiva», 
ejecutado por el Ayuntamiento de Ponferrada (León), por el que la entidad celebró un 
contrato modificado que incrementó el importe de adjudicación en 246.399,01 euros, lo 
que supuso el 15,22 % del precio de adjudicación (los fondos totales percibidos del FEIL 
para dicho proyecto fueron 1.865.285,07 euros). La justificación de la modificación del 
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contrato se fundamentó en que una vez iniciada la obra aparecieron zonas con tierra 
vegetal y suelos inadecuados, así como en que el número de acometidas era muy 
superior a las que se podían observar antes de comenzar la obra. Cuestiones que 
derivaron de deficiencias en la redacción del proyecto, así como en la realización del 
replanteo y su comprobación, no respondiendo por tanto a la aparición de causas que no 
se pudieran conocer con anterioridad.

— Proyecto con código 32.825 «Regeneración trasera pabellones AIU-31 Oria», 
ejecutado por el Ayuntamiento de Lasarte-Oria (Gipuzkoa), por el que la entidad celebró un 
contrato modificado que incrementó el importe de adjudicación en 469.505,24 euros, lo 
que supuso el 25,39 % del importe de adjudicación (los fondos totales percibidos del FEIL 
para dicho proyecto fueron 2.315.237,34 euros), al igual que en caso anterior, la 
modificación del contrato se justificó en aspectos que no fueron adecuadamente tenidos 
en cuenta con anterioridad al inicio de la ejecución del contrato. Así se realizó a través del 
modificado el refuerzo de un talud, la mejora del firme o la localización y anulación de dos 
depósitos soterrados.

— Proyecto con código 26.041 «Proyecto de instalaciones deportivas del barrio de 
Nuevo Cáceres», ejecutado por el Ayuntamiento de Cáceres, que fue adjudicado con una 
baja de 136.783,88 euros sobre el presupuesto de licitación, el mismo importe por el que 
fue modificado posteriormente, y por el que el Ayuntamiento percibió 1.367.838,79 euros 
del FEIL. En Informe de Intervención sobre este contrato se señaló que «las obras 
relacionadas con la modificación del contrato de obra... parecen ser obras dirigidas a 
satisfacer finalidades nuevas no contempladas en la documentación preparatoria del 
contrato, por lo que deberían ser contratadas de forma separada».

Este Tribunal realizó una petición de ampliación de documentación al Ayuntamiento 
de Cáceres que no ha sido atendida.

En los ocho contratos siguientes, aunque no hubo incremento del precio por el que se 
adjudicó inicialmente el contrato, la justificación de la modificación, basada en la aparición 
de causas imprevisibles, ocultó asimismo la existencia de deficiencias o imprevisiones en 
los proyectos originales:

— Los proyectos con código 2.504, 2.515 y 2.532, todos ellos gestionados por el 
Ayuntamiento de Madrid e integrados en el Plan Director de Movilidad Ciclista, 
consistentes en la construcción de diferentes tramos de carril-bici del sector Noroeste del 
municipio. Estos proyectos fueron financiados por el FEIL por importes respectivamente 
de 3.816.444,76, 1.424.022,56 y 2.984.690,58 euros.

Los tres proyectos fueron objeto de sendas modificaciones muy similares y todas 
ellas motivadas por imprevisiones de los proyectos originales: decisión de conservación 
de parte del carril preexistente de uno de los circuitos, cambio de los trazados, 
coordinación a posteriori con las obras que se estaban llevando a cabo por otros 
organismos, etc. Estas modificaciones, que en principio suponían una disminución del 
presupuesto inicial, fueron en los tres casos compensadas en su totalidad con el 
incremento del número de unidades proyectadas y con la introducción de nuevas 
unidades de obra que no constaban incluidas ni en la Memoria de los proyectos 
modificados ni en los informes técnicos remitidos. En concreto, en los tres proyectos se 
introdujeron partidas nuevas para la construcción de barreras de seguridad por importes 
de 128.037,34, 92.220,69 y 55.834,91 euros respectivamente.

— El proyecto con código 2.522, «Construcción del ramal carril bici de la cuña de 
O’Donell», también gestionado por el Ayuntamiento de Madrid, recibió financiación del 
FEIL por importe de 2.848.422,78 euros y fue objeto de una modificación que no supuso 
incremento de precio.

La modificación de este contrato consistió en la variación del trazado debido a la 
existencia de taludes y en el cambio en la tipología del alumbrado para adaptarla al 
existente en los parques colindantes, circunstancias previas a la adjudicación del contrato 
y que debían haberse tenido en cuenta en la redacción del proyecto. El aumento de 
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unidades en estas partidas se compensó fundamentalmente con la reducción de las 
estructuras de hormigón.

— Proyecto con código 25.401 «Construcción de pasarela peatonal para acceso al 
centro de salud de Barrio de la Concepción», ejecutado por el Ayuntamiento de Cartagena 
(Región de Murcia), por el que la Entidad recibió fondos del FEIL por 1.227.690,61 euros.

El proyecto de este contrato se había redactado en septiembre de 2007 y no se había 
podido ejecutar por falta de recursos; con la aprobación del FEIL se decidió acometer la 
ejecución de la obra, si bien una vez adjudicado el contrato (10 de junio de 2009) y 
realizada la comprobación material del replanteo se observó la imposibilidad de llevar a 
cabo por cambios que durante esos dos años se habían producido en la configuración 
urbanística.

Ante esta situación se decidió iniciar la obra para paralizarla al poco tiempo y elaborar 
un proyecto modificado. El proyecto modificado se aprobó el 4 de diciembre de 2009, 
fecha en la que ya se había certificado el 72,45 % del total de la obra, y se había incluido 
en las certificaciones obra del proyecto modificado, en contra de lo dispuesto en el artículo 
217 de la Ley 30/2007.

La justificación de la modificación del contrato también vulneró la normativa de 
contratación, ya que se basó en circunstancias que ya existían en el momento de 
aprobación del contrato original, tales como una ampliación programada del centro de 
salud al que iba a dar servicio la nueva pasarela, la existencia de una zona de arbolado 
protegida, la excesiva elevación de la rasante del plano de paseo o la decisión de la 
prolongación de la pasarela por el cambio en la zona de acceso al centro.

— Proyecto con código 17.241 «Piscina y Spa del Ayuntamiento de Malpica de 
Bergantiños», ejecutado por el Ayuntamiento de Malpica de Bergantiños (A Coruña), por 
el que la Entidad recibió fondos del FEIL por 1.138.389 euros, en el que la falta de 
previsión se reconoció por la Secretaría del Ayuntamiento en su informe de 18 de 
noviembre de 2010, que puso de manifiesto cómo la supresión de determinadas unidades 
de obra tuvieron su origen en la falta de previsión en la redacción del proyecto, la 
insuficiencia del material originalmente proyectado, debido a un error topográfico en su 
definición, las nuevas unidades de obra achacadas a características del terreno, no 
contempladas en el estudio geotécnico o nuevas instalaciones para el cumplimiento de la 
normativa sectorial, no contemplada en el proyecto inicial, y justificados todos ellos por la 
premura con la que fue redactado el proyecto.

— En el proyecto 28.814 «Vías ciclistas de Sevilla: red complementaria Sector sur», 
del Ayuntamiento de Sevilla, por el que la entidad recibió fondos del FEIL por importe de 
2.081.423,99 euros y en el que la modificación se justificó en circunstancias que asimismo 
debían haber constado en el proyecto original, como realizar nuevos trazados para evitar 
invasiones de acerado y evitar cruces existentes, así como para no invadir una zona de 
seguridad militar de la Dirección General de Infraestructura del Ministerio de Defensa.

— Proyecto con código 19.380 «Sustitución y modificación del alumbrado público de 
varias calles del municipio R.E.B.T.», ejecutado por el Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón 
(Comunidad de Madrid), por el que la Entidad recibió fondos del FEIL por 1.067.862,39 euros; 
se aprovechó la falta de ejecución de unidades de obra previstas en el proyecto original (se 
justificó su falta de necesidad en informe del arquitecto municipal) para la ejecución del mismo 
número de unidades de obra en otras vías del municipio que no estaban contempladas en el 
proyecto original, mediante la tramitación del contrato modificado. La Entidad debió tramitar 
un nuevo contrato o un contrato complementario, pero en ningún caso un contrato modificado, 
ya que el objeto de la misma difiere del contrato original y en ningún caso se trata de 
necesidades que no se pudieran prever con anterioridad. La cuantificación de este contrato 
ascendería a 154.840,12 euros, un 14,50 % del importe de la obra.

Por otra parte, en los contratos para la ejecución de los dos proyectos siguientes: el 
3.095 «Proyecto 1 de mejora de infraestructuras» ejecutado por el Ayuntamiento de 
Albacete y el proyecto con código 24.215 «Remodelación de la C/Antonio García Martín 
(prolongación Eladio Perlado)» del Ayuntamiento de Burgos, debieron ser objeto de 
modificación de acuerdo con lo establecido en el artículo 21.2 de la Ley 30/2007, ya que cv
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en el transcurso de la ejecución de la obra surgieron unidades no previstas en los 
proyectos originales y para las que se acordaron con los contratistas nuevos precios. El 
coste financiado por el FEIL de estos dos proyectos ascendió a 4.849.702,87 y 
1.276.418,62 euros respectivamente.

3.2.2.4 Finalización y recepción de las obras.

Las entidades debían hacer constar la fecha prevista de fin de ejecución de obra en el 
modelo de solicitud de la subvención, aprobado por Resolución de 9 de diciembre de 2008. 
Asimismo y una vez adjudicado el contrato, también se debía comunicar al Ministerio el 
plazo previsto de ejecución de las obras.

Se ha comprobado que fue muy significativo el retraso que se produjo entre la fecha 
de finalización prevista en la adjudicación y la fecha real de finalización de las obras. De 
los 30.698 contratos financiados, 21.134, es decir el 69 %, finalizaron con retraso. El 
retraso medio fue de 89 días. El cuadro siguiente muestra el periodo de retraso entre la 
fecha de finalización prevista en la adjudicación y la fecha real de finalización:
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30.698 contratos financiados, 21.134, es decir el 69%, finalizaron con retraso. El retraso 
medio fue de 89 días. El cuadro siguiente muestra el periodo de retraso entre la fecha de 
finalización prevista en la adjudicación y la fecha real de finalización: 

 
Entre 1 y 30 

días 
Entre 31 y 60 

días 
Entre 61 y 90 

días 
Entre 91 y 180 

días 
Entre 181 y 300 

días 
Más de 300 

días 
Total 

proyectos 

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 

5.887 27,86 4.261 20,16 3.342 15,81 5.306 25,11 1.604 7,59 734 3,47 21.134 100 

La duración media de la ejecución de los contratos financiados por el FEIL fue de 169 
días, lo que hizo más significativo el retraso con el que se ejecutaron las obras, que alcanzó 
la mitad del plazo medio de ejecución de las mismas.  

La duración media de la ejecución de los contratos financiados por el FEIL fue de 169 
días, lo que hizo más significativo el retraso con el que se ejecutaron las obras, que 
alcanzó la mitad del plazo medio de ejecución de las mismas.

Una vez finalizada la ejecución material de la obra, y en el plazo de un mes, la 
Administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 30/2007, 
debía mostrar su conformidad a través del acto de recepción de la obra. Una vez realizado 
este acto, en el plazo de tres meses y según establecía el artículo 218 de la Ley 30/2007, 
se debía aprobar la certificación final de las obras realizadas, que sería abonada al 
contratista a cuenta de la liquidación final.

Se ha verificado la conformidad de las actas de recepción correspondientes a los 98 
expedientes analizados, con la única incidencia de que en cuatro proyectos se firmaron con 
anterioridad a haberse emitido por la Entidad local la última certificación de la obra. En el 
cuadro siguiente se relacionan los mismos:
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Una vez finalizada la ejecución material de la obra, y en el plazo de un mes, la 
Administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 30/2007, 
debía mostrar su conformidad a través del acto de recepción de la obra. Una vez realizado 
este acto, en el plazo de tres meses y según establecía el artículo 218 de la Ley 30/2007, se 
debía aprobar la certificación final de las obras realizadas, que sería abonada al contratista 
a cuenta de la liquidación final. 

Se ha verificado la conformidad de las actas de recepción correspondientes a los 98 
expedientes analizados, con la única incidencia de que en cuatro proyectos se firmaron con 
anterioridad a haberse emitido por la Entidad local la última certificación de la obra. En el 
cuadro siguiente se relacionan los mismos: 

Provincia Entidad Código 
proyecto Denominación proyecto 

Castilla-La Mancha    
      Albacete Hellín 4.774 Complejo Polideportivo “Los Donceles de Agramón” 
    Cataluña    
      Barcelona Barcelona   
    
  14.202 Construcción sala 4 del Auditorio de Barcelona 
    Com. Madrid    
 Alcorcón 2.743 Reforma C.E.I.P Párroco Don Victoriano 
    País Vasco    
      Álava Vitoria-Gasteiz 27.618 Reforma de la Calle Sancho el Sabio 

Por último, se ha comprobado que tras la finalización de las obras y una vez concluido el 
plazo de garantía se procedió a la devolución de la garantía definitiva según determinaba el 
artículo 90 de la Ley 30/2007, en la totalidad de los contratos examinados, en los que el 
periodo de garantía había concluido. 

3.2.2.5. Solicitud de prórrogas para la ejecución de los contratos 

El Real Decreto-Ley 9/2008 estableció que las obras debían finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2009, no obstante se previó la posibilidad de que la Dirección General de 
Cooperación Local, a solicitud razonada y debidamente motivada de las entidades, 
otorgara una prórroga que en principio no excedería de los seis meses, es decir, se podrían 
finalizar las obras hasta el 30 de junio de 2010. 

Por último, se ha comprobado que tras la finalización de las obras y una vez concluido 
el plazo de garantía se procedió a la devolución de la garantía definitiva según 
determinaba el artículo 90 de la Ley 30/2007, en la totalidad de los contratos examinados, 
en los que el periodo de garantía había concluido. cv
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3.2.2.5 Solicitud de prórrogas para la ejecución de los contratos.

El Real Decreto-ley 9/2008 estableció que las obras debían finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2009, no obstante se previó la posibilidad de que la Dirección General de 
Cooperación Local, a solicitud razonada y debidamente motivada de las entidades, 
otorgara una prórroga que en principio no excedería de los seis meses, es decir, se 
podrían finalizar las obras hasta el 30 de junio de 2010.

Posteriormente, a través del Real Decreto-ley 5/2010, de 31 de marzo y justificándolo 
en las graves situaciones de climatología adversa que se produjeron en todo el territorio 
estatal, se amplió el plazo de prórroga hasta el 31 de diciembre de 2010.

La prórroga debía motivarse en causas no imputables a la Administración contratante 
surgidas en la ejecución del contrato y que hubiesen retrasado la ejecución de la obra.

De los 30.698 contratos financiados por el FEIL, se solicitó prórroga en 3.483 casos, 
siendo concedida por el Ministerio para 3.434 proyectos, que representan el 11 % de la 
totalidad de los proyectos subvencionados y el 99 % de los que la solicitaron.

Los 49 proyectos para los que solicitó prórroga pero no la obtuvieron fueron finalmente 
ejecutados en plazo establecido en el Real Decreto-ley 9/2008 y liquidados.

El 78 % de las prórrogas se concedieron hasta el 30 de junio de 2010, que fue la 
fecha prevista inicialmente en la normativa por la que se creó y reguló el FEIL.

El plazo medio de ampliación para la ejecución de los contratos fue de 186 días. En el 
cuadro siguiente se han distribuido los proyectos prorrogados según el intervalo de días 
de ampliación de plazo solicitado. El mayor número de proyectos se concentran en el 
plazo entre tres y seis meses.
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Posteriormente, a través del Real Decreto-Ley 5/2010, de 31 de marzo y justificándolo en 
las graves situaciones de climatología adversa que se produjeron en todo el territorio 
estatal, se amplió el plazo de prórroga hasta el 31 de diciembre de 2010. 

La prórroga debía motivarse en causas no imputables a la Administración contratante 
surgidas en la ejecución del contrato y que hubiesen retrasado la ejecución de la obra. 

De los 30.698 contratos financiados por el FEIL, se solicitó prórroga en 3.483 casos, 
siendo concedida por el Ministerio para 3.434 proyectos, que representan el 11% de la 
totalidad de los proyectos subvencionados y el 99% de los que la solicitaron. 

Los 49 proyectos para los que solicitó prórroga pero no la obtuvieron fueron finalmente 
ejecutados en plazo establecido en el Real Decreto-Ley 9/2008 y liquidados.  

El 78% de las prórrogas se concedieron hasta el 30 de junio de 2010, que fue la fecha 
prevista inicialmente en la normativa por la que se creó y reguló el FEIL. 

El plazo medio de ampliación para la ejecución de los contratos fue de 186 días. En el 
cuadro siguiente se han distribuido los proyectos prorrogados según el intervalo de días de 
ampliación de plazo solicitado. El mayor número de proyectos se concentran en el plazo 
entre tres y seis meses. 

 
Hasta  
30 días 

Entre 31 y 60 
días 

Entre 61 y 90 
días 

Entre 91y 180 
días 

Entre 181 y 300 
días 

Más de 300 
días 

Total 
proyectos 

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 
246 7,16 314 9,14 363 10,57 901 26,24 873 25,42 737 21,46 3.434 100 

Se ha verificado una relación directa entre la solicitud de prórrogas para la ejecución de los 
proyectos y el retraso en el inicio respecto de la fecha establecida en la adjudicación del 
contrato. De los 3.434 proyectos con prórroga, en 2.032 (el 59%) se iniciaron las obras con 
retraso. 

De los 3.434 proyectos prorrogados, 198 fueron ejecutados mediante contratos menores, 
que supusieron únicamente el 2% de la totalidad de los 9.809 contratos menores 
financiados por el FEIL. 

Por lo que se refiere a los 126 proyectos ejecutados directamente por los Ayuntamientos, 
únicamente en uno de ellos se solicitó y se obtuvo prórroga para su ejecución. 

Se ha verificado una relación directa entre la solicitud de prórrogas para la ejecución de los 
proyectos y el retraso en el inicio respecto de la fecha establecida en la adjudicación del contrato. 
De los 3.434 proyectos con prórroga, en 2.032 (el 59 %) se iniciaron las obras con retraso.

De los 3.434 proyectos prorrogados, 198 fueron ejecutados mediante contratos 
menores, que supusieron únicamente el 2 % de la totalidad de los 9.809 contratos 
menores financiados por el FEIL.

Por lo que se refiere a los 126 proyectos ejecutados directamente por los Ayuntamientos, 
únicamente en uno de ellos se solicitó y se obtuvo prórroga para su ejecución.

El resto de las prórrogas concedidas, 3.235, correspondían a contratos no menores y 
no ejecutados directamente, que representaban el 16 % de la totalidad de estos contratos 
(20.763).

De la totalidad de contratos con prórroga concedida, en 110 casos las obras finalizaron 
después de la ampliación del plazo concedido en la prórroga, todos ellos están liquidados.

Además de los 3.434 proyectos para cuya ejecución las entidades obtuvieron la 
prórroga correspondiente, las obras de otros 196 proyectos sin solicitud de prórroga 
finalizaron después del 31 de diciembre de 2009, según se desprende a la fecha de 
finalización de los trabajos de fiscalización de la Base de Datos formada por el Ministerio 
con la información aportada por las entidades. Todos estos contratos estaban liquidados y 
no se previó en el Real Decreto-ley 9/2008 ninguna penalización. En el siguiente cuadro 
se presenta la distribución de estos 196 proyectos por Comunidades Autónomas, 
destacando el porcentaje de proyectos gestionados por Ayuntamientos de Andalucía que 
finalizaron después del plazo establecido.
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Comunidad y 
Ciudad 

Autónoma 

Nº 
expedientes 

% 
s/ Total 

Importe 
adjudicación %  

Andalucía 55 28,06 19.840.409,22 18,98 
Aragón 3 1,53 497.615,73 0,48 
Canarias 16 8,16 5.064.785,01 4,85 
Cantabria 4 2,04 1.494.058,47 1,43 
Castilla y León 10 5,10 2.389.800,37 2,29 
Castilla-La Mancha 7 3,57 1.115.284,00 1,07 
Cataluña 28 14,29 11.830.058,26 11,32 
Com,.Madrid 17 8,67 31.314.236,33 29,96 
Com.Valenciana 11 5,61 6.304.807,60 6,03 
Extremadura 3 1,53 1.817.615,82 1,74 
Galicia 13 6,63 2.986.784,36 2,86 
Illes Balears 12 6,12 10.841.899,69 10,37 
Melilla 2 1,02 1.570.922,96 1,50 
Navarra 3 1,53 2.159.304,26 2,07 
País Vasco 5 2,55 3.433.098,74 3,28 
Ppdo. de Asturias 3 1,53 1.087.707,10 1,04 
Región Murcia 4 2,04 765.708,16 0,73 

Total 196 100 104.514.096,08 100 

3.2.2.6. El empleo en la ejecución de los contratos 

El artículo 6 del Real Decreto-Ley 9/2008 estableció que una vez adjudicado el contrato, el 
Secretario de la entidad local debía remitir al Ministerio un certificado en el que, entre 
otros extremos, constase el número de personas que se iban a ocupar por las empresas 
adjudicatarias. Se señaló asimismo, que la emisión del certificado implicaba la asunción 
por parte de la entidad del compromiso de efectuar el seguimiento de la creación de 
empleo que resultara de la adjudicación del contrato. 

Posteriormente, entre la documentación justificativa de la subvención, las entidades debían 
incluir una memoria acreditativa de los puestos de trabajo que las empresas adjudicatarias 
de los contratos hubieran creado, estando, por lo tanto, obligadas a justificar los contratos 
nuevos que estas empresas realizaran y que, en todo caso, debían ser con trabajadores en 
situación de desempleo, según se define en el artículo 208 de la LGSS. 

No se exigió ninguna justificación relativa al mantenimiento de los puestos de trabajo del 
personal que también se ocupara en la ejecución de la inversión pero que ya formara parte 
de la plantilla de la empresa. 

3.2.2.6 El empleo en la ejecución de los contratos.

El artículo 6 del Real Decreto-ley 9/2008 estableció que una vez adjudicado el 
contrato, el Secretario de la entidad local debía remitir al Ministerio un certificado en el 
que, entre otros extremos, constase el número de personas que se iban a ocupar por las 
empresas adjudicatarias. Se señaló asimismo, que la emisión del certificado implicaba la 
asunción por parte de la entidad del compromiso de efectuar el seguimiento de la creación 
de empleo que resultara de la adjudicación del contrato.

Posteriormente, entre la documentación justificativa de la subvención, las entidades 
debían incluir una memoria acreditativa de los puestos de trabajo que las empresas 
adjudicatarias de los contratos hubieran creado, estando, por lo tanto, obligadas a justificar 
los contratos nuevos que estas empresas realizaran y que, en todo caso, debían ser con 
trabajadores en situación de desempleo, según se define en el artículo 208 de la LGSS.

No se exigió ninguna justificación relativa al mantenimiento de los puestos de trabajo 
del personal que también se ocupara en la ejecución de la inversión pero que ya formara 
parte de la plantilla de la empresa.

No obstante, en la normativa del FEIL, no se establecieron las consecuencias que 
para las entidades y para las empresas adjudicatarias tendría el incumplimiento del 
compromiso de contratar el número de trabajadores procedentes del desempleo al que, 
en su caso, se hubieran comprometido las empresas en la firma del contrato.

En el artículo 10 del Real Decreto-ley 9/2008, relativo a reintegros, se estableció que 
se considerarían no justificadas aquéllas partidas en las que se hubieran incumplido las 
condiciones establecidas en el mismo. El hecho de tener que contratar un número 
determinado de trabajadores desempleados se configuró como un compromiso que, en 
su caso (puesto que se preveía la opción de no necesitar la contratación de ningún nuevo 
trabajador), adoptaban las empresas en la adjudicación del contrato, y que las entidades 
comunicaban al Ministerio. Se trataba, por tanto y en todo caso, de un incumplimiento de 
contrato, que no conllevaba a su vez el incumplimiento de las condiciones de la 
subvención, puesto que la contratación de desempleados no se configuró como un criterio 
necesario para su obtención, ni tampoco como criterio de baremación entre los posibles 
candidatos a la financiación. cv
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Se ha realizado una verificación sobre el cumplimiento de los compromisos de 
contratación de personal desempleado por las empresas adjudicatarias de los contratos. 
La verificación se refiere únicamente a este personal, puesto que como se ha indicado, la 
normativa del FEIL no exigió justificación relativa al personal que ya formara parte de la 
plantilla de la empresa.

Además, se ha analizado la posible aplicación de una penalización en los casos en los 
que las empresas adjudicatarias hubieran contratado un número menor de trabajadores de 
los que se habían comprometido en la adjudicación del contrato, así como la forma en la 
que llevó a cabo el seguimiento al que se refiere el artículo 6.2 del Real Decreto-ley 9/2008.

En el cuadro siguiente se detalla para la totalidad de los proyectos financiados con el FEIL y 
clasificados por su procedimiento de adjudicación, el número de trabajadores que la empresa 
adjudicataria se había comprometido a contratar, distinguiendo los que ya formaban parte de la 
estructura de la empresa y los de nueva contratación, que debían proceder del desempleo. En 
las últimas columnas se indica el número de desempleados que efectivamente se contrató y 
que fue declarado por las entidades como parte de la justificación de la subvención, se detallan 
también las jornadas efectuadas por estos trabajadores y la media resultante.
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Forma  
adjudicación 

Nº  
proyectos 

Compromisos de las empresas adjudicatarias Contratos con desempleados 

Total 
trabajadores 

Trabajadores 
integrados en 

la empresa 

Trabajadores 
procedentes 

del desempleo 

Trabajadores 
contratados 

Jornadas 
realizadas 

Jornadas/ 
Trabajadores 

Procedimiento abierto 5.263 210.583 109.715 100.868 112.252 9.821.248 87,49 
Procedimiento restringido 26 586 248 338 424 43592 102,81 
Negociado con publicidad 2.904 61.809 33.220 28.589 32.911 3.082.509 93,66 
Negociado sin publicidad 12.570 108.762 68.470 40.292 43.981 3.405.707 77,44 
Contrato menor 9.809 44.480 33.210 11.270 11.627 619.849 53,31 
Ejecución directa 126 0 0 0 271 19.634 72,45 
Total 30.698 426.220 244.863 181.357 201.466 16.992.539 84,34 

De la totalidad de proyectos, 126 fueron ejecutados directamente por las entidades. Esta 
forma de ejecución se previó de forma excepcional para los Ayuntamientos de menos de 
200 habitantes. Aunque no hubo adjudicación a terceros, las entidades locales que optaron 
por este procedimiento también aportaron como parte de la justificación de la subvención 
el número de trabajadores desempleados que contrataron, que en conjunto ascendió a 271. 
El coste de estos 126 proyectos fue de 2.585.893,62 euros, lo que supuso únicamente el 
0,03% del FEIL. 

En el cuadro siguiente se muestra el resto de contratos, es decir los que fueron objeto de 
adjudicación a terceros. Están distribuidos según el número de desempleados que constaba 
en la declaración que las empresas estaban obligadas a incluir en sus ofertas, y que a su vez 
se comunicó al Ministerio a través de una certificación del Secretario del Ayuntamiento; en 
las últimas columnas se incluye el número de desempleados que efectivamente se 
contrataron durante la ejecución de la obra y las jornadas que realizaron. 

Desempleados a 
contratar según las 

empresas 
adjudicatarias 

Proyectos incluidos en 
cada tramo 

Nº de contratos a 
desempleados 

comprometidos en 
la adjudicación 

Contratación con desempleados 

Número % Nº  
contratos 

Número total 
jornadas 

Jornadas/ 
trabajador 

Mayor que 100 139 0,45 26.528 25.484 1.267.789 49,75 
Entre 50 y 99 314 1,03 21.118 21.150 1.657.371 78,36 
Entre 25 y 49 839 2,74 27.809 30.737 2.794.615 90,92 
Entre 10 y 24 3.010 9,85 43.878 50.786 4.781.126 94,14 
Entre 1 y 9 19.413 63,50 62.024 70.537 6.240.363 88,47 
Ningún desempleado 6.857 22,43 0 2.501 231.641 92,62 

Total 30.572 100 181.357 201.195 16.972.905 84,36 
 

De la totalidad de proyectos, 126 fueron ejecutados directamente por las entidades. 
Esta forma de ejecución se previó de forma excepcional para los Ayuntamientos de 
menos de 200 habitantes. Aunque no hubo adjudicación a terceros, las entidades locales 
que optaron por este procedimiento también aportaron como parte de la justificación de la 
subvención el número de trabajadores desempleados que contrataron, que en conjunto 
ascendió a 271. El coste de estos 126 proyectos fue de 2.585.893,62 euros, lo que 
supuso únicamente el 0,03 % del FEIL.

En el cuadro siguiente se muestra el resto de contratos, es decir los que fueron objeto 
de adjudicación a terceros. Están distribuidos según el número de desempleados que 
constaba en la declaración que las empresas estaban obligadas a incluir en sus ofertas, y 
que a su vez se comunicó al Ministerio a través de una certificación del Secretario del 
Ayuntamiento; en las últimas columnas se incluye el número de desempleados que 
efectivamente se contrataron durante la ejecución de la obra y las jornadas que realizaron.
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Forma  
adjudicación 

Nº  
proyectos 

Compromisos de las empresas adjudicatarias Contratos con desempleados 

Total 
trabajadores 

Trabajadores 
integrados en 

la empresa 

Trabajadores 
procedentes 

del desempleo 

Trabajadores 
contratados 

Jornadas 
realizadas 

Jornadas/ 
Trabajadores 

Procedimiento abierto 5.263 210.583 109.715 100.868 112.252 9.821.248 87,49 
Procedimiento restringido 26 586 248 338 424 43592 102,81 
Negociado con publicidad 2.904 61.809 33.220 28.589 32.911 3.082.509 93,66 
Negociado sin publicidad 12.570 108.762 68.470 40.292 43.981 3.405.707 77,44 
Contrato menor 9.809 44.480 33.210 11.270 11.627 619.849 53,31 
Ejecución directa 126 0 0 0 271 19.634 72,45 
Total 30.698 426.220 244.863 181.357 201.466 16.992.539 84,34 

De la totalidad de proyectos, 126 fueron ejecutados directamente por las entidades. Esta 
forma de ejecución se previó de forma excepcional para los Ayuntamientos de menos de 
200 habitantes. Aunque no hubo adjudicación a terceros, las entidades locales que optaron 
por este procedimiento también aportaron como parte de la justificación de la subvención 
el número de trabajadores desempleados que contrataron, que en conjunto ascendió a 271. 
El coste de estos 126 proyectos fue de 2.585.893,62 euros, lo que supuso únicamente el 
0,03% del FEIL. 

En el cuadro siguiente se muestra el resto de contratos, es decir los que fueron objeto de 
adjudicación a terceros. Están distribuidos según el número de desempleados que constaba 
en la declaración que las empresas estaban obligadas a incluir en sus ofertas, y que a su vez 
se comunicó al Ministerio a través de una certificación del Secretario del Ayuntamiento; en 
las últimas columnas se incluye el número de desempleados que efectivamente se 
contrataron durante la ejecución de la obra y las jornadas que realizaron. 

Desempleados a 
contratar según las 

empresas 
adjudicatarias 

Proyectos incluidos en 
cada tramo 

Nº de contratos a 
desempleados 

comprometidos en 
la adjudicación 

Contratación con desempleados 

Número % Nº  
contratos 

Número total 
jornadas 

Jornadas/ 
trabajador 

Mayor que 100 139 0,45 26.528 25.484 1.267.789 49,75 
Entre 50 y 99 314 1,03 21.118 21.150 1.657.371 78,36 
Entre 25 y 49 839 2,74 27.809 30.737 2.794.615 90,92 
Entre 10 y 24 3.010 9,85 43.878 50.786 4.781.126 94,14 
Entre 1 y 9 19.413 63,50 62.024 70.537 6.240.363 88,47 
Ningún desempleado 6.857 22,43 0 2.501 231.641 92,62 

Total 30.572 100 181.357 201.195 16.972.905 84,36 
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De los 30.572 contratos, en 6.857 (el 22 %), las empresas adjudicatarias declararon 
que no iban a necesitar realizar ningún contrato nuevo. De éstos, 4.261 proyectos, el 
62 %, se ejecutaron mediante contratos menores.

Únicamente en 744 de estos 6.857 contratos en los que no hubo compromiso de 
contratación de desempleados se contrató personal. Generaron en conjunto 2.501 
empleos nuevos, con un total de 231.641 jornadas y una media de jornadas por trabajador 
de 92,62.

Se ha analizado la distribución de la contratación de desempleados en los 30.572 
contratos adjudicados en función de los cuatro siguientes criterios, por Comunidades 
Autónomas y por tramos de población y por dos características inherentes a los contratos: 
el procedimiento empleado en su adjudicación y su importe.

En todos los casos, con objeto de hacer homogénea la información, se ha considerado 
tanto el número de desempleados contratados como el número de jornadas que realizaron, 
en función del importe total ejecutado.
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Comunidad y  
Ciudad  

Autónoma 
Nª 

proyectos 
Importe 

ejecutado 
Desempleados 

contratados 

Importe 
ejecutado/ 

desempleados 

Jornadas 
efectuadas 

Importe 
ejecutado/ 
jornadas 

Jornadas/ 
trabajador 

Andalucía 5.656 1.403.883.568,60 59.968 23.410,55 4.216.205 332,97 70,31 
Aragón 1.387 220.051.750,32 4.270 51.534,37 288.119 763,75 67,48 
Canarias 1.011 348.254.144,26 16.449 21.171,75 1.549.268 224,79 94,19 
Cantabria 503 102.040.147,86 2.346 43.495,37 222.969 457,64 95,04 
Castilla y León 3.934 443.780.827,91 7.322 60.609,24 695.884 637,72 95,04 
Castilla-La Mancha 2.608 344.858.689,75 8.335 41.374,77 694.827 496,32 83,36 
Cataluña 3.927 1.251.707.979,72 24.871 50.328,01 2.628.814 476,15 105,70 
Ceuta 34 13.104.818,33 427 30.690,44 50.902 257,45 119,21 
Com.Madrid 1.233 1.050.097.251,15 23.388 44.898,98 1.398.580 750,83 59,80 
Com.Valenciana 2.525 856.216.408,14 23.679 36.159,31 2.244.381 381,49 94,78 
Extremadura 1.498 192.866.995,30 6.189 31.162,87 572.571 336,84 92,51 
Galicia 2.552 484.857.822,63 7.833 61.899,38 810.157 598,47 103,43 
Illes Balears 636 175.286.677,33 3.202 54.742,87 360.007 486,90 112,43 
La Rioja 279 52.512.986,15 585 89.765,79 46.901 1.119,66 80,17 
Melilla 21 12.182.644,14 256 47.588,45 25.809 472,03 100,82 
Navarra 601 101.469.196,82 1.926 52.683,90 147.237 689,16 76,45 
País Vasco 880 377.082.239,76 2.891 130.433,15 343.218 1.098,67 118,72 
Ppdo. de Asturias 615 188.420.490,83 2.259 83.408,81 261.487 720,57 115,75 
Región Murcia 672 241.078.102,06 4.999 48.225,27 415.569 580,12 83,13 

Total 30.572 7.859.752.741,06 201.195 39.065,35 16.972.905 463,08 84,36 

Por Comunidades Autónomas, los municipios en los que más desempleados se contrataron 
por importe total financiado por el FEIL fueron los situadas en Canarias, Andalucía y 
Extremadura; en sentido contrario, donde menor número de trabajadores procedentes del 
desempleo se contrataron para el mismo importe de gasto fue en los municipios del País 
Vasco, La Rioja, Principado de Asturias y Galicia. 

Por otra parte, poniendo en relación el número de jornadas totales realizadas y el número 
de trabajadores que las llevaron a cabo, las Comunidades cuyos municipios presentaron 
esta ratio más baja fueron la Comunidad de Madrid, Aragón y Andalucía, y aquéllas en los 
que los contratos realizados tuvieron una duración mayor, aunque en ningún caso se superó 
la media de cuatro meses, fueron Illes Balears, Principado de Asturias, y País Vasco. 

Por Comunidades Autónomas, los municipios en los que más desempleados se 
contrataron por importe total financiado por el FEIL fueron los situadas en Canarias, 
Andalucía y Extremadura; en sentido contrario, donde menor número de trabajadores 
procedentes del desempleo se contrataron para el mismo importe de gasto fue en los 
municipios del País Vasco, La Rioja, Principado de Asturias y Galicia.

Por otra parte, poniendo en relación el número de jornadas totales realizadas y el 
número de trabajadores que las llevaron a cabo, las Comunidades cuyos municipios 
presentaron esta ratio más baja fueron la Comunidad de Madrid, Aragón y Andalucía, y 
aquéllas en los que los contratos realizados tuvieron una duración mayor, aunque en 
ningún caso se superó la media de cuatro meses, fueron Illes Balears, Principado de 
Asturias, y País Vasco.
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Población 
(habitantes) 

Nª 
proyectos 

Importe 
ejecutado 

Desempleados 
contratados 

Importe 
ejecutado/ 

desempleados 

Jornadas 
efectuadas 

Importe 
ejecutado/ 
jornadas 

Jornadas/ 
trabajador 

Mayor de 50.000 6.241 3.996.508.458,69 100.588 39.731,46 7.928.683 504,06 78,82 
Entre 5.001 y 50.000 10.924 2.742.241.724,37 71.859 38.161,42 6.765.888 405,30 94,16 
Entre 1.001 y 5.000 6.948 797.447.040,24 20.403 39.084,79 1.696.310 470,11 83,14 
Entre 1 y 1.000 6.384 281.466.685,19 7.698 36.563,61 523.429 537,74 68,00 
Mancomunidad 75 42.088.832,57 647 65.052,29 58.595 718,30 90,56 
Total 30.572 7.859.752.741,06 201.195 39.065,35 16.972.905 463,08 84,36 

Por tramos de población, no se presentaron diferencias significativas en el número de 
desempleados y el número de jornadas realizadas para el mismo importe de gasto. No 
obstante, sí destaca una ratio inferior respecto a la media en las jornadas realizadas por 
cada trabajador en los municipios con población inferior a 1.000 habitantes, donde los 
contratos celebrados con los trabajadores provenientes del desempleo tuvieron una 
duración media de dos meses. 

Procedimiento  
adjudicación 

Nº 
proyectos 

Importe 
ejecutado 

Desempleados 
contratados 

Importe 
ejecutado/ 

desempleados 

Jornadas 
efectuadas 

Importe 
ejecutado/ 
jornadas 

Jornadas/ 
trabajador 

Procedimiento abierto 5.263 4.746.775.803,90 112.252 42.286,78 9.821.248 483,32 87,49 
Procedimiento restringido 26 19.485.989,99 424 45.957,52 43.592 447,01 102,81 
Negociado con publicidad 2.904 1.290.077.223,94 32.911 39.198,97 3.082.509 418,52 93,66 
Negociado sin publicidad 12.570 1.507.801.601,24 43.981 34.283,02 3.405.707 442,73 77,44 
Contrato menor 9.809 295.612.121,99 11.627 25.424,63 619.849 476,91 53,31 
Total 30.572 7.859.752.741,06 201.195 39.065,35 16.972.905 463,08 84,36 

 

Importe  
adjudicación 

(euros) 

Nº 
proyectos 

Importe 
ejecutado 

Desempleados 
contratados 

Importe 
ejecutado/ 

desempleados 

Jornadas 
efectuadas 

Importe 
ejecutado/ 
jornadas 

Jornadas/ 
trabajador 

Mayor de 5.000.000 21 119.182.427,80 3.030 39.334,13 190.089 626,98 62,74 
Entre 1.000.001 y 5.000.000- 1.469 3.048.020.386,92 63.280 48.167,20 5.718.421 533,02 90,37 
Entre 200.001 y 1.000.000 7.150 3.071.860.509,79 82.385 37.286,65 7.383.799 416,03 89,63 
Entre 50.001 y 200.000 11.976 1.346.993.433,10 40.966 32.880,77. 3.081.643 437,10 75,22 
Menor que 50.000 9.956 273.695.983,45 11.534 23.729,49 598.953 456,96 51,93 
 30.572 7.859.752.741,06 201.195 39.065,35 16.972.905 463,08 84,36 

 

Por tramos de población, no se presentaron diferencias significativas en el número de 
desempleados y el número de jornadas realizadas para el mismo importe de gasto. No 
obstante, sí destaca una ratio inferior respecto a la media en las jornadas realizadas por 
cada trabajador en los municipios con población inferior a 1.000 habitantes, donde los 
contratos celebrados con los trabajadores provenientes del desempleo tuvieron una 
duración media de dos meses.
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Población 
(habitantes) 

Nª 
proyectos 

Importe 
ejecutado 

Desempleados 
contratados 

Importe 
ejecutado/ 

desempleados 

Jornadas 
efectuadas 

Importe 
ejecutado/ 
jornadas 

Jornadas/ 
trabajador 

Mayor de 50.000 6.241 3.996.508.458,69 100.588 39.731,46 7.928.683 504,06 78,82 
Entre 5.001 y 50.000 10.924 2.742.241.724,37 71.859 38.161,42 6.765.888 405,30 94,16 
Entre 1.001 y 5.000 6.948 797.447.040,24 20.403 39.084,79 1.696.310 470,11 83,14 
Entre 1 y 1.000 6.384 281.466.685,19 7.698 36.563,61 523.429 537,74 68,00 
Mancomunidad 75 42.088.832,57 647 65.052,29 58.595 718,30 90,56 
Total 30.572 7.859.752.741,06 201.195 39.065,35 16.972.905 463,08 84,36 

Por tramos de población, no se presentaron diferencias significativas en el número de 
desempleados y el número de jornadas realizadas para el mismo importe de gasto. No 
obstante, sí destaca una ratio inferior respecto a la media en las jornadas realizadas por 
cada trabajador en los municipios con población inferior a 1.000 habitantes, donde los 
contratos celebrados con los trabajadores provenientes del desempleo tuvieron una 
duración media de dos meses. 

Procedimiento  
adjudicación 

Nº 
proyectos 

Importe 
ejecutado 

Desempleados 
contratados 

Importe 
ejecutado/ 

desempleados 

Jornadas 
efectuadas 

Importe 
ejecutado/ 
jornadas 

Jornadas/ 
trabajador 

Procedimiento abierto 5.263 4.746.775.803,90 112.252 42.286,78 9.821.248 483,32 87,49 
Procedimiento restringido 26 19.485.989,99 424 45.957,52 43.592 447,01 102,81 
Negociado con publicidad 2.904 1.290.077.223,94 32.911 39.198,97 3.082.509 418,52 93,66 
Negociado sin publicidad 12.570 1.507.801.601,24 43.981 34.283,02 3.405.707 442,73 77,44 
Contrato menor 9.809 295.612.121,99 11.627 25.424,63 619.849 476,91 53,31 
Total 30.572 7.859.752.741,06 201.195 39.065,35 16.972.905 463,08 84,36 

 

Importe  
adjudicación 

(euros) 

Nº 
proyectos 

Importe 
ejecutado 

Desempleados 
contratados 

Importe 
ejecutado/ 

desempleados 

Jornadas 
efectuadas 

Importe 
ejecutado/ 
jornadas 

Jornadas/ 
trabajador 

Mayor de 5.000.000 21 119.182.427,80 3.030 39.334,13 190.089 626,98 62,74 
Entre 1.000.001 y 5.000.000- 1.469 3.048.020.386,92 63.280 48.167,20 5.718.421 533,02 90,37 
Entre 200.001 y 1.000.000 7.150 3.071.860.509,79 82.385 37.286,65 7.383.799 416,03 89,63 
Entre 50.001 y 200.000 11.976 1.346.993.433,10 40.966 32.880,77. 3.081.643 437,10 75,22 
Menor que 50.000 9.956 273.695.983,45 11.534 23.729,49 598.953 456,96 51,93 
 30.572 7.859.752.741,06 201.195 39.065,35 16.972.905 463,08 84,36 
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Población 
(habitantes) 

Nª 
proyectos 

Importe 
ejecutado 

Desempleados 
contratados 

Importe 
ejecutado/ 

desempleados 

Jornadas 
efectuadas 

Importe 
ejecutado/ 
jornadas 

Jornadas/ 
trabajador 

Mayor de 50.000 6.241 3.996.508.458,69 100.588 39.731,46 7.928.683 504,06 78,82 
Entre 5.001 y 50.000 10.924 2.742.241.724,37 71.859 38.161,42 6.765.888 405,30 94,16 
Entre 1.001 y 5.000 6.948 797.447.040,24 20.403 39.084,79 1.696.310 470,11 83,14 
Entre 1 y 1.000 6.384 281.466.685,19 7.698 36.563,61 523.429 537,74 68,00 
Mancomunidad 75 42.088.832,57 647 65.052,29 58.595 718,30 90,56 
Total 30.572 7.859.752.741,06 201.195 39.065,35 16.972.905 463,08 84,36 

Por tramos de población, no se presentaron diferencias significativas en el número de 
desempleados y el número de jornadas realizadas para el mismo importe de gasto. No 
obstante, sí destaca una ratio inferior respecto a la media en las jornadas realizadas por 
cada trabajador en los municipios con población inferior a 1.000 habitantes, donde los 
contratos celebrados con los trabajadores provenientes del desempleo tuvieron una 
duración media de dos meses. 

Procedimiento  
adjudicación 

Nº 
proyectos 

Importe 
ejecutado 

Desempleados 
contratados 

Importe 
ejecutado/ 

desempleados 

Jornadas 
efectuadas 

Importe 
ejecutado/ 
jornadas 

Jornadas/ 
trabajador 

Procedimiento abierto 5.263 4.746.775.803,90 112.252 42.286,78 9.821.248 483,32 87,49 
Procedimiento restringido 26 19.485.989,99 424 45.957,52 43.592 447,01 102,81 
Negociado con publicidad 2.904 1.290.077.223,94 32.911 39.198,97 3.082.509 418,52 93,66 
Negociado sin publicidad 12.570 1.507.801.601,24 43.981 34.283,02 3.405.707 442,73 77,44 
Contrato menor 9.809 295.612.121,99 11.627 25.424,63 619.849 476,91 53,31 
Total 30.572 7.859.752.741,06 201.195 39.065,35 16.972.905 463,08 84,36 

 

Importe  
adjudicación 

(euros) 

Nº 
proyectos 

Importe 
ejecutado 

Desempleados 
contratados 

Importe 
ejecutado/ 

desempleados 

Jornadas 
efectuadas 

Importe 
ejecutado/ 
jornadas 

Jornadas/ 
trabajador 

Mayor de 5.000.000 21 119.182.427,80 3.030 39.334,13 190.089 626,98 62,74 
Entre 1.000.001 y 5.000.000- 1.469 3.048.020.386,92 63.280 48.167,20 5.718.421 533,02 90,37 
Entre 200.001 y 1.000.000 7.150 3.071.860.509,79 82.385 37.286,65 7.383.799 416,03 89,63 
Entre 50.001 y 200.000 11.976 1.346.993.433,10 40.966 32.880,77. 3.081.643 437,10 75,22 
Menor que 50.000 9.956 273.695.983,45 11.534 23.729,49 598.953 456,96 51,93 
 30.572 7.859.752.741,06 201.195 39.065,35 16.972.905 463,08 84,36 

 Respecto a la distribución según los criterios relativos a la contratación, en los 
contratos menores, que son coincidentes con el tramo de importe de adjudicación 
«menores de 50.000», son en los que se contrataron proporcionalmente un mayor número 
de trabajadores pero con una duración de los contratos sensiblemente inferior al resto de 
tramos.

A continuación se muestran los resultados relativos al cumplimiento del compromiso 
declarado por las empresas adjudicatarias en el proceso de licitación de los contratos. De 
los 30.572 contratos que se adjudicaron a terceros, hubo 6.857 adjudicados a empresas 
en cuyas ofertas habían señalado que no iban a llevar a cabo ningún contrato con 
desempleados. Del resto, 23.715, se ha analizado el cumplimiento de la declaración 
relativa al número de contratos con desempleados que iban a realizar.

En el cuadro siguiente se indican los contratos en los que se justificó un número de 
trabajadores menor al comprometido, en los que se contrató un número mayor de 
trabajadores procedentes del desempleo que los ofertados inicialmente y en los que 
coincidieron ambas cifras.
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Respecto a la distribución según los criterios relativos a la contratación, en los contratos 
menores, que son coincidentes con el tramo de importe de adjudicación “menores de 
50.000”, son en los que se contrataron proporcionalmente un mayor número de 
trabajadores pero con una duración de los contratos sensiblemente inferior al resto de 
tramos. 

A continuación se muestran los resultados relativos al cumplimiento del compromiso 
declarado por las empresas adjudicatarias en el proceso de licitación de los contratos. De 
los 30.572 contratos que se adjudicaron a terceros, hubo 6.857 adjudicados a empresas en 
cuyas ofertas habían señalado que no iban a llevar a cabo ningún contrato con 
desempleados. Del resto, 23.715, se ha analizado el cumplimiento de la declaración 
relativa al número de contratos con desempleados que iban a realizar. 

En el cuadro siguiente se indican los contratos en los que se justificó un número de 
trabajadores menor al comprometido, en los que se contrató un número mayor de 
trabajadores procedentes del desempleo que los ofertados inicialmente y en los que 
coincidieron ambas cifras. 

Comparación entre justificación y 
declaración de las empresas en la 

adjudicación 

Nº 
proyectos 

Nº de contratos a 
desempleados 

comprometidos en 
la adjudicación 

Contratación con desempleados 
 

Nº 
contratos 

 
Nº total de 
jornadas 

 
Jornada / 

trabajador 

      Defecto de puestos de trabajo 
justificados 

2.717 27.779 13.573 1.317.965 97,10 

Exceso de puestos de trabajo 
justificados 

6.413 78.829 110.372 9.300.350 84,26 

Justificación coincidente con 
compromiso 

14.585 74.749 74.749 6.122.949 81,91 

Total 23.715 181.357 198.694 16.741.264 84,26 

En el 11% de los contratos con compromiso de contratación de desempleados se incumplió 
dicho compromiso. Fueron un total de 2.717 proyectos ejecutados por 1.472 entidades. De 
ellos, en 836 proyectos (506 entidades) incumplieron el compromiso en más de un 10% y 
en más de 2 trabajadores. Su detalle se muestra en el Anexo 14. 

Se ha analizado la distribución que presentaron los 2.717 proyectos en los que se 
incumplió el compromiso de contratación de desempleados respecto a la distribución de los 
30.572 contratos que fueron adjudicados a terceros. La comparación se ha realizado  según 

En el 11 % de los contratos con compromiso de contratación de desempleados se 
incumplió dicho compromiso. Fueron un total de 2.717 proyectos ejecutados por 1.472 
entidades. De ellos, en 836 proyectos (506 entidades) incumplieron el compromiso en 
más de un 10 % y en más de 2 trabajadores. Su detalle se muestra en el anexo 14.

Se ha analizado la distribución que presentaron los 2.717 proyectos en los que se 
incumplió el compromiso de contratación de desempleados respecto a la distribución de 
los 30.572 contratos que fueron adjudicados a terceros. La comparación se ha realizado 
según los siguientes criterios: por Comunidades Autónomas, población, procedimiento de 
contratación e importe de adjudicación.

Por Comunidades Autónomas, en Cataluña y Galicia el porcentaje de los contratos 
con incumplimiento descendió dos y tres puntos respecto de los proyectos de estas dos 
Comunidades en la población total de contratos adjudicados, es decir se produjeron 
menos incumplimientos que en la media de Comunidades.

En sentido contrario, fue proporcionalmente superior el número de municipios de 
Canarias y de Castilla-La Mancha en el conjunto de 2.717 contratos con incumplimiento, 
que en el total de contratos adjudicados, la diferencia fue de dos y tres puntos 
respectivamente.

Por tramos de población, los contratos con incumplimiento fueron adjudicados en 
mayor medida por los municipios de menor población. Así, el 49 % de los contratos en los 
que no se contrató el número de desempleados ofertado, fueron adjudicados por 
municipios con población inferior a 5.000 habitantes, mientras que la totalidad de contratos 
adjudicados por municipios de esta población representó el 44 % de todos los contratos 
que se adjudicaron a terceros.

Sin embargo, por lo que se refiere a procedimientos de contratación y a importes de 
adjudicación, los 2.717 contratos con incumplimiento presentaron la misma distribución 
que la totalidad de contratos adjudicados.

Se ha solicitado información a las entidades sobre si en los contratos 
correspondientes a los proyectos seleccionados se incluyó la condición especial de 
ejecución de que el nuevo personal que el contratista necesitara emplear para la 
ejecución de las obras se debía encontrar en situación de desempleo, con el siguiente 
resultado: de los 940 proyectos sobre los que fueron consultadas las entidades, en el 
89 %, es decir en 845 contratos se incluyó la condición especial y no se incluyó en 75 
contratos, que representó un 8 % de la muestra. En el Anexo 11, se detallan estas 
entidades, especificando los contratos en los que se produjo el incumplimiento del Real 
Decreto-ley regulador del FEIL.

Por otra parte, y dada la relevancia que en la configuración del FEIL tuvo el fomento 
del empleo y la contratación de desempleados, se ha analizado si las entidades incluyeron 
en los pliegos de cláusulas administrativas, alguna cláusula de penalización si la empresa 
adjudicataria no cumplía con la creación de empleo a la que se había comprometido.

Esta cláusula ha sido incluida en todos los contratos adjudicados de los proyectos de 
inversión llevados a cabo por 493 entidades (el 71 % de las contratadas), otras 29 
entidades (el 4 %) incluyeron la condición especial sólo en algunos de los contratos 
adjudicados, y por último, 176 (el 25 %) entidades no incluyeron en ninguno de los 
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contratos adjudicados la cláusula citada, lo que si bien no supuso un incumplimiento del 
Real Decreto-ley, no penaliza a las empresas en los casos de inobservancia de las 
condiciones establecidas.

De las 176 entidades, que se detallan en el Anexo 15, seis tenían una población 
superior a 50.000 habitantes: Alicante, Arrecife (Las Palmas), Ávila, Cartagena (Región 
de Murcia), Ciudad Real y Santander.

De las 493 entidades, 198 fueron adjudicatarias de un total de 539 contratos en los 
que se contrataron menos trabajadores procedentes del desempleo de los que se habían 
indicado en la declaración presentada por la empresa en su oferta.

De estas 198 entidades, y a pesar de haber incluido la cláusula de penalización en los 
contratos, únicamente la aplicaron 26 en un total de 110 contratos. Las 172 entidades que 
no la aplicaron se relacionan en el anexo 16.

Trece entidades la aplicaron en la totalidad de los contratos en los que se había 
incumplido la condición especial (14) y las otras trece entidades la aplicaron en menos 
contratos de los que resultaron incumplidores (15).

(14) Estas entidades fueron: Alcázar de San Juan (Ciudad Real), Alzira (Valencia), Badajoz, Bigastro 
(Alicante), Bornos (Cádiz), Camas (Sevilla), Cullar Vega (Granada), Eibar (Gipuzkoa), Icod de los Vinos (Sta. Cruz 
de Tenerife), Mijas (Málaga), Las Palmas de Gran Canaria, Plasencia (Cáceres) y Totana (Región de Murcia). 

(15) Estas entidades fueron: Antas (Almería), Córdoba, Elche (Alicante), Lugo, Madrid, Majadahonda 
(Comunidad de Madrid), Mieres (Principado de Asturias), Olesa de Montserrat (Barcelona), Sabadell (Barcelona), 
San Cristóbal de La Laguna (Sta. Cruz de Tenerife), San Fernando (Cádiz), Valencia y Vitoria.

Por lo que se refiere al seguimiento de la contratación de trabajadores, el 73 %, es 
decir 514 entidades, no habían constituido una comisión o grupo de trabajo encargada, 
en su caso, entre otras posibles funciones, del seguimiento de la creación de empleo.

Además, 395 entidades señalaron no haber elaborado documentos de control de la 
creación de empleo resultante de la adjudicación de los contratos.

En el cuadro siguiente se muestran, agrupadas por tramos de población, las entidades 
que no realizaron las actuaciones de seguimiento citadas.
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Población 
(habitantes) 

Entidades 
de la 

muestra 

Entidades 
sin comisión 

de 
seguimiento 

% 

Entidades sin 
documentos 

de 
seguimiento 

% 

Entidades sin 
comisión y sin 
documentos 

de 
seguimiento 

% 

Mayor de 50.000 116 53 45,69 28 24,14 23 19,83 

Entre 5.001 y 50.000 327 239 73,09 177 54,13 159 48,62 

Entre 1.001 y 5.000 216 187 86,57 160 74,07 143 66,20 

Entre 1 y 1.000 38 34 89,47 29 76,32 28 73,68 

Mancomunidades 3 1 33,33 1 33,33 0 0 

Total 700 514 73,43 395 56,43 353 50,43 

Estas 353 entidades, que representan el 50% de las analizadas que recibieron una 
subvención con cargo al FEIL, si bien remitieron al Ministerio como parte de la 
documentación justificativa la información proporcionada por las empresas adjudicatarias 
relativa al número de contratos con desempleados que realizaron, no llevaron a cabo 
ninguna otra comprobación ni ejecutaron el seguimiento establecido en el artículo 6.2 del 
Real Decreto-Ley 9/2008, más allá del envío de la citada documentación al Ministerio. 

En la distribución porcentual de estas entidades se observa la elevada correlación existente 
entre la población de las entidades y la elaboración de los documentos citados de 
seguimiento del empleo. 

Por último, y en relación con el seguimiento del empleo, se ha consultado a las entidades si 
han efectuado un control sobre la presencia efectiva de los trabajadores en la ejecución de 
la obra, y en su caso, cómo se ha llevado a cabo dicho control. 

De las 700 entidades consultadas, 667 manifestaron haber realizado un seguimiento de la 
presencia de trabajadores en la obra. De ellas 300 señalaron haber atribuido este control a 
la empresa adjudicataria del contrato y 253 entidades atribuyeron el control al director 
facultativo de la obra. 

La distribución de esta variable por Comunidades Autónomas no presentó diferencias 
significativas, sin embargo, por población, sí se ha verificado que son las entidades con 
mayor número de habitantes las que realizaron un control más completo. De hecho de las 
33 entidades que no aportaron información o que manifestaron expresamente no haber 
realizado ningún control sobre los trabajadores, 24 tenían menos de 5.000 habitantes, seis 
situaron en el tramo poblacional de entre 5.000 y 50.000 habitantes y únicamente tres 

Estas 353 entidades, que representan el 50 % de las analizadas que recibieron una 
subvención con cargo al FEIL, si bien remitieron al Ministerio como parte de la 
documentación justificativa la información proporcionada por las empresas adjudicatarias 
relativa al número de contratos con desempleados que realizaron, no llevaron a cabo 
ninguna otra comprobación ni ejecutaron el seguimiento establecido en el artículo 6.2 del 
Real Decreto-ley 9/2008, más allá del envío de la citada documentación al Ministerio.

En la distribución porcentual de estas entidades se observa la elevada correlación 
existente entre la población de las entidades y la elaboración de los documentos citados 
de seguimiento del empleo.
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Por último, y en relación con el seguimiento del empleo, se ha consultado a las 
entidades si han efectuado un control sobre la presencia efectiva de los trabajadores en 
la ejecución de la obra, y en su caso, cómo se ha llevado a cabo dicho control.

De las 700 entidades consultadas, 667 manifestaron haber realizado un seguimiento 
de la presencia de trabajadores en la obra. De ellas 300 señalaron haber atribuido este 
control a la empresa adjudicataria del contrato y 253 entidades atribuyeron el control al 
director facultativo de la obra.

La distribución de esta variable por Comunidades Autónomas no presentó diferencias 
significativas, sin embargo, por población, sí se ha verificado que son las entidades con 
mayor número de habitantes las que realizaron un control más completo. De hecho de las 
33 entidades que no aportaron información o que manifestaron expresamente no haber 
realizado ningún control sobre los trabajadores, 24 tenían menos de 5.000 habitantes, 
seis situaron en el tramo poblacional de entre 5.000 y 50.000 habitantes y únicamente 
tres tenían una población mayor: Alcoy (Alicante), Getafe (Comunidad de Madrid) y 
Tarragona.

De los 81 expedientes analizados, en 36, que se relacionan en el Anexo 13, se limitaron a 
solicitar los datos globales que debían incorporar a la memoria justificativa de la subvención. 
En los Ayuntamientos que recabaron documentación relativa al seguimiento de las 
contrataciones de las entidades adjudicatarias, se realizó fundamentalmente mediante anexos 
a las certificaciones de obra que incluían la evolución mensual de los contratos de personal.

Por último, se ha acreditado la realización de visitas a las obras que permitieron la 
comprobación de la presencia efectiva de los trabajadores contratados en los expedientes 
de los proyectos siguientes:
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tenían una población mayor: Alcoy (Alicante), Getafe (Comunidad de Madrid) y 
Tarragona. 

De los 81 expedientes analizados, en 36, que se relacionan en el Anexo 13, se limitaron a 
solicitar los datos globales que debían incorporar a la memoria justificativa de la 
subvención. En los Ayuntamientos que recabaron documentación relativa al seguimiento 
de las contrataciones de las entidades adjudicatarias, se realizó fundamentalmente 
mediante anexos a las certificaciones de obra que incluían la evolución mensual de los 
contratos de personal. 

Por último, se ha acreditado la realización de visitas a las obras que permitieron la 
comprobación de la presencia efectiva de los trabajadores contratados en los expedientes 
de los proyectos siguientes: 

Provincia Entidad Código 
proyecto Denominación proyecto 

Aragón    
      Zaragoza Zaragoza 12.034 Ampliación Centro Cívico Delicias 
        12.050 Centro Deportivo Municipal Bombarda-Mnsalud.Instalaciones exteriores y edificio  

    Canarias 
 

   
      Las Palmas Mogán 31.011 Reforma Plaza Pérez Galdós, Arguineguín 

 Castilla y Lçón    
      Ávila Ávila 4.516 Nave para alojamiento de vehículos, talleres, vestuarios y oficinas del servicio de  

limpieza y recogida de basuras  
    Com.Valenciana    
      Alicante Benidorm 9.244 Centro Municipal “El Torrejó” 
    Com. Madrid    

 
Leganés 3.898 Adecuación del espacio urbano comprendido entre las calles, Avenida Mar  

Meditérraneo, Río Manzanares, Río Urbión y Río Guadalquivir 
 

  3.924 Adecuación del espacio urbano comprendido entre las calles Río Eresma, Río Toro, 
Río Tormes y su entorno 

    

La indefinición de la forma en la que se tenía que dar cumplimiento al mandato recogido 
en el artículo 6.2 del Real Decreto-Ley 9/2008, que establecía la obligación de las 
entidades de efectuar un seguimiento de la creación de empleo que resultara de la 
adjudicación del contrato, originó un actuación dispar por las entidades, al no definir dicho 
artículo la forma en la que se tenía que dar cumplimiento a esta obligación, no 
garantizándose su cumplimiento. 

La indefinición de la forma en la que se tenía que dar cumplimiento al mandato 
recogido en el artículo 6.2 del Real Decreto-ley 9/2008, que establecía la obligación de 
las entidades de efectuar un seguimiento de la creación de empleo que resultara de la 
adjudicación del contrato, originó un actuación dispar por las entidades, al no definir dicho 
artículo la forma en la que se tenía que dar cumplimiento a esta obligación, no 
garantizándose su cumplimiento.

Por otra parte, enmarcado en el seguimiento que las entidades debían realizar sobre 
la creación de empleo, la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto-ley señalaba 
que el nuevo personal contratado debía encontrarse en situación legal de desempleo 
conforme a lo previsto en el artículo 208 de la LGSS. Aunque no se estableció la 
documentación concreta con la que se demostraría la situación legal de desempleo del 
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trabajador, se ha comprobado la forma en la que las entidades exigían a las empresas 
adjudicatarias la acreditación de este extremo.

El artículo 208 de la LGSS regula la situación legal de desempleo enumerando los 
supuestos exigidos y excluidos para encontrarse en dicha situación. El trabajador pasaría 
a dicha situación por la extinción o suspensión de una relación laboral o administrativa 
previa, siempre que el cese en el trabajo no hubiera sido voluntario, además debe constar 
acreditada la disponibilidad del trabajador para buscar activamente empleo y aceptar la 
colocación adecuada.

La documentación que, en este sentido las entidades requirieron a las empresas 
adjudicatarias resultó muy heterogénea, identificando en muchos casos la condición de 
demandante de empleo con la situación legal de desempleo y presumiendo que si se 
celebraba un nuevo contrato era porque el trabajador estaba en una situación previa de 
desempleo legal. En 36 expedientes constaba la Resolución de alta en la Tesorería 
General de la Seguridad Social, en siete casos se presentaron Informes de vida laboral 
del trabajador, en 23, se adjuntó la tarjeta de desempleo y en otros seis expedientes el 
documento que se adjuntó fue el Informe de vida laboral del código de la cuenta de 
cotización de la empresa adjudicataria.

Esta documentación permitió verificar que efectivamente los trabajadores contratados 
procedían de una situación de desempleo, sin embargo en ningún caso quedo acreditado 
que la situación del trabajador fuera la recogida en el artículo 208 de la LGSS.

En otros diez expedientes constaba un Informe del Servicio Público de Empleo, el cual 
también permitió conocer los tiempos computables como demandante de empleo de cada 
trabajador para un periodo determinado, sin embargo, no se solicitó al Organismo de la 
Comunidad Autónoma correspondiente que acreditara que el trabajador se encontraba en 
situación legal de desempleo, condición exigida en el Real Decreto-ley 9/2008.

Del análisis de la documentación que los Ayuntamientos exigieron a las empresas 
adjudicatarias para acreditar la adecuación a la normativa del FEIL de los nuevos 
contratos de personal realizados, se han derivado las siguientes deficiencias producidas 
en los proyectos detallados en el anexo 13.

De los 81 expedientes sobre los que se solicitó la documentación referida, en seis 
casos los Ayuntamientos no exigieron a las empresas contratistas ninguna documentación 
que acreditara cómo se habían realizado las nuevas contrataciones, limitándose a solicitar 
a las empresas adjudicatarias la información exigida en la memoria justificativa: los 
puestos de trabajo creados, con identificación del nombre, apellidos y DNI o número de 
identificación de extranjero de los nuevos trabajadores contratados y modalidad y periodo 
de vigencia del contrato.

En otros 17 expedientes, las entidades no solicitaron a las empresas contratistas los 
contratos nuevos que se hubieran celebrado u otra documentación que permitiera 
acreditar la adscripción del trabajador a la obra ejecutada.

De los 81 expedientes, se ha seleccionado a su vez una muestra de 25 contratos y 
1.602 trabajadores que estaban previamente en situación de desempleo. En ningún caso 
se ha acreditado la situación previa de desempleo legal. Respecto a la comprobación de 
si los puestos acreditados como de nueva creación lo eran efectivamente y si el trabajador 
estaba adscrito a la obra fiscalizada, se han producido las siguientes incidencias:

— En el proyecto con código proyecto 2.999 «Obras Red primaria de abastecimiento 
de aguas subfluviales Larraskitu a Zabalbide» gestionado por el Ayuntamiento de Bilbao, 
no se acreditó la contratación de tres de los cinco trabajadores justificados en la Memoria.

— En el proyecto con código 12.034 «Ampliación Centro Cívico Delicias», gestionado 
por el Ayuntamiento de Zaragoza, se contrató una trabajadora por tiempo indefinido un 
mes antes del inicio de la obra a la cual se adscribió.

— En los proyectos con código 2.522 «Construcción Vía Ciclista de la Cuña de 
O’Donnell», 2.504 «Construcción Vía Ciclista Avenida Donostiarra-Parque Juan Carlos I y 
entornos afectados», 2.999 «Obras Red primaria de abastecimiento de aguas subfluviales 
Larraskitu a Zabalbide», 3.001 «Obras Red Primaria de abastecimiento de agua entre 
Ciudad Jardín-Miramar-Ugasko», y 17.241 «Piscina y Spa del Ayuntamiento de Malpica cv
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de Bergantiños», gestionados los dos primeros por el Ayuntamiento de Madrid, los dos 
segundos por el Ayuntamiento de Bilbao y el quinto por el Ayuntamiento de Malpica de 
Bergantiños (A Coruña) no se acreditó la adscripción de algunos de los trabajadores a la 
ejecución de las obras.

De estos 1.602 trabajadores, únicamente ha sido posible, con la documentación 
remitida por las empresas adjudicatarias a los Ayuntamientos, determinar el tiempo que 
llevaban en situación de desempleo 182 trabajadores que fueron contratados para la 
ejecución de diez proyectos. El número de días que estos trabajadores estuvieron como 
media en situación de desempleo fue de 86,6 días.

Por otra parte, se ha analizado si tanto los trabajadores que ya formaban parte de la 
plantilla de la empresa y que fueron asignados a la ejecución de la obra, como los 
contratados específicamente y que procedían de una situación previa de desempleo, 
continuaban trabajando en la empresa una vez ejecutado el proyecto financiado por el FEIL.

Se ha obtenido información de las empresas contratistas relativa a 52 proyectos, para 
cuya ejecución fueron empleados 755 trabajadores que ya formaban parte de la estructura 
de la empresa y se contrató además a 1.372 personas procedentes de una situación de 
desempleo.

En el segundo semestre de 2011, de los trabajadores que ya pertenecían a la 
empresa, continuaban trabajando en ella el 67 %, y respecto de los 1.372 empleos 
generados como consecuencia directa del Fondo, únicamente seguían perteneciendo a 
la plantilla de la empresa el 4 % de los trabajadores contratados.

3.2.3 Otros contratos no financiables por el FEIL.

La ejecución de alguna de las inversiones financiadas con cargo al FEIL implicó 
realizar, además de la obra correspondiente, otro conjunto de gastos necesarios y, en 
ocasiones, obligatorios asociados a la obra. Estos gastos, tales como los derivados de los 
contratos de redacción del proyecto, dirección técnica, contratos de seguridad y salud o 
cualquier otro necesario para la ejecución de la obra fueron llevados a cabo con recursos 
propios de las entidades.

Para analizar estos datos se ha realizado un tratamiento previo de esta información y 
de un total de 629 entidades que suministraron información, se analizaron 323 que 
representaban el 51 % del total de las contestaciones y un 4 % respecto de las 8.090 
entidades que recibieron financiación con cargo al FEIL. El gasto se incrementó en 
50.909.260,25 euros, como consecuencia del resto de contratos que hubo que ejecutar 
para llevar a cabo la obra principal.

Estas entidades llevaron a cabo 4.703 contratos financiados por el FEIL. Para que 
estos contratos pudieran llevarse a cabo fue necesario adjudicar otros 2.353 contratos, 
cuyo importe supuso incrementar el gasto de estas inversiones en los mencionados 50,9 
millones de euros, que fueron soportados con recursos de los municipios.

En el siguiente cuadro se detalla por población, para los 4.703 contratos, el número 
de proyecto e importe del gasto financiado por el FEIL, el número total de contratos que 
junto con el de la obra se adjudicaron y el importe recibido.
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Para analizar estos datos se ha realizado un tratamiento previo de esta información y de un 
total de 629 entidades que suministraron información, se analizaron 323 que representaban 
el 51% del total de las contestaciones y un 4% respecto de las 8.090 entidades que 
recibieron financiación con cargo al FEIL. El gasto se incrementó en 50.909.260,25 euros, 
como consecuencia del resto de contratos que hubo que ejecutar para llevar a cabo la obra 
principal. 

Estas entidades llevaron a cabo 4.703 contratos financiados por el FEIL. Para que estos 
contratos pudieran llevarse a cabo fue necesario adjudicar otros 2.353 contratos, cuyo 
importe supuso incrementar el gasto de estas inversiones en los mencionados 50,9 millones 
de euros, que fueron soportados con recursos de los municipios. 

En el siguiente cuadro se detalla por población, para los 4.703 contratos, el número de 
proyecto e importe del gasto financiado por el FEIL, el número total de contratos que junto 
con el de la obra se adjudicaron y el importe recibido. 

Población 
(habitantes) 

Nº 
entid 

Nº 
proy  

Nº  
total 

contratos  

Diferencia 
entre nº total  
de contratos y 
nº proyectos 

Gasto 
 proyecto 

FEIL 

Gasto  
total  

Diferencia  
entre gasto  
total y gasto 

proyectos 
 FEIL 

Financiación 

Mayor de 50.000 39 2.177 3.376 1.199 1.730.051.459,36 1.759.685.019,00 29.633.559,64 1.725.089.247,23 
Entre 5.001 y 
50.000  152 1.900 2.852 952 453.400.547,51 471.958.506,75 18.557.959,24 451.720.130,29 

Entre 1.001 y 5.000  109 555 726 171 49.152.920,329 50.909.803,36 1.756.883,04 49.029.361,87 
Menor o igual a 
1.000  22 53 62 9 2.825.733,670 2.880.573,84 54.840,17 2.708.829,61 

Mancomunidad 1 18 40 22 33.555.278,84 34.461.297,00 906.018,16 33.271.503,08 

Total 323 4.703 7.056 2.353 2.268.985.939,70 2.319.895.199,95 50.909.260,25 2.261.819.072,08 

Las entidades con población mayor a 50.000 habitantes fueron las que realizaron la mayor 
parte de este gasto adicional, el 58% del total de los 50,9 millones de euros, la proporción 
fue disminuyendo a medida que la población fue menor, ya que en las entidades 
comprendidas en el tramo de 5.001 a 50.000 habitantes el incremento de gasto 
representaba el 36% del total. En el resto de tramos, incluida la Mancomunidad 
seleccionada, el porcentaje fue muy poco representativo. 

La tasa de incremento de los gastos por este concepto se situó entre el 2% y el 4%, sin que 
se produjeran diferencias por los tramos de población. 
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Las entidades con población mayor a 50.000 habitantes fueron las que realizaron la 
mayor parte de este gasto adicional, el 58 % del total de los 50,9 millones de euros, la 
proporción fue disminuyendo a medida que la población fue menor, ya que en las 
entidades comprendidas en el tramo de 5.001 a 50.000 habitantes el incremento de gasto 
representaba el 36 % del total. En el resto de tramos, incluida la Mancomunidad 
seleccionada, el porcentaje fue muy poco representativo.

La tasa de incremento de los gastos por este concepto se situó entre el 2 % y el 4 %, 
sin que se produjeran diferencias por los tramos de población.

Además de estos contratos financiados por las entidades gestoras de los proyectos, 
la Disposición adicional séptima del Real Decreto-ley 9/2008 y el artículo octavo de La 
Resolución de 9 de diciembre de 2008, establecieron la obligación de identificar la fuente 
de financiación en los proyectos subvencionados por el FEIL. La publicidad se realizó a 
través de la instalación de carteles anunciadores que debían tener un tamaño mínimo de 
1,5 metros de largo y un metro de alto, y se debían ubicar en un lugar visible, desde el 
inicio hasta, al menos, la finalización de la obra.

El Ministerio de Administraciones Públicas en Resolución de 14 de enero de 2009 
aprobó dos modelos de carteles, uno para las obras de ejecución directa por parte del 
consistorio, que los proporcionaron las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, y 
otro para las obras promovidas por los ayuntamientos y cuya realización se adjudicó a 
una empresa. El tamaño de los carteles se concretó en 4 metros de largo por 3 metros de 
alto y se determinó que serían de aluminio o de acero galvanizado.

Por lo tanto, las entidades locales, bien directamente o a través de las empresas 
adjudicatarias de los contratos de obra estaban obligadas a la instalación de estos carteles.

Se ha obtenido información relativa al coste de los carteles de 693 proyectos, de ellos 
fueron abonados por el contratista el 91 % de los carteles y por las entidades el 9 % 
restante. El coste medio de los carteles pagados por las empresas adjudicatarias ascendió 
a 1.199,50 euros, siendo el precio medio de los carteles abonados por las entidades 
locales muy similar, de 1. 188,56 euros.

Por otra parte, en relación con el objeto de la financiación del FEIL, el apartado 
primero del Real Decreto-ley 9/2008 determinó que podían ser susceptibles de obtener 
recursos con cargo a FEIL los contratos de obras de competencia municipal y que la 
financiación por el Fondo no incluía los gastos de redacción de proyectos cuando estos 
fuesen necesarios. Además, el objeto del contrato de obras no incluía la dirección técnica 
de la obra, por tanto, los gastos correspondientes a la redacción de proyectos de obra y a 
la dirección técnica de las obras, quedaron expresamente excluidos de la financiación del 
FEIL, cuyo importe, en el caso de los proyectos financiados por el FEIL, debió ser asumido 
por las entidades.

Para conocer la situación de los proyectos redactados correspondientes a los 
proyectos financiados por el FEIL, se ha analizado la información de 698 entidades, que 
ejecutaron un total de 11.737 proyectos financiados con el Fondo y a los que correspondían 
10.760 proyectos redactados.

La relación entre los proyectos ejecutados y la redacción de proyectos ascendió en 
término medio al 86 %, siendo la proporción muy similar en todos los tramos de población.

Por Comunidades Autónomas, el porcentaje de proyectos redactados en relación con 
el número de proyectos ejecutados fue muy elevado, por encima del 83 %, y muy similar 
en todas ellas, excepto en Cataluña, con un 67 %.
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Por lo que se refiere a la forma en la que se llevaron a cabo las redacciones de 
proyectos, la situación correspondiente de todos los contratos, con exclusión de los 
contratos menores, fue la que se refleja en el siguiente cuadro:
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un total de 11.737 proyectos financiados con el Fondo y a los que correspondían 10.760 
proyectos redactados. 

La relación entre los proyectos ejecutados y la redacción de proyectos ascendió en término 
medio al 86%, siendo la proporción muy similar en todos los tramos de población. 

Por Comunidades Autónomas, el porcentaje de proyectos redactados en relación con el 
número de proyectos ejecutados fue muy elevado, por encima del 83%, y muy similar en 
todas ellas, excepto en Cataluña, con un 67%. 

Por lo que se refiere a la forma en la que se llevaron a cabo las redacciones de proyectos, la 
situación correspondiente de todos los contratos, con exclusión de los contratos menores, 
fue la que se refleja en el siguiente cuadro: 

Población 
(habitantes) 

Redactados 
por personal 
de la entidad 

% 

Redacción de 
proyectos 

adjudicada junto 
con la obra 

% 

Redacción de 
proyectos 

adjudicada  
independientemente 

% 
Contratos de 
redacción de 

proyectos 

Mayor de 50.000 3.166 65,51 78 1,61 1.589 32,88 4.833 
Entre 5.001 y 50.000 2.456 59,83 188 4,58 1.461 35,59 4.105 
Entre 1.001 y 5.000 585 53,18 105 9,55 410 37,27 1.100 
Menor o igual a 1.000 40 50,00 15 18,75 25 31,25 80 
Mancomunidades 54 81,82 0 0,00 12 18,18 66 

Total 6.301 61,87 386 3,79 3.497 34,34 10.184 

El número total de proyectos distintos de los adjudicados como contrato menor que se 
redactaron una vez publicado el Real Decreto-Ley 9/2008 fueron 10.184 contratos, de los 
que el 62% del total de proyectos de la muestra, fueron redactados por personal del 
municipio o de la mancomunidad. La adjudicación de la redacción del proyecto junto con 
la obra tuvo un carácter residual, ya que únicamente en el 4% de los proyectos la redacción 
se adjudicó junto con la obra. Por último, en el 34% del total de proyectos la redacción se 
adjudicó de forma independiente a un tercero. 

Además, cuanto mayor era la población de la entidad, el porcentaje de proyectos 
redactados por los servicios técnicos propios fue también mayor. 

La redacción por medios propios externos y por contrato independiente, registró unos 
porcentajes similares por tramo de población. 

El número total de proyectos distintos de los adjudicados como contrato menor que se 
redactaron una vez publicado el Real Decreto-ley 9/2008 fueron 10.184 contratos, de los 
que el 62 % del total de proyectos de la muestra, fueron redactados por personal del 
municipio o de la mancomunidad. La adjudicación de la redacción del proyecto junto con 
la obra tuvo un carácter residual, ya que únicamente en el 4 % de los proyectos la 
redacción se adjudicó junto con la obra. Por último, en el 34 % del total de proyectos la 
redacción se adjudicó de forma independiente a un tercero.

Además, cuanto mayor era la población de la entidad, el porcentaje de proyectos 
redactados por los servicios técnicos propios fue también mayor.

La redacción por medios propios externos y por contrato independiente, registró unos 
porcentajes similares por tramo de población.

El coste de los contratos de redacción de proyectos correspondientes a 374 entidades, 
adjudicados de forma independiente a la obra ascendió a 160.213.556 euros.

En las entidades de todas las Comunidades Autónomas, excepto en las de Aragón, 
Galicia y Navarra, los contratos fueron redactados mayoritariamente por los servicios 
técnicos de la entidad.

Para el análisis de la redacción de proyectos atendiendo al tipo de proyecto, se han 
analizado 940 expedientes, de los cuales 11 no suministraron información sobre la forma 
de redacción, el resultado se expone en el siguiente cuadro:
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El coste de los contratos de redacción de proyectos correspondientes a 374 entidades, 
adjudicados de forma independiente a la obra ascendió a 160.213.556 euros. 

En las entidades de todas las Comunidades Autónomas, excepto en las de Aragón, Galicia 
y Navarra, los contratos fueron redactados mayoritariamente por los servicios técnicos de 
la entidad. 

Para el análisis de la redacción de proyectos atendiendo al tipo de proyecto, se han 
analizado 940 expedientes, de los cuales 11 no suministraron información sobre la forma 
de redacción, el resultado se expone en el siguiente cuadro: 

Tipo proyecto Total 
proyectos % 

Forma  
redacción  

de proyecto 

Total 
contratos 
redacción 

% 
Importe 

redacción 
proyectos 

Construcción para prestación de servicios 148 15,93  Personal de la entidad 57 38,51 - 
    Adjudicación independiente 85 57,43 4.193.092,19 
    Adjudicación junto con obra 6 4,05 73.163,84 

Subtotal 148 15,93   100 4.266.256,03 

Obras de reparación y mantenimiento 98 10,54  Personal de la entidad 63 64,29 - 
    Adjudicación independiente 33 33,67 599.607,99 
    Adjudicación junto con obra 2 2,04 5.446,20 

Subtotal 98 10,54   100 605.054,19 

Urbanización de obra nueva 609 65,56 Personal de la entidad 332 54,51 - 
    Adjudicación independiente 266 43,68 17.089.113,19 
    Adjudicación junto con obra 11 1,81 178.148,40 

Subtotal 609 65,56   100 17.267.261,59 

Mejoras y remodelaciones 74 7,96  Personal de la entidad 41 55,40 - 
    Adjudicación independiente 33 44,60 1.006.487,08 
    Adjudicación junto con obra 0 0,00 - 

Subtotal 74 7,96   100 1.006.487,08 

Total 929 100 929 100 23.145.059,89 

Los contratos para la “construcción para la prestación de servicios” utilizaron la 
contratación independiente para la redacción de los proyectos de forma mayoritaria, en un 
57% de los proyectos de este tipo, los proyectos redactados por el personal de la entidad 
fueron el 39% del total. 

Sin embargo, entre los contratos de “obras de reparación y mantenimiento”, “urbanización 
de obra nueva” y “mejoras y remodelaciones”, la redacción de los proyectos fue realizada 
por el personal técnico de la entidad de forma mayoritaria, el 64%, 55% y 55% de los 
proyectos respectivamente. 

Los contratos para la «construcción para la prestación de servicios» utilizaron la 
contratación independiente para la redacción de los proyectos de forma mayoritaria, en 
un 57 % de los proyectos de este tipo, los proyectos redactados por el personal de la 
entidad fueron el 39 % del total.

Sin embargo, entre los contratos de «obras de reparación y mantenimiento», 
«urbanización de obra nueva» y «mejoras y remodelaciones», la redacción de los 
proyectos fue realizada por el personal técnico de la entidad de forma mayoritaria, el 
64 %, 55 % y 55 % de los proyectos respectivamente.

La adjudicación conjunta de los contratos para redacción de proyectos adjudicados 
junto con la obra tuvo, en todos los casos, un carácter residual.

En relación con el importe de los contratos de redacción de proyectos, se solicitó 
información a todas las entidades que habían contratado de forma independiente o junto 
con el contrato de obra. Del total de los proyectos analizados, los que encontraban en 
esta situación fueron 436 proyectos. Se ha recibido información sobre el importe de 
adjudicación del 87 % del total. La relación de los 57 proyectos restantes de los que no se 
ha recibido información se encuentra en el anexo 17.

La redacción de proyectos adjudicada junto con la obra fue llevada a cabo en 19 
proyectos de la muestra, 8 de ellos no suministraron información sobre el coste de la 
redacción y el importe gastado por el resto fue poco significativo ya que ascendió a 
256.758,44 euros.

El análisis de la redacción de proyectos tiene por objeto comprobar si los proyectos 
ejecutados eran proyectos previstos o de nueva elaboración con motivo de esta financiación. 
En caso de que ya se encontraran previstos, si se trataba de proyectos cuya ejecución se 
había contemplado en un ejercicio presupuestario anterior a 2009 o si era un proyecto que 
se encontraba preparado para su ejecución en 2009. Además, se han comprobado los 
justificantes correspondientes a la redacción de proyectos.

Para realizar estas comprobaciones, junto con la información remitida por las 
entidades de la muestra, se solicitó a 101 entidades, en su mayoría entidades con 
población superior a 50.000 habitantes que representaban el 38 % del total de las 
entidades incluidas en el tramo de población, información sobre la fecha en la que se 
aprobó el proyecto, imputación presupuestaria de este gasto, en caso de que fuera 
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necesario, ejercicio en el que estuviera contemplada la ejecución de la obra y 
documentación justificativa sobre el gasto en redacción de proyectos. La información 
correspondía a 321 proyectos, que representaban un 25 % del total de la muestra de 
proyectos inicialmente seleccionada, de los que se obtuvo información de 312.

En relación con el ejercicio en el que se redactaron los proyectos de obra, la mayoría 
de las entidades locales aprobaron los proyectos de obra con posterioridad a la fecha de 
publicación del FEIL. En 72 entidades algunos de sus proyectos se habían redactado 
antes de la citada fecha de publicación del FEIL; de las que, diez redactaron más del 50 % 
de sus proyectos antes de esta fecha y 25 menos del 10 % de sus proyectos. Únicamente 
en 22 entidades se habían redactado todos sus proyectos antes de esta fecha. Entre ellas 
destacó el Ayuntamiento de Barcelona, que, de acuerdo con la información suministrada 
en los cuestionarios, los 302 proyectos financiados por el FEIL se encontraban redactados 
antes de la publicación del Real Decreto-ley de creación del Fondo. No obstante, en la 
documentación remitida con posterioridad se ha verificado que el Ayuntamiento de 
Barcelona adjudicó 3 proyectos de los 8 en los que la redacción se contrató con un 
tercero, en el ejercicio 2009.

Del análisis por proyectos resultó que en el 98 % de los expedientes analizados la 
redacción de los proyectos fue aprobada entre el mes de diciembre de 2008 y los tres 
primeros meses de 2009. Únicamente dos redacciones de proyectos fueron aprobadas 
con anterioridad a la fecha de publicación del FEIL, uno perteneciente al Ayuntamiento de 
Burgos, con código proyecto 23 de «Peatonalización de las Calles San Lorenzo, San 
Carlos, San Gil, Arco del Pilar, Sombrerería, Diego Porcelos y Oviedo», que se aprobó en 
noviembre de 2008 y otro proyecto del Ayuntamiento de Campo de Criptana (Ciudad 
Real) que se aprobó en el mes de julio de 2008 y correspondía proyecto con código 2.653 
«Proyecto de urbanización polígono agrícola, primera fase».

Sin embargo, el hecho de que la casi totalidad de las entidades hubiesen aprobado la 
redacción de proyectos con posterioridad a la publicación del Real Decreto-ley de 
aprobación del FEIL no supuso que la redacción de estos proyectos no se encontrara ya 
adjudicada. El número de contratos de redacción de proyectos adjudicados con 
anterioridad a la publicación del FEIL fueron los siguientes:
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entidades se habían redactado todos sus proyectos antes de esta fecha. Entre ellas destacó 
el Ayuntamiento de Barcelona, que, de acuerdo con la información suministrada en los 
cuestionarios, los 302 proyectos financiados por el FEIL se encontraban redactados antes 
de la publicación del Real Decreto-Ley de creación del Fondo. No obstante, en la 
documentación remitida con posterioridad se ha verificado que el Ayuntamiento de 
Barcelona adjudicó 3 proyectos de los 8 en los que la redacción se contrató con un tercero, 
en el ejercicio 2009. 

Del análisis por proyectos resultó que en el 98% de los expedientes analizados la redacción 
de los proyectos fue aprobada entre el mes de diciembre de 2008 y los tres primeros meses 
de 2009. Únicamente dos redacciones de proyectos fueron aprobadas con anterioridad a la 
fecha de publicación del FEIL, uno perteneciente al Ayuntamiento de Burgos, con código 
proyecto 23 de “Peatonalización de las Calles San Lorenzo, San Carlos, San Gil, Arco del 
Pilar, Sombrerería, Diego Porcelos y Oviedo”, que se aprobó en noviembre de 2008 y otro 
proyecto del Ayuntamiento de Campo de Criptana (Ciudad Real) que se aprobó en el mes 
de julio de 2008 y correspondía proyecto con código 2.653 “Proyecto de urbanización 
polígono agrícola, primera fase”. 

Sin embargo, el hecho de que la casi totalidad de las entidades hubiesen aprobado la 
redacción de proyectos con posterioridad a la publicación del Real Decreto-Ley de 
aprobación del FEIL no supuso que la redacción de estos proyectos no se encontrara ya 
adjudicada. El número de contratos de redacción de proyectos adjudicados con anterioridad 
a la publicación del FEIL fueron los siguientes:  

 Antes  
1/01/2008 

Entre  
1/01/2008 y 
1/10/2008 

Entre 
1/10/2008 y 
2/12/2008 

Total 

Redacción adjudicada de forma independiente 4 27 5 36 
Redacción adjudicada junto con la obra 0 0 0 0 

Total 4 27 5 36 

La redacción de proyectos que fue adjudicada con anterioridad a la fecha de publicación 
del FEIL ascendió a 36 que representaron el 24% de los proyectos adjudicados a un 
contratista. En todos ellos, la ejecución de la inversión se encontraba prevista previamente 
a la aprobación del Fondo. 

La redacción de proyectos que fue adjudicada con anterioridad a la fecha de 
publicación del FEIL ascendió a 36 que representaron el 24 % de los proyectos 
adjudicados a un contratista. En todos ellos, la ejecución de la inversión se encontraba 
prevista previamente a la aprobación del Fondo.

Estos proyectos correspondieron a 16 entidades y se encuentran relacionados en el 
Anexo 18. El análisis de las entidades más significativas en el que se indica el porcentaje 
de proyectos redactados adjudicados antes de la aprobación del FEIL, encontrándose 
prevista su ejecución con anterioridad a esa fecha, es el que se expone a continuación:

Ayuntamiento de Madrid.

Los cuatro proyectos cuya redacción se adjudicó antes de 1 de enero de 2008 fueron 
los siguientes:

1. Creación de zona deportiva en el parque Juan Pablo II. Proyecto redactado en 
2007, cuya aprobación de la redacción del proyecto se produjo en enero de 2009.

2. Conexión y acondicionamiento de la Avenida Manzanares entre C/ San David y 
San Graciano, cuya redacción de proyecto se adjudicó el 29 de noviembre de 2006 y se 
aprobó el 16 de enero de 2009. cv
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3. Nuevo centro de la policía municipal, en el ámbito del río Manzanares, cuya 
redacción de proyecto se adjudicó el 29 de noviembre de 2006 y se aprobó el 16 de enero 
de 2009.

4. Infraestructuras básicas para el Decatlhon Solar, cuya redacción del proyecto se 
adjudicó y aprobó en las mismas fechas que los proyectos anteriores.

Los tres últimos proyectos relacionados formaban parte de un mismo contrato de 
consultoría y asistencia para la elaboración del Planeamiento Urbanístico y Proyectos de 
Urbanización del Parque Lineal del Manzanares, en la zona comprendida entre el Nudo 
Sur y el Puente de los Franceses. En el desarrollo de este contrato de consultoría se 
redactaron múltiples proyectos, entre los que se encontraban los correspondientes a las 
tres obras relacionadas que se presentaron a su financiación por el FEIL.

Estos proyectos formaban parte de uno mucho mayor que era la urbanización del 
Parque Lineal del Río Manzanares y, por tanto, ya se encontraba prevista su realización 
antes de la aprobación del FEIL.

En el Ayuntamiento de Madrid, de 15 expedientes de redacción de proyectos analizados, 
ocho expedientes, que representaban el 53 % del total, fueron adjudicados antes de la fecha 
de publicación del FEIL.

Ayuntamiento de Barcelona.

En el Ayuntamiento de Barcelona se analizaron 12 expedientes de redacción de 
proyectos y tres de ellos, el 25 %, se adjudicaron con anterioridad al FEIL. Todas las 
redacciones de proyectos se aprobaron entre enero y febrero de 2009 y no consta que las 
obras se imputaran al anexo de inversiones de algún presupuesto.

Ayuntamiento de Sevilla.

El Ayuntamiento de Sevilla adjudicó la redacción de cuatro proyectos antes de la 
fecha de publicación del FEIL, que representaban el 33 % del total de los expedientes 
analizados en ese Ayuntamiento.

Los 4 proyectos redactados fueron adjudicados en la misma fecha, el 23 de mayo de 
2008 y aprobados en febrero de 2009. No se informó sobre el plan de inversiones en el 
que se encontraba prevista la obra.

Ayuntamiento de Zaragoza.

Se ha analizado la documentación correspondiente a diez expedientes. La mayor 
parte de ellos, ocho proyectos, fueron elaborados por el personal de la entidad y dos 
contratados. Estos expedientes se adjudicaron en 2008, uno el 1 de enero de 2008 y el 
otro el 15 de diciembre de 2008. Excepto el proyecto adjudicado el 1 de enero, del que no 
consta fecha de aprobación de la redacción del proyecto, el resto se aprobaron en el 
ejercicio 2009.

Ayuntamiento de Burgos.

En el Ayuntamiento de Burgos la redacción de dos proyectos de los cuatro analizados 
(50 %) fueron adjudicados antes de la fecha de publicación del FEIL. Ambos fueron 
aprobados en 2008, uno en noviembre y el otro en diciembre. No consta que la obra 
estuviera incluida en el anexo de inversión de ningún presupuesto.

Ayuntamiento de Alcorcón (Comunidad de Madrid).

En el Ayuntamiento de Alcorcón la redacción de cuatro proyectos de los seis 
solicitados (67 %) se adjudicaron con anterioridad a la aprobación del FEIL. Los otros dos 
proyectos analizados fueron adjudicados en diciembre de 2008. La aprobación de todos 
estos proyectos se realizó en enero de 2009.
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Ayuntamiento de Leganés (Comunidad de Madrid).

Se analizaron tres expedientes del Ayuntamiento de Leganés, de los cuales la 
redacción de dos proyectos fueron adjudicados en el ejercicio 2008 antes de la aprobación 
del FEIL, sin que se haya suministrado información sobre la fecha de adjudicación del 
tercer expediente.

No consta la fecha de aprobación de la redacción de los proyectos. 

Ayuntamiento de San Sebastián.

El Ayuntamiento de San Sebastián adjudicó la redacción de los seis proyectos 
analizados en 2008 y todos ellos se aprobaron en enero de 2009 excepto dos que se 
aprobaron en diciembre de 2008. Los proyectos que se encontraban adjudicados antes 
de la publicación del FEIL eran tres, el 50 % del total analizado.

Ayuntamiento de Cáceres.

En el Ayuntamiento de Cáceres se analizaron seis contratos de redacción de 
proyectos, de los que la redacción del proyecto relacionado en el Anexo 18 fue 
tramitado como contrato menor en diciembre de 2005, encontrándose realizada tal 
redacción en 2006.

Ayuntamiento de Córdoba.

Se analizaron diez proyectos del Ayuntamiento de Córdoba, de los cuales la redacción 
del proyecto correspondiente al «Reforma grupo II cementerio Fuensanta» fue contratada 
y ejecutada por una empresa de titularidad municipal y no directamente por el 
Ayuntamiento. Este proyecto formaba parte de otro más amplio para la elaboración de los 
cementerios municipales de Córdoba, cuya redacción de proyecto fue adjudicada en el 
año 2003. En diciembre de 2008 y octubre de 2009 se emitieron por la empresa municipal 
dos facturas justificativas del gasto correspondiente a la redacción del proyecto.

En relación con la obligación de aprobar la redacción de proyectos, no consta que en 
45 que representaban el 14 % del total de los 319 expedientes de redacción de proyectos 
analizados, se hubiera cumplido con esta obligación.

En relación con la justificación de la redacción de los proyectos de obra correspondiente 
a los proyectos contratados con terceros, no constaban las facturas justificativas de la 
contratación de la redacción de 23 proyectos, bien al adjudicatario de la obra o a un 
adjudicatario diferente. La relación de estos proyectos se detalla en el Anexo 19.

De acuerdo con estos resultados, el 59 % de los proyectos en los que su redacción 
fue adjudicada junto con la obra, no presentaron factura justificativa de este gasto. Este 
porcentaje fue del 3 % en los contratos de redacción de proyectos que fueron contratados 
de forma independiente a la obra.

Como se ha señalado, el Real Decreto-ley 9/2008 estableció que el gasto 
correspondiente a la redacción de los proyectos de las obras sería a cargo de las entidades 
locales y por tanto, no se encontraban entre los gastos financiables con cargo al FEIL.

La comprobación sobre la financiación de los contratos de redacción de proyectos se 
ha realizado sobre 319 proyectos realizados por 102 entidades.

De la documentación recibida correspondiente a 135 redacciones de proyectos que 
no fueron realizadas por personal de la entidad local, se ha observado que en cinco 
proyectos su redacción se financió total o parcialmente con fondos FEIL. Estos proyectos 
fueron los siguientes:

— Proyecto con código 535 «Construcción de nueva residencia de mayores en 
Huerta de Palacios», ejecutado por el Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla). La 
redacción del proyecto se realizó por un tercero por importe de 172.121,41 euros, que lo 
facturó a la empresa que ejecutó la obra, por lo que el importe de esta redacción del 
proyecto se incluyó como coste de la obra que fue financiada por el FEIL.
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— Proyecto con código 6.882 «Obras variante eléctrica de 45 Kv. para la construcción 
del nuevo puente del Ter», ejecutado por el Ayuntamiento de Girona, cuya redacción de 
proyecto ascendió a 5.312,80 euros y entre las certificaciones de la obra se incorporó 
como gasto 4.580 euros correspondientes a la redacción del proyecto.

— Proyecto con código 11.519 «Consolidación estructural y rehabilitación de las 
edificaciones situadas en los números 10 y 12 de la Calle Mayor», ejecutado por el 
Ayuntamiento de Villajoyosa (Alicante), que fue contratado de forma independiente, la 
entidad señaló que no existía factura justificativa del gasto y que la redacción de este 
proyecto se encontraba financiada con cargo al FEIL, sin que pudiera cuantificar el 
importe de la redacción del proyecto.

— Proyecto con código 15.872 «Acondicionamiento de la Avenida Apatel», ejecutado 
por el Ayuntamiento de Bigastro (Alicante), cuya redacción del proyecto fue asumida por 
la empresa adjudicataria de la obra como una mejora, por lo que no se ha cuantificado el 
importe de la redacción del proyecto que quedó integrado como un coste más de la obra 
financiada con cargo al FEIL.

— Proyecto con código 18.926 «Remodelación Rosales (Fase I)», ejecutado por el 
Ayuntamiento de Móstoles (Comunidad de Madrid), la redacción del proyecto se cuantificó 
en 58.700 euros que de acuerdo con la información suministrada por la empresa fue 
financiado parcialmente con cargo al FEIL. Por otra parte, al ser el importe correspondiente 
a la ejecución de la obra (1.008.402,74 euros), inferior al gasto total justificado por el 
Ayuntamiento y financiado con cargo al FEIL (1.108.867,68 euros), la entidad remitió al 
Ministerio justificantes que no fueron derivados exclusivamente de la ejecución de la obra.

Además, se ha verificado que los siguientes contratos menores tenían por objeto la 
redacción de proyectos:
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el importe de la redacción del proyecto que quedó integrado como un costé más de la 
obra financiada con cargo al FEIL. 

 Proyecto con código 18.926 “Remodelación Rosales (Fase I)”, ejecutado por el 
Ayuntamiento de Móstoles (Comunidad de Madrid), la redacción del proyecto se 
cuantificó en 58.700 euros que de acuerdo con la información suministrada por la 
empresa fue financiado parcialmente con cargo al FEIL. Por otra parte, al ser el 
importe correspondiente a la ejecución de la obra (1.008.402,74 euros), inferior al gasto 
total justificado por el Ayuntamiento y financiado con cargo al FEIL (1.108.867,68 
euros), la entidad remitió al Ministerio justificantes que no fueron derivados 
exclusivamente de la ejecución de la obra. 

Además, se ha verificado que los siguientes contratos menores tenían por objeto la 
redacción de proyectos: 

Provincia Entidad Código 
Proyecto Denominación proyecto Importe  

adjudicación 

Huelva  Chucena 18.258 Acerado en calle Manzanilla 55.313,81 
   18.377 Reforma calle Federico García Lorca 57.806,60 
  

 

18.430 Acerado calle Ronda Fray Jacinto 57.286,72 
  18.464 Terminación calle Camino de Escacena 55.597,00 
  18.575 Colocación de resaltos y Chucena 56.064,73 
  18.614 Reforma en calle Pino Bele 55.069,11 
  18.657 Mejora en calle Luis Cernuda 24.443,55 

 Total Entidad   361.581,52 
Cantabria  Hazas de 

Cesto  19.304 Proyecto del arreglo local de Junta  
Vecinal de Praves y Plaza.Pública 51.205,69 

    19.373 
Proyecto de arreglo local para 
vestuarios en el Barrio Las 
Escudas de Hazas de Cesto 

32.558,67 

 Total Entidad   83.764,36 

Por lo que se refiere a la dirección técnica de la obra las entidades locales llevaron a cabo 
de forma mayoritaria con sus medios personales. El 58% del total de los proyectos de la 
muestra realizaron la dirección de obra por el personal técnico de la entidad, el 37% la 
contrató de forma independiente a la obra y el 4% contrató la dirección de obra junto con 
la obra. No se obtuvo información de este punto en el 1% de los contratos de la muestra. 

De acuerdo con la población de las entidades, el resultado de la forma en la que se tramitó 
la dirección de obra fue la siguiente: 

Por lo que se refiere a la dirección técnica de la obra las entidades locales llevaron 
a cabo de forma mayoritaria con sus medios personales. El 58 % del total de los 
proyectos de la muestra realizaron la dirección de obra por el personal técnico de la 
entidad, el 37 % la contrató de forma independiente a la obra y el 4 % contrató la 
dirección de obra junto con la obra. No se obtuvo información de este punto en el 1 % 
de los contratos de la muestra.

De acuerdo con la población de las entidades, el resultado de la forma en la que se 
tramitó la dirección de obra fue la siguiente:
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Población 
(habitantes) 

Dirección técnica 
de la 

entidad local 
% 

Dirección técnica  
adjudicada 

junto con la obra 
% 

Dirección técnica  
adjudicada 
de forma 

independiente 

% Sin datos % Total 

Mayor de 50.000 288 52,94 5 15,62 142 40,46 9 69,22 444 
Entre 5.001 y 
50.000 202 37,12 16 50,00 157 44,73 2 15,39 377 

Entre 1.001 
Y 5.000 46 8,46 8 25,00 37 10,54 2 15,39 93 

Menor o igual  
de 1.000 4 0,74 3 9,38 13 3,70 0 0,00 20 

Mancomunidades 4 0,74 0 0,00 2 0,57 0 0,00 6 

Total 544 100 32 100 351 100 13 100 940 

 

En las entidades con población superior a 5.000 habitantes la dirección técnica se realizó 
en su mayoría por técnicos de la entidad, al disponer de más medios personales para el 
desarrollo de esta función. Entre las entidades con población inferior a 1.000 habitantes la 
situación fue la contraria, contratándose la dirección de obra en el 50% de las entidades. 

En función del procedimiento de adjudicación de los proyectos la dirección de obra fue 
mayoritariamente realizada por el personal de la entidad independientemente del 
procedimiento de adjudicación empleado. Los proyectos adjudicados mediante 
procedimiento negociado con publicidad fueron los que tuvieron un porcentaje mayor de 
dirección de obra contratada de forma independiente. En todos los procedimientos el 
porcentaje de adjudicación junto con la obra fue reducido no superando el 5% del total de 
los proyectos. 

En relación con la dirección de obra, el Real Decreto-Ley 9/2008 estableció que sólo eran 
financiables las obras, por lo que el gasto incurrido por este concepto no se podía incluir 
entre los conceptos de gasto financiables con cargo al FEIL.  

Las 940 entidades de la muestra suministraron información sobre la posible financiación de 
este gasto con cargo al FEIL. De acuerdo con esta información, en 14 proyectos la 
dirección facultativa de obra fue financiada por el FEIL, por un importe total de 
257.959,81 euros. En el cuadro siguiente se detallan los proyectos: 

En las entidades con población superior a 5.000 habitantes la dirección técnica se 
realizó en su mayoría por técnicos de la entidad, al disponer de más medios personales 
para el desarrollo de esta función. Entre las entidades con población inferior a 1.000 
habitantes la situación fue la contraria, contratándose la dirección de obra en el 50 % de 
las entidades.

En función del procedimiento de adjudicación de los proyectos la dirección de obra 
fue mayoritariamente realizada por el personal de la entidad independientemente del 
procedimiento de adjudicación empleado. Los proyectos adjudicados mediante 
procedimiento negociado con publicidad fueron los que tuvieron un porcentaje mayor de 
dirección de obra contratada de forma independiente. En todos los procedimientos el 
porcentaje de adjudicación junto con la obra fue reducido no superando el 5 % del total de 
los proyectos.

En relación con la dirección de obra, el Real Decreto-ley 9/2008 estableció que sólo 
eran financiables las obras, por lo que el gasto incurrido por este concepto no se podía 
incluir entre los conceptos de gasto financiables con cargo al FEIL.

Las 940 entidades de la muestra suministraron información sobre la posible 
financiación de este gasto con cargo al FEIL. De acuerdo con esta información, en 14 
proyectos la dirección facultativa de obra fue financiada por el FEIL, por un importe total 
de 257.959,81 euros. En el cuadro siguiente se detallan los proyectos:
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Provincia Entidad 

 
Código 

proyecto 
Denominación 

proyecto 

Importe 
adjudicación 
del proyecto 

(euros) 

Importe 
dirección 
de obra 
(euros) 

      
Andalucía      
      Jaén Quesada 15.640 Plan de Optimación energética 135.410,91 4.672,33 

 Carolina, La 26.487 Aparcamiento subterráneo vehículos 
Avenida Juan Carlos I 

1.037.935,91 52.084,00 

 Torredonjimeno 31.280 Terminación Centro de Servicios Sociales 232.000,00 15.803,00 

Sevilla Dos Hermanas 535 Construcción de nueva residencia de 
mayores en "Huerta de Palacios" 

4.413.311,92 68.504,48 

 Santiponce 29.492 Reforma y Adaptación de edificio para 
nueva sede de la Casa Consistorial 

999.990 20.822,00 

      Aragón      
      Zaragoza Mallén 32.579 Urbanización de la Plaza de la Iglesia 124.681,44 4.777,11 

      Cantabria      
 Astillero, El 6.294 Reforma de tejado y reparaciones en la Casa 

de Cultura de Guarnizo 
70.311,95 1.993,75 

      

 Piélagos 26.373 Urbanización en Perbayon 747.040,00 26.000,00 
 Ruente 31.756 Rehabilitación de edificación en Centro 

Cívico Juvenil en Ucieda 
77.865,85 3.114,63 

      Com. Valenciana      
      Alicante Villajoyosa 11.519 Consolidación estructural y rehabilitación de 

las edificaciones situadas en los número 10 y 
12 de la Calle Mayor 

490.000,01 39.639,00 

  13.447 Adecuación del espacio público urbano 
Avenida del President Adolfo Suárez 

175.189,15 8.759,45 

  13.463 Adecuación del espacio público urbano 
Avenida dels Ensenyants 

224.809,93 11.240,00 

      Galicia      
      Lugo Nogais, As 24.271 Alumbrado público en el lugar de A Pia 15.951,62 550,06 

Región Murcia      
 Alcantarilla 7.823 Integración ambiental mediante muro verde 

y eliminación de barreras urbanísticas en 
Avenida Príncipe 

531.255,64 n/c 
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Por otra parte, en seis proyectos las entidades señalaron que la dirección de obra se 
había financiado parcialmente con cargo al FEIL. Estos proyectos fueron los siguientes:
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Por otra parte, en seis proyectos las entidades señalaron que la dirección de obra se había 
financiado parcialmente con cargo al FEIL. Estos proyectos fueron los siguientes: 

Provincia Entidad Código 
proyecto 

Denominación 
proyecto 

Importe 
adjudicación 
del proyecto 

(euros) 

Importe 
dirección 
de obra 
(euros) 

Canarias      
Santa Cruz de Tenerife Icod de los Vinos 16.798 Adecuación y Mejora del entorno 

Público de la Plaza de San Antonio 
910.120,52 76.504,50 

      Castilla y León      
      León Bembibre 399 Pabellón Polideportivo Municipal 1.779.262,93 n/c 

      Salamanca Alaraz 26.639 Renovación y mejora de la red de 
abastecimiento de agua potable 

106.546,93 3.932,78 

 Galindo y Perahuy 29.837 Proyecto de construcción carril bici 
en urbanizaciones 

110.264,00 1.200,00 

      Cataluña      
      Barcelona Sant Bartomeu del 

Grau 
15.435 Supresión de barreras arquitectónicas 

y mejora de la vialidad peatonal 
172.563,99 2.936,49 

      
      

Estas entidades no han suministrado la información justificativa solicitada en el desarrollo 
de los trabajos de fiscalización por lo que no se puede cuantificar el importe de la dirección 
de obra que fue financiado con cargo al FEIL. 

3.3. PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE LAS 
INVERSIONES 

El FEIL supuso un aumento de la inversión pública en el ámbito local mediante la 
financiación de obras de nueva planificación y ejecución inmediata. Con esa medida, se 
intentó favorecer aquellas inversiones que contribuían a dinamizar a corto plazo la 
actividad económica. La financiación del Fondo estaba dirigida a proyectos que 
conllevaban mejoras en las dotaciones municipales de infraestructuras, tanto productivas 
como de utilidad social, pudiendo financiarse los contratos de obras con los objetos 
definidos en el artículo 3.1 del Real Decreto-Ley que lo creó. 

La gestión de los proyectos ejecutados con cargo al Fondo, que han supuesto la puesta en 
marcha de equipamientos, edificios culturales, educativos, deportivos, funerarios, etc., 
presenta una dimensión temporal que excede de los plazos de ejecución y justificación de 

Estas entidades no han suministrado la información justificativa solicitada en el 
desarrollo de los trabajos de fiscalización por lo que no se puede cuantificar el importe de 
la dirección de obra que fue financiado con cargo al FEIL.

3.3 PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE LAS INVERSIONES.

El FEIL supuso un aumento de la inversión pública en el ámbito local mediante la 
financiación de obras de nueva planificación y ejecución inmediata. Con esa medida, se 
intentó favorecer aquellas inversiones que contribuían a dinamizar a corto plazo la 
actividad económica. La financiación del Fondo estaba dirigida a proyectos que 
conllevaban mejoras en las dotaciones municipales de infraestructuras, tanto productivas 
como de utilidad social, pudiendo financiarse los contratos de obras con los objetos 
definidos en el artículo 3.1 del Real Decreto-ley que lo creó.

La gestión de los proyectos ejecutados con cargo al Fondo, que han supuesto la 
puesta en marcha de equipamientos, edificios culturales, educativos, deportivos, 
funerarios, etc., presenta una dimensión temporal que excede de los plazos de ejecución 
y justificación de los fondos invertidos. Así, una vez finalizados los proyectos, las 
entidades debían decidir la forma en que serían gestionadas, bien por la entidad, 
directamente, a través de un Organismo Autónomo o una sociedad mercantil local, o bien 
mediante un contrato administrativo.

Entre los distintos fines para los que se ejecutaron los proyectos, uno de los 
principales fue la construcción, rehabilitación o remodelación de edificios e instalaciones 
destinadas a la prestación de servicios por las entidades. El 79 % de las incluidas en la 
muestra manifestaron haber ejecutado proyectos para esta finalidad (550 entidades que 
ejecutaron un total de 3.283 proyectos).

El Ayuntamiento de Barcelona fue el que más proyectos ejecutó destinados a la 
mejora de las instalaciones para la prestación de servicios, con un total de 127 proyectos 
(el 42 % del total de proyectos ejecutados por la entidad). Le siguieron los Ayuntamientos 
de Madrid, con 100 proyectos (el 37 % del total de proyectos ejecutados), Zaragoza con 
92 proyectos (55 % del total) y Sevilla, con 72 proyectos (49 % del total). Por Comunidades 
Autónomas, las entidades de la Comunidad de Navarra fueron las que porcentualmente 
más proyectos ejecutaron para este fin, con casi el 50 % del total de proyectos ejecutados, 
seguidas de las entidades de las Illes Balears y Aragón, con el 39 % y 37 % 
respectivamente.
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Una vez finalizada la ejecución de los proyectos financiados con cargo al Fondo, las 
entidades debían poner en funcionamiento las inversiones y destinarlas al fin para el que 
fueron realizadas y asumir los costes de su funcionamiento, incluyendo la posible 
contratación de trabajadores para la prestación de los correspondientes servicios.

Se ha analizado la situación en la que se encontraban los proyectos ejecutados, su 
finalización, su utilización para el fin previsto, su forma de explotación y las repercusiones 
económicas y sobre el empleo que la gestión ordinaria y explotación de los mismos ha 
supuesto para las entidades que los ejecutaron.

Las actuaciones fiscalizadoras se han referido principalmente a los proyectos 
destinados a la mejora en la prestación de servicios. Para ello, la muestra seleccionada 
incluyó un total de 258 proyectos destinados a este fin, de los que 29 fueron ejecutados 
mediante contratos menores.

3.3.1 Puesta en funcionamiento de las inversiones.

Los proyectos desarrollados por las entidades locales con cargo al FEIL tienen la 
consideración de bienes de dominio público, que son aquellos de titularidad pública, 
afectados al uso general o al servicio público. Los artículos 75 del Reglamento de 
Bienes de las entidades locales (RBEL) y 85 de la Ley de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas (LPAP) describen los usos posibles de los bienes del dominio 
público, entre los que destaca el uso común, que es el que corresponde por igual a 
todos los ciudadanos indistintamente, de modo que el uso de unos no impida el de los 
demás interesados.

Los proyectos, una vez finalizada su ejecución, debían ser destinados a la finalidad 
específica para la que fueron ejecutados, lo que supone que, antes de su entrada en 
funcionamiento, debían ser puestos a disposición del uso público por las entidades, así 
como la práctica de las anotaciones contables que la legislación contable establece al 
efecto.

De los 229 proyectos para la prestación de servicios incluidos en la muestra no 
ejecutados mediante contratos menores, el 83 % se pusieron a disposición del uso público 
durante 2009 y 2010, el 39 %, 90 proyectos, en el 2009 y el 44  %, 100 proyectos, en el 
2010. El resto de los proyectos de los que se recibió información se pusieron a disposición 
del uso público durante el año 2011 (31 proyectos).

De los proyectos cuya puesta a disposición del uso público se produjo en el año 2009, 
el 94 % lo fue en el segundo semestre del año y fundamentalmente en el mes de 
diciembre, (42 %). Por el contrario, de los proyectos que fueron puestos a disposición del 
uso público en el año 2010, el 73  % de los mismos fueron puestos a disposición en el 
primer semestre del año. Por ello, es el 69 % de los 229 proyectos (158) fueron puestos a 
disposición del uso público entre julio de 2009 y junio de 2010.

Con objeto de comprobar la entrada en funcionamiento y el uso actual de los edificios 
e instalaciones se seleccionaron, dentro de la muestra anterior (16), un total de 79 
proyectos, ejecutados por 75 entidades ponderándose, fundamentalmente, su importancia 
cuantitativa. Los proyectos seleccionados estaban destinados a fines deportivos, 
culturales, sociales, educativos y sanitarios, entre otros. En el cuadro siguiente se 
exponen los proyectos clasificados en función de su finalidad, y de ellos, los que se 
encontraban en funcionamiento a 15 de septiembre de 2011, es decir, más de 9 meses 
después de la fecha de fin de obra justificada ante el Ministerio por el proyecto que más 
demoró su ejecución.

(16) Los 229 proyectos de la muestra, que no fueron ejecutados mediante contratos menores.
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funcionamiento a 15 de septiembre de 2011, es decir, más de 9 meses después de la fecha 
de fin de obra justificada ante el Ministerio por el proyecto que más demoró su ejecución. 

El 27% de los proyectos tenían como finalidad la mejora de los equipamientos deportivos, 
mediante la construcción o acondicionamiento de pistas, (21 proyectos) y una piscina 
cubierta de entrenamiento deportivo. Por su parte, 13 de los proyectos tenían como 
finalidad la mejora del equipamiento cultural de las entidades, generalmente mediante la 
construcción de edificios de usos múltiples. El 13% de los proyectos (10) fueron 
ejecutados para la construcción de infraestructuras para el municipio, entre las que se 
encontraba el acondicionamiento de espacios libres, aparcamientos, piscinas municipales 
con fines de recreo o mercados municipales entre otros, el mismo porcentaje que los 
proyectos ejecutados para la mejora del equipamiento para la prestación de servicios 
sociales. 

El 10% de los proyectos tuvieron como finalidad la mejora y construcción de 
infraestructuras para el uso de la propia entidad, principalmente dependencias municipales 
y almacenes logísticos, así como para uso de la policía local, el mismo porcentaje que los 
proyectos para la mejora del equipamiento educativo, tanto general y musical. Menos 
significativos fueron los proyectos destinados a la mejora de los equipamientos sanitarios y 
funerarios de las entidades, con el 6% de los proyectos ejecutados, así como edificios 
polivalentes destinados tanto a fines culturales como sociales, con 2 proyectos ejecutados. 

De los 79 proyectos analizados, 14 no se encontraban en funcionamiento a 15 de 
septiembre de 2011. Esto ha supuesto que las entidades que los ejecutaron recibieron 
trasferencias de fondos del FEIL por un importe total de 27.936.809,74 euros que 

Finalidad Nº proyectos 
ejecutados % En funcionamiento 

a 15 sep. 2011 % 

Equipamiento deportivo 21 26,58 21 100,00 
Equipamiento cultural 13 16,45 10 76,92 
Infraestructuras en el municipio 10 12,66 6 60,00 
Equipamiento para servicios sociales 10 12,66 6 60,00 
Construcciones para usos municipales 8 10,13 7 87,50 
Equipamiento educativo 8 10,13 7 87,50 
Equipamientos sanitarios y funerarios 5 6,33 5 100,00 
Equipamiento cultural y social 2 2,53 2 100,00 
Otras finalidades 2 2,53 1 50,00 

Total 79 100 65 82,28 

El 27 % de los proyectos tenían como finalidad la mejora de los equipamientos 
deportivos, mediante la construcción o acondicionamiento de pistas, (21 proyectos) y una 
piscina cubierta de entrenamiento deportivo. Por su parte, 13 de los proyectos tenían 
como finalidad la mejora del equipamiento cultural de las entidades, generalmente 
mediante la construcción de edificios de usos múltiples. El 13 % de los proyectos (10) 
fueron ejecutados para la construcción de infraestructuras para el municipio, entre las que 
se encontraba el acondicionamiento de espacios libres, aparcamientos, piscinas 
municipales con fines de recreo o mercados municipales entre otros, el mismo porcentaje 
que los proyectos ejecutados para la mejora del equipamiento para la prestación de 
servicios sociales.

El 10 % de los proyectos tuvieron como finalidad la mejora y construcción de 
infraestructuras para el uso de la propia entidad, principalmente dependencias municipales 
y almacenes logísticos, así como para uso de la policía local, el mismo porcentaje que los 
proyectos para la mejora del equipamiento educativo, tanto general y musical. Menos 
significativos fueron los proyectos destinados a la mejora de los equipamientos sanitarios 
y funerarios de las entidades, con el 6 % de los proyectos ejecutados, así como edificios 
polivalentes destinados tanto a fines culturales como sociales, con 2 proyectos ejecutados.

De los 79 proyectos analizados, 14 no se encontraban en funcionamiento a 15 de 
septiembre de 2011. Esto ha supuesto que las entidades que los ejecutaron recibieron 
trasferencias de fondos del FEIL por un importe total de 27.936.809,74 euros que utilizaron 
para la financiación de unos proyectos que no repercutieron positivamente en los servicios 
prestados a sus habitantes, al mantener sin uso estos 14 proyectos, por un periodo medio 
de más de 16 meses. En el cuadro siguiente se detallan los proyectos que no se encontraban 
en funcionamiento a 15 de septiembre de 2011 y los fondos del FEIL que recibieron para su 
financiación.
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Provincia Entidad Código 
proyecto 

Denominación 
proyecto 

Importe recibido 
(euros) 

     Andalucía     
      Málaga Marbella 3.976 Construcción.nave logística del Ayto. 

de Marbella 
2.050.108,90 

 Rincón de la 
Victoria 

11.122 Construcción de edificio con destino a 
usos de competencia municipal y 
Centro de Asistencia Sanitaria en la 
Cala del Moral (centro multiusos 
municipal) 

2.997.602,34 

      Sevilla Dos Hermanas 535 Construcción de nueva residencia de 
mayores en Huerta Palacios 

4.413.311,91 

     Canarias     
      Las Palmas La Oliva 133 Centro de día de mayores de Corralejo 1.100.000,00 

 Telde 5.655 Edificio de equipamiento social, 
educativo, cultural y deportivo en S-G 
7.5. 

4.898.882,98 

     Cataluña     
      Barcelona Barcelona 13.607 Reforma edificio Ripoll 25 para Casa 

de la Dona y equipamientos 
3.287.892,40 

     Com.Madrid     
 Fuenlabrada 28.508 Instalación de banda ancha entre 

edificios municipales 
1.298.934,19 

 Majadahonda 4.841 Plantas de compactación y gestión de 
residuos domésticos urbanos en el área 
de desarrollo número 16, Valle de la 
Mina y Huerto del Parrito de 
Majadahonda 

2.245.000,00 

     Com.Valenciana     
      Alicante Elche 6.921 Archivo municipal de Carrús 1.999.999,99 
 Meliana 22.712 Construcción de un conservatorio de 

música en el municipio de Meliana 
1.022.931,45 

 Turís 6.847 Centro de día para personas mayores 1.071.310,00 
     Extremadura     
      Badajoz Mérida 242 Adecuación de edificio La Hosteria 

para centro de día 
360.151,00 

     Galicia     
Coruña, A Malpica de 

Bergantiños 
17.241 Piscina y spa del Ayuntamiento de 

Malpica de Bergantiños 
1.138.389,00 

  Valdoviño 27.139 Proyecto de entronque colector de 
saneamiento San Bartolo-estación de 
bombeo Mosende 

52.295,58 

Total    27.936.809,74 

 
Del cuadro anterior, los proyectos con código 3.976, 28.508 y 22.712 entraron en 

funcionamiento con posterioridad al 15 de septiembre de 2011.
De los proyectos que no habían entrado en funcionamiento, el que más recursos 

recibió fue el proyecto con código 5.655 «Edificio de equipamiento social, educativo, 
cultural y deportivo en S-G 7.5» ejecutado por el Ayuntamiento de Telde (Las Palmas) y 
un importe recibido del FE IL de 4.898.882,98 euros.

Dicho proyecto fue ejecutado sobre un solar que inicialmente fue cedido a la 
Comunidad Autónoma Canaria para la construcción de un Centro sanitario de atención 
primaria y atención especializada, cesión que no se llegó a materializar en escritura 
pública.
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El proyecto de obra originario para la ejecución del mismo fue aprobado por la Junta 
de Gobierno Local el 2 de enero de 2009 y modificado el 21 de diciembre de 2009. Con 
posterioridad se inició un expediente para la realización de otro modificado que nunca 
llegó a aprobarse. Finalmente, el acta de recepción de la obra, de noviembre de 2010, 
recogió la obra como ejecutada no conforme al proyecto aprobado.

Dicha acta de recepción puso de manifiesto la disconformidad del proyecto realmente 
ejecutado respecto del previsto, debido a la modificación en el uso de tres plantas del 
mismo. Así, lo que inicialmente iba a ser un edificio de usos múltiples para el desarrollo 
social, cultural, educativo y deportivo para los habitantes del municipio, se ejecutó 
modificando el uso aprobado, construyéndose plazas de garaje en dos plantas 
subterráneas del mismo y no ejecutándose la planta baja del edificio para uso deportivo, 
construyéndose finalmente un edificio con más elementos propios de un edificio de 
carácter administrativo que del uso inicialmente planificado.

Por lo tanto, los casi cinco millones de financiación recibidos del FEIL fueron 
empleados para la ejecución de un proyecto, distinto al previsto, que un año después de 
su finalización se mantiene cerrado e inoperativo. Además, el Ayuntamiento puso de 
manifiesto haber soportado gastos relacionados con el mantenimiento del edificio 
ejecutado, por un importe de 1.105.536,48 euros por gastos de personal y otros costes 
derivados del mantenimiento de las inversiones por 439.360,63 euros, hasta mediados de 
junio de 2011.

El proyecto con código 535 «Construcción de nueva residencia de mayores en Huerta 
Palacios», ejecutado por el Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla), recibió del FEIL 
para su financiación 4.413.311,91 euros. Una vez finalizada la obra se acordó su cesión a 
la Junta de Andalucía, para paliar la necesidad provocada por el desalojo de otro edificio 
en la que se estaba prestando este servicio. La entrada en funcionamiento se ha 
demorado por la tramitación del oportuno convenio por el que la Consejería de Bienestar 
Social de la Comunidad Autónoma de Andalucía se haría cargo de su gestión, 
encontrándose a diciembre de 2011 en fase de tramitación.

El proyecto con código 13.607 «Reforma edificio calle Ripoll 25, para Casa de la Dona 
y equipamientos», ejecutado por el Ayuntamiento de Barcelona, recibió del FEIL para su 
financiación 3.287.892,40 euros. Su falta de entrada en funcionamiento, según 
información del Ayuntamiento, se debía a que correspondía a la primera fase de un 
proyecto más amplio de rehabilitación global del edificio propiedad del Ayuntamiento. Se 
proyectó una segunda fase cuya financiación se obtendría con cargo al Fondo Estatal 
para el Empleo y la Sostenibilidad Local, creado por el Real Decreto-ley 13/2009, de 26 
de octubre. Finalmente esta financiación fue denegada y el coste asumido por el 
Ayuntamiento de Barcelona.

El proyecto con código 11.122 «Construcción de edificio con destino a usos de 
competencia municipal y Centro de Asistencia Sanitaria en la Cala del Moral», ejecutado 
por el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria (Málaga), para cuya financiación se 
obtuvieron casi tres millones de euros consistió en un edificio del que dos plantas tenían 
como finalidad la prestación de servicios sanitarios, un local comercial y una planta 
subterránea dedicada a aparcamientos. El edificio se encontraba pendiente de inscripción 
registral, y de la cesión de las plantas correspondientes al Servicio Andaluz de Salud. El 
local comercial y los aparcamientos tampoco se encontraban en funcionamiento en 
diciembre de 2011.

Respecto del proyecto ejecutado por el Ayuntamiento de Majadahonda (Comunidad 
de Madrid), con código 4.841 que consistió en la ejecución de Plantas de compactación y 
gestión de residuos domésticos urbanos, para cuya financiación se obtuvieron 2.245.000 
euros, si bien, no había entrado en funcionamiento, se encontraba en tramitación el 
contrato de concesión del servicio de limpieza y gestión de residuos.

Por su parte, el proyecto con código 6.921 «Archivo municipal de Carrús», ejecutado 
por el Ayuntamiento de Elche (Alicante), para el que se recibieron dos millones de euros, 
no se encontraba en funcionamiento por no contar con los bienes necesarios para ello y 
no disponer de dotación presupuestaria para adquirirlos en el presupuesto de la entidad 
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del ejercicio 2011. Posteriormente, en el ejercicio 2012, la entidad desestimó el uso 
inicialmente previsto y comenzó un proceso de valoración de diversas opciones de 
aprovechamiento del inmueble, sin que a junio de 2012 existiese una decisión sobre el 
uso definitivo del mismo.

Tres de los proyectos ejecutados tuvieron como finalidad la construcción de centros 
de día para personas mayores. Fueron los proyectos desarrollados en La Oliva (Las 
Palmas de Gran Canaria) (código proyecto 133 «Centro de Día de mayores de Corralejo»), 
Turís (Valencia) (código proyecto 6.847 «Centro de Día para personas mayores») y 
Mérida (Badajoz) (código proyecto 242 «Adecuación de edificio la Hostería para Centro 
de Día), por un importe global de 2.531.461 euros, que no se encontraban en 
funcionamiento por estar a la espera de financiación para la prestación de los servicios, 
acuerdos o contratos con otras entidades para su prestación.

Por su parte, en el proyecto con código proyecto 17.241 «Piscina y Spa», consistente 
en la construcción de una piscina y spa ejecutado por el Ayuntamiento de Malpica de 
Bergantiños (A Coruña), el Ayuntamiento recibió fondos del FEIL por 1.138.389,00 euros 
para su ejecución. Una vez finalizado, fue adjudicado un contrato para su explotación, 
únicamente por un mes, transcurrido el cual dejó de prestarse el servicio.

Respecto a los proyectos en funcionamiento, el periodo medio de retraso desde la 
finalización de las obras hasta su puesta en funcionamiento fue de 134 días, lo que 
supuso que, de media, tardaron más de cuatro meses y medio en destinarse al fin para el 
que fueron ejecutados.

En el Anexo 20 se recogen las fechas de fin de obra de los 79 proyectos justificados 
por las entidades, la fecha de entrada en funcionamiento, indicando el retraso producido.

Respecto de los proyectos que acumularon mayores retrasos, en 26 de los 79 
proyectos (33 %) excedió de 100 días.

En el cuadro siguiente se exponen, clasificados por el destino de uso y el porcentaje 
que suponen respecto del total de los mismos:
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Finalidad 
Nº  

proyectos 
ejecutados 

% 

Equipamiento para Servicios Sociales 5 19,23 
Equipamiento Educativo 5 19,23 
Equipamiento Deportivo 4 15,38 
Equipamiento Cultural 4 15,38 
Equipamientos sanitarios y funerarios 3 11,54 
Construcciones para usos Municipales 2 7,69 
Equipamiento cultural y social 1 3,85 
Otras finalidades 2 7,69 

Total 26 100 

De los proyectos anteriores siete proyectos tuvieron retrasos superiores a un año: 

 El proyecto con código 28.508 “Instalación de banda ancha entre edificios 
municipales“, ejecutado por el Ayuntamiento de Fuenlabrada (Comunidad de Madrid), 
fue el que más retraso sufrió, su ejecución finalizó el 22 de diciembre de 2009, 
comenzando un periodo de pruebas llevado a cabo por los servicios técnicos del 
Ayuntamiento que se prolongó durante 679 días, hasta el 1 de noviembre de 2011, 
momento en que comenzó a prestarse el servicio por una UTE mediante un contrato de 
servicio. 

 El proyecto con código 3.976“Construcción de nave logística del Ayuntamiento de 
Marbella”, ejecutado por el Ayuntamiento de Marbella (Málaga), ya mencionado entró 
en funcionamiento 616 días después de su finalización, a finales de enero de 2012, tras 
el traslado de las Unidades Operativas ubicadas en la misma. Este retraso fue causado 
por problemas con el suministro eléctrico por la demora en la realización de las 
actuaciones necesarias para la puesta en servicio del Centro de Transformación de la 
Instalación y los enganches internos de dicho suministro. 

 El proyecto con código 539“Proyecto básico y de ejecución nuevo centro de formación 
ocupacional en la calle Calders”, ejecutado por el Ayuntamiento de Sabadell 
(Barcelona), cuya ejecución finalizó el 30 de diciembre de 2009, no entró en 
funcionamiento hasta 439 días después, el 14 de marzo de 2011. El proyecto consistió 
en la ejecución de un centro de formación ocupacional que se integró en una 
edificación mayor financiada por el Ayuntamiento y gestionada por una empresa 
mercantil municipal. Las razones argumentadas para la justificación de este retraso 

De los proyectos anteriores siete proyectos tuvieron retrasos superiores a un año:

— El proyecto con código 28.508 «Instalación de banda ancha entre edificios 
municipales», ejecutado por el Ayuntamiento de Fuenlabrada (Comunidad de Madrid), fue 
el que más retraso sufrió, su ejecución finalizó el 22 de diciembre de 2009, comenzando 
un periodo de pruebas llevado a cabo por los servicios técnicos del Ayuntamiento que se 
prolongó durante 679 días, hasta el 1 de noviembre de 2011, momento en que comenzó a 
prestarse el servicio por una UTE mediante un contrato de servicio.

— El proyecto con código 3.976 «Construcción de nave logística del Ayuntamiento de 
Marbella», ejecutado por el Ayuntamiento de Marbella (Málaga), ya mencionado entró en 
funcionamiento 616 días después de su finalización, a finales de enero de 2012, tras el 
traslado de las Unidades Operativas ubicadas en la misma. Este retraso fue causado por 
problemas con el suministro eléctrico por la demora en la realización de las actuaciones 
necesarias para la puesta en servicio del Centro de Transformación de la Instalación y los 
enganches internos de dicho suministro. cv
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— El proyecto con código 539 «Proyecto básico y de ejecución nuevo centro de 
formación ocupacional en la calle Calders», ejecutado por el Ayuntamiento de Sabadell 
(Barcelona), cuya ejecución finalizó el 30 de diciembre de 2009, no entró en 
funcionamiento hasta 439 días después, el 14 de marzo de 2011. El proyecto consistió en 
la ejecución de un centro de formación ocupacional que se integró en una edificación 
mayor financiada por el Ayuntamiento y gestionada por una empresa mercantil municipal. 
Las razones argumentadas para la justificación de este retraso fueron la necesidad de la 
construcción de un nuevo centro de transformación que aportara la potencia necesaria 
para el mismo, cuya ejecución se alargó en el tiempo.

— El proyecto con código 2.647 «Construcción de la escuela infantil Pablo Neruda», 
ejecutado por el Ayuntamiento de Alcorcón (Comunidad de Madrid), que finalizó el 23 de 
febrero de 2010. Su entrada en funcionamiento no se produjo hasta mayo de 2011, tras la 
firma, el 15 de abril de un contrato de gestión del servicio. La causa principal que justificó este 
retraso fue la demora en la redacción de los pliegos que rigieron la licitación del servicio.

— El proyecto con código 12.697 «Hogar del pensionista», ejecutado por el 
Ayuntamiento de Puebla de la Calzada (Badajoz), cuya ejecución finalizó el 14 de 
diciembre de 2009, no entró en funcionamiento hasta el 1 de febrero de 2011, fecha en la 
que entró en vigor el contrato para la explotación del servicio de bar del edificio. La razón 
argumentada para la justificación de este retraso fue la demora en la tramitación del 
expediente para la adquisición del material adecuado a la actividad.

— El proyecto con código 399 «Pabellón de Polideportivo municipal», ejecutado por el 
Ayuntamiento de Bembibre (León), cuya ejecución finalizó el 21 de diciembre de 2009, no 
entró en funcionamiento hasta 407 días después, el 1 de febrero de 2011. El proyecto 
consistió en la construcción de un pabellón deportivo independiente que formaba parte 
del complejo denominado Bembibre-Arena, integrado por el Pabellón, un auditorio y el 
Recinto Ferial Multiusos. El Ayuntamiento motivó el elevado retraso en su puesta en 
funcionamiento en que consideró la construcción del Pabellón como la primera fase del 
proyecto integral que englobaba los tres elementos mencionados (financiados por el 
FEIL, el Fondo Estatal de Sostenibilidad Local y el Plan del Carbón, respectivamente). En 
tanto que la naturaleza del proyecto ejecutado lo permite, la demora en su puesta en 
funcionamiento ha generado un perjuicio para los habitantes del municipio, que podían 
haber disfrutado de los servicios prestados por dicha instalación, al encontrarse el 
pabellón finalizado más de un año antes de su entrada en funcionamiento.

— El proyecto con código 22.712 «Construcción de un Conservatorio de música en 
el Municipio de Meliana», ejecutado por el Ayuntamiento de Meliana (Valencia) ya 
mencionado, cuya ejecución finalizó el 30 de septiembre de 2010 y no entró en 
funcionamiento hasta el 3 de octubre de 2011. El Ayuntamiento optó por esta fecha de 
entrada en funcionamiento al finalizar la ejecución del proyecto cuando ya estaba 
iniciado el curso 2010/2011 en las anteriores dependencias, aprovechando el periodo 
vacacional entre ambos cursos para la realización del traslado.

Además de los proyectos anteriores, un total de 18 proyectos entraron en 
funcionamiento en un plazo de entre 31 y 100 días desde la finalización de su ejecución. 
Este plazo se considera, en términos generales, como un plazo razonable a efectos de la 
provisión de medios materiales (adquisición de mobiliario, etc.) y medios personales 
necesarios para su puesta en funcionamiento.

El resto de los proyectos entraron en funcionamiento en un plazo menor o igual a 30 
días. En doce de los proyectos ejecutados, el 15 %, la entrada en funcionamiento se 
produjo en el plazo de una semana desde la finalización de su ejecución. Eran proyectos 
destinados a la construcción de pistas deportivas, aparcamientos o mejoras en un 
cementerio, entre otros.

Por último, tres proyectos entraron en funcionamiento con anterioridad a su 
finalización según la fecha justificada ante el Ministerio:

— Proyecto con código 15.845 denominado «Campo de hockey de césped artificial y 
vestuarios en San Sebastián de los Reyes», ejecutado por el Ayuntamiento de San 
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Sebastián de los Reyes (Comunidad de Madrid), en el que la entrada en funcionamiento 
se produjo cinco meses antes (el 1 de septiembre de 2009) de su terminación el 29 de 
enero de 2010. Según los datos aportados por el Ayuntamiento, la instalación se abrió el 
1 de septiembre de 2009, si bien su uso parcial comenzó con anterioridad, a pesar de no 
haber finalizado íntegramente su ejecución, al efectuarse los meses anteriores diferentes 
pruebas según las necesidades municipales.

— Proyecto con código 4.502 denominado «Construcción de dos pistas polideportivas 
en la ciudad deportiva «Zona Sur», que se integraron en un complejo deportivo propiedad 
del Ayuntamiento de Ávila, los cuales comenzaron a usarse 36 días antes de su completa 
finalización, el 15 de septiembre de 2009, al encontrarse en un complejo deportivo ya en 
funcionamiento.

— Proyecto con código 7.977 denominado «Rampa de botado Río Pisuerga», 
ejecutado por el Ayuntamiento de Valladolid, el interés municipal en su uso hizo que su 
entrada en funcionamiento se produjese 17 días antes de su finalización justificada al 
Ministerio, el 18 de agosto de 2009. El proyecto consistió en la construcción de un 
elemento de infraestructura fija, de uso público por las embarcaciones que requieren su 
salida o entrada al río Pisuerga.

Por su parte, el proyecto con código 19.918 denominado «Obras de construcción de 
campo de fútbol y salas deportivas Dr. Lluch», ejecutado por el Ayuntamiento de Valencia, 
y consistente en la construcción de unos campos de fútbol y unas pistas de tenis y pádel 
fue puesto en funcionamiento en dos fechas diferentes. Los campos de fútbol entraron en 
funcionamiento el 7 de octubre de 2009 mientras que las pistas de tenis el 14 de abril de 
2010, fecha del acta de recepción de la obra.

Por lo tanto, de los 79 proyectos analizados, el 82 % (65) se encontraba en 
funcionamiento el 15 de septiembre de 2011, siendo los destinados a la construcción de 
equipamientos para servicios sociales y los de construcción de infraestructuras los que 
presentaron mayores retrasos en su puesta en funcionamiento (un 40 %), y los destinados 
a equipamientos deportivos, sanitarios y funerarios los que menos retraso presentaron, 
ya que la totalidad de los mismos se encontraba en funcionamiento a dicha fecha. Además 
de los proyectos anteriores, tres proyectos más entraron en funcionamiento entre los 
meses de octubre de 2011 a enero de 2012, siendo un total de 68 los que se habían 
puesto en uso a comienzos de 2012.

3.3.2 Costes derivados de la puesta en funcionamiento.

La puesta en funcionamiento de los proyectos ha generado en algunas entidades 
costes derivados de las operaciones necesarias para ello.

De los 229 proyectos de la muestra de proyectos seleccionada, cuyo fin fue la 
prestación de servicios, en el 61 % (139) las entidades estimaron la existencia de costes 
anuales asociados a su puesta en funcionamiento, frente al 37 % que no previó la 
existencia de dichos costes (85). Por su parte, las entidades ejecutoras de cinco proyectos 
no aportaron datos sobre la realización de previsiones, encontrándose entre ellas los 
Ayuntamientos de Sevilla y Las Palmas de Gran Canaria.

De los 139 proyectos en los que se previó la existencia de costes futuros, únicamente 
para el 30 % (42 proyectos) las entidades realizaron estudios valorativos sobre los costes 
que la inversión ejecutada generaría. Las 36 entidades que elaboraron estos estudios 
realizaron por tanto una planificación de las repercusiones económicas que la ejecución 
de esos proyectos iba a suponer para el patrimonio de la entidad y sus necesidades 
futuras de financiación. Además, no se realizaron estos estudios para ocho proyectos 
para los que, aun estimándose la existencia de costes, eran necesarios debido a la 
reducida cuantía de los costes.

Las entidades que no realizaron estudios sobre los posibles gastos asociados a la 
puesta en funcionamiento (83) a pesar de preverse la existencia de estos, incurrieron en 
una falta de previsión acerca de los recursos necesarios que en el futuro necesitaran 
detraer de su presupuesto para destinarlos a la financiación de los gastos que los 
proyectos FEIL originaran. En el Anexo 21, se expone la relación de proyectos (89) y las cv
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entidades que los ejecutaron, que previendo la existencia de gastos asociados, no 
realizaron estudios estimativos.

Respecto de los costes efectivamente soportados en la puesta en funcionamiento de 
los 229 proyectos, en 76 de ellos, las entidades realizaron gastos por un importe de 
11.314.818,49 euros, lo que supuso una media de 148.879,19 euros por proyecto. Este 
importe estaba compuesto principalmente por gastos de personal, (el 81 %, un total de 
9.188.218,93 euros) generados por 742.310 horas de trabajo, (un coste por hora de 12,38 
euros).

De los 76 proyectos anteriores, en siete las entidades que los ejecutaron soportaron 
gastos, a pesar de la falta de previsión inicial de su existencia y de la no realización por 
tanto de estudios estimativos sobre su importe. Entre estas entidades destacaron 
ciudades como Albacete y Zaragoza, con un proyecto cada una.

La mayoría de los 76 proyectos anteriores generaron costes inferiores a los 50.000 
euros. No obstante, dos proyectos excedieron del millón de euros en este tipo de gastos. 
En el cuadro siguiente se muestran, por coste incurrido en la puesta en funcionamiento y 
mantenimiento de los proyectos ejecutados, el número de proyectos y el coste total.
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Tramos coste  
(euros) 

Nº  
proyectos % Coste 

total % 

Mayor de 1.000.000 2 2,63 6.185.048,11 54,66 
Entre 300.001 y 1.000.000 2 2,63 850.633,58 7,52 
Entre 100.001 y 300.000 16 21,05 2.619.815,36 23,15 
Entre 50.001 y 100.000 12 15,79 843.521,81 7,46 
Entre 1 y 50.000  44 57,90 815.799,63 7,21 

Total 76 100 11.314.818,49 100 

Los dos proyectos cuyo coste excedió del millón de euros fueron el proyecto con código 64 
denominado “Centro Administrativo y servicios sociales Zona Norte”, (ejecutado en Jerez 
de la Frontera (Cádiz), por importe de 4.640.151 euros), de los que el 99% tuvo su origen 
en gastos de personal. Tras él se situó el proyecto con código 5.655 denominado“Edificio 
de equipamiento social, educativo, cultural y deportivo en S-G 7.5”, mencionado 
anteriormente, ejecutado en Telde (Las Palmas) en el que la entidad puso de manifiesto 
haber soportado un coste de 1.544.897,11 euros, correspondiente a un proyecto ejecutado 
para un fin diferente al previsto originalmente y que no llegó a entrar efectivamente en 
funcionamiento. 

Respecto del coste por habitante, las entidades que incurrieron en gastos en la puesta en 
funcionamiento, soportaron un coste medio de 1,28 euros por habitante. La mayoría de 
dicho importe, un 81% del mismo, estaba destinado a satisfacer gastos de personal (1,04 
euros por habitante). 

De los 76 proyectos de la muestra que soportaron costes derivados de la puesta en 
funcionamiento, 39 registraron un coste por habitante superior a la media. Respecto de los 
gastos de personal, que como se ha dicho supusieron la mayor parte del coste total, 
destacaron los proyectos con código 3.843 con denominación “Construcción Escuela 
Educación Infantil Primer Ciclo” en Monforte del Cid (Alicante), con más de 31 euros por 
habitante y el proyecto con código 64 y con denominación “Centro Administrativo y 
servicios sociales Zona Norte”, ejecutado por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), con una ratio cercana a los 23 euros por habitante. 

3.3.3. Explotación de las inversiones 

La puesta en funcionamiento de los servicios para los que fueron ejecutados los 79 
proyectos seleccionados para verificar su uso actual, se realizó mayoritariamente de forma 

Los dos proyectos cuyo coste excedió del millón de euros fueron el proyecto con 
código 64 denominado «Centro Administrativo y servicios sociales Zona Norte», 
(ejecutado en Jerez de la Frontera (Cádiz), por importe de 4.640. 151 euros), de los que 
el 99 % tuvo su origen en gastos de personal. Tras él se situó el proyecto con código 
5.655 denominado «Edificio de equipamiento social, educativo, cultural y deportivo en 
S-G 7.5», mencionado anteriormente, ejecutado en Telde (Las Palmas) en el que la 
entidad puso de manifiesto haber soportado un coste de 1.544.897,11 euros, 
correspondiente a un proyecto ejecutado para un fin diferente al previsto originalmente y 
que no llegó a entrar efectivamente en funcionamiento.

Respecto del coste por habitante, las entidades que incurrieron en gastos en la puesta 
en funcionamiento, soportaron un coste medio de 1,28 euros por habitante. La mayoría 
de dicho importe, un 81 % del mismo, estaba destinado a satisfacer gastos de personal 
(1,04 euros por habitante).

De los 76 proyectos de la muestra que soportaron costes derivados de la puesta en 
funcionamiento, 39 registraron un coste por habitante superior a la media. Respecto de 
los gastos de personal, que como se ha dicho supusieron la mayor parte del coste total, 
destacaron los proyectos con código 3.843 con denominación «Construcción Escuela 
Educación Infantil Primer Ciclo» en Monforte del Cid (Alicante), con más de 31 euros por 
habitante y el proyecto con código 64 y con denominación «Centro Administrativo y 
servicios sociales Zona Norte», ejecutado por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), con una ratio cercana a los 23 euros por habitante.

3.3.3 Explotación de las inversiones.

La puesta en funcionamiento de los servicios para los que fueron ejecutados los 79 
proyectos seleccionados para verificar su uso actual, se realizó mayoritariamente de 
forma autónoma, ya que en el 71 % de los mismos no se integró en otra obra mayor (en 
56 de los 79 proyectos), mientras que únicamente en doce proyectos la obra ejecutada se 
integró en otra edificación mayor que se gestionó conjuntamente. Del resto de proyectos 
no se aportó información sobre su funcionamiento a enero de 2012 (11 proyectos). cv
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El cuadro siguiente recoge cómo se prestaron los servicios por las entidades de los 
proyectos que entraron en funcionamiento, incluidos los tres que entraron en 
funcionamiento con posterioridad al 15 de septiembre de 2011:
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autónoma, ya que en el 71% de los mismos no se integró en otra obra mayor (en 56 de los 
79 proyectos), mientras que únicamente en doce proyectos la obra ejecutada se integró en 
otra edificación mayor que se gestionó conjuntamente. Del resto de proyectos no se aportó 
información sobre su funcionamiento a enero de 2012 (11 proyectos). 

El cuadro siguiente recoge cómo se prestaron los servicios por las entidades de los 
proyectos que entraron en funcionamiento, incluidos los tres que entraron en 
funcionamiento con posterioridad al 15 de septiembre de 2011: 

Prestación  
Servicio 

Nº  
proyectos % 

Ayuntamiento 50 73,53 
Directa 37 - 
Organismo Autónomo 6 - 
Soc. Mercantil Local 5 - 
Formulas asociativas 1 - 
Formulas compartidas 1 - 

Concesión Administrativa 12 17,65 
Comunidad Autónoma 3 4,41 
Fundación 1 1,47 
No precisa prestación activa del servicio 2 2,94 

Total proyectos en funcionamiento 68 100 

La prestación de los servicios para los que se ejecutaron los proyectos fue realizada de 
forma mayoritaria por el Ayuntamiento correspondiente. Así fue en el 73% de los 
proyectos ejecutados (50) que entraron en funcionamiento, si bien en la mayoría de los 
mismos esta gestión se realizó de forma directa por el Ayuntamiento (37), en ocasiones se 
realizó a través de Organismos Autónomos dependientes del Ayuntamiento (6) o a través 
de Sociedades Mercantiles Locales (5). Además, en uno de los proyectos se realizó a través 
de la utilización de fórmulas participativas entre el Ayuntamiento, un Consorcio Comarcal 
y una Asociación de discapacitados, y en otro, el uso de la instalación fue compartida entre 
el Ayuntamiento y una empresa municipal. 

La fórmula de la concesión administrativa para la prestación del servicio fue usada para el 
18% de los proyectos en funcionamiento (12), mientras que únicamente en tres proyectos 
fue prestado por la respectiva Comunidad Autónoma. 

El proyecto ejecutado en Hellín (Albacete), con código 4.774 denominado “Complejo 
Polideportivo los Donceles de Agramon”, que consistió en la construcción de un campo de 
fútbol por el que el Ayuntamiento percibió fondos por 1.071.015,46 euros y para cuya 

La prestación de los servicios para los que se ejecutaron los proyectos fue realizada 
de forma mayoritaria por el Ayuntamiento correspondiente. Así fue en el 73 % de los 
proyectos ejecutados (50) que entraron en funcionamiento, si bien en la mayoría de los 
mismos esta gestión se realizó de forma directa por el Ayuntamiento (37), en ocasiones 
se realizó a través de Organismos Autónomos dependientes del Ayuntamiento (6) o a 
través de Sociedades Mercantiles Locales (5). Además, en uno de los proyectos se realizó 
a través de la utilización de fórmulas participativas entre el Ayuntamiento, un Consorcio 
Comarcal y una Asociación de discapacitados, y en otro, el uso de la instalación fue 
compartida entre el Ayuntamiento y una empresa municipal.

La fórmula de la concesión administrativa para la prestación del servicio fue usada 
para el 18 % de los proyectos en funcionamiento (12), mientras que únicamente en tres 
proyectos fue prestado por la respectiva Comunidad Autónoma.

El proyecto ejecutado en Hellín (Albacete), con código 4.774 denominado «Complejo 
Polideportivo los Donceles de Agramon», que consistió en la construcción de un campo 
de fútbol por el que el Ayuntamiento percibió fondos por 1.071.015,46 euros y para cuya 
gestión y explotación inicial la entidad realizó un acuerdo verbal con un Club Deportivo de 
la localidad, no formalizando por escrito convenio o acuerdo alguno que recogiera las 
condiciones reguladoras del mismo. Tras su desaparición, el complejo pasó a ser 
gestionado directamente por la entidad.

La prestación de servicios derivada de la puesta en funcionamiento de las obras 
ejecutadas supuso la asignación de personal para la prestación de los servicios que las 
mismas generaron. En algunos casos, la ejecución de proyectos financiados con cargo al 
FEIL, además de generar empleo en la propia ejecución del contrato, ha supuesto la 
contratación posterior de personal para la prestación de servicios vinculados a los 
proyectos ejecutados.

En 35 de los 79 proyectos (el 44 %) las entidades manifestaron la necesidad de 
contratar trabajadores para la prestación de los servicios. En total fueron 470 trabajadores 
los que prestaron sus servicios en los mencionados proyectos. Por su parte, en cinco 
proyectos las entidades no necesitaron la contratación de personal y respecto de 28 
proyectos, las entidades que las ejecutaron no se pronunciaron.

De los 470 trabajadores empleados en los nuevos proyectos ejecutados, únicamente 
el 15 % de los mismos (72) fueron de nueva contratación. De los 35 proyectos para los 
que prestaron sus servicios los 470 trabajadores, únicamente en 15 de ellos se contrataron 
nuevos empleados, mientras que para el resto de los proyectos, o bien se empleó a 
trabajadores reubicados de otras dependencias municipales que ya venían prestando sus 
servicios (11 proyectos) o no se aportaron datos concretos sobre el origen de dichos 
trabajadores (9 proyectos).

De los 72 trabajadores de nueva contratación, 24 fueron contratados para el 
funcionamiento de un mismo proyecto, el ejecutado con código 2.647 denominado cv
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«Construcción escuela infantil Pablo Neruda», ejecutado en Alcorcón (Comunidad de 
Madrid), para el que se recibieron 1.918.009,19 euros del FEIL, nueve trabajadores fueron 
contratados para el funcionamiento del proyecto desarrollado en Abarán (Región de 
Murcia), proyecto con código 3.569 denominado «Construcción de aparcamiento público 
en parcela de equipamiento en Abarán (Murcia)» para el que se recibieron 1.415.892,52 
euros y otros nueve lo fueron para el proyecto con código 13.823 denominado «Escuela 
Infantil de 6 unidades (2+2+2), calle Viena, 3, Parque Europa», ejecutado en Palencia y 
por el que se recibieron 1.048.812,65 euros. Los nuevos contratos realizados tuvieron el 
carácter de indefinidos en algunos casos, así como temporales y por obra y servicios en 
otros, incluyendo contratos a jornada completa o parcial.

Por lo que se refiere a los gastos e ingresos derivados del funcionamiento de los 79 
proyectos, en 35 (el 44 %) se puso de manifiesto la existencia de costes derivados de su 
explotación desde su entrada en funcionamiento hasta junio de 2011.

El coste total para los 35 proyectos ascendió a 4.311.110,58 euros, compuesto, 
fundamentalmente, por costes de personal, de suministros, de limpieza y de 
mantenimiento. Respecto de aquellos de los que se dispuso información desagregada, el 
53 % del coste total estaba compuesto por costes de personal, el 12 % por costes de 
suministros, mientras que los costes de limpieza y mantenimiento supusieron el 10  % del 
coste total. El cuadro siguiente muestra, el importe del coste, el número de proyectos y el 
importe de coste total soportado por las entidades.
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carácter de indefinidos en algunos casos, así como temporales y por obra y servicios en 
otros, incluyendo contratos a jornada completa o parcial. 

Por lo que se refiere a los gastos e ingresos derivados del funcionamiento de los 79 
proyectos, en 35 (el 44%) se puso de manifiesto la existencia de costes derivados de su 
explotación desde su entrada en funcionamiento hasta junio de 2011. 

El coste total para los 35 proyectos ascendió a 4.311.110,58 euros, compuesto, 
fundamentalmente, por costes de personal, de suministros, de limpieza y de 
mantenimiento. Respecto de aquellos de los que se dispuso información desagregada, el 
53% del coste total estaba compuesto por costes de personal, el 12% por costes de 
suministros, mientras que los costes de limpieza y mantenimiento supusieron el 10 % del 
coste total. El cuadro siguiente muestra, el importe del coste, el número de proyectos y el 
importe de coste total soportado por las entidades. 

Importe  
coste  

(euros) 

Nº  
proyectos 

Importe  
total 

(euros) 
Mayor de 500.000 2 1.149.820,62 
Entre 200.001 y 500.000 4 1.501.458,43 
Entre 150.001 y 200.000 1 173.076,21 
Entre 100.001 y 150.000 5 599.209,61 
Entre 50.001 y 100.000 8 591.188,26 
Hasta 50.000  15 296.357,45 

Total 35 4.311.110,58 

La explotación de las obras ejecutadas ha generado en algunas ocasiones ingresos para la 
entidad, derivados del pago de tasas municipales por el alquiler de instalaciones, así como 
la celebración de contratos de concesión de los mismos. Fueron mayoritarios los proyectos 
que no generaron ingresos para las entidades derivados de su explotación tras su entrada en 
funcionamiento, el 53% de los mismos. Únicamente el 29% de los proyectos generaron 
ingresos, 23, que originaron 1.437.266,10 euros para las entidades, desde su entrada en 
funcionamiento y hasta junio de 2011 (frente al 44% de los proyectos que originaron 
gastos para estas). Para el resto de proyectos no se aportaron datos específicos sobre la 
obtención de ingresos. 

El cuadro siguiente muestra, por tramos de ingresos, el número de proyectos y el importe 
de ingreso total obtenido por las entidades. 

La explotación de las obras ejecutadas ha generado en algunas ocasiones ingresos 
para la entidad, derivados del pago de tasas municipales por el alquiler de instalaciones, 
así como la celebración de contratos de concesión de los mismos. Fueron mayoritarios 
los proyectos que no generaron ingresos para las entidades derivados de su explotación 
tras su entrada en funcionamiento, el 53 % de los mismos. Únicamente el 29 % de los 
proyectos generaron ingresos, 23, que originaron 1.437.266,10 euros para las entidades, 
desde su entrada en funcionamiento y hasta junio de 2011 (frente al 44 % de los proyectos 
que originaron gastos para estas). Para el resto de proyectos no se aportaron datos 
específicos sobre la obtención de ingresos.

El cuadro siguiente muestra, por tramos de ingresos, el número de proyectos y el 
importe de ingreso total obtenido por las entidades.
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Importe  
ingreso 
(euros) 

Nº  
proyectos 

Importe  
total  

(euros) 
Entre 200.001 y 500.000 2 875.789,10 
Entre 50.001 y 200.000 2 275.694,33 
Hasta 50.000  19 285.782,67 

Total 23 1.437.266,10 

Teniendo en cuenta conjuntamente los costes soportados y los ingresos generados por la 
explotación de estos proyectos, únicamente dos entidades manifestaron haber obtenido un 
saldo positivo desde la entrada en funcionamiento de las obras. Estas fueron las entidades 
de Pazos de Borbén (Pontevedra), por el proyecto con código 18.884 con denominación 
“Construcción de tanatorio municipal” y Puebla de la Calzada (Badajoz), por el proyecto 
con código 12.697 con denominación “Hogar del pensionista”. En ambas entidades el 
coste soportado fue cero, por lo que el ingreso y el resultado neto fueron iguales. 

En el resto de proyectos que soportaron gastos e ingresos (34), el saldo neto entre los 
ingresos generados y los costes incurridos fue negativo. De ellos, en 18 las entidades 
obtuvieron ingresos, pero en cuantía inferior a los gastos soportados. El cuadro siguiente 
muestra los diez proyectos para los que la diferencia entre los gastos incurridos e ingresos 
generados fue mayor. 

Teniendo en cuenta conjuntamente los costes soportados y los ingresos generados por la 
explotación de estos proyectos, únicamente dos entidades manifestaron haber obtenido un 
saldo positivo desde la entrada en funcionamiento de las obras. Estas fueron las entidades de 
Pazos de Borbén (Pontevedra), por el proyecto con código 18.884 con denominación cv
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«Construcción de tanatorio municipal» y Puebla de la Calzada (Badajoz), por el proyecto con 
código 12.697 con denominación «Hogar del pensionista». En ambas entidades el coste 
soportado fue cero, por lo que el ingreso y el resultado neto fueron iguales.

En el resto de proyectos que soportaron gastos e ingresos (34), el saldo neto entre los 
ingresos generados y los costes incurridos fue negativo. De ellos, en 18 las entidades obtuvieron 
ingresos, pero en cuantía inferior a los gastos soportados. El cuadro siguiente muestra los diez 
proyectos para los que la diferencia entre los gastos incurridos e ingresos generados fue mayor.
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Provincia Entidad Código 
proyecto 

Nombre  
proyecto 

Ingresos  
(euros) 

Gastos 
(euros) 

Total 
(euros) 

       Andalucía       

      Málaga Málaga 20.487 Biblioteca y Mayores 
Pedregalejo 

0 173.076,21 -173.076,21 

       Castilla y León       
      Palencia Palencia 13.823 Escuela Infantil de 6 

unidades (2+2+2) Calle 
Viena, 3, Parque Europa 

23.844,70 118.437,39 -94.592,69 

       Castilla-La Mancha       
      Ciudad Real Valdepeñas 87 Centro de Atención de la 

Infancia 
122.395 501.931,22 -379.536,22 

       Com.Madrid       
      Madrid Madrid 2.492 Punto Limpio Fijo 

Ciudad Universitaria 
Complutense 

26.428,00 142.116,00 -115.688,00 

 SS. de los Reyes 15.845 Campo de hockey de 
césped artificial y 
vestuarios 

0 86.900,50 -86.900,50 

       Com.Valenciana       
      Alicante Alicante 11.026 Urbanización y 

construcción de edificio 
dotacional de la Plaza de 
San Pascual 

0 282.386,84(*) -282.386,84 

 Monóvar 11.099 Dos campos de futbol 
con gradas y vestuarios 

0 112.322,00 -112.322,00 

      Valencia Gandia 6.810 Espacio Lúdico con 
Piscina descubierta en el 
Parc del País Valencià 

454.858,56 647.889,40 -193.030,84 

 Meliana 22.712 Construcción de un 
Conservatorio de Música 

153.299,33 246.257,05 -92.957,72 

       Ppdo. de Asturias       

 Avilés 10.047 Proyecto de 
Construcción de Escuela 
de Cerámica 

43.981,00 474.881,72 -430.900,72 

(*) Un porcentaje significativo de este coste ya era soportado por el Ayuntamiento en la prestación del mismo servicio 
con anterioridad a la finalización del proyecto. 

De los proyectos anteriores, el que mayor gasto neto originó para la entidad fue el proyecto 
con código 10.047 denominado “Proyecto de construcción de escuela de cerámica”, 
ejecutado en Avilés (Principado de Asturias) con 430.900,72 euros. Tras el mismo, otro 
proyecto generó unos costes netos superiores a los 300.000 euros, el proyecto con código 
87 denominado “Centro de Atención a la infancia”, ejecutado en Valdepeñas (Ciudad 
Real), con un coste neto de 379.536,22 euros. 

Respecto a la previsión de obtención de ingresos futuros con las obras generadas, en el 
35% de los proyectos ejecutados (28) las entidades tenían una perspectiva de generación de 
ingresos futuros derivados de su explotación, principalmente a partir del cobro de tasas por 

De los proyectos anteriores, el que mayor gasto neto originó para la entidad fue el 
proyecto con código 10.047 denominado «Proyecto de construcción de escuela de 
cerámica», ejecutado en Avilés (Principado de Asturias) con 430.900,72 euros. Tras el 
mismo, otro proyecto generó unos costes netos superiores a los 300.000 euros, el 
proyecto con código 87 denominado «Centro de Atención a la infancia», ejecutado en 
Valdepeñas (Ciudad Real), con un coste neto de 379.536,22 euros.

Respecto a la previsión de obtención de ingresos futuros con las obras generadas, en el 
35 % de los proyectos ejecutados (28) las entidades tenían una perspectiva de generación 
de ingresos futuros derivados de su explotación, principalmente a partir del cobro de tasas 
por su utilización, en 24 de los proyectos, y en menor medida mediante la previsible 
obtención de subvenciones de otras Entidades Públicas para el año 2012 (en 4 proyectos).
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Especial referencia a concesiones administrativas y contratos.

Entre las distintas formas que, una vez ejecutados los proyectos, las entidades podían 
elegir para la prestación de los fines para los que fueron realizados, se encontraba la 
concesión administrativa, por la cual la Administración cede el derecho de explotación del 
proyecto ejecutado y encomienda a una persona, física o jurídica, la gestión del mismo.

Las entidades apenas utilizaron la concesión administrativa como medio para 
realizar la explotación de los proyectos financiados. De los 229 proyectos para la 
prestación de servicios incluidos en la muestra, únicamente para 11 proyectos (el 5 % 
de los mismos) las entidades manifestaron haber obtenido ingresos o soportado gastos 
derivados de la celebración de contratos de concesión, los cuales dieron lugar a unos 
ingresos totales de 1.526.270 euros, generados en 9 de los 11 proyectos, lo que supuso 
una media de 169.585,56 euros por proyecto. Únicamente en tres de los proyectos las 
entidades comunicaron gastos, por un total de 183.566,06 euros. El cuadro siguiente 
refleja los proyectos para los que las entidades manifestaron haber obtenido ingresos o 
soportado gastos, junto con su importe y su resultado neto.
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Provincia Entidad Código 
proyecto Denominación 

Ing 
conces. 
(euros) 

Gtos 
conces. 
(euros) 

Rtdo. 
neto 

(euros) 

Andalucía       
      Huelva Santa Bárbara 

de Casa 
2.603 Galería de restauración típica de 

Sta.Bárbara de Casa 
300 0 300 

      Sevilla Pedrera 13.381 Adaptación de Edificio para 
Teatro Municipal 

6.000 2.860 3.140 

       Castilla y León       
      Palencia Palencia 13.823 Escuela Infantil de 6 unidades 

(2+2+2) C/ Viena, 3, Parque 
Europa 

270.600 0 270.600 

      Ávila Ávila 4.478 Construcción de un centro de 
raquetas cubierto 

5.000 0 5.000 

       Cataluña       
      Barcelona Malgrat de 

Mar 
3.493 Construcción de un Campo de 

fútbol municipal 
7.500 0 7.500 

       Com.Madrid       
 Cenicientos 18.782 Tanatorio Municipal y 

Ampliación de Cementerio 
13.920 0 13.920 

       Illes Baleares       
 Alcúdia 5.620 Reforma de edificio de Residencia 

de Tercera Edad 
0 174.706 -174.706 

       Galicia       
      Coruña, A Oleiros 17.288 Piscina climatizada en la zona 

norte del Ayuntamiento 
13.500 0 13.500 

      Pontevedra Pazos de 
Borbén 

18.884 Construcción de Tanatorio 
Municipal 

1.050 0 1.050 

       Navarra       
 Noáin Valle 

de Elorz 
13.295 Creación de un centro de 

interpretación de la Jardinería y 
Horticultura Ecológicas 

0 6.000 -6.000 

       País Vasco       
      Gipuzkoa Zarautz 31.094 Aparcamiento Autónomo en 

Gurmendi Kalea -Azken Portu- 
Zarautz 

1.208.400 0 1.208.400 

Total    1.526.270 183.566 1.342.704 

De entre todos los proyectos destacaron dos, en primer lugar el proyecto con código 31.094 
denominado “Aparcamiento Autónomo en Gurmendi Kalea-Azken Portu-Zarautz” 
ejecutado en Zarauz (Gipuzkoa), en el que el contrato de concesión realizado generó un 
resultado neto positivo de 1.208.400 euros para la entidad, y supuso una ratio de 54,15 
euros por habitante y en sentido contrario destacó el proyecto con código 5.620 
denominado “Reforma de edificio del Residencia de tercera edad en Alcudia”, ejecutado 

De entre todos los proyectos destacaron dos, en primer lugar el proyecto con código 
31.094 denominado «Aparcamiento Autónomo en Gurmendi Kalea-Azken Portu-
Zarautz» ejecutado en Zarauz (Gipuzkoa), en el que el contrato de concesión realizado 
generó un resultado neto positivo de 1.208.400 euros para la entidad, y supuso una 
ratio de 54,15 euros por habitante y en sentido contrario destacó el proyecto con código 
5.620 denominado «Reforma de edificio del Residencia de tercera edad en Alcudia», 
ejecutado en Alcudía (Illes Balears), para el que la entidad no obtuvo ingresos y sí un 
coste de 174.706 euros.

4. CONCLUSIONES.

DISTRIBUCIÓN DEL FEIL.

1. El FEIL se creó con objeto de aumentar la inversión pública en el ámbito local 
mediante la financiación de obras de nueva planificación especialmente generadoras de cv
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empleo. Se dotó con 8.000 millones de euros que estaban dirigidos a financiar proyectos, 
con un importe máximo de 5 millones de euros, que conllevasen mejoras en las dotaciones 
municipales de infraestructuras.

La dotación del Fondo se distribuyó entre 8.090 entidades locales para financiar 
30.698 proyectos.

Las entidades locales recibieron los recursos del FEIL atendiendo, exclusivamente, al 
criterio de proporcionalidad de las respectivas cifras de población, de conformidad con la 
Disposición Adicional Primera del Real Decreto-ley 9/2008, sin consideración específica a 
otras circunstancias relativas a las condiciones económicas, niveles de desempleo, o al 
desarrollo o situación particular de cada entidad que favorezcan la efectividad del objeto 
del FEIL, de acuerdo con la Exposición de Motivos del referido Real Decreto-ley.

El resultado fue que el importe del Fondo se destinó, fundamentalmente, a las entidades 
con población superior a 5.000 habitantes, el 16 %, que recibieron más de 6.700 millones de 
euros, el 86 % del importe total.

Por otra parte, del análisis de la muestra seleccionada, 700 entidades locales y 1.270 
proyectos, se han obtenido las siguientes conclusiones.

ACTUACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS PREVIAS A LA OBTENCIÓN DE LA 
FINANCIACIÓN.

Adaptación tecnológica.

2. La ejecución del FEIL supuso la plena incorporación de las entidades locales a 
las tecnologías de la información y la comunicación. Aunque la mayoría de las entidades 
contaban, con anterioridad a la aprobación del Fondo, con los medios tecnológicos 
necesarios para dar cumplimiento a los distintos trámites y no necesitaron ningún tipo de 
adaptación tecnológica, el 12 % de las entidades, que todavía padecían una brecha digital 
realizaron alguna adaptación en sus equipos, especialmente las de población igual o 
inferior a 1.000 habitantes, que tenían mayores necesidades de equipamiento informático. 
Las adaptaciones más frecuentes fueron la incorporación de ordenadores, de sistemas 
de digital ización de documentación, servidores y conexiones a Internet.

El 57 % de las entidades seleccionadas disponía de firmas electrónicas o certificados 
digitales, al menos, desde el año 2007, sin embargo, el 61 % de las entidades obtuvo 
alguna firma electrónica o certificado digital con motivo del FEIL.

La adaptación tecnológica llevada a cabo por las entidades con motivo del FEIL 
supuso una modernización de los sistemas y los medios de las mismas que tuvo como 
utilidad inicial la realización de los diferentes trámites relacionados con la solicitud y 
justificación de los fondos, pero que posteriormente fue utilizada por las entidades para la 
mejora en su funcionamiento y el cumplimiento de sus funciones.

3. En términos generales, las entidades, tras la adaptación de sus sistemas 
informáticos, en los casos en que esto fue necesario, contaban con los medios suficientes 
para la realización de los trámites de solicitud y justificación de los fondos sin depender 
de otras entidades para ello, y escasamente recurrieron a los medios de sus Diputaciones 
Provinciales o Comunidades Autónomas (el 1 % de las entidades, especialmente las de 
población igual o inferior a 1.000 habitantes). Esta asistencia no supuso coste para las 
entidades que la solicitaron.

Selección de los proyectos por las entidades locales.

4. El plazo establecido de 54 días para la elaboración y presentación de propuestas 
de inversión en el Real Decreto-ley 9/2008, supuso una limitación para la adecuada 
planificación en la elaboración de los proyectos presentados y para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en la citada norma, puesto que requería un 
proceso, más o menos complejo en función del tamaño de la entidad local, en el que 
tenían que elaborar propuestas de nuevas inversiones necesarias para la entidad y 
especialmente generadoras de empleo. Además, las entidades iniciaron las actuaciones 
con 30 días de retraso medio que intensificó esta carencia. En consecuencia, no se cv
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garantizó que las inversiones propuestas fueran obras nuevas, necesarias para la entidad 
local y especialmente generadoras de empleo.

5. En la selección de los proyectos, el 58 % de las entidades locales aplicó un 
procedimiento específico, mientras que el resto aplicó el procedimiento general utilizado 
para la selección de inversiones. La mayoría de estos procedimientos no se establecieron 
por escrito, incluso en aquéllas entidades que utilizaron el procedimiento general, lo que 
constituyó una debilidad de control interno para la adecuada selección de proyectos.

6. Los proyectos propuestos por las entidades locales para su aprobación por el 
Ministerio fueron elaborados en el 69 % de los casos con la participación de la unidad 
encargada del urbanismo de la entidad local. Otras unidades que participaron de forma 
significativa en la elaboración de proyectos fueron las de medio ambiente, educación y 
cultura. La selección de las propuestas se realizó, con carácter general, por el órgano de 
gobierno de la entidad local. Con carácter residual, en el 9 % de las entidades, la selección 
de los proyectos se realizó por una comisión o grupo de trabajo.

7. La mayoría de las entidades no establecieron criterios para la presentación, por 
parte de los diferentes departamentos o unidades del municipio, de proyectos que 
pudieran ser financiados con cargo a este Fondo, y tampoco elaboraron un documento 
que recogiera las necesidades municipales por orden de prelación. En aquéllos casos en 
los que se establecieron criterios, el más utilizado fue el de la valoración de la necesidad 
pública. El criterio de la contratación de trabajadores no fue utilizado por las entidades 
locales como elemento decisorio para la selección de proyectos.

8. El 70 % de las entidades no valoraron más proyectos de los que finalmente se 
presentaron para su aprobación por el Ministerio, porcentaje que, en las entidades mayores 
de 50.000 habitantes fue del 50 %.

9. Para el seguimiento de las actuaciones de los proyectos financiados por el FEIL 
las entidades de mayor población establecieron unidades o comisiones específicas, 
mientras que en las de menos población el seguimiento se realizó mediante unidades o 
grupos ya existentes en la organización municipal. Las actuaciones de control se llevaron 
a cabo sobre el cumplimiento de plazos y trámites en el procedimiento. Sin embargo, por 
lo que se refiere al seguimiento de la creación de empleo, objetivo fundamental del FEIL, 
el 66 % de las entidades no realizaron ninguna actuación.

10. Debido a que las entidades locales incumplen sistemáticamente los plazos 
legales de elaboración y aprobación de los presupuestos, no se garantizó que las 
inversiones fueran de nueva planificación, pues el 90 % de las entidades elaboraron el 
presupuesto de 2009 cuando ya conocían los proyectos aprobados por el Ministerio para 
su financiación por el Fondo, lo que permitió no incluir en el presupuesto aquellas 
actuaciones financiadas por el FEIL.

11. Las entidades locales, especialmente las de mayor población, destinaron la 
financiación del FEIL a ejecutar proyectos de inversión cuya ejecución ya se había 
previsto con anterioridad pero que no habían llevado a cabo, fundamentalmente por falta 
de recursos. Esto supuso que el FEIL financió inversiones que no se podían considerar 
de nueva planificación.

12. Las entidades locales, no realizaron una selección de proyectos para su 
financiación por el FEIL primando los objetivos establecidos. Los plazos fijados, la demora 
en el inicio de las actuaciones, la falta de procedimientos y criterios de selección originó que 
las entidades presentasen proyectos que tenían previstos con anterioridad, o cualquier 
proyecto que pudieron presentar en el plazo previsto siempre que cumplieran los limites del 
importe a financiar en cada proyecto y el total de los fondos adscritos a la entidad local.

ANÁLISIS DE LA CONTRATACIÓN.

Selección del contratista y adjudicación de los contratos.

13. El cumplimiento de los procedimientos relativos a la supervisión del proyecto y al 
acta de replanteo garantizan que el objeto del contrato se ajuste a la realidad existente, 
evitando que en su ejecución surjan circunstancias no previstas. Sin embargo, en el 17 % 
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de los proyectos no se cumplió con la obligación de supervisar el proyecto y en el 33 % se 
incumplió con la obligación de levantar el acta de replanteo de la obra, no garantizándose 
adecuadamente las condiciones necesarias para que el contrato se ajustara a la realidad 
existente.

Además, en el 9 % de los proyectos la supervisión, se realizó con deficiencias, al 
supervisarse después del replanteo de la obra; en el 11 % de los proyectos con acta de 
replanteo se emitió de forma extemporánea, después de la aprobación del expediente de 
contratación, y en el 8 % de los casos incluso se inició la licitación sin dicho requisito

14. En el 70 % de los expedientes no se acreditó o no se acreditó adecuadamente la 
necesidad pública de la inversión, cuestión que además de ser un requisito básico para la 
adjudicación, supone una garantía de que los fondos públicos se destinen a un fin 
necesario para la entidad local.

15. Se produjo fraccionamiento del objeto del contrato en el 13 % de los proyectos, 
correspondientes a 40 entidades locales, y en el 11 % de los contratos menores 
financiados con cargo al FEIL, con objeto de eludir el límite de 5 millones de euros 
establecido en el Real Decreto-ley 9/2008 y que permitía acudir a la financiación del FEIL, 
o tramitar los contratos mediante el procedimiento negociado sin publicidad o el de 
contrato menor, no garantizándose una adecuada publicidad y concurrencia en la 
contratación.

16. Las entidades locales, a pesar de que en términos generales incluyeron como 
criterio de baremación para la adjudicación de los contratos el volumen de la mano de 
obra, no otorgaron puntuación específica por la contratación de desempleados, 
incumpliendo el Real Decreto-ley 9/2008 que estableció como criterio de valoración de las 
ofertas indicadores relevantes de la medida en que el contrato de la obra contribuiría al 
fomento del empleo.

17. El 21 % de los contratos fueron adjudicados a empresas que declararon que 
generarían un número de puestos de trabajo inferior a las previsiones comunicadas por 
las entidades locales en la solicitud de fondos y el 12 % de los proyectos fueron 
adjudicados a empresas que no se habían comprometido a la contratación de ningún 
trabajador procedente del desempleo.

18. En el 30 % de los expedientes de contratación no se incluyó el precio como 
criterio de baremación para su adjudicación, lo que impidió, al margen de la consideración 
de otros criterios de puntuación, la determinación de la oferta económica más ventajosa, 
principio fundamental de la contratación pública. Las entidades locales al tener asegurada 
la financiación de la ejecución real de la obra con el límite del presupuesto de licitación, 
no tenían un interés directo en que se produjeran bajas en la adjudicación de los contratos 
y, de hecho, el 53 % de los contratos se adjudicaron sin baja en el precio.

19. En los pliegos correspondientes al 55 % de los expedientes se previó la 
introducción de mejoras o variantes por los contratistas sin determinar los límites de las 
mejoras, las variaciones admisibles, ni concretar las características que debían observar 
para poder ser valoradas, lo que vulneró el artículo 131 de la Ley 30/2007 de Contratos 
del Sector Público. En el 16 % de estos expedientes se señaló que sería el Ayuntamiento 
el que dispondría del importe de las mejoras ofertadas para aplicarlas a la parte de obra 
que mejor considerase, con la consiguiente indefinición del objeto de la obra.

Además en el 62 % de los casos, las empresas adjudicatarias ofertaron realizar más 
obra de la proyectada, sin que este incremento, que también iba a ser financiado con el 
FEIL, fuera licitado ni comunicado al Ministerio en la solicitud de la financiación, 
suponiendo una baja encubierta en el precio, y en el 41 % de estos, la parte de obra no 
sometida a licitación no fue mayor obra, sino obra diferente a la proyectada (reurbanización 
de calles no previstas en el proyecto o construcción de nuevos edificios) y por tanto no 
autorizada por el Ministerio.

Ejecución de los contratos.

20. El requisito de ejecución inmediata exigido en la tramitación del FEIL se vulneró 
en el 44 % de los contratos, al iniciarse con un retraso medio de 59 días respecto a la 
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fecha prevista y en el 16 % se produjo un retraso medio de treinta y cuatro días en la 
licitación respecto al plazo exigido en el Real Decreto-ley 9/2008.

21. A pesar de que los Ayuntamientos ya contaban con la financiación, puesto que 
el 70 % de los fondos se recibía en el mes siguiente a haberse adjudicado el contrato, 
en el 10 % de los proyectos se pagó más de una certificación con un retraso de al 
menos treinta días.

En los contratos menores, el retraso fue mayor, ya que en el 16 % superó los 60 días 
y en el 12 % superó los noventa días.

22. En cuatro expedientes no se cumplieron los requisitos exigibles para su 
financiación por el FEIL. En los proyectos «Obras en la red primaria de abastecimiento de 
agua subfluvial Larraskitu a Zabalbid»y «Obras en la red primaria de abastecimiento de 
agua entre Ciudad Jardín-Miramar-Ugasko» con códigos 2.999 y 3.001, ambos 
gestionados por el Ayuntamiento de Bilbao y el proyecto «Reurbanización de la calle 
Mayor» 26.461, de la Seu d’Urgell, se presentaron al Ministerio presupuestos inferiores a 
los reales de ejecución de la obra, en contra de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto-ley 9/2008, que establecía que la financiación con cargo al Fondo cubría el 
importe real de ejecución de la obra, no previendo la cofinanciación de los proyectos, y el 
proyecto «Remodelación de la calle Antonio García Martín (prolongación Eladio Perlado)», 
24.215 del Ayuntamiento de Burgos porque se tramitó y certificó un contrato 
complementario a la obra principal, siendo el objeto de este contrato diferente al incluido 
en el proyecto que se remitió al Ministerio para su aprobación.

23. Las entidades locales modificaron el 24 % de los contratos suscritos con un 
incremento medio del 13 % del precio. En el 54 % de los expedientes la modificación fue 
irregular, en tanto se motivó en la aparición de razones de tipo técnico imprevisibles en el 
proyecto original, si bien el origen de la modificación se encontró, en algunos casos en la 
voluntad de los entes contratantes de desarrollar elementos no previstos inicialmente y en 
otros, ocultó la existencia de deficiencias o imprevisiones en los proyectos inicialmente 
redactados.

24. En el 69 % de los contratos financiados por el FEIL la ejecución de las obras 
finalizó con retraso respecto de la fecha prevista en la adjudicación. El retraso medio fue 
de 89 días, muy significativo, puesto que el plazo medio de ejecución de las obras fue de 
169 días.

25. El Real Decreto-ley 9/2008 estableció que las obras debían finalizar antes del 31 
de diciembre de 2009, no obstante se previó la posibilidad de que la Dirección General de 
Cooperación Local otorgara una prórroga de seis meses, hasta el 30 de junio de 2010. 
Posteriormente, a través del Real Decreto-ley 5/2010, de 31 de marzo, y justificándolo en 
las graves situaciones de climatología adversa que se produjeron en todo el territorio 
nacional, se amplió el plazo de prórroga hasta el 31 de diciembre de 2010. No se 
establecieron penalidades para aquellas entidades que, sin solicitar prórroga, finalizaran 
la ejecución de las obras después de transcurrido el plazo otorgado por el Ministerio, o 
que habiéndola solicitado, ejecutaran los contratos en un plazo superior.

De los 30.698 contratos financiados por el FEIL, se solicitó prórroga en 3.483 casos, 
siendo concedida por el Ministerio para 3.434 proyectos. El plazo medio de ampliación 
para la ejecución de estos contratos fue de 186 días.

Las obras finalizaron después del plazo concedido en la prórroga en 110 casos y de 
aquéllos que no solicitaron prórroga, 196 proyectos finalizaron después del 31 de 
diciembre de 2009.

26. Las empresas adjudicatarias incumplieron el compromiso de contratación de 
desempleados en el 11 % de los contratos suscritos. El número de trabajadores 
desempleados afectados por este incumplimiento ascendió a 14.206.

27. En el 8 % de los contratos no se incluyó la condición especial de ejecución 
consistente en que el nuevo personal que el contratista necesitara emplear para la 
ejecución de las obras se encontrase en situación de desempleo, incumpliendo lo 
establecido en el Real Decreto regulador.
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De las entidades que incluyeron la condición especial, el 25 % no previó penalización 
en caso de incumplimiento, y de las que incluyeron cláusula de penalización, el 44 % 
adjudicó contratos con menos trabajadores procedentes del desempleo de los que se 
habían comprometido a contratar las empresas en sus ofertas y únicamente aplicaron 
penalizaciones el 12 % de estas entidades.

28. El 50 % de las entidades, si bien remitieron al Ministerio como parte de la 
documentación justificativa la información proporcionada por las empresas adjudicatarias 
relativa al número de contratos con desempleados que realizaron, no llevaron a cabo 
ninguna otra comprobación ni ejecutaron el seguimiento establecido en el artículo 6.2 del 
Real Decreto-ley 9/2008.

29. La documentación que las entidades requirieron a las empresas adjudicatarias 
para acreditar la situación de desempleo de los trabajadores contratados resultó muy 
heterogénea, confundiendo en muchos casos la condición de demandante de empleo con 
la situación legal de desempleo prevista en el artículo 208 del Texto Refundido de la Ley 
General de Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994.

30. El 67 % de los trabajadores empleados en la ejecución de los proyectos que 
formaban parte de la estructura de la empresa con anterioridad al FEIL, continuaban 
prestando sus servicios en la misma en el segundo semestre de 2011. Únicamente el 4 % 
de los que fueron contratados específicamente para la ejecución de los proyectos FEIL 
continuaron en dicha fecha trabajando en la empresa.

Otros contratos no financiables por el FEIL.

31. Las entidades locales, que estaban obligadas a la instalación de los carteles 
anunciadores del Plan E, en el 91 % de los proyectos incluyeron entre las obligaciones del 
contratista asumir el coste de los mismos. Únicamente en un 9 % de los proyectos el 
gasto correspondiente a los carteles fue asumido directamente por la entidad local. El 
coste medio de los carteles costeados por las empresas adjudicatarias ascendió a 
1.199,50 euros, siendo el precio medio de los carteles abonados por las entidades locales 
muy similar, 1.188,56 euros.

32. La redacción de los proyectos de obras estaba expresamente excluida de la 
financiación del FEIL. Se ha verificado que en cinco proyectos el Fondo financió 
indebidamente los gastos de esta naturaleza. Además, en nueve contratos menores 
también se produjo esta irregularidad puesto que el objeto de dichos contratos era la 
redacción de proyectos FEIL.

33. La redacción de los proyectos fue elaborada en su mayoría, el 62 %, por el 
personal técnico de la entidad, el 34 % fue adjudicada a un tercero distinto del adjudicatario 
de la obra y el 4 % fue adjudicada al mismo contratista que ejecutó la obra.

No constan facturas justificativas del gasto correspondiente a la redacción del 
proyecto en el 59 % de los contratos adjudicados al mismo contratista que ejecutó la obra. 
Este porcentaje fue del 4 % en los contratos adjudicados a un contratista distinto.

34. En 20 proyectos el FEIL financió indebidamente los gastos de dirección técnica 
de la obra que tampoco eran imputables al Fondo.

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE LAS INVERSIONES.

Puesta en funcionamiento de las inversiones.

35. La gestión de los proyectos ejecutados con cargo al Fondo presentó una 
dimensión temporal que excedió de los plazos de ejecución y justificación de los fondos 
invertidos. Una vez finalizada la ejecución de los proyectos las entidades debían poner en 
funcionamiento las inversiones, destinarlas al fin para el que fueron realizadas y asumir 
los costes de su funcionamiento, incluyendo la posible contratación de trabajadores para 
la prestación de los correspondientes servicios.

La entrada en funcionamiento de los proyectos ejecutados sufrió grandes demoras 
desde su finalización. El periodo medio de puesta en funcionamiento de los proyectos 
seleccionados fue de 134 días y el 10 % presentaron retrasos superiores a un año. cv
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36. El 18 % de los proyectos no se encontraban en funcionamiento a 15 de 
septiembre de 2011, siendo los destinados a la construcción de equipamientos para 
servicios sociales y los de construcción de infraestructuras los que en menor proporción 
habían entrado en funcionamiento (un 60 % de los mismos).

Esto supuso que las entidades que ejecutaron estos proyectos recibieron fondos del 
FEIL que utilizaron para la financiación de unos proyectos que no repercutieron 
positivamente en los servicios prestados a sus habitantes.

Costes derivados de la puesta en funcionamiento.

37. Únicamente el 37 % las entidades que ejecutaron proyectos cuyo fin fue la 
prestación de servicios realizaron estudios valorativos sobre los costes que se generarían 
como consecuencia de su puesta en funcionamiento, incurriendo el resto en una falta de 
previsión acerca de los recursos necesarios que en el futuro necesitarían detraer de su 
presupuesto para destinarlos a la financiación de los gastos de funcionamiento de los 
proyectos FEIL.

Explotación de las inversiones.

38. La prestación de servicios derivada de la puesta en funcionamiento de las obras 
ejecutadas supuso la necesidad de asignación de personal en el 44 % de los proyectos. 
No obstante, únicamente en el 15 % se ocupó con personal de nueva contratación.

39. Por lo que se refiere a los gastos soportados e ingresos obtenidos derivados del 
funcionamiento de los proyectos ejecutados, el 44 % incurrió en costes derivados de su 
explotación desde su entrada en funcionamiento hasta junio de 2011 originados, 
fundamentalmente, por gastos de personal, (que supusieron más de la mitad de dicho 
importe), de suministros, de limpieza y de mantenimiento, mientras que únicamente el 
29 % de los proyectos generaron ingresos.

Teniendo en cuenta conjuntamente los costes soportados y los ingresos obtenidos 
por la explotación de estos proyectos, únicamente dos entidades obtuvieron un saldo 
positivo desde la entrada en funcionamiento de los proyectos.

5. RECOMENDACIONES.

Las entidades locales ejecutaron los 30.698 proyectos financiados por el FEIL durante 
los ejercicios 2009 y 2010 y en algunos casos en 2011. Debido al carácter excepcional del 
Fondo, cuya aplicación ya está finalizada, se considera innecesaria la formulación de 
recomendaciones, sin perjuicio de instar a las entidades que ejecutaron inversiones que 
actualmente no se encuentran en funcionamiento a poner a disposición del uso público 
estas instalaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 2012.—El Presidente, Ramón Álvarez de Miranda 
García.
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Anexo 1 Epígrafe 1.4 (1 de 1)

Andalucía Almería 646.633 1,43 114.446.452,50 113.238.718,69 98,94 1,45
Cádiz 1.207.343 2,67 213.685.542,34 204.670.068,48 95,78 2,61
Córdoba 792.182 1,75 140.206.917,42 139.393.395,89 99,42 1,78
Granada 884.099 1,96 156.475.147,74 156.099.272,68 99,76 1,99
Huelva 497.671 1,10 88.081.926,63 87.742.782,15 99,61 1,12
Jaén 664.742 1,47 117.651.532,98 116.589.215,86 99,10 1,49
Málaga 1.517.523 3,36 268.583.762,25 262.448.422,72 97,72 3,35
Sevilla 1.849.268 4,09 327.298.734,09 323.928.557,33 98,97 4,13

TOTAL ANDALUCÍA 8.059.461 17,83 1.426.430.015,95 1.404.110.433,80 98,44 17,92
Aragón Huesca 220.107 0,49 38.956.355,95 38.549.393,47 98,96 0,49

Teruel 144.046 0,32 25.494.451,56 25.427.724,13 99,74 0,32
Zaragoza 932.502 2,06 165.041.910,71 155.536.283,67 94,24 1,98

TOTAL ARAGÓN 1.296.655 2,87 229.492.718,23 219.513.401,27 95,65 2,80
Canarias Palmas, Las 1.042.131 2,31 184.444.957,17 177.186.745,56 96,06 2,26

Santa Cruz de Tenerife 983.820 2,18 174.124.594,47 169.367.877,46 97,27 2,16
TOTAL CANARIAS 2.025.951 4,48 358.569.551,64 346.554.623,02 96,65 4,42
Cantabria - 572.824 1,27 101.383.125,68 100.308.199,07 98,94 1,28
TOTAL CANTABRIA 572.824 1,27 101.383.125,68 100.308.199,07 98,94 1,28
Castilla y León Ávila 168.638 0,37 29.846.946,96 29.745.321,49 99,66 0,38

Burgos 365.972 0,81 64.772.749,17 63.730.911,73 98,39 0,81
León 497.387 1,10 88.031.661,96 87.513.569,66 99,41 1,12
Palencia 173.281 0,38 30.668.703,48 30.566.499,54 99,67 0,39
Salamanca 351.326 0,78 62.180.579,05 61.773.477,62 99,35 0,79
Segovia 159.322 0,35 28.198.124,29 27.568.694,00 97,77 0,35
Soria 93.593 0,21 16.564.862,65 16.432.932,71 99,20 0,21
Valladolid 521.661 1,15 92.327.875,10 91.236.045,90 98,82 1,16
Zamora 197.237 0,44 34.908.634,34 34.490.185,80 98,80 0,44

TOTAL CASTILLA Y LEÓN 2.528.417 5,59 447.500.137,00 443.057.638,45 99,01 5,65
Castilla-La Mancha Albacete 392.110 0,87 69.398.868,43 66.842.627,09 96,32 0,85

Ciudad Real 510.122 1,13 90.285.607,51 89.347.756,73 98,96 1,14
Cuenca 211.375 0,47 37.410.894,43 37.266.030,51 99,61 0,48
Guadalajara 224.076 0,50 39.658.822,38 39.097.577,25 98,58 0,50
Toledo 639.621 1,42 113.205.410,79 112.314.049,92 99,21 1,43

TOTAL CASTILLA LA MANCHA 1.977.304 4,37 349.959.603,53 344.868.041,50 98,55 4,40
Cataluña Barcelona 5.332.513 11,80 943.792.221,79 916.760.704,87 97,14 11,70

Girona 706.185 1,56 124.986.457,63 124.092.520,61 99,28 1,58
Lleida 414.015 0,92 73.275.796,37 73.094.380,66 99,75 0,93
Tarragona 757.795 1,68 134.120.821,97 132.828.875,96 99,04 1,70

TOTAL CATALUÑA 7.210.508 15,95 1.276.175.297,76 1.246.776.482,10 97,70 15,91
Ceuta - 76.603 0,17 13.557.832,03 13.104.818,32 96,66 0,17
TOTAL CEUTA 76.603 0,17 13.557.832,03 13.104.818,32 96,66 0,17
Comunidad de Madrid - 6.081.689 13,45 1.076.387.581,91 1.045.384.762,83 97,12 13,34
TOTAL COMUNIDAD DE MADRID 6.081.689 13,45 1.076.387.581,91 1.045.384.762,83 97,12 13,34
Comunitat Valenciana Alicante 1.825.264 4,04 323.050.307,79 319.642.576,92 98,95 4,08

Castellón 573.282 1,27 101.464.186,30 101.122.000,60 99,66 1,29
Valencia 2.486.483 5,50 440.078.311,11 435.498.532,09 98,96 5,56

TOTAL COMUNITAT VALENCIANA 4.885.029 10,81 864.592.805,20 856.263.109,61 99,04 10,93
Extremadura Badajoz 678.459 1,50 120.079.281,01 119.896.862,51 99,85 1,53

Cáceres 411.531 0,91 72.836.157,52 72.521.304,26 99,57 0,93
TOTAL EXTREMADURA 1.089.990 2,41 192.915.438,52 192.418.166,77 99,74 2,46
Galicia Coruña, A 1.132.792 2,51 200.490.890,23 197.012.839,30 98,27 2,51

Lugo 355.176 0,79 62.861.983,87 62.704.356,11 99,75 0,80
Ourense 336.926 0,75 59.631.948,04 58.668.080,85 98,38 0,75
Pontevedra 947.639 2,10 167.720.982,07 166.447.420,88 99,24 2,12

TOTAL GALICIA 2.772.533 6,13 490.705.804,20 484.832.697,14 98,80 6,19
Illes Balears - 1.030.650 2,28 182.412.954,90 175.036.583,57 95,96 2,23
TOTAL ILLES BALEARS 1.030.650 2,28 182.412.954,90 175.036.583,57 95,96 2,23
La Rioja - 308.968 0,68 54.683.710,14 52.010.216,87 95,11 0,66
TOTAL LA RIOJA 308.968 0,68 54.683.710,14 52.010.216,87 95,11 0,66
Melilla - 69.440 0,15 12.290.065,09 12.182.644,14 99,13 0,16
TOTAL MELILLA 69.440 0,15 12.290.065,09 12.182.644,14 99,13 0,16
Navarra - 605.876 1,34 107.232.941,80 101.013.508,76 94,20 1,29
TOTAL NAVARRA 605.876 1,34 107.232.941,80 101.013.508,76 94,20 1,29
País Vasco Álava 305.459 0,68 54.062.658,31 53.939.758,54 99,77 0,69

Bizkaia 1.141.457 2,53 202.024.493,54 197.234.763,14 97,63 2,52
Gipuzkoa 694.944 1,54 122.996.932,55 120.610.411,45 98,06 1,54

TOTAL PAÍS VASCO 2.141.860 4,74 379.084.084,40 371.784.933,13 98,07 4,74
Principado de Asturias - 1.074.862 2,38 190.237.960,06 186.053.725,83 97,80 2,37
TOTAL PRINCIPADO DE ASTURIAS 1.074.862 2,38 190.237.960,06 186.053.725,83 97,80 2,37
Región de Murcia - 1.392.117 3,08 246.388.371,94 240.888.427,65 97,77 3,07
TOTAL REGIÓN DE MURCIA 1.392.117 3,08 246.388.371,94 240.888.427,65 97,77 3,07

TOTAL 45.200.737 100 8.000.000.000 7.836.162.413,83 97,95 100,00

DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DEL FEIL

% Recibido 
sobre max. 

financiación

% Recibido 
sobre el total 

repartido

Comunidad y Ciudad 
Autónoma

Provincia Población % Importe recibidoImporte máx. financiación
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Anexo 2 Epígrafe 3 (1 de 17)

Andalucía Almería Albox 8.041 Intervención en la Avenida América
8.050 Intervención en la Avenida Lepanto

Almería 16.402 Nuevos vestuarios en el complejo deportivo Municipal Rafael Andujar
Antas 18.360 Reparación pista deportiva

Benahadux 16.094 Adecuación de espacio Público urbano para Parque Infantil en Calle Velazquez y Mejora de la red viaria de su entorno

Cantoria 19.104 Adecuación de entorno de Parque periurbano en el Núcleo de la Almanzora (Cantoria)
19.185 Paseo ajardinado en Cantoria

Ejido, El 1.565 Centro Profesional de enseñanza de música (el Ejido).
Gádor 5.573 Alumbrado Público en Paulenca, desde el paraje el Molino hasta paraje el Aneal

5.600 Alumbrado Público en el Barrio Niño del Remedio
5.671 Alumbrado Público en el casco histórico

Huércal Overa 20.472 Construcción de Colegio de Educación Infantil y Primaria de Sta. María de Nieva

Níjar 27.492 Reurbanización y rehabilitación de las infraestructuras de las Calles Castillo de San Felipe, de San Ramón, Huerta de los 
Aros y Calles adyacentes.

Roquetas de Mar 7.921 Redes de pluviales en Avenida de Reino de España, 200 viviendas y zona Estadio Antonio Peroles
Vera 25.192 Rehabilitación y Mejora de las Calles Victoria, Tesoro y Clavel de Vera

30.442 Rehabilitación y Mejora de tramo urbano de la Ctra. de las Águilas entre la Calle Jacinto Anglada y Ctra. N340
32.066 Rehabilitación y Mejora de las Calles San José, Mártires y Sevillana de Vera
32.093 Mejora de alumbrado Público en la Ronda de VaraSólm

Cádiz Algeciras 5.006 Obras ordinarias de urbanización para la reurbanización del ámbito urbano del Río de la Miel en Algeciras
19.270 Reforma, Pintura e impermeabilización de dependencias Municipales en Parque Feria de la Ciudad de Algeciras
20.199 Obras de renovación de alumbrado exterior en la Avenida de las Flores en la Ciudad de Algeciras
20.212 Obras de renovación de alumbrado exterior en la Calle Cuesta Sagrado Corazón en la Ciudad de Algeciras

20.223 Obras de renovación de alumbrado exterior en las Calles Hernando Ubrique y Agustín Moriche en la Ciudad de Algeciras 

20.350 Obras de renovación de alumbrado exterior Avenida Diputación en la Ciudad de Algeciras
20.431 Obras de renovación de alumbrado exterior en la Avenida Andalucía en la Ciudad de Algeciras
24.231 Reforma de locales varios destinados a sedes de asociaciones de vecinos de la Ciudad
24.458 Instalación de pistas deportivas en el Rinconcillo

Algodonales 19.364 Mejora y Adecuación de sistema de pluviales por Avenida de Andalucía
Arcos de la Frontera 12.402 Acondicionamiento Calle A. de Lara

12.685 Construcción de rotonda en conexión vial de la Salle y Avenida Merced
13.026 Mejora de acerados y pavimento en la Calle Grazalema
13.228 Reforma y Acondicionamiento de la Estación de Autobuses interurbanos
13.277 Remodelación rotonda Pérez Galdós
15.118 Mejora de acerados y pavimento en Calle camino de las Nieves

18.991 Ejecución nuevos acerados Calles Pintor el Greco, Francisco Rizzi, el Santiscal, Murillo Rosales, Sombrero de Tres Picos, 
Eduardo León y Pedro Camaña

19.082 Ejecución de nuevos acerados en las Calles Mariano León, P. Pacheco, el Santiscal, el Corregidor, los Polacos, Juan 
Orellana, Valdés Leal, Alejo Fernández, Zurbarán, Mariano Fortuni, Marquesa de la Cañana y Juan Toledo

19.472 Ejecución de nuevos acerados en Calles Goya, Ribera, Bayeu, el Santiscal, Velazquez, Luis Tristán y Ribalta.
Bornos 22.747 Construcción de piscina Municipal en Coto de Bornos.
Cádiz 5.915 Mejora de las redes de Saneamiento del Centro Histórico de Cádiz (Calle Argantonio)

6.089 Reurbanización del entorno del Mercado Central
Chiclana de la Frontera 9.263 Fecales Majadillas Bajas

9.346 Urbanización Calle Santo Cristo y Plaza Paquiro
10.126 Limpiezas del tramo urbano del Río y zonas públicas
10.141 Limpieza de escombros y restos vegetales en zonas públicas

Chipiona 19.299 Reparaciones sobre los viales de la Barriada de las constelaciones de Chipiona
19.361 Reparaciones sobre los viales de la Barriada el Barrero de Chipiona

Jerez de la Frontera 64 Centro Administrativo y servicios Sociales zona Norte
2.315 Reformas en Paseo de la Rosaleda

30.007 Urbanización de parcela de equipamiento en Lomopardo
30.036 Reforma de acerado en Mesas de Asta

Jimena de la Frontera 27.511 Pavimentación Calle Jincaleta

27.909 Acerado y pavimentación Calles Reina de los Ángeles, Mesilla y cerramiento Colegio Público Aljibe, en núcleo Estación 
Jimena 

Mc. Campo de Gibraltar 24.664 Proyecto de construcción de Calle de nueva apertura en el Lentiscal ( tarifa)
24.744 Proyecto de remodelación de alumbrado Público en Barriada Virgen del Carmen (Tarifa)
24.787 Proyecto de urbanización del Recinto Ferial en Tarifa
24.798 Proyecto de Adaptación de nave Municipal para Jefatura de la Policía Local de Tarifa

Puerto de Santa María, El 28.334 Reurbanización de la margen derecha del Río Guadalete tramo Muelle San Ignacio Javier Caballero
28.375 Reurbanización de la Avenida de Sanlúcar desde la Avenida de Valencia a glorieta Juan de Austria
30.135 Reparación acerados en la urbanización el Tomillar
32.585 Reurbanización Calle José Huertas Perdigones

San Fernando 4.946 Adecuación y Mejora del área de recreo en el Parque del Barrero
7.860 Mejora del paisaje urbano mediante ajardinamiento de zonas degradadas en barriadas
8.970 Proyecto de urbanización de la Calle Argentina
9.615 Remodelación del patio de Menéndez Pidal
9.640 Nuevas acometidas patios de Bazán
9.663 Pavimentación de acerado en la Calle Felipe II
9.752 Renovación y modernización de la Instalación de alumbrado público del Sector denominado Calle Odiel

10.704 Renovación y modernización de Instalación de alumbrado público del Sector denominado Calle Cantabria
21.707 Restauración de la fachada y adecentamiento interior de la Capilla de la Compañía de María
26.644 Mejora en cerramiento y pavimento en pista polideportiva en Barriada los Olivos
26.769 Mejora en cerramiento y pavimento de la pista polideportiva en Barriada Madariaga

Sanlúcar de Barrameda 22.435 Adecuación parcial de edificio en Calle Almonte
Ubrique 27.237 Urbanización Ecomuseo en las Cumbres y Reparación de mirador

27.657 Nave cobertizo para almacén de vehículos en Bodegas Quema
Vejer de la Frontera 30.434 Reforma Integral del Parque los Remedios.

30.657 Adecuación de Parques Infantiles
31.034 Reforma de Callejón Corchero.
31.085 Reforma de Calle Rosario.
31.546 Reforma de la Calle Cruz

MUESTRA DE ENTIDADES Y PROYECTOS

Comunidad Autónoma Provincia Entidad ID 
Proyecto Denominación proyecto
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Anexo 2 Epígrafe 3 (2 de 17)
MUESTRA DE ENTIDADES Y PROYECTOS

Comunidad Autónoma Provincia Entidad ID 
Proyecto Denominación proyecto

Andalucía Cádiz Vejer de la Frontera 31.739 Reforma del Callejón la Higuera.
31.853 Mejora Centro educativo la Oliva
31.913 Mejora de pistas deportivas de libreros y Cantarranas

Córdoba Almodóvar del Río 26.955 Reurbanización Barriada los Mochos
Baena 13.664 Reurbanización de acerados de la Calle Magistrado Eguilaz

13.784 Sustitución exterior del Colegio Público Valverde y Perales, fachada principal de edificio de aulas

13.845 Sustitución de la carpintería exterior de la fachada posterior del Colegio Público Juan Alfonso de Baena para su 
Adecuación a Palacio de la música

13.868 Adecuación e Instalaciones de albergue "Ruta el Califato"
Benamejí 28.646 Ampliación Guardería Municipal Ntra. Sra. de Gracia.
Cabra 25.959 Adaptación de local a Centro Social en urbanización Pedro Garfías
Córdoba 3.933 Reforma cubierta Mercado Municipal del Marrubial

4.098 Proyecto Instalación deportiva en  Alcolea  (vestuarios)
4.143 Remodelación de la Avenida de Almogávares
4.302 Renovación redes por pavimentación zona sur
4.836 Reforma grupo II Cementerio Fuensanta
6.566 Reparaciones puntuales de pavimentos en el casco Histórico.
6.623 Terminación Calle terriza Barriada Higuerón, junto al campo de fútbol
6.671 Remodelación y ajardinamiento glorieta Escritora Teresa de la Parra.
6.680 Ajardinamiento de glorieta Frente al Puente de San Rafael.
6.692 Reforma de la Calle Abderraman.
6.770 Pavimentación Plaza junto Escritor Echegarai y Centro de Mayores “Pozo la Nieve”, en Trassierra
6.806 Reparación calzada Calle concepción.
6.979 Reforma conducciones climatización en el Museo de Etnobotánico.
7.063 Climatización del Centro de Educación Ambiental.

Fernán Núñez 9.795 Reurbanización de Calle Pintor Zurbarán de Fernán Núñez
19.314 Reurbanización de Calle Pintor Picasso de Fernán Núñez

Guadalcázar 12.359 Reparación acerados e infraestructuras urbanas en Calle Arco
Hinojosa del Duque 18.351 Acerado Avenida Marqués de Santillana
Palma del Río 17.318 Rehabilitación urbana Calle el Bosque de Palma del Río

17.431 Construcción equipamiento Social Barriada V Centenario
Pedroche 32.261 Restauración de las cubiertas del antiguo convento de Ntra. Sra. de la concepción de Pedroche
Puente Genil 3.379 Iluminación pista deportiva Sánchez Cuenca

4.857 Pista deportiva en Barriada Juan Rejano.
4.865 Colectores Puerto Alegre
4.880 Remodelación Plaza Lope de Vega Cervantes
4.889 Construcción pistas paddle en zonas Instalaciones deportivas.

Granada Alhama de Granada 32.329 Acondicionamiento de Barrio Árabe
Alhendín 16.982 Adaptación Plaza de España
Almuñécar 1.647 Reurbanización de la Calle Angustias Modernas
Alpujarra de la Sierra 24.511 Mejora de accesibilidad de Mecina Bombarón
Atarfe 2.875 Construcción de un gimnasio en el Colegio Público Dr. Jiménez Rueda.
Cogollos de Guadix 33.123 Mejora de la infraestructura servicios básicos de la Calle Mariana Pineda, Calle Erillas y Calle Clara Campoamor

33.149 Mejora de la infraestructura y servicios básicos de la Calle Chorro (Sector 1)
33.168 Mejora de la infraestructura y servicios básicos de la Calle Chorro (Sector 2)

Cúllar 28.684 Cambio de terreno de juego del campo de fútbol
29.930 Pavimentación y redes de la Calle Puntal

Cúllar Vega 4.741 Mejora del entorno de espacios Públicos. Adecuación de rotonda en Avenida de Andalucía
14.839 Mejoras en Seguridad vial y Supresión de barreras arquitectónicas en el camino de las Galeras
17.614 Mejoras de entornos y espacios Públicos. Parque en Avenida Olivar, Junto Geriátrico.

Fuente Vaqueros 30.676 Construcción comedor escolar.
Granada 2.231 Eliminación de luminarias tipo "globo" en Distrito Norte y Chana

2.232 Eliminación de luminarias tipo "globo" en Distrito Centro y Ronda
3.877 Proyecto de obra de Supresión de barreras arquitectónicas Ronda y Beiro.
3.883 Proyecto de obra de Supresión de barreras arquitectónicas en Norte y Chana.
3.893 Proyecto de Ahorro y eficiencia energética Parque Almunia
6.965 Construcción Parque deportivo y de ocio en Bola de Oro

16.027 Construcción de Plaza Pública entre Calle Fontiveros, Andrés Segovia y Avenida de America
Iznalloz 9.071 Construcción de guardería de nueva planta en P.P.1 de Iznalloz.
Loja 4.130 Reurbanización Calle Pasadillas.

4.135 Reurbanización Cuesta del Arca.
4.157 Reurbanización Calle San Cecilio.
4.162 Reurbanización Avenida de los Ángeles.
4.167 Reurbanización Calle San Antonio María Claret.

Montillana 16.396 Reparación de cubierta del Ayuntamiento de Montillana
16.440 Reforma de la Plaza del Ayuntamiento de Montillana

Motril 23.842 Mejora entorno urbano Barrio Huerta San Francisco.
23.881 Mejora entorno urbano Barrio Colonia de Aviación.
23.911 Mejora entorno urbano zona Avenida enrique Martín Cuevas.
28.134 Mejora entorno urbano del Barrio del Palacio de Justicia
28.145 Mejora entorno urbano de las Calles Santa Ana y Manuel de Falla
28.169 Mejora entorno urbano anejo Puntalon

Pedro Martínez 15.823 Mejora de la Calle Colón
Peligros 13.189 Remodelación Calles Terrontel, Málaga y Córdoba

14.089 Remodelación de revestimientos en Avenida Jaén y Calle Almería
Huelva Almonte 22.862 Proyecto de interiorismo de la Escuela de música y anexo en la antigua Bodega de Reales de Almonte

30.953 Adecuación de acerados para Plan de accesibilidad en Matalascañas, Almonte
Ayamonte 15.770 Mejora del entorno y accesos al núcleo de población de Villa Antonia en Pozo del camino
Galaroza 29.177 Pavimentación e iluminación Calle camino de la Sierra

29.180 Adecuación espacio Público Calle cultura
29.182 Urbanización tramo de Calle cultura

Gibraleón 559 Museo de Arte contemporáneo Olontense parcela dotacional del P.E.R.I "Huerta de la Fuente"

574 Urbanización del espacio libre sito en la manzana nº4 del Plan Especial de Reforma interior "Huerta de la Fuente" de la 
NNSS de Gibraleón

Higuera de la Sierra 30.423 Ampliación Guardería Municipal
Hinojos 21.026 Acondicionamiento en transversal a Pozo Máquina
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Anexo 2 Epígrafe 3 (3 de 17)

MUESTRA DE ENTIDADES Y PROYECTOS

Comunidad Autónoma Provincia Entidad ID 
Proyecto Denominación proyecto

Andalucía Huelva Huelva 2.618 Mejora de espacio urbano en la Plaza del Cine
2.629 Adecuación, equipamientos e infraestructuras en el cruce de las Avenidas Manuel Siurot y Diego de Morón

2.649 Proyecto de Reparación, equipamientos e infraestructuras de servicios urbanos en las barriadas de la Orden, Torrejón y 
Santa Marta

Mc  Desarrollo Cdo de Huelva 31.204 Construcción piscina Municipal en Lucena del Puerto
Punta Umbría 7.564 Urbanización de las Calles Draga, Remolcador y Camaleón
Santa Bárbara de Casa 2.603 Galería de restauración típica de Santa Bárbara de Casa
Santa Olalla del Cala 31.260 Nueva zona de generación Joven
Villarrasa 6.158 Rehabilitación y pavimentación de Calle del Pilar

Jaén Andújar 14.587 Obras de Instalación del colector: Calle Alvarado, Calle Dulce Jesús, Calle Ramón y Cajal, Calle las Monjas, Calle 22 de 
julio, Plaza del Sol y Avenida de Andalucía de Andujar

Bedmar y Garcíez 5.988 Rehabilitación y Mejora del espacio Público urbano de Garcíez
Carolina, La 26.487 Aparcamiento subterráneo  vehículos Avenida Juan Carlos I.
Castillo de Locubín 5.115 Mejora de infraestructuras y servicios en Calle Collados
Cazorla 14.765 Ampliación de las redes de distribución de baja tensión del Recinto Ferial de Cazorla
Jaén 3.068 Obras de Adecuación funcional de Avenida de Andalucía

3.140 Urbanización Parque Acuático
Jamilena 23.081 Reparación de alumbrado Público en Calle General Moscardó y Plaza de España
Jimena 18.255 Pavimentación, Saneamiento y red de aguas en Calle Mercado

18.293 Pavimentación, Saneamiento y red de aguas en Calle Bella
18.328 Pavimentación, Saneamiento y red de aguas en Calle Plaza

Linares 3.703 Señalización horizontal de la Ciudad
5.888 Reparaciones en la cubierta de la Escuela de Idiomas

Mengíbar 28.557 Adaptación de edificio Municipal a guardería
28.822 Sustitución de acerado e Instalaciones en Calle Virgen de la Esperanza
28.939 Sustitución de acerado e Instalaciones de la Calle Alférez Rojas

Pozo Alcón 31.906 Embellecimiento de la prolongación de la Calle Parra
31.960 Embellecimiento de espacio cultural al aire libre
31.986 Embellecimiento de la Calle Antonio lazo
32.062 Embellecimiento del entorno del Mercado
32.252 Reparación del Saneamiento, en unos cien metros lineales, en la Calle Jaén

Quesada 15.640 Plan de Optimación energética en el Municipio de Quesada
Torredonjimeno 31.280 Terminación Centro de servicios Sociales
Úbeda 2.663 Intervención Calles Valencia, camino Ancho y Carnicerito

Málaga Alhaurín el Grande 14.444 Mejoras en el depósito de agua potable de "Pinos"
Antequera 8.680 Proyecto de Mejora y protección de infraestructuras en Calle Bastardos

8.878 Proyecto de Mejora y protección de infraestructura hidráulica en Callejón de San Salvador
8.898 Proyecto de Mejora y protección de infraestructura hidráulica en Calle San Felipe
9.013 Proyecto de Mejora y protección de infraestructura hidráulica en Calle Fray Mateo delgado

10.835 Mejora de vial de comunicación Bobadilla Estación con Colonia de Santa Ana
Colmenar 12.562 Obras de rehabilitación de antigua edificación Municipal ubicada en el paraje de Sólano
Cortes de la Frontera 32.936 Acondicionamiento y pavimentación: Calle Huerto y Ntra. Sra. del Rosario

32.962 Acondicionamiento y pavimentación  Calle San Roque
33.083 Acondicionamiento y pavimentación de Calle Álamos y Ntra. Sra. del Rosario

Estepona 17.635 Proyecto de renovación de tubería Manantial de la Tejilla
17.683 Urbanización de parcela para la Instalación de una Escuela Infantil en la Barriada de Cancelada

28.330 Proyecto de señalización y estudio de tráfico y trazado de la Avenida. José Martín Méndez y glorieta de intersección con 
Avenida. Juan Carlos I

Genalguacil 30.167 Asfalto y Acondicionamiento de la Avenida de Estepona
Málaga 6.330 Eliminación de barreras arquitectónicas en los distritos Palma Palmilla y Puerto de la Torre

7.198 Campo de fútbol de césped artificial barriada el Duende
7.211 Creación de zonas verdes en los distritos de la Ciudad
9.394 Guardería en Calle Marie Curie. Parque Tecnológico de Andalucía
9.473 Biblioteca y Centro Ciudadano en Barriada el Torcal
9.505 Proyecto de reurbanización del camino del Colmenar entre las Calles Antonio Ramos y decano Ignacio Alaminos
9.584 Proyecto de ordenación de los espacios Públicos del Arroyo del Sastre
9.602 Acceso Norte del Palacio de Ferias y congresos.

16.322 Proyecto de pavimentación y eliminación de barreras urbanísticas en Calles Rafaela y Velarde
16.437 Proyecto de pavimentación y eliminación de barreras urbanísticas en la Barriada de la Palmilla
20.487 Biblioteca y Mayores Pedregalejo

Marbella 3.976 Construcción de nave logística del Ayuntamiento de  Marbella
4.101 Reparación del colector de Saneamiento del Arroyo Benabola en nueva Andalucía. 

4.107 Restitución y Reparación de las redes de pluviales y fecales en la urbanización urp an 2 “Supermanzana JKL” de nueva 
Andalucía. 

Mijas 28.587 Construcción de edificio Multidisciplinar y aparcamientos en la esquina Calle Río Guadarranque, Río Adra y Avenida de 
las Margaritas en las lagunas.

Rincón de la Victoria 11.122 Construcción de edificio con destino a usos de competencia Municipal y Centro de Asistencia Sanitaria en la Cala del 
Moral ( centro multiusos Municipal).

11.494 Instalación de escalera contra incendios en edificio bienestar Social
Ronda 16.841 Pavimentación Calle Armiñan y Plaza de España

16.931 Pavimentación y alumbrado Público en Avenida de la Legión
Sayalonga 10.868 Construcción de Parque Infantil en Corumbela
Vélez Málaga 20.900 Proyecto de terminación de piscina y pista polideportiva Municipal en Triana.

20.923 Proyecto de terminación de vestuarios y pista polideportiva Municipal en Benajarafe.
Villanueva de Algaidas 30.692 Alumbrado Público Sector Calle Cuevas Bajas

31.055 Alumbrado Público Sector Calle Alambrada
Villanueva del Trabuco 27.933 Proyecto de Instalación y recogida selectiva de residuos  especiales (punto limpio)

Sevilla Aguadulce 24.978 Construcción dos naves.
Albaida del Aljarafe 26.592 Ajardinamiento de zona libre de la urbanización la Zahúrda
Alcalá de Guadaíra 17.702 Repavimentación en Calles Pino y encina

17.711 Repavimentación en Calles Álamo y Palmera
18.998 Reurbanización de la Calle Moguer
19.138 Mejora de espacios Públicos y mobiliario urbano situados en Barriada las Angustias, distrito Este
19.187 Acondicionamiento de zonas verdes situadas en Barriada la concepción, distrito este

Algaba, La 23.058 Instalación polideportiva cubierta
Benacazón 30.572 Adecuación de Instalación eléctrica de baja tensión en el recinto ferial
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Comunidad Autónoma Provincia Entidad ID 
Proyecto Denominación proyecto

Andalucía Sevilla Camas 26.070 Pavimentación y Supresión de barreras arquitectónicas en Coca de la Piñera
Carmona 4.832 Proyecto de Adecuación, rehabilitación y Mejora de las Calles González Girón y Santa Ana
Dos Hermanas 535 Construcción de nueva residencia de mayores en "Huerta de Palacios".
Écija 10.864 Proyecto de Instalación de alumbrado Público en Barriada “San Pablo”

11.686 Proyecto de Instalación de alumbrado Público en Barriada “Plaza de Toros” y “Plaza Santa Irene”
13.680 Proyecto de obras en Cementerio Municipal

Gines 29.869 Rehabilitación y Mejora de las Calles Ntra. Sra. del Rocío, conde de Ofalia, Fray Ramón de Ginés, Velázquez, Andalucía, 
Castilla, Asturias, Jiménez Aranda y Virgen del Pilar

Mairena del Alcor 21.602 Reforma del Parque Municipal Tierno Galván
Mairena del Aljarafe 14.747 Restauración paisajística glorieta "Ciudad Expo"

21.502 Reurbanización Calle Federico García Lorca
Marchena 2.208 Reparación de cubierta y Pinturas en Pabellón cubierto

17.131 Anfiteatro en Parque el Príncipe
Montellano 30.375 Mejora señalización de tráfico y pasos de peatones
Osuna 30.709 Conservatorio de música (1ª fase).
Pedrera 13.079 Adecuación y Acondicionamiento de varios edificios Municipales

13.381 Adaptación de edificio para Teatro Municipal
Pruna 31.405 Construcción parcial de Centro de día y residencia de mayores
Santiponce 29.492 Reforma y Adaptación de edificio para nueva sede de la Casa consistorial.
Sevilla 28.319 Ampliación de cerramiento perimetral de parcela en el Centro deportivo Huerta del Perejil

28.339 Ampliación de cerramiento perimetral en el complejo deportivo Andalucía Este
28.401 Implantación de sentido único en Avenida Luis Montoro, tramo Ronda Histórica  Luis de Morales
28.424 Plataforma tranviaria entre el Prado de San Sebastián y San Bernardo
28.600 Centro cívico en parcela situada en el emplazamiento de la antigua Prisión Provincial de la Ranilla.
28.814 Vías ciclistas de Sevilla: red complementaria Sector sur
28.818 Vías ciclistas de Sevilla. red complementaria Sector norte
28.823 Proyecto de ejecución de vías ciclistas de Sevilla: red complementaria Sector oeste
28.830 Vías ciclistas de Sevilla. red complementaria Sector este

28.873 Proyecto básico y de ejecución de la 1ª fase del Parque auxiliar de limpieza Parque Torneo y Equipamiento Público 
deportivo

28.886 Proyecto de reurbanización de zonas peatonales en la Calle Fresadores. Barriada Pino Montano
28.892 Proyecto de reurbanización de la Calle Panadero José García Luca

Umbrete 29.647 Archivo Municipal.
Utrera 16.125 Construcción Centro Educativo en Barriada Olivareros.

16.244 Construcción piscina cubierta en Vistalegre
24.444 Calle San Juan (pavimento., acerado y r. agua)
24.549 Calle Sólea (Recinto Ferial) (alcantarillado, r. agua y red eléctrica)

Villaverde del Río 22.095 Calle Madroño tramos uno, dos y tres
Aragón Huesca Almuniente 21.895 Reparación cubierta en Salón Social de Frula

Ayerbe 20.131 Reforma parcial de la Plaza Aragón.
Binaced 6.041 Reforma para Instalación de ascensor para edificio Centro Social de Binaced

6.047 Reforma para Instalación de ascensor en Casa consistorial de Binaced
Estadilla 11.988 Acondicionamiento de Jardín de Infancia y espacio para mayores junto a residencia tercera edad
Fraga 21.105 Proyecto de Sustitución de la playa piscina olímpica de las piscinas de " la Estacada" de Fraga
Grañén 5.289 Reloj Solar en Grañén
Huesca 25.888 Asfaltado y Pintura vial: diversas Calles de la Ciudad y de los Barrios rurales

Sabiñánigo 5.756 Proyecto de Reparación y Sustitución de 80 metros de tubería de Saneamiento y aliviadero de pluviales en colector 
principal del Tulivana en Sabiñánigo.

Sallent de Gállego  
Sariñena 10.775 Obras de Mejora edificio de lastanosa.

Teruel Alcalá de la Selva 5.045 Reparación y Terminación de cubierta del Centro de Interpretación de la Naturaleza
Bronchales 26.136 Renovación redes Plaza de la Fuente
Calamocha  
Cella  
Teruel 5.451 Proyecto de obras ordinarias de Reparación de la Plaza y el muro de la Iglesia de concud
Valderrobres  

Zaragoza Alagón 8.314 Creación de zona ajardinada en Calle Hermano Forcada
8.327 Reparación de piso Municipal en Plaza Fernando el Católico

Alfajarín 5.721 Deposito regulador de agua abastecimiento Público nº1
6.972 Impermeabilización y Mejora deposito regulador nº2, para el servicio de la red General de abastecimiento Público

Cadrete  
Calatayud 1.295 Adecuación entorno Museo, Plaza de Santa Teresa

1.406 Mejora del entorno de la Cuesta del Mollo
1.572 Rua de Dato, Acondicionamiento de aceras y pavimentos
1.588 San Iñigo, Acondicionamiento de aceras y pavimentos
2.247 Madre Rafols, Madre Puy, Glen ellyn, Avenida Zaragoza y Teruel, aceras y pavimento

Caspe 22.151 Reforestación ladera cabezo Monteagudo
Cuarte de Huerva  
Ejea de los Caballeros 16.871 Soterramiento de contenedores de residuos sólidos urbanos en varias zonas del casco urbano
Figueruelas  
Fuentes de Ebro 29.560 Urbanización Calle San Isidro

29.607 Urbanización Calle junto al Cuartel de la Guardia Civil
Illueca 12.264 Cambio de red de abastecimiento Barrio el Pilar
Mallén 32.579 Urbanización de la Plaza de la Iglesia
Maluenda  
María de Huerva  
Nonaspe  

Pinseque 30.014 Acondicionamiento del Solar propiedad del Ayuntamiento sito en la Calle Pilar para guardar los vehículos municipales y 
herramientas

Remolinos 21.095 Reparación y rehabilitación de Pabellón Polivalente Municipal
Tarazona  
Utebo 23.023 Edificio para Instalaciones de las Brigadas Municipales en Calle Alemania s/n.  zona industrial
Zaragoza 8.535 Remodelación del entorno Paseo Cuellar  Pignatelli

9.450 C.M.F. Actur: construcción edificio modular, remodelación terreno juego (pavimento, sistema riego y sistema 
iluminación) y construcción campo fútbol 7

9.588 Centro deportivo Municipal Siglo XXI. Reforma y ampliación oficinas y sala de eventos
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MUESTRA DE ENTIDADES Y PROYECTOS

Comunidad Autónoma Provincia Entidad ID 
Proyecto Denominación proyecto

Aragón Zaragoza Zaragoza 10.930 Mejoras en el Colegio  Público José María Mir
11.311 Mejoras en el Colegio  Público Cándido Domingo
11.368 Mejoras en el Colegio  Público Fernando el Católico

11.397 Obras de estabilización y restauración de la caravista del muro de contención sobre el Río Ebro, entre el Puente de 
Santiago y el Puente del Pilar

11.438 Mejoras en el Colegio  Público Tomás Alvira
11.461 Mejoras en el Colegio  Público San Martín de Porres
11.535 Mejoras en el Colegio  Público Ricardo Mur
11.797 Ejecución del nuevo Parque en Garrapinillos. (fase /9)
12.034 Ampliación Centro Cívico Delicias
12.050 Centro deportivo Municipal Bombarda Monsalud. Instalaciones exteriores y edificio de entrada

Zuera  
Canarias Palmas, las Agüimes 3.765 Mejoras entorno del Caserío de Temisas (Pasaje Letijo)

3.803 Mejoras entorno del Caserío de Temisas (Corazón de Jesús)
8.869 Rehabilitación en el Ejido

10.493 Muro de contención en Temisas
10.607 Recuperación de fachadas en casco Histórico de Agüimes

Arrecife 11.578 Instalaciones de alumbrado Público en la Carretera de acceso al Parque Industrial Altavista II
Arucas 13.847 Diversas reformas en canchas deportivas
Mogán 31.011 Reforma Plaza Pérez Galdós, Arguineguín
Moya 28.857 Repavimentación camino el Moreto

28.924 Renovación del alumbrado Público en Plaza Pico Lomito
28.970 Nuevo pasaje entre las Calles Miguel Hernández y Pintor Santiago Santana

Oliva, La 133 Centro de Día de mayores de Corralejo
Palmas de Gran Canaria, Las 9.430 Mejoras de la red de Saneamiento de la zona Centro

13.434 Mejora de planta depuradora de aguas residuales de Barranco Seco
20.137 Reforma y actualización  de baños en colegios Públicos
27.992 Zona verde Calle Nicolás Monche López.
30.386 Proyecto de ejecución del campo de fútbol Lomo Blanco.
30.433 Parque urbano de la Ballena  área Sur.

San Bartolomé de Tirajana 20.567 Parque Público y de ocio en Tunte
Santa Lucía de Tirajana 1.831 Instalación de tubería de fundición desde depósitos de las Carboneras hasta Calle Romeral

1.837 Naves para emprendedores. Suelo industrial de Doctoral
Telde 5.655 Edificio equipamiento Social, educativo, cultural y deportivo en S G 7.5

5.723 Supresión de barreras arquitectónicas
Tinajo 7.013 Finalización Pabellón Polideportivo Cubierto en Tinajo

Santa Cruz de Tenerife Arico 1.690 Mejora de Instalaciones y espacios deportivos Municipales
Arona 564 Proyecto de construcción de infraestructuras en Costa del silencio, Calle Minerva y de la Te

6.283 Proyecto de Mejora de las infraestructuras y embellecimiento de la Calle Diana
Candelaria 16.165 Pabellón cubierto Cuevecitas
Guía de Isora 10.959 Adecuación del depósito Municipal de agua potable de el Jaral  el Pozo

11.047 Adecuación del depósito Municipal de agua potable de Vera de Erques
11.070 Adecuación del depósito Municipal de agua potable de Cueva del Polvo  Varadero

Icod de los Vinos 16.798 Adecuación y Mejora del entorno Público de la Plaza de San Antonio
Llanos de Aridane, Los 32.676 Adecuación del edificio Público Parque cultural de Canarias
Orotava, La 12.674 Proyecto de ejecución de Plaza en Calle nueva, esquina a Calle San Juan

30.392 Proyecto de Parque Infantil en las Candias
30.439 Proyecto de Parque Infantil en la Plaza V Centenario
30.541 Proyecto de Parque Infantil y área de juegos en las Cuevas
31.513 Proyecto de abastecimiento de agua e Instalación eléctrica Calle San Agustín

Puntallana 16.384 Mejora de seguridad vial ( acerado en márgenes de Carreteras) San Bartolomé el Pósito
16.419 Mejora de seguridad vial ( acerado en márgenes de Carreteras), Cruz Herrera el Rincón

Rosarío, El 2.995 Urbanización Calle la Sardinera
3.009 Actuación para la limpieza de varios cauces de barrancos del Término Municipal de el Rosario
4.812 Parque Periurbano la Higuera

San Cristóbalde la Laguna 7.141 Centro Ciudadano de Tejina
19.630 Mejora de edificios educativos en la laguna

Santa Cruz de Tenerife 3.259 Reparación del viario de la urbanización Sector Marrero I
3.260 Urbanización del Eje Salud Chorrillo. tramo Draguillo Cuevas Blancas

12.237 Urbanización Calle perimetral Parque Cuchillitos de Tristán
12.267 Mejora urbana San José de Suculum separata nº2 parte baja
13.438 Rehabilitación Instalación deportiva en Santa Clara

Tacoronte 397 Obras de ejecución de la Plaza de la Estación de Tacoronte
Tegueste 14.271 Plaza la Padilla

Cantabria Astillero, El 6.294 Reforma de tejado y reparaciones en la Casa de cultura de Guarnizo
Bárcena de Cicero 21.379 Pavimentación del camino Lamadrid la Bodega
Cabezón de la Sal 5.579 Obras de acondicionamiento y mantenimiento del edificio del Centro cultural Domañanes

5.640 Instalación de un conjunto de juegos y acondicionamiento del entorno del Parque de menores en el Colegio Ramón Laza

Cabezón de Liébana 25.328 Desinfección de agua de los depósitos de Perrozo, Buyeyo y Cabariezo
25.393 Desinfección de agua de los depósitos de Somaniezo y lamedo
25.465 Desinfección de agua de los depósitos de San Andrés I y II y Cahecho

Camargo 22.980 Reforma y ampliación del Centro cultural El Torreón" de Herrera
23.534 Mejora de viales en la Mies y entorno Colegio Público Juan de Herrera de Maliaño

Campoo de Enmedio 9.495 Rehabilitación del Centro Social de Fontecha
Castro Urdiales 8.977 Reparación de cubierta Polideportivo Pachi Torre
Laredo 313 Rehabilitación y acondicionamiento de cubierta de Casa consistorial
Piélagos 26.373 Urbanización en Perbayon
Puente Viesgo 6.142 Mejora de la red viaria Municipal de Aés
Ruente 31.756 Rehabilitación de edificación en Centro Cívico Juvenil en Ucieda
Ruesga 21.148 Acondicionamiento del entorno de la Iglesia de San Félix
San Felices de Buelna 5.925 Reparación de caminos e infraestructuras de Saneamiento
Santander 28.820 Proyecto de conexión y urbanización de las Calles San Sebastián y Francisco Giner
Santillana del Mar 23.771 Parque Infantil, pista de Paseo y circuito biosaludable en Viveda
Suances 9.894 Alumbrado de la Carretera, tramo Hinojedo Puente Avios, en Puente Avios

9.932 Asfaltado y señalización de la Carretera de la Calle Madrid hasta el Barrio la Sota, en Tagle
10.019 Alumbrado de la Tablia cv
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Comunidad Autónoma Provincia Entidad ID 
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Cantabria Suances 10.048 Alumbrado de la Carretera costera a Tagle, en Tagle
Torrelavega 4.258 Archivo Hemeroteca 2º fase
Valdáliga 5.900 Reforma de la cubierta y de las fachadas de edificio Municipal en el Barrio de las Cuevas, de Roiz
Val de San Vicente 11.902 Rehabilitación de Cementerio Municipal de Molleda Unquera y construcción de Velatorio

Castilla y León Ávila Adrada, La  
Arenas de San Pedro 29.097 Reparación y adecuación a normativa de piscina Pública
Arévalo 12.032 Construcción piscina cubierta Municipal
Ávila 4.478 Construcción de Centro de raquetas cubierto

4.502 Construcción de dos pistas polideportivas en la Ciudad deportiva zona Sur
4.509 Construcción de dos pistas de tenis en la Ciudad deportiva zona Norte "el Seminario"

4.516 Nave para alojamiento de vehículos, talleres, vestuarios y oficinas del Servicio de limpieza viaria y recogida de basuras 
del Municipio de Ávila

Barco de Ávila, El  
Barraco, El  
Burgohondo 26.397 Pista deportiva al aire libre (tenis baloncesto) pista padel cristal
Cebreros  
Gavilanes 9.188 Pavimentación de Calle entorno a Plaza de Toros y Polideportivo de Gavilanes
Hoyo de Pinares, El 16.080 Reforma y acondicionamiento del área Recreativa la Perdiguera
Maello 19.478 Reparación de aceras de un tramo de la Calle Hospital y acera izquierda de la Calle Portugal

19.597 Reparación de acera derecha de la Calle Portugal, un tramo de la acera izquierda de la Calle Vilorio y las aceras de la 
Plaza de Oriente

Navaluenga  
Navas del Marqués, Las  
Piedrahíta  
Piedralaves  
San Bartolomé de Pinares 6.611 Obras de acerado
Sotillo de la Adrada  
Tiemblo, El  

Burgos Alfoz de Quintanadueñas 16.980 Alumbrado Público. Ahorro de energía y eficiencia exterior en Arroyal
Belorado  
Briviesca  

Burgos 23 Peatonalización de las Calles San Lorenzo, San Carlos, San Gil, Arco del Pilar, Sombrerería, Diego Porcelos y Oviedo

1.443 Peatonalización de Calles San Lesmes y la Puebla

3.453 Sustitución e instalación de farolas en las siguientes Calles: Avenida Río Arlanzón, Barriada Inmaculada fase I y fase II y 
Barrio de los Vadillos

24.215 Remodelación de la Calle Antonio García Martin (prolongación Eladio Perlado)
Espinosa de los Monteros  
Medina de Pomar  
Melgar de Fernamental  
Quintanar de la Sierra  
Roa  
Salas de los Infantes  

Valle de Mena 14.325 Supresión de barreras arquitectónicas, construcción de nueva Biblioteca Municipal y Club Social en complejo conventual 
de Santa Ana en el casco Histórico de Villasana de Mena

Villadiego  
León Astorga 20.414 Paradas de transporte escolar y mobiliario urbano en entidades locales menores

Bembibre 399 Pabellón Polideportivo Municipal
Benavides  
Cabañas Raras 6.469 Reparación y acondicionamiento de las piscinas Municipales 

Camponaraya 13.915 Peatonalización y accesibilidad del entorno y edificio de usos múltiples, preinstalaciones urbanas y acabado de la fachada 
del consultorio Médico Calle Virgen de la Soledad.

Carracedelo  
Carrizo 17.497 Adecuación, rehabilitación y Mejora Calle Real en Villanueva de Carrizo
Chozas de Abajo  
Cuadros  
León 16.753 Remodelación de la obra de alumbrado Público del Barrio San Esteban

17.001 Plan de asfalto, acerado, pintado, señalización y mobiliario urbano
17.011 Adecuación y reparación de la cubierta del edificio Mercado de Ganados
17.076 Reurbanización del entorno sur de la Calle Ancha
17.089 Proyecto de rehabilitación de edificio sito en la Calle Padre Isla, 57

Mansilla de las Mulas 7.513 Reparación y urbanización a realizar en Plaza del Ganado
Pola de Gordón, La  
Ponferrada 677 Acondicionamiento de zona verde entre Avenida Diagonal y Calle Fernández y Novales en Compostilla

11.981 Urbanización de la Calle Teruel
Ponferrada 13.583 Urbanización de vial en Ciudad deportiva
Pozuelo del Páramo 28.573 Ordenación y pavimentación de Calle Trinquete en Saludes de Castroponce
Sahagún  
San Justo de la Vega  

Santa Colomba de Curueño 20.992 Afirmado de la Travesía de la Escuela en Santa Colomba de Curueño y urbanización margen izquierda en camino de 
acceso en la Mata de Curueño

Santa María del Páramo  
Sariegos  
Torre del Bierzo  
Valdefresno  
Valderas  
Valencia de Don Juan  
Valverde de la Virgen  
Villadecanes 1.529 Pavimentación de la Calle camino de Santa Eulalia y Travesía Santalla de Oscos
Villafranca del Bierzo  
Villazala 20.973 Acondicionamiento de caminos de concentración en Huerga de Frailes y Santa Marinica

Palencia Aguilar de Campoo 16.705 Reparación conducción abastecimiento de agua en Cordovilla de Aguilar
Carrión de los Condes  
Cervera de Pisuerga  
Dueñas 8.748 Adaptación de Gimnasio Municipal a edificio multiusos
Guardo  
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Comunidad Autónoma Provincia Entidad ID 
Proyecto Denominación proyecto

Castilla y León Palencia Herrera de Pisuerga 24.758 Recuperación de caminos agrícolas
Palencia 13.823 Escuela Infantil de 6 unidades (2+2+2) Calle Viena, 3, Parque Europa
Paredes de Nava 32.508 Sustitución del vallado del Colegio Público

32.537 Obras de Reparación en el Polideportivo cubierto
Villada 19.854 Reforma del Polideportivo Municipal

Salamanca Alaraz 26.639 Renovación y mejora de la red de abastecimiento de agua potable
Alba de Tormes  
Cabrerizos  
Carbajosa de la Sagrada  
Ciudad Rodrigo  
Doñinos de Salamanca 29.256 Urbanización zona ajardinada en el Tejar
Galindo y Perahuy 29.837 Proyecto de construcción carril bici en urbanizaciones
Guijuelo  
Hinojosa de Duero 21.619 Centro de Turismo Rural Municipal
Ledesma  
Lumbrales  
Matilla de los Caños del Río 24.539 Acondicionamiento y pavimentación de varias Calles

24.563 Acondicionamiento y pavimentación del entorno de las antiguas Escuelas y Calle Mirador
Salamanca 17.266 Reforma del Parque Wúrzburg

23.889 Trabajos de Pintura en varios Colegios Municipales
24.291 Climatización del Salón de Actos del Centro de Participación de Miraltormes
24.761 Cubrición de pista Polideportiva Villar y Macias

San Felices de los Gallegos 11.260 Reparación Canalización piscinas Municipales

Santa Marta de Tormes  
Terradillos 839 Ordenación de espacio Público en el encinar
Villares de la Reina 19.944 Reparación y asfaltado de Calles en el Polígono Industrial los Villares de la Reina
Vitigudino  

Segovia Carbonero el Mayor  
Coca  
Cuéllar  
Espinar, El 21.125 Construcción de un Auditorio edificio multifuncional Municipal con carácter socio cultural
Lastrilla, La 14.449 Nuevo campo de fútbol de césped artificial dentro del complejo Polideportivo los Escobares
Nava de la Asunción  
Riaza 26.116 Sustitución de carpintería exterior en el CRA de Riaza.
Santa María la Real de Nieva 31.647 Centro Social de paradinas

31.750 Adecuación y mejora en cunetas dentro del casco urbano del núcleo de Santovenia
31.780 Pavimentación Calle Pinares del núcleo de Tabladillo

Segovia 4.511 Reforma del Centro Cívico de San Lorenzo 1
Vallelado 33.644 Pintar Escuelas Calle Mochas,14 y Calle Mochas 33

Soria Arcos de Jalón  
Burgo de Osma  
Golmayo 31.741 Reparación de cubierta en antiguo Ayuntamiento de Nafría la Llana
Ólvega  
San Esteban de Gormaz  
San Leonardo de Yagüe  
Soria 9.145 Obras de reforma de Instalaciones en el complejo Polideportivo San Andrés

15.728 Obra de accesibilidad de la zona oeste de la Ciudad de Soria
29.246 Obra de urbanización de viario de zona de equipamiento del Polígono Industrial las Casas II

Vinuesa 32.746 Marquesina para parada de autobús
Valladolid Boecillo 12.644 Reparación del colector de Saneamiento frente a la antigua ETAP

Mucientes 22.306 Adecuación y mejora de Calle Ronda las Fuentes en Mucientes
Peñafiel 10.204 Nuevo Pabellón Ferial y actuaciones en Pabellón existente
Pollos 5.930 Instalación de alumbrado Público
Renedo de Esgueva 21.318 Reparación de muro de contención y de acera de la Calle Rua Oscura

21.669 Restauración del césped del Parque Juan Carlos Hernando Bracicorto
Valladolid 5.193 Proyecto de adecuación y mejora de la red de Saneamiento en la Calle Parva de la Ría

5.401 Equipamiento de alumbrado público en zona Calle Gamazo

5.603 Adecuación del local de Calle Montes y Martin Baró, 13 para Instalación talleres ocupaciones para personas con 
discapacidad intelectual

7.762 Proyecto de nuevas infraestructuras y Mejora del entorno urbano en camino de Hornillos y Calles adyacentes del Barrio 
de las Flores

7.977 Construcción de una rampa de botado en Río Pisuerga
18.174 Obra de aislamiento término en el Colegio Público Jorge Guillén
18.821 Obras de reparación de cubiertas en el Colegio Público Jorge Guillén

Zamora Alcañices 11.707 Mejoras de la red de abastecimiento de agua potable de Vivinera
Benavente  
Fuentesaúco  
Galende 10.224 Adecuación de muro existente y Adecuación de terraza en edificio en Ribadelago nuevo

10.269 Construcción de muro de contención en Vigo de Sanabra
Morales del Vino  

Quiruelas de Vidriales 16.299 Obras de ampliación de la Sala de Usos Múltiples y Reparaciones varias en la cubierta del edificio de la Casa de cultura 
de Colinas de Trasmonte

Robleda Cervantes 13.339 Acondicionamiento de local para Salón Multiusos
Santa Cristina de la 
Polvorosa 8.488 Pavimentación viales C y D

Toro  
Zamora 11.476 Soterramiento de contenedores de residuos sólidos urbanos en el casco Histórico

11.479 Construcción de un Auditorio Centro Multiusos al aire libre junto al estadio Ruta de la Plata
Castilla-la Mancha Albacete Albacete 3.095 Mejora en infraestructura en la Ciudad de Albacete

5.425 Mejora en infraestructura de la Ciudad (II Proyecto)
30.164 Reforma Colegios Públicos en Pedanías Sta. Ana, Tinajeros y el Salobral
31.215 Reforma en vestuarios complejo deportivo la Pulgosa
31.283 Instalación skatepark en el Parque Lineal
33.006 Limpieza y vallado de Solares Municipales

Almansa 10.747 Construcción de vestuarios, almacén y graderías de la pista de atletismo
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Castilla-la Mancha Albacete Bogarra 14.459 Urbanización Calle Alcaraz
14.593 Urbanización Calle Cabezuelo

Casas Ibáñez 15.225 Urbanización Calle Calvario
Fuentealbilla 23.022 Construcción de la Sala Polivalente en Bormate
Hellín 4.774 Complejo Polideportivo los Donceles de Agramon
Liétor 8.601 Acondicionamiento Calle Calnueva

8.771 Acondicionamiento Calle y Travesía Portillo
Madrigueras 22.164 Colector este de aguas pluviales de Madrigueras a Humedal

22.594 Red separativa, agua potable, accesibilidad y pavimentación en Calle Estrella y Plaza Inmaculada
Pozuelo 30.961 Adecuación de Parque Público Municipal
Villamalea 6.070 Construcción de Paseo Cementerio

6.129 Instalación de ascensor en Casa de la cultura
Ciudad Real Abenójar 15.735 Acondicionamiento Centro Social

Alcázar de San Juan 5.489 Asfaltado Calle la Paz
5.536 Construcción Parque Calle Pegaso con Calle Jacinto Guerrero. Sector E.2.2.

Almodóvar del Campo 32.007 Pintura de paramentos exteriores del Pabellón Polideportivo Municipal
Bolaños de Calatrava 4.931 Proyecto de recogida de aguas pluviales en el Cementerio Municipal
Calzada de Calatrava  
Campo de Criptana 2.653 Proyecto de urbanización Polígono Agrícola. Primera fase
Ciudad Real 2.509 Remodelación del Pasaje José Gutiérrez Ortega

9.635 Instalación de alumbrado público en camino Poblachuela, camino de la Blanca de la torrecilla del Campillo
19.719 Vestuarios y aseos públicos en las Instalaciones del Polideportivo Municipal Juan Carlos I
30.317 Reforma del Saneamiento de la Puerta de Toledo
31.040 Iluminación de la vía verde (tramo 1) Margen izquierdo

Cózar 5.914 Adaptación de local para Centro de la Juventud
Fuente el Fresno 30.263 Parque Infantil Calle Tablas Daimiel

31.482 Reposición de acerado Calle del Río
31.511 Ejecución de pasos accesibles
31.600 Ejecución de pasos accesibles

Valdepeñas 87 Centro de Atención a la Infancia
89 Terminación de la cubierta del Canal de la Veguilla

Cuenca Belmonte 5.929 Mejora pavimentación
Cardenete 20.824 Acondicionamiento Calle Iglesia
Cuenca 9.803 Pavimentación, señalización y mejoras en los Polígonos industriales de la Cerrajera y Campsa

9.825 Reforma del edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para Escuelas Municipales de música y Teatro.
30.186 Construcción de tres consultorios médicos en madera para pedanías

Huete 17.019 Proyecto de mejora del firme en diversas Calles del núcleo urbano
Iniesta  
Mesas, Las 17.279 Iluminación urbana tramo 2

17.311 Urbanización de varias calles
Quintanar del Rey 1.172 Escuela de música y Centro Joven

Guadalajara Albares 19.390 Reparación de piscina Municipal
Azuqueca de Henares 1.226 Instalación de energía Solar térmica edificio jardinería y limpieza viaria

1.361 Acondicionamiento rotonda antigua N 320 con Calle Postas
1.365 Acondicionamiento rotonda antigua N 320 con Avenida de la Industria

Brihuega 28.798 Renovación de redes y pavimentación Parque de las Eras
Cifuentes 28.804 Mejora de espacios públicos urbanos
Guadalajara 15.642 Recuperación medioambiental, social y paisajística de antiguo Recinto Ferial

15.739 Rehabilitación paisajística del Jardín San Juan Bosco
Mondéjar 26.352 Pavimentación Avenida Castilla la Mancha

26.394 Pavimentación Calle Deportes
26.742 Pavimentación Calle Botica (zona no peatonal)
26.790 Pavimentación y servicios Calle Cherrina

Sigüenza 3.912 Mejora y renovación de redes de la Calle Seminario
Toledo Almorox 32.969 Obras de pavimentación y arreglo de Saneamiento de las Calle Alfonso XIII

Camarena 25.725 Acondicionamiento y solado del Paseo de Camarena
Chozas de Canales 15.001 Cubierta de protección del público asistente al Cementerio Municipal

Corral de Almaguer 25.364 Pavimentación de aparcamiento, pistas de baloncesto y padel y construcción de nuevo cerramiento. Polideportivo 
Municipal

Esquivias 29.638 Nueva red de pluviales
Illescas 345 Cubrición de pista polideportiva en Colegio Público la Constitución
Madridejos 33.454 Instalación de aislamiento térmico acústico en Pabellón Polideportivo Santa Ana
Méntrida  
Navalucillos, Los  
Portillo de Toledo  
Puebla de Almoradiel, La 17.048 Reforma y ampliación del escenario del Auditorio Municipal al aire libre
Seseña 5.973 Acondicionamiento y ampliación del edificio del Instituto Municipal de Deportes para Casa de la Juventud
Sonseca 26.754 Acondicionamiento del Parque de los Olivos y señalización horizontal de accesos
Talavera de la Reina 9.814 Urbanización en la Calle Joaquina Santander y otras

9.893 Adecuación urbanística de la Plaza de Santa Leocadia
Toledo 2.300 Pavimentación de calles en el Cementerio

6.180 Intersección en Avenida Río Boladiez con Calle Valdehuesa en el Barrio de Sta. Maria de Benquerencia
Urda 14.614 Obras de mejora en vía publica y renovación de la red de agua potable
Villaluenga de la Sagra 10.945 Regeneración de aceras y supresión de barreras arquitectónicas en la zona norte
Villamuelas 28.884 Sustitución parcial de la red General de suministro de agua potable en Avenida de Europa
Viso de San Juan, El  

Cataluña Barcelona Abrera 1.165 Mejora de saneamiento en la Calle Baix Llobregat
30.766 Pasos de peatones y vados adaptados en diversas vías públicas del núcleo urbano

Ametlla del Vallès, L\` 20.602 Proyecto de mejora de la jardinería y de los equipamientos urbanos del Parque Público Municipal de Can Divi
20.617 Proyecto de mejora de la jardinería y de los elementos urbanos del Parque Público de Can Xammar de Baix

Badalona 3.271 Reurbanización de cuatro Calles en el Barrio del Raval
3.343 Reparación de las cubiertas del Centro Cívico Mercado de la Salut
3.404 Reparación parcial de fachadas del CEIP i PE Joan Coret
3.407 Reparación parcial de las fachadas y total de las cubiertas del CEIP Llibertat
3.413 Reparación parcial de fachadas y total de cubiertas planas en el CEIP Pau Picasso
3.415 Reparación parcial de fachadas y total de cubiertas en el  PE Pau Picasso
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Cataluña Barcelona Badalona 3.417 Reparación parcial de fachadas y total de cubiertas planas al CEIP Joan Llongueras
3.439 Rehabilitación de los servicios de la planta baja y del patio y la sustitución de lucernarios del CEIP Salvador Espriu

19.309 Nous vestidors i camp de fútbol 7 en el Camp Municipal de Badalona
Barcelona 1.775 Plan de mantenimiento integral 8 calles en los distritos de Ciutat Vella y Eixample

1.943 Mejoras del Centro de enseñanza Infantil y Primaria Mare de Déu de Montserrat
1.971 Manteniment integral vía pública, 14 calles
1.976 Excavación arqueológica refugio aéreo en la Plaça de las Navas

11.922 Mantenimiento integral entornos Mercat Llibertat. fase 1 y 2
11.966 Mantenimiento integral entornos Mercat Llibertat. fase 3
12.613 Mantenimiento integral 7 calles del Distrito de Sant Andreu
13.196 Guardería Infantil y remodelación CEIP Els Horts
13.607 Reforma edificio Ripoll 25 para Casa de la Dona y equipamientos
14.202 Construcción sala 4 del Auditori de Barcelona
14.745 Letreros y accesos Mercado Fort Pienc
14.759 Despliegue de red WIFI Outdoor en la Ciudad de Barcelona para los servicios corporativos del Ayuntamiento
14.886 Derribo paradas Mercat Lesseps
15.101 Mejora de señalización de puntos de riesgo
15.148 Plan de mejora accesibilidad paradas autobús
16.096 Construcción Mercado provisional Ninot

Cabrera de Mar 4.384 Trabajos de adecuación y mejora de calles del Sector Este del Pla de l`Avellà
Caldes d\`Estrac 1.423 Cobriment piscina Municipal al Poliesportiu Municipal
Canet de Mar 238 Proyecto de obra ordinaria denominado urbanización Riera Gavarra
Capellades 23.381 Projecte d´obra civil de preparació del ferm i collocació de la gespa artificial al camp de fútbol
Castellar del Vallès 1.995 Reforma antiguo Mercado para Centro Cívico

2.026 Obras de albañilería, carpintería y otras en locales municipales del Espai Tolrà
Castellví de Rosanes 16.408 Adecuación aceras de la Avenida Mare de Deu de Montserrat

16.524 Adecuación alumbrado y jardinería del casco urbano
16.581 Adecuación de alumbrado Can Sunyer y Valldaina

Cerdanyola del Vallès 7.423 Paseo del Pont y pasarela
Cervelló 31.650 Obras de mantenimiento en la Escuela Santa María
Esparreguera 28.199 Nueva Escuela Municipal de música y danza
Granada, La 30.875 Construcción de nueva piscina reformando la existente
Granollers 2.087 Proyecto de puente sobre el Río Congost a la altura del camino de Can Bassa

2.103 Renovación del alcantarillado Paseo de la Montaña entre Jumbert y Chile
2.109 Renovación del alcantarillado. Saneamiento entorno al Pabellón Municipal de Deportes

Guardiola de Berguedà 25.788 Memoria valorada para la adecuación del pavimento de asfalto de la Calle Jacint Verdaguer y Avenida Bastareny

25.855 Memoria para la pavimentación con asfalto de una zona de aparcamiento en la zona de equipamientos de la piscina y el 
Polideportivo Municipal

Hospitalet de Llobregat, L\` 9.647 Reparación mediante recubrimiento asfáltico de las Calles en Ginyer Moncunill, Avenida Ramón Frontera, Josep María 
Sagarra, Paris, Castelao, Josep Tarradellas y otras actuaciones

9.708 Reparación mediante recubrimiento asfáltico de las Calles Avenida Europa, Avenida Josep Tarradellas I Joan, Avenida 
Electricitat y otras

9.714 Reparación mediante recubrimiento asfáltico de las Calles Tv Industrial, Pe. Can Polític, Cr. Sant Roc, C. VIlardosa, 
Avenida Mare de Deu de Bellvitge, C. Femades y Cr. Mig, Alt.M

9.722 Adecuación y mejora de la pavimentación de la Calle Oriental en el Barrio de Can Serra
9.725 Adecuación y mejora de la pavimentación de la Calle Badajoz, en el Barrio de Can Serra

23.914 Adecuación y mejora de la pavimentación de la Calle Talaia en el tramo comprendido entre las Calles Riera del 
Escorxador y Avenida Alvarez de Castro

24.032 Adecuación y Mejora de la pavimentación de la Travessera de Collblanc
24.156 Adecuación y mejora de la pavimentación de la Calle Rusiñol

Malgrat de Mar 3.493 Construcción de un campo de fútbol Municipal.
Masnou, El 6.901 Reforma integral de la Calle Pintor Villà
Masquefa 4.779 Proyecto del campo de fútbol de césped artificial
Mc. Área Metropolitana de 
Barcelona 2.040 Reordenación de la Calle San Ramón, 2a fase, de Cerdanyola del Vallés

2.961 Transformación de los espacios Públicos en el entorno del Ayuntamiento y la Carretera de Esplugues
3.056 Adecuación Calle Mayor

3.172 Reurbanización calles núcleo antiguo (Jaume I, Pi i Margall, Joan Bardina, Rutlla, Miguel de Cervantes y de la Palla), de 
Sant Boi de Llobregat

Mollet del Vallès 12.228 Urbanización de la acera sur de la Ronda Pinetons entre las calles Sabadell y prolongación de calle Santa Perpètua
12.395 Trabajos de pintura de los Centros culturales, cívicos, Casales y deportivos
12.398 Sustitución y mejora de la valla arbolada y zona de acceso de Quatre Cantons del Parc de Can Mulà

12.543 Soterramiento de los contenedores de basuras en las Calles G.Vínzia, A.Canet, Berenguer III, R.Casanova y Avenida 
Llibertat

12.991 Trabajos de pintura del CEIP Montseny, CEIP Sant Vicenç y CEIP Salvat Papasseit
13.138 Sustitución de la carpintería exterior del CEIP Princesa Sofía

Montornès del Vallès 6.441 Proyecto de urbanización de la Calle dels Pins, de la Calle de Vinyes Velles y del Pasaje de Vinyes Velles
Olesa de Bonesvalls 10.652 Ampliación edificio Centro Cívico

31.448 Reparació de voreres dintre del casc urbà
Papiol, El  
Prat de Llobregat, El 22.529 Proyecto de urbanización Avenida Verge Montserrat, entre Calle Empodrà y Avenida Canal
Ripollet 6.335 Proyecto de obras de reasfaltado de la red viaria

Rubí 6.702 Obras de urbanización básicas y complementarias del Sector comprendido entre las Calles Segre, Llobregat, Francolí y 
Iriarte (Sector Z de Can`ORíol)

Sabadell 70 Proyecto de obras de urbanización de la Plaza de la Sardana Sabadell. el Vallés Occidental
539 Proyecto básico y de ejecución nuevo Centro de formación ocupacional en la Calle Calders
550 Red de carriles bicicleta en la Ciudad y conexión con el “Rodal”

580 Proyecto de Pintura de cuatro centros educativos en el distrito cinco de Sabadell: Escola de música Riu Sec,   Escola Illa, 
CEE Bellapart y CEIP Teresa Claramunt

589 Proyecto de remodelación zona verde de la Ronda Oriente

2.160 Proyecto de reducción de contaminación lumínica y mejora de la eficiencia energética del alumbrado público en el distrito 
3

2.173 Proyecto de remodelación y mejoras de seguridad en las áreas de juegos infantiles del distrito 1

2.207 Proyecto de ampliación de aceras y renovación del firme de calzada de las Calles del Sol, de Ángel Guimera y de Llobet

Sant Bartomeu del Grau 15.435 Supresión de barreras arquitectónicas y Mejora de la vialidad peatonal
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Cataluña Barcelona Sant Joan de Vilatorrada 13.882 Proyecto de encauzamiento y urbanización del entorno del Canal. tramo 4
Sant Quirze del Vallès 9.424 Rehabilitación de las fachadas antiguas del edificio Municipal la Patronal
Sant Sadurní d\`Anoia 24.835 Edifici de Serveis Municipals a la fassina de Can Guineu

Santa Coloma de Gramenet 9.409 Reparación de la cubierta de la Escuela de educación especial Josep Sol (2a fase)

9.620 Reparación de la cubierta del CEIP Wagner
14.395 Reparación del aparcamiento de la Policía Local y de la cubierta del espacio Cívico del Raval
14.943 Estabilización del talud de la Avenida Anselm de Riu/Córdova
28.457 Reparaciones en el Polideportivo nuevo

Santa Eulàlia de Ronçana 32.139 Adaptación y acondicionamiento del Pabellón Polideportivo Municipal
Santa Perpètua de Mogoda 20.891 Urbanización del espacio exterior del edificio de servicios educativos
Teià 14.904 Reurbanización del Paseo Castanyer entre el Paseo de la Riera y la Calle Torrente de Sant Berger
Terrassa 912 Projecte de les obres d’urbanització per a l’obertura del Carrer de Rafael de Campalans a la Carretera d’Olesa

4.487 Proyecto de construcción de una pasarela entre los Barrios de Segle XX y Can Palet
4.537 Proyecto de Instalación de césped artificial en el campo Municipal de fútbol de la Maurina
4.550 Proyecto de reparación de aceras de la ciudad
4.588 Proyecto de mantenimiento de la pintura del mobiliario urbano de la ciudad
4.595 Proyecto de reforma de oficinas en la planta baja de la Plaza Didó
7.294 Proyecto básico y ejecutivo de la reforma de la Masia de Can’Anglada

Vacarisses 8.650 Reparación y mantenimiento del firme de los viales del Sector els Caus
8.725 Peatonalización Travesía urbana Carretera BV 1211,BV 1212 del Ayuntamiento al Cementerio

Vic 11.420 Adecuación de una parte del edificio de la "Farinera" para situar la Escuela de dibujo de Vic
Vilanova del Vallès 13.719 Ampliación de la zona deportiva
Vilanova i La Geltrú 65 Proyecto de Centre Civic Moli de Vent

501 Proyecto de reforma del alumbrado y aceras del Barri de Mar
3.800 Reurbanización de las Calles Padua, Santa Madrona, Teatre, Merce I Manel de Cabanyes

Girona Armentera, L\` 32.874 Pista poliesportiva
Begur  
Blanes 16.548 Reparació Substitució de l´actual contenció de terres del talús situat al Passeig  Carles Faust
Castell Platja d\`Aro 33.116 Pasos de vianants de ressalt a l`avenida de la Platja a Castell d`Aro entre la plaça Poeta Sitja i el Calle CalRei

33.136 Un pas de vianant de ressalt a l`avenida. Castell d`Aro de Platja d`Aro davant del mercat
Figueres 21.765 Proyecto de aparcamiento disuasorio en la Calle Rec Arnau  Avenida Costa Brava
Girona 6.263 Obras de regulación semafórica de un paso de peatones Calle Pedret

6.269 Obras para la regulación semafórica de dos pasos de peatones en la Avenida Lluis Pericot
6.915 Obra de variante de línea eléctrica de 25 Kv para la construcción del nuevo puente del Ter
6.954 Obras variante eléctrica de 45 kv para la construcción del nuevo puente del Ter

10.194 Obres de millora de les installacions del pavelló de Fontajau per a la seva adequació a criteris d`eficiència energética
10.245 Projecte de les obres per construir carril bus a la confluencia del Carrer Emili Grahit amb la Plaça Països Catalans
19.924 Obres de Reforma i ampliació del centre Civic Onyar
19.957 Obres i urbanització zona esportiva de la devesa

Lloret de Mar 25.076 Proyecto de ordenación del Parque urbano de Can Xardó
25.147 Proyecto de obra local ordinaria de urbanización de la Calle Girona

25.193 Proyecto de urbanización de diversas Calles del núcleo antiguo: Calle Calafats, Travesía de  Venécia y Calle Pintor 
Huguet

Maçanet de Cabrenys 23.752 Proyecto de un deposito de regulación para agua riego y contra incendios
Olot 1.513 Renovació de voreres i construcció de nou collector a l’avinguda dels Reis Catòlics

5.438 Projecte pel condicionament acustic d’aula, a l’edifici de l’Escola de música
Ripoll 11.416 Projecte d`installacions  Museu de Ripoll, Can Budellers
Sant Feliu de Guíxols 27.889 Obras de urbanización de las Calles Voltes, Notgaria, Forn Vell y Calle (segunda fase del núcleo antiguo  Etapa B)

31.871 Substitución de aceras y asfaltado de Calles en la zona de Tueda.

32.019 Substitución de aceras y asfaltado de Calles dentro del ámbito del ensanche decimonónico (zona situada al este de la 
Carretera de Girona)

Tossa de Mar  
Vidreres 29.190 Projecte d`adequació de l`antigua Caserna de la Guardia Civil per a dependéncies Municipals
Vilafant 31.483 Projecte de reparació de l`asfaltat de vials,  Avinguda Les Mèlies  Avinguda María Torres

Lleida Alfarràs  
Almacelles 32.990 Centro de Día para personas mayores
Borges Blanques, Les  
Guissona  
Lleida 1.601 Proyecto ejecutivo de urbanización Plaza Blas Infante 
Mollerussa 15.292 Substitución de cubierta y reforma de escalera para adaptarla a la Instalación de ascensor
Pobla de Segur, La  
Sant Guim de Freixenet 8.729 Substitución de diferentes tramos de la red del alcantarillado
Sant Martí de Riucorb 23.392 Rehabilitación del edificio Ca les Monges como sede Municipal
Seu d\`Urgell, La 26.461 Reurbanización de la Calle Mayor
Tàrrega 1.993 Reparación de calles y adaptación a la accesibilidad en el distrito norte
Verdú 24.064 Proyecto de reforma parcial de edificio público para instalar un ascensor

Tarragona Pla de Santa Maria, El 25.263 Rehabilitación de edificio para equipamientos Municipales
Reus 28.390 Proyecto del Centro de Arte Calmassó

28.490 Proyecto de Poliligero en el CEIP Ciutat de Reus
Riudoms  
Salou 18.150 Instalación subterránea y mecanización de contenedores de recogida selectiva de residuos urbanos, Calle Valencia.

18.843 Barandillas, fuentes y gradas de pie en Playa Levante
Tarragona 9.371 Remodelación de una parte de la acera de la Calle Mossèn Salvador Ritort i Faus

9.392 Remodelación de una parte de la acera de las Calles Pin i Sóler y Santa Joaquima de Vedruna
24.057 Remodelación de un trozo de la acera de la Calle Baró de les IV Torres
31.669 Intervención en las Cent Escales

31.916 Restauración del interior del Portal dels Socors. Primera etapa del Sector 4 del Plan Director de restauración de la Muralla

Tortosa 23.940 Construcció de la Casa de la música i Plaça adjacent
23.979 Millora i adequació del Cementiri de Jesús

Vendrell, El 24.275 Mejora de los caminos Municipales y acondicionamiento de las franjas contra incendios
24.333 Proyecto de reparación de aceras en varias calles del casco urbano
24.704 Proyecto de reparación de aceras en varias calles del Barrio de Brisamar

Comunidad de Madrid Alcalá de Henares 10.056 Obras de urbanización de la prolongación del Camino de los Afligidos
13.646 Obras de pintura del CEIP Reyes Católicos sito en Calle San Vidal, 4
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Comunidad de Madrid Alcalá de Henares 13.692 Obras de pintura del CEIP Cervantes, sito en Calle Giner de los Ríos, 3
17.208 Obras de restauración de fachadas de la Plaza de San Lucas. Calle Libreros Calle Callejón de las Santas Formas
19.640 Rehabilitación de los edificios situados en la Calle Cardenal Cisneros, 11 13 para Centro Administrativo

Alcobendas 19.781 Colacación césped artificial y reforma gradas CF 11 Polideportivo José Caballero
Alcorcón 2.647 Construcción Escuela Infantil Pablo Neruda

2.679 Construcción del Parque de Fuentecisneros
2.689 Centro Cívico Cultural en el Barrio de Fuentecisneros
2.702 Obras de remodelación del Polideportivo la Canaleja
2.705 Obras en el  Polideportivo los Cantos
2.743 Reforma del C.E.I.P. Párroco Don Victoriano

Algete 15.911 Construcción pista polideportiva cubierta y edificio de servicios
Aranjuez 27.190 Aparcamiento subterráneo Calle del Rey

27.382 Acondicionamiento para oficinas bajo cubierta en el edificio de Comisaría de Policía Local, Príncipe 40
Belmonte de Tajo 32.622 Pintura en dependencias Consistoriales
Camarma de Esteruelas 24.521 Construcción del Mirador del Altillo en el paraje Los Prados
Cenicientos 18.782 Tanatorio Municipal y ampliación de Cementerio
Chapinería 14.521 Pavimentación Plaza de Oriente

14.731 Pavimentación Calle Duda
Chinchón 3.229 Obras de urgencia para accesibilidad y reparación del Teatro Lope de Vega
Collado Villalba 19.949 Adecuación y mejora del entorno urbano de la Calle Real
Fuenlabrada 6.822 Proyecto de edificación de pistas de fútbol sala de la Ciudad Deportiva oeste

7.968 Ejecución Campa General de aparcamiento del Centro de Transportes
22.205 Vaciado, limpieza y hormigonado del Lago de Loranca
28.508 Instalación de banda ancha entre edificios municipales

Getafe 5.099 Remodelación urbana Calle Cáceres Barrio Juan de la Cierva
5.150 Remodelación urbana Calle Leganés Barrio de la Alhóndiga
5.204 Parque San Isidro

Guadarrama 33.581 Construcción de edificios para 500 nichos en el Cementerio de Guadarrama
Humanes de Madrid 31.186 Climatización de Biblioteca Municipal

Leganés 3.898 Adecuación del espacio urbano comprendido entre las calles Avenida Mar Mediterraneo, Río Manzanares, Río Urbión y 
Río Guadalquivir

3.924 Adecuación del espacio urbano comprendido entre las Calles Río Eresma, Río Toro, Río Tormes y su entorno

4.062 Adecuación del espacio urbano comprendido entre las Calles Batalla de Clavijo, Batalla del Ebro, Plaza de Extremadura, 
Interbloques y su entorno

Madrid 2.358 Creación de zona deportiva en el Parque Juan Pablo II
2.412 Acondicionamiento Instalación Deportiva Conde Duque
2.417 Acondicionamiento Instalación Deportiva Concepción
2.445 Rehabilitación Cuartel Guardias de Corps para salón de actos y servicios anejos
2.455 Acondicionamiento Instalación Deportiva Sanchinarro I
2.461 Obras apantallamiento acústico M 30
2.463 Acondicionamiento Instalación Deportiva Sanchinarro II 
2.470 Acondicionamiento Instalación Deportiva Sanchinarro III
2.492 Punto Limpio fijo Ciudad Universitaria Complutense
2.504 Construcción vía ciclista Avenida Donostiarra Parque Juan Carlos I y enlaces afectados
2.515 Construcción vía ciclista Ciudad Universitaria
2.519 Conexión y acondicionamiento Avenida Manzanares entre Calle San David y San Graciano
2.522 Construcción vía ciclista de la cuña de O´Donell
2.527 Obras remodelación ambito Ronda Atocha, Calle Atocha y Avenida Ciudad Barcelona
2.532 Construcción vía ciclista en la Avenida de Arcentales
2.536 Nuevo Centro de la Policía Municipal, en el ámbito del Río Manzanares
2.539 Galerías de servicios en el Barrio de Salamanca
2.633 Infraestructuras básicas para el dechatlon solar

Majadahonda 4.841 Plantas de compactación y gestión de residuos domésticos urbanos en el área de desarrollo número 16, Valle de la Mina y 
Huerto del Parrito de Majadahonda

5.043 Asfaltado y repintado de diversas Calles del Municipio
Mejorada del Campo 9.147 Obras de adecuación y urbanización en el Cementerio Municipal

9.171 Asfaltado y urbanización de Calles del Municipio
Molar, El 29.856 Nuevo Centro de Protección Ciudadana
Molinos, Los 27.027 Construcción de pistas de padel
Móstoles 18.926 Remodelación Rosales (fase I), Móstoles Madrid

19.006 Plan Especial de adecuación y accesibilidad de aceras, Móstoles Madrid
Parla 645 Acondicionamiento y mejoras de las Calles del Barrio de las Lagunas
Rivas Vaciamadrid 21.860 Canalfo  infraestructuras de fibra óptica en materia de telecomunicaciones
Rozas de Madrid, Las 1.835 Reforma de fachada de la pista de atletismo

San Lorenzo de El Escorial 8.192 Reparación de aceras en Calle Santa Rosa tramo 2

9.210 Reparación de acerado en zona aparcamiento de la Cooperativa

San Sebastián de los Reyes 15.845 Campo de hockey de césped artificial y vestuarios en San Sebastián de los Reyes

16.030 Mejora de la urbanización de los paseos y pasajes peatonales de los Sectores A A y B B de San Sebastián de los Reyes

Santos de la Humosa, Los 25.712 Contenedores soterrados
Torrejón de Ardoz 5.430 Proyecto de mejora de espacios públicos urbanos en las zonas de Zarzuela, trasera de Mármol, Orbasa y Rosario
Torrejón de Velasco 5.358 Mejora y adecuación de la red de alcantarillado
Torrelodones 26.023 Proyecto de actuaciones de mejora E4N la red de Saneamiento Municipal 1ª fase.
Torres de la Alameda 32.389 Techado patio de arrastre de la Plaza de Toros
Valdemoro 818 Obras de mejora de la red de saneamiento del colector central de Valdemoro
Villaviciosa de Odón 19.380 Sustitución y modificación del alumbrado público de varias calles del Municipio R.E.B.T.

Comunitat Valenciana Alicante Alcoy 10.328 Proyecto de accesibilidad peatonal a las Calles Cid, Pintor Cabrera y Perú en el Barrio del Ensanche
16.108 Proyecto de accesibilidad y mejora de la pavimentación de la red viaria del Barrio de Santa Rosa 

16.283 Reducción de la contaminación medioambiental acústica de los ruidos Generados en equipos, Instalaciones y 
funcionamiento del edificio de la Policía Local, Calle Casablanca, 5

Alicante 10.799 Proyecto para la ordenación de espacios centrales de la vía Parque entre la Plaza de Castalla y la Calle Joaquín Galant
11.026 Urbanización y construcción de edificio dotacional de la Plaza de San Pascual
12.354 Oficinas de atención al cliente. Reforma de edificio existente en complejo Deportivo Tossal
13.052 Acondicionamiento de patios en varios colegios de la Ciudad de Alicante
13.994 Eliminación de barreras urbanísticas en distintos Barrios de Alicante
14.236 Acondicionamiento de zonas de juegos infantiles en arena en partidas rurales
14.254 Ampliación de patio Colegio Público Nou San Blas
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Comunitat Valenciana Alicante Alicante 14.662 Acondicionamiento de zonas de juegos infantiles en arena en varias zonas verdes
14.683 Acondicionamiento de zonas de juegos infantiles en Plaza Virgen del Mar
14.797 Acondicionamiento de zonas juegos infantiles en Parques Calle Millena, Calle Palgre y Pintor Pérez Gil fase II
14.865 Reparación tramos de acera

Altea 29.682 Reparaciones varias aglomerado en mal estado de calles de las urbanizaciones de La Galera Baja, La Galera del Mar, La 
Olía y Las Mimosas

29.723 Reparaciones en viario de la urbanización Urlisa II
Benidorm 9.218 Adecuación y mejora de la primera glorieta salida autopista AP7 a Benidorm

9.244 Centro Municipal El Torrejó
Benissa 5.790 Nave industrial para oficinas y cocheras de los servicios de limpieza Municipales
Bigastro 15.872 Acondicionamiento de la Avenida Apatel
Callosa d\`en Sarrià 16.264 Acondicionamiento y mejora  Calle Castell y otras
Castalla 9.006 Edificio polifuncional administrativo
Elche 834 Acondicionamiento del camino de Valverde a Balsares

854 Actuaciónes integrales en plazas de la Ciudad, zona norte
860 Actuaciónes integrales en plazas de la Ciudad, zona sur

1.068 Proyecto de rotonda en la confluencia de la Avenida del Ferrocarril y el Camí de la Bassa dels Moros.
1.095 Refuerzo de firme en la Calle Almansa (vías de servicio) y en Antonio Pascual Quiles
6.921 Archivo Municipal de Carrús

Ibi 31.262 Obras de construcción de nuevo edificio Municipal de locales polifuncionales destinados a promover las actividades 
lúdicas y de esparcimiento social

Jacarilla 21.139 Reparación de humedades en el Centro cultural
Jávea 3.451 Reparación Cami de la Grava

3.454 Reparación Cami el Clot
3.621 Reurbanización Calle Roques (tramo Sor María Gallart  Calle L Escola)

Monforte del Cid 3.843 Construcción Escuela Educación Infantil Primer Ciclo
Monóvar 11.099 Dos campos de fútbol con gradas y vestuarios
Nucia, La 27.261 Construcción de nueva planta de Centro multifuncional 
Orihuela 4.939 Señalización vertical y horizontal

4.943 Reurbanización varias calles
Pego 1.119 Obra de reparación y refuerzo estructural del aparcamiento de la Plaza del Mercado Municipal

30.583 Obras de mejora de la dotación de Servicios Públicos en la pista de atletismo Pujol

30.639 Obras de mejora de la dotación de Servicios Públicos en el recinto Polideportivo campo Municipal de fútbol Cervantes

Petrer 357 Puente sobre Rambla dels Molins y conexión con San Jerónimo
378 Reparación pista atletismo de Centro Municipal de deportes El Barxell

Polop 30.852 Construcción de dependencias Municipales: vestuarios y almacén en zona deportiva Municipal de Polop de la Marina

Rafal 21.404 Biblioteca
San Vicente del Raspeig 10.188 Renovación de tramos de aceras en Calle Capitán Torregrosa, Santiago y Blasco Ibáñez

10.725 Pavimentado patio en Colegio Público Azorin
Sax 21.484 Construcción de un Centro día.
Torrevieja 7.489 Construcción de gradas y campos de fútbol

7.560 Construcción de zona de deportes de raqueta
Villajoyosa 11.519 Consolidación estructural y rehabilitación de las edificaciones situadas en los número 10 y 12 de la Calle Mayor

13.447 Adecuación del espacio público urbano Avenida del President Adolfo Suárez
13.463 Adecuación del espacio público urbano Avenida dels Ensenyants

Castellón Alcora, l\` 2.777 Infraestructura básica para nuevo Cementerio
Almazora 8.787 Casa de la música
Benicarló 29.247 Desperfectos en la red de Saneamiento municipal
Castellón de la Plana 22.351 Proyecto de remodelación de las Calles Acapulco, Las Conchas, Yucatán, Tampa y Miami

28.273 Proyecto de construcción remodelación enlace entre la Avenida Enrique Gimeno y la Ronda Sur
28.444 Proyecto de remodelación urbana de la Avenida Hermanos Bou

Jana, La 24.985 Reforma y ampliación de edificio municipal
Morella 21.021 Restauración Torre Forcall
Vila real 10.473 Edificio para Servicios Sociales

10.504 Ampliación Polideportivo zona norte
10.533 Acondicionamiento camino Assegador
10.550 Acondicionamiento camino Palmeral
10.600 Acondicionamiento camino Cuquello
10.618 Acondicionamiento camino Almassora

Vinaròs 9.187 Proyecto de la red de distribución de agua potable e incendios en la Ermita de San Sebastián

Valencia Alaquàs 391 Adecuación de campos de fútbol de césped artificial, pistas de atletismo y construcción de vestuarios en el complejo 
Polideportivo el Terç

Albaida 33.161 Soterramiento de contenedores de residuos sólidos urbanos en las Calles: Arqueólogo Ballester y Avenida de la Feria
Alginet 25.839 Centro de Día para personas mayores dependientes y discapacitados
Alzira 3.521 Urbanización Calle Major Santa María y entorno

3.530 Habilitación dependencias administrativas municipales 4ª Planta Casa Consistorial
3.680 Alcantarillado y agua potable en las Calles Teniente Bosca y Mayor San Agustín

Beniparrell 21.753 Construcción edificio multifuncional
Bétera 22.055 Proyecto de Guardería y Biblioteca Municipal en la parcela m12.1 del Sector R 1 la Font
Canals 20.146 Construcción equipamiento social. Centro de Día
Carcaixent 18.570 Construcción de puente sobre encauzamiento barranco del Sector 4, Barxeta 2  PGOU

18.636 Construcción de un grupo de nichos en el Cementerio Municipal
Chiva 9.462 Rehabilitación del espacio público urbano de la Plaza Rafael Sánchez Alarcón

9.571 Repavimentación y mejora de la Calle Doctor Lanuza
9.627 Rehabilitación del Lavadero Municipal
9.674 Adecuación de espacios públicos urbanos, construcción parque en la urbanización de Sierra Perenchiza
9.694 Adecuación de espacios públicos urbanos, parque en la urbanización de la Loma del Castillo

Cullera 19.510 Rehabilitación integral del Mercado Municipal
Gandia 6.083 Accesibilidad al medio físico en el Distrito 4, zona Grao de Gandia 1

6.103 Accesibilidad al medio físico en el Distrito 3, zona Centro Histórico Polígono Alcodar
6.810 Espacio lúdico con piscina descubierta en el Parc del País Valencia

Llombai 12.849 Proyecto de mejora en las infraestructuras de servicios básicos del área de San Antonio del casco urbano
Manises 8.014 Nuevo colector norte
Massamagrell 943 Edificio para área de Servicios Sociales, Centro de Día y Centro Ocupacional para personas con discapacidad
Meliana 22.712 Construccón de un Conservatorio de música en el Municipio de Meliana
Oliva 14.864 Cambio de  cubierta Teatro Olimpia
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Comunitat Valenciana Valencia Oliva 14.952 Reparaciones exteriores edificio Municipal formación permanente de adultos Joanot Martorell
15.386 Embaldosado de aceras por deterioros del firme en la zona de ensanche del casco urbano

15.803 Adaptación de parcela Municipal para estacionamiento de vehículos retirados de la vía pública Calle número. 6 el 
Brosquil casco urbano

Paterna 9.789 Proyecto básico Parque Central
9.831 Proyecto básico Centro de enseñanza de música profesional de grado medio,  Auditorio y sótano aparcamiento
9.862 Construcción glorieta  (Calles 29 y 232) y encauzamiento del Barranco de la Font (Calles 232 y 540)

Picassent 1.280 Urbanización, reparación de firmes y Saneamiento en la Calle Marqués de Dos Aguas, entre Plaza de Europa y Calle 
Buenavista

Sagunto 26.541 Urbanización glorieta
27.154 Colector 3 de Abril Luis Cendoya

Sueca 4.465 Instalación de alumbrado en Casa Consistorial y Calle Sueca, en el Mareny de Barranquetes
Tavernes Blanques 5.967 Instalación de Saneamiento público en diversas calles de la población
Tavernes de la Valldigna 24.963 Acondicionamiento rotondas CV 50 acceso casco norte

24.975 Conservación y mejora de los recursos medioambientales y de esparcimiento zona norte Playa de la Goleta
25.091 Pistas Polideportivas en campo Municipal de Deportes. zona oeste
25.195 Rehabilitación fachadas y reforma anexos Colegio Público Magraner
25.211 Rehabilitación fachadas y reforma vallado Colegio Público Divina Aurora

Torrent 5.522 Alumbrado público en Colonia Blanca
5.650 Alumbrado y reparación de aceras en zona 8A Vedat
7.136 Reparación de aceras de el Vedat zona 7 A 1
7.142 Reparación de aceras de el Vedat zona 7 A 2

30.725 Señalización horizontal de la zona oeste
Turís 6.847 Centro de Día para personas mayores
Valencia 636 Renovación y mejora del pavimento destinado al Carril Bus

638 Renovación de calzadas con pavimento fonoabsorbente en las marginales del Río Turia
644 Supresión de barreras arquitectónicas en pasos de peatones
694 Obra para la ampliación del Punto Accesible de la Playa de la Malvarrosa

698 Tuberías de impulsión de las estaciones de bombeo de la Pedanía del Saler a la depuradora de aguas residuales del Saler, 
colector y estaciones de bombeo de aguas residuales en Pedanía de Castellar Oliveral

3.393 Eliminación de residuos sólidos y restauración de orillas y matas del Lago de L`Albufera

3.486 Obra de construcción de un módulo doble prefabricado de wc adaptado a discapacitados, construcción de compartimentos 
para la caseta y equipamiento interno para la ampliación del Punto Accesible de la Playa el Cabanyal de Valencia

3.489 Obra de construcción de un módulo doble prefabricado de wc adaptado a discapacitados, construcción de compartimentos 
para la caseta y equipamiento interno para la ampliación del Punto Accesible de la Playa de Pinedo de Valencia

3.664 Obras de recuperación del Palacio Real de Valencia

19.743
Obras de nueva Instalación de alumbrado público en las Calles Maximiliano Thous, Bilbao, Constitución, José Aguirre, 
Consuelo, Virgen del Puig, Arquitecto Alfaro, Abastos, Cristo del Grao, San Cristóbal, San José de la Vega, Ernesto 
Anastasio, Franci

19.918 Obras de construcción de campo de fútbol y salas deportivas Doctor Lluch
33.481 Construcción unidad de Distrito de Policía Local en Calle Arquitecto Segura de Lago, cruce con Mariano de Cavia

Villanueva de Castellón 12.809 Reparación de aceras en el casco urbano
Extremadura Badajoz Aceuchal 18.442 Urbanización Calle la Parada

18.633 Urbanización Calle El Greco
Badajoz 7.431 Reparación red de pluviales en calles peatonales del casco antiguo.

7.646 Reparaciones de aceras y servicios en vivienda de realojo Cerro de Reyes y la Granadilla
14.718 Proyecto de tres bloques de  nichos, columbarios y urbanización en Cementerio nuevo

15.556 Mejora de la red abastecimiento de agua potable Avenida Godofredo Ortega y Muñoz, tramo Avenida Sinforiano 
Madroñero y Arturo Bárea.

15.870 Mejora de la red abastecimiento de agua potable Avenida Villanueva tramo Plaza Conquistadores y Juan Pereda Pila

16.081 Mejora de la red abastecimiento de agua potable en la Avenida Adorfo Díaz Ambrona tramo Carolina Coronado Puente 
de la Universidad

Calera de León 22.555 Reforma de edificio existente para adaptación a albergue de peregrinos
Carmonita 18.521 Construcción Piscina Municipal segunda fase
Castuera 15.984 Urbanización Plaza de la Estación de Renfe

Don Benito 1.706
Doble red subterránea de media tensión A 20,00 Kv. entre S.T.R. Don Benito y C.M.R., nuevo Centro de maniobra y 
reparto, Línea de media tensión A 20 Kv. y distribución en baja tensión a 400 V para Polígono Industrial al San Isidro 
“ASI III”

1.727 Obras de urbanización tramo VG 20 en Don Benito
1.752 Obras para la construcción de infraestructuras del nuevo Cementerio Municipal
8.142 Local para servicios múltiples de tipo Socio  cultural en Vivares

Llerena 9.121 Plataforma única Calle Aurora
Mérida 237 Ajardinamiento de acceso Mérida sur

242 Adecuación de edificio la Hostería para Centro de Día
Olivenza 18.354 Construcción de soportal en el Cementerio San Benito de la Contienda

18.651 Obras de reparación de las antiguas Escuelas y creación de acceso adaptado a la Plaza de la Iglesia San Francisco de 
Olivenza

25.085 Sustitución y refuerzo en el alumbrado público Santo Domingo de Guzmán
Peñalsordo 22.266 Adecuación edificio para Salas Velatorio
Puebla de la Calzada 12.697 Hogar del pensionista
Santa Amalia 8.832 Pistas de tenis y graderío
Siruela 3.825 Casa de la Cultura 1ª fase

Torre de Miguel Sesmero 33.544 Ejecución de obras de urbanización (fase 1) en la unidad de actuación número 3 pertenecientes al área del reparto 1 del 
Plan General Municipal de Torre Miguel Sesmero

Usagre 30.793 Obra de reparaciones y reforma en General del Café Bar de la Piscina Municipal
Villafranca de los Barros 20.281 Adecuación entorno de la piscina climatizada

20.364 Cerramiento y adecuación del acceso de las Instalaciones Deportivas

Villanueva de la Serena 2.825 Instalación eléctrica de alumbrado público en la Plaza de España, Calle Marqués de Torres Cabrera, Calle Nuestra Señora 
de Guadalupe, Calle Carrera, Calle Nazareno y Calle Hermana Carmen

7.263 Construcción de glorieta en la Ronda de la Hispanidad para acceso a la Avenida de los Conquistadores y Calle 
Hermandad de Santiago Apóstol

Cáceres Aldeanueva de la Vera 20.534 Pavimentación y redes en CalleToril
25.270 Pavimentación y redes en Calle Búho

Almaraz 7.460 Obra de sustitución de tubería de saneamiento y reposición de firme en Calle Plasencia
Cáceres 15.257 Proyecto de mejora de accesibilidad en varias paradas de autobús de la Ciudad
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Comunidad Autónoma Provincia Entidad ID 
Proyecto Denominación proyecto

Extremadura Cáceres Cáceres 20.574 Proyecto de remodelación de pavimentación en Calle Barrio Nuevo
20.654 Proyecto de Mejora de comunicación peatonal entre residencial Ronda y Mejostilla Gredos
21.198 Proyecto de renovación de acerados en la Barriada de Antonio Canales
25.996 Proyecto de Pabellón Polideportivo del Barrio de Aldea Moret
26.041 Proyecto de Instalaciones Deportivas del Barrio de Nuevo Cáceres

Casatejada 18.350 Urbanización de la Calle Julián Castro Bajo
21.209 Urbanización de la Calle Real de Casa Tejada

Plasencia 25.344 Piscina Bioclimática cubierta en la Ciudad Deportiva de Plasencia
Talayuela 29.468 Cubrición y reforma de Pista Polideportiva en Talayuela
Trujillo 26.698 Intervención en la red municipal de agua en Calle Ezequiel Pablos

26.817 Intervención en la red municipal de agua en la Plazuela de los Moritos
27.460 Urbanización de la Prolongación de la Calle Ezequiel Pablos

Galicia Coruña, A Cambre 31.379 Acondicionamiento de la Fuente de la Iglesia de San Paio de Brexo  Lema
32.575 Sustitución de la red de saneamiento y abastecimiento en el núcleo de Amil
32.614 Sustitución de red de saneamiento desde Drozo a Balado, de Bar Centro a Balado y de Balado a Volta das Carrozas

32.914 Reparación y renovación de las redes de abastecimiento desde el depósito de la Castellana hasta la Cruz de Pravio  
AC214

32.958 Sustitución del material de cubierta del Pabellón Polideportivo Municipal de Os Campóns

32.976 Sustitución del material de cubierta y mejora de la Pista Polideportiva del Centro de enseñanza Infantil y Primaria 
Gonzalo Torrente Ballester

Carballo 15.405 Urbanización de la Calle Villa de Negreria
Carnota 8.860 Reparación de vial y márgenes en O Viso  Paxareiras Carnota
Coruña, A 5.619 Reposición de juegos infantiles E Instalación de suelos sintéticos en los C.E.I.P. del Municipio

5.859 Pavimentación F. Tettamanc y, Borrallón, San Vicente, Francisco Catoria, Diego Delicado, Germán Taibo y Mariana 
Pineda (Los Mallos II)

7.405 Iluminación de la Calle Monasterio de Caaveiro
7.499 Construcción de Polideportivo en Mesorio

16.144 Conexiones exteriores de servicios del Polígono 1 del Plan Parcial de ordenación del Sector S 4 (Polígono Industrial de 
Vío) 1ª fase

16.219 Soterramiento del transformador de la Plaza de San Nicolás y ejecución de nuevo saneamiento en Calle San Agustín
16.682 Reforma del Centro Cívico de Monelos

Culleredo 447 Mejora de accesibilidad Casa de la Juventud
4.079 Reforma y adecuación del edificio de Radio Culleredo y colindante, en O Portádego

Fene 33.049 Acondicionamiento ambiental para zona de paso, ajardinamiento y esparcimiento de la población bajo el viaducto de 
Vilanova (AP 9)

Ferrol 3.974 Reparación de aleros y fachadas en Recimil entre Calle Euzcadi y Avenida de Vigo
3.979 Reparación de aleros y fachadas en Recimil entre Calle Álvarez Sotomayor y Calle Euzcadi
3.983 Reparación de aleros y fachadas en Recimil entre Calle 10 Do Marzal y Calle Álvarez Sotomayor
3.990 Sustitución de la red de saneamiento en las viviendas sindicales de San Pablo
4.000 Construcción de carril de bicicleta entre Esteiro y Caranza
7.737 Reurbanización ZL 6 Nicasio Pérez

Malpica de Bergantiños 17.241 Piscina y Spa
Muros 27.516 Nave de Servicios Municipales
Oleiros 17.288 Piscina climatizada en la zona norte

17.347 Pista de Skate en Bastiagueiro
17.365 Adecuación y rehabilitación de la Finca Silva en Bastiagueiro

Ordes 14.657 Reforma de Tanatorio Municipal
Oroso 23.630 Adecuación y ampliación de Polideportivo Municipal
Pobra do Caramiñal, A 19.979 Agua, saneamiento, alumbrado y asfaltado de pista desde Torre Xunqueiras a Pontenaveira
Pontes de García Rodríguez, 32.702 Paseo Avenida de Galicia Ciclo combinado
Rianxo 31.000 Peche de campo de fútbol de Vilas
Sada 24.730 Reparación de Pistas Polideportivas de Sada, Veigue, Mondego, O Castro, Meirás, Soñeiro y Carnoedo
Santiago de Compostela 11.976 Reurbanización de la Rúa Pérez Constanti

12.293 Reparación de la cubierta de los depósitos de la Almáciga
Sobrado 26.665 Centro Social en Penagrande

26.782 Centro Social en Mesón de Roade
Teo 9.544 Construcción de un muro de contención en Mosteiro (Lampai)

24.137 Reparación del tejado de la Escuela de Tras do Eixo
29.181 Afirmado y acondicionamiento de las pistas de Coto y Reboredo

Valdoviño 26.832 Proyecto de reparaciones varias en Colegio Atios
27.139 Proyecto de entronque colector de saneamiento San Bartolo Estación de bombeo Mosende
30.256 Proyecto de saneamiento en Outeiro

Vimianzo 8.450 Caminos en la Parroquia de Baiñas
8.459 Camino General de Baiñas a Baio
8.502 Pavimentación de aceras y urbanización en acceso al Centro de Asistencia Gerontológica

Lugo Corgo, O 16.709 Proyecto de construcción de depósito y red distribución agua Parroquias de San Cristóbal, Cabreiros, Santa Mariña, y 
Laxosa

16.762 Saneamiento en Ponte Do Bao
Foz 13.197 Gestión de residuos sólidos urbanos. Construcción de contenedor subterráneo de residuos sólidos
Guntín 31.435 Acceso a Zolle y Lousada de Abaixo

31.597 Accesos a Ferreria de Penela a Xoaine y Lousadela
31.620 Acceso de Sirvian a Montouto
31.640 Accesos de Crecente a Perros, e Iglesia de Guntin
31.760 Proyecto de reasfaltado de viales en San Mamede, Siaxos e Navallos

Lugo 15.590 Mejora capa de rodadura del camino desde O Burgo Carretera D.P. 29 1 a Garaloces (parroquia de O Burgo)
15.657 Mejora capa de rodadura del camino desde Carretera D.P. 29 1 a Iglesia de Bacurín (parroquia de Bacurín)
15.745 Mejora capa de rodadura del camino desde Milleirós a Iglesia de Meilán (parroquia de Santiago de Meilán)
15.776 Mejora capa de rodadura del camino desde núcleo de Bocamaos a Carretera LU 234 (parroquia de Bocamaos)

15.904 Mejora capa de rodadura del camino desde el paso elevado autovía a Benade a Santa María de Muxa (parroquia de Santa 
María de Muxa)

15.938 Mejora capa de rodadura del camino desde núcleo de Benade a Piñeiro por Gundín (parroquias de Muxa y Benade)
17.038 Abastecimiento y saneamiento en Galegos

Nogais, As 24.271 Alumbrado público en el lugar de A Pia
Vilalba 31.474 Renovación de abastecimiento de agua, aceras, y pavimento en las Rúas Alcalde Fraga Bello y Nevado Bouza

31.779 Renovación de abastecimiento de agua, aceras, y pavimento en las rúas Novo Cazón, González Valdesuso y Ribadeo
31.803 Renovación de abastecimiento de agua, aceras, y pavimento en la rúa Basanta Silva
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Galicia Lugo Vilalba 32.079 Mejora y acondicionamiento de carreteras locales en Carballido y Árbol
Viveiro 19.429 Saneado de la cubierta y dotación  de vestuarios  en el Pabellón Polideportivo de Celeiro

19.858 Acondicionamiento Centro cultural Plaza Mayor de Viveiro

21.666 Construcción, adecuación, rehabilitación y mejora de edificios y equipamientos sociales, sanitarios, funerarios, 
educativos, culturales y deportivos en la Parroquia de San Pedro

Ourense Barbadás 22.005 Proyecto básico y de ejecución de edificio destinado a multiusos de carácter social en As Lamas
Carballiño, O 3.685 Proyecto de acondicionamiento y mejora de la seguridad vial de las Calles Sólana, San Benito, Madalena y Volante

3.850 Proyecto de ejecución de piscinas ecológicas en Recinto Municipal
Cartelle 25.070 Saneamiento y depuración en Gueral de Arriba

25.098 Saneamiento y depuración en Gueral de Abaixo
25.457 Saneamiento en Calvelos
25.971 Mejora de acceso a Carballeda (A Armada)
26.561 Saneamiento en el núcleo de Anfeoz
26.651 Saneamiento en el núcleo de A Seara

Cenlle 22.856 Renovación y cambio de tubería agua
Leiro 10.929 Mejora del campo de la Fiesta en el núcleo rural de Gomariz
Ourense 7.123 Proyecto de adecuación de rehabilitación y mejora de espacio público urbano en la Calle Alvarez de Sotomayor

18.706 Restauración paisajística y medioambiental del entorno de la Estación Termal y Pasarela de Outariz
18.771 Acondicionamiento del camino e iluminación del entorno de Outariz
30.068 Humanización de la Calle Greco, Plaza Pedro Monteagudo y tramo Calle Dalí Calle Greco de la Calle Remedios
32.994 Remodelación y dotación de mobiliario urbano en la Plaza Daniel González

Xinzo de Limia 21.571 Pista deportiva en el Polígono 2
Pontevedra Agolada 22.852 Humanización de parte del entorno del Mercado de Ganado de Agolada y sus accesos

Cangas 21.586 Alumbrado público Avenida de la Coruña
Pazos de Borbén 18.884 Construcción de Tanatorio Municipal
Ponteáreas 33.001 Instalación de alumbrado público en la Parroquia de Nogueira

33.020 Instalación de alumbrado público en la Parroquia de Santiago de Oliveira
33.336 Proyecto de ampliación de abastecimiento de aguas en el Barrio de Soutiño y VIlanova, Parroquia de Moreira

Pontevedra 3.835 Centro Social en Reirz reforma y acondicionamiento exterior. Alba
8.547 Instalación colector de pluviales en la Calle Perfecto Feijoo
8.613 Red separativa de las Calles Reino Unido, Belxica, Holanda e Francia

8.618 Actuaciónes en la red de saneamiento e pluviales en las Calles Dinamarca, Portugal, Italia, Escocia, Cornubia, Illa de 
Man, Cambria, Eirin, Suecia e Armorica

8.635 Desvío y recuperación medioambiental del colector del  margenen derecho del Río Lerez
14.102 Construcción de Parque Infantil en la Calle Gaitero Ricardo Portela

Redondela 14.454 Paseo fluvial margen derecho Río Maceiras
Salceda de Caselas 25.249 Rehabilitación y ampliación del edificio de la Escuela de música
Sanxenxo 22.181 Abastecimiento de agua y pavimentación de vial Municipal en Aldariz  Padriñan

22.239 Abastecimiento de agua y pavimentación de vial Municipal en Dadín  Nantes
Soutomaior 27.333 Pistas Polideportivas en Moreira y Romariz

29.759 Seguridad viaria en Alexandre Bóveda, Peirao y refuerzo firme en Montesiña y Cortellas
Tui 25.444 Saneamiento en el Barrio de VIlanova, Parroquia de Pexegueiro
Vigo 1.363 Humanización Calle Conde Torrecedeira entre Plaza de Eugenio Fadrique y Calle Severo Ochoa

1.372 Humanización Calle  Tomás A. Alonso entre Calle Pi y Margall y Plaza Eugenio Fadrique
1.427 Obras de eliminación de barreras arquitectónicas en edificios municipales
1.456 Obras de construcción de Pabellón Polideportivo en Navia

Vila de Cruces 3.398 Proyecto eléctrico Local Social de Salgueiros
Vilanova de Arousa 10.813 Pavimentación de caminos en la Parroquia de San Miguel

10.903 Pavimentación de caminos en las Parroquias de Caleiro, Vilanova, Tremoedo y Andras
10.920 Pavimentación de caminos en la parroquia de Baion
10.964 Red de alcantarillado en las parroquias de San Miguel, Vilanova y Baion

Illes Balears Alaró 33.028 Instalación aires acondicionados en el Ayuntamiento
33.076 Construcción y adecuación nuevas dependencias en el Ayuntamiento

Alcúdia 5.620 Reforma de edificio de Residencia de Tercera Edad
14.735 Reforma y consolidación del Cementerio Municipal

Andratx 25.970 Proyecto de Estación transformadora y acometida hasta la Calle Sallent
Calvià 412 Remodelación redes de abastecimiento y saneamiento en Portals Nous fase1

15.577 Mejora de la eficiencia energética de tres sectores de alumbrado público de Costa d`en Blanes
16.129 Mejora de la eficiencia energética de los sectores de alumbrado de la zona Palma Nova  Magalluf
16.308 Proyecto de mejora de la eficiencia energética del sector de alumbrado de la zona de Es Castellot  Nova Sta Ponça

Ciutadella de Menorca 31.311 Reordenación del Paseo Sa Contramurada de Ciutadella de Menorca
Eivissa 16.086 Proyecto de reparación y pintura de las fachadas del Ayuntamiento de Eivissa
Felanitx 16.161 Ampliación de vestuarios y reforma de Casera campo de fútbol Es Torrento
Inca 8.527 Reforma de la Plaza des Bestiar de la Ciudad de Inca

26.272 Proyecto remodelación integral de la Calle Coves, en el tramo comprendido entre la Calle San Bartolomé y la Calle 
Ramón y Cajal de la Ciudad de Inca

Llucmajor 30.277 Construcción nuevo edificio para Escuela Infantil de 0 3 AÑOS en Sa Torre
Manacor 31.081 Remodelación vial entrada Cala Murada. Núcleo de Cala Murada

31.209 Remodelación Calle Américo Vespucio. Núcleo de Porto Cristo
Marratxí 15.964 Repavimentación de Calles núcleo urbano de Sa Cabaneta
Palma 13.383 Reforma y adaptación para su uso del Centro Social en la Calle Sant Magi, 47

13.400 Reforma y adaptación para su uso del Centro Social en la Calle Cerdá, 12

13.476 Construcción e instalación de una área de juegos infantiles con accesibilidad universal en el Parc de la Mar. Distrito 
Centre

13.500 Construcción e Instalación de área de juegos infantiles con accesibilidad universal en el Parque de la Ribera. Distrito 
Platja de Palma

13.519 Supresión de barreras arquitectónicas en los Polideportivos Municipales
16.466 Infraestructura básica de alumbrado exterior de actos culturales y remodelación de bombeo del Parc de la Mar
16.522 Infraestructura básica alumbrado San Agustín y otros

28.206 Rehabilitación del Casal Balaguer: Sustitución de cubiertas, supresión de barreras arquitectónicas y prevención de 
incendios

28.297 Obras de mejora en cerramiento y pavimentación, reforma vestuarios y adecuación accesos al patio en el Colegio Público 
Joan Miro

28.351 Obras de mejora en pavimento patio infantil y cerramiento en Colegio Público Rafal Nou
28.358 Instalación mejoras de seguridad en áreas de juegos infantiles mediante cerramiento

28.383 Obras de acondicionamiento y mejora del patio, cerramiento, creación de rampa en el patio del Colegio Público Rafal Vell

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 33002

Anexo 2 Epígrafe 3 (16 de 17)
MUESTRA DE ENTIDADES Y PROYECTOS

Comunidad Autónoma Provincia Entidad ID 
Proyecto Denominación proyecto

Illes Balears Palma 30.923 Reparaciones en el aparcamiento Municipal de Vía Roma

33.296 Mejora y adaptación de espacios de seguridad, juegos infantiles y bancos en las zonas verdes de: Isaac Albniz, Jaume 
Ferrán y Josep Darder Metge,  del distrito nord y llevant

Sant Josep de sa Talaia 33.106 Reforç de paviment dels carrers de Cala Vadella
Sant Llorenç des Cardassar 4.775 Red de aguas pluviales en la Calle Mare Selva. Sa Coma

16.645 Mejora infraestructura viaria: Cami de son Pi
Santa Eulalia del Río 371 Supresión de barreras arquitectónicas adaptación de accesos Cementerio San Carlos

377 Adecuación infraestructuras Calle Saturno. Puig den Valls
393 Pavimentación asfáltica y señalización del Camí de L`Horta, Ntra. Sra. Jesús

6.968 Supresión de barreras arquitectónicas y dotación aceras entrada Puig den Valls
11.285 Reposición asfáltica desvío de Cala Llenya a Cala Mastella y Calle principal la Joya. San Carlos
11.334 Mejora infraestructura Calle del Sol, Barrio Can Xicu Fita. Puig den Valls

Sóller 10.413 Rehabilitación del edificio Municipal de Ses Escolapies.
La Ríoja Alfaro 3.020 Urbanización del vial de la antigua Cocesa

15.419 Vestuarios de campo de fútbol del Polideportivo Municipal
Arnedo  
Calahorra  
Cenicero  
Cervera del Río Alhama  
Haro 27.040 Renovación de la red de abastecimiento de las Calles Vega, Italia, Alemania y Avenida de la Rioja de Haro

Logroño 23.308 Proyecto de remodelación de la urbanización de Avenida la Paz (tramo: glorieta noveno centenario  glorieta 
circunvalación)

23.417 Proyecto de remodelación de la urbanización de la Calle Labradores
26.262 Proyecto de ejecución de obras de adecuación de medianeras vistas en solares de propiedad Municipal
26.950 Proyecto de rehabilitación de vestuarios y estructura General del Polideportivo de Várea

Nájera  
Uruñuela 24.827 Parque Infantil en Uruñuela

Navarra Andosilla 16.465 Urbanización del entorno del campo de fútbol
Barañain 19.310 Reforma del frontón Retegui

19.748 Reforma Colegio Público Alaitz
21.249 Construcción de una nueva Biblioteca Municipal
32.507 Adaptación de vestuarios del Servicio Municipal Lagunak

Buñuel 7.155 Reforma sala de calderas de calefacción Centro Cívico Residencia de ancianos
Burlada 4.337 Obras de reforma del Bar de las Piscinas Municipales de Burlada
Corella 15.852 Rehabilitación del edificio sito en Parque Mª Teresa Sáenz de Heredia Nº2 para convertirlo en Casa  de la Juventud
Dicastillo 16.825 Centro de actividades vecinales
Estella 19.795 Reparaciones en el Frontón Remontival
Esteribar 29.543 Reforma cubierta Frontón Eugi

Etxalar 21.822 Obras de pavimentación de los caminos Antisone Mendiondo y Jonpero y estabilización de los caminos de Lurrieztederra 
y Urtzaine

Fustiñana 19.353 Almacén Municipal
Iza 21.768 Urbanización accesos Centro 0 3 AÑOS
Lesaka 12.532 Paseo peatonaleltzeta
Lodosa 14.851 Soterramiento contenedores
Murchante 21.805 Deposito de agua de 2000 metros cúbicos
Noáin Valle de elorz 13.295 Creación de un Centro de interpretación de la Jardinería y Horticultura Ecológicas en Noáin (Valle de elorz)
Pamplona 3.887 Ciudad Deportiva de San Jorge. piscina cubierta y zona hidrotermal

5.240 Renovación de aceras en los Barrios de Santa María la Real y Tajonar
22.973 Vial transversal conexión: Glorieta de la Granja  Puente Oblatas
23.937 Restauración fosos del Baluarte de la Taconera de las Murallas de Pamplona
23.955 Restauración Revellín San Roque de  las Murallas de Pamplona.

Peralta 26.261 Local de proyección civil
San Adrián 2.110 Construcción de nave para equipamiento del Ayuntamiento de San Adrián
Tafalla 20.311 Reparación cubierta Plana Casa de Cultura

País Vasco Álava Laudio 24.939 Proyecto de obras para la construcción del vial transversal en el Barrio de la Teodoro
Vitoria Gasteiz 11.113 Reforma de la Calle Badaia entre las Calles Goreva y Domingo Beltrán

17.959 Proyecto de restauración de las Pinturas murales y artesonado de la Sala Ortuño del Palacio Montehermoso
27.618 Reforma de la Calle Sancho el Sabio
27.929 Reforma de vial y carril bus en Portal de Gamarra

Gipuzkoa San Sebastián 4.875 Proyecto de incorporación del colector general de Ulía al desvío de las aguas pluviales de la regata de Zubiaurre
5.479 Obras de urbanización complementaria al Parque de Bomberos

18.655 Proyecto de acondicionamiento de terrazas de los edificios torre del Paseo de Altza 20 22
20.269 Proyecto de reurbanización de la Calle Consulado
20.394 Proyecto de reforma de la Plaza de la Bretxa y el Edificio Cánovas
20.484 Parque Montpelier y renovación de la Plaza Benta Berri

Eibar 30.330 Parque Txaltxa Zelai
Errenteria 24.083 Proyecto complementario al vial prolongación Calle Peñas de Aia Alaberga. Parte 2. conexión con Galtzaraborda

24.347 Proyecto de pintado y señalización horizontal
25.330 Reparación pista de atletismo del Estadio Municipal de Beraun

Lasarte Oria 32.825 Regeneración trasera Pabellones AIU A 31 Oria
Lezo 13.190 Renovación de la red de Saneamiento entre Avenida Jaizkibel nº 21 y Calle Zubitxo

Oñati 6.504 Obras de accesibilidad y de supresión de barreras arquitectónicas en el área 2 de la segunda fase del Plan de Accesibilidad 
de Oñati

Segura 25.778 Conexión de la Casa Consistorial a la red general de distribución de gas
Zarautz 31.094 Aparcamiento autónomo en GurmediI Kalea Azken Portu  Zarautz

33.429 Asfaltado de la acera de María Exetxiki Kalea de Zarautz
Bizkaia Bilbao 2.978 Reforma de los pasos de peatones y separadores de carril en la Villa de Bilbao

2.999 Obras en la red primaria de abastecimiento de agua subfluvial la Raskitu a Zabalde
3.001 Obras en la conducción de red primaria de abastecimiento de agua entre Ciudad Jardín  Miramar Ugasko
3.072 Obras de urbanización de la Plaza Pedro Astigarraga
3.117 Obras de reordenación de la Calle Pablo Zamarripa
3.177 Urbanización de la Plaza Moyúa y Gran Vía, entre Moyúa y Gregorio de la Revilla

Durango 16.920 Proyecto de construcción carril bici: de conexión de los equipamientos con la red ciclable.
Ermua 22.015 Adaptación de la cubierta del edificio Haurreskola como zona de recreo
Gernika Lumo 4.662 Proyecto de líneas eléctricas aéreas y subterráneas: CI 3, circuito 7 y doble circuito Munguia Euba 1 y 2
Getxo 7.665 Urbanización del Paseo entre la Campa de Arrigunaga y la Calle Bosgarrena
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País Vasco Bizkaia Getxo 8.423 Estructuras y cubiertas Polideportivo Andra Mari
Igorre 6.245 Obras de urbanización de la Calle Elexalde
Leioa 21.812 Zona lúdico deportiva de Pinosolo/Torresolo
Lemoa 25.291 Obra de reparación del Polideportivo Municipal
Muskiz 31.820 Obras de impermeabilización de plazoleta y reparaciones varias en garajes en el Municipio de Muskiz
Portugalete 21.185 Rehabilitación de pavimentos de aceras en la zona centro

21.217 Mejoras de eficiencia energética en el alumbrado público
21.701 Mejora de la iluminación del Parque Doctor Areilza
22.325 Mejora del alumbrado de la Plaza de San Roque
22.686 Rehabilitación de la instalación de alumbrado público de entrada al Municipio por la A 8

Santurtzi 26.848 Renovación, pavimentación y recuperación de elementos ornamentales del Paseo y Parque de la Sardinera
29.939 Reparación y asfaltado de viario urbano

Sestao 22.775 Reurbanización interior de los Jardines del Grupo el Carmen
Principado de Asturias Avilés 10.047 Proyecto de construcción de Escuela de Cerámica

23.864 Proyecto de construcción de Escuela Infantil de 0 a 3 años. Colegio Público Quirinal
Cudillero 15.219 Campo de fútbol Municipal en Villademar
Gijón 514 Nuevo vial de circunvalación del Campus de Gijón

31.203 Proyecto de señalización urbana de orientación de la Ciudad de Gijón
32.577 Nueva Instalación eléctrica para el Estadio de fútbol de el Molinón
32.737 Reformas de las cubiertas del Estadio del Molinón y de la Tribuna oeste

Grado 12.423 Pista pádel (1)
12.752 Pista pádel (2)

Ibias 22.155 Reparación de viarios Públicos I (Marentes, Boiro, Folgueiras de Aviouga, Vilarello)
22.532 Reparación de viarios Públicos II (Alguerdo, San Clemente, Villares de Arriba y Luiña)

Lena 9.000 Reposición de pavimentos y acondicionamiento de varias Calles en el núcleo urbano de Pola de Lena
Mieres 21.688 Proyecto de mejora de las infraestructuras de la Calle del Cine, Figaredo

21.809 Proyecto de refuerzo del firme de acceso a Vega de San Pedro
23.961 Proyecto de mejora de la Carretera de Vega de Guceo Linares el Cuitu
24.045 Proyecto de reforma de la Carretera la Vara San Tirso

Navia 15.808 Peatonalización y adecuación de espacios Públicos en el casco urbano de Navia desde los Jardines de Ramón Valdés

Oviedo 10.082 Ordenación y consolidación del denominado Talud de la Ería
Parres 12.777 Acondicionamiento de caminos en Castiello
Ribadedeva 6.985 Reparación de cubierta en la Casa de Piedra en Colombres

7.152 Renovación del alumbrado Público en Boquerizo
Siero 9.111 Proyecto de reparación de la Calle Luis Braille (Lugones)

9.128 Proyecto de repavimentación de las Plazas Arguelles y Cabo Noval
9.397 Reparación de camino en la Sierra de Granda

10.841 Reparación de caminos en San Miguel
Tineo 5.685 Proyecto de recuperación de hábitat rural de los núcleos de Venta del aire y las Tabiernas
Vegadeo 8.094 Reparación de acceso a la Escuela de la Meredo

Región de Murcia Abarán 3.569 Construcción de aparcamiento público en parcela de equipamiento
Águilas 16.903 Instalación mecanismo elevador de acceso al Castillo San Juan de las Águilas
Alcantarilla 7.823 Integración ambiental mediante muro verde y eliminación de barreras urbanísticas en Avenida Príncipe

18.562 Pabellón Polideportivo en CEIP Campoamor
Archena 6.266 Supresión de barreras arquitectónicas en Calle Iñaki Zuloaga, Blasco Ibáñez y Lope de Vega

30.055 Mejora de infraestructuras y ordenación de espacios en Barrio de el Hurtado
Beniel 5.639 Complejo deportivo de Beniel: nuevo edificio de vestuarios y remodelación del graderio
Cartagena 8.261 Intervención urbana en la Plaza de López Pinto

8.303 Iluminación del acceso norte a Cartagena y vías de servicio

8.571 Instalación de fibra óptica para control de tráfico y minimización de los efectos del mismo en la Ciudad de Cartagena

25.401 Construcción de pasarela peatonal para acceso al Centro de Salud de Barrio de la Concepción

Cieza 19.708 Peatonalización de la Calle General Espartero y reposición del pavimento de las aceras de las Calles Buen Suceso y Reyes 
Católicos

Jumilla 16.310 Proyecto de albergue de animales Municipal

Lorca 3.251 Proyecto de regulación semafórica en paso de peatones frente a los Colegios Públicos de Zarcilla de Ramos, de 
Villaespesa y cruce Calles Río Guadalentín y Carretera de Granada

4.653 Adecuación y mejoras de infraestructuras en Calle Presbiterio Emilio Garcia Navarro
4.864 Concentración de buzones de correo en las Pedanías de Lorca
4.873 Mejoras de infraestructuras en la Pedanía de el Jardín

Mazarrón 7.938 Mercado de Abastos de Mazarrón

Molina de Segura 254 Obras de mejora de accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas en Barrio de Santa Bárbara, Barrio San José, 
Barrio San Antonio y Barrio del Carmen del casco urbano

Moratalla 6.114 Adoquinado del acceso del vial oeste y acondicionamiento del entorno del Peñón de la Encantada
12.454 Desescombro y pavimentación de Ruina en Calle Palomar

Murcia 10 Nueva infraestructura viaria de conexión entre Avenida Juan Carlos I y acceso sur al Campus de Espinardo de la 
Universidad de Murcia (Espinardo y el Puntal)

17 Prolongación del vial de conexión Sangonera la Seca y Sangonera la verde, estructura de paso sobre el río y conexión con 
la variante de Sangonera la verde

277 Construcción de aceras en el Barrio Infante Juan Manuel
280 Construcción de aceras en los Barrios de San Anton, San Basilio y el Ranero

990 Alojamientos subterráneos de contenedores carga lateral rsu, para la adecuación de espacios en la vía pública en Murcia y 
Pedanías

12.250 Adecuación y mejora del edificio educativo Saavedra Fajardo, Algezares
12.302 Adecuación y mejora del edificio educativo Nuestra Señora de Fátima, el Bojar
12.417 Adecuación y mejora del edificio educativo Félix Rodríguez
13.121 Renovación y mejora de alumbrado público en Nonduermas
13.544 Renovación y mejora de alumbrado público en San José de la Vega
26.866 Pavimentación de calzadas y aceras en la Pedanía de los Martínez del Puerto
27.472 Pavimentación de calzadas y aceras en la Pedanía de el Esparragal

San Pedro del Pinatar 13.094 Centro de ocio y tiempo libre en San Pedro del Pinatar
Totana 745 Remodelación de la Plaza de la Balsa Vieja

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 33004

A
ne

xo
 3

 E
pí

gr
af

e 
3

2 
(1

 d
e 

11
)

A
B

C
D

E

A
nd

al
uc

ía
A

lm
er

ía
A

lb
ox

8.
04

1
In

te
rv

en
ci

ón
 e

n 
la

 A
ve

ni
da

 A
m

ér
ic

a.
X

8.
05

0
In

te
rv

en
ci

ón
 e

n 
la

 A
ve

ni
da

 L
ep

an
to

.
X

A
nt

as
18

.3
60

R
ep

ar
ac

ió
n 

pi
st

a 
de

po
rti

va
X

B
en

ah
ad

ux
16

.0
94

A
de

cu
ac

ió
n 

de
 e

sp
ac

io
 p

úb
lic

o 
ur

ba
no

 p
ar

a 
pa

rq
ue

 in
fa

nt
il 

en
 C

al
le

 V
el

az
qu

ez
 y

 m
ej

or
a 

de
 la

 re
d 

vi
ar

ia
 d

e 
su

 e
nt

or
no

X
C

an
to

ria
19

.1
04

A
de

cu
ac

ió
n 

de
 e

nt
or

no
 d

e 
pa

rq
ue

 p
er

ie
ur

ba
no

 e
n 

el
 N

uc
le

o 
de

 la
 A

lm
an

zo
ra

 (C
an

to
ria

)
X

19
.1

85
Pa

se
o 

aj
ar

di
na

do
 e

n 
C

an
to

ria
X

H
ué

rc
al

-O
ve

ra
20

.4
72

C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 C
ol

eg
io

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
In

fa
nt

il 
y 

Pr
im

ar
ia

 d
e 

St
a.

 M
ar

ía
 d

e 
N

ie
va

.
X

N
íja

r
27

.4
92

R
eu

rb
an

iz
ac

ió
n 

y 
re

ha
bi

lit
ac

ió
n 

de
 la

s i
nf

ra
es

tru
ct

ur
as

 d
e 

la
s C

al
le

s C
as

til
lo

 d
e 

Sa
n 

Fe
lip

e,
 d

e 
Sa

n 
R

am
ón

, H
ue

rta
 d

e 
lo

s A
ro

s y
 c

al
le

s a
dy

ac
en

te
s.

X
X

V
er

a
25

.1
92

R
eh

ab
ili

ta
ci

ón
 y

 m
ej

or
a 

de
 la

s C
al

le
s V

ic
to

ria
, T

es
or

o 
y 

C
la

ve
l d

e 
V

er
a

X
30

.4
42

R
eh

ab
ili

ta
ci

ón
 y

 m
ej

or
a 

de
 tr

am
o 

ur
ba

no
 d

e 
la

 C
tra

. D
e 

La
s A

gu
ila

s e
nt

re
 la

 C
al

le
 Ja

ci
nt

o 
A

ng
la

da
 y

 C
tra

. N
34

0
X

32
.0

66
R

eh
ab

ili
ta

ci
ón

 y
 m

ej
or

a 
de

 la
s C

al
le

s S
an

 Jo
se

, M
ar

tir
es

 y
 S

ev
ill

an
a 

de
 V

er
a

X
32

.0
93

M
ej

or
a 

de
 a

lu
m

br
ad

o 
pú

bl
ic

o 
en

 la
 R

on
da

 d
e 

V
ar

as
ol

m
X

C
ád

iz
A

lg
ec

ira
s

5.
00

6
O

br
as

 o
rd

in
ar

ia
s d

e 
ur

ba
ni

za
ci

ón
 p

ar
a 

la
 re

ur
ba

ni
za

ci
ón

de
l á

m
bi

to
 u

rb
an

o 
de

l R
ío

 d
e 

la
 M

ie
l e

n 
A

lg
ec

ira
s

X
A

lg
od

on
al

es
19

.3
64

M
ej

or
a 

y 
ad

ec
ua

ci
ón

 d
e 

si
st

em
a 

de
 p

lu
vi

al
es

 p
or

 A
ve

ni
da

 d
e 

A
nd

al
uc

ía
X

A
rc

os
 d

e 
la

 F
ro

nt
er

a
18

.9
91

Ej
ec

uc
ió

n 
nu

ev
os

 a
ce

ra
do

s C
al

le
s P

in
to

r e
l G

re
co

, F
ra

nc
is

co
 R

iz
zi

, E
l S

an
tis

ca
l, 

M
ur

ill
o 

R
os

al
es

, S
om

br
er

o 
de

 T
re

s P
ic

os
, E

du
ar

do
 L

eó
n 

y 
Pe

dr
o 

C
am

añ
a

X
X

B
or

no
s

22
.7

47
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 p

is
ci

na
 m

un
ic

ip
al

 e
n 

C
ot

o 
de

 B
or

no
s.

X
C

ád
iz

6.
08

9
R

eu
rb

an
iz

ac
ió

n 
de

l e
nt

or
no

 d
el

 M
er

ca
do

 C
en

tra
l

X
C

hi
pi

on
a

19
.2

99
R

ep
ar

ac
io

ne
s s

ob
re

 lo
s v

ia
le

s d
e 

la
 B

ar
ria

da
 d

e 
la

s C
on

st
el

ac
io

ne
s d

e 
C

hi
pi

on
a

X
19

.3
61

R
ep

ar
ac

io
ne

s s
ob

re
 lo

s v
ia

le
s d

e 
la

 B
ar

ria
da

 e
l B

ar
re

ro
 d

e 
C

hi
pi

on
a

X
Je

re
z 

de
 la

 F
ro

nt
er

a
64

C
en

tro
 A

dm
in

is
tra

tiv
o 

y 
se

rv
ic

io
s s

oc
ia

le
s Z

on
a 

N
or

te
X

2.
31

5
R

ef
or

m
as

 e
n 

Pa
se

o 
de

 la
 R

os
al

ed
a

X
30

.0
07

U
rb

an
iz

ac
ió

n 
de

 p
ar

ce
la

 d
e 

eq
ui

pa
m

ie
nt

o 
en

 L
om

op
ar

do
X

30
.0

36
R

ef
or

m
a 

de
 a

ce
ra

do
 e

n 
M

es
as

 d
e 

A
st

a
X

M
c.

 C
m

. C
am

po
 d

e 
G

ib
ra

lta
r

24
.7

98
Pr

oy
ec

to
 d

e 
ad

ap
ta

ci
ón

 d
e 

na
ve

 m
un

ic
ip

al
 p

ar
a 

Je
fa

tu
ra

 d
e 

la
 P

ol
ic

ía
 L

oc
al

 d
e 

Ta
rif

a
X

C
ór

do
ba

A
lm

od
óv

ar
 d

el
 R

ío
26

.9
55

R
eu

rb
an

iz
ac

ió
n 

B
ar

ria
da

 L
os

 M
oc

ho
s

X
B

ae
na

13
.8

68
A

de
cu

ac
ió

n 
e 

in
st

al
ac

io
ne

s d
e 

A
lb

er
gu

e 
"R

ut
a 

el
 C

al
ifa

to
"

X
X

C
ab

ra
25

.9
59

A
da

pt
ac

ió
n 

de
 lo

ca
l a

 C
en

tro
 S

oc
ia

l e
n 

U
rb

an
iz

ac
ió

n 
Pe

dr
o 

G
ar

fía
s

X
X

C
ór

do
ba

6.
67

1
R

em
od

el
ac

ió
n 

y 
aj

ar
di

na
m

ie
nt

o 
G

lo
rie

ta
 E

sc
rit

or
a 

Te
re

sa
 d

e 
la

 P
ar

ra
.

X
6.

68
0

A
ja

rd
in

am
ie

nt
o 

de
 G

lo
rie

ta
 F

re
nt

e 
al

 P
ue

nt
e 

de
 S

an
 R

af
ae

l.
X

C
ór

do
ba

6.
80

6
R

ep
ar

ac
io

n 
ca

lz
ad

a 
C

al
le

 C
on

ce
pc

ió
n.

X
Fe

rn
án

-N
úñ

ez
9.

79
5

R
eu

rb
an

iz
ac

ió
n 

de
 C

al
le

 P
in

to
r Z

ur
ba

rá
n 

de
 F

er
ná

n 
N

úñ
ez

X
19

.3
14

R
eu

rb
an

iz
ac

ió
n 

de
 C

al
le

 P
in

to
r P

ic
as

so
 d

e 
Fe

rn
án

 N
uñ

ez
X

G
ra

na
da

A
lh

am
a 

de
 G

ra
na

da
32

.3
29

A
co

nd
ic

io
na

m
ie

nt
o 

de
 B

ar
rio

 Á
ra

be
X

A
lh

en
dí

n
16

.9
82

A
da

pt
ac

ió
n 

Pl
az

a 
de

 E
sp

añ
a

X
A

lm
uñ

éc
ar

1.
64

7
R

eu
rb

an
iz

ac
ió

n 
de

 la
 C

al
le

 A
ng

us
tia

s M
od

er
na

s
X

X
A

ta
rfe

2.
87

5
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 u

n 
gi

m
na

si
o 

en
 e

l C
ol

eg
io

 P
úb

lic
o 

D
r. 

Ji
m

en
ez

 R
ue

da
.

X
X

Fu
e n

te
 V

aq
ue

ro
s

30
.6

76
C

on
st

ru
cc

ió
n 

co
m

ed
or

 e
sc

ol
ar

.
X

Iz
na

llo
z

9.
07

1
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 g

ua
rd

er
ía

 d
e 

nu
ev

a 
pl

an
ta

 e
n 

P.
P.

1 
de

 Iz
na

llo
z.

X
Pe

dr
o 

M
ar

tín
ez

15
.8

23
M

ej
or

a 
de

 la
 C

al
le

 C
ol

ón
X

Pe
lig

ro
s

13
.1

89
R

em
od

el
ac

ió
n 

C
al

le
s T

er
ro

nt
el

, M
ál

ag
a 

y 
C

ór
do

ba
X

14
.0

89
R

em
od

el
ac

ió
n 

de
 re

ve
st

im
ie

nt
os

 e
n 

A
ve

ni
da

 Ja
én

 y
 C

al
le

 A
lm

er
ía

X
H

ue
lv

a
A

lm
on

te
22

.8
62

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
te

rio
ris

m
o 

de
 la

 E
sc

ue
la

 d
e 

M
ús

ic
a 

y 
an

ex
o 

en
 la

 A
nt

ig
ua

 B
od

eg
a 

de
 R

ea
le

s d
e 

A
lm

on
te

X

D
E

FI
C

IE
N

C
IA

S 
E

 IR
R

E
G

U
L

A
R

ID
A

D
E

S 
R

E
L

A
T

IV
A

S 
A

 L
A

 P
R

E
PA

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

O
S 

C
O

N
T

R
A

T
O

S

C
om

un
id

ad
 

A
ut

ón
om

a
Pr

ov
in

ci
a

E
nt

id
ad

ID
 

Pr
oy

ec
to

C
ód

ig
o 

de
fic

ie
nc

ia
s e

 ir
re

gu
la

ri
da

de
s

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 33005

A
ne

xo
 3

 E
pí

gr
af

e 
3

2 
(2

 d
e 

11
)

A
B

C
D

E

D
E

FI
C

IE
N

C
IA

S 
E

 IR
R

E
G

U
L

A
R

ID
A

D
E

S 
R

E
L

A
T

IV
A

S 
A

 L
A

 P
R

E
PA

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

O
S 

C
O

N
T

R
A

T
O

S

C
om

un
id

ad
 

A
ut

ón
om

a
Pr

ov
in

ci
a

E
nt

id
ad

ID
 

Pr
oy

ec
to

C
ód

ig
o 

de
fic

ie
nc

ia
s e

 ir
re

gu
la

ri
da

de
s

A
nd

al
uc

ía
H

ue
lv

a
A

ya
m

on
te

15
.7

70
M

ej
or

a 
de

l e
nt

or
no

 y
 a

cc
es

os
 a

l n
uc

le
o 

de
 p

ob
la

ci
ón

 d
e 

V
ill

a 
A

nt
on

ia
 e

n 
Po

zo
 d

el
 C

am
in

o
X

G
ib

ra
le

ón
55

9
M

us
eo

 d
e 

A
rte

 C
on

te
m

po
ra

ne
o 

O
lo

nt
en

se
 p

ar
ce

la
 d

ot
ac

io
na

l d
el

 P
.E

.R
.I 

"H
ue

rta
 d

e 
la

 F
ue

nt
e"

X
57

4
U

rb
an

iz
ac

ió
n 

de
l e

sp
ac

io
 li

br
e 

si
to

 e
n 

la
 m

an
za

na
 n

º4
 d

el
 P

la
n 

Es
pe

ci
al

 d
e 

re
fo

rm
a 

in
te

rio
r "

H
ue

rta
 d

e 
la

 F
ue

nt
e"

 d
e 

la
 N

N
SS

 d
e 

G
ib

ra
le

ón
X

H
in

oj
os

21
.0

26
A

co
nd

ic
io

na
m

ie
nt

o 
en

 tr
an

sv
er

sa
l a

 P
oz

o 
M

áq
ui

na
X

Pu
nt

a 
U

m
br

ía
7.

56
4

U
rb

an
iz

ac
ió

n 
de

 la
s C

al
le

s D
ra

ga
, R

em
ol

ca
do

r y
 C

am
al

eó
n

X
Sa

nt
a 

B
ár

ba
ra

 d
e 

C
as

a
2.

60
3

G
al

er
ía

 d
e 

re
st

au
ra

ci
ón

 tí
pi

ca
 d

e 
Sa

nt
a 

B
ár

ba
ra

 d
e 

C
as

a
X

Ja
én

B
ed

m
ar

 y
 G

ar
cí

ez
5.

98
8

R
eh

ab
ili

ta
ci

ón
 y

 m
ej

or
a 

de
l e

sp
ac

io
 p

úb
lic

o 
ur

ba
no

 d
e 

G
ar

cí
ez

X
C

ar
ol

in
a,

 L
a

26
.4

87
A

pa
rc

am
ie

nt
o 

su
bt

ér
ra

ne
o 

 v
eh

íc
ul

os
 A

ve
ni

da
da

 Ju
an

 C
ar

lo
s I

.
X

C
as

til
lo

 d
e 

Lo
cu

bí
n

5.
11

5
M

ej
or

a 
de

 in
fra

es
tru

ct
ur

as
 y

 se
rv

ic
io

s e
n 

C
al

le
 C

ol
la

do
s

X
Ja

én
3.

06
8

O
br

as
 d

e 
ad

ec
ua

ci
ón

 fu
nc

io
na

l d
e 

A
ve

ni
da

 d
e 

A
nd

al
uc

ía
X

3.
14

0
U

rb
an

iz
ac

ió
n 

Pa
rq

ue
 A

cu
at

ic
o

X
X

Ja
m

ile
na

23
.0

81
R

ep
ar

ac
ió

n 
de

 a
lu

m
br

ad
o 

pú
bl

ic
o 

en
 C

al
le

 G
en

er
al

 M
os

ca
rd

ó 
y 

Pl
az

a 
de

 E
sp

añ
a

X
M

en
gí

ba
r

28
.5

57
A

da
pt

ac
ió

n 
de

 e
di

fic
io

 m
un

ic
ip

al
 a

 g
ua

rd
er

ía
X

Q
ue

sa
da

15
.6

40
Pl

an
 d

e 
O

pt
im

ac
ió

n 
En

er
gé

tic
a 

en
 e

l M
un

ic
ip

io
 d

e 
Q

ue
sa

da
X

M
ál

ag
a

A
nt

eq
ue

ra
9.

01
3

Pr
oy

ec
to

 d
e 

m
ej

or
a 

y 
pr

ot
ec

ci
ón

 d
e 

in
fra

es
tru

ct
ur

a 
hi

dr
áu

lic
a 

en
 C

al
le

 F
ra

y 
M

at
eo

 D
el

ga
do

X
X

C
ol

m
en

ar
12

.5
62

O
br

as
 d

e 
re

ha
bi

lit
ac

ió
n 

de
 a

nt
ig

ua
 e

di
fic

ac
ió

n 
m

un
ic

ip
al

 u
bi

ca
da

 e
n 

el
 P

ar
aj

e 
de

 S
ol

an
o

X
M

ál
ag

a
6.

33
0

El
im

in
ac

ió
n 

de
 b

ar
re

ra
s a

rq
ui

te
nt

ón
ic

as
 e

n 
lo

s d
is

tri
to

s P
al

m
a 

Pa
lm

ill
a 

y 
Pu

er
to

 d
e 

la
 T

or
re

X
7.

19
8

C
am

po
 d

e 
fu

tb
ol

 d
e 

cé
sp

ed
 a

rti
fic

ia
l b

ar
ria

da
 E

l D
ue

nd
e

X
7.

21
1

C
re

ac
ió

n 
de

 z
on

as
 v

er
de

s e
n 

lo
s d

is
tri

to
s d

e 
la

 c
iu

da
d

X
9.

39
4

G
ua

rd
er

ia
 e

n 
C

al
le

 M
ar

ie
 C

ur
ie

. P
ar

qu
e 

Te
cn

ol
og

ic
o 

de
 A

nd
al

uc
ia

X
9.

47
3

B
ib

lio
te

ca
 y

 C
en

tro
 C

iu
da

da
no

 e
n 

B
ar

ria
da

 E
l T

or
ca

l
X

9.
50

5
Pr

oy
ec

to
 d

e 
re

ur
ba

ni
za

ci
ón

 d
el

 C
am

in
o 

de
l C

ol
m

en
ar

 e
nt

re
 la

s C
al

le
s A

nt
on

io
 R

am
os

 y
 D

ec
an

o 
Ig

na
ci

o 
A

la
m

in
os

X
9.

58
4

Pr
oy

ec
to

 d
e 

or
de

na
ci

ón
 d

e 
lo

s e
sp

ac
io

s p
úb

lic
os

 d
el

 A
rr

oy
o 

de
l S

as
tre

X
9.

60
2

A
cc

es
o 

N
or

te
 d

el
 P

al
ac

io
 d

e 
Fe

ria
s y

 C
on

gr
es

os
.

X
16

.3
22

Pr
oy

ec
to

 d
e 

pa
vi

m
en

ta
ci

ón
 y

 e
lim

in
ac

ió
n 

de
 b

ar
re

ra
s u

rb
an

ís
tic

as
 e

n 
C

al
le

s R
af

ae
la

 y
 V

el
ar

de
X

16
.4

37
Pr

oy
ec

to
 d

e 
pa

vi
m

en
ta

ci
ón

 y
 e

lim
in

ac
ió

n 
de

 b
ar

re
ra

s u
rb

an
ís

tic
as

 e
n 

la
 B

ar
ria

da
 d

e 
la

 P
al

m
ill

a
X

20
.4

87
B

ib
lio

te
ca

 y
 M

ay
or

es
 P

ed
re

ga
le

jo
X

M
ar

be
lla

3.
97

6
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 n

av
e 

lo
gí

st
ic

a 
de

l A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

  M
ar

be
lla

X
X

4.
10

1
R

ep
ar

ac
ió

n 
de

l c
ol

ec
to

r d
e 

sa
ne

am
ie

nt
o 

de
l A

rr
oy

o 
B

en
ab

ol
a 

en
 N

ue
va

 A
nd

al
uc

ía
. 

X
4.

10
7

R
es

tit
uc

ió
n 

y 
re

pa
ra

ci
ón

 d
e 

la
s r

ed
es

 d
e 

pl
uv

ia
le

s y
 fe

ca
le

s e
n 

la
 u

rb
an

iz
ac

ió
n 

ur
p-

an
-2

 “
Su

pe
rm

an
za

na
 JK

L”
 d

e 
N

ue
va

 A
nd

al
uc

ía
. 

X
X

M
c.

 D
es

ar
ro

llo
 C

do
 d

e 
H

ue
lv

a
31

.2
04

C
on

st
ru

cc
ió

n 
Pi

sc
in

a 
M

un
ic

ip
al

 e
n 

Lu
ce

na
 d

el
 P

ue
rto

X

M
ija

s
28

.5
87

C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 E
di

fic
io

 M
ul

tid
is

ci
pl

in
ar

 y
 a

pa
rc

am
ie

nt
os

 e
n 

la
 e

sq
ui

na
 C

al
le

 R
ío

 G
ua

da
rr

an
qu

e,
 R

ío
 A

dr
a 

y 
A

ve
ni

da
 d

e 
la

s M
ar

ga
rit

as
 e

n 
La

s 
La

gu
na

s.
X

R
on

da
16

.8
41

Pa
vi

m
en

ta
ci

ón
 C

al
le

 A
rm

iñ
an

 y
 P

la
za

 d
e 

Es
pa

ña
X

X
16

.9
31

Pa
vi

m
en

ta
ci

ón
 y

 a
lu

m
br

ad
o 

pú
bl

ic
o 

en
 A

ve
ni

da
 d

e 
la

 L
eg

ió
n

X
V

ill
an

ue
va

 d
e 

A
lg

ai
da

s
30

.6
92

A
lu

m
br

ad
o 

pú
bl

ic
o 

se
ct

or
 C

al
le

 C
ue

va
s B

aj
as

X
31

.0
55

A
lu

m
br

ad
o 

pú
bl

ic
o 

se
ct

or
 C

al
le

 A
la

m
br

ad
a

X
V

ill
an

ue
va

 d
el

 T
ra

bu
co

27
.9

33
Pr

oy
ec

to
 d

e 
in

st
al

ac
ió

n 
y 

re
co

gi
da

 se
le

ct
iv

a 
de

 re
si

du
os

  e
sp

ec
ia

le
s (

pu
nt

o 
lim

pi
o)

X
Se

vi
lla

A
gu

ad
ul

ce
24

.9
78

C
on

st
ru

cc
ió

n 
do

s n
av

es
.

X
A

lb
ai

da
 d

el
 A

lja
ra

fe
26

.5
92

A
ja

rd
in

am
ie

nt
o 

de
 Z

on
a 

Li
br

e 
de

 la
 U

rb
an

iz
ac

ió
n 

La
 Z

ah
úr

da
X

A
lc

al
á 

de
 G

ua
da

íra
18

.9
98

R
eu

rb
an

iz
ac

ió
n 

de
 la

 C
al

le
 M

og
ue

r
X

D
os

 H
er

m
an

as
53

5
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 n

ue
va

 re
si

de
nc

ia
 d

e 
m

ay
or

es
 e

n 
"H

ue
rta

 d
e 

Pa
la

ci
os

".
X

G
in

es
29

.8
69

R
e h

ab
ili

ta
ci

ón
 y

 m
ej

or
a 

de
 la

s C
al

le
s N

tra
. S

ra
. d

el
 R

oc
ío

, C
on

de
 d

e 
O

fa
lia

, F
ra

y 
R

am
ón

 d
e 

G
in

és
, V

el
áz

qu
ez

, A
nd

al
uc

ía
, C

as
til

la
, A

st
ur

ia
s, 

Ji
m

én
ez

 
A

ra
nd

a 
y 

V
irg

en
 d

el
 P

ila
r

X

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 33006

A
ne

xo
 3

 E
pí

gr
af

e 
3

2 
(3

 d
e 

11
)

A
B

C
D

E

D
E

FI
C

IE
N

C
IA

S 
E

 IR
R

E
G

U
L

A
R

ID
A

D
E

S 
R

E
L

A
T

IV
A

S 
A

 L
A

 P
R

E
PA

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

O
S 

C
O

N
T

R
A

T
O

S

C
om

un
id

ad
 

A
ut

ón
om

a
Pr

ov
in

ci
a

E
nt

id
ad

ID
 

Pr
oy

ec
to

C
ód

ig
o 

de
fic

ie
nc

ia
s e

 ir
re

gu
la

ri
da

de
s

A
nd

al
uc

ía
Se

vi
lla

M
ai

re
na

 d
el

 A
lc

or
21

.6
02

R
ef

or
m

a 
de

l P
ar

qu
e 

M
un

ic
ip

al
 T

ie
rn

o 
G

al
vá

n
X

X
O

su
na

30
.7

09
C

on
se

rv
at

or
io

 d
e 

m
ús

ic
a 

(1
ª f

as
e)

.
X

X
Pe

dr
er

a
13

.3
81

A
da

pt
ac

ió
n 

de
 e

di
fic

io
 p

ar
a 

te
at

ro
 m

un
ic

ip
al

X
Pr

un
a

31
.4

05
C

on
st

ru
cc

ió
n 

pa
rc

ia
l d

e 
ce

nt
ro

 d
e 

dí
a 

y 
re

si
de

nc
ia

 d
e 

m
ay

or
es

X
Sa

nt
ip

on
ce

29
.4

92
R

ef
or

m
a 

y 
ad

ap
ta

ci
ón

 d
e 

ed
ifi

ci
o 

pa
ra

 n
ue

va
 se

de
 d

e 
la

 c
as

a 
co

ns
is

to
ria

l.
X

X
Se

vi
lla

28
.4

01
Im

pl
an

ta
ci

ón
 d

e 
se

nt
id

o 
ún

ic
o 

en
 A

ve
ni

da
 L

ui
s M

on
to

to
, t

ra
m

o 
R

on
da

 H
is

tó
ric

a-
 L

ui
s d

e 
M

or
al

es
X

28
.6

00
C

en
tro

 c
ív

ic
o 

en
 p

ar
ce

la
 si

tu
ad

a 
en

 e
l e

m
pl

az
am

ie
nt

o 
de

 la
 a

nt
ig

ua
 P

ris
ió

n 
Pr

ov
in

ci
al

 d
e 

La
 R

an
ill

a.
X

U
m

br
et

e
29

.6
47

A
rc

hi
vo

 M
un

ic
ip

al
.

X
V

ill
av

er
de

 d
el

 R
ío

22
.0

95
C

al
le

 M
ad

ro
ño

 tr
am

os
 u

no
, d

os
 y

 tr
es

X
X

A
ra

gó
n

H
ue

sc
a

A
ye

rb
e

20
.1

31
R

ef
or

m
a 

pa
rc

ia
l d

e 
la

 P
la

za
 A

ra
gó

n.
X

Fr
ag

a
21

.1
05

Pr
oy

ec
to

 d
e 

su
st

itu
ci

ón
 d

e 
la

 p
la

ya
 p

is
ci

na
 o

lím
pi

ca
 d

e 
la

s p
is

ci
na

s d
e 

" L
a 

Es
ta

ca
da

" d
e 

Fr
ag

a
X

Te
ru

el
A

lc
al

á 
de

 la
 S

el
va

5.
04

5
R

ep
ar

ac
ió

n 
y 

Te
rm

in
ac

ió
n 

de
 C

ub
ie

rta
 d

el
 C

en
tro

 d
e 

In
te

rp
re

ta
ci

ón
 d

e 
la

 N
at

ur
al

ez
a

X
X

Za
ra

go
za

Ej
ea

 d
e 

lo
s C

ab
al

le
ro

s
16

.8
71

So
te

rr
am

ie
nt

o 
de

 c
on

te
ne

do
re

s d
e 

re
si

du
os

 so
lid

os
 u

rb
an

os
 e

n 
va

ria
s z

on
as

 d
el

 c
as

co
 u

rb
an

o
X

Fu
en

te
s d

e 
Eb

ro
29

.5
60

U
rb

an
iz

ac
ió

n 
C

al
le

 S
an

 Is
id

rio
X

R
em

ol
in

os
21

.0
95

R
ep

ar
ac

ió
n 

y 
re

ha
bi

lit
ac

ió
n 

de
 P

ab
el

ló
n 

Po
liv

al
en

te
 M

un
ic

ip
al

X
C

an
ar

ia
s

Pa
lm

as
, L

as
A

gü
im

es
3.

76
5

M
ej

or
as

 e
nt

or
no

 d
el

 C
as

er
io

 d
e 

Te
m

is
as

 (P
as

aj
e 

Le
tij

o)
X

3.
80

3
M

ej
or

as
 e

nt
or

no
 d

el
 C

as
er

io
 d

e 
Te

m
is

as
 (C

or
az

ón
 d

e 
Je

sú
s)

X
10

.4
93

M
ur

o 
de

 c
on

te
nc

ió
n 

en
 T

em
is

as
X

10
.6

07
R

ec
up

er
ac

ió
n 

de
 fa

ch
ad

as
 e

n 
C

as
co

 H
is

tó
ric

o 
de

 A
gü

im
es

X
M

oy
a

28
.8

57
R

ep
av

im
en

ta
ci

ón
 C

am
in

o 
El

 M
or

et
o

X
28

.9
24

R
en

ov
ac

ió
n 

de
l A

lu
m

br
ad

o 
Pú

bl
ic

o 
en

 P
la

za
 P

ic
o 

Lo
m

ito
X

X
O

liv
a,

 L
a

13
3

C
en

tro
 d

e 
D

ía
 d

e 
m

ay
or

es
 d

e 
C

or
ra

le
jo

X
Te

ld
e

5.
65

5
Ed

ifi
ci

o 
eq

ui
pa

m
ie

nt
o 

so
ci

al
, e

du
ca

tiv
o,

 c
ul

tu
ra

l y
 d

ep
or

tiv
o 

en
 S

-G
 7

.5
X

Ti
na

jo
7.

01
3

Fi
na

liz
ac

ió
n 

Pa
be

lló
n 

Po
lid

ep
or

tiv
o 

C
ub

ie
rto

 e
n 

Ti
na

jo
X

X
A

ric
o

1.
69

0
M

ej
or

a 
de

 in
st

al
ac

io
ne

s y
 e

sp
ac

io
s d

ep
or

tiv
os

 m
un

ic
ip

al
es

X
C

an
de

la
ria

16
.1

65
Pa

be
lló

n 
cu

bi
er

to
 C

ue
ve

ci
ta

s
X

Ll
an

os
 d

e 
A

rid
an

e,
 L

os
32

.6
76

A
de

cu
ac

ió
n 

de
l e

di
fic

io
 p

úb
lic

o 
Pa

rq
ue

 C
ul

tu
ra

l d
e 

C
an

ar
ia

s
X

X
Sa

n 
C

ris
tó

ba
l d

e 
La

 L
ag

un
a

7.
14

1
C

en
tro

 C
iu

da
da

no
 d

e 
Te

jin
a

X
19

.6
30

M
ej

or
a 

de
 e

di
fic

io
s e

du
ca

tiv
os

 e
n 

La
 L

ag
un

a
X

Sa
nt

a 
C

ru
z 

de
 T

en
er

ife
3.

25
9

R
ep

ar
ac

ió
n 

de
l v

ia
rio

 d
e 

la
 U

rb
an

iz
ac

ió
n 

Se
ct

or
 M

ar
re

ro
 I

X
X

X
3.

26
0

U
rb

an
iz

ac
ió

n 
de

l E
je

 S
al

ud
-C

ho
rr

ill
o.

 T
ra

m
o 

D
ra

gu
ill

o 
C

ue
va

s B
la

nc
as

X
X

X
12

.2
37

U
rb

an
iz

ac
ió

n 
ca

lle
 p

re
im

et
ra

l P
ar

qu
e 

C
uc

hi
lli

to
s d

e 
Tr

is
ta

n
X

13
.4

38
R

eh
ab

ili
ta

ci
ón

 In
st

al
ac

ió
n 

D
ep

or
tiv

a 
en

 S
an

ta
 C

la
ra

X
X

Ta
co

ro
nt

e
39

7
O

br
as

 d
e 

ej
ec

uc
ió

n 
de

 la
 P

la
za

 d
e 

la
 E

st
ac

ió
n 

de
 T

ac
or

on
te

X
Te

gu
es

te
14

.2
71

Pl
az

a 
La

 P
ad

ill
a

X
C

an
ta

br
ia

-
A

st
ill

er
o,

 E
l

6.
29

4
R

ef
or

m
a 

de
 te

ja
do

 y
 re

pa
ra

ci
on

es
 e

n 
la

 C
as

a 
de

 C
ul

tu
ra

 d
e 

G
ua

rn
iz

o
X

C
am

ar
go

22
.9

80
R

ef
or

m
a 

y 
am

pl
ia

ci
ón

 d
el

 C
en

tro
 C

ul
tu

ra
l \

\\"
El

 T
or

re
ón

\\\
" d

e 
H

er
re

ra
X

X
R

ue
nt

e
31

.7
56

R
eh

ab
ili

ta
ci

ón
 d

e 
ed

ifi
ca

ci
ón

 e
n 

C
en

tro
 C

ív
ic

o 
Ju

ve
ni

l e
n 

U
ci

ed
a

X
Sa

n 
Fe

lic
es

 d
e 

B
ue

ln
a

5.
92

5
R

ep
ar

ac
ió

n 
de

 c
am

in
os

 e
 in

fra
es

tru
ct

ur
as

 d
e 

sa
ne

am
ie

nt
o

X
Sa

nt
an

de
r

28
.8

20
Pr

oy
ec

to
 d

e 
co

ne
xi

ón
 y

 u
rb

an
iz

ac
ió

n 
de

 la
s c

al
le

s S
an

 S
eb

as
tiá

n 
y 

Fr
an

ci
sc

o 
G

in
er

X
Su

an
ce

s
9.

93
2

A
sf

al
ta

do
 y

 se
ña

liz
ac

ió
n 

de
 la

 c
ar

re
te

ra
 d

e 
la

 C
al

le
 m

ad
rid

 h
as

ta
 e

l B
ar

rio
 L

a 
So

ta
, e

n 
Ta

gl
e

X
V

al
 d

e 
Sa

n 
V

ic
en

te
11

.9
02

R
eh

ab
ili

ta
ci

ón
 d

e 
C

em
en

te
rio

 M
un

ic
ip

al
 d

e 
M

ol
le

da
-U

nq
ue

ra
 y

 c
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 V
el

at
or

io
X

S a
nt

a 
C

ru
z 

de
 

Te
ne

rif
e

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 33007

A
ne

xo
 3

 E
pí

gr
af

e 
3

2 
(4

 d
e 

11
)

A
B

C
D

E

D
E

FI
C

IE
N

C
IA

S 
E

 IR
R

E
G

U
L

A
R

ID
A

D
E

S 
R

E
L

A
T

IV
A

S 
A

 L
A

 P
R

E
PA

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

O
S 

C
O

N
T

R
A

T
O

S

C
om

un
id

ad
 

A
ut

ón
om

a
Pr

ov
in

ci
a

E
nt

id
ad

ID
 

Pr
oy

ec
to

C
ód

ig
o 

de
fic

ie
nc

ia
s e

 ir
re

gu
la

ri
da

de
s

Á
vi

la
A

re
na

s d
e 

Sa
n 

Pe
dr

o
29

.0
97

R
ep

ar
ac

ió
n 

y 
ad

ec
ua

ci
on

 a
 n

or
m

at
iv

a 
de

 P
is

ci
na

 P
úb

lic
a

X
Á

vi
la

4.
47

8
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 C

en
tro

 d
e 

ra
qu

et
as

 c
ub

ie
rto

X
X

4.
50

2
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 d

os
 p

is
ta

s p
ol

id
ep

or
tiv

as
 e

n 
la

 C
iu

da
d 

D
ep

or
tiv

a 
Zo

na
 S

ur
X

4.
50

9
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 d

os
 p

is
ta

s d
e 

te
ni

s e
n 

la
 C

iu
da

d 
D

ep
or

tiv
a 

Zo
na

 N
or

te
 "E

l S
em

in
ar

io
"

X

4.
51

6
N

av
e 

pa
ra

 a
lo

ja
m

ie
nt

o 
de

 v
eh

íc
ul

os
, t

al
le

re
s, 

ve
st

ua
rio

s y
 o

fic
in

as
 d

el
 S

er
vi

ci
o 

de
 li

m
pi

ez
a 

vi
ar

ia
 y

 re
co

gi
da

 d
e 

ba
su

ra
s 

de
l M

un
ic

ip
io

 d
e 

A
vi

la
X

X

H
oy

o 
de

 P
in

ar
es

, E
l

16
.0

80
R

ef
or

m
a 

y 
ac

on
di

ci
on

am
ie

nt
o 

de
l A

re
a 

R
ec

re
at

iv
a 

La
 P

er
di

gu
er

a
X

B
ur

go
s

B
ur

go
s

3.
45

3
Su

st
itu

ci
ón

 e
 In

st
al

ac
ió

n 
de

 fa
ro

la
s e

n 
la

s s
ig

ui
en

te
s c

al
le

s
 A

ve
ni

da
 R

ío
 A

rla
nz

ón
, B

ar
ria

da
 In

m
ac

ul
ad

a 
Fa

se
 I 

y 
Fa

se
 II

 y
 B

ar
rio

 d
e 

lo
s V

ad
ill

os
X

V
al

le
 d

e 
M

en
a

14
.3

25
Su

pr
es

ió
n 

de
 b

ar
re

ra
s a

rq
ui

te
ct

ón
ic

as
, c

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 n

ue
va

 B
ib

lio
te

ca
 M

un
ic

ip
al

 y
 C

lu
b 

So
ci

al
 e

n 
co

m
pl

ej
o 

C
on

ve
nt

ua
l d

e 
Sa

nt
a 

A
na

 e
n 

el
 C

as
co

 
H

is
tó

ric
o 

de
 V

ill
as

an
a 

de
 M

en
a

X
X

Le
ón

B
em

bi
br

e
39

9
Pa

be
lló

n 
Po

lid
ep

or
tiv

o 
M

un
ic

ip
al

X
X

C
ar

riz
o

17
.4

97
A

de
cu

ac
ió

n,
 re

ha
bi

lit
ac

ió
n 

y 
m

ej
or

a 
C

al
le

 R
ea

l e
n 

V
ill

an
ue

va
 d

e 
C

ar
riz

o
X

Po
nf

er
ra

da
67

7
A

co
nd

ic
io

na
m

ie
nt

o 
de

 z
on

a 
ve

rd
e 

en
tre

 A
ve

ni
da

 D
ia

go
na

l y
 C

al
le

 F
er

ná
nd

ez
 y

 N
ov

al
es

 e
n 

C
om

po
st

ill
a

X
11

.9
81

U
rb

an
iz

ac
ió

n 
de

 la
 C

al
le

 T
er

ue
l

X
Pa

le
nc

ia
D

ue
ña

s
8.

74
8

A
da

pt
ac

ió
n 

de
 G

im
na

si
o 

M
un

ic
ip

al
 a

 e
di

fic
io

 m
ul

tiu
so

s
X

V
ill

ad
a

19
.8

54
R

ef
or

m
a 

de
l P

ol
id

ep
or

tiv
o 

M
un

ic
ip

al
X

Sa
la

m
an

ca
A

la
ra

z
26

.6
39

R
en

ov
ac

ió
n 

y 
m

ej
or

a 
de

 la
 re

d 
de

 a
ba

st
ec

im
ie

nt
o 

de
 a

gu
a 

po
ta

bl
e

X
D

oñ
in

os
 d

e 
Sa

la
m

an
ca

29
.2

56
U

rb
an

iz
ac

ió
n 

zo
na

 a
ja

rd
in

ad
a 

en
 e

l T
ej

ar
X

G
al

in
do

 y
 P

er
ah

uy
29

.8
37

Pr
oy

ec
to

 d
e 

co
ns

tru
cc

ió
n 

ca
rr

il 
bi

ci
 e

n 
ur

ba
ni

za
ci

on
es

X
H

in
oj

os
a 

de
 D

ue
ro

21
.6

19
C

en
tro

 d
e 

Tu
ris

m
o 

R
ur

al
 M

un
ic

ip
al

X
Te

rr
ad

ill
os

83
9

O
rd

en
ac

ió
n 

de
 e

sp
ac

io
 p

úb
lic

o 
en

 E
l E

nc
in

ar
X

Se
go

vi
a

Sa
nt

a 
M

ar
ía

 la
 R

ea
l d

e 
N

ie
va

31
.6

47
C

en
tro

 S
oc

ia
l d

e 
Pa

ra
di

na
s

X
31

.7
50

A
de

cu
ac

ió
n 

y 
m

ej
or

a 
en

 c
un

et
as

 d
en

tro
 d

el
 c

as
co

 u
rb

an
o 

de
l n

úc
le

o 
de

 S
an

to
ve

ni
a

X
31

.7
80

Pa
vi

m
en

ta
ci

ón
 C

al
le

 P
in

ar
es

 d
el

 n
úc

le
o 

de
 T

ab
la

di
llo

X
V

al
le

la
do

33
.6

44
Pi

nt
ar

 E
sc

ue
la

s C
al

le
 M

oc
ha

s,1
4 

y 
C

al
le

 M
oc

ha
s 3

3
X

So
ria

So
ria

15
.7

28
O

br
a 

de
 a

cc
es

ib
ili

da
d 

de
 la

 z
on

a 
oe

st
e 

de
 la

 c
iu

da
d 

de
 S

or
ia

X
29

.2
46

O
br

a 
de

 u
rb

an
iz

ac
ió

n 
de

 v
ia

rio
 d

e 
zo

na
 d

e 
eq

ui
pa

m
ie

nt
o 

de
l P

ol
ig

on
o 

In
du

st
ria

l L
as

 C
as

as
 II

X
V

al
la

do
lid

M
uc

ie
nt

es
22

.3
06

A
de

cu
ac

ió
n 

y 
m

ej
or

a 
de

 c
al

le
 R

on
da

 la
s F

ue
nt

es
 e

n 
M

uc
ie

nt
es

X
X

Pe
ña

fie
l

10
.2

04
N

ue
vo

 P
ab

el
ló

n 
Fe

ria
l y

 a
ct

ua
ci

on
es

 e
n 

Pa
be

lló
n 

ex
is

te
nt

e
X

Po
llo

s
5.

93
0

In
st

al
ac

ió
n 

de
 a

lu
m

br
ad

o 
pú

bl
ic

o
X

V
al

la
do

lid
5.

40
1

Eq
ui

pa
m

ie
nt

o 
de

 a
lu

m
br

ad
o 

pú
bl

ic
o 

en
 z

on
a 

C
al

le
 G

am
az

o
X

5.
60

3
A

de
cu

ac
ió

n 
de

l l
oc

al
 d

e 
C

al
le

 M
on

te
s y

 M
ar

tin
 B

ar
ó,

 1
3 

pa
ra

 in
st

al
ac

ió
n 

ta
lle

re
s o

cu
pa

ci
on

es
 p

ar
a 

pe
rs

on
as

 c
on

 d
is

ca
pa

ci
da

d 
in

te
le

ct
ua

l
X

Za
m

or
a

Q
ui

ru
el

as
 d

e 
V

id
ria

le
s

16
.2

99
O

br
as

 d
e 

am
pl

ia
ci

ón
 d

e 
la

 S
al

a 
de

 U
so

s M
ul

tip
le

s y
 re

pa
ra

ci
on

es
 v

ar
ia

s e
n 

la
 c

ub
ie

rta
 d

el
 e

di
fic

io
 d

e 
la

 C
as

a 
de

 C
ul

tu
ra

 d
e 

C
ol

in
as

 d
e 

Tr
as

m
on

te
X

A
lb

ac
et

e
A

lm
an

sa
10

.7
47

C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 v
es

tu
ar

io
s, 

al
m

ac
én

 y
 g

ra
de

ría
s d

e 
la

 p
is

ta
 d

e 
at

le
tis

m
o,

 d
e 

A
lm

an
sa

X
Fu

en
te

al
bi

lla
23

.0
22

C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 sa
la

 p
ol

iv
al

en
te

 e
n 

B
or

m
at

e
X

X
H

el
lín

4.
77

4
C

om
pl

ej
o 

po
lid

ep
or

tiv
o 

lo
s d

on
ce

le
s e

n 
A

gr
am

on
X

M
ad

rig
ue

ra
s

22
.1

64
C

ol
ec

to
r e

st
e 

de
 a

gu
as

 p
lu

vi
al

es
 d

e 
M

ad
rig

ue
ra

s a
 H

um
ed

al
X

22
.5

94
R

ed
 se

pa
ra

tiv
a,

  a
gu

a 
 p

ot
ab

le
, a

cc
es

ib
ili

da
d 

y 
pa

vi
m

en
ta

ci
ón

 e
n 

ca
lle

 e
st

re
lla

 y
 p

la
za

 in
m

ac
ul

ad
a 

de
 m

ad
rig

ue
ra

s
X

C
iu

da
d 

R
ea

l
B

ol
añ

os
 d

e 
C

al
at

ra
va

4.
93

1
Pr

oy
ec

to
 d

e 
re

co
gi

da
 d

e 
ag

ua
s p

lu
vi

al
es

 e
n 

el
 c

em
en

te
rio

 m
un

ic
ip

al
X

C
iu

da
d 

R
ea

l
19

.7
19

V
es

tu
ar

io
s y

 a
se

os
 p

úb
lic

os
 e

n 
la

s i
ns

ta
la

ci
on

es
 d

el
 P

ol
id

ep
or

tiv
o 

M
un

ic
ip

al
 Ju

an
 C

ar
lo

s I
X

C
ue

nc
a

C
óz

ar
5.

91
4

A
da

pt
ac

ió
n 

de
 lo

ca
l p

ar
a 

C
en

tro
 d

e 
la

 Ju
ve

nt
ud

X
X

C
as

til
la

-L
a 

M
an

ch
a

C
as

til
la

 y
 L

eó
n

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 33008

A
ne

xo
 3

 E
pí

gr
af

e 
3

2 
(5

 d
e 

11
)

A
B

C
D

E

D
E

FI
C

IE
N

C
IA

S 
E

 IR
R

E
G

U
L

A
R

ID
A

D
E

S 
R

E
L

A
T

IV
A

S 
A

 L
A

 P
R

E
PA

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

O
S 

C
O

N
T

R
A

T
O

S

C
om

un
id

ad
 

A
ut

ón
om

a
Pr

ov
in

ci
a

E
nt

id
ad

ID
 

Pr
oy

ec
to

C
ód

ig
o 

de
fic

ie
nc

ia
s e

 ir
re

gu
la

ri
da

de
s

C
ue

nc
a

C
ue

nc
a

9.
80

3
Pa

vi
m

en
ta

ci
ón

, s
eñ

al
iz

ac
ió

n 
y 

m
ej

or
as

 e
n 

lo
s p

ol
íg

on
os

 in
du

st
ria

le
s d

e 
La

 C
er

ra
je

ra
 y

 C
am

ps
a,

 d
e 

C
ue

nc
a

X
X

9.
82

5
R

ef
or

m
a 

de
l e

di
fic

io
 d

e 
au

la
rio

 d
el

 a
nt

ig
uo

 c
ol

eg
io

 A
st

ra
na

 M
ar

ín
 p

ar
a 

ec
ue

la
s m

un
ic

ip
al

es
 d

e 
m

ús
ic

a 
y 

te
at

ro
.

X
30

.1
86

C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 tr
es

 c
on

su
lto

rio
s m

éd
ic

os
 e

n 
m

ad
er

a 
pa

ra
 p

ed
an

ía
s d

e 
C

ue
nc

a
X

X
Q

ui
nt

an
ar

 d
el

 R
ey

1.
17

2
Es

cu
el

a 
de

 m
ús

ic
a 

y 
ce

nt
ro

 jo
ve

n
X

G
ua

da
la

ja
ra

A
lb

ar
es

19
.3

90
R

ep
ar

ac
ió

n 
de

 p
is

ci
na

 m
un

ic
ip

al
X

G
ua

da
la

ja
ra

15
.6

42
R

ec
up

er
ac

ió
n 

m
ed

io
am

bi
en

ta
l, 

so
ci

al
 y

 p
ai

sa
jís

tic
a 

de
l a

nt
ig

uo
 R

ec
in

to
 F

er
ia

l d
e 

G
ua

da
la

ja
ra

X
15

.7
39

R
eh

ab
ili

ta
ci

ón
 p

ai
sa

jís
tic

a 
de

l j
ar

dí
n 

Sa
n 

Ju
an

 B
os

co
X

Si
gü

en
za

3.
91

2
M

ej
or

a 
y 

re
no

va
ci

ón
 d

e 
re

de
s d

e 
la

 C
al

le
 S

em
in

ar
io

X
To

le
do

A
lm

or
ox

32
.9

69
O

br
as

 d
e 

pa
vi

m
en

ta
ci

ón
 y

 a
rr

eg
lo

 d
e 

sa
ne

am
ie

nt
o 

de
 la

s C
al

le
 A

lfo
ns

o 
X

II
I

X
C

am
ar

en
a

25
.7

25
A

co
nd

ic
io

na
m

ie
nt

o 
y 

so
la

do
 d

el
 P

as
eo

 d
e 

C
am

ar
en

a
X

C
ho

za
s d

e 
C

an
al

es
15

.0
01

C
ub

ie
rta

 d
e 

pr
ot

ec
ci

ón
 d

el
 p

ub
lic

o 
as

is
te

nt
e 

al
 c

em
en

te
rio

 m
un

ic
ip

al
X

Es
qu

iv
ia

s
29

.6
38

N
ue

va
 re

d 
de

 p
lu

vi
al

es
 e

n 
Es

qu
iv

ia
s

X
Ill

es
ca

s
34

5
C

ub
ric

ió
n 

de
 p

is
ta

 p
ol

id
ep

or
tiv

a 
en

 C
ol

eg
io

 P
úb

lic
o 

La
 C

on
st

itu
ci

ón
 d

e 
Ill

es
ca

s T
ol

ed
o

X
Se

se
ña

5.
97

3
A

co
nd

ic
io

na
m

ie
nt

o 
y 

am
pl

ia
ci

ón
 d

el
 e

di
fic

io
 d

el
 in

st
itu

to
 m

un
ic

ip
al

 d
e 

de
po

rte
s p

ar
a 

ca
sa

 d
e 

la
 ju

ve
nt

ud
 e

n 
Se

se
ña

 
X

Ta
la

ve
ra

 d
e 

la
 R

ei
na

9.
81

4
U

rb
an

iz
ac

ió
n 

en
 la

 C
al

le
 Jo

aq
ui

na
 S

an
ta

nd
er

 y
 o

tra
s

X
9.

89
3

A
de

cu
ac

ió
n 

ur
ba

ní
st

ic
a 

de
 la

 p
la

za
 d

e 
Sa

nt
a 

Le
oc

ad
ia

X
X

X
U

rd
a

14
.6

14
O

br
as

 d
e 

m
ej

or
a 

en
 v

ía
 p

úb
lic

a 
y 

re
no

va
ci

ón
 d

e 
la

 re
d 

de
 a

gu
a 

po
ta

bl
e 

en
 U

rd
a

X
V

ill
al

ue
ng

a 
de

 la
 S

ag
ra

10
.9

45
R

eg
en

er
ac

ió
n 

de
 a

ce
ra

s y
 su

pr
es

ió
n 

de
 b

ar
re

ra
s a

rq
ui

te
ct

ón
ic

as
 e

n 
la

 z
on

a 
no

rte
 d

el
 m

un
ic

ip
io

 d
e 

V
ill

al
ue

ng
a 

de
 la

 S
ag

ra
X

C
at

al
uñ

a
B

ar
ce

lo
na

C
al

de
s d

\`E
st

ra
c

1.
42

3
C

ob
rim

en
t p

is
ci

na
 M

un
ic

ip
al

 a
l P

ol
ie

sp
or

tiu
 M

un
ic

ip
al

X
C

an
et

 d
e 

M
ar

23
8

Pr
oy

ec
to

 d
e 

ob
ra

 o
rd

in
ar

ia
 d

en
om

in
ad

o 
ur

ba
ni

za
ci

ón
 R

ie
ra

 G
av

ar
ra

X
C

ap
el

la
de

s
23

.3
81

Pr
oj

ec
te

 d
´o

br
a 

ci
vi

l d
e 

pr
ep

ar
ac

ió
 d

el
 fe

rm
 i 

co
llo

ca
ci

ó 
de

 la
 g

es
pa

 a
rti

fic
ia

l a
l c

am
p 

de
 fú

tb
ol

X
C

er
da

ny
ol

a 
de

l V
al

lè
s

7.
42

3
Pa

se
o 

de
l P

on
t y

 p
as

ar
el

a
X

G
ra

na
da

, L
a

30
.8

75
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 n

ue
va

 p
is

ci
na

 re
fo

rm
an

do
 la

 e
xi

st
en

te
X

H
os

pi
ta

le
t d

e 
Ll

ob
re

ga
t, 

L\
`

9.
64

7
R

ep
ar

ac
ió

n 
m

ed
ia

nt
e 

re
cu

br
im

ie
nt

o 
as

fá
lti

co
 d

e 
la

s C
al

le
s e

n 
G

in
ye

r M
on

cu
ni

ll,
 A

ve
ni

da
 R

am
ón

 F
ro

nt
er

a,
 Jo

se
p 

M
ar

ía
 S

ag
ar

ra
, P

ar
is

, C
as

te
la

o,
 Jo

se
p 

Ta
rr

ad
el

la
s y

 o
tra

s a
ct

ua
ci

on
es

X

9.
70

8
R

ep
ar

ac
ió

n 
m

ed
ia

nt
e 

re
cu

br
im

ie
nt

o 
as

fá
lti

co
 d

e 
la

s C
al

le
s A

ve
ni

da
 E

ur
op

a,
 A

ve
ni

da
 Jo

se
p 

Ta
rr

ad
el

la
s I

 Jo
an

, A
ve

ni
da

 E
le

ct
ric

ita
t y

 o
tra

s
X

9.
71

4
R

ep
ar

ac
ió

n 
m

ed
ia

nt
e 

re
cu

br
im

ie
nt

o 
as

fá
lti

co
 d

e 
la

s C
al

le
s T

v 
In

du
st

ria
l, 

Pe
. C

an
 P

ol
íti

c,
 C

r. 
Sa

nt
 R

oc
, C

. V
Ila

rd
os

a,
 A

ve
ni

da
 M

ar
e 

de
 D

eu
 d

e 
B

el
lv

itg
e,

 C
. F

em
ad

es
 y

 C
r. 

M
ig

, A
lt.

M
X

9.
72

2
A

de
cu

ac
ió

n 
y 

m
ej

or
a 

de
 la

 p
av

im
en

ta
ci

ón
 d

e 
la

 C
al

le
 O

rie
nt

al
 e

n 
el

 B
ar

rio
 d

e 
C

an
 S

er
ra

X
9.

72
5

A
de

cu
ac

ió
n 

y 
m

ej
or

a 
de

 la
 p

av
im

en
ta

ci
ón

 d
e 

la
 C

al
le

 B
ad

aj
oz

, e
n 

el
 B

ar
rio

 d
e 

C
an

 S
er

ra
X

23
.9

14
A

de
cu

ac
ió

n 
y 

m
ej

or
a 

de
 la

 p
av

im
en

ta
ci

ón
 d

e 
la

 C
al

le
 T

al
ai

a 
en

 e
l t

ra
m

o 
co

m
pr

en
di

do
 e

nt
re

 la
s C

al
le

s R
ie

ra
 d

el
 E

sc
or

xa
do

r y
 A

ve
ni

da
 A

lv
ar

ez
 d

e 
C

as
tro

X

24
.1

56
A

de
cu

ac
ió

n 
y 

m
ej

or
a 

de
 la

 p
av

im
en

ta
ci

ón
 d

e 
la

 C
al

le
 R

us
iñ

ol
X

M
al

gr
at

 d
e 

M
ar

3.
49

3
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 u

n 
ca

m
po

 d
e 

fú
tb

ol
 M

un
ic

ip
al

.
X

M
as

qu
ef

a
4.

77
9

Pr
oy

ec
to

 d
el

 c
am

po
 d

e 
fú

tb
ol

 d
e 

cé
sp

ed
 a

rti
fic

ia
l

X
X

M
ol

le
t d

el
 V

al
lè

s
12

.5
43

So
te

rr
am

ie
nt

o 
de

 lo
s c

on
te

ne
do

re
s d

e 
ba

su
ra

s e
n 

la
s C

al
le

s G
.V

ín
zi

a,
 A

.C
an

et
, B

er
en

gu
er

 II
I, 

R
.C

as
an

ov
a 

y 
A

ve
ni

da
 L

lib
er

ta
t

X
O

le
sa

 d
e 

B
on

es
va

lls
10

.6
52

A
m

pl
ia

ci
ón

 e
di

fic
io

 C
en

tro
 C

ív
ic

o
X

O
le

sa
 d

e 
M

on
ts

er
ra

t
31

.4
48

R
ep

ar
ac

ió
 d

e 
vo

re
re

s d
in

tre
 d

el
 c

as
c 

ur
bà

X
X

R
ip

ol
le

t
6.

33
5

Pr
oy

ec
to

 d
e 

ob
ra

s d
e 

re
as

fa
lta

do
 d

e 
la

 re
d 

vi
ar

ia
X

X

R
ub

í
6.

70
2

O
br

as
 d

e 
ur

ba
ni

za
ci

ón
 b

ás
ic

as
 y

 c
om

pl
em

en
ta

ria
s d

el
 S

ec
to

r c
om

pr
en

di
do

 e
nt

re
 la

s C
al

le
s S

eg
re

, L
lo

br
eg

at
, F

ra
nc

ol
í y

 Ir
ia

rte
 (S

ec
to

r Z
 d

e 
C

an
`O

R
ío

l)
X

Sa
nt

 B
ar

to
m

eu
 d

el
 G

ra
u

15
.4

35
Su

pr
es

ió
n 

de
 b

ar
re

ra
s a

rq
ui

te
ct

ón
ic

as
 y

 M
ej

or
a 

de
 la

 v
ia

lid
ad

 p
ea

to
na

l
X

Sa
nt

 Jo
an

 d
e 

V
ila

to
rr

ad
a

13
.8

82
Pr

oy
ec

to
 d

e 
en

ca
uz

am
ie

nt
o 

y 
ur

ba
ni

za
ci

ón
 d

el
 e

nt
or

no
 d

el
 C

an
al

. t
ra

m
o 

4
X

Sa
nt

 Q
ui

rz
e 

de
l V

al
lè

s
9.

42
4

R
eh

ab
ili

ta
ci

ón
 d

e 
la

s f
ac

ha
da

s a
nt

ig
ua

s d
el

 e
di

fic
io

 M
un

ic
ip

al
 la

 P
at

ro
na

l
X

C
as

til
la

-L
a 

M
an

ch
a

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 33009

A
ne

xo
 3

 E
pí

gr
af

e 
3

2 
(6

 d
e 

11
)

A
B

C
D

E

D
E

FI
C

IE
N

C
IA

S 
E

 IR
R

E
G

U
L

A
R

ID
A

D
E

S 
R

E
L

A
T

IV
A

S 
A

 L
A

 P
R

E
PA

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

O
S 

C
O

N
T

R
A

T
O

S

C
om

un
id

ad
 

A
ut

ón
om

a
Pr

ov
in

ci
a

E
nt

id
ad

ID
 

Pr
oy

ec
to

C
ód

ig
o 

de
fic

ie
nc

ia
s e

 ir
re

gu
la

ri
da

de
s

C
at

al
uñ

a
B

ar
ce

lo
na

Sa
nt

 S
ad

ur
ní

 d
\`A

no
ia

24
.8

35
Ed

ifi
ci

 d
e 

Se
rv

ei
s M

un
ic

ip
al

s a
 la

 fa
ss

in
a 

de
 C

an
 G

ui
ne

u
X

X
Sa

nt
a 

C
ol

om
a 

de
 G

ra
m

en
et

28
.4

57
R

ep
ar

ac
io

ne
s e

n 
el

 P
ol

id
ep

or
tiv

o 
nu

ev
o

X
Te

ià
14

.9
04

R
eu

rb
an

iz
ac

ió
n 

de
l P

as
eo

 C
as

ta
ny

er
 e

nt
re

 e
l P

as
eo

 d
e 

la
 R

ie
ra

 y
 la

 C
al

le
 T

or
re

nt
e 

de
 S

an
t B

er
ge

r
X

Te
rr

as
sa

91
2

Pr
oj

ec
te

 d
e 

le
s o

br
es

 d
ur

ba
ni

tz
ac

ió
 p

er
 a

 l
ob

er
tu

ra
 d

el
 C

ar
re

r d
e 

R
af

ae
l d

e 
C

am
pa

la
ns

 a
 la

 C
ar

re
te

ra
 d

O
le

sa
X

4.
48

7
Pr

oy
ec

to
 d

e 
co

ns
tru

cc
ió

n 
de

 u
na

 p
as

ar
el

a 
en

tre
 lo

s B
ar

rio
s d

e 
Se

gl
e 

X
X

 y
 C

an
 P

al
et

X
4.

53
7

Pr
oy

ec
to

 d
e 

In
st

al
ac

ió
n 

de
 c

és
pe

d 
ar

tif
ic

ia
l e

n 
el

 c
am

po
 M

un
ic

ip
al

 d
e 

fú
tb

ol
 d

e 
la

 M
au

rin
a

X
4.

55
0

Pr
oy

ec
to

 d
e 

re
pa

ra
ci

ón
 d

e 
ac

er
as

 d
e 

la
 c

iu
da

d
X

4.
58

8
Pr

oy
ec

to
 d

e 
m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
de

 la
 p

in
tu

ra
 d

el
 m

ob
ili

ar
io

 u
rb

an
o 

de
 la

 c
iu

da
d

X
4.

59
5

Pr
oy

ec
to

 d
e 

re
fo

rm
a 

de
 o

fic
in

as
 e

n 
la

 p
la

nt
a 

ba
ja

 d
e 

la
 P

la
za

 D
id

ó
X

Te
rr

as
sa

7.
29

4
Pr

oy
ec

to
 b

ás
ic

o 
y 

ej
ec

ut
iv

o 
de

 la
 re

fo
rm

a 
de

 la
 M

as
ia

 d
e 

C
an

A
ng

la
da

X
V

ac
ar

is
se

s
8.

65
0

R
ep

ar
ac

ió
n 

y 
m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
de

l f
irm

e 
de

 lo
s v

ia
le

s d
el

 S
ec

to
r e

ls
 C

au
s

X
V

ac
ar

is
se

s
8.

72
5

Pe
at

on
al

iz
ac

ió
n 

Tr
av

es
ía

 u
rb

an
a 

C
ar

re
te

ra
 B

V
-1

21
1,

B
V

-1
21

2 
de

l A
yu

nt
am

ie
nt

o 
al

 C
em

en
te

rio
X

V
ic

11
.4

20
A

de
cu

ac
ió

n 
de

 u
na

 p
ar

te
 d

el
 e

di
fic

io
 d

e 
la

 "F
ar

in
er

a"
 p

ar
a 

si
tu

ar
 la

 E
sc

ue
la

 d
e 

di
bu

jo
 d

e 
V

ic
X

V
ila

no
va

 d
el

 V
al

lè
s

13
.7

19
A

m
pl

ia
ci

ón
 d

e 
la

 z
on

a 
de

po
rti

va
X

X
V

ila
no

va
 i 

la
 G

el
trú

65
Pr

oy
ec

to
 d

e 
C

en
tre

 C
iv

ic
 M

ol
i d

e 
V

en
t

X
50

1
Pr

oy
ec

to
 d

e 
re

fo
rm

a 
de

l a
lu

m
br

ad
o 

y 
ac

er
as

 d
el

 B
ar

ri 
de

 M
ar

X
3.

80
0

R
eu

rb
an

iz
ac

ió
n 

de
 la

s C
al

le
s P

ad
ua

, S
an

ta
 M

ad
ro

na
, T

ea
tre

, M
er

ce
 I 

M
an

el
 d

e 
C

ab
an

ye
s

X
G

iro
na

A
rm

en
te

ra
, L

\`
32

.8
74

Pi
st

a 
po

lie
sp

or
tiv

a
X

X
Fi

gu
er

es
21

.7
65

Pr
oy

ec
to

 d
e 

ap
ar

ca
m

ie
nt

o 
di

su
as

or
io

 e
n 

la
 C

al
le

 R
ec

 A
rn

au
 - 

A
ve

ni
da

 C
os

ta
 B

ra
va

X
X

G
iro

na
19

.9
57

O
br

es
 i 

ur
ba

ni
tz

ac
ió

 z
on

a 
es

po
rti

va
 d

e 
la

 d
ev

es
a

X
X

Ll
or

et
 d

e 
M

ar
25

.0
76

Pr
oy

ec
to

 d
e 

or
de

na
ci

ón
 d

el
 P

ar
qu

e 
ur

ba
no

 d
e 

C
an

 X
ar

dó
X

25
.1

47
Pr

oy
ec

to
 d

e 
ob

ra
 lo

ca
l o

rd
in

ar
ia

 d
e 

ur
ba

ni
za

ci
ón

 d
e 

la
 C

al
le

 G
iro

na
X

25
.1

93
Pr

oy
ec

to
 d

e 
ur

ba
ni

za
ci

ón
 d

e 
di

ve
rs

as
 C

al
le

s d
el

 n
úc

le
o 

an
tig

uo
 C

al
le

 C
al

af
at

s, 
Tr

av
es

ía
 d

e 
 V

en
éc

ia
 y

 C
al

le
 P

in
to

r H
ug

ue
t

X
O

lo
t

1.
51

3
R

en
ov

ac
ió

 d
e 

vo
re

re
s i

 c
on

st
ru

cc
ió

 d
e 

no
u 

co
lle

ct
or

 a
 l

av
in

gu
da

 d
el

s R
ei

s C
at

òl
ic

s
X

5.
43

8
Pr

oj
ec

te
 p

el
 c

on
di

ci
on

am
en

t a
cu

st
ic

 d
au

la
, a

 l
ed

ifi
ci

 d
e 

lE
sc

ol
a 

de
 m

ús
ic

a
X

R
ip

ol
l

11
.4

16
Pr

oj
ec

te
 d

`in
st

al
la

ci
on

s  
M

us
eu

 d
e 

R
ip

ol
l, 

C
an

 B
ud

el
le

rs
X

V
ila

fa
nt

31
.4

83
Pr

oj
ec

te
 d

e 
re

pa
ra

ci
ó 

de
 l`

as
fa

lta
t d

e 
vi

al
s, 

 A
vi

ng
ud

a 
Le

s M
èl

ie
s -

 A
vi

ng
ud

a 
M

ar
ía

 T
or

re
s

X
Ll

ei
da

A
lm

ac
el

le
s

32
.9

90
C

en
tro

 d
e 

D
ía

 p
ar

a 
pe

rs
on

as
 m

ay
or

es
X

Ll
ei

da
1.

60
1

Pr
oy

ec
to

 e
je

cu
tiv

o 
de

 u
rb

an
iz

ac
ió

n 
Pl

az
a 

B
la

s I
nf

an
te

 
X

M
ol

le
ru

ss
a

15
.2

92
Su

bs
tit

uc
ió

n 
de

 c
ub

ie
rta

 y
 re

fo
rm

a 
de

 e
sc

al
er

a 
pa

ra
 a

da
pt

ar
la

 a
 la

 In
st

al
ac

ió
n 

de
 a

sc
en

so
r

X
Sa

nt
 G

ui
m

 d
e 

Fr
ei

xe
ne

t
8.

72
9

Su
bs

tit
uc

ió
n 

de
 d

ife
re

nt
es

 tr
am

os
 d

e 
la

 re
d 

de
l a

lc
an

ta
ril

la
do

X
Sa

nt
 M

ar
tí 

de
 R

iu
co

rb
23

.3
92

R
eh

ab
ili

ta
ci

ón
 d

el
 e

di
fic

io
 C

a 
le

s M
on

ge
s c

om
o 

se
de

 M
un

ic
ip

al
X

X
Se

u 
d\

`U
rg

el
l, 

La
26

.4
61

R
eu

rb
an

iz
ac

ió
n 

de
 la

 C
al

le
 M

ay
or

X
Ta

rr
ag

on
a

Pl
a 

de
 S

an
ta

 M
ar

ia
, E

l
25

.2
63

R
eh

ab
ili

ta
ci

ón
 d

e 
ed

ifi
ci

o 
pa

ra
 e

qu
ip

am
ie

nt
os

 M
un

ic
ip

al
es

X
R

eu
s

28
.3

90
Pr

oy
ec

to
 d

el
 C

en
tro

 d
e 

A
rte

 C
al

m
as

só
X

28
.4

90
Pr

oy
ec

to
 d

e 
Po

lil
ig

er
o 

en
 e

l C
EI

P 
C

iu
ta

t d
e 

R
eu

s
X

Sa
lo

u
18

.8
43

B
ar

an
di

lla
s, 

fu
en

te
s y

 g
ra

da
s d

e 
pi

e 
en

 P
la

ya
 L

ev
an

te
X

Ta
rr

ag
on

a
31

.6
69

In
te

rv
en

ci
ón

 e
n 

la
s C

en
t E

sc
al

es
X

V
e n

dr
el

l, 
El

24
.2

75
M

ej
or

a 
de

 lo
s c

am
in

os
 M

un
ic

ip
al

es
 y

 a
co

nd
ic

io
na

m
ie

nt
o 

de
 la

s f
ra

nj
as

 c
on

tra
 in

ce
nd

io
s

X
X

24
.3

33
Pr

oy
ec

to
 d

e 
re

pa
ra

ci
ón

 d
e 

ac
er

as
 e

n 
va

ria
s c

al
le

s d
el

 c
as

co
 u

rb
an

o
X

X
24

.7
04

Pr
oy

ec
to

 d
e 

re
pa

ra
ci

ón
 d

e 
ac

er
as

 e
n 

va
ria

s c
al

le
s d

el
 B

ar
rio

 d
e 

B
ris

am
ar

X
 -

A
lg

et
e

15
.9

11
C

on
st

ru
cc

ió
n 

pi
st

a 
po

lid
ep

or
tiv

a 
cu

bi
er

ta
 y

 e
di

fic
io

 d
e 

se
rv

ic
io

s
X

X
A

ra
nj

ue
z

27
.1

90
A

pa
rc

am
ie

nt
o 

su
bt

er
rá

ne
o 

C
al

le
 d

el
 R

ey
X

X
X

 -
27

.3
82

A
co

nd
ic

io
na

m
ie

nt
o 

pa
ra

 o
fic

in
as

 b
aj

o 
cu

bi
er

ta
 e

n 
el

 e
di

fic
io

 d
e 

C
om

is
ar

ía
 d

e 
Po

lic
ía

 L
oc

al
, P

rín
ci

pe
 4

0
X

C
om

un
id

ad
 d

e 
M

ad
ri

d

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 33010

A
ne

xo
 3

 E
pí

gr
af

e 
3

2 
(7

 d
e 

11
)

A
B

C
D

E

D
E

FI
C

IE
N

C
IA

S 
E

 IR
R

E
G

U
L

A
R

ID
A

D
E

S 
R

E
L

A
T

IV
A

S 
A

 L
A

 P
R

E
PA

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

O
S 

C
O

N
T

R
A

T
O

S

C
om

un
id

ad
 

A
ut

ón
om

a
Pr

ov
in

ci
a

E
nt

id
ad

ID
 

Pr
oy

ec
to

C
ód

ig
o 

de
fic

ie
nc

ia
s e

 ir
re

gu
la

ri
da

de
s

C
am

ar
m

a 
de

 E
st

er
ue

la
s

24
.5

21
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
l M

ira
do

r d
el

 A
lti

llo
 e

n 
el

 p
ar

aj
e 

Lo
s P

ra
do

s
X

X
C

en
ic

ie
nt

os
18

.7
82

Ta
na

to
rio

 M
un

ic
ip

al
 y

 a
m

pl
ia

ci
ón

 d
e 

C
em

en
te

rio
X

C
ol

la
do

 V
ill

al
ba

19
.9

49
A

de
cu

ac
ió

n 
y 

m
ej

or
a 

de
l e

nt
or

no
 u

rb
an

o 
de

 la
 C

al
le

 R
ea

l
X

Fu
en

la
br

ad
a

7.
96

8
Ej

ec
uc

ió
n 

C
am

pa
 G

en
er

al
 d

e 
ap

ar
ca

m
ie

nt
o 

de
l C

en
tro

 d
e 

Tr
an

sp
or

te
s

X
M

ol
in

os
, L

os
27

.0
27

C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 p
is

ta
s d

e 
pa

de
l

X
Pa

rla
64

5
A

co
nd

ic
io

na
m

ie
nt

o 
y 

m
ej

or
as

 d
e 

la
s C

al
le

s d
el

 B
ar

rio
 d

e 
la

s L
ag

un
as

X
X

R
oz

as
 d

e 
M

ad
rid

, L
as

1.
83

5
R

ef
or

m
a 

de
 fa

ch
ad

a 
de

 la
 p

is
ta

 d
e 

at
le

tis
m

o
X

Sa
n 

Se
ba

st
iá

n 
de

 lo
s R

ey
es

15
.8

45
C

am
po

 d
e 

ho
ck

ey
 d

e 
cé

sp
ed

 a
rti

fic
ia

l y
 v

es
tu

ar
io

s e
n 

Sa
n 

Se
ba

st
iá

n 
de

 lo
s R

ey
es

X
16

.0
30

M
ej

or
a 

de
 la

 u
rb

an
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s p

as
eo

s y
 p

as
aj

es
 p

ea
to

na
le

s d
e 

lo
s S

ec
to

re
s A

-A
 y

 B
-B

 d
e 

Sa
n 

Se
ba

st
iá

n 
de

 lo
s R

ey
es

X
Sa

nt
os

 d
e 

la
 H

um
os

a,
 L

os
25

.7
12

C
on

te
ne

do
re

s s
ot

er
ra

do
s

X
To

rr
ej

ón
 d

e 
A

rd
oz

5.
43

0
Pr

oy
ec

to
 d

e 
m

ej
or

a 
de

 e
sp

ac
io

s p
úb

lic
os

 u
rb

an
os

 e
n 

la
s z

on
as

 d
e 

Za
rz

ue
la

, t
ra

se
ra

 d
e 

M
ár

m
ol

, O
rb

as
a 

y 
R

os
ar

io
X

To
rr

el
od

on
es

26
.0

23
Pr

oy
ec

to
 d

e 
ac

tu
ac

io
ne

s d
e 

m
ej

or
a 

E4
N

 la
 re

d 
de

 S
an

ea
m

ie
nt

o 
M

un
ic

ip
al

 1
ª f

as
e.

X
To

rr
es

 d
e 

la
 A

la
m

ed
a

32
.3

89
Te

ch
ad

o 
pa

tio
 d

e 
ar

ra
st

re
 d

e 
la

 P
la

za
 d

e 
To

ro
s

X
V

ill
av

ic
io

sa
 d

e 
O

dó
n

19
.3

80
Su

st
itu

ci
ón

 y
 m

od
ifi

ca
ci

ón
 d

el
 a

lu
m

br
ad

o 
pú

bl
ic

o 
de

 v
ar

ia
s c

al
le

s d
el

 M
un

ic
ip

io
 R

.E
.B

.T
.

X
X

A
lic

an
te

A
lic

an
te

12
.3

54
O

fic
in

as
 d

e 
at

en
ci

ón
 a

l c
lie

nt
e.

 R
ef

or
m

a 
de

 e
di

fic
io

 e
xi

st
en

te
 e

n 
co

m
pl

ej
o 

D
ep

or
tiv

o 
To

ss
al

X
A

lte
a

29
.6

82
R

ep
ar

ac
io

ne
s v

ar
ia

s a
gl

om
er

ad
o 

en
 m

al
 e

st
ad

o 
de

 c
al

le
s d

e 
la

s u
rb

an
iz

ac
io

ne
s d

e 
La

 G
al

er
a 

B
aj

a,
 L

a 
G

al
er

a 
de

l M
ar

, L
a 

O
lía

 y
 L

as
 M

im
os

as
X

29
.7

23
R

ep
ar

ac
io

ne
s e

n 
vi

ar
io

 d
e 

la
 u

rb
an

iz
ac

ió
n 

U
rli

sa
 II

X
B

en
id

or
m

9.
21

8
A

de
cu

ac
ió

n 
y 

m
ej

or
a 

de
 la

 p
rim

er
a 

gl
or

ie
ta

 sa
lid

a 
au

to
pi

st
a 

A
P7

 a
 B

en
id

or
m

X
9.

24
4

C
en

tro
 M

un
ic

ip
al

 E
l T

or
re

jó
X

B
en

is
sa

5.
79

0
N

av
e 

in
du

st
ria

l p
ar

a 
of

ic
in

as
 y

 c
oc

he
ra

s d
e 

lo
s s

er
vi

ci
os

 d
e 

lim
pi

ez
a 

M
un

ic
ip

al
es

X
X

B
ig

as
tro

15
.8

72
A

co
nd

ic
io

na
m

ie
nt

o 
de

 la
 A

ve
ni

da
 A

pa
te

l
X

C
al

lo
sa

 d
\`E

n 
Sa

rr
ià

16
.2

64
A

co
nd

ic
io

na
m

ie
nt

o 
y 

m
ej

or
a 

 C
al

le
 C

as
te

ll 
y 

ot
ra

s
X

C
as

ta
lla

9.
00

6
Ed

ifi
ci

o 
po

lif
un

ci
on

al
 a

dm
in

is
tra

tiv
o

X
El

ch
e

1.
06

8
Pr

oy
ec

to
 d

e 
ro

to
nd

a 
en

 la
 c

on
flu

en
ci

a 
de

 la
 A

ve
ni

da
 d

el
 F

er
ro

ca
rr

il 
y 

el
 C

am
í d

e 
la

 B
as

sa
 d

el
s M

or
os

.
X

6.
92

1
A

rc
hi

vo
 M

un
ic

ip
al

 d
e 

C
ar

rú
s

X
Ja

ca
ril

la
21

.1
39

R
ep

ar
ac

ió
n 

de
 h

um
ed

ad
es

 e
n 

el
 C

en
tro

 c
ul

tu
ra

l
X

N
uc

ia
, l

a
27

.2
61

C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 n
ue

va
 p

la
nt

a 
de

 C
en

tro
 m

ul
tif

un
ci

on
al

 
X

O
rih

ue
la

4.
93

9
Se

ña
liz

ac
ió

n 
ve

rti
ca

l y
 h

or
iz

on
ta

l
X

Pe
tre

r
35

7
Pu

en
te

 so
br

e 
R

am
bl

a 
de

ls
 M

ol
in

s y
 c

on
ex

ió
n 

co
n 

Sa
n 

Je
ró

ni
m

o
X

Po
lo

p
30

.8
52

C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 d
ep

en
de

nc
ia

s M
un

ic
ip

al
es

 v
es

tu
ar

io
s 

y 
al

m
ac

én
 e

n 
zo

na
 d

ep
or

tiv
a 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
Po

lo
p 

de
 la

 M
ar

in
a

X
R

af
al

21
.4

04
B

ib
lio

te
ca

X
Sa

x
21

.4
84

C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 u
n 

C
en

tro
 d

ía
.

X
X

To
rr

ev
ie

ja
7.

48
9

C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 g
ra

da
s y

 c
am

po
s d

e 
fú

tb
ol

X
To

rr
ev

ie
ja

7.
56

0
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 z

on
a 

de
 d

ep
or

te
s d

e 
ra

qu
et

a
X

V
ill

aj
oy

os
a

11
.5

19
C

on
so

lid
ac

ió
n 

es
tru

ct
ur

al
 y

 re
ha

bi
lit

ac
ió

n 
de

 la
s e

di
fic

ac
io

ne
s s

itu
ad

as
 e

n 
lo

s n
úm

er
o 

10
 y

 1
2 

de
 la

 C
al

le
 M

ay
or

X
13

.4
47

A
de

cu
ac

ió
n 

de
l e

sp
ac

io
 p

úb
lic

o 
ur

ba
no

 A
ve

ni
da

 d
el

 P
re

si
de

nt
 A

do
lfo

 S
uá

re
z

X
13

.4
63

A
de

cu
ac

ió
n 

de
l e

sp
ac

io
 p

úb
lic

o 
ur

ba
no

 A
ve

ni
da

 d
el

s E
ns

en
ya

nt
s

X
C

as
te

lló
n

A
lm

az
or

a
8.

78
7

C
as

a 
de

 la
 m

ús
ic

a
X

Ja
na

, l
a

24
.9

85
R

ef
or

m
a 

y 
am

pl
ia

ci
ón

 d
e 

ed
ifi

ci
o 

m
un

ic
ip

al
X

M
or

el
la

21
.0

21
R

es
ta

ur
ac

ió
n 

To
rr

e 
Fo

rc
al

l
X

V
ila

-r
ea

l
10

.4
73

Ed
ifi

ci
o 

pa
ra

 S
er

vi
ci

os
 S

oc
ia

le
s

X
10

.5
04

A
m

pl
ia

ci
ón

 P
ol

id
ep

or
tiv

o 
zo

na
 n

or
te

X
10

.6
00

A
co

nd
ic

io
na

m
ie

nt
o 

ca
m

in
o 

C
uq

ue
llo

X
X

C
om

un
id

ad
 d

e 
M

ad
ri

d

C
om

un
ita

t 
V

al
en

ci
an

a

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 33011

A
ne

xo
 3

 E
pí

gr
af

e 
3

2 
(8

 d
e 

11
)

A
B

C
D

E

D
E

FI
C

IE
N

C
IA

S 
E

 IR
R

E
G

U
L

A
R

ID
A

D
E

S 
R

E
L

A
T

IV
A

S 
A

 L
A

 P
R

E
PA

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

O
S 

C
O

N
T

R
A

T
O

S

C
om

un
id

ad
 

A
ut

ón
om

a
Pr

ov
in

ci
a

E
nt

id
ad

ID
 

Pr
oy

ec
to

C
ód

ig
o 

de
fic

ie
nc

ia
s e

 ir
re

gu
la

ri
da

de
s

V
al

en
ci

a
A

la
qu

às
39

1
A

de
cu

ac
ió

n 
de

 c
am

po
s d

e 
fú

tb
ol

 d
e 

cé
sp

ed
 a

rti
fic

ia
l, 

pi
st

as
 d

e 
at

le
tis

m
o 

y 
co

ns
tru

cc
ió

n 
de

 v
es

tu
ar

io
s e

n 
el

 c
om

pl
ej

o 
Po

lid
ep

or
tiv

o 
el

 T
er

ç
X

A
lg

in
et

25
.8

39
C

en
tro

 d
e 

D
ía

 p
ar

a 
pe

rs
on

as
 m

ay
or

es
 d

ep
en

di
en

te
s y

 d
is

ca
pa

ci
ta

do
s

X
X

B
en

ip
ar

re
ll

21
.7

53
C

on
st

ru
cc

ió
n 

ed
ifi

ci
o 

m
ul

tif
un

ci
on

al
X

X
B

ét
er

a
22

.0
55

Pr
oy

ec
to

 d
e 

G
ua

rd
er

ía
 y

 B
ib

lio
te

ca
 M

un
ic

ip
al

 e
n 

la
 p

ar
ce

la
 m

12
.1

 d
el

 S
ec

to
r R

-1
 la

 F
on

t
X

C
ar

ca
ix

en
t

18
.5

70
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 p

ue
nt

e 
so

br
e 

en
ca

uz
am

ie
nt

o 
ba

rr
an

co
 d

el
 S

ec
to

r 4
, B

ar
xe

ta
 2

  P
G

O
U

X
X

X
18

.6
36

C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 u
n 

gr
up

o 
de

 n
ic

ho
s e

n 
el

 C
em

en
te

rio
 M

un
ic

ip
al

X
C

ul
le

ra
19

.5
10

R
eh

ab
ili

ta
ci

ón
 in

te
gr

al
 d

el
 M

er
ca

do
 M

un
ic

ip
al

X
Ll

om
ba

i
12

.8
49

Pr
oy

ec
to

 d
e 

m
ej

or
a 

en
 la

s i
nf

ra
es

tru
ct

ur
as

 d
e 

se
rv

ic
io

s b
ás

ic
os

 d
el

 á
re

a 
de

 S
an

 A
nt

on
io

 d
el

 c
as

co
 u

rb
an

o
X

M
an

is
es

8.
01

4
N

ue
vo

 c
ol

ec
to

r n
or

te
X

M
el

ia
na

22
.7

12
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 u

n 
C

on
se

rv
at

or
io

 d
e 

M
ús

ic
a

X
O

liv
a

15
.3

86
Em

ba
ld

os
ad

o 
de

 a
ce

ra
s p

or
 d

et
er

io
ro

s d
el

 fi
rm

e 
en

 la
 z

on
a 

de
 e

ns
an

ch
e 

de
l c

as
co

 u
rb

an
o

X
X

Sa
gu

nt
o

27
.1

54
C

ol
ec

to
r 3

 d
e 

A
br

il-
Lu

is
 C

en
do

ya
X

Ta
ve

rn
es

 B
la

nq
ue

s
5.

96
7

In
st

al
ac

ió
n 

de
 S

an
ea

m
ie

nt
o 

pú
bl

ic
o 

en
 d

iv
er

sa
s c

al
le

s d
e 

la
 p

ob
la

ci
ón

X
To

rr
en

t
30

.7
25

Se
ña

liz
ac

ió
n 

ho
riz

on
ta

l d
e 

la
 z

on
a 

oe
st

e
X

Tu
rís

6.
84

7
C

en
tro

 d
e 

D
ía

 p
ar

a 
pe

rs
on

as
 m

ay
or

es
X

E
xt

re
m

ad
ur

a
B

ad
aj

oz
B

ad
aj

oz
7.

43
1

R
ep

ar
ac

ió
n 

re
d 

de
 p

lu
vi

al
es

 e
n 

ca
lle

s p
ea

to
na

le
s d

el
 c

as
co

 a
nt

ig
uo

.
X

7.
64

6
R

ep
ar

ac
io

ne
s d

e 
ac

er
as

 y
 se

rv
ic

io
s e

n 
vi

vi
en

da
 d

e 
re

al
oj

o 
C

er
ro

 d
e 

R
ey

es
 y

 la
 G

ra
na

di
lla

X
14

.7
18

Pr
oy

ec
to

 d
e 

tre
s b

lo
qu

es
 d

e 
 n

ic
ho

s, 
co

lu
m

ba
rio

s y
 u

rb
an

iz
ac

ió
n 

en
 C

em
en

te
rio

 n
ue

vo
X

15
.5

56
M

ej
or

a 
de

 la
 re

d 
ab

as
te

ci
m

ie
nt

o 
de

 a
gu

a 
po

ta
bl

e 
A

ve
ni

da
 G

od
of

re
do

 O
rte

ga
 y

 M
uñ

oz
, t

ra
m

o 
A

ve
ni

da
 S

in
fo

ria
no

 M
ad

ro
ñe

ro
 y

 A
rt

ur
o 

B
ár

ea
.

X
15

.8
70

M
ej

or
a 

de
 la

 re
d 

ab
as

te
ci

m
ie

nt
o 

de
 a

gu
a 

po
ta

bl
e 

A
ve

ni
da

 V
ill

an
ue

va
 tr

am
o 

Pl
az

a 
C

on
qu

is
ta

do
re

s y
 Ju

an
 P

er
ed

a 
Pi

la
X

16
.0

81
M

ej
or

a 
de

 la
 re

d 
ab

as
te

ci
m

ie
nt

o 
de

 a
gu

a 
po

ta
bl

e 
en

 la
 A

ve
ni

da
 A

do
rfo

 D
ía

z 
A

m
br

on
a 

tra
m

o 
C

ar
ol

in
a 

C
or

on
ad

o-
Pu

en
te

 d
e 

la
 U

ni
ve

rs
id

ad
X

C
ar

m
on

ita
18

.5
21

C
on

st
ru

cc
ió

n 
Pi

sc
in

a 
M

un
ic

ip
al

 se
gu

nd
a 

fa
se

X
X

C
as

tu
er

a
15

.9
84

U
rb

an
iz

ac
ió

n 
Pl

az
a 

de
 la

 E
st

ac
ió

n 
de

 R
en

fe
X

Ll
er

en
a

9.
12

1
Pl

at
af

or
m

a 
ún

ic
a 

C
al

le
 A

ur
or

a
X

M
ér

id
a

23
7

A
ja

rd
in

am
ie

nt
o 

de
 a

cc
es

o 
M

ér
id

a 
su

r
X

24
2

A
de

cu
ac

ió
n 

de
 e

di
fic

io
 la

 H
os

te
ría

 p
ar

a 
C

en
tro

 d
e 

D
ía

X
X

Sa
nt

a 
A

m
al

ia
8.

83
2

Pi
st

as
 d

e 
te

ni
s y

 g
ra

de
río

X

To
rr

e 
de

 M
ig

ue
l S

es
m

er
o

33
.5

44
Ej

ec
uc

ió
n 

de
 o

br
as

 d
e 

ur
ba

ni
za

ci
ón

 (f
as

e 
1)

 e
n 

la
 u

ni
da

d 
de

 a
ct

ua
ci

ón
 n

úm
er

o 
3 

pe
rte

ne
ci

en
te

s a
l á

re
a 

de
l r

ep
ar

to
 1

 d
el

 P
la

n 
G

en
er

al
 M

un
ic

ip
al

 d
e 

To
rr

e 
M

ig
ue

l S
es

m
er

o
X

U
sa

gr
e

30
.7

93
O

br
a 

de
 re

pa
ra

ci
on

es
 y

 re
fo

rm
a 

en
 G

en
er

al
 d

el
 C

af
é-

B
ar

 d
e 

la
 P

is
ci

na
 M

un
ic

ip
al

X
V

ill
af

ra
nc

a 
de

 lo
s B

ar
ro

s
20

.2
81

A
de

cu
ac

ió
n 

en
to

rn
o 

de
 la

 p
is

ci
na

 c
lim

at
iz

ad
a

X
20

.3
64

C
er

ra
m

ie
nt

o 
y 

ad
ec

ua
ci

ón
 d

el
 a

cc
es

o 
de

 la
s I

ns
ta

la
ci

on
es

 D
ep

or
tiv

as
X

C
ác

er
es

Pl
as

en
ci

a
25

.3
44

Pi
sc

in
a 

B
io

cl
im

át
ic

a 
cu

bi
er

ta
 e

n 
la

 C
iu

da
d 

D
ep

or
tiv

a 
de

 P
la

se
nc

ia
X

Ta
la

yu
el

a
29

.4
68

C
ub

ric
ió

n 
y 

re
fo

rm
a 

de
 P

is
ta

 P
ol

id
ep

or
tiv

a 
en

 T
al

ay
ue

la
X

G
al

ic
ia

C
or

uñ
a,

 A
C

ar
ba

llo
15

.4
05

U
rb

an
iz

ac
ió

n 
de

 la
 C

al
le

 V
ill

a 
de

 N
eg

re
ria

X
C

or
uñ

a,
 A

5.
61

9
R

ep
os

ic
ió

n 
de

 ju
eg

os
 in

fa
nt

ile
s E

 In
st

al
ac

ió
n 

de
 su

el
os

 si
nt

ét
ic

os
 e

n 
lo

s C
.E

.I.
P.

 d
el

 M
un

ic
ip

io
X

5.
85

9
Pa

vi
m

en
ta

ci
ón

 F
. T

et
ta

m
an

c 
y,

 B
or

ra
lló

n,
 S

an
 V

ic
en

te
, F

ra
nc

is
co

 C
at

or
ia

, D
ie

go
 D

el
ic

ad
o,

 G
er

m
án

 T
ai

bo
 y

 M
ar

ia
na

 P
in

ed
a 

(L
os

 M
al

lo
s I

I)
X

7.
49

9
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 P

ol
id

ep
or

tiv
o 

en
 M

es
or

io
X

16
.1

44
C

on
ex

io
ne

s e
xt

er
io

re
s d

e 
se

rv
ic

io
s d

el
 P

ol
íg

on
o 

1 
de

l P
la

n 
Pa

rc
ia

l d
e 

or
de

na
ci

ón
 d

el
 S

ec
to

r S
-4

 (P
ol

íg
on

o 
In

du
st

ria
l d

e 
V

ío
) 1

ª f
as

e
X

3.
97

4
R

ep
ar

ac
ió

n 
de

 a
le

ro
s y

 fa
ch

ad
as

 e
n 

R
ec

im
il 

en
tre

 C
al

le
 E

uz
ca

di
 y

 A
ve

ni
da

 d
e 

V
ig

o
X

3.
97

9
R

ep
ar

ac
ió

n 
de

 a
le

ro
s y

 fa
ch

ad
as

 e
n 

R
ec

im
il 

en
tre

 C
al

le
 Á

lv
ar

ez
 S

ot
om

ay
or

 y
 C

al
le

 E
uz

ca
di

X

C
om

un
ita

t 
V

al
en

ci
an

a

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 33012

A
ne

xo
 3

 E
pí

gr
af

e 
3

2 
(9

 d
e 

11
)

A
B

C
D

E

D
E

FI
C

IE
N

C
IA

S 
E

 IR
R

E
G

U
L

A
R

ID
A

D
E

S 
R

E
L

A
T

IV
A

S 
A

 L
A

 P
R

E
PA

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

O
S 

C
O

N
T

R
A

T
O

S

C
om

un
id

ad
 

A
ut

ón
om

a
Pr

ov
in

ci
a

E
nt

id
ad

ID
 

Pr
oy

ec
to

C
ód

ig
o 

de
fic

ie
nc

ia
s e

 ir
re

gu
la

ri
da

de
s

G
al

ic
ia

C
or

uñ
a,

 A
Fe

rr
ol

3.
98

3
R

ep
ar

ac
ió

n 
de

 a
le

ro
s y

 fa
ch

ad
as

 e
n 

R
ec

im
il 

en
tre

 C
al

le
 1

0 
D

o 
M

ar
za

l y
 C

al
le

 Á
lv

ar
ez

 S
ot

om
ay

or
X

3.
99

0
Su

st
itu

ci
ón

 d
e 

la
 re

d 
de

 sa
ne

am
ie

nt
o 

en
 la

s v
iv

ie
nd

as
 si

nd
ic

al
es

 d
e 

Sa
n 

Pa
bl

o
X

4.
00

0
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 c

ar
ril

 d
e 

bi
ci

cl
et

a 
en

tre
 E

st
ei

ro
 y

 C
ar

an
za

X
7.

73
7

R
eu

rb
an

iz
ac

ió
n 

ZL
-6

 N
ic

as
io

 P
ér

ez
X

M
al

pi
ca

 d
e 

B
er

ga
nt

iñ
os

17
.2

41
Pi

sc
in

a 
y 

Sp
a

X
X

O
rd

es
14

.6
57

R
ef

or
m

a 
de

 T
an

at
or

io
 M

un
ic

ip
al

X
O

ro
so

23
.6

30
A

de
cu

ac
ió

n 
y 

am
pl

ia
ci

ón
 d

e 
Po

lid
ep

or
tiv

o 
M

un
ic

ip
al

X
X

X
Po

nt
es

 d
e 

G
ar

cí
a 

R
od

ríg
ue

z,
 A

s
32

.7
02

Pa
se

o 
A

ve
ni

da
 d

e 
G

al
ic

ia
-C

ic
lo

 c
om

bi
na

do
X

R
ia

nx
o

31
.0

00
Pe

ch
e 

de
 c

am
po

 d
e 

fú
tb

ol
 d

e 
V

ila
s

X
Sa

nt
ia

go
 d

e 
C

om
po

st
el

a
11

.9
76

R
eu

rb
an

iz
ac

ió
n 

de
 la

 R
úa

 P
ér

ez
 C

on
st

an
ti

X
X

12
.2

93
R

ep
ar

ac
ió

n 
de

 la
 c

ub
ie

rta
 d

e 
lo

s d
ep

ós
ito

s d
e 

la
 A

lm
ác

ig
a

X
X

V
al

do
vi

ño
26

.8
32

Pr
oy

ec
to

 d
e 

re
pa

ra
ci

on
es

 v
ar

ia
s e

n 
C

ol
eg

io
 A

tio
s

X
X

30
.2

56
Pr

oy
ec

to
 d

e 
sa

ne
am

ie
nt

o 
en

 O
ut

ei
ro

X
V

im
ia

nz
o

8.
45

0
C

am
in

os
 e

n 
la

 P
ar

ro
qu

ia
 d

e 
B

ai
ña

s
X

8.
45

9
C

am
in

o 
G

en
er

al
 d

e 
B

ai
ña

s a
 B

ai
o

X
8.

50
2

Pa
vi

m
en

ta
ci

ón
 d

e 
ac

er
as

 y
 u

rb
an

iz
ac

ió
n 

en
 a

cc
es

o 
al

 C
en

tro
 d

e 
A

si
st

en
ci

a 
G

er
on

to
ló

gi
ca

X
Lu

go
N

og
ai

s, 
A

s
24

.2
71

A
lu

m
br

ad
o 

pú
bl

ic
o 

en
 e

l l
ug

ar
 d

e 
A

 P
ia

X
V

ila
lb

a
31

.7
79

R
en

ov
ac

ió
n 

de
 a

ba
st

ec
im

ie
nt

o 
de

 a
gu

a,
 a

ce
ra

s, 
y 

pa
vi

m
en

to
 e

n 
la

s r
úa

s N
ov

o 
C

az
ón

, G
on

zá
le

z 
V

al
de

su
so

 y
 R

ib
ad

eo
X

X
31

.8
03

R
en

ov
ac

ió
n 

de
 a

ba
st

ec
im

ie
nt

o 
de

 a
gu

a,
 a

ce
ra

s, 
y 

pa
vi

m
en

to
 e

n 
la

 rú
a 

B
as

an
ta

 S
ilv

a
X

X
32

.0
79

M
ej

or
a 

y 
ac

on
di

ci
on

am
ie

nt
o 

de
 c

ar
re

te
ra

s l
oc

al
es

 e
n 

C
ar

ba
lli

do
 y

 Á
rb

ol
X

V
iv

ei
ro

19
.4

29
Sa

ne
ad

o 
de

 la
 c

ub
ie

rta
 y

 d
ot

ac
ió

n 
 d

e 
ve

st
ua

rio
s  

en
 e

l P
ab

el
ló

n 
Po

lid
ep

or
tiv

o 
de

 C
el

ei
ro

X

21
.6

66
C

on
st

ru
cc

ió
n,

 a
de

cu
ac

ió
n,

 re
ha

bi
lit

ac
ió

n 
y 

m
ej

or
a 

de
 e

di
fic

io
s y

 e
qu

ip
am

ie
nt

os
 so

ci
al

es
, s

an
ita

rio
s, 

fu
ne

ra
rio

s, 
ed

uc
at

iv
os

, c
ul

tu
ra

le
s y

 d
ep

or
tiv

os
 e

n 
la

 
Pa

rr
oq

ui
a 

de
 S

an
 P

ed
ro

X

O
ur

en
se

B
ar

ba
dá

s
22

.0
05

Pr
oy

ec
to

 b
ás

ic
o 

y 
de

 e
je

cu
ci

ón
 d

e 
ed

ifi
ci

o 
de

st
in

ad
o 

a 
m

ul
tiu

so
s d

e 
ca

rá
ct

er
 so

ci
al

 e
n 

A
s L

am
as

X
C

ar
ba

lli
ño

, O
3.

68
5

Pr
oy

ec
to

 d
e 

ac
on

di
ci

on
am

ie
nt

o 
y 

m
ej

or
a 

de
 la

 se
gu

rid
ad

 v
ia

l d
e 

la
s C

al
le

s S
ól

an
a,

 S
an

 B
en

ito
, M

ad
al

en
a 

y 
V

ol
an

te
X

3.
85

0
Pr

oy
ec

to
 d

e 
ej

ec
uc

ió
n 

de
 p

is
ci

na
s e

co
ló

gi
ca

s e
n 

R
ec

in
to

 M
un

ic
ip

al
X

X
O

ur
en

se
30

.0
68

H
um

an
iz

ac
ió

n 
de

 la
 C

al
le

 G
re

co
, P

la
za

 P
ed

ro
 M

on
te

ag
ud

o 
y 

tra
m

o 
C

al
le

 D
al

í-C
al

le
 G

re
co

 d
e 

la
 C

al
le

 R
em

ed
io

s
X

Po
nt

ev
ed

ra
A

go
la

da
22

.8
52

H
um

an
iz

ac
ió

n 
de

 p
ar

te
 d

el
 e

nt
or

no
 d

el
 M

er
ca

do
 d

e 
G

an
ad

o 
de

 A
go

la
da

 y
 su

s a
cc

es
os

X
Po

nt
ev

ed
ra

3.
83

5
C

en
tro

 S
oc

ia
l e

n 
R

ei
rz

 re
fo

rm
a 

y 
ac

on
di

ci
on

am
ie

nt
o 

ex
te

rio
r. 

A
lb

a
X

8.
61

3
R

ed
 se

pa
ra

tiv
a 

de
 la

s C
al

le
s R

ei
no

 U
ni

do
, B

el
xi

ca
, H

ol
an

da
 e

 F
ra

nc
ia

X

8.
61

8
A

ct
ua

ci
ón

es
 e

n 
la

 re
d 

de
 sa

ne
am

ie
nt

o 
e 

pl
uv

ia
le

s e
n 

la
s C

al
le

s D
in

am
ar

ca
, P

or
tu

ga
l, 

Ita
lia

, E
sc

oc
ia

, C
or

nu
bi

a,
 Il

la
 d

e 
M

an
, C

am
br

ia
, E

iri
n,

 S
ue

ci
a 

e 
A

rm
or

ic
a

X

8.
63

5
D

es
ví

o 
y 

re
cu

pe
ra

ci
ón

 m
ed

io
am

bi
en

ta
l d

el
 c

ol
ec

to
r d

el
  m

ar
ge

ne
n 

de
re

ch
o 

de
l R

ío
 L

er
ez

X
Sa

lc
ed

a 
de

 C
as

el
as

25
.2

49
R

eh
ab

ili
ta

ci
ón

 y
 a

m
pl

ia
ci

ón
 d

el
 e

di
fic

io
 d

e 
la

 E
sc

ue
la

 d
e 

m
ús

ic
a

X
X

V
ila

no
va

 d
e 

A
ro

us
a

10
.8

13
Pa

vi
m

en
ta

ci
ón

 d
e 

ca
m

in
os

 e
n 

la
 P

ar
ro

qu
ia

 d
e 

Sa
n 

M
ig

ue
l

X
X

10
.9

03
Pa

vi
m

en
ta

ci
ón

 d
e 

ca
m

in
os

 e
n 

la
s P

ar
ro

qu
ia

s d
e 

C
al

ei
ro

, V
ila

no
va

, T
re

m
oe

do
 y

 A
nd

ra
s

X
10

.9
20

Pa
vi

m
en

ta
ci

ón
 d

e 
ca

m
in

os
 e

n 
la

 p
ar

ro
qu

ia
 d

e 
B

ai
on

X
10

.9
64

R
ed

 d
e 

al
ca

nt
ar

ill
ad

o 
en

 la
s p

ar
ro

qu
ia

s d
e 

Sa
n 

M
ig

ue
l, 

V
ila

no
va

 y
 B

ai
on

X
Il

le
s B

al
ea

rs
-

A
lc

úd
ia

5.
62

0
R

ef
or

m
a 

de
 e

di
fic

io
 d

e 
R

es
id

en
ci

a 
de

 T
er

ce
ra

 E
da

d
X

14
.7

35
R

ef
or

m
a 

y 
co

ns
ol

id
ac

ió
n 

de
l C

em
en

te
rio

 M
un

ic
ip

al
X

A
nd

ra
tx

25
.9

70
Pr

oy
ec

to
 d

e 
Es

ta
ci

ón
 tr

an
sf

or
m

ad
or

a 
y 

ac
om

et
id

a 
ha

st
a 

la
 C

al
le

 S
al

le
nt

X
C

al
vi

à
41

2
R

em
od

el
ac

ió
n 

re
de

s d
e 

ab
as

te
ci

m
ie

nt
o 

y 
sa

ne
am

ie
nt

o 
en

 P
or

ta
ls

 N
ou

s f
as

e1
X

16
.1

29
M

ej
or

a 
de

 la
 e

fic
ie

nc
ia

 e
ne

rg
ét

ic
a 

de
 lo

s s
ec

to
re

s d
e 

al
um

br
ad

o 
de

 la
 z

on
a 

Pa
lm

a 
N

ov
a 

– 
M

ag
al

lu
f

X
X

C
iu

ta
de

lla
 d

e 
M

en
or

ca
31

.3
11

R
eo

rd
en

ac
ió

n 
de

l P
as

eo
 S

a 
C

on
tra

m
ur

ad
a 

de
 C

iu
ta

de
lla

 d
e 

M
en

or
ca

X

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 33013

A
ne

xo
 3

 E
pí

gr
af

e 
3

2 
(1

0 
de

 1
1)

A
B

C
D

E

D
E

FI
C

IE
N

C
IA

S 
E

 IR
R

E
G

U
L

A
R

ID
A

D
E

S 
R

E
L

A
T

IV
A

S 
A

 L
A

 P
R

E
PA

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

O
S 

C
O

N
T

R
A

T
O

S

C
om

un
id

ad
 

A
ut

ón
om

a
Pr

ov
in

ci
a

E
nt

id
ad

ID
 

Pr
oy

ec
to

C
ód

ig
o 

de
fic

ie
nc

ia
s e

 ir
re

gu
la

ri
da

de
s

Il
le

s B
al

ea
rs

-
In

ca
8.

52
7

R
ef

or
m

a 
de

 la
 P

la
za

 d
es

 B
es

tia
r d

e 
la

 C
iu

da
d 

de
 In

ca
X

Sa
nt

 Jo
se

p 
de

 sa
 T

al
ai

a
33

.1
06

R
ef

or
ç 

de
 p

av
im

en
t d

el
s c

ar
re

rs
 d

e 
C

al
a 

V
ad

el
la

X
Sa

nt
 L

lo
re

nç
 d

es
 C

ar
da

ss
ar

4.
77

5
R

ed
 d

e 
ag

ua
s p

lu
vi

al
es

 e
n 

la
 C

al
le

 M
ar

e 
Se

lv
a.

 S
a 

C
om

a
X

Sa
nt

 L
lo

re
nç

 d
es

 C
ar

da
ss

ar
16

.6
45

M
ej

or
a 

in
fra

es
tru

ct
ur

a 
vi

ar
ia

 C
am

i d
e 

so
n 

Pi
X

Sa
nt

a 
Eu

la
lia

 d
el

 R
ío

37
1

Su
pr

es
ió

n 
de

 b
ar

re
ra

s a
rq

ui
te

ct
ón

ic
as

 a
da

pt
ac

ió
n 

de
 a

cc
es

os
 C

em
en

te
rio

 S
an

 C
ar

lo
s

X
39

3
Pa

vi
m

en
ta

ci
ón

 a
sf

ál
tic

a 
y 

se
ña

liz
ac

ió
n 

de
l C

am
í d

e 
L`

H
or

ta
, N

tra
. S

ra
. J

es
ús

X
6.

96
8

Su
pr

es
ió

n 
de

 b
ar

re
ra

s a
rq

ui
te

ct
ón

ic
as

 y
 d

ot
ac

ió
n 

ac
er

as
 e

nt
ra

da
 P

ui
g 

de
n 

V
al

ls
X

11
.2

85
R

ep
os

ic
ió

n 
as

fá
lti

ca
 d

es
ví

o 
de

 C
al

a 
Ll

en
ya

 a
 C

al
a 

M
as

te
lla

 y
 C

al
le

 p
rin

ci
pa

l l
a 

Jo
ya

. S
an

 C
ar

lo
s

X
Só

lle
r

10
.4

13
R

eh
ab

ili
ta

ci
ón

 d
el

 e
di

fic
io

 M
un

ic
ip

al
 d

e 
Se

s E
sc

ol
ap

ie
s.

X
N

av
ar

ra
 -

A
nd

os
ill

a
16

.4
65

U
rb

an
iz

ac
ió

n 
de

l e
nt

or
no

 d
el

 c
am

po
 d

e 
fú

tb
ol

X
B

ar
añ

ai
n

19
.3

10
R

ef
or

m
a 

de
l f

ro
nt

ón
 R

et
eg

ui
X

19
.7

48
R

ef
or

m
a 

C
ol

eg
io

 P
úb

lic
o 

A
la

itz
X

21
.2

49
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 u

na
 n

ue
va

 B
ib

lio
te

ca
 M

un
ic

ip
al

X
X

32
.5

07
A

da
pt

ac
ió

n 
de

 v
es

tu
ar

io
s d

el
 S

er
vi

ci
o 

M
un

ic
ip

al
 L

ag
un

ak
X

B
uñ

ue
l

7.
15

5
R

ef
or

m
a 

sa
la

 d
e 

ca
ld

er
as

 d
e 

ca
le

fa
cc

ió
n 

C
en

tro
 C

ív
ic

o-
R

es
id

en
ci

a 
de

 a
nc

ia
no

s
X

X
D

ic
as

til
lo

16
.8

25
C

en
tro

 d
e 

ac
tiv

id
ad

es
 v

ec
in

al
es

X
Es

te
rib

ar
29

.5
43

R
ef

or
m

a 
cu

bi
er

ta
 F

ro
nt

ón
 E

ug
i

X
Et

xa
la

r
21

.8
22

O
br

as
 d

e 
pa

vi
m

en
ta

ci
ón

 d
e 

lo
s c

am
in

os
 A

nt
is

on
e-

M
en

di
on

do
 y

 Jo
np

er
o 

y 
es

ta
bi

liz
ac

ió
n 

de
 lo

s c
am

in
os

 d
e 

Lu
rr

ie
zt

ed
er

ra
 y

 U
rtz

ai
ne

X
X

Iz
a

21
.7

68
U

rb
an

iz
ac

ió
n 

ac
ce

so
s C

en
tro

 0
-3

 A
Ñ

O
S

X
X

Le
sa

ka
12

.5
32

Pa
se

o 
pe

at
on

al
el

tz
et

a
X

M
ur

ch
an

te
21

.8
05

D
ep

os
ito

 d
e 

ag
ua

 d
e 

20
00

 m
et

ro
s c

úb
ic

os
X

X
N

oá
in

 V
al

le
 d

e 
El

or
z

13
.2

95
C

re
ac

ió
n 

de
 u

n 
C

en
tro

 d
e 

in
te

rp
re

ta
ci

ón
 d

e 
la

 Ja
rd

in
er

ía
 y

 H
or

tic
ul

tu
ra

 E
co

ló
gi

ca
s e

n 
N

oá
in

 (V
al

le
 d

e 
el

or
z)

X
Pa

m
pl

on
a

5.
24

0
R

en
ov

ac
ió

n 
de

 a
ce

ra
s e

n 
lo

s B
ar

rio
s d

e 
Sa

nt
a 

M
ar

ía
 la

 R
ea

l y
 T

aj
on

ar
X

Pe
ra

lta
26

.2
61

Lo
ca

l d
e 

pr
oy

ec
ci

ón
 c

iv
il

X
Sa

n 
A

dr
iá

n
2.

11
0

C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 n
av

e 
pa

ra
 e

qu
ip

am
ie

nt
o 

de
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

an
 A

dr
iá

n
X

Ta
fa

lla
20

.3
11

R
ep

ar
ac

ió
n 

cu
bi

er
ta

 P
la

na
 C

as
a 

de
 C

ul
tu

ra
X

Pa
ís

 V
as

co
Á

la
va

La
ud

io
24

.9
39

Pr
oy

ec
to

 d
e 

ob
ra

s p
ar

a 
la

 c
on

st
ru

cc
ió

n 
de

l v
ia

l t
ra

ns
ve

rs
al

 e
n 

el
 B

ar
rio

 d
e 

la
 T

eo
do

ro
X

V
ito

ria
-G

as
te

iz
27

.9
29

R
ef

or
m

a 
de

 v
ia

l y
 c

ar
ril

 b
us

 e
n 

Po
rta

l d
e 

G
am

ar
ra

X
G

ip
uz

ko
a

Sa
n 

Se
ba

st
iá

n
4.

87
5

Pr
oy

ec
to

 d
e 

in
co

rp
or

ac
ió

n 
de

l c
ol

ec
to

r g
en

er
al

 d
e 

U
lía

 a
l d

es
ví

o 
de

 la
s a

gu
as

 p
lu

vi
al

es
 d

e 
la

 re
ga

ta
 d

e 
Zu

bi
au

rr
e

X
5.

47
9

O
br

as
 d

e 
ur

ba
ni

za
ci

ón
 c

om
pl

em
en

ta
ria

 a
l P

ar
qu

e 
de

 B
om

be
ro

s
X

18
.6

55
Pr

oy
ec

to
 d

e 
ac

on
di

ci
on

am
ie

nt
o 

de
 te

rr
az

as
 d

e 
lo

s e
di

fic
io

s-
to

rr
e 

de
l P

as
eo

 d
e 

A
ltz

a 
20

-2
2

X
20

.2
69

Pr
oy

ec
to

 d
e 

re
ur

ba
ni

za
ci

ón
 d

e 
la

 C
al

le
 C

on
su

la
do

X
20

.3
94

Pr
oy

ec
to

 d
e 

re
fo

rm
a 

de
 la

 P
la

za
 d

e 
la

 B
re

tx
a 

y 
el

 E
di

fic
io

 C
án

ov
as

X
X

X
20

.4
84

Pa
rq

ue
 M

on
tp

el
ie

r y
 re

no
va

ci
ón

 d
e 

la
 P

la
za

 B
en

ta
 B

er
ri

X
Er

re
nt

er
ia

24
.0

83
Pr

oy
ec

to
 c

om
pl

em
en

ta
rio

 a
l v

ia
l p

ro
lo

ng
ac

ió
n 

C
al

le
 P

eñ
as

 d
e 

A
ia

-A
la

be
rg

a.
 P

ar
te

 2
. c

on
ex

ió
n 

co
n 

G
al

tz
ar

ab
or

da
X

24
.3

47
Pr

oy
ec

to
 d

e 
pi

nt
ad

o 
y 

se
ña

liz
ac

ió
n 

ho
riz

on
ta

l
X

25
.3

30
R

ep
ar

ac
ió

n 
pi

st
a 

de
 a

tle
tis

m
o 

de
l E

st
ad

io
 M

un
ic

ip
al

 d
e 

B
er

au
n

X
La

sa
rte

-O
ria

32
.8

25
R

eg
en

er
ac

ió
n 

tra
se

ra
 P

ab
el

lo
ne

s A
IU

 A
-3

1 
O

ria
X

O
ña

ti
6.

50
4

O
br

as
 d

e 
ac

ce
si

bi
lid

ad
 y

 d
e 

su
pr

es
ió

n 
de

 b
ar

re
ra

s a
rq

ui
te

ct
ón

ic
as

 e
n 

el
 á

re
a 

2 
de

 la
 se

gu
nd

a 
fa

se
 d

el
 P

la
n 

de
 A

cc
es

ib
ili

da
d 

de
 O

ña
ti

X
Za

ra
ut

z
31

.0
94

A
pa

rc
am

ie
nt

o 
au

tó
no

m
o 

en
 G

ur
m

ed
iI 

K
al

ea
 -A

zk
en

 P
or

tu
- Z

ar
au

tz
X

B
iz

ka
ia

D
ur

an
go

16
.9

20
Pr

oy
ec

to
 d

e 
co

ns
tru

cc
ió

n 
ca

rr
il-

bi
ci

 d
e 

co
ne

xi
ón

 d
e 

lo
s e

qu
ip

am
ie

nt
os

 c
on

 la
 re

d 
ci

cl
ab

le
.

X
G

et
xo

8.
42

3
Es

tru
ct

ur
as

 y
 c

ub
ie

rta
s P

ol
id

ep
or

tiv
o 

A
nd

ra
 M

ar
i

X
Le

io
a

21
.8

12
Zo

na
 lú

di
co

 d
ep

or
tiv

a 
de

 P
in

os
ol

o/
To

rr
es

ol
o

X
X

Le
m

oa
25

.2
91

O
br

a 
de

 re
pa

ra
ci

ón
 d

el
 P

ol
id

ep
or

tiv
o 

M
un

ic
ip

al
X

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 33014

A
ne

xo
 3

 E
pí

gr
af

e 
3

2 
(1

1 
de

 1
1)

A
B

C
D

E

D
E

FI
C

IE
N

C
IA

S 
E

 IR
R

E
G

U
L

A
R

ID
A

D
E

S 
R

E
L

A
T

IV
A

S 
A

 L
A

 P
R

E
PA

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

O
S 

C
O

N
T

R
A

T
O

S

C
om

un
id

ad
 

A
ut

ón
om

a
Pr

ov
in

ci
a

E
nt

id
ad

ID
 

Pr
oy

ec
to

C
ód

ig
o 

de
fic

ie
nc

ia
s e

 ir
re

gu
la

ri
da

de
s

Sa
nt

ur
tz

i
26

.8
48

R
en

ov
ac

ió
n,

 p
av

im
en

ta
ci

ón
 y

 re
cu

pe
ra

ci
ón

 d
e 

el
em

en
to

s o
rn

am
en

ta
le

s d
el

 P
as

eo
 y

 P
ar

qu
e 

de
 la

 S
ar

di
ne

ra
X

29
.9

39
R

ep
ar

ac
ió

n 
y 

as
fa

lta
do

 d
e 

vi
ar

io
 u

rb
an

o
X

Se
st

ao
22

.7
75

R
eu

rb
an

iz
ac

ió
n 

in
te

rio
r d

e 
lo

s J
ar

di
ne

s d
el

 G
ru

po
 e

l C
ar

m
en

X
 -

C
ud

ill
er

o
15

.2
19

C
am

po
 d

e 
fú

tb
ol

 M
un

ic
ip

al
 e

n 
V

ill
ad

em
ar

X
X

X
G

ijó
n

51
4

N
ue

vo
 v

ia
l d

e 
ci

rc
un

va
la

ci
ón

 d
el

 C
am

pu
s d

e 
G

ijó
n

X
32

.5
77

N
ue

va
 in

st
al

ac
ió

n 
el

ec
tri

ca
 p

ar
a 

el
 E

st
ad

io
 d

e 
fú

tb
ol

 d
e 

el
 M

ol
in

ón
X

X
X

32
.7

37
R

ef
or

m
as

 d
e 

la
s c

ub
ie

rta
s d

el
 E

st
ad

io
 d

el
 M

ol
in

ón
 y

 d
e 

la
 T

rib
un

a 
oe

st
e

X
Ib

ia
s

22
.1

55
R

ep
ar

ac
ió

n 
de

 v
ia

rio
s p

úb
lic

os
 I 

(M
ar

en
te

s, 
B

oi
ro

, F
ol

gu
ei

ra
s d

e 
A

vi
ou

ga
, V

ila
re

llo
)

X
22

.5
32

R
ep

ar
ac

ió
n 

de
 v

ia
rio

s p
úb

lic
os

 II
 (A

lg
ue

rd
o,

 S
an

 C
le

m
en

te
, V

ill
ar

es
 d

e 
A

rr
ib

a 
y 

Lu
iñ

a)
X

Le
na

9.
00

0
R

ep
os

ic
ió

n 
de

 p
av

im
en

to
s y

 a
co

nd
ic

io
na

m
ie

nt
o 

de
 v

ar
ia

s c
al

le
s e

n 
el

 n
úc

le
o 

ur
ba

no
 d

e 
Po

la
 d

e 
Le

na
X

X
X

Si
er

o
9.

11
1

Pr
oy

ec
to

 d
e 

re
pa

ra
ci

ón
 d

e 
la

 c
al

le
 L

ui
s B

ra
ill

e 
(L

ug
on

es
)

X
9.

12
8

Pr
oy

ec
to

 d
e 

re
pa

vi
m

en
ta

ci
ón

 d
e 

la
s P

la
za

s A
rg

ue
lle

s y
 C

ab
o 

N
ov

al
X

 -
A

lc
an

ta
ril

la
7.

82
3

In
te

gr
ac

ió
n 

am
bi

en
ta

l m
ed

ia
nt

e 
m

ur
o 

ve
rd

e 
y 

el
im

in
ac

ió
n 

de
 b

ar
re

ra
s u

rb
an

ís
tic

as
 e

n 
A

ve
ni

da
 P

rín
ci

pe
X

18
.5

62
Pa

be
lló

n 
Po

lid
ep

or
tiv

o 
en

 C
EI

P 
C

am
po

am
or

X
A

rc
he

na
6.

26
6

Su
pr

es
ió

n 
de

 b
ar

re
ra

s a
rq

ui
te

ct
ón

ic
as

 e
n 

C
al

le
 Iñ

ak
i Z

ul
oa

ga
, B

la
sc

o 
Ib

áñ
ez

 y
 L

op
e 

de
 V

eg
a

X
B

en
ie

l
5.

63
9

C
om

pl
ej

o 
de

po
rti

vo
 d

e 
B

en
ie

l 
nu

ev
o 

ed
ifi

ci
o 

de
 v

es
tu

ar
io

s y
 re

m
od

el
ac

ió
n 

de
l g

ra
de

rio
X

X
C

ie
za

19
.7

08
Pe

at
on

al
iz

ac
ió

n 
de

 la
 C

al
le

 G
en

er
al

 E
sp

ar
te

ro
 y

 re
po

si
ci

ón
 d

el
 p

av
im

en
to

 d
e 

la
s a

ce
ra

s d
e 

la
s C

al
le

s B
ue

n 
Su

ce
so

 y
 R

ey
es

 C
at

ól
ic

os
X

Lo
rc

a
3.

25
1

Pr
oy

ec
to

 d
e 

re
gu

la
ci

ón
 se

m
af

ór
ic

a 
en

 p
as

o 
de

 p
ea

to
ne

s f
re

nt
e 

a 
lo

s C
ol

eg
io

s P
úb

lic
os

 d
e 

Za
rc

ill
a 

de
 R

am
os

, d
e 

V
ill

ae
sp

es
a 

y 
cr

uc
e 

C
al

le
s R

ío
 

G
ua

da
le

nt
ín

 y
 C

ar
re

te
ra

 d
e 

G
ra

na
da

X

4.
65

3
A

de
cu

ac
ió

n 
y 

m
ej

or
as

 d
e 

in
fra

es
tru

ct
ur

as
 e

n 
C

al
le

 P
re

sb
ite

rio
 E

m
ili

o 
G

ar
ci

a 
N

av
ar

ro
X

4.
86

4
C

on
ce

nt
ra

ci
ón

 d
e 

bu
zo

ne
s d

e 
co

rr
eo

 e
n 

la
s P

ed
an

ía
s d

e 
Lo

rc
a

X
X

4.
87

3
M

ej
or

as
 d

e 
in

fra
es

tru
ct

ur
as

 e
n 

la
 P

ed
an

ía
 d

e 
el

 Ja
rd

ín
X

X
M

az
ar

ró
n

7.
93

8
M

er
ca

do
 d

e 
A

ba
st

os
 d

e 
M

az
ar

ró
n

X
X

X
M

ur
ci

a
12

.4
17

A
de

cu
ac

ió
n 

y 
m

ej
or

a 
de

l e
di

fic
io

 e
du

ca
tiv

o 
Fé

lix
 R

od
ríg

ue
z

X
Sa

n 
Pe

dr
o 

de
l P

in
at

ar
13

.0
94

C
en

tro
 d

e 
oc

io
 y

 ti
em

po
 li

br
e 

en
 S

an
 P

ed
ro

 d
el

 P
in

at
ar

X
X

N
úm

er
o 

to
ta

l d
e 

pr
oy

ec
to

s a
fe

ct
ad

os
74

32
31

1
68

52
N

úm
er

o 
de

 p
ro

ye
ct

os
 a

 lo
s q

ue
 le

s e
s a

pl
ic

ab
le

10
3

43
6

94
0

94
0

94
0

Po
rc

en
ta

je
 q

ue
 re

pr
es

en
ta

n
72

%
7%

33
%

7%
6%

Pr
in

ci
pa

do
 d

e 
A

st
ur

ia
s

R
eg

ió
n 

de
 

M
ur

ci
a

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 33015

A
ne

xo
 4

 E
pí

gr
af

e 
3

2 
(1

 d
e 

3)
 

A
B

C

A
nd

al
uc

ía
A

lm
er

ía
H

ué
rc

al
-O

ve
ra

20
.4

72
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 C

ol
eg

io
 d

e 
Ed

uc
ac

ió
n 

In
fa

nt
il 

y 
Pr

im
ar

ia
 d

e 
St

a.
 M

ar
ía

 d
e 

N
ie

va
.

X
C

ád
iz

Je
re

z 
de

 la
 F

ro
nt

er
a

64
C

en
tro

 A
dm

in
is

tra
tiv

o 
y 

se
rv

ic
io

s s
oc

ia
le

s Z
on

a 
N

or
te

X
G

ra
na

da
A

ta
rfe

2.
87

5
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 u

n 
gi

m
na

si
o 

en
 e

l C
ol

eg
io

 P
úb

lic
o 

D
r. 

Ji
m

en
ez

 R
ue

da
.

X
G

ra
na

da
16

.0
27

C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 P
la

za
 P

úb
lic

a 
en

tre
 C

al
le

 F
on

tiv
er

os
, A

nd
re

s S
eg

ov
ia

 y
 A

ve
ni

da
 d

e 
A

m
er

ic
a

X
Iz

na
llo

z
9.

07
1

C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 g
ua

rd
er

ía
 d

e 
nu

ev
a 

pl
an

ta
 e

n 
P.

P.
1 

de
 Iz

na
llo

z.
X

H
ue

lv
a

H
ue

lv
a

2.
62

9
A

de
cu

ac
ió

n,
 e

qu
ip

am
ie

nt
os

 e
 in

fra
es

tru
ct

ur
as

 e
n 

el
 c

ru
ce

 d
e 

la
s A

ve
ni

da
s M

an
ue

l S
iu

ro
t y

 D
ie

go
 d

e 
M

or
ón

X

Ja
én

B
ed

m
ar

 y
 G

ar
cí

ez
5.

98
8

R
eh

ab
ili

ta
ci

ón
 y

 m
ej

or
a 

de
l e

sp
ac

io
 p

úb
lic

o 
ur

ba
no

 d
e 

G
ar

cí
ez

X

M
ál

ag
a

M
ar

be
lla

4.
10

7
R

es
tit

uc
ió

n 
y 

re
pa

ra
ci

ón
 d

e 
la

s r
ed

es
 d

e 
pl

uv
ia

le
s y

 fe
ca

le
s e

n 
la

 u
rb

an
iz

ac
ió

n 
ur

p-
an

-2
 

“S
up

er
m

an
za

na
 JK

L”
 d

e 
N

ue
va

 A
nd

al
uc

ía
. 

X

4.
10

1
R

ep
ar

ac
ió

n 
de

l c
ol

ec
to

r d
e 

sa
ne

am
ie

nt
o 

de
l A

rr
oy

o 
B

en
ab

ol
a 

en
 N

ue
va

 A
nd

al
uc

ía
. 

X

M
ija

s
28

.5
87

C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 E
di

fic
io

 M
ul

tid
is

ci
pl

in
ar

 y
 a

pa
rc

am
ie

nt
os

 e
n 

la
 e

sq
ui

na
 C

al
le

 R
ío

 G
ua

da
rr

an
qu

e,
 

R
ío

 A
dr

a 
y 

A
ve

ni
da

 d
e 

la
s M

ar
ga

rit
as

 e
n 

La
s L

ag
un

as
.

X

R
on

da
16

.8
41

Pa
vi

m
en

ta
ci

ón
 C

al
le

 A
rm

iñ
an

 y
 P

la
za

 d
e 

Es
pa

ña
X

16
.9

31
Pa

vi
m

en
ta

ci
ón

 y
 a

lu
m

br
ad

o 
pú

bl
ic

o 
en

 A
ve

ni
da

 d
e 

la
 L

eg
ió

n
X

Se
vi

lla
G

in
es

29
.8

69
R

eh
ab

ili
ta

ci
ón

 y
 m

ej
or

a 
de

 la
s C

al
le

s N
tra

. S
ra

. d
el

 R
oc

ío
, C

on
de

 d
e 

O
fa

lia
, F

ra
y 

R
am

ón
 d

e 
G

in
és

, 
V

el
áz

qu
ez

, A
nd

al
uc

ía
, C

as
til

la
, A

st
ur

ia
s, 

Ji
m

én
ez

 A
ra

nd
a 

y 
V

irg
en

 d
el

 P
ila

r
X

X

M
ai

re
na

 d
el

 A
lc

or
21

.6
02

R
ef

or
m

a 
de

l P
ar

qu
e 

M
un

ic
ip

al
 T

ie
rn

o 
G

al
vá

n
X

Pr
un

a
31

.4
05

C
on

st
ru

cc
ió

n 
pa

rc
ia

l d
e 

ce
nt

ro
 d

e 
dí

a 
y 

re
si

de
nc

ia
 d

e 
m

ay
or

es
X

V
ill

av
er

de
 d

el
 R

ío
22

.0
95

C
al

le
 M

ad
ro

ño
 tr

am
os

 u
no

, d
os

 y
 tr

es
X

A
ra

gó
n

H
ue

sc
a

A
ye

rb
e

20
.1

31
R

ef
or

m
a 

pa
rc

ia
l d

e 
la

 P
la

za
 A

ra
gó

n.
X

Za
ra

go
za

Za
ra

go
za

8.
53

5
R

em
od

el
ac

ió
n 

de
l e

nt
or

no
 P

as
eo

 C
ue

lla
r -

 P
ig

na
te

lli
X

11
.3

97
O

br
as

 d
e 

es
ta

bi
liz

ac
ió

n 
y 

re
st

au
ra

ci
ón

 d
e 

la
 c

ar
av

is
ta

 d
el

 m
ur

o 
de

 c
on

te
nc

ió
n 

so
br

e 
el

 rí
o 

Eb
ro

, 
en

tre
 e

l P
ue

nt
e 

de
 S

an
tia

go
 y

 e
l P

ue
nt

e 
de

l P
ila

r
X

C
an

ar
ia

s
Ic

od
 d

e 
lo

s V
in

os
16

.7
98

A
de

cu
ac

ió
n 

y 
m

ej
or

a 
de

l e
nt

or
no

 p
úb

lic
o 

de
 la

 P
la

za
 d

e 
Sa

n 
A

nt
on

io
X

Ta
co

ro
nt

e
39

7
O

br
as

 d
e 

ej
ec

uc
ió

n 
de

 la
 P

la
za

 d
e 

la
 E

st
ac

ió
n 

de
 T

ac
or

on
te

X
X

C
an

ta
br

ia
-

Pi
él

ag
os

26
.3

73
U

rb
an

iz
ac

ió
n 

en
 P

er
ba

yo
n

X
C

as
til

la
-L

a 
M

an
ch

a
A

lb
ac

et
e

A
lm

an
sa

10
.7

47
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 v

es
tu

ar
io

s, 
al

m
ac

én
 y

 g
ra

de
ría

s d
e 

la
 p

is
ta

 d
e 

at
le

tis
m

o,
 d

e 
A

lm
an

sa
X

C
ue

nc
a

C
ue

nc
a

9.
82

5
R

ef
or

m
a 

de
l e

di
fic

io
 d

e 
au

la
rio

 d
el

 a
nt

ig
uo

 c
ol

eg
io

 A
st

ra
na

 M
ar

ín
 p

ar
a 

ec
ue

la
s m

un
ic

ip
al

es
 d

e 
m

ús
ic

a 
y 

te
at

ro
.

X
X

30
.1

86
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 tr

es
 c

on
su

lto
rio

s m
éd

ic
os

 e
n 

m
ad

er
a 

pa
ra

 p
ed

an
ía

s d
e 

C
ue

nc
a

X
Q

ui
nt

an
ar

 d
el

 R
ey

1.
17

2
Es

cu
el

a 
de

 m
ús

ic
a 

y 
ce

nt
ro

 jo
ve

n
X

To
le

do
Ta

la
ve

ra
 d

e 
la

 R
ei

na
9.

89
3

A
de

cu
ac

ió
n 

ur
ba

ní
st

ic
a 

de
 la

 p
la

za
 d

e 
Sa

nt
a 

Le
oc

ad
ia

X

Sa
nt

a 
C

ru
z 

de
 

Te
ne

rif
e

D
EF

IC
IE

N
C

IA
S 

E 
IR

R
EG

U
LA

R
ID

AD
ES

 R
EL

AT
IV

AS
 A

 L
A 

AD
JU

D
IC

AC
IÓ

N
 D

E 
LO

S 
C

O
N

TR
AT

O
S

C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a

Pr
ov

in
ci

a
E

nt
id

ad
ID

 
Pr

oy
ec

to
T

ip
os

 d
ef

ic
ie

nc
ia

s e
 ir

re
gu

la
ri

da
de

s
D

en
om

in
ac

ió
n

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 33016

A
ne

xo
 4

 E
pí

gr
af

e 
3

2 
(2

 d
e 

3)
 

A
B

C

D
EF

IC
IE

N
C

IA
S 

E 
IR

R
EG

U
LA

R
ID

AD
ES

 R
EL

AT
IV

AS
 A

 L
A 

AD
JU

D
IC

AC
IÓ

N
 D

E 
LO

S 
C

O
N

TR
AT

O
S

C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a

Pr
ov

in
ci

a
E

nt
id

ad
ID

 
Pr

oy
ec

to
T

ip
os

 d
ef

ic
ie

nc
ia

s e
 ir

re
gu

la
ri

da
de

s
D

en
om

in
ac

ió
n

C
at

al
uñ

a
B

ar
ce

lo
na

C
as

te
lla

r d
el

 V
al

lè
s

1.
99

5
R

ef
or

m
a 

an
tig

uo
 m

er
ca

do
 p

ar
a 

ce
nt

ro
 c

ív
ic

o
X

2.
02

6
O

br
as

 d
e 

al
ba

ñi
le

ría
, c

ar
pi

nt
er

ía
 y

 o
tra

s e
n 

lo
ca

le
s m

un
ic

ip
al

es
 d

el
 E

sp
ai

 T
ol

rà
X

V
ac

ar
is

se
s

8.
72

5
Pe

at
on

al
iz

ac
ió

n 
tra

ve
sí

a 
ur

ba
na

 c
ar

re
te

ra
 b

v-
12

11
,b

v-
12

12
 d

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

al
 c

em
en

te
rio

X
X

Ll
ei

da
Se

u 
d\

`U
rg

el
l, 

La
26

.4
61

R
eu

rb
an

iz
ac

ió
n 

de
 la

 c
al

le
 ;M

ay
or

X
Ta

rr
ag

on
a

Ta
rr

ag
on

a
31

.6
69

In
te

rv
en

ci
ón

 e
n 

la
s "

C
en

t E
sc

al
es

" d
e 

Ta
rr

ag
on

a
X

X
C

om
un

id
ad

 d
e 

M
ad

ri
d

-
M

ej
or

ad
a 

de
l C

am
po

9.
14

7
O

br
as

 d
e 

ad
ec

ua
ci

ón
 y

 u
rb

an
iz

ac
ió

n 
en

 e
l c

em
en

te
rio

 m
un

ic
ip

al
X

9.
17

1
A

sf
al

ta
do

 y
 u

rb
an

iz
ac

ió
n 

de
 c

al
le

s d
el

 m
un

ic
ip

io
X

M
ol

ar
, E

l
29

.8
56

N
ue

vo
 c

en
tro

 d
e 

pr
ot

ec
ci

ón
 c

iu
da

da
na

X
C

om
un

ita
t V

al
en

ci
an

a
A

lic
an

te
A

lic
an

te
12

.3
54

O
fic

in
as

 d
e 

at
en

ci
ón

 a
l c

lie
nt

e.
 R

ef
or

m
a 

de
 e

di
fic

io
 e

xi
st

en
te

 e
n 

co
m

pl
ej

o 
de

po
rti

vo
 T

os
sa

l
X

M
on

fo
rte

 d
el

 C
id

3.
84

3
C

on
st

ru
cc

ió
n 

Es
cu

el
a 

Ed
uc

ac
ió

n 
In

fa
nt

il 
Pr

im
er

 C
ic

lo
X

R
af

al
21

.4
04

B
ib

lio
te

ca
 e

n 
R

af
al

X

V
ill

aj
oy

os
a

11
.5

19
C

on
so

lid
ac

ió
n 

es
tru

ct
ur

al
 y

 re
ha

bi
lit

ac
ió

n 
de

 la
s e

di
fic

ac
io

ne
s s

itu
ad

as
 e

n 
lo

s n
úm

er
o 

10
 y

 1
2 

de
 la

 
C

al
le

 M
ay

or
 e

n 
La

 V
ila

 Jo
io

sa
X

X

C
as

te
lló

n
V

ill
ar

ea
l

10
.5

04
A

m
pl

ia
ci

ón
 P

ol
id

ep
or

tiv
o 

Zo
na

 N
or

te
X

V
in

ar
òs

9.
18

7
Pr

oy
ec

to
 d

e 
la

 re
d 

de
 d

is
tri

bu
ci

ón
 d

e 
ag

ua
 p

ot
ab

le
 e

 in
ce

nd
io

s e
n 

la
 e

rm
ita

 d
e 

Sa
n 

Se
ba

st
iá

n
X

V
al

en
ci

a
C

an
al

s
20

.1
46

C
on

st
ru

cc
io

n 
eq

ui
pa

m
ie

nt
o 

so
ci

al
. C

en
tro

 d
e 

di
a

X
M

an
is

es
8.

01
4

N
ue

vo
 c

ol
ec

to
r n

or
te

X
E

xt
re

m
ad

ur
a

  B
ad

aj
oz

D
on

 B
en

ito
1.

75
2

O
br

as
 p

ar
a 

la
 c

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 in

fra
es

tru
ct

ur
as

 d
el

 n
ue

vo
 c

em
en

te
rio

 m
un

ic
ip

al
 d

e 
D

on
 B

en
ito

X
M

ér
id

a
24

2
A

de
cu

ac
ió

n 
de

 e
di

fic
io

 L
a 

H
os

te
ria

 p
ar

a 
ce

nt
ro

 d
e 

dí
a

X
23

7
A

ja
rd

in
am

ie
nt

o 
de

 a
cc

es
o 

M
ér

id
a 

su
r

X
U

sa
gr

e
30

.7
93

O
br

a 
de

 R
ep

ar
ac

io
ne

s y
 R

ef
or

m
a 

en
 G

en
er

al
 d

el
 C

af
é-

B
ar

 d
e 

la
 P

is
ci

na
 M

un
ic

ip
al

X
X

G
al

ic
ia

C
or

uñ
a,

 A
C

ar
no

ta
8.

86
0

R
ep

ar
ac

ió
n 

de
 v

ia
l y

 m
ár

ge
ne

s e
n 

o 
vi

so
 - 

Pa
xa

re
ira

s. 
C

ar
no

ta
 - 

A
 C

or
uñ

a
X

X
Fe

rr
ol

3.
97

4
R

ep
ar

ac
ió

n 
de

 a
le

ro
s y

 fa
ch

ad
as

 e
n 

R
ec

im
il 

en
tre

 C
al

le
 E

uz
ca

di
 y

 A
vd

a.
 D

e 
V

ig
o

X
X

3.
97

9
R

ep
ar

ac
ió

n 
de

 a
le

ro
s y

 fa
ch

ad
as

 e
n 

R
ec

im
il 

en
tre

 C
al

le
 A

lv
ar

ez
 S

ot
om

ay
or

 y
 C

al
le

 E
uz

ca
di

X
3.

98
3

R
ep

ar
ac

ió
n 

de
 a

le
ro

s y
 fa

ch
ad

as
 e

n 
R

ec
im

il 
en

tre
 C

al
le

 1
0 

do
 M

ar
za

l y
 C

al
le

 A
lv

ar
ez

 S
ot

om
ay

or
X

X
3.

99
0

Su
st

itu
ci

ón
 d

e 
la

 re
d 

de
 sa

ne
am

ie
nt

o 
en

 la
s v

iv
ie

nd
as

 si
nd

ic
al

es
 d

e 
Sa

n 
Pa

bl
o

X
X

4.
00

0
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 c

ar
ril

 d
e 

bi
ci

cl
et

a 
en

tre
 E

st
ei

ro
 y

 C
ar

an
za

X
M

ur
os

27
.5

16
N

av
e 

de
 se

rv
ic

io
s m

un
ic

ip
al

es
X

O
rd

es
14

.6
57

R
ef

or
m

a 
de

 ta
na

to
rio

 m
un

ic
ip

al
, O

rd
es

72
0

X
Lu

go
N

og
ai

s, 
A

s
24

.2
71

A
lu

m
br

ad
o 

Pu
bl

ic
o 

en
 e

l l
ug

ar
 d

e 
A

 P
ia

X
V

iv
ei

ro
19

.8
58

A
co

nd
ic

io
na

m
ie

nt
o 

ce
nt

ro
 c

ul
tu

ra
l p

la
za

 M
ay

or
 d

e 
V

iv
ei

ro
X

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 33017

A
ne

xo
 4

 E
pí

gr
af

e 
3

2 
(3

 d
e 

3)
 

A
B

C

D
EF

IC
IE

N
C

IA
S 

E 
IR

R
EG

U
LA

R
ID

AD
ES

 R
EL

AT
IV

AS
 A

 L
A 

AD
JU

D
IC

AC
IÓ

N
 D

E 
LO

S 
C

O
N

TR
AT

O
S

C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a

Pr
ov

in
ci

a
E

nt
id

ad
ID

 
Pr

oy
ec

to
T

ip
os

 d
ef

ic
ie

nc
ia

s e
 ir

re
gu

la
ri

da
de

s
D

en
om

in
ac

ió
n

Il
le

s B
al

ea
rs

-
A

lc
úd

ia
5.

62
0

R
ef

or
m

a 
 d

e 
ed

ifi
ci

o 
de

 re
si

de
nc

ia
 d

e 
te

rc
er

a 
ed

ad
 d

e 
A

lc
ud

ia
X

N
av

ar
ra

-
M

ur
ch

an
te

21
.8

05
D

ep
os

ito
 d

e 
ag

ua
 d

e 
20

00
 m

et
ro

s c
úb

ic
os

X
X

Pa
ís

 V
as

co
Á

la
va

V
ito

ria
-G

as
te

iz
27

.6
18

R
ef

or
m

a 
de

 la
 c

al
le

 S
an

ch
o 

el
 S

ab
io

X

Sa
nt

ur
tz

i
26

.8
48

R
en

ov
ac

ió
n,

 p
av

im
en

ta
ci

ón
 y

 re
cu

pe
ra

ci
ón

 d
e 

el
em

en
to

s o
rn

am
en

ta
le

s d
el

 P
as

eo
 y

 P
ar

qu
e 

de
 L

a 
Sa

rd
in

er
a

X

Pr
in

ci
pa

do
 d

e 
A

st
ur

ia
s

-
G

ijó
n

31
.2

03
Pr

oy
ec

to
 d

e 
se

ña
liz

ac
ió

n 
ur

ba
na

 d
e 

or
ie

nt
ac

ió
n 

de
 la

 C
iu

da
d 

de
 G

ijó
n

X
R

eg
ió

n 
de

 M
ur

ci
a

-
Lo

rc
a

4.
65

3
A

de
cu

ac
ió

n 
y 

m
ej

or
as

 d
e 

in
fra

es
tru

ct
ur

as
 e

n 
ca

lle
 p

re
sb

íte
ro

 E
m

ili
o 

G
ar

ci
a 

N
av

ar
ro

X
4.

86
4

C
on

ce
nt

ra
ci

ón
 d

e 
bu

zo
ne

s d
e 

co
rr

eo
 e

n 
la

s p
ed

an
ía

s d
e 

Lo
rc

a
X

N
úm

er
o 

to
ta

l d
e 

pr
oy

ec
to

s a
fe

ct
ad

os
34

23
19

N
úm

er
o 

de
 p

ro
ye

ct
os

 a
 lo

s q
ue

 le
s e

s a
pl

ic
ab

le
51

5
46

0
93

9
Po

rc
en

ta
je

 q
ue

 re
pr

es
en

ta
n

7%
5%

2%

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 33018

Anexo 5 Epígrafe 3.2 (1 de 3)

)

Comunidad Autónoma Provincia Entidad ID 
Proyecto Nombre Proyecto

Andalucía Almería Albox 8.041 Intervención en la Avenida América.
8.050 intervención en la Avenida Lepanto.

Cádiz Algeciras 20.199 Obras de renovación de alumbrado exterior en la Avenida de las Flores

20.212 Obras de renovación de alumbrado exterior en la calle Cuesta Sagrado Corazón en la 
ciudad de Algeciras.

20.223 Obras de renovación de alumbrado exterior en las calles Hernando Ubrique y Agustín 
Moriche en la ciudad de Algeciras.

20.350 Obras de renovación de alumbrado exterior en la Avenida Diputación en la ciudad de 
Algeciras.

20.431 Obras de renovación de alumbrado exterior en la Avenida Andalucía en la ciudad de 
Algeciras.

Arcos de la Frontera 18.991 Ejecución nuevos acerados calles:Pintor El Greco,Francisco Rizzi,El Santiscal,Murillo 
Rosales,Sombrero de Tres Picos,Eduardo León y Pedro Camaña.

19.082
Ejecución de nuevos acerados en calles: Mariano León,P.Pacheco,El Santiscal,El 
Corregidor,Los Polacos,Juan Orellana,Valdés Leal,Alejo Fernández,Zurbarán,Mariano 
Fortuni,Marquesa de la Cañana y Juan Toledo.

19.472 Ejecución de nuevos acerados en calles: Goya, Ribera, Bayeu, El Santiscal, Velázquez, 
Luis Tristán y Ribalta.

Chiclana de la Frontera 10.126 Limpiezas del tramo urbano del río y zonas públicas.
10.141 Limpieza escombros y restos vegetales en zonas públicas.

Chipiona 19.299 Reparaciones sobre los viales de la Bda. de las Constelaciones.
19.361 Reparaciones sobre los viales de la Bda. El Barrero, de Chipiona (Cádiz).

San Fernando 9.752 Renovación y modernización de la instalación de alumbrado públco del sector 
denominado calle Odiel.

10.704 Renovación y modernización de la instalación de alumbrado públco del sector 
denominado calle Cantabria.

Granada Granada 3.877 Proyecto de obra de supresión de barreras arquitectónicas Ronda y Beiro.
3.883 Proyecto de obra de supresión de barreras arquitectónicas en Norte y Chana.

Loja 4.130 Reurbanización calle Pasadillas.
4.135 Reurbanización Cuesta del Arca.
4.157 Reurbanización calle San Cecilio.
4.162 Reurbanización Avenida de los Angeles.

Motril 23.842 Mejora entorno urbano Barrio Huerta San Francisco.
23.881 Mejora entorno urbano Barrio Colonia de Aviación.
23.911 Mejora entorno urbano zona Avda. Enrique Martín Cuevas.
4.167 Reurbanización calle San Antonio María Claret.

Málaga Antequera 8.680 Proyecto de mejora y protección de infraestructuras en calle Bastardos.

8.878 Proyecto de mejora y protección de infraestructura hidraúlica en callejón de San 
Salvador.

8.898 Proyecto de mejora y protección de infraestructura hidráulica en calle San Felipe.

9.013 Proyecto de mejora y protección de infraestructura hidráulica en calle Fray Mateo 
Delgado.

Málaga 16.322 Proyecto de pavimentación y eliminación de barreras urbanísticas en calles Rafaela y 
Velarde.

16.437 Proyecto de pavimentación y eliminación de barreras urbanísticas en la Barriada de La 
Palmilla.

Villanueva de Algaidas 30.692 Alumbrado público sector c/ Cuevas Bajas.
31.055 Alumbrado público sector c/ Alambrada.

Sevilla Sevilla 28.886 Proyecto de reurbanizacion de zonas peatonales en la calle Fresadores, Barriada Pino 
Montano (Sevilla).

28.892 Proyecto de reurbanización de la calle Panadero José García Luca.
28.814 Vías ciclistas de Sevilla: red completentaria: sector sur.
28.818 Vías ciclistas de Sevilla. red complementaria sector norte.
28.823 Proyecto de ejecución de vías ciclistas de Sevilla: red complementaria sector oeste.
28.830 Vías ciclistas de Sevilla: red complementaria: sector este.

Aragón Zaragoza Zaragoza 10.930 Mejoras en el colegio  público José María Mir.
11.368 Mejoras en el colegio  público Fernando El Católico.
11.461 Mejoras en el colegio  público San Martín de Porres.
11.535 Mejoras en el colegio  público Ricardo Mur.

Canarias Palmas, Las Agüimes 3.765 Mejoras entorno del Caserio de Temisas (Pasaje Letijo).
3.803 Mejoras entorno del Caserio de Temisas (Corazón de Jesús).

CONTRATOS NO MENORES CON RIESGO DE FRACCIONAMIENTO
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Comunidad Autónoma Provincia Entidad ID 
Proyecto Nombre Proyecto

CONTRATOS NO MENORES CON RIESGO DE FRACCIONAMIENTO

Castilla y León Ávila Ávila 4.502 Construcción de dos pistas polideportivas en la ciudad deportiva "Zona Sur".

4.509 Construcción de dos pistas de tenis en la ciudad deportiva de la zona norte "El 
Seminario".

Burgos Burgos 23 Peatonalización de las calles San Lorenzo, San Carlos, San Gil, Arco del Pilar, 
Sombrerería, Diego Porcelos y Oviedo.

1.443 Peatonalización de calles San Lesmes y La Puebla.
Cataluña Barcelona Badalona 3.404 P32 reparación parcial de fachadas del Ceip i Pe Joan Coret.

3.407 P33 reparación parcial de las fachadas y total de las cubiertas del ceip Llibertat.

3.413 P34 reparación parcial de fachadas y total de cubiertas planas en el Ceip Pau Picasso.

3.415 P35 reparación parcial de fachadas y total de cubiertas en el  Pe Pau Picasso.

3.417 P36 reparación parcial de fachadas y total de cubiertas planas al Ceip Joan Llongueras.

Hospitalet de Llobregat, L\` 9.647
Reparación mediante recubrimiento asfaltico de las calles Enginyer Moncunill, Avda. 
Ramón Frontera, Josep Maria Sagarra, Paris, Castelao, Josep Tarradellas y otras 
actuaciones (20092018).

9.708 Reparación mediante recubrimiento asfáltico de las calles Avda. Europa, Avda. Josep 
Tarradellas i Joan, Avda. Electricitat y otras del T.M. de L'Hospitalet (20092042).

9.714
Reparación mediante recubrimiento asfáltico de las calles Tv. Industrial, Pe. Can Polític, 
Cr. Sant Roc, C. Vilardosa, Av. Mare de Deu de Bellvitge, C. Femades y Cr. Mig, al 
T.M. L'Hospitalet (20092060).

Mollet del Vallès 12.395 Trabajos de pintura de los centros culturales, cívicos, casales y deportivos.
12.991 Trabajos de pintura del Ceip Montseny, Ceip Sant Vicenç y Ceip Salvat Papasseit.

Comunidad de Madrid  - Leganés 3.898 Adecuación del espacio urbano comprendido entre las calles, Avenida Mar Mediterráneo, 
Río Manzanares, Río Urbión y Río Guadalquivir.

3.924 Adecuación del espacio urbano comprendido entre las calles Río Eresma, Río Toro, Río 
Tormes y su entorno.

Madrid 2.455 Acondicionamiento instalación deportiva Sanchinarro I.
2.463 Acondicionamiento instalación deportiva Sanchinarro II.
2.470 Acondicionamiento instalación deportiva Sanchinarro III.
2.504 Ítinerario ciclista desde la Avenida Donostiarra hasta el Parque Juan carlos I
2.515 Itinerarios ciclistas en el Entorno de la Ciudad Universitaria

2.532 Itinerario ciclista desde la Avenida de Arcentales hasta la Avenida Marqués de Corber y 
su ensanche con el barrio de las Mercedes

Comunitat Valenciana Alicante Alcoy 10.328 Proyecto de accesibilidad peatonal a las calles Cid, Pintor Cabrera y Perú en el Barrio del 
Ensanche de Alcoy.

16.108 Proyecto de accesibilidad y mejora de la pavimentación de la red viaria del Barrio de 
Santa Rosa (Alcoy).

Elche 834 Acondicionamiento del Camino de Valverde a Balsares.
854 Actuaciones íntegrales en plazas de la ciudad, zona norte.
860 Actuaciones íntegrales en plazas de la ciudad, zona sur.

1.095 Refuerzo de firme en la calle Almansa (vías de servicio) y en Antonio Pascual Quiles.

Villajoyosa 13.447 Adecuación del espacio público urbano Avenida del President Adolfo Súarez en la Vila 
Joiosa (Alicante).

13.463 Adecuación del espacio público urbano Avenida dels Ensenyants en la Vila Joiosa 
(Alicante).

Castellón Villareal 10.533 Acondicionamiento Camino Assegador.
10.550 Acondicionamiento Camino Palmeral.
10.600 Acondicionamiento Camino Cuquello.
10.618 Acondicionamiento Camino Almassora.

Extremadura Badajoz Badajoz 15.556 Mejora de la red abastecimiento de agua potable Avda. Godofredo Ortega y Múñoz, 
tramo Avda.Sinforiano Madroñero y Arturo Barea.

15.870 Mejora de la red abastecimiento de agua potable Avda. Villanueva tramo Plaza 
Conquistadores y Juan Pereda Pila.

16.081 Mejora de la red abastecimiento de agua potable en la Avda. Adolfo Díaz Ambrona tramo 
Carolina Coronado-Puente de la Universidad.

Villafranca de los Barros 20.281 Adecuación entorno de la piscina climatizada.
20.364 Cerramiento y adecuación del accesos de las instalaciones deportivas.

 Cáceres Cáceres 15.257 Proyecto de mejora de accesibilidad en varias paradas de autobús de la ciudad de 
Cáceres.

20.574 Proyecto de remodelación de pavimentación en calle Barrio Nuevo.

20.654 Proyecto de mejora de comunicación peatonal entre Residencial Ronda y Mejostilla 
Gredos.

21.198 Proyecto de renovación de acerados en la Barriada de Antonio Canales.
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Comunidad Autónoma Provincia Entidad ID 
Proyecto Nombre Proyecto

CONTRATOS NO MENORES CON RIESGO DE FRACCIONAMIENTO

Galicia Coruña, A Cambre 32.575 Sustitución de la red de saneamiento y abastecimiento en el núcleo de Amil.

32.614 Sustitución de red de saneamiento desde Drozo a Balado, de Barrio Centro a Balado y de 
Balado a Volta das Carrozas (Ayuntamiento de Cambre).

32.914 Reparación y renovación de las redes de abastecimiento desde el depósito de la 
Castellana hasta la Cruz de Pravio -AC214 (Ayuntamiento de Cambre).

32.958 Sustitución del material de cubierta del pabellón polideportivo municipal de Os Campóns 
(Ayuntamiento de Cambre).

32.976 Sustitución del material de cubierta y mejora de la pista polideportiva del centro de 
enseñanza infantil y primaria "Gonzalo Torrente Ballester" (Ayuntamiento de Cambre).

Sobrado 26.665 Centro social en Peñagrande.
26.782 Centro social en Mesón de Roade.

Lugo Lugo 15.776 Mejora capa de rodadura del Camino desde núcleo de Bocamaos a Carretera LU-234 
(Parroquia de Bocamaos).

15.904 Mejora capa de rodadura del camino desde el paso elevado autovía a Benade a Santa 
María de Muxa (Parroquia de Santa María de Muxa).

15.938 Mejora capa de rodadura del camino desde núcleo de Benade a Piñeiro por Gundín 
(Parroquias de Muxa y Benade).

Vilalba 31.474 Renovación de abastecimiento de agua, aceras, y pavimento en las rúas Alcalde Fraga 
Bello y Nevado Bouza.

31.779 Renovación de abastecimiento de agua, aceras, y pavimento en las rúas Novo Cazón, 
González Valdesuso y Ribadeo.

31.803 Renovación de abastecimiento de agua, aceras, y pavimento en la rúa Basanta Silva.
Pontevedra Pontevedra 8.613 Red separativa de las calles Reino Unido, Bélgica, Holanda y Francia.

8.618 Actuaciones en la red de saneamiento e pluviales en las calles Dinamarca, Portugal, Italia, 
Escocia, Cornubia, Illa de Man, Cambria, Eirin, Suecia e Armorica.

Vilanova de Arousa 10.813 Pavimentación de caminos en la Parroquia de San Miguel.

10.903 Pavimentación de caminos en las parroquias de Caleiro, Vilanova, Tremoedo y Andras.

10.920 Pavimentación de caminos en la Parroquia de Baion.

Illes Balears  - Calvià 15.577 Mejora de la eficiencia energética de tres sectores de alumbrado público de costa de 
Blanes.

16.129 Mejora de la eficiencia energética de los sectores de alumbrado de la zona Palma Nova  
Magalluf.

Palma 16.466 45) infraestructura básica de alumbrado exterior de actos culturales y remodelación de 
bombeo del Parc de la Mar.

16.522 49) infraestructura básica alumbrado San Agustín y otros

28.358 106) instalación mejoras de seguridad en áreas de juegos infantiles mediante cerramiento.

33.296
116) mejora y adaptación de espacios de seguridad, juegos infantiles y bancos en las 
zonas verdes de: Isaac Albéniz, Jaume Ferrán y Josep Darder Metge,  del distrito Nord y 
Llevant de Palma.

13.476 29) construcción e instalacion de una área de juegos infantiles con accesibilidad universal 
en el Parc de la Mar, Distrito Centre

13.500 31) construcción e instalación de área de juegos infantiles con accesibilidad universal en 
el Parque de la Ribera, Distrito Platja de Palma.

Principado de Asturias  - Mieres 23.961 Proyecto de mejora de la carretera de Vega de Guceo-Linares-el Cuitu. Mieres.
24.045 Proyecto de reforma de la carretera La Vara-San Tirso. Mieres.

Siero 9.397 Reparación de camino en la Sierra de Granda.
10.841 Reparación de caminos en San Miguel.

Región de Murcia  - Murcia 26.866 Pavimentación de calzadas y aceras en la pedania de los Martínez del Puerto.
27.472 Pavimentación de calzadas y aceras en la pedanía de El Esparragal.
12.250 Adecuación y mejora del edificio educativo Saavedra Fajardo, Algezares.
12.302 Adecuación y mejora del edificio educativo Nuestra Señora de Fátima, El Bojar.
12.417 Adecuación y mejora del edificio educativo Félix Rodríguez.
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Anexo 6 Epígrafe 3.2 (1 de 1)

Comunidad Autónoma Provincia Entidad Nº de proyectos 
de la muestra

Nº proyectos con 
fraccionamiento %

Andalucía Almería Albox 2 2 100,00
Cádiz Algeciras 8 5 62,50

Arcos de la Frontera 4 3 75,00
Chiclana de la Frontera 4 2 50,00
Chipiona 2 2 100,00
San Fernando 9 2 22,22

Granada Granada 4 2 50,00
Loja 5 5 100,00
Motril 3 3 100,00

Málaga Antequera 5 4 80,00
Málaga 11 2 18,18
Villanueva de Algaidas 2 2 100,00

Sevilla Sevilla 12 6 50,00
Aragón Zaragoza Zaragoza 10 4 40,00
Canarias Palmas, Las Agüimes 4 2 50,00
Castilla y León Ávila Ávila 4 2 50,00

Burgos Burgos 4 2 50,00
Cataluña Barcelona Badalona 9 5 55,56

Hospitalet de Llobregat, L' 7 3 42,86
Mollet del Vallès 6 2 33,33

Comunidad de Madrid  Leganés 3 2 66,67
Madrid 16 6 37,50

Comunitat Valenciana Alicante Alcoy 2 2 100,00
Elche 6 4 66,67
Villajoyosa 3 2 66,67

Castellón Villareal 6 4 66,67
Extremadura Badajoz Badajoz 6 3 50,00

Villafranca de los Barros 2 2 100,00
Cáceres Cáceres 6 4 66,67

Galicia Coruña, A Cambre 5 5 100,00
Sobrado 2 2 100,00

Lugo Lugo 4 3 75,00
Vilalba 4 3 75,00

Pontevedra Pontevedra 4 2 50,00
Vilanova de Arousa 4 3 75,00

Illes Balears  Calvià 4 2 50,00
Palma 11 6 54,55

Principado de Asturias  Mieres 2 2 100,00
Siero 4 2 50,00

Región de Murcia  Murcia 12 5 41,67

TOTAL 40 ENTIDADES 221 124 56,11

 ENTIDADES CON RIESGO DE FRACCIONAMIENTO DEL OBJETO EN CONTRATOS NO MENORES
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Anexo 8 Epígrafe 3.2 (1 de 6)

Comunidad Autónoma Provincia Entidad
Nº de contratos 
menores de la 

muestra

Nºcontratos 
menores con 

fraccionamiento
%

Andalucía Almería Gádor 6 4 66,67
Huércal de Almería 10 2 20,00

Cádiz Arcos de la Frontera 23 8 34,78
Mc. Cm. Campo de Gibraltar 15 9 60,00
Medina Sidonia 5 2 40,00
San Fernando 27 4 14,81
Vejer de la Frontera 29 6 20,69
Villamartín 23 2 8,70

Córdoba Cabra 9 4 44,44
Córdoba 30 2 6,67
Fuente Obejuna 12 7 58,33
Iznájar 8 3 37,50
Priego de Córdoba 13 2 15,38
Valsequillo 2 2 100,00

Granada Alpujarra de la Sierra 7 2 28,57
Cádiar 4 4 100,00
Castril 7 2 28,57
Cogollos de Guadix 3 3 100,00
Cúllar Vega 11 2 18,18
Dólar 2 2 100,00
Granada 12 4 33,33
Huétor Vega 3 2 66,67
Lanteira 3 3 100,00
Motril 15 7 46,67
Quéntar 10 5 50,00
Santa Fe 4 2 50,00
Villamena 3 2 66,67

Huelva Almonaster la Real 2 2 100,00
Cerro de Andévalo, El 4 2 50,00
Chucena 7 7 100,00

Jaén Carolina, La 4 2 50,00
Cazorla 17 2 11,76
Jimena 6 3 50,00
Jódar 4 2 50,00
Mengíbar 17 5 29,41
Pozo Alcón 21 12 57,14

Málaga Canillas de Albaida 4 3 75,00
Cortes de la Frontera 10 2 20,00
Totalán 5 4 80,00

Sevilla Alcalá de Guadaíra 20 8 40,00
Aznalcázar 8 2 25,00
Castillo de las Guardas, El 2 2 100,00
Écija 25 5 20,00
Estepa 11 6 54,55
Gelves 7 6 85,71
Marchena 35 2 5,71
Salteras 8 2 25,00
Sevilla 28 7 25,00
Umbrete 2 2 100,00

Aragón Huesca Binaced 3 2 66,67
Lupiñén Ortilla 2 2 100,00
Panticosa 3 2 66,67

Teruel Bronchales 2 2 100,00
Zaragoza Alfajarín 2 2 100,00

ENTIDADES CON RIESGO DE FRACCIONAMIENTO DEL OBJETO EN CONTRATOS MENORES
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Anexo 8 Epígrafe 3.2 (2 de 6)

Comunidad Autónoma Provincia Entidad
Nº de contratos 
menores de la 

muestra

Nºcontratos 
menores con 

fraccionamiento
%

ENTIDADES CON RIESGO DE FRACCIONAMIENTO DEL OBJETO EN CONTRATOS MENORES

Aragón Zaragoza Calatayud 29 4 13,79
Maluenda 4 2 50,00
San Mateo de Gállego 8 4 50,00
Zaragoza 14 5 35,71

Canarias Palmas, Las Valleseco 5 3 60,00
Santa Cruz de Tenerife Guía de Isora 4 4 100,00

Orotava, La 16 5 31,25
Puntallana 5 2 40,00

Cantabria Anievas 3 3 100,00
Arenas de Iguña 7 6 85,71
Bárcena de Cicero 9 5 55,56
Bareyo 6 2 33,33
Cabezón de Liébana 3 3 100,00
Campoo de Enmedio 11 6 54,55
Cillorigo de Liébana 5 3 60,00
Hermandad de Campoo de Suso 9 4 44,44
Pesaguero 4 4 100,00
Ruesga 6 3 50,00
Soba 5 5 100,00
Suances 15 4 26,67
Udías 4 2 50,00
Valle de Villaverde 2 2 100,00
Vega de Pas 3 2 66,67
Villaescusa 5 3 60,00

Castilla y León Ávila Burgohondo 4 3 75,00
Maello 4 4 100,00
San Juan de la Nava 4 2 50,00
Santa Cruz del Valle 2 2 100,00

Burgos Arlanzón 2 2 100,00
Condado de Treviño 8 5 62,50
Salas de los Infantes 4 2 50,00
Sotresgudo 5 3 60,00

León Arganza 3 2 66,67
Cabreros del Río 2 2 100,00
Castropodame 9 7 77,78
Cuadros 5 2 40,00
Hospital de Órbigo 2 2 100,00
Joarilla de las Matas 3 3 100,00
Mansilla Mayor 2 2 100,00
Riello 3 3 100,00
Torre del Bierzo 8 6 75,00
Valderrueda 4 2 50,00
Villares de Órbigo 3 3 100,00

Palencia Buenavista de Valdavia 2 2 100,00
Guardo 7 3 42,86
Villamuriel de Cerrato 10 3 30,00

Salamanca Calvarrasa de Abajo 2 2 100,00
Cantalpino 5 2 40,00
Matilla de los Caños del Río 3 2 66,67
Salamanca 10 3 30,00
Santa Marta de Tormes 2 2 100,00
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Anexo 8 Epígrafe 3.2 (3 de 6)

Comunidad Autónoma Provincia Entidad
Nº de contratos 
menores de la 

muestra

Nºcontratos 
menores con 

fraccionamiento
%

ENTIDADES CON RIESGO DE FRACCIONAMIENTO DEL OBJETO EN CONTRATOS MENORES

Castilla y León Salamanca Serradilla del Arroyo 2 2 100,00
Segovia Ayllón 5 4 80,00

Bernuy de Porreros 3 2 66,67
Chañe 3 3 100,00
Sacramenia 10 3 30,00
Santo Tomé del Puerto 4 3 75,00

Castilla y León Soria Langa de Duero 3 2 66,67
Royo, El 3 3 100,00
San Esteban de Gormaz 9 5 55,56

Valladolid Valladolid 20 9 45,00
Viana de Cega 2 2 100,00

Zamora Almeida de Sayago 5 3 60,00
Gallegos del Río 3 2 66,67
Guarrate 2 2 100,00
Manganeses de la Polvorosa 3 2 66,67
Moreruela de Tábara 2 2 100,00
Pego, El 2 2 100,00
Peñausende 4 2 50,00
Roales 3 3 100,00
Santa Cristina de la Polvorosa 5 4 80,00
Villalpando 5 2 40,00

Castilla-La Mancha Albacete Albatana 3 2 66,67
Ayna 4 2 50,00
Ballestero, El 2 2 100,00
Bogarra 4 3 75,00
Casas Ibáñez 9 3 33,33
Elche de la Sierra 16 4 25,00
Liétor 6 6 100,00
Madrigueras 5 3 60,00
Paterna del Madera 2 2 100,00
Riópar 8 4 50,00
Socovos 10 3 30,00
Villalgordo del Júcar 5 2 40,00
Villapalacios 3 2 66,67

Ciudad Real Alcázar de San Juan 13 2 15,38
Ciudad Real 20 12 60,00
Fuente el Fresno 25 7 28,00
Horcajo de los Montes 4 2 50,00
Montiel 4 2 50,00
Villahermosa 8 2 25,00

Cuenca Belmonte 7 3 42,86
Cañamares 2 2 100,00
Mira 4 3 75,00
Tresjuncos 2 2 100,00
Villanueva de la Jara 6 2 33,33

Guadalajara Azuqueca de Henares 14 5 35,71
Cogolludo 3 2 66,67
Galápagos 9 2 22,22
Guadalajara 6 5 83,33

Castilla-La Mancha Guadalajara Mondéjar 15 9 60,00
Pareja 3 2 66,67
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Anexo 8 Epígrafe 3.2 (4 de 6)

Comunidad Autónoma Provincia Entidad
Nº de contratos 
menores de la 

muestra

Nºcontratos 
menores con 

fraccionamiento
%

ENTIDADES CON RIESGO DE FRACCIONAMIENTO DEL OBJETO EN CONTRATOS MENORES

Castilla-La Mancha Toledo Carpio de Tajo, El 8 2 25,00
Cazalegas 6 4 66,67
Guardia, La 11 11 100,00
Nambroca 3 2 66,67
Sonseca 8 2 25,00
Villanueva de Alcardete 3 2 66,67
Villanueva de Bogas 4 2 50,00
Villasequilla 8 4 50,00
Yuncler 6 4 66,67

Cataluña Barcelona Abrera 7 2 28,57
Badia del Vallès 5 4 80,00
Barcelona 15 4 26,67
Cabrera de Mar 6 3 50,00
Castellví de Rosanes 9 4 44,44
Collbató 6 2 33,33
Font rubí 4 2 50,00
Guardiola de Berguedà 7 4 57,14
Oristà 4 4 100,00
Sant Celoni 4 2 50,00
Sant Joan Despí 3 2 66,67
Santa Coloma de Gramenet 16 6 37,50
Terrassa 20 2 10,00
Vilalba Sasserra 3 2 66,67

Girona Castell Platja d\`Aro 2 2 100,00
Girona 26 6 23,08
Ripoll 3 2 66,67
Sant Feliu de Buixalleu 3 2 66,67
Vall llobrega 5 2 40,00

Lleida Gimenells i el Pla de la Font 5 2 40,00
Oliana 4 2 50,00
Vall de Boí, La 8 4 50,00

Tarragona Sarral 5 5 100,00
Tarragona 62 45 72,58
Tivissa 3 2 66,67

Comunidad de Madrid Alcalá de Henares 26 26 100,00
Cabanillas de la Sierra 3 2 66,67
Chapinería 7 2 28,57
Galapagar 5 2 40,00
Garganta de los Montes 2 2 100,00
Madrid 21 16 76,19

Comunitat Valenciana Alicante Almoradí 8 2 25,00
Onil 3 2 66,67
Sant Vicent del Raspeig 14 10 71,43
Vall de Laguar, la 6 3 50,00

Castellón Vilavella, la 4 3 75,00
Valencia Alfara del Patriarca 10 4 40,00

Algemesí 6 4 66,67
Bolbaite 15 9 60,00
Chiva 13 2 15,38
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Anexo 8 Epígrafe 3.2 (5 de 6)

Comunidad Autónoma Provincia Entidad
Nº de contratos 
menores de la 

muestra

Nºcontratos 
menores con 

fraccionamiento
%

ENTIDADES CON RIESGO DE FRACCIONAMIENTO DEL OBJETO EN CONTRATOS MENORES

Comunitat Valenciana Valencia Guardamar de la Safor 2 2 100,00
Montroy 6 3 50,00
Tavernes de la Valldigna 8 3 37,50
Valencia 26 18 69,23

Extremadura Badajoz Atalaya 2 2 100,00
Azuaga 2 2 100,00
Don Álvaro 3 2 66,67
Entrín Bajo 3 2 66,67
Higuera la Real 6 3 50,00
Orellana la Vieja 2 2 100,00

Cáceres Cabañas del Castillo 2 2 100,00
Cabezabellosa 2 2 100,00
Casar de Palomero 9 2 22,22
Casatejada 5 2 40,00
Cuacos de Yuste 6 2 33,33
Logrosán 6 5 83,33
Madroñera 7 3 42,86
Nuñomoral 6 2 33,33
Trujillo 16 6 37,50
Zarza la Mayor 7 2 28,57

Galicia Coruña, A Brión 2 2 100,00
Cabanas 4 2 50,00
Culleredo 12 9 75,00
Melide 11 6 54,55
Miño 11 8 72,73
Padrón 8 3 37,50
Ribeira 5 5 100,00
Teo 17 4 23,53
Vedra 7 2 28,57

Lugo Carballedo 2 2 100,00
Cospeito 2 2 100,00
Folgoso do Courel 6 2 33,33
Friol 4 3 75,00
Guntín 9 9 100,00
Lugo 21 17 80,95
Samos 7 4 57,14
Sober 9 9 100,00
Xermade 3 3 100,00

Ourense Barco de Valdeorras, O 2 2 100,00
Cartelle 18 5 27,78
Cenlle 9 3 33,33
Irixo, O 14 8 57,14
Maceda 4 2 50,00
Paderne de Allariz 9 7 77,78
Riós 3 3 100,00
San Amaro 5 2 40,00
Teixeira, A 2 2 100,00
Verea 4 2 50,00
Xinzo de Limia 7 3 42,86
Xunqueira de Ambía 12 3 25,00
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Anexo 8 Epígrafe 3.2 (6 de 6)

Comunidad Autónoma Provincia Entidad
Nº de contratos 
menores de la 

muestra

Nºcontratos 
menores con 

fraccionamiento
%

ENTIDADES CON RIESGO DE FRACCIONAMIENTO DEL OBJETO EN CONTRATOS MENORES

Galicia Pontevedra Cangas 3 2 66,67
Grove, O 4 2 50,00
Ponteareas 12 5 41,67
Pontevedra 6 3 50,00
Portas 4 3 75,00
Sanxenxo 17 8 47,06
Soutomaior 13 2 15,38
Vila de Cruces 17 13 76,47

Illes Balears Alaior 7 2 28,57
Palma 17 9 52,94
Sant Lluís 7 3 42,86
Santa Eulalia del Río 12 6 50,00

País Vasco Gipuzkoa Urnieta 7 2 28,57
Bizkaia Loiu 4 2 50,00

Portugalete 12 3 25,00
Principado de Asturias Caravia 2 2 100,00

Coaña 8 4 50,00
Gozón 3 3 100,00
Grado 8 4 50,00
Mieres 15 11 73,33
Navia 7 2 28,57
Parres 6 3 50,00
Peñamellera Alta 6 3 50,00
Peñamellera Baja 7 2 28,57
Ponga 6 6 100,00
Ribera de Arriba 4 4 100,00

Región de Murcia Santomera 5 2 40,00

TOTAL 282 2.184 1.072 49,08
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Anexo 15 Epígrafe 3.2 (1 de 4)

            ENTIDADES SIN CLÁUSULA DE PENALIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATACIONES 
EN NINGUNO DE SUS CONTRATOS

Andalucía Almería Huércal Overa 13
Níjar 11

Cádiz Mc. Cm. Campo de Gibraltar 40
Vejer de la Frontera 42

Córdoba Almodóvar del Río 5
Guadalcázar 6
Pedroche 1

Granada Alhendín 7
Alpujarra de la Sierra 7
Atarfe 11
Cogollos de Guadix 3
Cúllar 14
Fuente Vaqueros 4
Montillana 5

Huelva Higuera de la Sierra 5
Santa Olalla del Cala 10

Jaén Cazorla 22
Mengíbar 27
Pozo Alcón 24

Málaga Antequera 44
Sayalonga 3

Sevilla Albaida del Aljarafe 4
Benacazón 15
Osuna 11

Aragón Huesca Ayerbe 4
Teruel Alcalá de la Selva 1
Zaragoza Cadrete 1

Calatayud 43
Fuentes de Ebro 8
Maluenda 4
Pinseque 5
Tarazona 4
Zuera 3

Canarias Palmas, Las Arrecife 25
Santa Cruz de Tenerife Candelaria 14

Orotava, La 44
Cantabria Bárcena de Cicero 11

Cabezón de la Sal 19
Cabezón de Liébana 3
Ruesga 6
San Felices de Buelna 4
Santander 31

Castilla y León Ávila Adrada, La 9
Arenas de San Pedro 44
Ávila 25
Burgohondo 4

Comunidad Autónoma Provincia Entidad Nº contratos 
celebrados
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Anexo 15 Epígrafe 3.2 (2 de 4)

            ENTIDADES SIN CLÁUSULA DE PENALIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATACIONES 
EN NINGUNO DE SUS CONTRATOS

Comunidad Autónoma Provincia Entidad Nº contratos 
celebrados

Castilla y León Ávila Hoyo de Pinares, El 6
Maello 4
Navaluenga 4
Piedralaves 5
San Bartolomé de Pinares 2

Burgos Briviesca 7
Quintanar de la Sierra 3
Roa 3
Salas de los Infantes 5

León Cabañas Raras 3
Carracedelo 4
Chozas de Abajo 1
Cuadros 6
Pola de Gordón, La 3
San Justo de la Vega 1
Santa Colomba de Curueño 3
Sariegos 2
Valdefresno 2
Valderas 2
Valverde de la Virgen 2
Villazala 4

Palencia Aguilar de Campoo 13
Guardo 15
Paredes de Nava 7
Cabrerizos 1
Doñinos de Salamanca 1
Galindo y Perahuy 1
Ledesma 1
Matilla de los Caños del Río 3
San Felices de los Gallegos 7
Santa Marta de Tormes 11
Vitigudino 4

Segovia Lastrilla, La 2
Riaza 7
Santa María la Real de Nieva 18
Vallelado 3

Soria Golmayo 2
Valladolid Mucientes 1

Renedo de Esgueva 8
Zamora Alcañices 3

Robleda Cervantes 4
Santa Cristina de la Polvorosa 5

Castilla La Mancha Albacete Bogarra 5
Liétor 6
Madrigueras 11

Ciudad Real Abenójar 7
Ciudad Real 66
Cózar 2
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Anexo 15 Epígrafe 3.2 (3 de 4)

            ENTIDADES SIN CLÁUSULA DE PENALIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATACIONES 
EN NINGUNO DE SUS CONTRATOS

Comunidad Autónoma Provincia Entidad Nº contratos 
celebrados

Castilla La Mancha Ciudad Real Fuente el Fresno 25
Cuenca Belmonte 7

Iniesta 10
Guadalajara Albares 1

Brihuega 12
Cifuentes 11
Mondéjar 15

Toledo Almorox 8
Camarena 5
Chozas de Canales 5
Esquivias 5
Madridejos 14
Navalucillos, Los 1
Villamuelas 5

Cataluña Barcelona Caldes d\`Estrac 6
Castellar del Vallès 24
Granada, La 3
Guardiola de Berguedà 7
Vilanova del Vallès 5

Girona Vilafant 3
Lleida Sant Martí de Riucorb 1

Seu d\`Urgell, La 4
Tàrrega 18
Verdú 2

Tarragona Pla de Santa Maria, El 1
Riudoms 1
Vendrell, El 37

Comunidad de Madrid Algete 4
Aranjuez 11
Chinchón 8
Guadarrama 9
Molinos, Los 9
San Lorenzo de El Escorial 27
Torrelodones 6

Comunitat Valenciana Alicante Alicante 82
Jacarilla 2
Monforte del Cid 2
Nucia, la 2

Castellón Jana, la 1
Morella 9
Vinaròs 9

Valencia Albaida 8
Beniparrell 1

Extremadura Badajoz Carmonita 1
Llerena 7

Cáceres Casatejada 5
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Anexo 15 Epígrafe 3.2 (4 de 4)

            ENTIDADES SIN CLÁUSULA DE PENALIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATACIONES 
EN NINGUNO DE SUS CONTRATOS

Comunidad Autónoma Provincia Entidad Nº contratos 
celebrados

Galicia Coruña, A Carnota 5
Malpica de Bergantiños 1
Ordes 4
Oroso 1
Pobra do Caramiñal, A 13
Valdoviño 10

Lugo Foz 11
Nogais, As 15

Ourense Barbadás 7
Carballiño, O 7
Cartelle 18
Cenlle 9

Pontevedra Agolada 8
Cangas 22

Illes Balears Andratx 10
Inca 10
Sant Llorenç des Cardassar 10
Sóller 13

La Rioja Cervera del Río Alhama 1
Nájera 2

Navarra Burlada/Burlata 3
Fustiñana 8
Lodosa 9
San Adrián 4

País Vasco Álava Laudio 5
Gipuzkoa Segura 2
Bizkaia Durango 16

Ermua 11
Leioa 6

Principado de Asturias Cudillero 1
Grado 15
Ibias 10

Región de Murcia Archena 22
Cartagena 63
Cieza 17
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Anexo 16 Epígrafe 3.2 (1 de 4)

Andalucía Almería Roquetas de Mar P0407900J 9 3
Cádiz Arcos de la Frontera P1100600D 51 5

Chiclana de la Frontera P1101500E 44 2
Chipiona P1101600C 18 1
Jimena de la Frontera P1102100C 21 2
Puerto de Santa María, El P1102700J 40 10
Ubrique P1103800G 13 5

Córdoba Baena P1400700I 34 3
Cabra P1401300G 31 2
Hinojosa del Duque P1403500J 15 2

Granada Alhama de Granada P1801400A 9 1
Almuñécar P1801800B 30 1
Granada P1808900C 97 3
Motril P1814200J 53 14
Pedro Martínez P1815500B 4 2

Huelva Almonte P2100500D 18 2
Ayamonte P2101000D 4 2
Hinojos P2104000A 7 1
Villarrasa P2107600E 2 1

Jaén Jaén P2305000H 15 1
Jamilena P2305100F 12 1
Linares P2305500G 26 2

Málaga Colmenar P2904300G 7 1
Cortes de la Frontera P2904600J 12 2
Málaga P2906700F 136 1
Vélez Málaga P2909400J 33 1

Sevilla Alcalá de Guadaíra P4100400C 47 2
Algaba, La P4100700F 5 2
Écija P4103900I 55 2
Gines P4104700B 12 1
Marchena P4106000E 53 1
Montellano P4106400G 16 1
Sevilla P4109100J 148 3
Umbrete P4109400D 13 3

Aragón Huesca Binaced P2208200B 5 2
Huesca P2217300I 23 2

Teruel Cella P4407600H 2 1
Zaragoza Illueca P5012700J 5 1

Mallén P5016100I 10 1
Utebo P5027700C 8 1
Zaragoza P5030300G 168 11

Canarias Palmas, Las Agüimes P3500200E 48 2
Arucas P3500600F 22 2

ENTIDADES QUE NO APLICARON LA CLÁUSULA DE PENALIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO 
DE CONTRATACIONES

Total 
contratos

Contratos con 
menos justificación 

que compromiso
Comunidad Autónoma Provincia Entidad CIF
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Anexo 16 Epígrafe 3.2 (2 de 4)

ENTIDADES QUE NO APLICARON LA CLÁUSULA DE PENALIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO 
DE CONTRATACIONES

Total 
contratos

Contratos con 
menos justificación 

que compromiso
Comunidad Autónoma Provincia Entidad CIF

Canarias Palmas, Las Moya P3501400J 17 2
San Bartolomé de Tirajana P3502000G 16 5
Telde P3502600D 37 7

Santa Cruz de Tenerife Guía de Isora P3801900F 14 6
Llanos de Aridane, Los P3802400F 12 1
Santa Cruz de Tenerife P3803800F 60 2
Tegueste P3804600I 11 1

Cantabria Camargo P3901600A 22 1
Castro Urdiales P3902000C 14 1
Santillana del Mar P3907600E 5 1

Castilla y León Ávila Cebreros P0505700E 3 1
Burgos Medina de Pomar P0921400H 4 1
León León P2409100A 41 3

Mansilla de las Mulas P2409600J 2 1
Ponferrada P2411800B 18 2
Sahagún P2414200B 3 1
Santa María del Páramo P2416000D 2 1
Villafranca del Bierzo P2421300A 7 1

Palencia Palencia P3412000F 13 2
Salamanca Ciudad Rodrigo P3710700J 5 1

Guijuelo P3715700E 3 1
Salamanca P3727600C 61 4

Segovia Cuéllar P4007200A 12 1
Segovia P4022600C 32 2

Soria Arcos de Jalón P4203900H 3 1
Valladolid Valladolid P4718700J 87 3
Zamora Zamora P4930500F 35 2

Castilla-La Mancha Albacete Albacete P0200300B 56 1
Almansa P0200900I 9 2
Fuentealbilla P0203400G 5 4

Ciudad Real Bolaños de Calatrava P1302300G 12 4
Valdepeñas P1308700B 3 1

Cuenca Cuenca P1607900F 17 1
Huete P1611700D 16 1

Guadalajara Azuqueca de Henares P1905400F 31 6
Guadalajara P1915500A 23 1

Toledo Portillo de Toledo P4513500A 4 3
Talavera de la Reina P4516600F 35 2
Toledo P4516900J 35 3
Urda P4517800A 5 1
Viso de San Juan, El P4520000C 1 1

Cataluña Barcelona Abrera P0800100J 19 3
Ametlla del Vallès, L\` P0800500A 6 2
Badalona P0801500J 53 2
Barcelona P0801900B 302 8
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Anexo 16 Epígrafe 3.2 (3 de 4)

ENTIDADES QUE NO APLICARON LA CLÁUSULA DE PENALIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO 
DE CONTRATACIONES

Total 
contratos

Contratos con 
menos justificación 

que compromiso
Comunidad Autónoma Provincia Entidad CIF

Cataluña Barcelona Cervelló P0806700A 5 1
Esparreguera P0807500D 7 2
Prat de Llobregat, El P0816800G 16 1
Rubí P0818300F 31 3
Santa Coloma de Gramenet P0824500C 64 4

Girona Begur P1701400B 2 1
Girona P1708500B 67 1
Lloret de Mar P1710200E 11 2
Olot P1712100E 19 2
Tossa de Mar P1721500E 7 2

Lleida Lleida P2515100B 24 1
Tarragona Salou P4318500H 11 1

Comunidad de Madrid Alcalá de Henares P2800500G 71 8
Collado Villalba P2804700I 12 3
Fuenlabrada P2805800F 58 12
Humanes de Madrid P2807300E 13 3
Leganés P2807400C 19 1
Mejorada del Campo P2808400B 6 2
Parla P2810600C 15 8
Rivas Vaciamadrid P2812300H 14 1
Torrejón de Velasco P2815000A 6 3

Comunitat Valenciana Alicante Altea P0301800I 19 1
Benidorm P0303100B 11 1
Castalla P0305300F 9 2
Ibi P0307900A 7 2
Jávea P0308200E 31 2
Orihuela P0309900I 24 2
Petrer P0310400G 13 1
Torrevieja P0313300F 6 1
Villajoyosa P0313900C 10 2

Castellón Benicarló P1202700I 20 1
Castellón de la Plana P1204000B 31 6
Villareal P1213500J 23 1

Valencia Bétera P4607200E 4 3
Carcaixent P4608500G 33 2
Gandia P4613300E 26 5
Picassent P4619600B 9 3
Sueca P4623700D 27 2
Torrent P4624600E 37 6
Turís P4625000G 1 1

Extremadura Badajoz Aceuchal P0600200J 10 1
Castuera P0603600H 15 2
Villanueva de la Serena P0615300A 17 1

Cáceres Cáceres P1003800H 71 8
Talayuela P1018400J 24 7
Trujillo P1019900H 28 1
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Anexo 16 Epígrafe 3.2 (4 de 4)

ENTIDADES QUE NO APLICARON LA CLÁUSULA DE PENALIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO 
DE CONTRATACIONES

Total 
contratos

Contratos con 
menos justificación 

que compromiso
Comunidad Autónoma Provincia Entidad CIF

Galicia Coruña, A Carballo P1501900C 13 1
Muros P1505400J 10 1
Santiago de Compostela P1507900G 33 2
Vimianzo P1509300H 20 2

Lugo Corgo, O P2701400J 6 1
Viveiro P2706700H 26 1

Ourense Leiro P3204100F 7 1
Ourense P3205500F 61 10

Pontevedra Ponteareas P3604200J 35 1
Vigo P3605700H 43 1

Illes Balears Calvià P0701100J 37 1
Ciutadella de Menorca P0701500A 14 1
Manacor P0703300D 17 1
Palma P0704000I 117 6
Santa Eulalia del Río P0705400J 32 4

La Rioja Arnedo P2601800B 8 2
Calahorra P2603600D 6 2
Logroño P2608900C 40 4

Navarra Barañain P3138600F 26 1
Corella P3107600C 3 2
Lesaka P3115200B 6 3
Noáin Valle de Elorz P3108700J 11 1
Peralta P3120200E 10 2

País Vasco Gipuzkoa San Sebastián P2007400A 48 5
Errenteria P2007200E 27 2
Lezo P2005700F 3 1

Bizkaia Bilbao P4802400D 59 6
Getxo P4805300C 29 7
Santurtzi P4809500D 4 3

Principado de Asturias Gijón P3302400A 40 1
Lena P3303300B 9 1
Oviedo P3304400I 46 3

Región de Murcia Águilas P3000300H 13 2
Jumilla P3002200H 8 1
Lorca P3002400D 50 3
Mazarrón P3002600I 8 1
Moratalla P3002800E 26 3
Murcia P3003000A 120 3
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Anexo 18 Epígrafe 3.2. (1 de 1)

Andalucía Córdoba Córdoba 4.836 Reforma grupo II Cementerio Fuensanta 13/05/2003
Sevilla Sevilla 28.814 Vías ciclistas de Sevilla: Red complementaria sector sur 26/02/2009 23/05/2008

28.818 Vías ciclistas de Sevilla. Red complementaria sector norte 26/02/2009 23/05/2008

28.823
Proyecto de ejecución de vías ciclistas de Sevilla: red complementaria 
sector oeste

26/02/2009 23/05/2008

28.830 Vías ciclistas de Sevilla. Red complementaria sector este 26/02/2009 23/05/2008

Aragón Teruel Teruel 5.451
Proyecto de obras ordinarias de reparación de la plaza y el muro de la 
iglesia de Concud

10/06/2008

Zaragoza Zaragoza 12.050
Centro Deportivo Municipal Bombarda-Monsalud. Instalaciones 
exteriores y edificio de entrada

01/01/2008

Castilla y León Burgos Burgos 23
Peatonalización de las Calles San Lorenzo, San Carlos, San Gil, Arco 
del Pilar, Sombrerería, Diego Porcelos y Oviedo

10/11/2008 22/01/2008

1.443 Peatonalización de Calles San Lesmes y La Puebla 22/12/2008 07/03/2008
Castilla-La Mancha Ciudad Real Campo de Criptana 2.653 Proyecto de urbanización polígono agrícola. Primera fase 23/07/2008 01/01/2008
Cataluña Barcelona Barcelona 11.922 Mantenimiento integral entornos Mercat Llibertat. Fase 1 y 2 02/02/2009 25/11/2008

13.607 Reforma edificio Ripoll 25 para Casa de la Dona y equipamientos 02/02/2009 23/10/2008
16.096 Construcción mercado provisional Ninot 02/02/2009 25/06/2008

Prat de Llobregat, El 22.529
Proyecto de Urbanización Av. Verge Montserrat, entre c/ Empodrà y 
Av. Canal

20/06/2008

Girona Ripoll 11.416 Projecte d`installacions  Museu de Ripoll, Can Budellers 02/02/2009 01/01/2008
Comunidad de Madrid - Alcorcón 2.647 Construcción escuela infantil Pablo Neruda 05/01/2009 13/06/2008

2.679 Construcción del parque de Fuentecisneros de Alcorcón 09/01/2009 18/07/2008
2.689 Centro cívico cultural en el Barrio de Fuentecisneros 19/01/2009 23/07/2008
2.743 Reforma del C.E.I.P. Parroco D. Victoriano 05/01/2009 20/05/2008

Leganés 3.898
Adecuación del espacio urbano comprendido entre las Calles, Avenida 
Mar Mediterráneo, Río Manzanares, Río Urbión y Río Guadalquivir

11/03/2008

3.924
Adecuación del espacio urbano comprendido entre las Calles Río 
Eresma, Río Toro, Río Tormes y su entorno

11/03/2008

Madrid 2.358 Creación de zona deportiva en el Parque Juan Pablo II 08/01/2009 15/11/2007

2.445
Rehabilitación cuartel guardias de corps para salón de actos y servicios 
anejos

08/01/2009 10/11/2008

2.504
Construcción vía ciclista Avda. Donostiarra-Parque Juan Carlos I y 
enlaces afectados

26/12/2008 14/07/2008

2.515
Construcción de los itinerarios ciclistas en el entorno de la Ciudad 
Universitaria

26/12/2008 28/10/2008*

2.519
Conexión y acondicionamiento Avda manzanares entre Calle San 
David y San Graciano

16/01/2009 29/11/2006

2.532
Construcción del  itinerario ciclista desde la Avenida de Arcentales 
hasta la Avenida Marques de Corber y su ensanche con el Barrio de Las 
Mercedes

07/01/2009 28/10/2008*

2.536 Nuevo centro de la policía municipal, en el ámbito del Río Manzanares 16/01/2009 29/11/2006
2.633 Infraestructuras básicas para el decatlhon solar 16/01/2009 29/11/2006

Comunitat Valenciana Valencia Alaquàs 391
Adecuación de campos de fútbol de césped artificial, pistas de atletismo 
y construcción de vestuarios en el Complejo Polideportivo el Terç.

05/01/2009 09/07/2008

Extremadura Cáceres Cáceres 26.041 Proyecto de instalaciones deportivas del barrio de Nuevo Cáceres 09/01/2008

País Vasco Gipuzkoa San Sebastián 4.875
Proyecto de incorporación del colector general de Ulía al desvío de las 
aguas pluviales de la regata de Zubiaurre

29/12/2008 04/08/2008

5.479 Obras de urbanización complementaria al Parque de Bomberos 29/12/2008 06/05/2008

20.269
Proyecto de Reurbanización de la Calle Consulado en Donostia-San 
Sebastián.

16/01/2009 02/12/2008

Región de Murcia - Cartagena 8.261 Intervención urbana en la Plaza de López Pinto 09/01/2009 02/01/2008

25.401
Construccion de pasarela peatonal para acceso al centro de salud de 
Barrio de la Concepcion

20/01/2009 02/01/2008

      * Las fechas consignadas son fechas de recepción de memoria y proyecto redactado.

Fecha 
aprob. 

proyecto

Fecha 
adjud. 

redacción 
proyecto

PROYECTOS ADJUDICADOS CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL FEIL

Comunidad Autónoma Provincia Entidad
Código 

Proyecto
Denominación
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Anexo 19 Epígrafe 3.2 (1 de 1)

Andalucía Almería Huércal Overa 20.472 Construcción de Colegio de Educación Infantil y Primaria de Sta. 
María de Nieva

Granada Iznalloz 9.071 Construcción de guardería de nueva planta en P.P.1 de Iznalloz.
Jaén Mengíbar 28.557 Adaptación de edificio Municipal a guardería

Sevilla Santiponce 29.492 Reforma y Adaptación de edificio para nueva sede de la Casa 
consistorial.

Castilla y León Salamanca Alaraz 26.639 Renovación y mejora de la red de abastecimiento de agua potable
Segovia Vallelado 33.644 Pintar Escuelas Calle Mochas,14 y Calle Mochas 33

Soria Soria 9.145 Obras de reforma de Instalaciones en el complejo Polideportivo San 
Andrés

Castilla-LaMancha Cuenca Quintanar del Rey 1.172 Escuela de música y Centro Joven
Cataluña Barcelona Barcelona 11.922 Mantenimiento integral entornos Mercat Llibertat. fase 1 y 2

Girona Girona 6.954 Obras variante eléctrica de 45 kv para la construcción del nuevo 
puente del Ter

Comunidad de Madrid  Algete 15.911 Construcción pista polideportiva cubierta y edificio de servicios

Leganés 3.898 Adecuación del espacio urbano comprendido entre las calles Avenida 
Mar Mediterraneo, Río Manzanares, Río Urbión y Río Guadalquivir

3.924 Adecuación del espacio urbano comprendido entre las Calles Río 
Eresma, Río Toro, Río Tormes y su entorno

4.062
Adecuación del espacio urbano comprendido entre las Calles Batalla 
de Clavijo, Batalla del Ebro, Plaza de Extremadura, Interbloques y su 
entorno

Comunitat Valenciana Alicante Alicante 10.799 Proyecto para la ordenación de espacios centrales de la vía Parque 
entre la Plaza de Castalla y la Calle Joaquín Galant

Nucia, la 27.261 Construcción de nueva planta de Centro multifuncional 

Villajoyosa 11.519 Consolidación estructural y rehabilitación de las edificaciones 
situadas en los número 10 y 12 de la Calle Mayor

Valencia Carcaixent 18.570 Construcción de puente sobre encauzamiento barranco del Sector 4, 
Barxeta 2  PGOU

Galicia Lugo Nogais, As 24.271 Alumbrado público en el lugar de A Pia
Pontevedra Vigo 1.456 Obras de construcción de Pabellón Polideportivo en Navia

Vilanova de Arousa 10.813 Pavimentación de caminos en la Parroquia de San Miguel

Illes Balears  Palma 28.206 Rehabilitación del Casal Balaguer: Sustitución de cubiertas, supresión 
de barreras arquitectónicas y prevención de incendios

Región de Murcia  Cartagena 8.303 Iluminación del acceso norte a Cartagena y vías de servicio

PROYECTOS SIN FACTURAS JUSTIFICATIVAS DE LA REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS

Comunidad Autónoma Provincia Entidad Codigo
Proyecto Denominación
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Anexo 22 (1 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

Andalucía Almería Albox X
Alhama de Almería
Almería X
Antas
Arboleas
Benahadux X
Berja
Cantoria X
Ejido, El X
Fiñana
Gádor
Huércal de Almería
Huércal Overa
Níjar
Pechina
Roquetas de Mar
Sorbas
Taberno X
Vera

Cádiz Algeciras X
Algodonales
Arcos de la Frontera
Bornos X
Cádiz
Chiclana de la Frontera
Chipiona
Jerez de la Frontera
Jimena de la Frontera X
Línea de la Concepción, La
Mc. Cm. Campo de Gibraltar
Medina Sidonia
Puerto de Santa María, El X
Puerto Real
Puerto Serrano
San Fernando X
San Roque
Sanlúcar de Barrameda
Ubrique X
Vejer de la Frontera
Villamartín

Córdoba Almodóvar del Río
Baena
Benamejí
Cabra
Córdoba X
Espejo

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES
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Anexo 22 (2 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Andalucía Córdoba Fernán Núñez X
Fuente Obejuna X
Fuente Palmera
Guadalcázar
Hinojosa del Duque X
Hornachuelos
Iznájar X
Lucena
Luque X
Palma del Río X
Pedroche
Priego de Córdoba
Puente Genil X
Rute
San Sebastián de los Ballesteros
Valsequillo X
Villafranca de Córdoba X
Villaharta X
Viso, El

Granada Albuñol
Alhama de Granada X
Alhendín X
Almuñécar X
Alpujarra de la Sierra
Atarfe
Benalúa
Cádiar X
Cájar X
Castril
Chauchina
Cogollos de Guadix
Cogollos de la Vega
Cúllar
Cúllar Vega
Dólar
Fuente Vaqueros
Granada X
Güevéjar X
Huétor Tájar
Huétor Vega
Illora
Iznalloz
Lanteira
Loja
Malahá, La
Monachil X
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Anexo 22 (3 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Andalucía Granada Montillana
Motril
Padul X
Pedro Martínez X
Peligros
Polopos
Quéntar
Rubite
Santa Fe
Vélez de Benaudalla
Villamena

Huelva Almonaster la Real
Almonte
Alosno
Aroche
Ayamonte
Beas X
Calañas X
Cartaya
Cerro de Andévalo, El
Chucena
Cortelazor X
Galaroza
Gibraleón
Higuera de la Sierra
Hinojos
Huelva
Mc. Desarrollo Condado de Huelva
Moguer
Nerva X
Punta Umbría X
Rosal de la Frontera
Santa Bárbara de Casa X
Santa Olalla del Cala
Trigueros X
Villarrasa X

Jaén Andújar
Arjona
Baeza
Bedmar y Garcíez
Cambil X
Carolina, La
Castillo de Locubín
Cazorla
Hornos
Ibros

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
45

58



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Martes 30 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 33141

Anexo 22 (4 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Andalucía Jaén Jaén X
Jamilena
Jimena
Jódar
Linares
Mengíbar
Montizón X
Pozo Alcón
Quesada
Rus X
Sabiote
Torre del Campo X
Torredonjimeno
Úbeda
Vilches
Villatorres

Málaga Alhaurín el Grande
Antequera
Benahavís X
Borge, El
Canillas de Albaida
Cártama X
Colmenar X
Cortes de la Frontera
Estepona
Fuengirola X
Genalguacil
Istán X
Málaga X
Marbella
Mijas
Rincón de la Victoria
Riogordo
Ronda
Sayalonga
Torremolinos
Totalán
Vélez Málaga X
Villanueva de Algaidas
Villanueva del Trabuco
Yunquera X

Sevilla Aguadulce
Albaida del Aljarafe X
Alcalá de Guadaíra
Algaba, La
Arahal
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Anexo 22 (5 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Andalucía Sevilla Aznalcázar
Benacazón
Bormujos
Brenes
Burguillos
Cabezas de San Juan, Las
Camas X
Campana, La
Carmona X
Castilleja de la Cuesta X
Castillo de las Guardas, El
Coria del Río
Dos Hermanas X
Écija
Estepa
Gelves X
Gerena
Gilena X
Gines
Mairena del Alcor
Mairena del Aljarafe
Marchena
Molares, Los
Montellano
Olivares X
Osuna
Pedrera
Pruna
Roda de Andalucía, La
Salteras
San Juan de Aznalfarache
Santiponce X
Sevilla X
Umbrete
Utrera
Valencina de la Concepción
Villanueva de San Juan
Villanueva del Río y Minas
Villaverde del Río

Aragón Huesca Almuniente
Ayerbe
Binaced X
Estadilla
Fraga
Grañén
Huesca
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Anexo 22 (6 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Aragón Huesca Jaca
Lupiñén Ortilla X
Panticosa
Sabiñánigo X
Sallent de Gállego
Sariñena

Teruel Alcalá de la Selva
Bronchales
Calamocha
Caminreal X
Cella
Híjar
Santa Eulalia
Teruel X
Valderrobres

Zaragoza Alagón
Alfajarín X
Bureta
Cadrete
Calatayud X
Caspe
Cuarte de Huerva
Ejea de los Caballeros
Figueruelas
Fuentes de Ebro
Illueca X
Luna
Mallén
Maluenda
María de Huerva
Nonaspe
Paracuellos de Jiloca
Pinseque
Remolinos
San Mateo de Gállego
Tarazona
Tauste
Utebo X
Zaragoza X
Zuera

Canarias Palmas, Las Agaete
Agüimes
Arrecife
Arucas X
Betancuria
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Anexo 22 (7 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Canarias Palmas, Las Gáldar X
Ingenio
Mogán X
Moya
Oliva, La X
Palmas de Gran Canaria, Las X
San Bartolomé de Tirajana
Santa Brígida
Santa Lucía de Tirajana X
Santa María de Guía de Gran Canaria
Teguise
Telde
Tinajo
Valleseco
Yaiza

Sta. Cruz de Tenerife Adeje
Arico X
Arona X
Candelaria
Frontera
Guía de Isora X
Icod de los Vinos
Llanos de Aridane, Los
Orotava, La
Puerto de la Cruz
Puntallana
Rosario, El X
San Cristóbal de La Laguna
San Miguel de Abona
Santa Cruz de Tenerife
Sauzal, El
Tacoronte
Tegueste
Tijarafe
Valle Gran Rey

Cantabria Ampuero X
Anievas
Arenas de Iguña
Astillero, El
Bárcena de Cicero
Bareyo X
Cabezón de la Sal
Cabezón de Liébana X
Camargo X
Campoo de Enmedio
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Anexo 22 (8 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Cantabria Castro Urdiales
Cillorigo de Liébana X
Hazas de Cesto
Hermandad de Campoo de Suso
Laredo X
Meruelo
Pesaguero X
Piélagos X
Polanco
Puente Viesgo
Rasines X
Ruente
Ruesga
San Felices de Buelna
Santa María de Cayón X
Santander
Santillana del Mar X
Soba
Suances X
Torrelavega X
Udías X
Val de San Vicente X
Valdáliga
Valle de Villaverde
Vega de Pas
Villaescusa X

Castilla y León Ávila Adrada, La X
Arenas de San Pedro
Arévalo X
Ávila
Barco de Ávila, El
Barraco, El
Burgohondo
Cebreros
Espinosa de los Caballeros
Gavilanes
Hoyo de Pinares, El
Maello
Martínez
Mombeltrán X
Navaluenga
Navas del Marqués, Las
Neila de San Miguel X
Piedrahíta
Piedralaves
Riofrío
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Anexo 22 (9 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Castilla y León Ávila San Bartolomé de Pinares
San Juan de la Nava
San Juan del Molinillo
Sanchidrián
Santa Cruz del Valle
Sotillo de la Adrada
Tiemblo, El
Villafranca de la Sierra

Burgos Alfoz de Quintanadueñas
Arlanzón
Belorado
Briviesca
Burgos X
Condado de Treviño
Espinosa de los Monteros
Medina de Pomar
Melgar de Fernamental
Quintanar de la Sierra
Roa
Salas de los Infantes
Sasamón
Sotresgudo
Valle de Manzanedo
Valle de Mena X
Villadiego
Villaescusa de Roa
Villahoz

León Arganza
Astorga
Bañeza, La
Barjas X
Bembibre X
Benavides
Bustillo del Páramo
Cabañas Raras
Cabreros del Río
Camponaraya
Cármenes
Carracedelo
Carrizo X
Castropodame
Chozas de Abajo
Cuadros
Hospital de Órbigo
Joarilla de las Matas X
León X
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Anexo 22 (10 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Castilla y León León Mansilla de las Mulas X
Mansilla Mayor X
Oseja de Sajambre
Pola de Gordón, La
Ponferrada
Pozuelo del Páramo
Riello X
Sahagún
San Andrés del Rabanedo
San Justo de la Vega
Santa Colomba de Curueño
Santa María del Páramo
Sariegos
Torre del Bierzo X
Val de San Lorenzo
Valdefresno
Valderas
Valderrueda X
Valencia de Don Juan
Valverde de la Virgen
Vega de Espinareda X
Villadecanes
Villafranca del Bierzo X
Villaquilambre X
Villares de Órbigo
Villazala

Palencia Aguilar de Campoo
Buenavista de Valdavia
Carrión de los Condes
Cervera de Pisuerga
Dueñas X
Guardo
Herrera de Pisuerga
Palencia X
Paredes de Nava
Villada
Villamuriel de Cerrato X
Villarramiel X

Salamanca Alaraz
Alba de Tormes X
Cabrerizos
Calvarrasa de Abajo
Candelario
Cantalpino
Carbajosa de la Sagrada
Ciudad Rodrigo
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Anexo 22 (11 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Castilla y León Salamanca Doñinos de Salamanca X
Fresnedoso
Galindo y Perahuy
Guijuelo
Hinojosa de Duero
Ledesma
Lumbrales
Matilla de los Caños del Río
Salamanca X
San Felices de los Gallegos
Santa Marta de Tormes
Serradilla del Arroyo X
Terradillos X
Valverde de Valdelacasa
Vellés, La
Villares de la Reina
Vitigudino

Segovia Abades
Ayllón
Bernuy de Porreros X
Brieva
Carbonero el Mayor
Carrascal del Río
Chañe X
Coca
Cuéllar X
Escalona del Prado
Espinar, El X
Lastrilla, La
Nava de la Asunción
Palazuelos de Eresma
Riaza
Sacramenia
Santa María la Real de Nieva
Santo Tomé del Puerto X
Segovia X
Vallelado

Soria Arcos de Jalón
Burgo de Osma Ciudad de Osma
Golmayo
Langa de Duero X
Ólvega
Royo, El
San Esteban de Gormaz X
San Leonardo de Yagüe
Soria X
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Anexo 22 (12 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Castilla y León Soria Vinuesa
Valladolid Alcazarén X

Boecillo
Casasola de Arión X
Castrejón de Trabancos
Castronuevo de Esgueva X
Mucientes X
Peñafiel X
Pollos
Renedo de Esgueva
Simancas
Tordesillas
Valladolid X
Viana de Cega

Zamora Alcañices
Almeida de Sayago
Benavente
Cobreros X
Fermoselle
Fonfría
Fuentesaúco
Galende
Gallegos del Río
Guarrate
Manganeses de la Polvorosa
Morales del Vino
Moreruela de Tábara
Pego, El
Peñausende
Quiruelas de Vidriales
Roales
Robleda Cervantes
Rosinos de la Requejada X
San Miguel del Valle
San Vitero
Santa Cristina de la Polvorosa
Sanzoles
Toro
Valdescorriel
Villalpando
Zamora X

Castilla-La Mancha Albacete Albacete X
Albatana
Almansa X
Ayna
Balazote X
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Anexo 22 (13 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Castilla-La Mancha Albacete Ballestero, El
Bogarra
Bonete
Bonillo, El
Casas de Juan Núñez
Casas Ibáñez
Caudete
Cenizate
Elche de la Sierra
Fuentealbilla
Hellín X
Liétor X
Madrigueras
Motilleja
Munera
Paterna del Madera
Pozohondo
Pozuelo
Riópar
Socovos
Vianos
Villalgordo del Júcar
Villamalea
Villapalacios
Villarrobledo X
Yeste

Ciudad Real Abenójar
Alamillo X
Alcázar de San Juan
Alcolea de Calatrava
Almodóvar del Campo X
Bolaños de Calatrava
Calzada de Calatrava
Campo de Criptana X
Ciudad Real
Cózar
Daimiel
Fuencaliente
Fuente el Fresno
Horcajo de los Montes
Malagón
Manzanares
Mestanza
Miguelturra
Montiel
Porzuna
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Anexo 22 (14 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Castilla-La Mancha Ciudad Real Puebla de Don Rodrigo X
San Lorenzo de Calatrava
Solana del Pino
Valdepeñas
Villahermosa X
Villarrubia de los Ojos
Villarta de San Juan

Cuenca Belmonte
Campos del Paraíso
Cañamares
Cardenete
Casas de Benítez
Cuenca
Fuentelespino de Haro
Horcajo de Santiago
Huete
Iniesta
Landete
Mesas, Las
Mira X
Picazo, El
Pozorrubielos de la Mancha
Quintanar del Rey
Torrejoncillo del Rey X
Tresjuncos
Villanueva de la Jara
Villarejo de Fuentes

Guadalajara Albares X
Azuqueca de Henares
Brihuega
Casar, El
Cifuentes
Cogolludo
Galápagos
Guadalajara
Irueste
Marchamalo
Mondéjar
Pareja
Saúca X
Sigüenza
Valfermoso de Tajuña

Toledo Almorox
Camarena
Camuñas X
Carpio de Tajo, El X
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Anexo 22 (15 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Castilla-La Mancha Toledo Carranque X
Casar de Escalona, El
Cazalegas
Chozas de Canales
Corral de Almaguer X
Esquivias
Guardia, La
Illescas X
Madridejos
Malpica de Tajo X
Menasalbas
Méntrida
Nambroca
Navalucillos, Los
Ocaña
Olías del Rey
Polán X
Portillo de Toledo
Puebla de Almoradiel, La
Quintanar de la Orden
Santa Ana de Pusa
Seseña
Sonseca X
Talavera de la Reina
Toledo
Urda
Velada
Villaluenga de la Sagra X
Villamuelas
Villanueva de Alcardete
Villanueva de Bogas
Villasequilla
Viso de San Juan, El
Yuncler

Cataluña Barcelona Abrera
Alella
Ametlla del Vallès, L\`
Artés
Badalona X
Badia del Vallès
Barcelona X
Bigues i Riells X
Cabrera de Mar
Caldes d\`Estrac
Caldes de Montbui X
Canet de Mar
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Anexo 22 (16 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Cataluña Barcelona Capellades
Castellar del Vallès X
Castellbisbal X
Castellví de Rosanes
Cerdanyola del Vallès
Cervelló X
Collbató
Esparreguera X
Esplugues de Llobregat
Font rubí X
Garriga, La X
Gelida
Granada, La
Granollers X
Guardiola de Berguedà
Hospitalet de Llobregat, L\` X
Lliçà d\`Amunt
Malgrat de Mar
Manlleu
Masnou, El X
Masquefa X
Mataró X
Mc. M. Área Metropolitana de Barcelona
Molins de Rei
Mollet del Vallès X
Monistrol de Calders
Montornès del Vallès X
Olesa de Bonesvalls
Olesa de Montserrat
Oristà
Palafolls X
Papiol, El
Pineda de Mar
Prat de Llobregat, El X
Premià de Mar
Ripollet X
Rubí
Sabadell X
Sant Andreu de Llavaneres
Sant Bartomeu del Grau X
Sant Celoni X
Sant Esteve de Palautordera
Sant Hipòlit de Voltregà
Sant Joan de Vilatorrada X
Sant Joan Despí
Sant Quirze del Vallès
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Anexo 22 (17 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Cataluña Barcelona Sant Sadurní d\`Anoia
Santa Coloma de Gramenet X
Santa Eulàlia de Ronçana
Santa Perpètua de Mogoda X
Santpedor
Subirats
Teià X
Terrassa X
Torrelavit
Vacarisses
Vallirana
Vallromanes X
Vic X
Vilada
Vilalba Sasserra
Vilanova del Vallès X
Vilanova i la Geltrú X
Vilassar de Dalt

Girona Armentera, L`
Banyoles X
Begur
Blanes
Castell Platja d`Aro
Cellera de Ter, La
Cervià de Ter X
Figueres X
Girona X
Lloret de Mar X
Maçanet de Cabrenys
Olot
Palafrugell
Ripoll
Sant Feliu de Buixalleu X
Sant Feliu de Guíxols X
Santa Coloma de Farners
Sarrià de Ter
Tossa de Mar
Vall llobrega
Vidreres
Vilafant

Lleida Agramunt
Alfarràs
Almacelles X
Bellpuig X
Borges Blanques, Les
Castellar de la Ribera
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Anexo 22 (18 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Cataluña Lleida Fondarella
Gimenells i el Pla de la Font
Guissona X
Lleida
Mollerussa
Molsosa, La X
Oliana X
Pobla de Segur, La
Ribera d`Ondara
Sant Guim de Freixenet
Sant Martí de Riucorb
Seu d`Urgell, La
Tàrrega
Vall de Boí, La
Verdú
Vila sana

Tarragona Catllar, El
Cunit
Deltebre
Galera, La
Pla de Santa Maria, El
Rasquera
Reus X
Riba, La
Riudoms
Salou
Sant Jaume dels Domenys
Sarral
Tarragona
Tivissa
Torredembarra
Tortosa X
Vendrell, El
Vilabella

Comunidad de Madrid Alcalá de Henares X
Alcobendas
Alcorcón
Algete
Aranjuez
Arganda del Rey
Belmonte de Tajo
Cabanillas de la Sierra
Camarma de Esteruelas
Cenicientos
Chapinería
Chinchón
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Anexo 22 (19 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Comunidad de Madrid Collado Villalba
Coslada
Fuenlabrada X
Galapagar
Garganta de los Montes
Getafe
Griñón
Guadarrama
Humanes de Madrid
Leganés
Madrid X
Majadahonda
Meco
Mejorada del Campo
Molar, El
Molinos, Los
Móstoles X
Parla X
Pinto
Rivas Vaciamadrid
Rozas de Madrid, Las
San Lorenzo de El Escorial
San Sebastián de los Reyes
Santa María de la Alameda
Santos de la Humosa, Los
Torrejón de Ardoz X
Torrejón de Velasco
Torrelodones
Torres de la Alameda
Valdemoro X
Vellón, El
Villalbilla X
Villaviciosa de Odón X

Comunitat Valenciana Alicante Albatera
Alcoy X
Alicante X
Almoradí
Altea
Benferri
Benidorm
Benijófar
Benissa
Bigastro X
Busot
Callosa d`En Sarrià X
Calpe
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Anexo 22 (20 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Comunitat Valenciana Alicante Campello, el
Castalla
Elche X
Guardamar del Segura X
Ibi
Jacarilla
Jávea X
Monforte del Cid
Monóvar
Mutxamel X
Nucia, la
Ondara
Onil X
Orihuela
Pego X
Petrer X
Polop X
Rafal
Sant Joan d`Alacant
Sant Vicent del Raspeig X
Santa Pola X
Sax
Torrevieja X
Vall de Laguar, la
Villajoyosa
Villena X

Castellón Alcora, l` X
Almazora
Benicarló X
Castellón de la Plana X
Jana, la
Morella
Nules
Teresa
Vila real
Vilavella, la X
Vinaròs X

Valencia Alaquàs X
Albaida
Alboraya X
Alcàntera de Xúquer
Alcúdia de Crespins, l`
Alcúdia, l`
Aldaia
Alfara del Patriarca
Algemesí
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Anexo 22 (21 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Comunitat Valenciana Valencia Alginet X
Alzira X
Antella X
Beniparrell
Bétera
Bolbaite
Calles
Canals
Carcaixent X
Catadau
Cheste
Chiva
Cullera X
Enguera
Faura
Gandia X
Genovés
Guardamar de la Safor
Llíria
Llombai
Llosa de Ranes, la
Manises
Massamagrell X
Meliana
Millares
Mislata
Montroy
Oliva
Paiporta
Paterna X
Picanya
Picassent
Piles X
Pobla Llarga, la
Puig
Sagunto X
Silla
Sueca
Tavernes Blanques X
Tavernes de la Valldigna X
Torrent X
Turís
Valencia X
Villanueva de Castellón X
Xàtiva

Extremadura Badajoz Aceuchal X
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Anexo 22 (22 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Extremadura Badajoz Alconchel
Alconera
Atalaya
Azuaga
Badajoz X
Burguillos del Cerro
Cabeza del Buey
Calera de León
Carmonita
Castuera X
Codosera, La
Don Álvaro X
Don Benito X
Entrín Bajo X
Fuente del Maestre
Fuentes de León
Granja de Torrehermosa X
Higuera de la Serena X
Higuera la Real X
Llerena
Mérida
Olivenza
Orellana la Vieja
Parra, La
Peñalsordo X
Puebla de la Calzada X
Quintana de la Serena
Santa Amalia
Siruela X
Talavera la Real
Torre de Miguel Sesmero
Usagre
Villafranca de los Barros
Villanueva de la Serena X

Cáceres Alcántara X
Aldeanueva de la Vera
Almaraz
Belvís de Monroy
Cabañas del Castillo X
Cabezabellosa
Cáceres X
Calzadilla
Caminomorisco
Carcaboso X
Casar de Palomero
Casas del Monte
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Anexo 22 (23 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Extremadura Cáceres Casatejada X
Cuacos de Yuste
Guadalupe
Logrosán
Madroñera X
Majadas X
Montánchez X
Nuñomoral X
Plasencia
Sierra de Fuentes
Talayuela X
Trujillo X
Zarza la Mayor

Galicia Coruña, A Arteixo
Arzúa
Boiro
Brión
Cabanas X
Cambre X
Carballo
Carnota
Carral
Coristanco
Coruña, A X
Culleredo X
Fene X
Ferrol
Malpica de Bergantiños
Melide
Miño
Muros
Narón
Oleiros
Ordes X
Oroso
Padrón
Pobra do Caramiñal, A
Pontes de García Rodríguez, As X
Rianxo
Ribeira
Sada
Santiago de Compostela
Sobrado
Teo
Valdoviño
Vedra
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Anexo 22 (24 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Galicia Coruña, A Vimianzo
Lugo Abadín

Bóveda
Burela
Carballedo
Corgo, O X
Cospeito
Folgoso do Courel X
Foz
Friol X
Guntín X
Láncara X
Lourenzá
Lugo X
Mondoñedo
Navia de Suarna X
Nogais, As
Palas de Rei
Pobra do Brollón, A
Samos
Sober
Trabada
Vilalba
Viveiro
Xermade X

Ourense Arnoia, A
Bande
Barbadás
Barco de Valdeorras, O
Carballiño, O
Cartelle
Cenlle
Gomesende
Irixo, O
Leiro
Maceda
Ourense
Paderne de Allariz
Parada de Sil
Quintela de Leirado
Ribadavia
Riós
San Amaro
Teixeira, A
Verea
Vilamartín de Valdeorras
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Anexo 22 (25 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Galicia Ourense Xinzo de Limia X
Xunqueira de Ambía

Pontevedra Agolada X
Cangas
Crecente
Dozón
Grove, O
Pazos de Borbén
Ponteareas
Pontevedra X
Portas
Redondela X
Salceda de Caselas
Sanxenxo X
Soutomaior
Tui
Vigo
Vila de Cruces
Vilanova de Arousa

Illes Balears Alaior
Alaró
Alcúdia
Andratx
Calvià X
Ciutadella de Menorca
Eivissa
Felanitx
Inca X
Llucmajor
Manacor
Marratxí X
Montuïri
Palma
Sant Josep de sa Talaia
Sant Llorenç des Cardassar
Sant Lluís
Santa Eulalia del Río X
Sóller

La Rioja Alfaro
Anguiano
Arnedo
Arrúbal
Calahorra X
Cenicero
Cervera del Río Alhama
Haro X
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Anexo 22 (26 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

La Rioja Logroño X
Nájera
Uruñuela
Villamediana de Iregua

Navarra Andosilla X
Aranguren X
Barañain X
Baztan X
Belascoáin X
Beriáin X
Berrioplano
Buñuel X
Burlada
Cárcar
Corella X
Dicastillo X
Estella
Esteribar X
Etxalar
Funes X
Fustiñana
Garralda X
Imotz
Irurtzun X
Iza X
Lerga X
Lesaka X
Lodosa
Murchante
Noáin Valle de Elorz X
Pamplona X
Peralta X
Ribaforada X
San Adrián X
Tafalla X
Tudela
Valtierra X
Zizur Mayor X

País Vasco Álava Llodio
Salvatierra
Urkabustaiz
Vitoria Gasteiz

Bizkaia Balmaseda
Barakaldo
Bilbao X
Durango
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Anexo 22 (27 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

País Vasco Bizkaia Ermua
Etxebarri
Gernika Lumo
Getxo X
Igorre
Laukiz
Leioa
Lemoa
Loiu
Mungia
Muskiz X
Portugalete
Santurtzi
Sestao
Valle de Carranza

Gipuzkoa Aduna
Andoain
Astigarraga
Donostia San Sebastián
Eibar X
Errenteria X
Hondarribia
Irun
Lasarte Oria
Lezo
Mendaro
Mondragón
Oñati X
Segura
Urnieta
Usurbil
Villabona
Zarautz

Principado de Asturias Avilés X
Caravia
Coaña
Cudillero
Gijón X
Gozón
Grado
Ibias
Lena
Mieres X
Navia X
Oviedo
Parres
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Anexo 22 (28 de 28)

Comunidad Autónoma Provincia Entidades a las que se remitió el 
Anteproyecto

Alegaciones 
Recibidas

Otra 
documentación

ENTIDADES INCLUIDAS EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES

Principado de Asturias Peñamellera Alta
Peñamellera Baja X
Ponga
Pravia
Regueras, Las X
Ribadedeva
Ribera de Arriba X
Siero
Tineo
Vegadeo X

Región de Murcia Abarán
Águilas
Alcantarilla
Archena X
Beniel
Blanca
Campos del Río
Caravaca de la Cruz
Cartagena X
Cieza
Jumilla X
Lorca X
Mazarrón
Molina de Segura X
Moratalla
Murcia X
San Pedro del Pinatar
Santomera X
Totana X
Unión, La
Yecla

TOTAL 1.271 334 26
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